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DIARIO DE SESIONES. 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1.’ DE AGOSTO DE 1812. 

Se mandó insertar á la letra en este Diario el siguien- las Secretarías respectivas de haber jurado la Constitu- 
te oficio del Secretario de Gracia y Justicia, y archivar el i cion política de la Monarquía española la Audiencia de 

Valencia y el comisionado -que tiene la Direccioa ganeral 
de correos en Agamonte, con todos sus dependientes. 

documento que acompañaba, y á que se refiere en su mis. 
mo contexto: 

«El general en jefe del quinto y sexto ejército me dice 
con fecha de ll de este mes desde la ciudad de Santiagc 
lo que sigue: 

cE1 ayuntamiento de la ciudad de Santiago en el ad- 
junto oficio expresa lo que el pueblo con tanto júbilo ma- I 

nifestó bien claramente en las funciones con que se pu- 
blicó y juró la Constitucion, de las que el mismo ayun- 
tamiento remitirá á V. S. relacion circunstanciada. Estas , 
demostraciones patentizan la equivocacion, tal vez mali- 
ciosa, de los que auponian y aun publicaron que los na- 
turales de esta ciudad y su dilatado territorio no desea- 
ban ni conocian las ventajas que les proporoiona la Cons- 
titucion. Remito á V. S. duplicado testimonio de la so- 
lemnidad con que se juró, y debo manifestar 6 V. S. que 
el cabildo, Tribunal de la Inquisicion, Prelados y demás 
jueces eclesiásticos se presentaron sin la menor dificultad 
á dar á este acto la publicidad que me pareció conve- 
niente á las circunstancias; y que el Excmo. Sr. Ano- 
bispo, además de asistir 6 la mies que en accion de gra- 
cias se celebró en la iglesia del Real monaeterio de San 
Martin, en que resido, y de haber entonado el Te Dsum, I 
contribuyó al público regocijo con un magnífico convite á 

l 
todas las autoridades eclesiásticas, civiles y militares, en , 

Se mandó insertar en este Diario la siguiente esposi- 
cion que S. M. habia oido con agrado: 

(Señor, el cuerpo del Ministerio de Marina de este 
departamento, y yo, que tengo la honra de estar á su ca- 
beza, hemos jurado con la mayor efusion de nuestros co- 
razones la Constitucion política de la Monarquía española 
que recibí de odcio por la vía reservada de Marina; 
obra que tanto estudio, meditacion é infatigables desvelos 
costó á V. M., y que debe llenar de asombro 6 las de- 
más naciones y 4 la posteridad, por su sabiduría y por el 
tiempo, situacion y escabrosas circunstancias en que V. M. 
la formó. 

Los venideros la admirar& sin duda por sus benéfl- 
20s efectos; pero los españoles, que además de esto he- 
mos vivido sin ella y hemoe sido testigos de sucesos tan 
raros como los que ocurrieron en la Europa en nuestros 
Cas, y especialmente en esta Península en los matro úl- 
timos años, tenemos mucho más motivo para admirarla 
[r para manifestarnos reconocidos 6 quien, venciendo in- 

I 
: 
numerables obstáculos, nos ha procurado nuestra felici- 

el que se leyeron composiciones poétioae alusivas al ob- dad, consolidando nuestra libertad é independencia na- 
jeto que las reunia, y que durante la comida se presen- cional, cuando tantos habian desesperado de la salvacion 
taroa las comparsas de los gremios, esforzándose todos 
en contribuir á la decidida alegría que manifestaba el 

de nuestra amada Pátria, y cuando los enemigos la con& 
ban en el número de sua presas, de los cuales, loe que ha- 

pueblo. B 
LO traslado á V. SS. de órden de la Regencia del Rei- i 

yan tenido la suerte de ser ao10 arrollados y no despeda- 
zados por el leon de España, que creian dormido, adver- 

no, y acompaño el testimonio que se cita, para que se 
sirvan dar cuenta á S. M. Dios guarde, etc., 

i tirin á sus sucwres el respeto con que deben tratar á los 
I nuestros, y pronunciar el nombre espaIro1. 

/ 

En oonseeuencia, al propio tiempo que rogamos á 
V. M. se digne admitir el parabien que le tributamos por 

Se mapndaron archivar los testimonios remitidos por t ello con la mayor veneracion y gratitud más sincera, nos 

i 
lo damos á nosotros mismos, pues somos doblemente in- 
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teresados, como ciudadanos y como empleados, aeegu- 
rando de nuevo á V. M. que por ambos respetos tendre- 
mos la mayor satiafaccion en la rnád exacta observancia 
de unos preceptos dictados por la soberana ilustracion 
para nuestro bien y el de nuestros descendientes. 

Ferrol 15 de Julio de 1812.=Señor.=Bernardino 
Regueiro . D 

Se mandó pasar á la comision especial que entendió 
en el reglamento para las partidas de guerrilla, el nueva- 
mente formado, impreso y circulado á los ejércitos, del 
cual remitió varios ejemplares á las Córtes el Secretario 
int.erino de la Guerra. 

Se leyó y mandó pasar á la comieion de Justicia un 
oficio del Secretario interino de Hacienda, en que mani- 
Ae& haber hecho presente el director general de la Ar- 
mada la falta que hay en ella de profesores médico-ciru- 
janos, que la Regencia habia ordenado se hiciese propues- 
ta para llenar la mitad de las vacantes; pero como un ar- 
tículo de las ordenanzas del colegio, de que acompañaba 
copia, previene que para ser.ascendidos á primeros los se- 
gundos profesores deben revalidarse en medicina y cirugía 
por el Proto-medicato, y esto no les ha sido posible por 
varias dificultades, no se puede realizar la propuesta si 
no se dispensa la reválida, como se ha veridcado en otras 
ocasiones. 

Se mandaron archivar las copias que remitia el Secre- 
tario interino de Guerra de los partes relativos á la vic- 
toria conseguida por el ejército aliado, del mando del Du- 
que de Ciudad-Rodrigo, en la tarde del 22 del mes últi- 
mo, contra el mariscal Marmoot, en los campos de Sala- 
manca, y son los que habia leido personalmente el mismo 
Secretario al Congreso en la sesion pública de ayer. 

Se ley6 y mandó pasar á la comision de Hacienda un 
oficio del Secretario interino del mismo ramo, en que 
manifestaba que el brigadier de la armada nacional, Don 
Miguel Antonio de Irigoyen, gobernador de la isla de Leon, 
habia representado el enorme recargo de trabajos que por 
las circunstancias actuales experimenta su Secretaría; y 
que hallándose solo y sin fondos ni arbitrios con que asa- 
lariar quien le ayude, siéndole imposible continuar sin se- 
cretario y un escribiente, propuso se nombrase para tal 
secretario al ayudante de aquella plaza, D. Miguel Qne- 
vedo, con el abono de 300 rs. mensuales de los fondos 
de propios, sobre loa 300 que goza; y que se asignen 250 
ducados anuales para escribiente. Acompañaba al expre- 
ardo oficio la consulta del Consejo de Castilla, hecha en 9 
de Mayo último, á consecuencia de la Real drden de 25 de 
Setiembre anterior. 

Tambien ae mandó pasar á la comision especial de 
Hacienda el oficio del Secretario interino del mismo ramo, 
á que en observancia del art. 131 de la Constituciou, y 
de órden de la Regencia, acompañaba la carta del vireg 
de Nueva-España de 28 de Julio del año anterior, y 
~sthmmio del expediente formado sobre el cobro de 

Ia alcabala que debe satisfacer la harina de dicho reino, 
insinuanudo que S. A eatimaba justo que la harina pa- 
gue el expresado derecho de alcabala con proporcion á 
los demás derechos que le adeudan, y no segun cuotas 
fijas. 

Las Córtes quedaron enteradas, por medio de un ofi- 
cio que dirigió el gobernador de esta plaza con fecha del 
dia anterior, de que á las cuatro de su mañana una gra- 
nada del enemigo habia quitado la vida á D. Juan Marti- 
nez Novales, o5cial mayor de la Secretaría de Córtes, y 
se acordó que contestase 8 dicho jefe por medio del Go- 
bierno. 
, En consecuencia de este aviso, recordó la Secretaría 
el decreto de 17 de Diciembre de 1811, en que se pre- 
viene el órden con que han de optar entre sí los oficiales 
de la Secretaría de Córtes en las vacantes que ocurrran; 
reservándose la misma instruir el expediente y hacer la 
propuesta que corresponde para la última plaza que re- 
sulte vacante. 

El Sr. Perez, consiguiente á la propuesta que hizo 
ayer á las Córtes, y que S. M. ogb con general aplauso, 
acerca de la victoria conseguida por el ejército aliado con- 
tra los franceses el dia 22 da1 mea pasado, extendió la 
siguiente proposicion, que quedó aprobada: 

cQue sin embargo de estar en las atribuciones de la 
Regencia la pronta comunicacion de esta noticia á las 
Américas, se le manifieste será del agrado de 5. M. la 
comunique á la mayor brevedad posible. » 

Se leyó una exposicion de la Junta Suprema de Cen- 
sura de 25 del mes próximo pasado, en que trata de jus- 
ti5car su procedimiento observado con la Junta provin- 
cial en el expediente promovido B consecuencia de la cen- 
sura del impreso titulado +aña aindicada en #US clases y 
perawias, etc., y concluye pidiendo que se señalen cla- 
ramente los deberes y derechos recíprocos de la Junta Su- 
prema y subalternas, fijándose los oficios de cada una por 
medio del reglamento que ha de dirigir el establecimien- 
to naciente de la censura. Se acordó que pasase á la co- 
migon que entendib en este asunto, donde existen los an- 
tecentes. 

El Sr. VALCARCEL DATO: Aunque las medidas 
que tan oportunamente tomó V. M. ayer para eternizar 
la memorable batalla de los campos de Salamanca y Ara- 
Piles, debida á la sabiduría de lord Duque de Ciudad- 
Rodrigo, y á la intrepidez de sus valientes tropas, dan 
una prueba clara de los nobles sentimientos del Congreso, 
me parece que V. M. está en el caeo de manifestar el 
aprecio que le han merecido loa habitantes de aquella 
PrOVinCia por la parte que ha tenido en taXI gloriosa ac- 
cion, para lo cual, me he resuelto á presentar áV. M. las 
siguientes proposiciones: 

aSeñor, cuando con liigrimas de gozo tuve el honor 
de manifestar en Ia sesion pública de ayer los sentimienq 
tos más sinceros de mi gratitud al inmortal Duque de 
Ciudad-Rodrigo, y á las bizarras tropas de su mando, por 
el completo triunfo que han conseguido sobre las orgu- 
llosas bguilaa francesas el 22 del próximo Julio en 10s 

hermosos campos de Arapiles y Salamanca, y en medio 
del justo alborozo y tierna conmocion que causó en todos 
los ánimos la lectura de los partes de loa generales Espa- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



#l!mmO 888, 3489 -- 

ña y Alava, en que daban cuenta al Gobierno de est 
memorable jornada, no me fué posible explayar todas mi 
ideas en aquel momento del modo que mi corazon la 
sentia; y pareciéndome que, además de las acertada 
providencias que V. M. tomó en dicha sesion, y de la ór- 
den que con tanta satisfaccion mia, y general aplauso 
tuvo á bien dar al encargado de la Secretaría del Despa- 
cho de la Guerra, á virtud de proposicion del Sr. Argiie- 
lles (indicada antes por mí en la sustancia), la gratitud ; 
deber de las Córtes es justo se extienda en esta ocasior 
á manifestar el singular aprecio que las merecen los he- 
róicos esfuerzos é incomparable conducta de los fieles ha. 
bitantes de Salamanca y demás pueblos de esta desgracia. 
da provincia, digna de mejor suerte, debiendo llamar er 
este momento muy particularmente la atencion del augus. 
to Congreso, la lealtad que abiertamente, á duras penal 
del tirano y sus infames satélites, han acredibado, en me. 
dio de la más negra opresion que han sufrido por las fa- 
langes enemigas cerca de cuatro años, la nobleza de SU 
patrióticos sentimientos constantemente manifestados, J 
de que V. IU. tiene hartas pruebas, y por último, los se- 
ñalados sacri5cios con que han correspondido siempre á 
!a generosidad de nuestros aliados. Estas consideracionesl 
Señor, obligan á su representante á distraer por un ins- 
tante á V. M. de sus importantes tareas, para suplicarle 
en obsequio de la justicia, y recompensa de la acendrada 
lealtad de tan honrados castellanos, se digne aprobar lac 
siguientes proposiciones: 

«Primera. Que cuando sea posible y las circunstan- 
cias lo permitan, se levante en el parage más á propdsita 
de los campos de Arapiles y Salamanca, del modo que el 
Gobierno tenga por conveniente, un sencillo monumento 
que constantemente recuerde hasta las más remotas ge- 
neraciones , la memorable y gloriosa batalla del 22 de 
Julio de 1812, y la union y valor del ejército aliado. 

Segunda. Que la Regencia del Reino haga entender 
del modo más. expresivo á la muy noble y leal ciudad de 
Salamanca, y demás pueblos de esta 5el y asolada pro- 
vincia, que hayan imitido su ejemplar conducta, el par- 
ticular aprecio que merecen á V. M. sus patrióticos sen- 
timientos, y la generosa fraternidad que tan debidamente 
han observado con las tropas aliadas. 

Tercera. Que las Córtes exciten el celo de la Regen- 
cia, á fin de que por cuantos medios permitan las circuns- 
tancias de la Nacion atienda al alivio de aquella desgra- 
ciada y benemérita provincia, premiando con oportunidad 
á los que de una manera indudable conste que se han 
distinguido en hacer sacrificios por la aalvacion de la 
Pátria. * 

Concluida la lectura de este papel, continuó su autor: 
«Me parece que V. Y. no debe perder un momento 

en la discusion de estas proposiciones, por la justicia de 
su contenido, atreviéndome B pedirle se pase desde luego 
á su aprobacion. Los documentos para acreditar las ca- 
zones en que apoyo mi peticion los tiene V. M. en los 
partes que se leyeron ayer, y en los que se han remitido 
al Gobierno inglés, que manifestaré 6 V. M. si hubiese 
algun Sr. Diputado que hiciese oposicion. B 

Admitidas IS discusion estas proposiciones, quedaron 
aprobadas inmediatamente las dos primeras; nas no lo fué 
la tercera, por haber observado varios Sres. Diputados, 
que aunque los habitantes de Salamanca y su provincia 
eran muy acreedores á la declaracion de lo que se pedia, 
como hasta ahora no se ha hecho declaracion semejante 
en favor de otras provincias que se hallen con igual cau- 
dal de sacrificios y mérito patriótico, no era política ea el 
dia semejante resolucion. 

En su consecuencia, se declarb no haber lugar 6 deli- 
rar sobre este punto. 

El Sr. ARGUELLES: Ya he indicado alguna vez eI 
deseo de que se me señalase un dia para exponer mis 
ideas sobre el modo que podia adoptarse para ajar una 
correspondencia entre las Córtes y la Regencia. Ser8 di- 
fícil que yo de antemano presente las razones que me han 
movido á ello; y lo mejor seria que el Congreso señalase 
un dia para que se pueda hacer una proposicion. El li- 
sonjero aspecto que toman 10s negocios, no solo en la 
Península sino en toda la Europa, me parece que indican 
al Congreso cuán útil es que se hermanen ambas autori- 
dades, y se desempeñe el grando objeto de asegurar la 
salvacion de la PQtria. 

El método que hasta aquí se ha seguido, manifiesta 
que quizá no es el mejor que se pudo haber tomado: así, 
yo como Diputado me tomo la libertad de proponer mi 
idea sobre el particular. (Ley6 entonces el escrito siguiente): 

@EI método que se ha seguido hasta aquí de corres& 
ponderse por escrito las Córtes con la Regencia es insu- 
flciente para hacer expedito el despacho de los negocios, 
remover los obstáculos que puedan retardar el pronto es- 
tablecimiento de la Constitucion , y sostener al Gobierno 
en las medidas vigorosas y enérgicas que tome para ase- 
gurar el éxito de la causa nacional; y no habiendo medio 
más adnptable al sistema establecido que la frecuente 
ssistencia al Congreso de los Secretarios del Despacho, 
pido que se facilite esta por todos loa medios posibles, 8, 
:uyo fin propongo la sigoiente minuta de decreto: 

<Las Córtes generales y extraordinarias, íntimamen- 
te persuadidas que es cada dia más urgente establecer con 
la Regencia del Reino una comunicacion constante y rá- 
pida, á 5n de que loa negocios en que ha de intervenir 1~ 
autoridad legislativa adquieran la ilustracion que sea na- 
:esaria para asegurar el acierto de las resoluciones y fi- 
jar invariablemente el sistema de uniformidad y celeridad 
:on que deben ejecutarse, y asimismo convencidas por la 
larga experiencia de sus contínuas tareas, que no pueden 
:onseguirse tan importantes objetos sin la frecuente asis- 
;encia al Congreso de los Secretarios del Despacho, han 
renido en decretar y decretan: 

Primaro. Los Secretarios del Despacho, en virtud de 
IU nombramiento y durante el ejercicio de sus funciones, 
rdemás de los casos en que expresamente se previene por 
os artículos 125 de la Constitucion y 9 del capítulo III 
le1 Reglamento de la Regencia que deben hallarse pre- 
#entes á las discusiones, estarán autorizados para asistir 
; las sesiones públicas y secretss del Congreso, como si 
uesen Diputados, teniendo en ellas en uno y otro casos 
guales honores y consideracion, y la misma libertad de 
lablar J opinar en todos los asuntos y materias que se 
rentilen y discutan. 

Segundo. Lo dispuesto en dichos artículos sobre que 
.os Secretarios del Despacho no puedan presenciar la vo- 
;acion se entenderá solamente en el caso expresamente 
declarado por el art. 125 de la Constitucion, de haber de 
resolver las Córtes propuestas hechas por los mismos Se- 
metarios tS nombre del Rey 6 de 18 Regencia, quedando 
m libertad de permanecer á las vot8ciones de loa demás 
Launtos, siempre que lo estimen conveniente. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc. » 
Quedaron admitidas 8 discusion estas proposiciones, 

y se acordó que se S8ñ8hW dia para ella. 
a 

873 
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~1 Sr. Gallego prssentd Ib proposlcion siguiente: 
(<Diese á la Regencia, que en el C8SO de Sa' aiedo, 

segun se supone, que Napoleon ha dado un decreto m8u- 
dando que entre 10% t&$&&í3 @3p8ÍíOks prisioneros no %win 
considerados como tales sino los que tuvieren despachos 
de Cárlos IV, publique otro disponiendo que no Se cousi- 
derea como oficialea los prisioneros franceses de esta Cl8- 
se que no tuvieren despachos de Luis XVI.9 

El Sr, Ch~iwAxuI: Señor, quisiera que mi vos fuese 
ahora la de todo el Uongreso, y creo que lo será Por aola- 
macion. P 

EI Sr, Quintano pidió que se modificase esta proposi- 
cion, sustituyendo á las palabras aque no tuvieren des- 
pachos de Luis XVI» eetas otras: aque no tengan otro1 
despachos que los de Napoleon. B Daspues de algunas refle, 
xiones, retiró su autor esta modificacion, y la proposicio1 
del Sr. Gallego quedó unánimemente aprobada. 

Se lsy6 el siguiente dictámen de la comision de Cons 
titucion: 

tSeñor, habiéndose pesado 6 la Secretaria de Gratil 
y Justicia todos los expedientes gubernativos que se ha, 
lIaban en 18s secretarías de los extinguidos &msejoS y Cá. 
maras de Castilla é Indias, el Secretario del Despacho ha. 
ae presente 6 V. M. varias dudas que se han ofrecido 6 11 
Regencia para deepaaharlos con la prontitud y acierto que 
desea. 

La primera versa sobre las cartas de naturaleza: díq 
wse que hasta ahora se conocian cuatro de esta clase, y 
que no dudando la Regenaia que los recursos de esta es- 
pecie deben resolverse por las Córtes, aunque estén enta- 
bladoo andes de la publieacion de la Constitucion, duda 
empero si se han de remitir los expedientes que existen 
en el estado en que se hallan 6 despues de instruidos. 

La Constitucion no reconoce siho una clase de cartae 
ds naturaka, y asigna B las 06rtes h faaultad de aonce- 
derla: ha uniformado todas las provincias de la Monarquía 
bajo un mismo sistema, debiendo ser dirigidas todrs en 
adelants por una misma ley fundamental: por aoasiguien- 
te, cssaron todas las diferencias y fueroa particzulaw, y 
solo se reaonocerin IPS indíríduos por espsñolss, no ne- 
cesitándose en los extranjeros otros requisitos m& qus la 
carta de naturaleza oonoedida por las (Ibrter para sei t+ 
nidos en este aonaepto J gozar de todos los derechos que 
ssegura la Oonstitwiea d los españoles. l3by oti UU~ 
nuevamente estabkoida por Ir Constitdcion, y Ss la de 
ciudadano; la conossioo de esta importante carta sa pta- 
pia y psauliu de las Odrtss; sin embargo, no se opone d 
que el Gobierno iietruya los expedientes, J con su infsrh 
me los remita á, las Obrtss. La coaision reconooa pos jus- 
ta esta medidas por ella podr8 est&r m6s bien instruido, 
uo solo de hs orlidadss legales de los pretendientes, sino 
tambien de las personales, y manifestar á ~rai c6~ si 
hry inaanvs&&ss políticoEt 6 no en la dbp&a@n & ss- 
ha waohs en favor de los que ka mlicitm. 

PW kmk la Regencia si las soliaituda sobre 
dlsPsn# de by introducidti antes de publimss 18 tis- 
tituaion w hrrr de rwolvsr por S. Iii. 6 por B. A mmo 
10 h8cid WW J b han hecho 108 Rep i cons& de 
lau urw mpiimidte be Clastilla 6 Itis, y aun lo ha- 
cian las mismaa 811-0~ ndgooios. 

La a@hhm adv-hrte que en el decreto que sxpidiean 
Ias *ktas sn d dia de su iastahaion, se reservaron el 
Ibdar lei3~lativo en toda su extensio~, en virtud de lo 
cusl tingua autoridad pudo despuerr establecer ni dero. 

gar, modiflaar ni dispensar laa leyes. La Constftucion 
atribuye la facultad de hacer y derogar las laye4 á las 
Córtes con el Rey; por consiguiente, en el estado presen- 
te de cosas, en el que las Córtes ejercen exclusivamente 
el poder legislativo por estar ausente el Rey, y no haber- 
se aoucsdido á la Regencia el ejercicio de la autoridad 
Re81 en los asuntos de esta clase , juzga la comision que 
ns propio y privativo de las Córtes la dispensaaion de las 
leyes, cualesquiera que ellas sean, estén 6 no hechas las 
solicitudes antes de 18 publicacion de la Constitucion; 
bien entendido que la comision juzga conveniente que los 
expedientes deben estar instruidos cuando el Gobierno 10s 
pase á las Córtes con su informe. 

En la segunda y tercera duda que propone la Regen- 
cia hace presente á las Córtes que hay pretensiones pen- 
dientes sobre despachos de títulos de escribanos y procu- 
radores, y otras de otras clases en virtud de nombra- 
mientos hechos 6 por los pueblos 15 por los particulares á 
quienes perteneeia. AsirnimBo, qw existen tambien instan- 
siar solicitando notarfas de reino 6 esoribanías no enaje- 
nadas; y sobre el primer punto, hace relacion del modo co - 
mo antss se instruisn los expedientes: por las leyes (dice 
01 Secretario del Despacho) se hall8 determinado el nú- 
mero de notarías de reinos 6 escribanías Reales que debe 
haber en todas las provincias de España; el Rey tenia de- 
legada en las Cdmaras de sus Consejos la apreciable rega- 
lía de hacer estas gracias en los casos de vacantes; expe- 
di8 la correspondiente cédula; se hacia el servieio de 200 
ducados bajo el nombre de fat, pagándose además 10 du- 
eados por raxon de media annata, precediendo el tomar 
informes de las aircunstancias del interesado, de la certe- 
za de la vaaante y de la neaesidad de su provision, y en 
quida ss le despachaba por el Consejo el título de no- 
tario de reinos. 

La eomisioa opina aoerca de todos e&os particulares 
que es propio del Gobierno resolver todos los expedientes 
que pendan aaerca de escribanfas de número, uotarias de 
reinos y procuradurías; y teniendo ya los pretendientes 
los nombramientos de los que hasta ahora gozaban del de- 
reoho de nombrarlos, es justo que se les despachen las 
>orrespondienGs graoias, si la Regencia lo hallase aonve- 
niente, para la admiuistraaion de justicia y &deu pú- 
Aioo mediante los informss y dúcumenbg que ss exi- 
;iaa. 

Ea cuanto á las aokitudss que se hyan an lo suae- 
:ivo, aonvendria que se las sujetase i los mismos inPor- 
tlss y requisitos que 18s O&tes ti8nsn ya arrobados para 
.88 8IMribaRías de número, opfruado la oomisioa que pa- 
iase este punto al exámen de la comision de Señorti, eu- 
:arguia de exbehdsr el dacreto sohm la+ es&ritdcrniai& para 
lue en él se hiciese menoion, si ss qde ny ss Ws, ds 18s 
ldarfao de reino, proawadu&s y sun F&6ptdas, G 88 
lue deben existir er@ últimas. 

Aoerca de los despachos de ios título 4s Ios asmcia- 
loa en los anteriori oficios, conviene hc aomision Con la 
Wtda que se podrá tirasar 18 wwdoion ds los na@lo- 
ios sl aortiesen Po ks ~arsbrrk%t3 d8l DesPdo 99 no 
.alla inConveuie& algam 8~ que se haga por sl (Jon@jo 
e Plskde pw medio de la Seorebsrk, de IoS asW&H de 
obernaaion y propnssW3, faaiìithdOB3 de ssk modo el 
rento despacho, y m& ai se adopta un8 förmuia ssn- 
ilIa, 

Ha@ p-n& la Regenoh qae el hnsejo de Castilla, 
or m existir Ia Sala de alaaldes de oasa 7 córbe, despa - 
haba 10s 8;randamisnbos de acaparo á los inquiliuos de 
Bdit, por ssr en el dia eórbe del Rey. Está dstarminado 
ue en la c&te conozcan los alcaldes do casa J o&te de 
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estoa aWntos, porque 80 habia creido conveniente prota- 
ger á los inquilinos, aunque se limitaban los derechos que 
asisten á los propietarios; y no hailíndose al presente 
constituido el tribunal, 6 quien se habia dado espeeiai- 
mente el conocimiento de tales negocios, la Regencia lo 
manifiestia á las Cdrtes para su resolucion. 

La comision se halla penetrada del reapeto que es de- 
bido S la propiedad: es interesante á las sociadades que se 
multipiiquc el número de los propietarios: son loa que más 
ligados se hallan al país que poseen, y los que procuran 
su bien y su tranquilidad. Este número seri mayor, cuan- 
to sean mayores las ventajae que reporten de auu propie- 
dades, principios que han dirigido á los legisladores para 
dejar á los hombres el libre uso de sus bienes, siendo una 
prueba de arbitrariedad que el Gobierno se mezcle en los 
contratos de los particulares, y que él sea el que admita 6 
deepida los inquilinos de las casas; habiendo llegado en 
los últimos tiempos á tal abuso, que era el Gobierno quien 
arrendaba la mayor parte de las casa8 de Madrid, despo- 
jando 6 los dueños del derecho inviolable de disponer de 
ellas. RespBtese el derecho de propiedad J habrá más pro- 
pietarios, más dueños de casas, mayor número de estas, 
y 10s inquilinos serán más equitativos por una conseauea- 
cia necesaria. Por todas eatas caucas, opina la cemision 
que debe ser derogada la ley que autorizaba los manda- 
mientos de amparo en la &5rte, y que la comiaion de Jns- 
ticia se enoargue de extender la mfatia del proyecto, 6 
que pase este punto al exáttisn de dicha wmieion para que 
exponga á V. Id. lo que la parezca mals conver&nte. 

Por último, expone la Regencia que 10s suprimidos 
Consejos tenian la facultad de conceder moratorias; y en su 
consecuencia desea saber qué autoridad es la que deberá 
conceder las gracias de que por un corto número de diaa 
no se moleste á los deudores que las solicitan, hasta que 
con conocimiento de causa y audiencia de los acreedores 
ae resuelva en justicia si habr8; lugar á concederla. El 
Consejo de Castilla concedia esta gracia por medio de un 
decreto expedido con la fórmula siguiente: <No se moles- 
te á este deudor por tantos dias, y á justicia., 

Las moratorias pueden concederse á deudores al Era- 
rio público ó 6 los particulares. En las primeras, el Rey, 
despues de imtruido el expedieate, coucedia la espera 6 
moratoria por algunos dias, y remitia el conocimiento & 
las causas alegadas al Consejo de Hacienda para que las 
examinase en justicia; rara vez se concedian las moratorias 
de esta especie, y la comision no halla razon alguna para 
que no se deje abierta la puerta Q, esta gracias, que deben 
concederse cuando en un Tribunal de Justicia se declara 
haber motivos suficientes. HAY, Señor, mil incidentes que 
imposibilitan á los deudores del Erario público, á. los que 
no molestando por de pronto, se les dejaria en disposicion 
de cumplir sus obligaciones. El Estado, si tiene interés 
en recaudar las rentas, 10 tiene tambien en no arruinar B 
10s súbditos españoles; y por tanto, el Gobierno podris 
conceder la gracia que no se molestase al deudor afligido 
por cierto número de dias, y el tribunal que conozca de 
10s asuntos contenciosos de Hacienda, podría examinarlo 
en justicia, dando siempre parte al Rey de su determina- 
cion, porque este asunto es tambien gubernativo. 

Las moratorias de los deudores á particulares son de 
cuatro clases: la primera se llama de gracia; la segunda 
de @dad; la tercera de jwticia, y la cuarta aohtaria, 
La primera la concedia el Rey á loa deudores que le ha- 
cian presente BU imposibilidad de pagar, y aun estaba 
delegada esta facultad 6 iOS COWejOS, COmO ASSflrA S 
Ministro. La comiaion reconoce que deepnee de publica 
$8 Ir Oonatitoaion, no debe axiatir e&a &ae de ~OWO 
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ias; los oenfratos deben anmplirae ai reclaman laa par- 
as, y no deben derogarse ni suspenderae por la voluntad 
el Rey ni de los tribunales, por ser czontrario 15 la natu- 
aleza misma de los contratos. 

Lo miamo opina la csmision respecto de la que se iia- 
laba de epzcidad, la cual se despachaba en la Sala pú- 
‘lita y sin audiencia de los acreedorea. No encueadra mo- 
ivo alguno para que los tribunales ni ninguna autoridad 
‘ueda suspender los juicio% ejecutivos si privar de BUS 
erechos á las partes por el decreto «No se moleste á 
ste deudor por tantos dias., 

Fundada la comisldon ea 10s mismos prkeipios, opi- 
aría que no debian subsistir las moratoriaa llamadaa de 
wrticia. La justicia exige que s.a guarde la f6 de loa aon- 
ratos, y que aada una de las partes cumpla aquello B 
ue se obligó; contrataron bajo ia garantía de la ley, y 
eelamada por cualquiera de ellas, debe esta ejercer su 
mperio; sia embargo, como hAy algUEkOS casos, aunque 
aros, en que sin perjuicio del AeraedOr se puede esperar 
Ior algnn tiempo al deudor á gua satisfaga su deuda, 
pina la comision que pudiera pasar igualmente aate pun- 
o al ex&.uen de la comirion de Justicia para que expre- 
e si pu& haber oiraunstanoies ea las que los tribunales 
.eban conceder tas moratwias de jwtisia, temando todas 
1s medidas -arias quB eviten la arbitrwiedad en fu- 
011 asuntos. 

La última alase de moratoriau BB la aeívdwis, y 
oontece cuando reanidrm loa acreedores acmvienen la 
layar parte ea número y oantidad en esperar al dendor 
or un tiempo determinado y con las condicione% que les 
arecen: estas moratoria8 8on ana especie de eontratosi 
UB deben cumplirse por las partes en el modo y forma) 
ue establecen las leyes que tratan de esta materia. 

Opina la comiaion, reasumiendo todo lo dicho: prime- 
0, que es propio y privativo de las Córtes conceder lae 
artas de naturaleza y de eiuddsno: el Gobierno por la 
iecretaría de Gracia y Justicia pasar8 á las Córtes con su 
nforme los expediente8 de esta clase luego qur ea hallen 
mtruidas con arreglo á las ieyea, debiendo publioarse 
&,a resclueion en la Muceta del Gobierno para que llegue 
I wtiois de loa pretendientes. Segundo, que bodaa las 
dispensas de ley pertenecen á laa Córtes,. pasando el Go- 
bierno los expedientes inetruidoe por medio de la respcti- 
ra Secretaría con su informe. Tercero, que ei Gobierno 
despache todos los expedientes instruidos sobre escribanías 
le número, procuradurías y las dembs gracias de esta cls- 
Ie que deban existir y no estén derogadas; y que para lo 
lue deba hacerse en lo sucesivo, se pase este punto 6 la 
:omision de Señoríos, á fin de que comprenda, si no lo ha 
lecho, este asunto en el decreto sobre escribaníae. Cuar- 
;o, que se despachen todos los títulos de 10s ofloios men- 
:ionados bajo una fórmula sencilla por medio del Consejo 
le Estado y Secretaria respectiva. El Consejo extender6 
bodas las diferentes fórmulas que sean necesarias y las 
remitirá á las Córtee por medio de la Regencia con in- 
forme de esta para su aprobacion. Quinto, que se dero- 
gue la ley sobre 10s mandamientos de amparo de los in- 
quilinos de la córte, enCArgAndO 6 18 COmíaiOn de Justicia 
la extension del decreto. Sexto, que se conserven las mo- 
ratorias á los deudores 6 la Hacienda pública en el modo 
qu3 está mandado, y dando conocimiento á los tribuna- 
les que han de entender de los asuntos contenciosos de 
Hacienda, 6 que pase este asunto & la comision reunida 
que entiende del arreglo de los tribunales para que ex- 
ponga 10 que la parezca. S&imo, que se deroguen las 
moratoriaa iiamadar de gracia y cgcciltud, permaneciendo 
1~ ooZw#wh, y 8e pwa 6 la eomirrion de Jueticis el ex& 
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msn de la moratoria dicha de jv&kia para que baga pre- 
sente si debe subsistir, y en qué términos, y estienda 
la minuta de ley que deba promulgarse sobre este par- 
ticular. 

Cádiz 25 de Julio de 1812.xAntonio Oliveros, VO- 
cal secretario de la comision., 

Leido este dictámen, se señaló para su discusion el 
dia 4 del corriente, quedando entre tanto sobre la mesa 
de la Secretaría para instruccion de los Sres. Diputados. 

ConsiguienteSlalibertad con que quedaronlos seSores 
Diputados de poder presentar las adiciones que estimasen 
oportunas á la minuta de contestacion que presentó el 
Sr. Polo, y fué aprobada en la sesion del dia 29 del mes 
anterior, hizo el Sr. Morales Gallego las adiciones si- 
guientes: 

uPrimera. Que la Audiencia de cada provincia que 
vaya quedando libre, se restituya 6 ella, y si no pudiese 
residir en la capital, fijará interinamente su residencia 
en el pueblo que sea más proporcionado. 

Segunda. Que el intendente intervenga tocios loa 
ramos de la administracion y direccion de rentas y bie- 
nes nacionales, y enterándose del estado actual en que 
se hallen, dé cuenta sin dilacion á la Regencia. 

Tercera. Que en la proposicion aprobada (del señor 
Polo) se añadan 6 intercalen en su lugar oportuno las 
dos cldusulas siguientes: Primera, el intendente podrá 
nombrar con calidad de interinos las personas que en- 
tiendan en la administracion de bienes nacionales; y se- 
gunda, que cesen en sus funciones, no solamente los em- 
pleados en rentas que hubiesen servido al Gobierno fran- 
cés, sino cualquiera otro que baya ejercido autoridad 
civil, administratoria 6 política por el intruso Gobierno.» 

La primera de estas proposiciones quedó aprobada, 
añadiéndose estas palabras: «con aprobaeion del Go- 
bierno. B 

En cuanto á la segunda, se aprobó la parte que dice: 
adé cuenta B la Regencia sin dilacion del estado en que 
se hallen las rentas y bienes nacionales,, y lo restante 
quedb suprimido, por hallarse comprendido ya en la mi- 
nuta del Sr. Polo que se aprobd. 

En Men á la tercera, se aprobó que en la citada 

nhuta á las palabras uy recaudacion de las rentas,, se 
iñada, “y de bienes nacionales,» á que se contrae Ia 
primera cláusula, suprimiéndose lo restante de ella, CO - 
mo no necesario. 

Sobre la segunda cláusula que dice acesen en sua 
funciones, etc.,» el Sr. Capmany llamb la atencion del 
Congreso pidiendo que se expresase, y se tuviesen como 
suspensos desusfunciones todos losempleadoseclesiásticos 
que de algun modo se hubiesen adherido al partido fran- 
cés, puesto que era notorio que habia canónigos, curas, 
provisores y Obispos que debian sus destinos al Gobierno 
intruso. Esto suscitó una larga y acalorada discusion, en 
que se produjeron varias especies sobre el modo de eje- 
cutarse esta Buspension, daños y ventajas que esto podia 
producir. Finalmente, habiendo acordado el Congreso que 
en la citada cláusula debian ser comprendidos tambien los 
eclesiásticos, y restando solo la duda sobre la fórmula con 
que esto deberia expresarse, se resolvib finalmente que 
así esta cláusula como todas las anteriores adiciones y 
minuta aprobada, pasase de nuevo á la comision encarga- 
da de este asunto para que extienda la reaolucion por 
artículos, con presencia de las ideas manifestadas en el 
Congreso. 

A 1s misma comision, y para el mismo objeto, pasó la 
adicion del Sr. Martinez Tejada á la segunda clbusula de 
la tercera proposicion del Sr. Morales Gallego, á saber: 
que B continuacion de las palabras, acualquier otro que 
haya ejercido » se añada 6 ú obtenido del mismo (el Go- 
biurno intruso) destinos de cualquiera clase, » 

En este dia se ha colocado en la derecha de la sala de 
las sesiones del Congreso la lápida que dispusieron las 
Córtes en 5 de Enero último con eeta inscripcion en le- 
trae de oro: D. Mariazao Aharez, cuyo honroso monumento 
se acordó á propuesta del Sr. Valle para perpetuar la me- 
moria de ese ilustre general, gobernador y defensor de la 
plaza de Gerona. 

Ammcid el Sr. Presidente que mañana no habria se- 
siO% aegun lo acordado; y se levantó la de este die. 
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DIARIO DE SESION 
DE LAS 

CORTESGENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 1812, 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
los respectivos Secretarios, interino de Justicia y de Esta- 
do, de haber jurado la Constitucion el contador, los teso- 
reros en ejercicio y cesacion de la provincia de Andalucía 
y sus dependientes, los comisarios ordenadores y de Guer- 
ra que se hallan en esta plaza, y el administrador princi- 
pal de correos de la Coruña con todos los dependientes de 
aquella administracion. 

Las C6rtes oyeron oon particular agrado, y mandaron 
insertar literal con su firma en este Baro, la siguiente re- 
presentacion, que con oficio acompaií6 el Secretario de 
Marina: 

(Señor, el comandante general del departamento de 
marina del Ferrol, por sí, y Q nombre de todos los jefes, 
oficiales y dem&s individuos de eu jurisdiccion, ofrece 
á V. M. el homenaje de sus respetos y congratulaciones 
por la grande obra de la Constitucion política de la Mo- 
narquía española, que en medio de tantas dificultades, 
desveIos y trabajos ha sancionado V. M. con leyes tan sá- 
bias y justas como adecuadas para fomentar la prosperi- 
dad y gloria de los españoles. 

Todos ratifican á V. M. el juramento que han presta- 
do de guardar y obedecer delmente la Conatitucion, y 
conmigo esperan recibirá benigno V. 116. la sinceridad de 
este pequeño obsequio, rogando B Dios guarde la impor- 
tante vida de V. M. muchos años. 

Ferrol 15 de Julio de 1812.=Seiior.=Francisco 
Melgarejo. * 

Se man& pasar B la comision de Hacienda QXI o5cio 
del Secretario interino de este ramo, junto con varios 
ejemplares que acompañaba de la circular expedida Por 
el Gobierno con fecha 21 de Julio Último 6 los vireyes y 
Iefes prinoipales de la Haoienda de Ultramar, relativa 6 

. 

que, quedando anuladas, como ya 10 están, lau Reales 6r- 
denes de 29 de Febrero de 1764, y de 31 de Agosto de 
1805, se observe en lo sucesivo la expedida por el Minis- 
terio de la Guerra en 16 de Abril de 1792, únicamente 
en lo que dispone sobre el abono de sueldos S los genera- 
les y oficiales que vayan provistos á las provincias ultra- 
marinas. 

A la misma comision se mandó pasar un o5cio del 
expresado Secretario, relativo B la solicitud de D. Anto- 
nio Gonzalez, apoyada por la Regencia del Reino, sobre 
que se le Permita por la aduana de esta plaza el embarco, 
libre de derecho, del fanal que provisfonalmente debe co- 
locarse en la isla de Tarifa. 

Se leyd el dictimen de la comision de Poderes acerca 
de los presentados por D. Pedro Pino para Diputado en 
estas Córtes por la provincia de Nuevo-Méjico. Observaba 
la comision que en oficio del gobernador político y mllitar 
de Nuevo-Méjico al comandante general de aquellas pro- 
vincias, documento que vino en lugar del acta, se dice 
que no habiendo en aquella ayuntamiento 6 cabildo, no 
pudo hacerse la eleccion por él, como está prevenido, y 
que esta falta se suplió haciendo conourrir el referido 
gobernador en la capital con los alcaldes de ella B los al- 
caldes y justicias de 10s pueblos de aquella comprension, 
<trayendo en su compañía 6 todos los indivídnos más dis- 
tinguidos, de snposicion y concepto de SUS respectivas al- 
caldías., Rn esta virtud, y atendiendo 6 lo diminuto y 
Falto de expresion del decreto de 14 de Febrero de 1810, 
que habla de las elecaiones en América; al modo racional 
y prudente con que se suplió la falta de ayuntamiento; 6 
la inmensa distancia de aquel pafs, J 6 los sacrificios y 
patriotismo de D. Pedro Pino, que se ofrecib 6 venir, 
aunque fuera peregrinsndo, á eerrir BU d”s74, opia-s 
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la comisior que debian aprobarse 10s espresados poderes. 
Lns Córtes se cnrlformaron con esto dictknen. 

Se Sió cuenta de una repreêeatacion del general Nen- 
dizábal, acornpaiíada Ju algunos d )cumentos, rslstiva al 
establecimiento de un tribunal de justicia (‘ITI el territorio 
de su mando, al de una autoridad eclesiistica en el mis- 
mo y á otros varios puntos, concluyendo con una queja 
contra los Sres. Diputados dc Extremadura por algunas 
proposiciones dichas por ellos en el Congreso acerca del 
expresado general. 

Con este motivo biza el Sr. Calatrava la siguiente 
proposieion: 

«Que la esposicion leija se pase ir 1~s Diputados ds 
Extremedura, ó á lo menos al autor de la proposicion, 6 
se les permita que con vista de ella puedan manifestar 6 
S. hI. con el debido conoci:nirnto lo que crean necesnrio 
para que las Córtes resuelvan sobre toda lo más justo. > 

Discutida ligeramente la proposicion que antecede, 
quedó aprobada; acordando al mismo tiempo las Córtes 
que se reunan todos los antecedentes de este asu-;lto, y 
que hecho por Secretaría un extracto de todo el espe- 
diente con relacion á ios documentos para que se pueda 
ver con facilitad en el mismo acto cualquiera de ellos que 
ae estime necesario, se dé cuenta en el dia que prévia- 
mente se señale. 

-- 

Se leyó el siguiente dictámen de la comision de Jus-, 
ticia: 

ErSeíior, Francisco Solís y otros hasta el numero de 
14 vecinos ó residentes en esta ciudad, se quejaron de 
13s instancias judicinles con que se les hostigaba por los 
propietarios para el despojo de las casas que ocupaban, á 
pretexto de querer habitarlas por sí, concediéndolas des- 
pues á otros por precios más subidos 6 por otros fines. 

Manifestaban la estrechez de este territorio, la difi- 
cultad de encontrar donde rolocarse con sus familias, las 
actuales críticas circunstancias que apuran por tantos 
estilos, y no ser justo que por 10 mismo se permita sa- 
ciar la codicia de los propietarios con la ruina y amargu- 
ra de los miserables inquilinos, que no encuentran un 
rincon donde albergarse. 

Para contener este torrente de males, que no podian 
remediar los tribunales de justicia, solicitaron que V. M. 
tuviese á bien acordar la providencia correspondiente. 

La comision de Justicia en 19 de Noviembre expuso 
:i V. N. tenia muy presentes los casos de la ley en que 
pueden loa propietarios deepojar á los inquilinos, y lo que 
acerca de los arrendamientos de las casas de Madrid dis- 
pone la ley S.“, t~ítulo X, libro 10 de la Novísima Reco- 
pilacion: y que aunque se persuadia que el crecido au- 
mento de familias forasteras en C&diz y la isla de Leon 
ocasionaria novedades, y haria variar el sistema que ec 
uno y otro punto se hubiere observado anteriormente, ca. 
recia de las noticias y conocimientos necesarios para con. 
vencerae de la necesidad de establecer una ley genera 
soLre esta materia para proponerla al euömen y decision 
de las Córtes. 

V. M., conformándose con el dictámen de la comi- 
aion, previno á la Regencia en 6 de Dioiembre dispusie 
ae se administrase justiaia B los rmurrentes con toda im 
parcialidad y sin el menor fraude, á cuyo efecto ae 11 
paWon ha instaaoise; J que si 6x3 eh materfa fuerer 

dou las actualos Circunslanclas qui: exigiesen dgUE& 
rovidencia general, y cuta no eatuvio5e en sus hcult:1- 
ds, la prO~LlsiesH p2ra dsterminnr lo conveniente. 

En el dia recurren :i V. 11. 12 inquilinos demsn- 
atlos judicialtne~te p:tra el degpojû. R?i)roducen los mis 
13s fundsmen?:)s que 1~s antzriorw: pero agregan otras 
UOIKX, como s3u kccr U:I~J eiuigra~.los albergados :I otws 
or faita dt! iiabitacion:s, y ser est: el p3nt3 de Ia segu- 
idad esp:tìiJla, al clue ftirzosanentz se han aco$do mu- 
hos patriotas que no han qusriilo sujetarse 2i la bárbara 
.ominacion ddl tirano; residir a,luí 1~s CJrtes, el GoLier- 
IO y tribunales, que atraen un crecido número de em- 
Geados, y haberw de todo esto seguido que hasta IOY 
Iropietarios de casa3 situadas en Cádiz, que antes resi- 
!isn fuera de este recint.0, habisndow refugiado 6 el, y 
iguiendo el ejemplo de loa dem,ís, levantan los precio4 A 
in punto escandaloso é i~t~Ie~abl*~, y les hostigan sohrc- 
oanera en medio del coriilicto en que se hallan , con ei 
agra 13 dsrecko cir: prvpic,!ad y facultai qw la ley les 
lkpensa de despojar al inquihuo de la casa, como suce- 
lió con 13s anteriores recurrentes, I pratesto de necesi- 
arla para usos propios, y en consecuencia volverla :í 
,rrendar, quediíndose cosndo mäs con uua parte de la 
inca. 

Fundados en estas y otras reflexiones, suplican que 
7. M. mande suspender todo pleito de esta clase hasta 
lue quede libre esta provincia, para evitar los males q11c 
,anto pesan y perjudican á los que han hecho por la Pá- 
ria repetidos sacrificios. 

Cuando la comision de justicia extendió su antece- 
lente dicttímen, no estuvo lejos de proponer cuanto se la 
ifrecía en la materia, y adoptó por fin el meA0 insinuado, 
wsuadida de que el Gobierno harin las inlicaciones con. 
renientes, cuyo caso no ha llegado por consideraciooey 
lue se ignoran, aunque la principal podrá ser la de lia- 
narle toda su atencion negocios gravísimos en que w ci- 
‘ra nfkda menos qiie la salvncíon de la Pátria. 

La comision se persuade que hay en este punto ma- 
es dignos de remedi2, y qua hasta cierto término debo 
*espetarse el derecho de propiedad atendidas las actuales 
:ircunstancias. Si en Madrid en tiempos más felices hubo 
wecision de establecer !a ley insinuada, que trata de loa 
wendamientos de las casas de su reeinto, nadie podrti 
ludar de la mayor necesidad que hay aqui de adoptar 
ma regla general; pero es menester no perder de vista 
:uantas circunstancias se presentan para conciliar el bien, 
os intereses y derechos de los propietarios é inquilinos. 

Unos y otros sufren los aposentamientos y aloja- 
nientos, y sobre unos y otros gravita proporcionalmen- 
;e la contribucion establecida ; siendo tambien indudable 
lue la concurrencia de muchos puede permitir la altera - 
:ion de los precios hasta cierto punto, porque nunca en 
circunstancias como las presentes deberá el Gobierno to- 
lerar que el propietario diga «soy propietario, y tanto 
me haa de pagar porque en tanto estimo el rédito de mi 
nlhaja., 

El que se propone lograr la ocasion con perjuicio del 
inquilino, por mis antiguo y solventt: que sea, le levanta 
el precio, y si lo ròs&te, se ve luego mortificado con un 
pleito diciendo el dueño que necesita y q liere la casa 
para sí, y queda& la fianza de habitarla los cuatro años 
que la ley señala; y una vez despojado el inquilino, que 
ya está distante de pensar en un nuevo litigio por el que- 
brantamiento de la ley, el propietario ó la arrienda toda 
ó parte de ella, ltivantando el precio considerablemente, 

Inquilinos hay tambien antiguos y modernos que sa- 
Orifican á los que v8n llegando ti este rscinto d asaban de 
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80r despojados, exigi6ndolea todo el precio del arriendo, 
y algunos más, por una cuarta 6 quinta parte que lee 
ceden; y tambien 108 ha7 que sin psqer 1s cantidad esti- 
pulada resisten el dwocupo, 4 los cusies, OUalqRiera que 
eea la uauaa, nunca puede favorecerles la ley, pues al fin 
no hay alguna que disponga que el dueño de una casa 
deje en algun caso de peroibir su renta, ni que haya de 
llevar los infortunios y estrechez del inquilino. 

La materia ofrece otras muchas reflexione8 que no 
pueden ocultarse 4 la superior discrecion y sabidurfa del 
Congreso; y así, opina la comision deberia expedirse un 
decreto para que en Cádiz y la isla de Leon 8e observasen 
por ahota, y ha&a que otra coea ee disponga en circuns- 
tancias diversus de lae en que nos hrl~mos, loa artfculos 
aiguiaotoa : 

Articulo 1.’ Los propietarios de aa con uno, dos 
6 más departamentoo, si hubieren arrendado toda la !lrlca 
á una sola persona, no podrán intentar el desahucio de1 
todo 6 parte de ella á pretwto de necesitar alguna parte 
ó porcion para sí, Sin0 que precisamente ha ds ser bajo 
el conoepto de ocuparlo todo por sí y Bu familia, y no re- 
cibir en el todo ni en parte nuevo8 inquilinos. 

Art. 2.” Cuando con arreglo Q lo dicho 88 intentare 
algun despojo, si el propietario dejare caea 6 habitacion 
propia para entrar en la arrendada, sin disponer de la que 
deja, deber6 manifestarlo al inquilino por si le conviniera 
ocuparla, mediante el precio que convinieren, y en eu 
defecto 4 juicio de peritos que nombrarán, y la justicia un 
tercero en caso de dieoordia. 

Art. 3.’ Intentado el deeahueio con arreglo B lo pre- 
venido en loa dos articulo8 anteriores, deberáa 10s inqui- 
lino8 realizarle sin pleito ni contienda en el preciso y pe- 
rentorio término de cuarenta dias, preatando canoion los 
propietarios de habitar las casas por sí mismo8, y no ar- 
rendarlas hasta pasados cuatro añea, oomo 88 dispone en la 
ley 8.‘, título X, libro 10 de la Novísima Recopilacion. 

Art. 4.’ Si á pesar de diaha caucion contraviniere el 
propietario, no 8010 estará atenido al resarcimiento de los 
daños y perjuicios, sino que constando del nudo hecho de 
la contravencion, pagará la8 costa8 que en este expedien6e 
8e adeuden, los daños y perjuicios que se hubieren oca- 
sionado al nuevo inquilino, y el anterior tendr6 un dere- 
cho preferente para volver á ocupar la casa por la misma 
suma que antes pagaba, sin admitirse sobre e8tO8 parti- 
culares juicio8 ordinarios, pues todo deber6 orillarse bre- 
ve y sumariamente. 

Art. 5.’ En otrae circunstancia8 no ee admitirán de- 
mandas para el deehaucio de 108 inquilinos mientras pa- 
guen con puntualidad los alquileres, traten la finca como 
correeponde, no 8e necesite de hacer en ellas obra8 capi- 
talea, ni las subarrienden sin el consentimiento del pro- 
pietario, 6 falten en otra manera B los capítulOe del con- 
trato. 

Art. 6.’ Por lo respectivo al precio de loa alquileres 
no ae hará por ahora novedad con los antiguos inquilinoe, 
quedando á los nuevo8 y Q, los propietarios el recurso de la 
tasa cuando no se convinieren en el tanto. 

Art. 7.” En todo8 108 caeo en que tiene lugar el 
dahaucio, habiendo repugnancia de parte de los inqnili- 
nos, el juicio se decidirá breve y sumariomente sabida la 
verdad. 

Art. 8.” Los litigio8 pendientes sobre esta materia, 
sujetos á los caBo8 expresados en este decreto, quedar& 
suspendidos, y la8 partes 8e arreglarán á lo decidido en el 
mismo, aunque los pleitos eetuvieren sentenciados, si no 

lar tribunales y su8 ministros para deaterrar de reír lo@ 
saeriflcios de muahoe que no teniendo habitacion wmante 
en que culocnrs’e, 88 agregan ti IM inquilinos, exigiéndalea 
estos sumas inmoderadae aon respecto al valor de lo que 
ocupan 6 dirfrutan. 

Así opina la comision para remediar &u muoha parte 
los males que la experiencir acredita. V. LI., no obstan- 
te, resolverá como eiempre lo más acartado. Y 

Habiendo manifestado el Sr. Lwjám que el aannto de 
este diatámsn tenis ídtima relacion con lo que la eomisioh 
de Uenetitueioa proponia sobm ampwo de 108 inquilinos 
en las mua que habitan por privilegio de eórte , pidió 
que ee unieran ambos negooioe y IH thtscu de dloa jun- 
tamente. 

Aei qtied6 cordado. 

La eomieion de Ae~eglà de tribunalss presanti al ai- 
guiente dicbimen: 

&Wíor, habiendo V. M. der#prebruio el art, (1 del 
proyeoto de ley sobre el arreglo de los tribunaloe, re- 
lativo á que @II lar causas orimitilet sola htlbiese lugar d 
s6pliea de la sentercia de viets auando no fueso aoaforme 
á la de primera instancia, el Sr, Argüelles, vleodo al 
Congreeo en la mcrsidad de sutitoir alguna re#la en lu- 
gw de la desechada, propwo que en dichas Canres M) 64 
admitiera súplica de la sentencia de viubs eontlfmstoria 
de la de primera insbrneia, en qae haya sido absuelto el 
reo, y 8010 en el ea80 de 8er condenado en prinwr y 
segunda instancia pueda haber iagar á, la rbplioa. 

Aaerca de ello LS mandado V. M. que exponga su 
diotámen 18 aomirion que formó el proyeato J y ejaeután- 
dolo ésta, observa que 1s dtkgualdrrd oen qae se quiere 
permitir al reo la súplica contra dos matanch~ ooonfur- 
mes que le condenan, prohibiiadolo al rtnsador rl son 
sbsolntorias , no puede adoptarse sin infringir loa prinoi- 
pios de justicia y lar reglar nár inconooe@a del dÁr&uho. 
Cuando las caueae oriminales m siguen á, inekaeic de prr- 
te agraviada, el reusador y ei reo deben I)Br i8oalea ante 
le ley: B uno y otro debe drrae la misma amplitud para 
hacer ver su justicia: uno y otro tienen el mismo inter3s 
Bn que se la administre, y seria inícuo negar al uno lo 
zue al otro se le concediese. Cuando se procede de oficio, 
!a causa pública es la verdadera actora, y el que la re- 
Fresenta debe tener, para impedir que el delito quede im- 
?une , los mismo8 remedios que el acusado para defender 
su inocencia; porque tanto importa B la sociedad y tanto 
ìeben procurar loe legisladores que no Bes castigado un 
nocente, como el que lo 8ea quien ha cometido un delito. 
3i ee concede al reo una tercera instancia, porque pueden 
Ier injustas las dos sentencia8 conformes que le conde- 
lan, tambien puede serlo lae que le abuelven; y en este 
:aao, icon qué razon ee negar& d la parte agraviada 6 á 
;oda la sociedad el mismo arbitrio? Y ri para que el reo no 
Ie haga de peor condicion despuea de dos sentenciar con- 
‘ormee que lo abeuelven, se priva al acusador de la aocion 
le suplicar, icabe en la justicia 6 imparcialidad de las le- 
IBE arriesgar al agraviado 6 que despuee de tener 6 BU fa- 
ror dos sentencias conformee condenatorias del reo, sufra 
lue en una tercera no eolamente quede por reparar BU in- 
urir, sino que sele imponga la pena de calumniador, 6 la 
iondenacion de costas J perjnicioa? IC 

! 
: e 

La comieion, Señor, no encuentra medio para que, 
In el caso de permitirue la súplica contra dos sentencias 

ss hallaren ejecutoriados. , conformes en lo criminal, deje de tenar lugar, aeí cuan- 
Art. 9.’ La Regencia del Reino excitará el celo de do cvndenau como cuando absuelven, J estsblecerse una 
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justa igualdad entre las partes interesadas. Per0 nO ex- 
trañe V. M. que Ia comision, para corresponder á la COS 
fianza del Congreso, insista todrvía en que ni el acusador 
ni el reo deben tener derecho á suplicar contra dos Sen- 
tencias conformes. Tal ea, seguramente, el sentir del 
mismo Sr. Argüelles, que si propuso lo que queda refe- 
rido, fué porque las Córtes desaprobaron el art. 41, Y 
por evitar mayores inconvenientes, 9 tal será sin duda la 
reaolucion de V. M. si considera los que van á resultar 
de permitirse una trrcera instancia habiendo cronformidad 
en la determinacion de las dos primeras. Dos sentencias 
que condenan al reo, y que para condenarlo deben recaer 
sobre la confesion de éste d un pleno convencimiento, no 
pueden dejar duda alguna racional de su justicia; y 81 
dos no bastan para inspirar confianza, menos debe haber 
en una sola que puede revocarles. Despues de dos sen- 
tencias, en que el reo ha tenido tanta amplitud para ha- 
cer BUS pruebas y defensas, la revista no puede añadir 
m8e ilustracion, y solo serviri para que se dilate mie el 
castigo del delito. Esta misma revista á que se quiere dar 
lugar por una equivocada compasion al reo, no solamente 
prolongar& sus molestias en la prision, sino que muchas 
veces podria serle funesta, J arriesgarle á sufrir una pe- 
na mayor por la sentencia de revista despues de habérse- 
le impuesto otra menos grave por las dos primeras con- 
formes. Finalmente, el art. 286 de la Coustitucion, que 
previene se forme con brevedad y sin vicios el proceso 
criminal para que loe delitos sean prontamente castiga- 
dos, se opone á semejantes dilaciones; el interés de toda 
la sociedad clama no menos contra ellas, y la comision 
no se detiene en asegurar que esta nueva instancia, 
deapuea de dos sentencias eonformes , seria el medio más 
-d propbeito para que quedasen impunes muchos delitos. 

Sin embargo, pues, de haber desaprobado V. Id. el 
articulo 4 1, la comision, que de ninguna manera puede 
conformarse con el que ha sustituido el Sr. Argüelles, se 
limitaria B proponer que las Cortes volviesen B tomar 
aquel en consideracion, si no hubiese un medio que le pa- 
reoe puede conoiliar laa encontradas opiniones. Tal es el 
de que para causar ejeoutoria la sentencia de vista, no 
aO10 deba ser conforme de toda conformidad 15 la de pri- 

nera instancia, sino que para fallar haya de haber cinco 
rotos tambien conformes, siempre que por ella se impon- 
;a la pena de muerte ii otra de lea más graves. De este 
nodo se asegura más el aciarto; debe cesar el temor de 
os que creen aventurada la suerte del reo condenado por 
;olas dos sentencias, aunque conformes, y esta misma 
conformidad drl primer fallo con el segundo, en que con- 
Cenen cinco votos, no puede ya dejar lugar á la menor 
lesconfianza. En su coasecuencia, es de dictámen la comi- 
lien que el referido art. 41 debe concebirse en loa térmi- 
nos siguientes: 

sArt. 41. En las causas criminales se podrá supli- 
:ar de la sentencia de vista cuando no sea conforme de 
;oda conformidad Q la de primera instancia. Si 13 fuere, 
lunca habrá lugar á súplica; pero en tal caso, para la 
rentencia de vista conffrmatoria de la de primera instan- 
:ia deberá haber cinco votos conformes, siempre que por 
,lla se imponga pena de muerte, azotes, vergüenza pú- 
5lica, presidio 6 destierro perpétuo de los dominios es- 
pañoles. B 

Vuestra Mageatsd, sobre todo, resolverá lo que crea 
RI& acertado. l 

El Sr. LUJAN leyb su voto particular, reducido á 
apoyar en general la proposicion del Sr. Argüelles. Este 
Sr. Diputado, aprobando el dictámen de la comision, ad- 
rirtib que solo la desaprobacion del art. 41 le habia obli- 
gado á presentar su proposicion, aunque contraria á sus 
principios, para que la resolucion que sobre este asunto 
ze tomase fuese la menos desacertada. 

El Sr. DOU, oponiéndose á que se volviera á discutir 
3ste asunto, propuso, como por sentencia media, que 
:uando en causa criminal la sentencia de vista fuere con- 
forme con la de primera instancia, hubiese lugar 8 sú- 
plica para el solo efecto de que en la revista se determi- 
ne la causa por los mismos autos, sin admitirse escritos, 
ni darse lugar á nuevas probanzas. 

En este estado quedó pendiente la discusion. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1812. 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
en que con remision de los correspondientes testimonios, 
que se mandaron archivar, se dabe duenta de haber ju- 
rado la Constitucion de la Monarquía la ciudad de Bada- 
joz con sus cuatros parroquias, la villa de Olivenza y la 
de Higuera de Vargas, la ciudad de Plasencia con sus sie- 
te parroquias, la villa de Cerradilla, la de Cuacos, el Mo- 
nasterio de San Gerónimo de Yuste, y las religiosas Agus- 
tinaa de la expresada villa de Cerradilla, los gobernadores 
eclesiásticos de la diócesi de Plasencia y los subalternos dé 
la curia, el dean y cabildo del mismo obispado, el dean y 
cabildo y los gobernadores éclesidsticos de Coria: en el 
partido de Alcántara el pueblo de Carbajo y villa de Ce- 
clavin, la del Rey, Hernan-Perez, Moraleja, Cilleros, Ga- 
ta, Valverde del Fresno, Navas del Madroño, Membrío, 
Casillas y Herrera: en el partido de Cáceres la villa de 
Arroyo del Puerco, la de Talaban, el pueblo de Hinojal, 
el de Sierra de Fuentes y Aliseda: en el partido de Truji- 
llo Zarza de Montanchez, villa de Barzocana y pueblo de 
Valdemorales: en el partido de Mérida la villa de Almen- 
dralejo y el pueblo de Esparragalejo. La Secretaría ad- 
virtió que en el oiicio de remision no se hablaba del jura- 
mento que prestó el pueblo de Torrejoncillo, sin embargo 
de que se acompañó el documento que lo acreditaba, y 
que al mismo tiempo referia el juramento hecho por las 
monjas Agustinas de la villa de Cerradilla, sin remitir el 
comprobante, y ae acordó que se hiciese presente al Mi- 
nisterio eata observacion. 

Tambien se mandaron archivar 108 testimonios remi- 
tidos por el mismo Secretario de Gracia y Jasticia, que 
acreditan haber prestado el sobredicho juramento la divi- 
sion de vanguardia del quinto ejército al mando del Con- 
de de Penne-Villemur; los empleados en el ramo de Ha- 
cienda del mismo ejército; los jefes, oficiales y tropa del 
canton de Alcántara; el secretario, oficiales, escribientee 
y demás indivíduos de la inspsccion general de caballería 
y dragones; et ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo; loa ve- 
ciaos de sus dou parroquias; el cabildo eclbsiáati~ da ia 

nisma ciudad y los gobernadóres eclesideticos de aquella 
lióceai. La Secretaría advirtió á S. M. que sin embargo 
le expresarse en el oficio de remision de estos documen- 
#os que habia jurado el gobernador de Ciudad-Rodrigo, 
‘esultaba del certificado que se incluia no haber concur- 
tido éste al acto del juramento por hallarse enfermo, y se 
Icordó que ae hiciese esto presente al Ministerio. 

El Congreso oyd con agrado, y mandó insertar B la 
etra en ef te Diario, la siguiente exposicion: 

(Señor, los indivíduos que componen el segundo bata - 
lon americano, penetrados de aqúel agradable placet que 
experimentan las almas nobles agitadas de loa sen timien- 
#os de la gratitud hácia sus generosos bienhechores, no 
medan dejar de manifestarlos 6 V. M., felicitándole por 
:l grande que acaban de recibir en la eonclusion de la 
Lueva Cohatituclon que, con asombro del universo, y unzi- 
lime consentimiento de la gran Nacion española, ha forma- 
lo ese soberano Congreso: obra que trabajada bajo el es- 
iruendo de Marte, y alcance de los tiroe da la artillerfa 
memiga, parece haber sido hecha en el templo augusto 
le la paz y en el seno de la tranquilidad. La admiracion 
feneral, unida al respeto mSs sagrado que resplandece en 
:uantos la consideran, ron el garante m6s seguro de su 
grandeza. Jambs Id historia de loe siglos presentar6 un 
hecho qae más colme de gloria B sus autores. Ella lo eo= 
peraba todo de sus representantes, y estos han correspon- 
dido á sus esperanzas. Dichosos mil veceu los que supe- 
rando obstáculos, solo accesibles d su decidida constan- 
cia, han dado un dia tan grande 6 esta magntínima Na- 
cion; y felices nosotros que, trasladados á regiones remo- 
tas, hemos oido los cánticos de gloria que en loor de estos 
inmortales sérea entonan todos los buenos J fieles habi- 
tantes de estos dominios de V. M. 

Señor, llegó el dia anhelado por que tantos sacrificios 
hemos hecho gwtoaoa, y eap8ramoallegará tambien rqual 

875 
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en que, d&widos nuestros enemigos, podamos en reposo 
repetir: igloria eterna 8 los r8pr868lhUlteS de la Nacion eS- 
pañola, que BII medio de los horrores de un guerra cruel, 
y á despecho del mayor de los tiranos, han sabido labrar 
nuestra independencia política y civil! 

Habana 13 de Mayo de 1812.~%íOt.=POT la dase 
da capitanes, Ignacio de la Rus.=Por la de subalternos, 
Temis 0’ Konnelly . P 

S8 leyo el dictámen de la comision de Justicia, rehti- 
vo ri la solicitud de Doña Maria Deogracias de Isla y 
Oruña, Condesa de Isla Pernandez (Ve& Za b~Si09) de 6 de 
JU~& &timo), sobre que se la concediese facultad para 
enagenar varias fincas que posee en el lugar de Navajeda, 
obispado de Santander, pertenecientes á uno de IOS víncu- 
los del apellido de Orduña y otros bienes. Advirtiendo 
la comision que sin embargo de hallarse en Cádiz 81 cU- 
radar ad Zitem del inmediato sucesor, no se le ha citado 
para practicar las diligencias que acompañan á la inatan- 
cia, ni sobre ellas ae le ha oido, opinó, y quedó aprobado 
por S. M., que se devuelva á la Condesa la informacion 
exhibida, para que en su vista exponga el citado curador 
lo que tenga por conveniente y 81 Congreso pueda reeol- 
ver con acierto. 

Sobre la solicitud de D. Vicente Chico Abren (F’..‘lars Za 
rsaion de 21 de JUGO últivao), reducida á que en atencion 
á sus servicios militares y B la desgracia de haber perdi- 
do una pierna por una granada del enemigo en esta ciu- 
dad el 30 de Marzo último, se le conceda el retiro de co- 
ronel con el sueldo de 1.500 rs. mensuales, informó la 
comision de Premios que para dar su dictámen con acier- 
to necesitaba que la Regencia informas8 sobre el particn- 
lar. Este dictlmen quedb reprobado por el Congreso, por 
no juzgarse necesario dicho informe. 

En seguida ee aprobb el dictlmen separado de los se- 
ñores Valle y Herrera, indivídnos de la misma comision, 
quienes considerando que loa servicios militares del inte- 
resado eran anttwiores al retiro qae obtuvo en premio de 
ellos de teniente coronel, y que la desgracia, verdadera- 
mente grande, de haber perdido una pierna fuera de accion 
de guerra no debe compensarse con premios militares, 
fneron de opinion que debia denegarse dicha solicitud, 
que solo tendris lugar cuando las Cortes establezcan, si 
ez Posible, nna regla general para atender á, todos los que 
han padecido desgracias 8n strs personas y bienes por can- 
sa de esta guerra. 

Se ley6 el dictámen de la comision de Hacienda en la 
soliaitud del moro marroquí Majamet Meguery, acbre qUe 
8e le dispense de pagar en esta plaza los derechos de eran- 
Cel, correspondientes d 153 cajas de jabonduro, proceden- 
te de Malta, obligbndose 6 satisfacerlos en Galicia, adonde 
Piense tranSPOrtarloa. Opinaba la comision que mediante 
haber tomado Ir Regencia conocimiento de esta solicitud, 
88 pasas8 la afiplica á S. A. para que informas8 lo ccn- 
veniente sobre el particular. LOS ,.%a. POZO, Arga&er y 
otros hicieron presente Ia necesidad de mantener en sn 
vigor todas Ies 18~e~ mientras no se deroguen, y de cerrar 
la Puerta 6 Ia arbitrariedad en dispensarlas por cualqaier 
motivo: gue en ha que particularmente miran al comer- 

;io apenm habrá una de cuya práctica no se resienta y 
lueje a!gun comerciante, cuya ganancia en sus parti- 
ruler8s especnlaciones no debe ser antepuesta ni aun com- 
jarada con el bien que resulta de la observancia de la ley. 
Zn consecuencia de estas y otras observaciones, no solo 
luedc reprobado al dictámen de la comision, sino tambien 
ienegada la solicitud del interesado. 

Informo la ccmieion de Justicia sobre 1s solicitud de 
D. JUlian Pemartin, de nacion francés, residente en la 
,rovincia de Zacatecas, en el reino de Nueva-Galicia, 
ktablada en 30 de Marzo del año próximo pasado, pi- 
iiendo la gracia de natnralizacion en estos reinos. De- 
negada entonces por el Consejo de Regencia, B pesar de 
&,ar apoyada por la Cámara, la repitió el interesado di- 
rigiéndose á las Córtes, á quien despuea de publicada la 
zonstitucion toca conceder S los extraujeros lae cartas 
ie español y ciudadano. (Vduae Za wios & 19 de Juctio 
último.) * 

Examinado por la comision el expediente antiguo, hizo 
presente 6 S, M. que dicho Pemsrtin ha residido eu los 
dominios de España cerca de veintisiete años; que en la 
provincia de Zacatecas, donde se halla esteblecido , ejer- 
ce una profesion útil y posee bienes considerables ; que 
ha hecho diferentes donativos y cuantiosos empréstitos 
en la presente guerra, con otros relevantes servicios que 
no solo le han granjeado las recomendaciones más expre- 
sivas de los jefes principales de aquel reino, sino tam- 
bien el aprecio público por su comportamiento, honradez 
y buena conducta. Pero que 6 pesar de todo ello, este 
extranjero estimable no ae halla en el caso de poder ob- 
tener la carta de ciudadano español 6 que aspira, por no 
estar casado con española; circunstancia que exige de 
necesidad precisa la Conetitucion en el art. 20, por cuyo 
motivo, no pudiendo de manera alguna subsanarse este 
defecto, propuso la comision que no debia accederse á su 
solicitud. 

El Sr. Diputado de Zacatecas, deepues de haber reco- 
mendado loa relevantes méritos de eete extrajero, sin se- 
pararse del dictámen de la comision, propuso que no se 
le denegase enteramente Ia solicitud, sino que ae dijese 
1ue se le concederia la carta de ciudadano luego que hi- 
:iese constar que estaba casado con española. Contesta- 
ron algunos señores que no era necesaria semejante ex- 
presion; en su consecuencia, quedó aprobrado el sobredi- 
:ho dictámen de la comisioa. 

Los Sres. Escudero y Waldo presentaron la siguien- 
te exposicion: 

<Señor, inspirados los navarros del valor y celo por 
la independencia que heredaron de sus mayores, y ani- 
madoa con la conducta herdica que vieron observar ed 
medio d8 la opresion y de las bayonetas francesas d los 
individuos que componian la diputacion de aquel reino, y 
i los micistroa de su Consejo, adoptaron con entusiaamc 
31 generoso designio manifestado en 10s principios de 
auestra Benta insurreccion por todas las provincias de Es- 
?aña de no admitir el infame yugo que les preparaba 
$1 opresor de la Europa; y PUeStOS bajo las órdenes de sU 
?rimer caudillo, el insigne jóven D. Francisco Javier Mi- 
Ia, juraron vengar hasta morir los ultrajes hechos Sin 
,jamPlo 6 la Nacion 7 6 su Rey por el tirano Napoleoa 1 
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bien ciertos de que la conquista con que les amenazaba y 
la muerte eran una misma cosa. 

En este concepto, protestaron solemnemente no de- 
sistir de tan heróica res?lucion hasta que la victoria 6 la 
muerte les absolviese de un voto que sobre ser tan con- 
forme con los sentimientos de hombres avezados al goce 
de la libertad dentro del pals mismo donde ya apenas se 
conocia, era el de todos los españoles. 

Los navarros, gloriándose de este heróico nombre, 
desentendiéndose de cuantas consideraciones de vecindad, 
ocupacion de su territorio por los enemigos é inmenso 
número de sus tropas, capaces de arredrar B otros manos 
resueltos, no bien pronuncia.la la voz de la afligida madre 
Pátria, acudieron de los primeros 6 su defensa. Las mu- 
chas victorias conseguidas por la division navarra bajo los 
mandos del jóven Mina y de su sucesor al general Espoz 
y Mina, acreditan lo exactos que han sido en el cumpli- 
miento de juramentos y promesas, y que ni la desgracia 
que experimentaron con la pérdida de su primer caudillo, 
ni cuantos rigores, persecuciones y ardides han usado los 
nuevos vándalos y feroces franceses contra sus personas, 
sus bienes, sus parientes, amigos y compañe*os de armas, 
han entiviado por un momento el primer ardor cou que 
entraron en la lucha. Se hallan seguros de que mientras 
haya navarros con vida, tendrán los satélites del infams 
Napoleon enemigos con quien pelear. 

Entre los hijos de Navarra que desde los primeros 
críticos momentos se dieron mis B conocer por su carácter 
y génio marcial, sobresalid el dignísino brigadier D. Gre- 
gorio Curuchaga, que ha sido muerto por una bala de ca- 
ñon, defendiendo gloriosamente la justa causa. Sn pérdi- 
da debe ser llorada de todos los patriotas, como lo es por 
sus compañeros de armas. El invicto general D. Francisco 
Espoz y Mina y toda la division navarra miran esta tem- 
prana muerte como una de sus mayores desgracias, por- 
que han visto que á la prudencia, valor y demás prendas 
que adornaban á su segundo comandante Curuchaga , ae 
han debido en mucha parte el sin número de victorias que 
han logrado sobre los franceses. 

D. Gregorio Curuchaga, Señor, 4 los 23 años de su 
edad, y en cuatro de carrera militar, ha acreditado lo que 
puede en un corazon español el amor B su religion, 6 su 
Pátria y á su Rey, y ha llegado á la cumbre de la gloria, 
no solo por el valor, intrepidez é inteligencia con que se 
eonducia eu los combates, sino por la humanidad, dulzu- 
ra y demás virtudes que le distinguian y hacian brillar 
en todas ocasiones, de que di6 repetidas pruebas en los 
campos de Ayerbe, Arlaban, y cuantas acciones se en- 
contró. Supo unir la más exacta obediencia B sus jefes, 
el amor 6 sus iguales y subalternos con el teson, firme- 
za y carácter decidido para hacerse obedecer cuando man- 
daba, y perseguir al delincuente y al vicioso; de suerte, 
que toda la division navarra 11, miraba como un perfec- 
to modelo de súbdito, de jefe, de compañero, de amigo y 
de ciudadano. Los partes oficiales de las muchas acciones 
gloriosas en que se halló, y que seria largo referir, son 
otros tantos comprobantes ds estas verdades. 

Los Diputados que suscriben creen propio de su obli- 
gacion y de las que tienen cou la Pátria de tan diatin- 
guido ciudadano como valiente oficial, suplicar B, V. M. 
se sirva aprobar las dos proposiciones siguientes, des- 
pues de oir el dictámen del Gobierno, si lo estimase ne- 
cesario, B fin de que se acredite en todos tiempos la gra- 
titud con que la Nacion distingue unos méritos tan ex- 
traordinarios, y haga, como es de esperar, repetidos imi- 
tadores de ellos: 

rPrimrr, Que 80 declaro benem6rfts de 1s Phis ea 

grado heróico al brigadier 3. Gregorio Curuchaga , se- 
gundo comandante de la division navarra, y que se ponga 
su nombre en el salon del Congreso. 

Segunda. Que en la division de Navarra se pase 
siempre en las revistas el nombre del brigadier Curucha- 
ga en los mismos términos que se ha acordado para los 
héroes Daoiz y Velarde., 

Tomó luego la palabra y dijo 
El Sr. GIRALDO: Señor, seria muy largo referir 6 

V. M. la multitud de brillantes acciones militares que ha 
tenido Curuchaga. Solo diré que para hacer esta exposi- 
cion nos hemos fundado en los mismos decretos de V. M,: 
el uno dado el año pasado cuando se concedieron 10s gra- 
dos militares d los oficiales de esta division por lo mucho 
que se habia distinguido, y otro cuando se sirvió V. M. 
mandar que, tomados los debidos informes, se concediese 
la cruz de la órden de San Fernando & los individuos de 
esta valiente division que la mereciesen. Sin embargo, no 
será importuno que lea á V. M. unos partes que, aunque 
se han publicado en la Gaceta, no sé pw qué desgracia no 
se han remitido á V. M. Los leeré para que considere 
V. X&. lo que debe sentirse la pérdida de este jefe, y se 
conozca lo interesante que era este individuo en la divi- 
sion. El uno es de ll de Abril de este año, en que el 
general Mina da cuenta de la accion de Arlaban que se 
insertó en la Gaceta, que decia así (Lo Zeyd). En el parte, 
que tampoco se ha comunicado d V. M., aunque sí se ha 
publicado en la Gaceta, de la accion desgraciada para Cu- 
ruchaga, pero feliz para las armas de V. M., decia Espoz 
y Mina en 20 de Mayo (Ley6 el parde de este dia). Me pa- 
rece que con est,o se convencerá V. M. de la justicia de 
nuestra proposicion, y de lo acreedora que es la memoria 
de Curuchaga á esta demostracion. El Diputado de Na- 
varra que ha tenido la bondad de permitirme firmar esta 
proposicion y yo, hemos cumplido con lo que debemos á la 
Nacion y á esa célebre division. > 

Estas proposiciones fueron admitidas á discusion. 
l!ratándose luego de su aprobacion, dijeron varios seño- 
res que se pidiese sobre ellas informe al Gobierno, y se es- 
perase el dictámen de la comision de Premios. Con cuyo 
motivo dijo con emocion 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: No hay duda que 
lue el órden exige se sigan esas formalidades, y que es 
.ndispensable observar el método que hasta ahora se ha 
seguido; pero es menester tener entendido que aunque 
V. M. no declarase benemérito de la Pátria al ilustre Cu - 
‘uchaga, la Nacion lo tiene ya declarado. Si lo exige el 
irden, enhorabuena que se sigan esos trámites; pero yo 
)or mí parte, y á nombre de este pueblo (CBdiz), á quien 
Bepresento, y que tanto admira las virtudes de este héroe 
lavarro, le tengo declarado ya por digno de todos esos 
ionores. 

El Sr. VALLE: Soy el primero en admirar lae virtu- 
les militares de este jóven guerrero, y en confesar que 
ieben premiarse; pero en el dia tenemos una ley para es- 
;o, y es 4 la que debemos atenernos. Pido que se lea el 
iltimo artículo del reglamento de la órden de San Fer- 
Iando. En él se dice que cuando uno haga una acciou ex- 
iraordinaria, se pida informe á la Regencia; y cuando es1 
;a lo dé, confirmando la solicitud, entonces se proclame SU 
lombre en ias Córtes, y se inscriba con letras de oro eu 
31 saloa de sus sesiones. Este es el órden que se previene 
311 el reglamento. Se me dirá acaso que para eI inmortal 
Alvarez no se observaron estas formalidades; pero debo 
responder que estas estaban ya practicadas con anterio- 
ridad por la Junta Central, la que determinó se buscase 
un pr&o parn 01 ineigne defensor de Oerona. NO tXjtrf&- 
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do, PUBS, ahora prevenidarr estas formalicùrdes, deben 
practicarse, como KI mandó cuando el Sr. Lisperguer pi- 
di6 que al general D. Gregario de la Cuesta SB le decre - 
tasen los mismos honores: V. M. entonces dijo que in- 
formase la Regencia; y 5011 ya pasados más de cuatro me- 
ses, y todavía la Regencia no le ha remitido BU dictámen, 
porque está penetrada de la importancia de esta clase de 
premios. 

El Sr. OIRALDO: Son tales las acciones de Curu- 
chaga, y es tal la codanza que tenemos de la justicia de 
nuestra proposicion, que no Bolo al Gobierno, pero á to- 
dos los indivíduos de la Nacion en particular, quisiéramos 
que se fuese preguntando. D 

Se determinó que informase el Gobierno. 

Estando señalada para hoy la discueion del dictámen 
que di6 la comisioa de Constitucion acerca de las dudas 
propuestas por la Regencia robre la expedicion de títulos 
de magistratura, escribanías, procuradurías, concesion de 
moratorias, etc., se ley6 de nuevo dicho dictámen. ( W’éa - 
se Za sesion del áia 1.” de este 9~8.) 

El primero de los artículos propuestos por la comision 
qued6 @prob+do con la modiflcacion indicada por el señor 
Mejía, con la Cual convino 18 comieion, es á saber: <que 
loa expedientes se instruyan con arreglo á la aconatitu- 
cion y leyes no derogadas, R Asimismo se mandaron re- 
formar las primeras palabraa del artículo á propuesta 
del Sr. Argüelles; de modo que donde dice: <cque es pro- 
pio y privativo de Ias Córtes conceder cartqs de natura- 
leza, % se diga: usiendo propio y privativo, etc.9 

El art. 2.” quedó tambien aprobado, resolviendo que 
ae use en él del modo imperativo, quedando reducido á 
estos términos: CPerteneciendo á las Córtes todas las dis- 
pensas de ley, se pasarán por el Gobierno los expedientes 
instruidos, etc. 9 

Sobre el art. 3.’ observó el Sr. Bahawadc que ha- 
blbndose en él generalmente de los despachos de procura- 
durías, debia haoerse diatincion entre las de los Tribu- 
nales superiores y las de los juzgados inferiores, no ha- 
ll&do inconveniente en que los títulos de lr+a primer= 
los despache el Gobierno; y habiendo muchos y muy gran- 
des en que despache @mbien los de las segundas, por B] 
gravámen que resultaria á los que las obtuvieran, Biendo 
así que antes de la extincion de los señoríos no necesita- 
ban más que de un simple nombramiento Bin gasto nin- 
guno. El Sr. O~~V~YOS dijo que esto estaba bien respecto 
de los expedientes de esta clase que se instruyesen en 
adelante, mas no de los ya instruidos, que existian eu 
gran número en la Regencia, y cuyo despacho era urgen- 
te. El I%. Moraks tTaZkgo propuso que pasase esta ar- 
ticulo á la comision de Señoríos, donde habia una con- 
culta del extinguido Consejo de Castilla con otros ante- 
Cedentes, para que 10 resolviese todo con uniformidad. ES- 

te dictámen siguib el Congreso deepues de habar repra- 
hado el artículo en loa términos en que eetaba concebido. 

Sobre el art. 4.‘, despues de haber expuesto el señor 
&crta que en los títulos de escribanías, etc., unos son de 
gracia y otros de justicia, y de haber manifestado loa trá- 
mites de cada uno de ellos, opinó que para la expedicion 
de los primeros debia quedar autorizada la Regencia, mas 
que la de los segundos debia pertenecer al tribunal de 
justicia; pidiendo en su consecuencia que el artículo pa- 
sase á la comision de este ramo para que hiciese la opor- 
tuna distincion. El Sr. A~gucZ¿e8 dijo que si bien era me- 
nester distinguir lo que acaba de decir el Sr. Huerta, 
tambien debia hacerse distincion, y no confundir el sis- 
tema antiguo con el actual; que á pesar de lo que antes 
regia, la Regencia habia consultado qué es lo que debia 
hacer despues de publicada la Constitucion con los expe- 
dientes que tenia en su poder; y ]a comision responde: 
hágase esto por de pronto sm perjuicio de lo que se re- 
suelva para en adelante. Concluyó, sin embargo, que este 
asunto no podia resolverse hasta que las Secretarías del 
Despacho enviasen lae fórmulas con que hasta aquí se 
habian despachado los títulos para establecer y fijar su 
consonancia con la Constitucioa y nuevo sistema. Apoyó 
esta indicacion el 59. dfejia manifestando eacarecidamen- 
te la necesidad de que todo lo que se resuelva sea armó- 
nico y sistemático. El Sr. Lll-j6r qgoyó el dictámen de la 
comision expresando los gravísimos inconvenientes que 
resultan á los agraciados de no recibir cuanto antes Bus 
títulos, y á los pueblos tambien, privados entre tanto de 
estos funcionarios: que el Congreso no debia detenerse en 
esto, pues ya en el proyecto de ley sobre el arreglo de 
tribunales entre las facultady da las Audiencias se habia 
aprobado la sétima, en que terminantemente se dice que 
los titulos de los escribanos los despache el Bey 6 la Re- 
gencia. Finalmente, la resolucion del Congreso fué sus- 
pender la votacion del artículo, y aprobar la siguiente 
proposicion, que sustitugb el Sr. Argüelles: 

(Deseando laa Cártes uniformar con la Coqstituciou 
los términos en que se extendian hasta el dia loa títulos 
de judicaturq y de magistratura, escribanías de número, 
y notarías de reinos, etc., quieren que la Regencia remita 
ejemplares ó notas de ellos para que 5. M. pueda esta- 
blecer las fórmulas convenientes. Quedó aprobada. » 

Se suspendió la votqcion sobre el arb. 5.’ para discu- 
tirlo simultáneamente con el dict&men que pende de la 
comision de Josticia, relativo á las reclamaciones de los 
inquilinos de esta ciudad, mediante la conexion de las 
materias. 

De] srt. 6.’ solo se aprobó la segunda parte, esto es, 
que pase este asunto á la comision reunid&. 

El ‘7.” quedó aprobado. 

Comluido aste asunto, se levant la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 5 DE AGOSTO DE 1812. 

Se mandb archivar el documento, remitido por el Se- 
oretario interino de Estado, que acredita haber jurado la 
Constitucion política de la Monarquía espafíola en mano! 
del ministro plenipotenciario de S. M. C. en la córte df 
Lisboa el oficial de la Secretaría de Estado D. Manuel 
Gonzalez Salmon. 

Se ley6 un oficio del mismo Secretario, con el cual 
remitia 450 ejemplares del informe de la comision Espe- 
cial sobre la Memoria leida á las Cortes por D. José Can- 
ga Argüelles, ex-Secretario de Hacienda, acerca de las 
bases del crédito público. 

Se ley6 el dictámen de la comlsion de Justicia sobre 
el expediente promovido por D. Antonio Gomez Caravan- 
tes, vecino de la villa de la Coronada, partido de la Se- 
rena, en Extremadura, en solicitud de que para remediar 
su indigencia y de su dilatada familia se le concediese li- 
cencia para vender 75 fanegas de tierra de sembradura 
de las 150 que componen el vínculo que posee, fundado 
por Francisco Agustino, cuyas fincas se hallan en los tér- 
minos de la Coronada, Campanario y Alba. Proponia la 
comision que se concediese la gracia solicitada; pero que 
si las Cortes creyesen indispensable la justificacion prévia 
de la necesidad alegada, con citacion del inmediato su- 
cesor, podrian acordarlo así. Quedó aprobada la primera 
parte de este dictámen, por cuyo motivo dejd de votarse 
la segunda. 

La misma comision presentd el siguiente dictbmen: 
«Señor, D. Gregorio Antonio Fitzgeral, maestre de 

vfveres de la armada, vecino de la isla de Leon, ha acu- 
dido 4 V. IB. reclamando la observancia de la Constitu- 
cion en uso de las facultades que para ello se le conceden 
por 91 art. 373 de la miama, y exponiendo que Mi& 

dose presentado en su casa el 5 de Junio último, 6 medio 
dia, un oficial con una boleta de alojamiento, y eiéndole 
imposible admitirle por falta de habitacion, se fué en su 
compañía á hacerlo presente al brigadier de marina Car- 
ranza, por quien estaba despachada la boleta: que ha- 
biendo manifestado á éste que su casa estaba reducida d 
dos pequeñas salas, cada una con su alcoba, de las cua- 
les ocupaba él con su mujer la una, y tenis alquilada la 
atra á un vecino, y que el alquiler que este le pagaba era. 
lo único con que contaba para subsistir por no tener suel- 
do, mediante no hallarse en ejercicio de su destino,. le 
contestó que el nuevo alojado iba á la habitacion en que 
lo hebia estado D. Antonio Miró, otro oficial. 

Que habiéndole replicado que Miró no habia estado 
como alojado, pues le habia satiefecho 4 pesos mensua- 
les, y que cuando se fué este habia pasado S alquilarla 
i otro individuo, le contestó que echase B este nuevo ve- 
:ino d la calle, pues que ningun dueño podia alquilar su 
:asa sin órden expresa de la superioridad. Que despuee 
ie haber respondido que ignoraba semejante orden, y de 
otras contestaciones acaloradas, mandó Carranza al od- 
Iial que fuese con au asistente al alojamiento que se le 
rabia dado, y que se sostuviese en él, á lo que replicb 
ritzgeral que él se sostendria en su casa, y le impediria 
a entrada por no tener donde acomodarlo. 

Que en todo el resto del dia no ocurrió m&a novedad, 
Ii parece que el oficial alojado se volvió á presentar; pera 
lue 4 las diez de aquella noche llam6 á su puerta un ofl- 
‘ial del estado mayor, 6 quien no quise abrir (aunque le 
#mena26 con la fuerza, y puso un centinela 6 la puerta 
ornándolo de una guardia que estaba enfrente), tanto por 
10 conocerle, cuanto porque habiéndole preguntado si lle- 
,aba alguna órden del gobernador aa jefe, le contestó que 
IO llevaba más brden que la de que abriese y callase. 

Que habiéndose marchado con eeto dicho oficial, habia 
legado á la media hora 0~11 ordenanza top la órden de 
,ue se retirase el centinela, como se verideó. 

Que B las doce y media de la noche volvieron B lla- 
par descompasadamente 6 la puerta, y preguntando quiéa 
ra, ae le wnteetdqw abriese gi la psrtida de vigilapcior 

876’ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



350% 6 DE A44STO DE 181%. ‘mu? LS 

que preguntó entonces si traia alguna órden que darle, y 
le respondió uno en estos términos: <Señor viejecito, trai- 
go la órden de que abra Vd., 6 si no, ae le echa la per- 
b abajo;, á lo que replicó que obrase segun ótden, y 
que no queria abrir por la contestacion que se le habia 
dado. 

Qae pasado como medio cuarto de hora, volvieron d 
llamar con las culatas de los fusiles, y que él respondió 
que no abria si no le presentaban orden de su jefe, 6 ve- 
nia alguno de sus subalternos. 

Fj 
la 
SC 
ri 
m 
cl’ 
PI 

dc 
Que en esto se armó á un tiempo por la puerta de la 

azotea, por la de la calle y por una ventana sin reja, un 
estruendo horrible de culatazos de fusil y echaron por 
tierra la puerts de la ventana y la de la azotea. 

Que entraron en la sala, y encontrando cerrada la 
puerta de la alcoba, la derribaron hecha astillas: que sin 
mspetar su ancianidad y la de su mujer, lea ultrajaron 
con amenazas é improperios, y que, por último, saquean- 
do lo que pudieron, le arrastraron preso al vivac. 

Que 8 las nueve de la mañana del dis siguiente se le 
condujo entre dos soldados á la presencia del comandante 
general de aquel canto>, quien le recibió llenándole de 
insultos; y que habiéndole suplicado con enteraza que se 
reportase, viendo su imperturbabilidad, le amenazó con 
que le pondria una cadena, y le mandó restituir 6 la pri- 
sion. 
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Que entre cuatro y cinco de la tarde de aquel dia se 
le mandó comparecer ante el gobernador de la isla, su je- 
fe, quien habiéndole oido verbalmente sobre todo lo ocur- 
rido, le envió 6 su casa. 

Y últimamente, concluye pidiendo que se haga efecti- 
va la responsabilidad de los infrsctores de la Conatitucion, 
y que se le resarza de tantos insultos y crímenes contra él 
come tidos. 

. 

La comision, d quien alarmó desde el principio el solo 
nombre de violacion de la ley constitucional, ha creido 
oportuno extractar circunstanciadamente el hecho cual lo 
refiere el que lo reclama, para que V. hl. pueda formar 
aobre él un juicio exacto y acertado en cuanto lo permita 
una simple relacion que no se halla comprobada; y ha juz- 
gado, por tanto, que no debe entrar por ahora en las ob- 
servaciones que ofrecen las circunstancias que le acompa- 
ñaron y la diversidad de personas que intervinieron en él. 

Este hecho, no obstante, se presenta como una infrac- 
cion de la Oonstitucion; se denuncia como tal á las Cbr- 
tes, y lo graduaris como tal la comision si estuviese ys 
justificado y ae hallase en el caso de juzgar. 

La ctomision entiende que la infraccion de la ley cons- 
titucional es un delito de la propia clase que el de la in- 
fracoion de otras leyes del C6digo civil y criminal, con la 
aola diferenaia de su mayor gravedad por el mayor respe- 
to que merece aquella sobre estas; y que por lo mismo de. 
be averiguarse y castigarse por el órden determinadc 
por las leyes y por 10s jueces competentes segun ellas. La 
famltad que por el art. 303 de la Conatituciou se conca& 
i todo español para reclamar su observancia ante las Cdr. 
tee, no supone, en su concep60, que éstas hayan de juzga] 
de las mclamaciones que se lee hicieren, lo que seria con 
trario 4 II& 243 de la propia Constitucion: mas no de 
bis&0 hcerm inútilmente estas reclamaciones, deberá 
8~ talas C(L~IOB las Córtea excitar al Gobierno 6 que cumpl 
y haga cumplir la Couatitucion y las leyes, y á que ha 
pn qn0 sean juzgados por el tribunal competente los acu 
aados de infractores; deberin asimismo velar sobre si a 
base raf 6 RO; deber6n pedir que se les instruya y d 
tianta dei rssnltado 40 los proceaoa de esta clase; y pc 
a-t ai. fuere ~8OOafui0, deber& exi@ Ir responaabbilj 
$” de qnima oompmda, 

«Don Francisco Javier Castaños, presidente, y los de- 
nás vocales de la Junta superior de Galicia, exponen 4 
T. M. el bochornoso desaire que sufrieron del cabildo de 
a catedral de Santiago con motivo de su asistencia Q las 
LOS functones religiosas de San Fernando, y aniversario 
Ior los primeros mártires de la Pátria; las ocurrencias de 
aquel suceso y escándalo que se di6 al pueblo para la de- 
;erminacion que V. M. se digne tomar, y para que por 
sedio de un decreto se fijen reglas inalterables de la for- 
nalidad y ceremonia con que en lo sucesivo deben cele- 
brarse aquellas dos grandes funciones nacionales, particu- 
larmente respecto de las Juntas superiores y demás cor - 
Poraciones 6 individuos que por el deoreto de 22 de Mayo 
deban concurrir á su solemnidad. 

Acompañan 6 su representacion copias certificadas de 
los oficios pasados al muy Rdo. Arzobispo y cabildo y sua 
contestaeioues, y una certigcacion de las dos actas, dada 
de acuerdo de la Junta superior por su vocal secretario 
con referencia al libro de ellas, que contiene los sucesos 
ocnrridos en dichas dos Gnciones, y de todo resulta: 

Que notando la Junta supe:ior que no se celebraban 
lsa dos funciones de San Fernando y Aniversario, deara- 
tadas por V. M. en 22 ds Mayo del año prdrlm0 pasado, 
OflOió al mU$’ BdO* brtobiapo OOP foohs do 8 de Juniok 

Rn el caso presente la comision sabe de positivo que 
itzgeral acudió á la Regencia con igual reClamaCiOn: que 
Regencia mandó que se justillcaae el hecho; y que en 

L vista ha remitido al Tribunal especial de Guerra y Ma- 
na las diligencias practicadas para que proceda confor- 
,e á derecho. Sabia esto la comision hace tiempo; creyó 
Ie era cuanto debia hacerse, y suspendib por 10 mismo 
resentar su informe. 

,Sin embargo, para que conste á las Cbrtes de un mo- 
o oficial, opina la comision que podr8 remitirse á la Re- 
ancia la reclamacion primera de Pitzgeral para que in- 
Irme si es cierto haberse dirigido otra igual 6 5. A., y 
aher dispuesto en su vista que se justificase el hecho que 
3 reolama, y remitiesen las diligencias practicadas al Tri- 
una1 especial de Guerra y Marina para que proceda con- 
brme á las leyes, y para que en tal caso informe por aho- 
P tsmbien del estado que tenga el expediente, ydisponga 
uando se concluya que se remits á las Córtes UU testimo- 
io en relacion de él, á fin de que puedan enterarse del 
umplimiento que tiene la Constitucion, y del modo con 
ue se castiga á sus verdaderos infractores. % 

Quedó aprobado dicho dictbmen en los términos si- 
Luientes: 

oQue se remita Q la Regencia del Reino la reclama- 
#ion primera de Fitzgeral para que informe si ea cierto 
saberse dirigido otra igual á S. A., y haber dispuesto en 
u vista que se justificase el hecho reclamado, y se remi- 
iesen las diligencias practicadas al Tribunal especial de 
#uerra y Marina para que procediese conforme 15 las le- 
‘ea. Si esto fuere cierto, quieren las Córtes que informe 
gualmente 1s Regencia del estado que tiene en la actua- 
idad el expediente, lo que respecto de ambos extremos 
e veritlcará dentro de tercero dia. Asimismo desea Su 
aageatad que disponga S. A. que á la couclusion de este 
negocio se le remita un testimonio en relacion del mismo, 
, fin de que pueda enterarse del cumplimiento que tiene 
B Constitucion y del modo con que se castiga B sus ver- 
laderos infractores. B 

Se dio igualmente cuenta de estotro dictlmen de la 
nisma comision: 
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preguntindole ai la solemne festividad del Corpr habia 
impedido el cumplimiento del citado decreto, y en este 
caso que se sirviese señalnr los dos primeros dias compa- 
tibles con el rito eclesiástico, y le avisase para asistir con 
el ayuntamiento y comision provincial segun el texto li- 
teral del decreto. 

A las tres de la tarde del dia siguiente contestó el 
muy Rdo. Arzobispo diciendo que el octavario del Co+ 
pus habia impedido la celebracion de las funciones en los 
dias señalados, y que el cabildo determinaba celebrarlas 
en los dias 5 y 6 inmediatos. La Junta pasó inmediata- 
mente nuevo oficio á dicho Prelado, y lo repitió á las sie- 
te y media de la tarde, por no haber tenido hasta aquella 
hora contestacion alguna, preguntando á qué hora debia 
principiar la funcion, en qué sitios estarian preparados 
los asientos, y por qué puerta debia entrar la Junta, por 
teuer entendido que habia una principal, que solo se abria 
en ciertos casos que el cabildo determinaba, añadiendo 
en este último que no podia estar en incertidumbre sobre 
el modo y ceremonia con que seria recibida y colocada: 
la Junta dice que tenia motivo para recelar que el cabildo 
intentase tratarla de un modo poco decoroso, así como al 
ayuntamiento y comision. 

A las nueve y media de la noche contestó el muy re- 
verendo Arzobispo por dos oficios que se recibieron juntos 
á aquella hora, diciendo que el recibimiento y colocacion 
de la Junta pendian de las leyes, estatutos, costumbres y 
gobierno del cabildo, con quien la Junta podria contestar. 

No obstante que el Prelado de la Iglesia era el eon- 
duoto más propio para terminar estas contestaciones, por 
evitar más dilaciones, se dirigid la Junta al dean y ca- 
bildo, reproduciendo el contenido de los oficios pasados 
al muy Rdo. Arzobispo, reclamando enérgicamente los 
respetos que se merece la representacion popular provin- 
cial de aalicia en la asistencia á dichas funciones nacio- 
nales, cuya respuesta esperaba la Junta, que al efecto 
quedaba formada; y como contestase el dean que pasaria 
el offcio al presidente del cabildo en su ausencia, aunque 
no era hora de que é& se formase, y como ya fuesen las 
oncs y media de la noche cuando recibid este recado, de- 
terminó la Junta retirarse. 

Eran las nueve de la mañana del dia siguiente, y aún 
no habia recibido, la Junta contestaeion alguna del ca- 
bildo; y como era la hora precisa, salid presidida del ca- 
pitan general para cumplir oon el decreto de V. M. asis- 
tiendo á tan señalada funcion. 

Aunque la Junta, Ilioe, habia experimentado las des- 
atenciones del cabildo, no podia presumirse que llegasen 
hasta el extremo de que en la funcion de aquel dia y 
el siguiente se le negase la entrada en la capilla mayor, 
pretendiendo despreciarla hasta el punto de dejarla en los 
asientos puestos en el fondo de la iglesia de que usan to- 
das las personas que concurren Q ella; pero así lo intentó 
el cabildo segun se refiere en las actas certificadas que 
remite la Junta, que B continuacion deberán leerse origi- 
nales para que V. M. pueda formar concepto de la con- 
ducta del cabildo y de la justicia con que la Junta se que- 
ja. (Se 2syeron dichas actas, y ronlas pe de ilrsertaro# er ta 
eesiom del 39 de Jwtio dltimo.) 

La Junta concluye su exposicion concretándose á dos 
puntos: primero, que V. M., en vista de un proceder tan 
extraordinario en !a sustancia, y tan indecente y eacan- 
daloso en el modo con que fué ejecutado, acuerde la pro- 
videncia que sea de su agrado; y segundo, que para evi- 
tar en lo sucesivo contestaciones de esta especie, tan per- 
judiciales como odiosas, se 5jen por V. M. reglas inaltera- 
bles de la formalidad y ceremonia con que deben ser lo- 

lemnizadae las dichas funciones nacionalea, principahnen- 
te respeato de las Juntas superiores y demás corporacio- 
nes que deben concurrir segun los decretos del Coogreso; 
extendiéndose tambien á señalar la preferencia que deben 
tener entre sí las representaciones provinciales superio - 
res, acuerdos, ayuntamientos, comisiones y otros auerpos 
cuando concurran, sin omitir el caso de faltar ó estar 
ausente el presidente de las Juntas superiores provin- 
ciales. 

La comision, Señor, que ha examinado con mucho 
detenimiento la representacion de la Junta, la copia de 
los oficios pasados al muy Rdo. Arzobispo y cabildo, y 
sus contestaciones, y las actas de los dise 5 y 6 en que se 
celebraron las funciones, que rederen todo lo ocurrido en 
ellas, se ha persuadido de la justicia de la Junta y de la ne- 
cesidad de reparar el desaire que ha sufrido y el escándalo 
que se dió al pueblo, haciendo entender al cabildo el come- 
dimiento y respeto con que debe tratar á las autoridades 
superiores , particularmente cuando se presentan con to- 
do el aparato de su dignidad á cumplir las órdenes de 
V. M. En todos los actos del ejercicio de la autoridad que 
se les ha condado, representan la persona de V. M., y 
más principalmente cuando por órdenes superiores se pre- 
sentan en público á solemnizar alguna funcion: el desaire 
que se les haga d el desacato con que en semejantes ac- 
tos se les insulte, ofende inmediatamente 14 V. Bd., y nin- 
guno puede hacerlo impunemente, ni V. M. disimularlo, 
sin prostituir su saber-ía y hacerse el objeto del des- 
precio. 

La conducta del cabildo es un tejido de insultos, que 
I lo enorme añaden lo escandaloso por el modo, tiempo y 
lugar en que se cometieron. 

La Junta ya previó, seguu dice, el ánimo da1 cabil- 
lo, y para evitar el desaire y escbndalo que al fin se di& 
le ofició tau luego como recibió el aviso da los dias que 
neñaló para la celebridad de las funciones, indicándola las 
ntenciones que creia se le debian, á cuyo o5cio no se dió 
contestacion hasta el momento en que la Junta estaba ya 
en la iglesia, diciéndola que 8 las nueve empezaria la 
Funcion, y estaban sonando en aquel instante; que podria 
entrar por la puerta que gustase de las que se abrian 
diariamente, y que en el cuerpo de la iglesia habria 
tsientos, de los que podia elegir los que gustase, no to- 
:ando al cabildo designarlos; y concluye el odcio con ea- 
las cláusulas: <esperamos que tenga la bondad de avisár. 
UX.~O para recibir á V. E.,» cuya atencion nunca debib 
iudar la tendria el cabildo. 

A la entrega de este 05cio se hallaba la Junta en la 
capilla mayor, donde se dirigió por ser el eitio en que el 
cabildo coloca al ayuntamiento en las exequias Reales, por 
estar allí puesto el dosel para el capitan general, su pre- 
sidente, y porque se cree el mds digno que la Junta no 
desmerecia ocupar, siendo la primera corporacion popular 
de la provincia, y concurriendo por órdeu de V. M. B so- 
lemnizar la funcion más interesante al pueblo. V. M. ha 
querido que se celebren con toda la pompa y dignidad 
posible en cada pueblo, porque el aparato exterior indica 
la grandeza del objeto; y cuando nada debia omitirse pa- 
ra hacerlas majestuosas é interesantes, el cabildo, á pre- 
texto de unos privilegios mal entendidos y peor aplica- 
dos, trata de impedir á la Junta la entrada en la capilla, 
queriéndola separar de su presidente, y que en esta for- 
ma, que nada representa, quiere que vaya 5 colocarse en 
los bancos puestos en el cuerpo de la iglesia para todo el 
que quiera usar de ellos. A la cofradía más infeliz no se 
le niega un lugar distinguide cuando concurre á celebrar 
la funcion de su Patrono; poro la Junta provincial de Cra- 
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licfa ni aun seta consideracion le merecib al cabildo. La8 
modestas reconvenciones del capitan general fueron des- 
atendidsg, y los canbnigos llevaron SUS prObSt8S hasta 
1s temeridad de introducir un escribano que diese testi- 
monio de lo que pasaba y se conferenciaba en la capilla. 
El escribano no se hallaria allí por casualidad , y la pre- 
vcncion con que el cabildo lo llev6, prueba hasta la evi- 
dencia que el dssaire fué muy premeditado. En este esta- 
do de coRas, se le entre& al capitan general 01 OfiCiO que 
queda referido; otra prueba incontestable del Bnimo con 
que procedia el cabildo. 

Como eI capitan general observase que no habia 
asientos ea la capilla, propuso Q uno de los candnigos que 
los hiciese entrar, á que se negb contestando que lo man- 
dase S. &. mismo. Así se hizo, y volvió 8 introducirse 
el escribano 6 dar testimonio de este hecho, sin detenerse 
en pedir permiso para ello ‘al capitan general, ni aun 6 
pasarle el recado de atencion que no ee omite con cual- 
quiera persona decente, por cuyo exceso lo susPendió de 
oficio hasta nueva orden. Se procedió en seguida & la ce- 
lebracion de la funcion, y el cabildo completó el desaire 
con no dar la paz é incienso más que al presidente. 

La Junts se retird bian sentida de la conducta del ca- 
bildo; pero crey6, Bin embargo, que en el dia siguiente 
no tendria más motivos de disgustos, ni 8e le darian al 
pushlo otrds nuevo8 de esc&ndalo; mas fué tan al contra- 
rio, que unos y otros se aumentaron hasta el extremo. 
Parece que el cabildo se habia propuesto aparar la mode- 
racion y sufrimiento del capitan general con algun fin si - 
niestro, y no podria ser otro que el de obligarle á que 
por el honor de su dignidad tomaee una providencia que 
pudiese servir de pretesto para una conmocion popular 
contra su pemona y la Junta. 
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Al presentarse en la iglesia se encontraron con ca- 
ndnigos, que en tal de recibirlos con expresion de urba- 
nidad y respeto, lea hicieron públicamente nuevas pro- 
testas, sin duda pera que hubiera testigos de ellas, 6 pa- 
ra prëveuir cl Animo de lcs oyentes. Encontraron cerra- 
das de ptopbsito 1s~ rejas de 1s entrada á la capilla ma- 
yor, abegmalida Ib8 mismos canónigos que no se abririan 
$ menos que ti mknd señor general las mandase abrir 
con 1s faena. Se abrieron las puertas, aunque sin fuer- 
za, y no habiendo asientos, porque ya habian quita- 
do ldS del dia anterior, expresaron los mismo8 canbni- 
gos que no sc introducirian no mandando el señor ge- 
neral soIdadbs que lo vbriflcasen. Con la mãs laudable 
moderacion dijo á los canónigos que si se lo permitiau 
diepondria que no soldados, sino paisanos, introdujesen 
las atietitos, B que contestaron con las mismas protestas. 
Se introdujeron, en efecto; y continuiindose la funcicn, 
se bndlu;td COn la novedad de haber colgado en la reja 
146’ lb cabilla tiayo? mta Cobla ea que se publicaban lac 
BUlW, CoX W.wwion Contra loa que entrasen en sque - 
118 cdpilla. 

leutacion y la clase de funcion que se iba 14 c8lebrari 
cuerdan impedirle la entrada; llevan prevenido un es- 
ribano, y despues de exigirle testimonio de 10 hasta en- 
onces ocurrido, un canónigo de los que llevaban estas 
catestaciones entregó el oficio del cabildo, en que se se- 
ialaba dia y hora para la funcion. Este modo de condu- 
irse no fUe ce8ua1, ni debe atribuirse á 10s canónigos 
cmisionados; es obra de la premeditacion y acuerdo del 
sbildc, que en lugar de contestar á la Junta, se ocllpó 
n estudiar el modo de desairarla, no siendo los cánóni- 
‘08 comisionados más que unos mero8 ejecutores del 
,lau. Confirma esta idea la conducta del dia siguiente ; 
#ues en lugar de haber evitado todo motivo de nuevo es- 
Andalo, lo aumentaron estudiadamente dándole más pu- 
#licidad. Desde las puertas de la iglesia renovaron sus 
rotestas; las de la capilla se cierran de propósito, con 
f prevencion de que solo con la fuerza se abrirán ; se 
xige que los asientos los introduzca la tropa, y al 5n se 
nuncia al pueblo que el capitan general y la Junta están 
xcomulgados. iQué otro objeto se pudo haber propuesto 
1 cabildo en tal eérie de insultos y atentados, sino el de 
Irovocar una conmocion? &A qué el prevenir que la ca- 
billa mayor solo se abriria por la fuerza, y exigir que los 
,sientos los introdujesen la tropa, sino para aparentar 
[ue la iglesia estaba violada, y hacer que el rdspetc al 
emplo y al Santo Apóstol sirviesen de pretesto á sus 
ines particulares? iQué significa la fijacion de la täblilla 
,nunciando excomuniones? La Junta dice, y no puede ser 
ltra cosa, que á la discrccion del cabildo ha quedado el 
discernimiento de las personas que deban 6 puedan en- 
rar en la capilla, no obstante que ahora diga que por 
sulas y Reales órdenes á nadie se le puede permitir la 
lntrada eu ella. El ayuntamiento de aquella ciudad tiene 
entrada cuando hay exequias Reales; á los generales de 
a provincia se les franquea, y la Junta asegura que ha 
riato entrar oficiales del ejército y varios partiuulares, y 
íltimamente asequra que todos los generales y ofici8les 
kanceses entraron en ella convidados por el misma ca- 
bildo. iEstarán estos casos, y otros mil que habrá, ex- 
zeptuados en las Bulas? Si no obstante las pretendidas 
sxcomuniones, incurrió el cabildo en ellas convidando B 
los oficiales franceses, &rcurririan porque colocasen allí 
4 la corporacion que representa el reino de Gaiicia? ~NO 
8erb esta acreedora á las atenciones que voluntariamente 
prodigaron d los franceses? Parece que no, en el concep- 
to del cabildo; y V. M. podrá inferir las consecuencias 
iue se deducen, teniendo presente el cómo se explican 
las cartas particular68 y los periódicos de aquel reino, 
tue haaen mucha consonancia con la conducta del ca- 
biida. 

La comisfon , Señor, no acierta d diecernir cn6l se8 
wo? bn su línea, aì la moderacion del capitan genera] 
en hfrit tantos ultrajes tan premeditados, d Ia anda& 
de lti c’dndnigos en repetirlos para sostener el temeraric 
empeño d que se habian comprometido. Ei ëencillo relate 
de lo ocá??id@ persuade que desde que eI cabildo recibir 
el primer o5Qd dei la Jnnta, concibid he idea de desairar 
la, adoptando cntito8 medios condujesen d este fon , ti 
reparar, d acasb Prescindiendo, cuando no fuese desean. 
do, 108 funWos re’snltados que tal conducta debib habe 
Ptocucido. NO contedta tamediatamente, como debia ha. 

Bu SUIY&; Señor, lar comision crée que el cabildo ha 
ofendida 8 V. M. en la persona moral de la Junta y BU 
presidente, así en 1s esencia como en el modo con que se 
ha conducido en este asunto; que es responsable del es- 
cdndalo que tan estudiadame& dió sl pueblo, y de las 
ccusecuencias que pudieron seguirse con la fljacion de la 
tablilla; y por lo miemo opina: 
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- rian en las dem%s provincias del Reino si un hecho 
al si- f temerario y escandaloso se quedase impune. 
reprs- S@undo. Y que puee Üncrs Bnlr8s pmtiffcias en 

Primero. Que V. M. debe exigir una satisfaccfon 
tan completa como ha sido 1s ofensa, y castigarla de un 
modo que sea captiz de enfrenar la audacia de aquel ca- 
bildo, y de borrar las fune8tas impresiones que este ejem- 
Pie habr% dejado en los ánimo8 de los que osadamente 
butian pretestos para descarritr la cpinion publica, que 
por desgracia no son pocos eu aquel psis, y se sumenta- 

berb Wcho, y preoiondo que 
tid nMs distinguido, Po?que 

la Junta se dirigiris 
aèf lo higian su 

tan 

que 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NIhERO 628. 3505 

se refieren privilegios, han sido la égida del cabildo, es 
de dictimen la comision que se pidan los originales de 
esta especie, para que en su vista, y segun lo prevenido 
en el articulo 171 de la Constitucion, se acuerde lo con- 
veniente, no debiendo tolerarse que haya cuerpos ni in- 
divíduos en la Monarquía que usen de privilegios desco - 
nacidos, 6 que no estén expresamente aprobados por la 
suprema autoridad. 

Tercero. Sobre el segundo punto que consulta la Jua- 
ta, es de dictámen la comision que convendrá fijar re- 
glas para evitar competencias, y para hacerlo con conoci - 
miento deberá oirse á la Regencia del Reino, pasando la 
brden para que lleve á debido efecto, si V. M. se sirve 
aprobarlo, todo lo que la comision consulta sobre el pri - 
mer punto, dando cuenta de lo que ejecute.> 

El Sr. ROS presentb el siguiente papel, que ley6 uno 
de los Sres. Secretarios: 

aSeñor, V. M. se reunib para reformar los desórdenes 
civiles y polfticos, pero no para trastornar la disciplina 
eclesiástica, y destruir con un golpe de mano la liturgia 
que hace muchos siglos observan constantemente las 
iglesias particulares. Por una ley general, sancionada en 
el cánon 44 del Concilio Laodicano, y en el 69 de los cá- 
nones trulanos se prohibió á los legos entrar en el san- 
tuario. Conformándose con esta disciplina, orden6 el Con- 
cilio. IV de Toledo que los sacerdotes comulgaran en el 
Altar, el clero en el coro, y los demás fuera de estos lu- 
gares. Con este objeto se introdujo generalmente la cos - 
tumbre de cerrar con rejas el santuario y el coro para 
impedir la entrada en ellos 6 los legos. 

Con la sucesion de los siglos padeció esta disciplina 
varias modificaciones en las iglesias particulares. En la 
de Santiago se introdujo la costumbre de admitir en el 
santuario á los Reyes y 8 los capitanes generales que en 
su nombre gobiernan el reino de Galicia. Conformándo- 
se con esta costumbre, colocó el cabildo de Santiago en 
la capilla mayor de su iglesia una silla para el capitan 
general de la provincia, y otros asientos entre las rejas 
del coro y presbiterio para su Junta superior, á 5n de 
que asistieran desde estos respectivos lugares á las fnn- 
ciones sagradas que mandó V. M. se celebraran anual- 
mente. Habiendo concurrido Q la iglesia el capitan gene- 
ral con la Junta, se indicó á cads uno el lugar que le es- 
taba destinado; y habiendo ocupada aquel su asiento, se 
empeñó en que debian ponerse al lado del suyo los que 
estaban destinados para la Junta. Se le expuso atenta- 
mente que segun la disciplina de 18 Iglesia, condrmada 
por Bulas ponti5cias, solo podian entrar en el santuario 
los Reyes y los capitanes generales; pero despreciando 
esta representacion, insistió en su propósito, mandando 
introducir en la capilla mayor los asientos de la Junta. 

El cabildo no quiso cooperar B tan notoria transgre- 
sion, y contestó que S. E. mandase lo que gustara, pues 
al cabildo le bastaba protestar contra una violencia B que 
no podia resistirse sin un notorio escándalo. Continuan- 
do en su propósito el capitan general, hizo introducir en 
la capilla mayor los asientos de la Junta, y se celebraron 
los 05cios eclesiásticos. 

La moderada resistencia del cabildo fué justa, y de- 
bi6 hacerla, porque estando prohibida 4 los seculares la 
entrada en cl presbiterio, no debia cooperar á la infrac- 
cion de las leyes gentrales y á las particulares de su 
iglesia, que solo permiten la entrada en la capilla mayor 
a los Reyes y capitanes generales. Debió tambieo protes- 
tar contra un hecho tan ilegal, porque este eS eI único 
remedio que conceden nuestras leyes Contra IaS Violen- 
cias que sufren los búbdihx3. Tampoco se excedió el ca- 

bildo en el modo de protestar, pues no dejara de acu- 
sarlo la Sunta de este exceso si lo hubiera cometido. 

Celebrada la funcion del dia 5 de Junio, creyó el ca- 
bildo qne la piedad del capitan general y de la Junta no 
hubieran incurrido en los atentados precedentes si les 
constara la certeza de lo que se les habia expuesto para 
negarse á concederles libre entrada en la capilla mayor; 
por lo que mandó que dos canónigos les presentaran las Bu- 
las pontificias, que condrmando lasdisposiciones generales 
de la Iglesia, prohiben bajo la pena de excomunion la en- 
trada da los legos en elsantuario; y que por medio de una 
tablilla, fijada en las rejas, se hiciera notorio lo que dis- 
ponen las Bulas y los decretos Reales. 

A pesar de la franqueza con que el cabildo exhibió al 
general y los diputados de la Junta las Bulas indicadas y 
varios decretos Reales para evitar el escándalo deldia an- 
terior, se repitió la misma escena de protestar contra la 
violacion de las leyes eclesiásticas y Reales, y de tolerar 
SI cabildo la entrada de la Junta en la capilla mayor, sin 
tomar parte ni impedir nada de cuanto dispone el gene- 
ral, por no cooperar S una accion prohibida por ambas 
potestades. 

La misma Junta, en la representacion que ele& B 
V. M., confiesa su atentado, y pretende cohonestarlo di- 
ciendo que las Bulas fueron expedidas 6 contemplacion 
del cabildo, y que éste no tuvo reparo en convidar y ad- 
mitir dentro del presbiterio á los generales franceses, 

Estas disculpas no hacen menos reprensibles sus pro- 
cedimientos, pues fuera cual quisiera el medio de obtener 
ias Bulas indicadas, debiera respetar sus disposiciones la 
lunta si se preciaran sus indivíduos, como debiao, de 
ser obedientes hijos de la Iglesia. Por otra parte, no era 
uez legítimo la Junta para conocer de los vicios con que 
pudieran haberse obtenido. Además de que por ellas nada 
se dispone que no sea conforme 6 las disposiciones gene - 
rales de la Iglesia, recibidas en todos los países catolicos, 
por lo que imprudentemente se imputa 6 culpa del cabil- 
lo el haberlas impetrado. 

No sé si es cierto que se di6 entrada B, los generales 
franceses en el presbiterio; pero lo que me consta que es 
falso, es que el cabildo los hubieseconvidado. Si fueron ad- 
mitidos, seria sin duda efecto de la violencia; y si lo que 
sucedió con unos tiranos, que no observan más leyes que 
:as de su capricho, ha de servir de regla B nuestros ma- 
gistrados, ya puede V. M. cesar en el ejercicio de su au- 
loridad legislativa. 

El cabildo colocó el asiento para el capitan general 
lentro del presbiterio, porque las leyes se lo permitian, y 
gi no colocó B su lado los de la Junta, fué porque los cá- 
iones prohiben la entrada en Cl B los seculares. Si el ge- 
peral, como presidente de la Junta, queria honrarla sen- 
;Bndose al lado de sus individuos, debió ceder de su dere- 
:ho, mandando colocar su silla fuera de la capilla mayor, 
mtes que traspapar las leyes eclesilsticas, que debia pro- 
:ejer con su autoridad, porque el lugar destinado para la 
Junta era el mds digno despues del presbiterio. 

Si V. hl. quieredar algunapreferencia 610s Reyessobre 
las Juntas y Diputaciones, no puede asignarle otro de m6s 
honor que el que franqueó Qla Junta superior de Galicia eI 
cabildo de Santiago. V. M. es muy superior & dicha cor- 
poracion, y no creyó ofendido su decoro porque no se le 
haya dado asiento en el presbiterio de la catedral de Cá- 
diz, sino en el sitio que media entre la capilla mayor y 
el cero. Este fué el señalado para la Junta de Galicia por 
el cabildo de Santiago, y así no puede quejarse de que la 
haya injuriado, dSndolee1 mismo lugar que asignó áVues- 
tra Megestad la parroquia de la isla de Leon, el cabildo 
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de Cádiz y 18 comunidad de Carmelitas. Establecer otro 6 
den de asientos, será autorizar un8 detestable vehetrk 9 
Una igualdad entre el Príncipe y los súbditos, que Pro- 
pende å la anarquía. Parece que esto solicita la Junta do 
Galicia, queriendo ocupar el mismo sitio que asigna 4 los 
Reyes el ceremonial de la iglesia de Santiago- 

~1 cabildo se hallaba comprometido Con el pueblo Por 
haber protestado contra la entrada de la Junta superior; 9 
para hacer ver que no procedia su resistencia de alguna 
animosidad, sino de la prohibicion de las leyes, mandó 
fijar Un aviso en las rejas de la capilla mayor, Para que se 
supiese qUe estaba prohibido á los seglares la entrada eu 
ella, bajo la pena de excomunion. Esto no fué haber ex- 
comulgado á la Junta, pues sabia el cabildo que no tenis 
jurisdiccion para hacerlo, ni publicar que habian incurri- 
do en las censuras sus indivíduos, pues los disculpaba la 
ignorancia de la prohibicion de su entrada en el presbite- 
rio. por eso continuó el cabildo los oficios divinos en pre- 
sencia del general y sus colegas, lo que no hubiera hecho 
si los hubiera reputado públicos excomulgados. La mis- 
ma Junta conoce que no hubo semejante excomunion, y 
así solo se acuerda de la tablilla indicada pata manifestar 
el desprecio que hacia de un aviso que se le daba paya que 
no desobedeciera las leyes y las censuras de la Iglesia. 

Convencida la Junta de que el cabildo no cometió des- 
atencion alguna, sino que cumplió con sudeber en no co- 
operar con ella 6 la infraccion de las leyes, se contenta 
con disculpar ante V. M. su atentado con el pretexto de 
pedir que se asigne por las Córtes el lugar correspondien- 
te en la iglesia á las Diputacioned provinciales. Para ha- 
cer esta declaracion viene muy poco al caso la remision 
de las Bulas que indica la comision de Justicia. Los cáno- 
nea de la Iglesia universal prohiben á los seglarea la en- 
trada en el santuario, y para no conceder lugar en él á 
las Diputaciones, no necesita V. M. de ver las Balas. Pa- 
ra juzgar si procedió conforme á ellas la Junta 6 el cabil- 
do, eonsupérfluas porqueV. M. no puede juzgarlos. Tam- 
poco se necesitan para retenerlas, porqne segun consta 
por la confesion de los mismos que representaroná V. M., 
procurando cohonestar la infraccion de lo que disponen las 
Balas indicadas, lejos de trastornar la disciplina general, 
la confirman, y nada disponen sino respecto de la iglesia 
de Santiago; y segun manda la Constitucion que V. M. 
ha jurado, solo pueden tener intervencion lasC6rtes en la 
concesioa ó negacion del pasede las Bulasque contengan 
disposiciones generales. 

:l presente caso, porque no corresponde B V. M. la deci- 
sion de controversias particuhres; Y aun en el caeo de 
lue compitiera á las Córtes la decision de esta controver- 
gis, seria nn absurdo enorme y una injusticia notoria 
nandar á la Regencia que castigara al cabildo de San- 
;iago sin oir los motivos que tuvo para no cooperar á 
mas hechos, que por lo mismo que expone la Junta, no 
;reia justos ni arreglados á las leyes; por lo que contra- 
ligo y me opongo á que se apruebe el informe de la co- 
mision de Justicia, al menos ein que se Oiga antes al ca- 
$ldo de &ntiago; porque, segun dice una ley de Partida, 
lió Dios dos oidos á los Reyes, para que si prestan el nno 
81 acusador, reserven otro para el acusado. 1) 

Además de que las Bulas de la iglesia de Santiago ya 
tienen el pase régio, puessegun dice la Junta están con- 
firmadas por varios decretos Reales. No compitiendo á 
V. M. por respeto alguno tomar conocimiento de este 
asunto, deben acudir, si quieren, los que se sientan agra- 
viados, 6 exponer sus quejas 6 los tribunales. LO único 
que puede competir B las Córtes es señalar generalmente 
la preferencia que deba darse B las Diputaciones provin- 
ciales respecto de los demás magistrados que establece 
la Constitucion. Asignarles específicamente el lugar qUe 
debea ocupar en las fiestas eclesiásticas, ns puede hacer- 
lo Ve M. si no quiere turbar la disciplina, que suele ser 
diferente an cada iglesia; pero creo quepodrá establecer- 
se Una r$a justa y geneial, declarando que corresponde g 
laa DipaWonea provinciales el lugar más digno despues 
del que se darla al Soberano, si se hallara presente. 

Esto es 10 único que corresponde á .V. M., pues e] 
juzgar si obrd bien 6 mal el cabildo d la Junta provincial 
de Galicia, solo corresponde 6 los tribunales. Por eso 8~ 
abtUvo Va M- de tomar conocimiento de otro incidente 
k la Jnot$ ,de Murcia, y lo mismo debe observarse e1 
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El Sr. GARCIA HERREROS: Señor, si supiera que 
;odos los Sres, Diputados habian de renunciar el derecho 
lue tienen á hablar en esta materia, yo tambien le cede- 
*ia, y callaria; pero lo gradúo imposible, y por eso ha- 
llaré. Lo leido en ambos papeles me parece suficiente 
?ara poder formar un juicio recto del negocio, y para que 
podamos votarle. No extraño que el señor doctoral (W 
5%. Ros, qae lo es de la san,ta iglesia de Santiago) trate de 
tbonar la condacta del cabildo de Santiago, porque al fla 
pertenece al cuerpo. Lo que sí extraño mucho es el áni- 
no con que lo hace, pues rompe su escrito con una clin- 
gula injuriosa á V. M. Somos aquí reunidos, dice, .para 
Feformar abusos civiles y politices, no para trastor- 
lar ladisciplina eclesiástica. 6Qué quiere decir esto? iQue 
V. M. tiene ánimo de trastornar cí trastorna la disciplina 
eclesiástica? Esta cláusula concreta al asunto presente, 
;qué quiere decir sino un convencimiento de que V. Me 
;iene ánimo de hacerlo precisamente, cuando está en elcaso 
ie dar áladisciplina eclesiástica el respeto y veneracion que , 
le ha tenido siempre, si se puede decir, excesiva? Desde la 
primera cláusula, sin embargo, se dice que V. M. Va 6 
trastornarlo todo. Señor, no hubiera hablado asi el Señor 
preopinante si de antemano no se le hubiese mostrado el 
dictámen de la comision. Esto no quiere decir nada. Mán- 
delo V. M. imprimir, excite V. M. las plumas á que lo 
impugnen, que la comision tendr6 una satisfaccion en 
ello; pero sí es may extraño que antes de que se dé CUen- 
ta á V. M., se ande glosando por fuera, y pudiera haber 
tenido el señor preopinante la delicadeza de no indicar ea 
sU papel que habia visto el dictámen de la comision. Hu- 
hiéralo oido aquí, y hubiese hecho los comentarios qUe 
hubiese gustado; muy bueno. Oyéndosele con toda la ateU- 
CiOn que merece un Diputado, se hubiera dado el mérita 
correspondiente á sus producciones. Pero prescindo de 
esto. El objeto de este voto que se ha leido es hacer ver 
6 V. M. que el escándalo y el exceso ha sido de la Junta,“ 
y nO del cabildo, paradoja que si no se hubiesen leido las 
actas originales, acaso habria algunos nimiamente esCrU- 
pulosos 9 supersticiosos que la creyesen; pero 110 juzgo 
que haya alguno de los que han oido las actas de la Jan- 
ta que se Permita dudar de ella. Se pinta por el preoPi- 
nante la conducta del cabildo como un tejido de virtudes) 
siéndolo de escándalo y atentados contra V. M. 

El dia 3 pasó la Junta oficio preguntando si el moti- 
Vo de Uo celebrar las funciones nacionales decretadas Por 
las Cdrtes era la celebridad del (.?orp~~. Contesta el cabil- 
db que & 9 que se celebrarán el dia 5, pero no le dice Ia 
hora* Le Pregunta al cabildo, y hasta el dia 4 no contesta, 
Y ni entO?.Wes se le dice 1s hora. Vuelve 1a Junta & oficiar 
al prelado de la iglesia para que se 1e diga á qué hora, 
9 Vd lugar ocuparía, porque ya tenis algun antecedente 
de que el cabildo queria colocarla en el sitio que cual- 
quiera puede ocupar. No IO extraño, porque es regula’ 
que tuviese tan poCa consideracion 6 la Junta, cuando 
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Santiago es un pueblo de señorío, y su cabildo el mandon. 
Esto lo presumo: no pasa de presuncion; pero creo que na 
me aparto del acierto. Este cuerpo, acostumbrado á na 
reconocer autoridad alguna, no es extraño que tratase de 
desairar la Junta. (Re$rtd ~1 orador otros pormenores del 
suceso pe ya cowtalz elz el dictáme?a de Za comisiolz, y CON- 
linud.) Al dia siguiente van á la iglesia, porque era nece- 
sario asistir, y se dirigen á la capilla mayor, por ser el si- 
tio más decoroso, donde se colocan otras corporaciones 
cuando ha habido exequias Reales; y en lugar de decirle 
el cabildo de un modo decoroso que allí no puede poner- 
se por esta 6 por la otra razon, tiene alli prevenido un 
escribano, que despues de las protestas toma testimonio 
de lo que sucede, y entonces fué cuando un señor canó- 
nigo entregó á la junta el oficio en que la prevenia que 
no podia entrar allí. iEs esto inocencia? ~ES esto ejercer 
alguna virtud hácia las reliquias del Santo Apbstol? iQué 
tiene que ver uno con otro? iPara qué se mezcla el oficio 
del cabildo, que s8 les entrega á las nueve de la mañana, 
con las protestas anteriores? /Hubo cabildo para citar al 
escribano, pero no para contestar 8 la Junta1 ! I Decia el 
oficio: «Se ha juntado el cabildo, y ha acordado decir á 
ustedes (supongo el tratamiento) que á las nueve de la ma- 
ñana es la funcion., Extraño mucho que haya Diputado 
que diga que el cabildo ha usado de toda la atencion. 
Vengan aquí los hombres más piadosos que quieran pres- 
cindir de todo, y digan si la conducta del cabildo es estu- 
diada ó no, con objeto de desairar la Junta. Respetando 
cuanto se quiera la disciplina eclesiástica, dígase, si se 
quiere, que el Congreso es una reunion de impíos que no 
reconocen divinidad ni nada. Pero veamos ahora la con- 
ducta del cabildo, y despues pasaremos á otro punto. 
(~xplcso otros hechos pre tambien constan ew el dictámcq y 
hablalado del modo con pwe procedió el señor capitala gclzeral 
Castaños, dijo): 

crAcaso otro carácter menos reflexivo que el del se- 
ñor Castaños hubiera tomado otra providencia que la que 
tomó, tal vez excesivamente moderada; se hubiera hecho 
respetar y obedecer como correspondia, y hubiera soste- 
nido la autoridad de V. M., que estaba representadaallí, y 
se veia atacada. iCómo se dice que el capitan general in- 
sultó al cabildo? El decir con moderacion que aquel era 
el sitio que debia ocupar, y que no podia separarse de la 
Junta, jes insulto? Si se hubiese separado de la Junta, 
iqué representacion tenia entonces? Las consideraciones 
que merecia la Junta las hizo presentes el capitan gene- 
ral con mucha moderacion. No bastaron, porque el em- 
peño era llevar el desaire hasta el extremo. 

El capitan general dice al cabildo que mande poner 
asientos en el presbiterio para la Junta, y le contestan 
que lo mande él, y haeen otra nueva protesta. iA qué fln 
esto? iQuieren demandar al capitan general? iQuieren se- 
guirle un juicio y hacer constar ese grandísimo atentado? 
iQuieren demandarle ante algun tribunal eclesiástico 6 
secular? iDirá que quiere sincerarse, para que sobre él no 
refluya la excomunion que la Bula impone? $ra necesa- 
rio para esto llevar tan prevenido el escribano? ~NO bas- 
taba una sencilla advertencia de lo que habia en est8 par- 
ticular? gNo bastaba esto? Luego no se puede dudar que 
este era un desaire muy estudiado y muy premeditado. Y 
iqué objeto se podria llevar el cabildo en hacer este dee- 
aire? No era seguramente el cumplimiento de las Bulas: 
no se nos venga aquí á pasar el dedo por la boca; de otra 
manera se hacen esas cosas. Acaso sabria que la Junts 
y el capitan general podrian reconvenirle con otros ejem- 
plares, como lo hicieron, á los que no pudo contastar á 
pesar d8 cuanto expone el señor doctoral. #.Iómo ha de 

disputar este señor de que el cabildo convidó 6 los gene- 
rales franceses? $nterrzcmpidle el Sr. Ros diciendo: Es 
falso.) El señor preopinante (contiwd) no lo sabe. gNo hay 
más que negarlo solo por ser de la misma ropa? ~NO es 
bastante que la comieion lo diga en su dictámen? iQué 
hace la comision sino referir las actas de la Junta? Bas- 
taba hacer una observacion para hacer ver este empeño 
tan temerario de querer desmentir un hecho sin saberlo. 
Bastaba reflexionar que el Sr. Tenreiro es indivíduo de la 
Junta y vicepresidente de ella; creo que no habrá Dipu- 
tado que no esté persuadido de las ideas de este señor: 
en eate Congreso estuvo; aqui le oimos discurrir varias 
veces, y sabemos bien cómo piensa. Pues este señor es 
uno de los que acuden á V. M. quejándose del cabildo. 
iNo basta que éste lo diga? 60 tambien se quiere decir 
que es tlngida esta acta? ~NO tiene la comision J V. M. 
un suficiente documento para saber que así pasó? Pero no 
importa; en favor del cabildo eclesiástico queremos que 
todo sea falso; que el capitan general abusó; que la Jun- 
ta tambien abusó; en fin, que todos abusaron y faltaron 
á su deber menos el cabildo. Dice el señor preopinante 
que si el cabildo deja entrar á los franceses fué por la 
violencia. iviolencia!! ! iQuién habia de extrañar enton- 
ces que entrasen, no digo allí, pero en cualquiera parte? 
iQuién los habia de culpar por ello? iTan estúpido se 
quiere hacer al capitan general y á la Junta, de que era 
presidente, que si los franceses hubieran entrado por vio- 
lencia habia de referir este ejemplar? iHasta este estado 
de necedad y estupidez se quiere llevar á los hombres?.. . 
La Junta dice que ha visto entrar en la capilla á genera- 
les del ejército, á oficiales de graduacion y aun á par- 
ticulares. Y iqué ha de conjeturar é inferir de aquí cual- 
quier nacional? Que no puede ser otra cosa sino que al 
discernimiento del cabildo está el señalar las personas que 
puedan entrar y hacer á las Bulas las excepciones que 
guste. Vengan, pues, esas Bulas, y veremos si existen 6 
no esos privilegios y excepciones. iA qué se nos reflere 
aquí la antigua disciplina eclesiástica? Vamos á la cosa 
tal como ella es, y dejémonos de si era aquí 6 allí donde 
antes comulgaban los fieles, si bajo una 6 dos especies. 
iA qué viene esto sino para imponer á los incautos y dar 
un aire de importancia á lo que no lo tiene? iQué fuerza 
tienen estos argumentos? Ninguna. Y si la tienen, es con- 
tra los mismos que lo producen. Todos respetamos la dis- 
ciplina eclesiástica. Pero iá qué viene querer probar con 
ella que no se declararon excomulgados & la Junta y ca- 
pitan general, y que no lo están? En efecto, no lo est8o; 
porque (todos lo sabemos) el cabildo no tiene facultad para 
axcomulgar. iA qué fin fijar la tablilla de las Bulas de ex- 
comunion, despues que el público habia visto el empeño 
del dia anterior? iEra esto por respeto á las reliquias del 
Janto Apóstol 6 d la dignidad eclesiástica? #uede igno- 
rar el cabildo, ni siquiera dudar, que esta clase de exco- 
muniones jamás hablan con las autoridades superiores? 
Digo esto como rucsa; no haya algun fátuo que quiera ha- 
cer ver que por esto digo que ninguna excomunion habla 
con la autoridad superior. Entramos en los derechos de la 
autoridad superior en la asistencia al templo. Todos sa- 
bemos hasta dónde llegan los queen esto tiene y ha te- 
nido siempre la Monarquía española. iA qué se nos vie- 
ne con esas reconvenciones queriendo hacer ver al públi- 
co que la comision se ha propasado? Ss trata de inducir 
á V. M. á que la desprecie, y ahora yo, como indivíduo 
de ella, me rati5co más en las indicaciones que da en su 
dictámen, y digo que esto no pudo llevar un buen fin. 
Las cartas p~ticdares y.100~ periódicos que vienen de Ga- 
licia, ~0s an&nifle&an clarrunente el espíritu que reina ea 
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aquel Pa&. EI pueblo es sano, 9 respeta 9 venera 6 VS M. 
y 6 las autoridades; pero no todos SOO. pueblo, y muchos 
están tratando de pervertir á 10s de sana intencion. iNo 
halla V. M. grande conformidad en dichas cartas Y dia- 
rios con la conducta del cabildo? iCuál es el ánimo de 
esos diarios y peribdicos? Subvertir el Estado. NO BS Otro, 
Señor: 10 que se quiere es que se forme mala idea de las 
Córtes, y hacer ver que éstas no tienen autoridad. iQué 
otra idea pudo llevar el cabildo en una conducta tan es- 
tudiada para faltar d la Junta y no hacerle ni guardarle 
las atenciones particulares que hubiera tenido con el 
hombre más desdichado? iY aun se nos quiere hacer ver 
que es un dechado de sumision el cabildo, y que ha gas- 
tado muchas atenciones y miramientos, que no ha come- 
tido sino insultos y atentados? No hay paciencia para oir 
esto, Señor. Impúgnese enhorabuena, é ilústrese el dic- 
tbmen de la comision; pero hablar así, es desacatar á 
V. M., y es dar motivo á que continúen ciertos sugetos 
hablando temerariamente de V. M. Doblo aquí la hoja, 
9 . . . entiéndame el que quiera. 

Los desaires del primer dia ya pudieran haberse di- 
simulado. Pero jcuál fué en el segundo la conducta del 
inocente cabildo? 

Sale 6 recibir á la Junta en la puerta, y en lugar de 
las atenciones regulares de urbanidad, empieza el cabildo 
á protestar la entrada de ella en la capilla sin saber si 
iba allí 6 no. Esto es lo primero que hizo el cabildo. Em- 
pieza con protestas para que las oiga todo el mundo, y 
estuviese avizorando lo que allí pasaba. En el tránsito de 
la puerta siguen las protestas; llegan 6 la capilla, y en- 
cuentran las puertas cerradas, que jamás lo estaban. iY 
para qué? Para decir que si se abrian habia de ser por 
la fuerza. Se abre, en fin, la capilla, y el capitan general 
pide los asientos que ya los habian retirado, y le diceel ca- 
bildo que si ha de haber asientos los ha de introducir la 
tropa. ~ES esto inocenoia? iNo se descubre aquí una mali- 
cia y un veneno más refinado que el que puede tener una 
vrbora? &A qu6 viene el decir que si ha de haber asientos 
los ha de introducir la tropa? iPara qué el decir que se 
abra con violencia la puerta? Para qué sino para cuando 
se hubiese hecho, gritar y clamar: ael templo violado, 
profanado el santuario del Santo Apóatol y sus reliquias )> 
i&uión podrá negar que esta era la tendeneia que tenis 
aquella conducta? Todo iba á parar á eso. Pero la mode- 
racion del presidente frustrb todos estos medios, y no pudo 
el cabildo lograr 10s deseos ; se tuvo que contentar con 
fijar la tablilla. iA qué este otro extremo? ~NO estaba á 
cubierto con la protesta, y con no permitir la entrada, y 
con haberlo expuesto? &A qué, pues, este paso? A ver si 
se conmovia el pueblo: no pudo ser otra la idea: á ver si 
ae acababa con la Junta y las Córtes y se destruia el edi- 
ficio que V. M. acababa de levantar; 6 ver si se vuelve 6 
la Nacian B la dura esclavitud en que antes estaba. 1 ASí 
se abusa de lo sagrado y del candor del pueblo español! 
Podia el cabildo haber expuesto 6 18 Junta de uu modo 
politico y moderado que allí 110 podia entrar: no hubiera 
habido tanto escándalo, y quizás-no hubiera entrado en la 
capilla del Santo Apóstol. iPero cómo proceder as1, cuan- 
do el cabildo no procedib como debia? Se supone eu ese 
papel 481 señor doctoral que la Junta ha conocido SU ex- 
CeSo y que viene oomo pidiendo misericordia: esto es 10 
que viene 6 decirse en el papel, como tambien que Ia 
Junta no se queja. Señor, estátuas debemos ser. &Qué es 
lo que dice en la representacion la Junta? &Pues no le lla- 
ma atentado escandaloso? &No pide que V. M. tome ana 
aaWk?cion de este insulto? iNo es esto quejarse? iNo 
Pfde que Para 10 sucesivo se fije ana regla y ee determine 

el ceremonial? ~NO exige esto la Junta? iNo 6s esto que- 
ja? iNo empieza an párrafo diciendo que aunque la Jun- 
ta en el primer dia se retiró muy sentida, no creyd que al 
dia siguiente tuviese ella más motivos de sentimientos y 
de escándalo el pueblo? IY con todo hay Diputado que 
dice que la Junta no se queja! ITodavía hay algunos que 
quieren hacer criminal á la Junta é inocente al cabildo!. , . 
Señor, habré de suspender mi oracion, porque esti mi 
ánimo muy perturbado, y porque no acostumbro callar 
na& de lo que siento. Pero llegue el caso en que las 
C&es ejerzan lo que se llama autoridad y se hagan res- 
petar. 

Se le disputa 6 V. M. por conclusion del papel que no 
es autoridad competente para conocer de estas causas; 
proposicion que se ha repetido aquí muchas veces, sin que 
el Congreso haya castigado este atentado como merece, y 
que si se hubiera castigado como se debia la primera vez. 
no se hubiera repetido. El decir que V. 116. no se ha re- 
unido para trastornar la disciplina eclesiástica, es doble 
desacato, porque supone que V. M. se puede meter en lo 
que no le toca, y porque se le dice que no le toca lo que 
le pertenece por su autoridad legítima. iQue esto lo dis- 
puten los españoles!. . . 1 los españoles!. . . entiéndame quien 
me entienda. 

La comision concluye diciendo que está persuadida 
que el cabildo ha cometido un atentado en la persona mo- 
ral de V. M., porque esto es lo que representaba la Jun- 
ta. Si V. M, deja impune este atentado, V. M. prostituye 
la soberanía, V. M. no guarda el decoro que debe á los 
españoles, V. M. será causa de la ruina de la Nacion, in- 
witable repitiéndose estos excesos. El respeto no se in- 
Funde con proclamitas, ni con papelitos, sino con un bra 
LO fuerte; de otra manera, refluirá el mal en V. M. mis- 
mo; vendrá á Cádiz , y continnarán los desenfrenos. Si 
varios que hay 6n esta ciudad se hubiesen castigado des- 
de su principio, no segnirian en sus inícuos proyectos. Mu- 
chos se desenfrenaron violentamente y confundieron la 
libertad con el libertinaje. Los que proceden por ignoran- 
cia son mbs disculpables; pero no los que prbceden como 
el cabildo de Santiago, que no lleva otro fin sino el que 
he indicado. V. M. cree que con la tolerancia lo remedia- 
r& todo: la tolerancia es buena, es verdad; con ella nos 
redimid Jesucristo; sufrió hasta morir para librarnos á to- 
dos de la muerte: mas para estos casos no sirve la tole- 
rancia. V. M. tiene obligacion de sostener los derechos del 
pueblo que lo ha nombrado; sosténgalos, pues; defiénda- 
los con firmeza, pero sea matando y no muriendo. V. M. 
debe proceder como se procede con loa miembros del 
cuerpo humano. Se gasta si es menester todo el patrimo- 
nio para curar ana mano; pero si no se puede, se corta, 
para que no contamine los demás miembros del cuerpo. 
La tolerancia nos pierde y nos conducirá al sepulcro: si 
V. M. sigue en preferirla á la justicia; si no se toma una 
providencia cual corresponde para que quede asegurado 
el respeto de V. M., y todo el mundo entienda cómo se le 
debe tratar, no extrañe que yo, á nombre de mi provin- 
cia, haga ana protesta y la publique. Nadie, sea quien 
quiera, debe insultar á V. M. impunemente. Al que ten- 
ga tanta avilantez y osadía que se atreva á insultarle, 
debe V. M. castigarle sin excusa y sin excepcion. La dife- 
renoia estará en el modo de ejecutarlo; pero quererle á 
V. M. disputar la autoridad para hacerlo, es escandalo- 
so. El modo de probarlo es hacerlo. Castigue V. M., y así 
probar& su autoridad de un modo que no tenga duda. Si 
alguno se escandalizare de estas proposiciones y las tu- 
viere por inicuas, manifiéstelo, hable, di@ en qué con&- 
te la iniquidad, que yo haré ver en qu6 consista SU justi- 
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cía. En todos tiempos, en los Gobiernos m8s corrompidos 
de España se ha hecho así: aun en el débil Gobierno an- 
terior encontrará V. M. ejemplares del modo con que se 
sostenia la soberanía; á fé que no era con contemplacio- 
nes ni miramientos. Estoy bien seguro que si entonces 
hubiese ido alguno al cabildo con recomendacion del Rey 
6 de sus Ministros, no hubiera habido Bulas; más digo: 
tampoco se habria atrevido ningun indivíduo del cabildo 
a presentar un papel como este á Cárlos IV. Ya se ve, hu- 
biera creido entonces el cabildo que ofendía al Supremo 
Dios á quien el Rey representaba. No se le hubiera dis- 
putado su legítima autoridad, y se le hubiera hablado en 
otros términos muy distintos ciertamente de los en que 
ha hablado á V. M. el señor doctoral. Por fortuna V. M. 
y el pueblo español tiene toda la ilustracion que se nece- 
sita para saber cuáles son las ideas piadosas que debe se- 
guir; no ee me cite por ejemplar uno ú otro que puede 
haber, como los hay en todos los Estados y corporacio- 
ues. El pueblo español sabe y conoce 10 que es religion, 10 
que es necesario, lo que es accesorio y los abusos en lo 
accesorio. 

La comision conoce un grande atentado en el hecho so- 
bre el cual da su dictámen, y opina que debe castigarse 
severamente al autor 6 autores de él, y que la Regencia 
es quien debe entender en este castigo. Reconoce tambien 
la necesidad de que se fijen reglas, y determine el cere- 
monial que en tales funciones debe seguirse, y propone 
que para esto se oiga al Gobierno. Y supuesto que el ca- 
bildo ha querido escudarse con las Bulas, vengan aquí las 
originales, y V. M. las examinará. Ni se diga á V. M. que 
no tiene autoridad para hacerlo: esta facultad está con- 
signada en la Constitucion, pues un artículo de ella dice 
que no pueda correr ninguna Bula sin que sea reconocida 
por V. M. ~NO es sabido que el Rey las reconocia por si 
contenian algo que se opusiera á nuestras leyes y cos- 
tumbres 6 á SUS relip&s? iCómo, pues, se disputa ahora 
á V. M. si puede 6 no reconocerlas? iPuede haber un Es- 
tado bien gobernado en que haya privilegios desconocidos 
á la soberanía? Se dice que están aprobadas y conflrma- 
das por Reales drdenes. IYa se ve! iSi tienen Real apwda- 
cios! 1Si se presentaron á RcaZes! (se llenan la boca con 
Reales drdenss, con Real aprobacion.) Pues ya que se pre- 
sentaron á esos reales, ipor qué no se quieren presentar á 
V. M.? ~NO es esto suponer en estos reales más autoridad 
que en V. M-Z ~NO es esto no respetar la soberanía de 
V. M.‘? ~NO es esto desconocerla? Aquí se habla de Bulas, 
exenciones, privilegios Reales, confirmaciones. Vengan, 
pues, esas Bulas, esos privilegios, esas exenciones, esas 
confirmaciones Reales; vengan; reconózcalas V. M.: es- 
toy persuadido de que no tendrán el pase; me atrevo B 
asegurarlo, porque son muy anteriores á la época en que 
éste comenzd á exigirse. Sobre todo, vengan aquí esos pri- 
vilegios, que si son justos deben correr; pero si se les en- 
contrare alguna cosa menos conforme en la parte ecle- 
siástica, de que puede entender la soberanía, no las per- 
mitir& V. M. ; no las permitira por más que se citen los 
cánones, y se alegue disciplina que no está en observan- 
vancia. En fin, Señor, en estas cosas no ae puede hablar 
sin aquel calor propio de un español: éste es el que me ha 
obligado á hacerlo con tanto desórden, movido del fuego 
que me devora, Concluyo, Señor, aprobando el dictámen 
de la comision. 

~1 Sr. MUNOZ TORRERO: He pedido la palabra 
para deshacer una equivocacion del Sr. Ros, pUes en el 

papel que acaba de leerse no hace la debida distincion en- 
tre el presbiterio y la capilla mayor. Es cierto que la dis== 
ciplina general de la Iglesia prohibe á los legos la entra- 
da en el presbiterio cuando se están celebrado los divinos 
oficios; mas esta disposicion parece se ha extendido á la ca- 
pilla mayor que suele haber en las catedrales, como sucede 
en la de Santiago, pues es costumbre admitir en ella á las 
autoridades civiles, y yo lo he visto practicar en la cate- 
dral de Salamanca con el ayuntamiento. Si el cabildo de 
Santiago tiene algun privilegio particular en esta materia, 
debia haberlo hecho presenta al general Castaños y á la 
Junta con la anticipacion necesaria. Es sin duda repren- 
sible la conducta del cabildo por haber obrado de un mo - 
do tau irregular, y dando motivo á disputas y conteeta- 
ciones en el mismo templo. Por lo tanto, soy de parecer 
de que se haga aquella insínuacion que se juzgue más 
conveniente, 6 fin de que se eviten otra vez semejantes 
motivos de queja, y para que en lo sucesivo no se repro- 
duzcan estas ocurrencias escandalosas y agsnas del espí- 
ritu de la Iglesia; convengo con la comision de que se pi . 
dan les Bulas citadas, porque yo dudo mucho de que es - 
tén concebidas en los términos que se expresan; y si lo 
están, no puede haber obtenido el pase con perjuicio del 
respeto y consideracion que se debe á las autoridades pú- 
b1icas.p 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente dis- 
cutido; y habiéndose leido la primera parte del diotámen 
de la comision, ésta, para facilitar la votacion, 1s redujo 
á estos términos: 

<Que se diga á la Regencia castigue el exceso del ca- 
bildo de Santiago, dando cuenta á las Córtes de Ia provi- 
dencia que para ello expidiere. B 

Despues de algunas contestaciones, quedó reprobada 
la proposicion antecedente: en su lugar sustituyó el señor 
Mejía la que sigue: 

«Persuadido S. M., así del escándalo ocurrido en la 
iglesia metropolitana de Santiago, con motivo de la ceie- 
bridad de la funciones religiosas de San Fernando y ani- 
versario de los primeros mártires de la Pátria, como de la 
necesidad de repararlo en términos que en lo suoesivo sea 
más respetada la autoridad, quieren las Córtes que la Re- 
gencia, oyendo al cabildo de dicha iglesia, y teniendo pre- 
sentes las exposiciones de la Junta, tome las providencias 
convenientes, dando cuenta á S. M. de lo que hubiese de- 
terminado. 9 

Fué aprobada la proposicion del Sr. Mejía, añadién - 
lose despues de la palabra cioyendo,lt esta otra: ainstruc- 
tivamente. ti 

La segunda parte del dictámen quedó aprobada hasta 
el párrafo «no debiendo, etc.,% y la tercera hasta las pa- 
abras aRegencia del Reino, inclusive. 

El Sr. D. Pedro Pino, Diputado por Nuevo-Méjico, 
cuyos poderes fueron aprobados en la sesion del 3 de este 
mea, prestó los juramentos prescritos, y en seguida tomó 
asiento en el Congreso. 

El Sr. Presidente anunció que en el dia inmediato no 
habria sesion, y levantó la de este dia. 

878 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESTaN DEL DTA ‘7 DE AGOSTO DE 1812. 

Se ley6 un voto presentado por los Sres. Vazquez de 
Parga y Lopez del Pan contra lo resuelto 0x1 la sesion del 
5 en el expediente de D. Antonio Caravantes, relativo d 
que se le concediese licencia para vender 75 fanegas del 
vínculo que posee y fundó Francisco Agustino; y no ba- 
biéndose hallado conforme con lo dispuesto en cuanto fi 
la extension de los votos, se les mandó devolver para que 
lo reformasen. 

Se mandaron archivar varios documentos remitido1 
por las respectivas Secretarlas, por los cuales consta quf 
han jurado la Constitucion de la Monarquía las justicias, 
ayuntamiento y vecinos de las villas de Barcarota, Al- 
burquerque, Villalva, Valencia de Momboey y Jarandilia: 
la comunidad de religiosos Dominicos de la misma, el 
pueblo del Casar de Cáceres, el estado mayor de la plaza 
de Alcántara, las Milicias urbanas y compañía de inváli- 
dos de la misma: eI juez de represalias en primera ins- 
tancia de eeta plaza de Cádiz y los individuos subalternos 
del mismo juzgado, y el ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo 
con su presidente el gobernador de la misma ciudad. 

A consecuencia de esto, y á propuesta de la Secreta- 
ria, se mando suspender el aviso que en la aeaion del dia 
4 se habia acordado dirigir 6 la de Gracia y Justicia, por 
no constar todavía entonces el juramento de dicho go- 
bernador. 

Se mandó insertar en este Diario la siguiente exposi- 
cion, que S. M. oy con mucho agrado: 

aSeñor, la Universidad de Salamanca ha visto con 
sumo placer la Constitucion política de la Monarquia es- 
pañola, obra inmortal de la sabidurla y desvelos de V. M., 
que le ha dlrigido el Cohierno. Al punto procedió 6 jn- 

rarla y á poner en ejecucion cuanto se le manda, desig- 
nando desde luego para enseñarla con la particularidad 
correspondiente la cétedra de recopilacion, que es la pri- 
mera de la facultad de leyes, y donde ae explica el Cbli- 
$0 mPs reciente de las del Reino, 

sFelicita la Universidad respetuosamente á V. M. por 
haber concluido entre los cuidados y peligros más graves 
este augusto monumento, en que se afianza la independea- 
cia, libertad p prosperidad de la Nacion, y asegura que 
está dispuesta á recibir con el mayor gueto y observar 
con toda eractitud los planes, estatutos y arreglo de en- 
señanza que V. M. se propone establecer, y se digne co- 
municarle, deseando vivamente que esto se veri5que eon 
la brevedad que Permitan las nuevas ocupaciones é im- 
portantíeimos negocios en que V. M. está entendiendo, 
para cooperar por su parte, en cuanto le sea posible, á la 
felicidad comun que tanto pende de la instruccion públi- 
ca en que este cuerpo ha procurado emplearse desde sus 
principios con el mayor esmero. 

Dios guarde á V. M. muchos años. De vuestro cláus- 
tro de Salamanca á 16 de Julio de 1812.==M. F. Anto- 
lia de Alba, vicerector.==Dr. José de Ayuso Navarro.== 
Dr. Martin Hinojosa.=Dr. José Ruiz de la Báreena.- 
Dr. Bernardino Cea .-Por aauerdo de la Universidad, li- 
:enciado D. José Ledesma, secretario.:, 

Igualmente se mandó archivar el testimonio fehaoiente 
iel juramento sobredicho de la misma Universidad. 

Con esta ocasion, recordó el Sr. Villanwva la neoesi - 
lad de verificar los deseos de S. M. en la formaeion de la 
Iunta que arregle el plan general y uniforme de la eda- 
:acion pública, supuesto que estaba ya presentada la lis- 
a de las personas para elegir Ias que habian de oomponer 
licha Junta. El Sr. Canuja advirtió que sobre el particn- 
ar se habia Pedido diotãmen á la Universidad de Santia- 
:o, y acaso & alguna otra, y que ahora podis airse B la de 
lalamansa J detiro de poco B la de Valladolid. El M&W 
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p&&~k indicb que la Secretaría, examinados Ios ante- 
cedentes, podia informar sobre ello. 

por oficio del Secretariointerino delaGuerra quedaron 
18s Cortes enteradas de haber sido nombrado, 8 consulta 
del Consejo de Estado, el jefe de escuadra D. José EsPi- 
nosa Tello, Ministro del Tribunal especial de Guerra 3 Ma- 
rina, por dimision que hizo de la misma plaza el teniente 
general de la armada 1). José Bermudez. 

Se mandd pasar 6 la comision de Hacienda Un oficio 
del Secretario interino del mismo ramo, en que participa 
que habia acudido á la Regencia un comerciante de esta 
plaza, manifestando la exoesiva cantidad de cacao de Ca- 
racas que habia en Gibraltar, conducido en buques in- 
glesas, que se introduce de contrabando en la Península 
por no pagar los derechos de extranjería, y pidiendo per- 
miso para importar en esta plaza 3 6 4.000 fanegas del 
mismo género, pagando por cada una 8 pesos fuertes. 
Incluye tambien el mismo Secretario el dictámen de la 
Junta de Hacienda, la cual considera necesario permitir 
Ia entrada del cacao almacenado en Gibraltar, bajo de 
ciertas reglas y precauciones que especiflcs. La Regencia 
expone, en conclusion, que en el caso de accederse á lo 
que propone dicha Junta con relacion 6 la introduccion 
del cacao, podia extenderse 1s resolucíon á los demás fru- 
tos de las provincia8 de Venezuela y Tierrafirme. 

Los Sres. Diputados quedaron enterados del oficio con 
que D. Mariano Gil de Bernabé pone eu su noticia, po~ 
si gustasen asistir, que el di8 8 del corriente se celebra- 
rian los exbmenes público8 de los alumnos de la Acade- 
mia mllitar confiada 6 BU direccion en la Real isla dc 
Leon. 

Se admitió á discusion y mandb pasar á la comisior 
de Poderes la siguiente propoaicion del Sr. Terán: a&u 
la comision de Poderes, teniendo 6 la vista los anteceden 
tes relativo8 á la salida de Diputados suplentes por Nueva- 
España, manifleste H las Córtes su dictamen acerca de s 
ha llegado d no .el CRSO de salir alguno 6 algunos d4 
aquelloe en el modo y forma que previene la instrucciol 
de 8 de Setiembre de 1810.8 

Tomó en eeguida la palabra y dijo 
El Sr. clARdA HERREROS: Señor, Ia Regen& 

del Reino, atendiendo al mejor desempeño de BUB obliga, 
ciones, ha nombrado varios generales para que vayan 
la8 provincirs que se van desocupando de los enemigos, 
flu da haaer guardar el orden y conservar la tranquilida 
tan wcs88ria en estos casos. Yo supongo que habrá dad 
Priv8damente d estos sugetos las instrucciones análogas 1 
fin que s8 ha propuesto. Entre los medioe públicos qu 
ha 8dopt8do para el mismo objeto, uno ha sido la pro& 
ma VIe ha dir@do 6 loa castellanos, la cual suplico 
V. M. que mande leer para que sirva de base 6 una ide 
que quimo iudicrr. (Se 1~jr6 m sficto por uno & los teño 
w S~Wa*M 14 toã*rdi& pocZa*a, fecha sl dia 26 d 
(*LI r*(m’*, y cmhida sn Irctwa, 0mti4wd el mador.) P 

VC ) v. M, que el celo del Gobierno corresponde exacta- 
m ,ento á la idea que V. M. tuvo cuando le nombró: ex- 
hc )rta á los castellsnos recordándoles sus antiguas glorias 
PC Lra que las renueven en los dias presentes; les pone por 
m &elo las acciones de Rioseco y Cabezon , siendo su ob- 
je to la conservacion de la religion de nuestros mayores, 
IY :etableoer los derechos de la Nacion, restituir 81 Trono 
á nuestro amado Fernando VII, y asegurar nuestra fnde- 
P’ endencia con leyes sábias, de manera que el reinado de 
la IS Españas sea el reinado de la justicia. El Gobierno obra 
el n esto á satisfaccion de V. M. ; pero yo observo que en 
e! sta proclama no se dice qué leyes son estas cuya obser- 
V, ancia se encarga, ni quién las ha hecho: tampoco dice 
n 8da de las Córtes, ni de la Constitucion , ni de los de- 
Cl retos infinitos y benéficos que V. M. ha dictado para la 
CC Dmun felicidad. Esto sin duda cree el Gobierno, y cree 
u ~uy bien, que toca á V. M. , dando á entender con este 
si .lencio que V. M. debe hablar á todos los pueblos de la 
N ‘acion española, diciéndoles en qué se ha ocupado y OCU - 
P a al presente; cuáles son los fundamentos de la Conati- 
tr lcion que acaba de sancionar, cuáles los derechos de los 
el spañoles, y cómo V. M. los pone á cnbierto de la arbi- 
t1 rariedad y despotismo á que han estaio sujetos; cuáles 
sj on los decretos que ha expedido pera hacerlos feliees, 

) e tcéters, etc. Todo esto lo habrá omitido el Gobierno sin 
I d uda porque cree que á V. hl. toca hacerlo. 
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Ya en el principio de la insbalacion del Congreso en la 
da de Leon hizo un Sr. Diputado (el Sr. Creus) una 
‘roposicion para que se dirigiesen proclamas á los pue- 
los; yo me opuse 8 ello, y conmigo otros varios señores, 
V. M. se persuadió que entonces no era necesario gas- 

8r esta moneda, porque la Nacion esperaba de V. M. 
bras y no palsbras. Mas en el dia, en que con obres tan 
aludablcs ha satisfecho V. M. el deseo de la Nacion, está 
‘a en el caso de hablarla. El Gobierno habla como debe 6 
os pueblos, haciéndoles ver cuánto se desvela por su fe- 
icidad; pero á V. M. importa hacerlo, porque saben los 
meblos que ese mismo Gobierno emana de V. M., á quien 
e debe tambien el buen régimen que hay : los pueblos 
‘ienen toda su con5anza en el Congreso, y no parece re- 
rular que cuando tanto confian en él, estén más tiempo 
lin oir su voz. Sepa la Nacion que las leyes sábiae que la 
ian de hacer feliz emanan del Congreao, del modo que 
!xpresa 18 Constitucion; sepa la verdadera y genuina iQ- 
digencia de estas palabra8 leyes sábias de que usa el Go- 
jierno. Así que, pido á V. M. que en vista de las ideas 
lue ha indicado, se SirV8 encargar á la comision de Cone- 
;itucion que extienda con la brevedad posible una procla- 
na, la cual lleven consigo los generales nombrados, y que 
6n para marohar á las provincias 4 conservar en eh3 
31 órden y publicar la Uonstitucion. Hable V. M. á los 
Pueblos, no solo por medio de brdenes, como hasta aquí, 
sino con este género de convereacion , que por tal tengo 
?o el modo de hablar de las proclamas Yo creo que el 
Pueblo castellano, á quien so dirige la que acaba de leer- 
f% Ee hflamará más con 18 de V. 116. que con la del Go- 
bierno, uo porque desprecie al Gobierno, sino porque sin 
hacerle injuria, ama más á V. M., y es necesario que las 
Cortes SB den por entendidas del heroico ardor que anima 
6 8qUal pueblo. Hablo del pueblo castellano , porque esta ’ 
Proclama se dirige expresamente 6 Castilla ; pero digo lo 
mismo de todas las provincias. Si V. M. adopta In idea, 
urge que se veridque cuanto antes, porque tengo entendi- 
do que si no ae ha embarcado el general Galluzo, es6 
para verificarlo, y seria oportuno que llevase consigo este 
papal, para hacer de él el mismo 080 que de todos loo 
deun& 
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El Sr. CANEJA: Apoyo en todas sus partes la idea 
del Sr. García Herreros, y añado que ninguna ocasion 
más á propósito que esta para dirigir á las provincias 
de Castilla, que por fortuna se hallan libres de la opre- 
sion del enemigo, la proclama que se ha indicado, tanto 
más, cuanto es cierto que no han oido hasta ahora la voz 
de V. M. Poquíeimos habitantes de aquellos pueblos vie- 
ron el manifiesto que se publicó con motivo de los rumo- 
res de la venida y casamiento del Rey bajo loe auspicios 
de Napoleon, en el cual se indicaban los afanes y tareas 
de V. M. en beneficio de loe pueblos, porque sabido es 
cuánto han procurado los franceses evitar que lleguen Q 
las provincias las órdenes y decretos de las Cbrtee, y las 
penas que han impuesto á loe que se encuentren con pa- 
peles que van de país libre. Y así puedo asegurar á V. M. 
que aquellos pueblos, ignoran todo lo que en su favor han 
hecho las Córtee, los sudores y afanes con que se ha 
dedicado V. M. á procurar su bien y el de toda la Nacion. 
Es excusado repetir lo que ha dicho el Sr. García Herre- 
ros; solo añadiré que supuesto que la comision de Cone- 
titucion ofreció presentar á V. M. un plan que habia pre- 
meditado para hablar á la Nacion cuando tuviésemos al- 
gunas esperanzas, que vemos por fortuna realizadas, pido 
que dicha comision presente cuanto antes su trabajo á 
V. M., y sepa la Nacion en qué se ocupan las Córtes. 

El Sr. ARGUELLES: Yo apoyaria con toda eficacia 
y en todas sus partes las proposicion del Sr. García Her- 
reros sino viera que una omision poco afortunada es el 
orígen de esa proposicion. Pero sea de ello lo que quiera, 
sacrificando yo mismo mis opiniones y lo que pudiera de- 
cir con este motivo al recto fin de adelantar el camino, no 
me opondré á que el Congreso hable á la Nacion. Mas debo 
recordar que el manifiesto que ha indicado el señor pre- 
opinante sobre la nulidad de los actos de Fernando VII, 
en poder de Napoleon, tengo presente que se decia á los 
pueblos, entre otras cosas, que el Congreso no seguiria 
la conducta de hablar con frecuencia, sino que se ocupa- 
ria todo en obrar á su favor con providencias sábias y 
benéficas dirigidas á su salvacion. Habiendo, pues, con- 
traido ya esta especie de empeño con la Nacion, parecia 
que no deberia separarse el Congreso de aquel camino que 
se prescribió. Es verdad que la comision de Constitucion 
ofreció presentar una proclama para hablar á la Naciou; 
pero esto fué en otras circunstancias : era cuando iba á 
publicarse la Constitucion, y la Regencia del Reino habia 

hecho una especie de proposicion iniciativa 8: las Córtiea 
llamando su atencion y deseos á puntos muy importantes. 
Mientras la comieion analizaba estas materias, ha116 que 
ya habia pasado la época, y que tal vez las circunstancias 
no eran oportunas para dar pasos que antes se deseaban, 
y esto impidió que la comision desempeñase este encargo. 
Ahora se ha dirigido una proclama á una de las pro- 
vincias más importantes del Reino que se ve libre del 
enemigo. 

El Sr. García Herreros no ha tenido por conveniente 
manifestar todas las razones que le han movido á hacer 
esta proposicion, y siguiendo yo su ejemplo, las pasar6 
tambien en silencio. La omision que ha notado en la pro- 
clama el señor preopinaote, y que advierto yo tambien, 
es la que da motivo 6 que el Congreso supla con un Ma- 
nifiesto lo que pudo haberse expresado fácilmente y en 
una cláusula, como lo expresó la Regencia en las prime- 
ras proclamas coh que 618 anunció á varia3 provincias. 
Así, apoyo la proposicion; pero me opongo & que este tra- 
bajo se haga por la comision de Constitucion, porque sin 
embargo que la asisten los mejores deseos de contribuir 
por su parte á facilitarnos trabajos del Congreso, con me- 
tivo de habérsele recargado con tantos asuntos, está ya 
(digámoslo así) cansada; y podia esto confiarse á una co- 
mieion Especial de pocos indivíduos, y aun mejor 6 uno 
solo; porque estando ya indicadas las bases por el señor 
García Herreros, lo puede desempeñar cualquiera indiví- 
duo tan bien ó mejor que la comision. El trabajo que esta 
podia tener preparado nada tiene que ver con esto, pues 
wa para otras circunstancias. Así que, apoyo la idea, y 
pe pase á una comision Especial para que la extienda. Q 

En seguida se leyó la propoeicion del Sr. García Her- 
reros, la que fué admitida y aprobada inmediatamente: 

«Que la comision de Constitucion se encargue de ex- 
tender una proclama B la Nacion, y principalmente 8 las 
provincias que van quedando libres de los enemigos, en 
la cual higa manifiesto á los pueblos cuánto en su bene- 
Rcio ha trabajado, dándoles una idea general de los prin- 
cipios establecidos en la Conetitucion y razones de jueti- 
cia y utilidad en que se apoyan, y no menos de los decre- 
tos principales que las Córtes han sancionado, y ventajaa 
que de ellos deben esperarse. z 

Con esto termind la aeaion. 
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DTARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
-f- --_- -- ------ ^ 

SESION DEI, UIA 8 DE AGOSTO DE 1812. 

Se presentó al Congreso el Secretario interino de la 
Guerra 6 dar cuenta á 9. M., de brden de la Regencia del 
Reino, de una carta del mariscal de campo de los ejérci- 
tos nacionales D. Miguel de Alava, en la cual se anuncia 
la entrada de las tropas aliadas en Valladolid el 30 del 
mes anterior, con otras noticias relativas á los progresos 
de nuestras armaa en Castilla. 

Se mclndb agregar á las Actas el voto, reformado, de 
loe Sres Lopez del Pan y Vazquez Parga (Scsion del &a 7 
dc ebte ~cs), contrario 8 lo resuelto en el expediente de 
D. Antonio Caravantes. (S.&on del dia 5 &l mismo.) 

Se mandd archivar el certificado remitido por el Se- 
cretario interino de Hacienda, que acredita haber jurado 
la Constitucion todos los empleados en la dependencia de 
provisiones de Marina de este departamento. 

Laa Córtes oyeron con particular agrado, y manda- 
ron insertar en este Diatio, la siguiente representacion: 

aSeñor, 6 las doce de la noche próxima recibí la dr- 
den del Consejo de Regencia, comunicada por el señor 
D. Ignacio de la Pezuela, encargado del Despacho de 
Gracia y Justicia, en la que, 6 consecuencia de la de 
V. M., se me indica la remision de cierto número de 
ejemplares de la Constitucion politica de la Monarquía 
española, con otros de los decretos expedidos en 18 de 
Marzo de este año. Unos y otros quedan en mi poder, y 
me apresuraré 5 disponer el cumplimiento rns9 exacto de 
cuanto en ellos se previene para que llegue el feliz mo- 
me-to de la salvacion de la PBtria, como que seguramen- 
te creo deberá ser aquel un principio infalible de ella, y 
para la oual me tomo tanto inWs, no menoa que en M 

el más puntual observante de las drdenes de V. M., 6 
quien tengo el honor de dar este aviso para au debido co- 
nocimiento, felicitándole al mismo tiempo por un suceso 
tan agradable. 

Palma 19 de Julio de 1812.-Señor.=El Marqués 
de Coupigni. s 

Se mandó pasar d la comision de Hacienda un oficio 
del Secretario interino de este ramo, quien participa haber 
dado cuenta á la Regencia el intendente de Extremadura 
de la determinacion que ha tomado, encargando que se 
indaguen las clases de los lavaderos de lanas establecidos 
en sus respectivos departamentos, suspendiendo el uso de 
los situados 6 ocho leguas al menos de la frontera, y pre- 
viniendo que eobre el particular se le comunicasen todas 
las razones conducentes B proporcionarle un conocimiento 
radical. Acompaña al mismo tiempo los antecedentes que 
han preparado esta providencia, 4 da de que, en vista 
de todo, resuelvan las Cbrtes lo que tuvieren por conve- 
niente. 

A la misma comision se mandó pasar un oficio del 
mismo Secretario, con el cual acompaña una carta del 
subdelegado de rentas de Alicante, relativa á que se 
apruebe la dispensa de derechos que habia concedido, á 
solicitud de D. Juan José Loyarte y D. Manuel Goizueta, 
comisionados del general Mina, en favor de una porcion 
de géneros apresados por la division de su mando en la 
accion del 6 de Junio último, por destinar su producto 6 
la manutencion de la misma division. 

tie maDdd pasar á las COmiSiOneS EcleBi6stica y de 
Justicia, reunidas, nn oficio del Secretario de Gracia y 
Justicia, con el cual acompañaba la consulta del Consejo 
de Xndiaa soma de la representadon de varios procura- 
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dores de regulares de Ultramar, de la cual se hizo men- 
cion en la sesion del 9 de Febrero último. 

A la comision de Justicia se mandó pasar COn los an- 
tecedentes un oficio del Secretario interino de Hacienda, 
en que da cuenta de lo practicado por la Regencia del 
Reino en virtud de las dos representaciones de D. Fran- 
cisco y D. José Delgado, dueños del edificio en que h-3 
C6rtes celebraron sus sesiones en 1s isla de Leon (vtkse 
la scsion dey 25 de Nayo Wmo); y concluye pidiendo, de 
6rden de la Regencia, que las Córtes resuelvan acerca de 
]a davolucion de las llnvaa da dicho edificio i los expresa- 
dos d~eiío~, y del uao dB éste. 

A solicitud del teniente de Rey de esta plaza, se con- 
oedi6 permiso al Sr. D. CBrlos Andrés para que informe 
lo que le conste en el expediente relativo á justificar que 
D. Joaquin Gonzalez de Menchaca contrajo matrimOni0 
con Doña María Juana Gutierrez. 

. . . > 

Se ley6 la siguiente exposicion del Sr. Valle: 
4Señor, si para excitar el noble ardor militar que 

producen las acciones distinguidas de guerra, V. M. se ha 
dignado dar pruebas repetidas de los generosos sentimien- 
tos que le animan para premiar convenientemente el mé- 
rito, faltaria á mi deber si no llamase la atencion de V. M. 
hácia los dignos defensores de Hostalrich, que despues de 
haberse sostenido hasta el último momento tomaron el 
brillante partido de hacer su salida de noche, rompiendo 
por las filas enemigas y arrostrando los peligros consi- 
guientes á una empresa tan atrevida, que no tiene ejem- 
plar an la presente guerra ni premio detallado en el de- 
creto de creacion de la Orden nacional de San Fernando. 

12n el momento que la Nacion española conoció el in- 
fame proceder de Bonaparte, que queria esclavizarla como 
á muehas de la Europa, es bien sabido, Señor, que Cata- 
luña levantó la voz y manifeatb BUS heroicos sentimientos 
de ~9% 6 DIWW en defensa de la religion y de la FBtria, 
reclamando á su Rey, arrancado por la felonía de un han- 
dolero: en este mismo momento los deles vecinos de Hos- 
talrich enarbolaron la bandera nacional en ei castillo, sin 
embargo de estar abandonado enteramente, esto es, sin 
guarnicion, sin provisiones de boca y guerra, y de hallarse 
situado entre las dos importantes plazas de Barcelona y 
Figueras, ocupadas alevosamente por los ejércitos del 
lirano. 

Los generales franceses, cuando fueron 4 sitiar 6 Ge- 
rona por Julio de 1808, atacaron la fortaleza de Hostal- 
rich; pero fueron gloriosamente rechazados por un desta- 
OUQW~O de tropas que la Junta da1 corregimiento envi6 
par8 auxiliar á aquellos paisanos, en quienes por oarácter 
obra el valor m&e bizarro, y de quienes se sacó un venta- 
joso PartidO, oirviendo la artitkia alguno6 marmeros de 
la costa de Levante. 

Desde entonces se preparó la plaza para toda la de- 
fensa de que era capaz, pues previó el Gobierno que tan 
esclarecidos patriotaa ae habrian atraido el ódio de los 
soldados del impío Napoleoa, quienes para vengarse de la 
bamihaeion que sufrieron RUS Aguilas no perdonarian me- 
dio @ ~uWos les sugiriese su crueldad y barbdrie para 
~‘hlk QOP furor Ia rill8, que eo10 podia estrr Cubierta *- 

por 10s fuegos del fuerte y unas toscas y débiles murallas. 
Su ruina y la tala de sus fértiles campos estaba decretada, 
y se verid& en el dia ‘7 de Diciembre de 1808. El pueblo 
fu6 saqueado y quemado, violadas las mujeres y sacrifica- 
das Ias personas que no tuvieron tiempo para refugiarse á 
la iglesia, que fué salvada por los fuegos del fuerte. 

Desembarazados ya los enemigos del sitio de la in- 
mortal Gerona, se presentaron en 12 de Enero de 1810 
con la fuerza de unos 14.000 hombres sobre Hostalrich. 
El 15 fué circunvalado completamente el castillo, y su 
valiente gobernador, D. Julian de Estrada, intimado para 
que se rindiese si no queria ser pasado á cuchillo. La con- 
testacion correspondió al buen concepto que se habia gran- 
geado per su eondocta militar. 

A las dos de Ia máñaaa del 2% rompteron cl fuego 106 
sitiadores, y siguió un horrible bombeo, de modo que en 
los cuatro meses que duró el sitio tiraron más de 6.000 
bombas, Los paisanos hicieron los mayores sacrifIcios, ya 
saliendo de guerrillas con la tropa, ya Ikvdndo pliegos al 
general en jefe, y ya sirviendo la artillería hasta llegar 
al extremo de asestar ellos mismos los tiros contra sus 
mismas casas y hogares ocupados por el enemigo; en una 
palabra, formaban una masa y una sola familia con el 
soldado. A los dos meses de sitio fué preciso poner á la 
guarnicion á media racion, y despues á un tercio, cuyas 
providencias aceptaron todos con el mayor gusto y sumi- 
sion, resueltos á imitar á todo trance á sus hermanos y 
compañeros de armas los briosos defensores de Gerona. 
Y lo consiguieron, Señor; pues informado el mariscal 
Augereau de la situacion del fuerte y de la resolucion 
firme de su guarnicion de abrirse el paso con la bayoneta, 
quiso hacer su último esfuerzo para desviarla de tan árdua 
empresa: así, en la tarde del dia ll de Mayo del citado 
año de 1810 intimb por última vez la rendicion del cas- 
tillo, ofreciendo la misma capitulacion que habia conce- 
dido á Gerona: pero el impertérrito gobernador, al paso 
que le agradeció en nombre de la guarnicion la compara- 
cion que de ella habia hecho con la de Gerona, no admi- 
ti6 la capitulacion. 

El dia 12 por la mañana la tropa supo con indecible 
regocijo que la salida astaba determinada irremisiblemente 
para la noche, por la falta absoluta de víveres y de agua. 
Emprendió su marcha á las diez de la noche, saltando la 
estacada y atravesando en masa los campamentos ene- 
migos. Dos guerrillas hicieron la descubierta, con órden 
de arrollar las avanzadas francesas sin tirar un tiro, cuyo 
encargo aumplieron COH un valor distinguido, degollando 
las centinelas y despreciando los peligros que son insepa- 
rables de empresas tan arriesgadas. Más de 800 hombres 
de tan esforzada guarnicion se salvaron y reunieron al 
ejército para coger nuevos laureles; pero quedd prisionero 
el bizarro gobernador, digno de mejor suerte. 

En el art. 9.’ del decreto de 31 de Agosto del año 
prdaimo pasado; se declara ser $eoioa distinguida defen - 
der una plaza sin hacer su entrega sino por absoluta falta 
de provisiones de boca y guerra; pero no se habla del 
caso her6ico en que el gobernador, hallándose ya en el 
último momento de poderse soatener, toma el noble par- 
tido de abandonar la plaza y salvar la gnarnicion. Es, 
pues, preciso dar al gobernador de Hostalrich, á la tropa 
y i sda moradores un testimonio expresivo del aprecio y 
gratitud que merecen f la IYacion por su lealtad, valor y 
patriotismo; y por lo mismo, hago las proposieionm si- 
guientes, que V. Y. se dignará aprobar despues de haber 
oido á la Regenaia del Reino: 

Primera. Que loa defensorea de ñoaelriah B~D. bene= 
@ritos de Ir Pdtris. 
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Segunda. Que los edificios públicos de dicha villa sea] 
reedificados á costa del Estado cuando lo permitan la, 
circunstancias. 

Tercera. Que B su tiempo se erija en la plaza prínci 
pal una pirámide de piedra que constantemente recuerde 
á la posteridad la conducta heróica de los habitantes dc 
Hostalrich en grado eminente, y la defensa gloriosa de 
castillo, grabándose en aquella el nombre de su goberna- 
dor, D. Julian de Estrada.* 

Admitidas á discueion estas proposiciones, s6 acorde 
pedir informe acerca de su contenido á la Regencia, el 
cual pase deepues con ellas y la exposicion que las pre- 
cede 4 la comision de Premios. 

A propuesta de la comision de Arreglo de provinciai 
accedieron las Córtes á la solicitud de D. Joaquin Melga- 
rejo y Sandobal, exonerándole de los encargos de vota: 
de lds Juntas superíor y de agravios de la provincia de 
Cuenca, por no permitirle seguir en ellos su quebran- 
tada salud, como igualmente, porque aegun la Consti- 
tucion deben cesar dichas juntas en el ejercicio de sw 
funciones. 

Igualmente accedieron las Cbrtes & la solicitad de 
D. Antonio María Cabañero, oidor de la Audiencia dt 
Múrcia, apoyada por la comision de Constitucion, decla- 
rando, que su nacimiento accidental en Palermo en oca- 
sion que su padre se hallaba allí sirviendo en el regi- 
miento de Dragones de Tarragona, no debe obstar para 
que sea tenido por ciudadano español, y por consiguiente 
habil para obtener los empleos de judicatura. 

ConformBndose las Córtea con el díctámen de la co- 
mision de Hacienda, acerca del oficio del Secretario de este 
ramo (Departamento de Ultramar), con el cual acompaña- 
ba una expoeicion del intendente de la Habana, sobre la 
variacion de ciertos derechos acordada por él y el go- 
bernador capitan general de aquella isla (Scsion del 13 de 
Jstiio dltimo), mandaron se devolviese á la Regencia di- 
cho expediente, para que informe acerca de él lo que ee 
le ofrezca y parezca. 

Con arreglo al dictámen de la comision de Justicia 
accedieron las Cdrtes á le solicitud de D. Tomás Abadia, 
natural de la provincia de Castelnou, departamento de 
los altos Pirineos de Francia, y vecino de la plaza de Me- 
lilla, mandando que se le expidiese carta de ciudadano, por 
concurrir en él todos los reqGsitos necesarios, segun lo 
acreditan los documentos que presontó. 

Conforme á lo acordado en la sesion secreta del dia 
anterior, se dió cuenta en la pública de este dia del dic - 
timen expuesto por la comision de Dietas acerca de las 
propoefcioses hechas por el Sr. Bahamonde en 19 de Ju- 
nio último, reducidas á que, no pudiendo entenderse al- 
gunos Sres, Diputados con sus provincias para el cobro 
y percibo de sus dietas, segun la órden expedida por laa 
Córtm, á flo de que se verificase en la Tesorerfa genaral, 

se alce esta prohibicíon, y en consecuencia los Sres. Di- 
putados queden, á su arbitrio, expeditos para entenderse 
directamente con sus provincias. La comision manifiesta 
que dicha órden del Congreso, remitida Q la Regencia en 
23 de Diciembre de 1810, bien entendida, no se opone 
al objeto de las referidas proposiciones; y concluye di- 
ciendo, que se declare aque aquellos Sres. Diputados á 
quienes acomode, y quieran entenderse derechamente con 
.sus provincias para el cobro y pago de sus dietas, puedan 
hacerlo libremente; sin perjuicio, en las que no tengan 
esta proporcion, de lo prevenido en la citada drden de 23 
de Diciembre de 1810, y las posteriores declaraciones del 
Congreso; dándose Ia órden conducente 8 10s intendentes 
por medio de la Regencia para que lo tengan entendido 
las provincias; las que en tal caso se valdrln de los me- 
dios que previene la instruccion á efecto de proporcionar 
las cantidades con que han de acudir á los Diputados por 
sus dietas. D 

Este díctámen fué aprobado en dicha sesion secreta. 

La comision Especial encargada de examinar el ren 
glamento de la Regencia acerca de la admínistracíon pb- 
bliaa que deba establecerse en loa pueblos que vayan 
quedando librea del enemigo, presentó el siguiente dic- 
timen : 

aLa comisíon nombrada especialmente para el exá- 
men del reglamento dirigido por la Regencia del Reino en 
3 do Junio prdximo, ha vuelto B ver este expediente ; lo 
determinado sobre él por el Congreso, y las proposiaiones 
aprobadas; y teniendo presente cuanto de todo resulta, y 
campliendo con lo acordado en primero del corriente mes, 
para que segun ello y las ideas manifestadas en la dis- 
cusian extendiera la resolucion , ha formado Ia minu- 
ta que acompaña y presenta Q la conaideracion del Con- 
greso. 

V. M. se servirá aprobarla, 6 resolverá como siempre 
io que estime jasto. 

Resoluciovs. 

aLas Córtes generales y extraordinarias se han en- 
terado del reglamento dirigido por la Regencia del Reino 
m 3 de Junio próximo, en el que se proponen varias pro- 
videncias y medidas para el gobierno de los pueblos que 
rayan quedando libres de enemiges; pero hallándose ya 
sancionado en la Constitucion política de la Monarquía, 
jn los decretos de las Córtes y en las leyes no derogadas 
!l sistema que debe gobernar en todos los ramos de la 
ldministracion pública, y designadas lae autoridades R 
as que ha de encargarse su ejecucion y cumplimiento, 
legan se manifleeata en el ímforme, cuya copia acompaña, 
lado por la comision nombrada para el exámen de este 
tsunto, no han tenido á bien las Córtes deliberar’sobre el 
beferido reglamento, y quieren que la Regencia haga 
:umplir y ejecutar inmediatamente en lae provincias y 
meblos que vayan qaedando libres cuanto previene la 
>onstitucion, los decretos de las Córtes y las leyes no de- 
‘ogadas, y para que se coneiga con mayor prontitud y 
‘acilidad un objeto tan digno de atencion en todos tlem- 
los, y mucho más en las circunstancias actuales, han 
:cordado y reeuelto lo siguiente: 

Articulo 1.’ La Regencia del Reino podr6 autorizar, 
,í lo estima necesario, 8 los intendentes y jefes de laa 
wovincias en los términos que crea m6s 6 propóeito, para 
lae nombren con tidad de interinoe loe empleados pre- 
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ciaos é indispanmblea para la administracion y recanda- 
cion de rentas y bienes nacionales de los pueblos que va- 
yan quedando libres de enemigos, dando parte inmedia- 
tamente al Gobierno, al que remitirán sin dilaeion los in- 
tendentes un estado puntual y exacto de las propias ren- 
tas y bienes nacionales de cada pueblo. 

Art. 2.’ La Audiencia de cada provincia que vaya 
quedando libre se restituirá ella, y ei no pudiese residir 
en la capital , fijar& interinamente su residencia con 
aprobacion del Gobierno en el pueblo que sea más á pro- 
pósito. 

Art. 3.’ Cesarán inmediatamente en el ejercicio de 
sus funciones todos los empleados que haya nombrado el 
Gobierno intruso 6 los pueblos de su órden, observándose 
lo mismo con todos aquellos que hayan obtenido del pro- 
pio Gobierno encargo 6 destino, cualquiera que sea su de- 
nominacion y clase. 

Art. 4.’ Cesarán igualmente en el ejercicio de sus 
funciones todos y cualquiera de loa qae van referidos en 
el artículo antecedente, si han servido al Gobierno intru- 
so, aunque no hayan sido nombrados por él, compren- 
diéndose tambien en esta dieposicion los jueces, los em- 
pleados en rentas y los que sirven empleos políticos 6 mi- 
litares. 

Art. 5.’ Siendo nulos todos los nombromientos he- 
chos por el Gobierno intruso para las prebendas eclesiás. 
ticas, de cualquiera clase que sean, cesa& inmediata- 
mente en sus funciones los que las obtengan, debienda 
entrar en el Erario público las rentas que hayan cobra- 
do, para darles el destino correspondiente, segun lo de. 
terminado por los decretos de las Córtes. 

Art. 6.’ Igualmente cosarán en el ejercioio de SUE 
funciones todos los jueces eclesiásticos, avisándose prévia- 
mente á 10s Rdos. Obispos, ó á quien pertenezca, para 
que puedan nombrar otros en su lugar hapta que aquellor 
hsgan la competente justiflcacion y purifiquen su con. 
ducta. 

Art. ‘Y.’ Mas si constase. al Gobierno el patrimonio 
de alguno de estos jueces 6 provisores eclesiásticos, me 

eciendo la confIanza del mismo Gobierno, podrán oonti- 
mar en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 8.” Si algunos párrocos hubiesen cooperado, fa- 
*orecido 6 auxiliado el partido de los enemigos, se pre- 
‘endrá S los Rdos. Obispos que los suspendan de sus 
unciones, nombrándolos vioarios 6 tenientes que ejerzan 
11 ministerio pastoral, y eligiendo para aquel cargo eale- 
liásticos de probidad notoria y cuya conducta no haya 
lido sospechosa. 

Art. 9.’ Por último, si hubiese algun Prelado ecle- 
iiástico, de cualquiera clase y dignidad que sea, que se 
laya hecho sospechoso al Gobierno por su conducta con 
.os enemigos, le hará entender la Regencia del Reino que 
Ie abstenga de ejercar las funciones de su ministerio 
lasta que se purifique, nombrando el mismo Prelado la 
persona 6 personas que hayan de gobernar en su lugar, y 
lando cuenta al Gobierno para que vea si éstas merecen 
ìu confianza. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su 
inteligencia, y que lo haga llevar á efecto, cumplir y 
Bjecutar . > 

Despues de varias reflexiones sobre los términos en 
que estaba extendida, quedó aprobada la antecedente mi- 
nuta, añadiéndose en el art. 5.‘, B propuesta del Sr. Vi- 
llanueva, la palabra óeae~cios antes de la de prebendaS, 
en esta forma: para 10~ benejfcioa y Jreberdas eclesiá&- 
cab, etc., . 

El Sr. Sombiela hizo la siguiente, que no fué admiti- 
da á discusion: 

#Siendo nulas las provisiones de prebendas eclesiás - 
ticas, hechas por los Prelados y cualesquiera patronos, 
se suspenderán los provistos en el uso y ejercicio de sus 
funciones luego que las provincias queden libres de los 
enemigos, lo que se verificará por las personas autoriza- 
das para el efecto., 

Anunció el Sr. Presidente que no habria sesion en el 
dia inmediato, y levantd la de eete dia. 
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BItmERo ess. 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1812. 

Mandáronse archivar los documentosque acreditaban 
haber jurado la Qonstitucion los administradores y de- 
pendientes de la caja volante del sexto ejército y de la 
administracion principal del mismo ramo de la ciudad de 
Orense, cuyos certificados remitid el Secretario interino 
de Estado. 

Oyeron las Córtes con agrado, y mandaron insertar 
en este Diario da sw terioacs, la siguiente exposicion: 

aSeñor, con motivo de haber jurado antes de ayer, 
como embajador extraordinario y plenipotenciario de nues - 
tro amado Rey el Sr. D. Fernando VII cerca de S. M. RrI- 
thnica la Constitucion de la Monarquía española, sanciona- 
da por V. Id., y hecho que la jurasen igualmente los in- 
dividuos de esta embajada de mi cargo, los del consula- 
do general y loa principales españoles residentes en eeta 
capital, convocados al efecto, permítame V. M. qne por 
mí, y en nombre de todos los que concurrieron á tan 
sagrada y plausible ceremonia, deposite en el seno de 
V. M. la expresion sincera y respetuosa de nuestro már 
profundo reconocimiento por este monumento glorioso en 
que se hallan consignadas á un miemo tiempo las eepe- 
ranzas más lisonjeras de la Nacion acerca de su situacion 
venidera, y el testimonio no menos auténtico de los des- 
velos de V. hl. por asegurar á la generacion actual y á 
nuestros descendientes la independencia política de la Mo- 
narquía, y la libertad individual de todos los ciudada- 
nos que tienen la gloria de pertenecer á ella. Y quiera el 
cielo que, aumentados 4 su sombra los heróicos esfuerzos 
de los valientes patriotas que tanto han hecho ya en ob- 
sequio de la Phis, la veamos cuanto antes libre del 
enemigo feroz que la devasta, para que empecemos desde 
luego á recoger el fruto de la extraordinaria magnanimi- 
dad con que V. M., en medio de tantas agonías, ha po- 
dido llevar al cabo esta grande obra, que así por la sabi- 
duría con que wti concebida, como por la singuk $o- 

ca en que se ha formado, será eternamente la admiracion 
de los siglos. Dios guarde la importante vida de V. M. 
los años que desea la Nacion. 

Londres 22 de Julio de 1812.~.Señor.sEl Gonde 
de Fernan-Nuñez, Duque de Montellano. B 

Se ley6 un oficio dirigido por el Secretario interino de 
la Guerra en que participaba que B consecuencia del ofl- 
cio remitido por la Secretaría de Cdrtes en 4 de este mes, 
la Regencia habia comunicado oportunamente B. los do- 
minios de Indias la noticia de la importante victoria al- 
canzada por el ejército aliado sobre los enemigos en los 
campos de Salamanca el 22 del mes prdximo pasado. 

Con este motivo el Sr. Afejla llam6 la atencion del 
Congreso sobre la expresion dom4tios de 1W@, y des- 
pues de manifestar extensamente la necesidad de unifor- 
mar el lenguaje á las nuevas instituciones, evitando los 
graves inconvenientes que resultaban de no hacerlo, ex- 
tendió la siguiente proposicion, que fué aprobada: 

(Que en los papeles de oficio usen siempre el Gobier- 
no y todas las autoridades del mismo lenguaje que usa la 
Conetitucion, ya se hable de las cosas de Ia España ul- 
tramarina, ya de la europea.* 

Hizo el Sr. Argüelles la siguiente adicion, que tam- 
bien fu6 aprobada: 

uQue al comunkarse adonde corresponda la determi- 
nacion relativa al lenguaje que debe usarse cuando se ha- 
ble de las cosas de la España ultramarina 6 de la eu- 
ropea, ae exprese el motivo que ha excitado asta resolu- 
cion. D 

Se ley6 una reprtwmtacion de la Audiencia de Extre- 
madura, fecha en CBceres 6 31 del mes próximo pasado, 
en que exponla que con motivo de lo dispuesto en el de- 
crets de 6 de Agosto del 830 anterior sobre abolieioa de 
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los señoríos jurisdiccionales habia acudido á aquel acuer- 
do D. Juan Huertas Gamino con varios vecinos de la vi- 
lla de ifuadalnpe, solicitando que se procediese i la elec- 
cion de los alcaldes por el método que se hacia la de Di- 
putados y personeros; y habiéndose resuelto que se veri- 
flcase en el drden que se observa en los pueblos de rea- 
lengo, se le remitió por la Junta de Extremadura una ór- 
den de la Begencia para que mediante lo representado por 
D. Crisóstomo de la Peña y D. Tomás Pintor, procediese 
la villa de Guadalupe á hacer popularmante la eleccion 
de justicia. Concluia la Audiencia consultando si habia 
de subsistir la eleccion ejecutada en virtud de su auto, 6 
si habia de hacerse otra nueva, y pidiendo que se le co- 
myqicqsen directw3nte ks QQew. 

Coa eete motiva, hqbiesdo indicado vadoa Sres. Di- 
pubdoe que esta representacion podis pasar C una comi- 
sion, se opuso á ello, diciendo 

El Sr. LUJAN: No puedo convenir en que pase esta 
representacion de la Audiencia de Extremadura B comi- 
sion alguna. No se necesita de la más ligera instruccion 
pam resolver sobre lo que propone, y se perderia lasti- 
mosamente ol tiempo y se le haria perder á la comision á 
que se remitiese. Así que, me opongo B que se le dé cur- 
so, pues estamos en el caso de que se declare no haber 
lugar 6 deliberar, y lo pido formalmente, fundándome pa- 
m ello en reflexionas muy sencillas, pero poderosasLB Por 
la Constitucion y por la ley que acaba de publicarse so- 
bre la eleccion de los ayuntamientos, est6 prevenido cuan- 
to conviene y ha de observarse en la formacion de loa 
miarnos ayuntamientos, en la forma de su eleccion, en el 
numero y circunstanoias de loe indivídnos que deben 
aomponerlos, y en el particular y preciso punto de si han 
de cesar todos los que antes componian aquellas corpora- 
ciones, cualquiera que hubiese sido la forma en que fue- 
ron elegidos. El ayuntamiento de la Puebla de Guadalu- 
pe, formado segun la regla que prescribió el Consejo de 
Regencia en Enero de este año por eleccion popular, co- 
mo se practicaba la de loa Diputados y personeros del 
comun, se aoercaba muoho y se parecia á los aynnta- 
mientos que crea la (3onstitucion, aprobada ya, cuando el 
Consejo de Regencia di6 la órden de que se eligiese; pero 
hnbiéraae establecido aquel ayuntamiento de este 6 de 
aualquierr otro modo, ha de cesar ahora al nombrar los 
nuevos ayuntamientoa, segun la Constitueion y la iasi- 
nuada ley que acaba de circularse para que todas estas 
corporacionem se uniformen eomo apetece y tiene declara- 
do el Congreso. iA qué pues, tratar ahora del nombra- 
miento de los eoneejales de Guadalupe, de la nulidad de 
au eleeeion, de4 &todo en que debió hacerse, ni si debió 
pmcticaree por eleeeion popular, como previno el Conse- 
jo de Regeneis, 6 de otio modo, como queria la Audien- 
aia de Extmnw.iurr~ Aquellos owcejales, bien 6 mal es- 
tablecidos, han de dar lugar al nuevo ayuntamiento que 
va 6 ser nombrado; con qne es inótil lo que propone la 
budienda aobre el particular, y muaho mG si se atiendt 
á que tampoco la corresponde tomar oonoeimiento de 10~ 
asuntos de eleeaionss de ayuntamientos, ni oomo negociar 
de gobierno en que ya no puede ni debe entender, seguz 
la COnBtitueion, ni eorno negoaios de jueticia en primer1 
instancia, sino cuando palren 4 la clase de contencioaor 
y vayan 6 la Audiencia en apelacion. Xenos puede que- 
jarse la Audiencia de Extremadura de que el Consejo dl 
Regencia comunicase á la Junta superior de aquella pro 
vineir la órden sobre eleeaion de concejo de la Puebla dl 
Guadalupe, ni pedir deélaracion para que se pasen & aque 
tribunal las que wa circulen; no lo primero, porque e 
aourl6jú de Regenaia, al dirigir la que cita la Aadienoi 
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de Extremadura en Enero de este año, tendria muy pre- 
sente el reglamento que entonces gobernaba, y al qua 
conformó sus procedimientos; y no lo segundo, porque 
por la Constitucion J por los decretos expedidos se habia 
sancionado el modo en que se han de circular-las leyes y 
Ias providencias y órdenes generales, y á quien se han 
le comunicar, y no hay necesidad ni motivo alguno para 
alterar el método acordado, ni de hacer ninguna decla- 
:acion. Por todo, insisto en lo que he manifdstado, y pi- 
lo que se pregunte si hay lugar B deliberar sobre la refe- 
:ida representacion. 8 

Así con efecto se hizo, y las Córtes resolvieron por la 
lagativa. 

.C”.. *ilr I 

Se aprobb el dictgmen de la comision de Premios 
icerca de la solicitud de Doña María Teresa de Villalpan- 
io, viuda del mariscal de campo D. Fraucisco Palsfox, 
robre que se le concediese la supervivencia en la enco- 
menda del Aceuche del Orden de Alcántara, que obtuvo 
IU marido, con libertad de otras cargas, por sus dias y 
os de sus hijos, 6 en los términos que las Córtes tuviesen 
i bien. La comision, teniendo muy presentes los apuros 
le1 Erario, á cuyo favor fueron aplicados por la Junta 
>entral en 6 de Diciembre de 1809 10s productos de las 
:ncomiendae de las Ordenes militares que se hallasen va- 
:antes y que vacasen, opinaba que no era posible acceder 
i la solicitud de esta interesada. 

Aprobóse tambien el dictámen de la comiaion de Ha- 
ieuda, á cuyo exámen se pasó en la sesion de 29 del 
nes ant.erior la exposicion que hizo la Regencia por me- 
lia del Secretario interino de Hacienda, relativa á la ne- 
osidad de habilitar la administracion de rentas de la isla 
le Leon para admitir y despachar de primera entrada los 
vtículos de comestibles que allí se consumiesen, propo- 
tiendo S. A,, para conciliar el interés de la Haaienda con 
11 bene5cio de losconsumidores, ocho artículos 6 preven- 
riones. La comision opinaba que S. M. podia acceder en 
m todo á la propuesta de la Regenaia eu calidad de por 
thora y mientras duraban las presentes circunstancias. 

El coronel D. Manuel María de Negrete, oapitan de 
lúsares españoles, acudió al Congreso exponiendo que en- 
[re los bienes secuestrados al Conde de Oampo-Alange, 
ãu padre, de quien ea inmediato sucesor, ae incluyeron 
aquivocadamente los que pertenecen al mayorazgo titula- 
do de Boto-Mayor, de que es Poseedor el mismo coronel, 
por corresponderle por otra línea; que su oontfnua aeie- 
tencia ea el ejdrcito, defendiendo la justa oauaa de la Na- 
cion, de la que no han podido ni podrán retraerle las 
más eíkacee sugestiones, promesas y amenazas, no le ha- 
bian dado lugar para reclamar y defender su innegable 
derecho; que el no haber tenido en el espacio de los aua- 
tro añw que llevamos de guerra otro recurso que el suel - 
do de su graduacion cuando habia podido percibirlo, y el 
haber tenido que hacer continuoe sacrificios para reponer 
su equipaje y caballos, perdidos muchas veces, le habia 
obligado Q contraer grandes empeños, y que en el dia no 
tenia otro recurso para satisfacer & sus acreedores y sos- 
tenerse en su aarrera hasta vencer 6 morir que el de ven* 
der alguna parte del expresado mayorazgo, B lo que no 
pueden tener derecho á oponerse sus hermanos, únicos 
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inmediatos interesados, por hallarse, como es público, en 
país ocupado por el enemigo, por lo cual concluir supli- 
cando á las Córtes le concediusen licencia para vender una 
ó más de las dehesas que corresponden al mencionado 
mayorazgo en término de la ciudad de Trujillo, cuyo va- 
lor no excediese de 8.000 pesos fuertes. La comiaion de 
Justicia, que reconocia como cierta la exposiciou del su- 
plicante, y 6 quien constaba por notoriedad que el inme- 
diato sucesor ni podia ni debia contradecir esta pretension, 
teniendo presente que ni podrian ni deberian en este caso 
practicarse las diligencias que on otros podrian tenerse 
por indispensables, y recordando, como lo hacia el iute- 
resado, otras gracias de esta clase concedidas por las 
Córtes, opinaba que estaa podrian acceder á la referida 
solicitud, como lo verificaron, aprobando el dictámen de 
la comieion. 

A consecuencia de consulta de la Secretaría de Cór- 
tes se acordb que lo aprobado para las provincias que se 
fuesen desocupando se comunicase por decreto, y no como 
contestacion á la Regencia. 

Se ley6 el siguiente. decrsto aprobado en la sesion se- 
creta del dia 7 del corriente: 

<Las Cdrtes generales y extraordinarias, persuadidas 
de la importancia y necesidad de aprovechar la feliz oca- 
sion que ofrecen las ventajas obtenidas sobre el enemigo 
comun por las victoriosas armas aliadas, no menos que de 
la escasez de fondos del Erario público, la cual entorpe- 
ceria las operaciones del Gobierno en tan favorables cir- 
cuntancias, y no dudando de los nobles sentimientos que 
en todos tiempos, y seiíaladamente en el presente, han 
animado y animan al generoso pueblo de la ciudad de Cá- 
diz, decretan lo que sigue: 

<Primero. EL pueblo de la ciudad de Cádiz har8 4 la 
Nacion el servicio extraordinario de 10 millones de reales 
proporcionalmente distribuidos. 

Segundo. La Regencia del Reino, oyendo al ayunta- 
miento, Junta superior y consulado de eata ciudad, se- 
calará el tiempo, y si fuere menester los plazos en qus di- 
cha suma se ha de entregar en la tesorería general. 

Tercero. El ayuntamiento, valiéndose de los auxilios 
y conocimientos que deberán prestarle la Junta superior 
y el consulado, ‘distribuirá, recaudar6 y entregará la can- 
tidad referida, todo con arreglo á los anteriores artículos. 

Tendrálo entendido la Regencia del Reino y dispon- 
drá lo necesario para su cumplimiento. 

Cádiz, etc. s 
Llamó la atencion del Congreso, diciendo 
El Sr. CAPMANY: Pido á V. M. se sirva darme per- 

miso, con motivo de la oportunidad que me ofrece el aeun- 
to que. ss acaba de tratar, para llamar su aoberana aten- 
cion, presentándole una proposicion aoerea de las perso- 
nas que desde ahora han de componer los cuerpos de 
ayuntamiento. 

Todos hemos leido impreso y publicado reeientemen- 
te el catálogo de los nuevos electos en esta aiudad para 
los regidores de nueva creacion. Tengo entendido que en- 
tre 10s diez y seis sugetos de que COnSta esta nueva eor- 
poracion, dos de ellos son menestrales, Pero como en di- 
oha lista impresa no se expresa, para satisfaccion de UP 
pueblo libre, ni la clase de ellos en general, ni la Profe- 
sion peculiar de cada uno, que seria aun tis Sstisfaeto . 
rio en mi sentir, he llegado á cresr que acaso ss habrán 

considerado estaa circunstancias personales no conducen- 
tes á dar la debida autoridad y decoro al auerpo monici- 
pal, olvidbndose, por ner desconocida en nuestras ciuda- 
des eata nueva forma de corporaciones eleotivas y popu- 
lares, de señalarla con esta clasiflcacion. Podr6 haber sido 
un descuido el no graduar las personas, 6 tal vez un cui- 
dado el confundirlas para no compararlas; vanos é imper- 
tinentes escrúpulos en esta época, en que V. M., decla- 
rando unos mismos derechos d todos los ciudadanos, los 
ha habilitado para todos los empleos municipales, que 
pueden comprender con no menos justicia á los que ejer- 
cen la industria y las artes, que forman una gran parte 
de la sociedad civil. Con esta admision indistinta en ss- 
tas corporaciones de tan antigua y respetable autoridad 
en España, quedan honrados todos los miembros de la 
república, queda honrado el herrero y el caballero. Estos 
dos fines se han cumplido con los benéficos y sábios de- 
cretos de V. M., que acaso parecerán extraños á los que 
se les haga dificultoso familiarizarse con instituciones que 
creen ofender á sus hábitos adquiridos 6 B su amor pro- 
pio y preocupaciones heredadas. 

Quisiera poder desengañar á los que se escandaliza- 
ren de mis aserciones, si los hubiese. Sepan, puco, que 
estas instituciones populares y loablss costumbres qne 
V. MM. acaba de establecer, no las ha tenido que imitar 
de modelos extranjeros. Nacieron dentro de España an- 
tes que en Inglaterra y en otros Estados monárquicos de 
Europa; entre nosotros se oyeron sin rubor de las cla- 
ses más elevadas los nombres y las profesiones, así libe- 
rales como mecánicas de los ciudadanos que ocupaban los 
puestos repúblicos, cuyos oficios acompañaban á sus ape- 
llidos en los actos de aleccion, en las cédulas de sus insa- 
culaciones, y en los padrones públicos que debian per- 
petuar la memoria de algunas fundaciones J estableci- 
mientos. 

De este modo continuaron en Cataluña hasta princi- 
pios del siglo XVII los ayuntamientos de todas las ciuda- 
des y villas, siendo su modelo Barcelona, capital y ciudad 
insigne y corte de los Reyes de Aragon, en medio de una 
Monarquía ( pero templada por leyes constitucionales), 
hasta que las armas de Felipe V las hicieron callar. A la 
vista de los Reyes, con su consentimiento y aun sancion, 
en una ciudad, eentro entonces de la nobleza, de las ri- 
quezas y de la gerarquía aristocrática, se instituyd esta 
CIasificacion popular en el ayuntamiento para honrar y 
contentar á todos con igualdad, Oon cédula del Rey Don 
Jaime 1 del año 1257, se dió una nueva forma al cuerpo 
municipal da aquella oiudad, creando el Consejo centwrvi- 
ral, por que se componia de 100 miembros, dividido en 
tres, partes: en la una entraban los llamados entonces 
c&dadawos (aquellos vecinos que vivian con hacienda pro- 
pia sin ser del cuerpo de la nobleza, ni del comercio, ni 
de las artes), en la otra en6raban los mercadere y en la 
otrs los meae&-ales, de suerte que estos obtuvieron siem- 
pre desde aquella época 33 plazas. 

Siento tener que molestar la atencion de V. M. leyén 
dole los nombres y el número de los oficios que fueron 
incorporados en este gran Consejo, que gobernb con emi- 
nentes prerogativas y autoridad senatoria aquella famosa 
ciudad, bajo la salvaguardia de un Monarca y Principe 
conquistador, que supo consolidar el estado fomentando y 
honrando 4 los que lo sostienen. 

Copiada de los originalss de los archivos que he te- 
nido á mi exámen en otro tiempo, voy á leer la lista de 
los diferentes otleios que entraron 6 #componer el primer 
&nsejo, y son los sigoientes: acuatro prohombres de mar, 
sois tenedores de paRos y lienzos, cuatro cambiantes de 
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monada, ocho especieros y boticarios, nueve pelaires, nue- 
ve curtidores, 11 colchoneros, cuatro freneros, tres la- 
toneroe, seis talabarteros, ocho albardoneros, dos corace- 
ros, cinco zapateros, euatro tejedores de lino, dos tinto- 
reros, tres sastres, dos ballesteros, cuatro herreros, cua- 
tro carpinteros, dos alfareros, cuatro toneleros, tres can- 
teros, ctiatro algodoneros, un zurrador, dos revendedores, 
dos hortelanos, dos corredores de almonedas. » 

En las listas del año 1301 se leen los nombres de 
otros oftcios y profesiones que se inoorporaron nuevamen- 
te, y son: ucustro doctores en derecho, un esoribano, 
cuatro cereros, cuatro silleros, dos pintores, tres plateros, 
tres carniceros, cuatro guanteros. B Todos debian ser ca- 
bezas de casa, maestros aprobados, casados 6 viudos, no 
menores de 32 años, vecinos de la ciudad 6 avecindados 
con diez años de domicilio, pero todos naturales de la 
provincia. 

El cuerpo visible ejecutivo y representativo de la cin- 
dad, como ahora llamamos regidores, aonstaba de cinco 
individuos, bajo dc las mismas calidades sobredichas y de 
la misma clasiflcacion de personas y destinos, desde el 
año 1455 en que se les dio una nueva y constante forma. 
Los dos primeros eran siempre dos dw&aáa~s, c@e blter- 
nabsn con 168 dactoree en deracho y en medicina; el ter- 
cero era comerciaftte, el. cuarto artista (entre los artistas 
se comprendian los cirujanos, los escribanos, los botica- 
rios, los pintores, los’ drogueros), y el quínto era artesa- 
no, que era propiamente el llamado menestral: 

Los nombres de los nueves regidores (llamados en- 
tonces conciZha), que constan en la lista de los electo- 
rss en la nueva planta de 1455, son estos: Beltran Tor- 
ró, Juan Zarrovira, Francisco Perarnau, mercader; Nar - 
ciso Quintana, droguero; Pedro Gallardo, vidriera. 

En esta forma popular continuó este cuerpo muniei- 
pal hasta el año 1’714, en que las armas de Felipe V, 
Ms fioderosds que las leyes, hicieron callar todas las’ ins - 
titucíonés libres en GataMía, y Barcelona recibió un nne- 
VO ayuntamiento bajo la pianta’ aristooritica de las demás 
ciudades de la Uoronr de Gastilla. 

P como no es menos famosa para ta Memoria históri- 
ca la época de la creacion, que id de la abotieion de tan 
loables instituciomea, ya que ha oido el Congreso los 
nombres de los primeros cowetIwes, sírvase oir los de los 
últimos, en cuyas manos espird la libertad barcelonwa, 
que son los siguientes: Rafael Uasanova, Rsmon Ehs, 
Francisco Vidal, mercader; Jos$ LIaarador, escribano, y 
Gerdnimo Ferrer, guantero. 

Nunca en el díscuruo de tantos siglos se perdió la cos- 
tumbre de perpatuar en todos los catálogos, inscripciones 
y memorias pdblicas los oficios y profesiones de tos ma- 
gistrados municipales, porqua entonces nadie se desdeiía- 
ba de ser conocido por lo que era en realidad. Aun se leen 
grabados en una Iépida, de Ias pocas que en estos ÚW- 
mas años hablan quedado en Barcelosa, los nombres de 
los conceheres que asistieron con el Rey D. Juan á la SOA 
lemnidah def acto de dar principio al puerto ds aquella 
cap~W\, cuya inscripcion vertida del idioma catalan eti, 
castelknp? dice así: silbado 6 20 de Setiembre dei aEo 
1474 f$d kknenzqdo el puerto de la ciudad de Barcelona 
en presencls $1 muy alto y muy excelente Sr; ‘D. Juan, 
por la grakia’de Djos, Rey de Aragon, siendo concelleres 
Luis Setanti, BaRasar de Gualvez, Bernardo Pongem, 
mercader; Juan .Fogasot, escribano, y Francisco Cucó, 
hortelano. 

.Ya habrb visto V. M. como allí ninguna profesion era 
e@usiv% ni oficio alguno era deshonrado como vil; y es 
‘*‘pars QQ Ohiiidarse que ea una capital que era la cbr- 

te, y donde residir lo m$s ilustre de la nobleza catahna, 
ningun miembro de la sociedad era excluido de los em- 
pleos municipales, y lo eran los coballevos, porque los fue- 
ros y privilegios de estos se oponian 1 la libertad del pue- 
blo. Si se admitir algun noble era con la oondiciea de re- 
nunciar á sus prerogativas y exehoienes durante el año 
de su ejercicio. Los nobles formaban un estamento pecu- 
liar en la Nacion, y como kl tenia asiento en las Córtes, 
y componia uno de sus tres brazos. 

FuC tau apreciado et oficio de conceller en aquella ca- 
pital por tos cuerpos de artesanos, y tanto el concepto del 
honor que reoibian de poder contar en los fastes consula- 
res algun individuo suyo, que en las salas de sus juntas 
gremiales conservaban loa retratos dc cuerpo entero de 
aquellos que habian obtenido dichos empleos en su trage 
de ceremonia: así eran en aquella capital tan honrados los 
oficios y las artes. 

Referiré á este propósito una anécdota: El ayunta- 
miento de Bareelona gozaba de la inmemorial prerogatlva 
de la cubertura delante de sus Reyes. 

El Conde-duque de Olivares, que buscaba ocasion de 
abatir la dignidad de aquel cuerpo municipal, hall&ndose 
en Barcelona con Felipe IV en un acto público de Só- 
lio, á que asistió el ayuntamiento, pronuneió estas pala - 
bras: te1 Rey manda que nsdie se cubra á su presencia 
sin su mandato.» Pero los concelleres se oubrieron sin 
esperar la órden: el último, que era un carpintero aquel 
año, se quedó con el sombrero le+antado titubeando tur- 
bado si imitaria á sus compañeros. Impaciente uno de los 
espectadores, celoso ,patricio, al ver aquel encogimiento 
le’tird el suyo volando por cima de los bancoa d8 los asis- 
tentes, diciéndole sn alta voz: aseñor cdncelier, si no 
tiene V. sombrero, ahf va ef mio. B Que le prendan, que le 
prendan, grit,d el privado; pero todavía le buscan. Desde 
eatonoes juró este 18 ruina de los fueros de .aquella pro- 
vincia. Aun despues que Uirlos ll concedió á dioho 
ayuntamiento los honores de la grandeza de España, con+ 
ttnuú la misma forma popular de sus elecciones. 

Así pum, siempre seré de opiniou de que en actoa 
públicos, y en el catálogo de loa regidores se espresen las 
prefssiones, destinos y calidades extrinaecas de cada uno 
de los electos, para que se verifiquen las inteneionee de 
los decretes de V. M., estableciendo una perfecta armonía 
é igualdad en todas las clases; el título como título, el 
hacendado, el comerciante, el ibagado, el médioo y el 
menestral come tales. Espresar solo el destino de los la- 
bradores y arteaanes, paraeerie una calificacion odioss, 
callando la de los demás, como si no fuesen compañeros. 
Este es mi diatimen y mi vote, que sujeto á la delibera- 
oion del Congreso. 

A consecuencia de esta exposicion, hizo Iro proposicion 
siguiente: 

«Que en el catálogo de ragidores de. todolì los ayhn- 
tsm~entos se exprese la profesion de, cada uno, asi en 
mauuscsitos como en. impiesos, padrones públicos é ins- 
cripciones lapidarias. a 

ti se admitió 6 disauaion, habiendo observado los ge- 
ñom Argtielles, Comh de 2’oreno y Qolp que por lo mie- 
mo que’eSk costumbre era antigua en Eepañ, el acupar- 
se’ el CTöngreso de ella pudiera hacer que se mirase como 
Una novedadi coartando de esta manera la libertad de los 
pushlos en lugar de extenderla, especialmente cuando la 
sk@&m de cargos conoeji1e.s no debia hacerse con aten- 
OiOn á olasee ni oficios, sino solo 6 Ir calidad de cisdada- 
PO espafíol, que era ‘la m&s apreciable de todas, y á los 
méritot3, virtndes personales y aptitud de cada uno. 
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Se ley6 una representacion de los editores del perió- 
dico intitulado BI Redactor General, los cuales exponian 
que el gobernador de esta plaza los habia requerido para 
que descubriesen el autor del artículo inserto en el núme- 
ro 413 del citado periódico 5rmado con la letra J., el 
cual acompañaban. Como el interesado queria que su 
nombre permaneciese oculto bajo la salvaguardia de las 
leyes, y del honor y conciencia de los editores, estos, con 
el objeto de no faltar á tan sagrados deberes, ni tampoco 
desobedecer á las autoridades legítimas, suplicaban á las 
Córtes se sirviesen declarar si subsistja la libertad de la 
imprenta en los mismos términos que se promulgó; si con- 
forme á ella se les podia exigir una revelacion tan odiosa, 
6 si era de tal suerte ilimitada la autoridad del goberna- 
dor de esta plaza que pudiese arrancarles aquel secretg, 
por más que así quedase burlada la buena fe de los que 
escriben fiados en la santidad de las leyes, y en las pro- 
mesas de la representacion nacional. 

Leida esta representacion tomó la palabra el Sr. Ar- 
gziclles; y cali5cando de justa en todas sus partes la soli- 
citud de los editores del Redactor, propuso que las Córtes 
declarasen expresamente que ningun juez, magístrado ni 
tribunal tenia autoridad para exigir la declaracion del 
nombre del autor de un papel, sino el juez respectivo en 
el caso de estar ya calificado el papel de infringir el re- 
glamento de libertad de imprenta. El Sr. Calutra~a sos- 
tuvo que supuesta la certeza del auceso habia habido in- 
fraccion de ley, pues era contra ella exigir el nom- 
bre del autor de un papel, que aún no estaba calificado 
por la Junta de Censura de contrario al reglamento de li- 
bertad de imprenta: que en el caso de que pareciese que 
el artículo del Redactor adolecia de este vicio, el modo de 
proceder legalmente y sin tortuosidad era delatarle al 
juez correspondiente para que procediese por los trámites 
de la ley, siendo cualquiera otra providencia impropia de 
autoridades que gobernaban á hombres libres, de entre los 
cuales debia desterrarse la capciosidad, el misterio y la 
superchería. Por último, apoyó la proposicion del Sr. Ar- 
güelles, añadiendo que se hiciese al Gobierno una adver- 
tencia, 4 fin de que en lo sucesivo no se repitiesen tan 
desagradables incidentes. El Sr. ZorpapuiB fué de opinion 
de que no habia habido quebrantamiento de ley, pues el 
gobernador no habia procedido contra los editores del RG- 
dactor para que declarasen el nombre del autor del indica- 
do artículo, ciñéndose únicamente á preguntárselo del 
mismo modo que pudiera haberlo hecho cualquiera amigo 
de los mismos editores: observó tambien que todo el su- 
ceso carecia de documentos que lo justiftcasen. Se aimiró 
el 5%. GoQs de que se echasen de menos 17s documentos 
justi5cativos de eate hecho, cuando para que los hubiese 
era necesario que el gobernador hubiera dado una certifi- 
cacion de que habia intentado quebrantar una ley: mani- 
festó que In presuncion de la certeza estaba en favor de 
los editores: instó en la necesidad de mantener al pueblo 
español en los derechos que se le habian restituido; y 
aunque confesó que atendida la adhesion que el goberna- 
dor (como era notorio) tenia á las nuevas instituciones, no 
podia haber procedido sino por error; ponderó los males 
que resultarian de mirar ;el Congreso con indiferencia la 
inobservancia de las fórmulas de las leyes, pues sin ellas 
no habria libertad civil, y volverian los aciagos tiempoa 
de la arbitrariedad y del despotismo. En iguales términos 
ae expresó el Sr. dísjla, y despues de haber refutada 

largamente al Sr. Zorraquin, se extendió en demostrar 
que la facultad de poder exigir las autoridades el nombre 
del autor de un papel seria destruir enteramente la liber - 
tad de la imprenta, principal baluarte de la libertad civil. 

Aseguró al Sr. Conde de Toreno constarle peraonal- 
meate el hecho, que reprobaba, á pesar de ser amigo del 
gobernador, á quien apreciaba por BU inflexible adhesion 
3: las nuevas instituciones, y su celo por la gloria, inde- 
pendencia p libertad nacional: que sin embargo no encon- 
traba que hubiese infraccion de ley, especialmente no exis- 
;iendo dato alguno con que pudiese justificarse la certeza 
ìel hecho, el cual pudiera negar el gobernador si fuese 
hombre de mala fé, dejando en descubierto á los editores, 
quienes escudados por la ley debian haberse negado á las 
pretensiones del gobernador, reclamando en el caso de que 
:ste hubiese abusado de su autoridad. 

Declarado á propuesta del Sr. Bahamonde. el punto 
suficientemente discutido, y viendo el Sr. Calatrava que 
;odo el Congreso estaba en esto asunto convencido del 
derecho, y que la única objecion era relativa al hecho, 
hizo la siguiente proposicion: 

«Dígase á la Regencia, remitiéndole la representacion 
ie los editores del Redactor General, que 8. M. quiere sa- 
)er lo que haya ocurrido efectivamente sobre los hechos 
yue se re5eren. » 

Hubo alguna discusion sobre esta proposicion, pues el 
S’r. Morates Gallego se inclinó á que para tomar semejan- 
;e providencia convenia que hubiese documentos justi5- 
!ativos del hecho. Refutó esta opinion el Sr. Calatrava di- 
:iendo, que así como el Sr. Morales Gallego pidió sábia- 
nente en virtud de una simple exposicion del padre Es- 
?ejo (Vkade la sesion del dia 23 de Jzlnio prdximo pacado), 
lue el juez criminal de esta plaza remitiese un testimonio 
ie lo que se habia actuado contra dicho religioso, con la 
misma justicia y razon pedia él que Informase la Regen- 
:ia. El Sr. Ostolaza queria que se señalase dia para dis- 
:utir la proposicion, á lo que so opuso el Sr. Garcia Br- 
rerospidiendo irónicamente que fuese dentro de un año, 
para que entre tanto la arbitrariedad oprimiese á los ciu- 
dadanos. Púsose, por último B votacion la proposicion, y 
fué aprobada. 

Ofreció el Sr. Argtielles extender la que indicó al 
principio, haciendo presente que le constaba que en la 
Rabana habia sucedido un lance igual; y que la Junta de 
Jensura habia ilegalmente pronunciado en favor de aquel 
gobernador. 

El Sr. Garoz di6 cuenta de haber Ia comision del Pe- 
tiddico recibido del regente de la imprenta Real, la Cons- 
titucion política de la Monarquía en forma de cuatro ma- 
pas, que se presentaron al Congreso con sus mrrcos y 
cristales correspondientes. 

Reclamó el Sr. Luján la necesidad de continuar la 
discusion del reglameuto para los tribunales, habiendo en 
su consecuencia anunciado el Sr. Predtdmte que prose- 
guiris mañana. D 

Se levant. la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA ll DE AGOSTO DE 1812. 

Se mando agregar ii las Actas el voto particular del 
Sr. Lopez del Pan, contrario 6 lo resuelto en la sesion 
del dia anterior acerca de la solicitud del coronel D. Ma- 
nuel María Negrete. 

Se mandaron archivar, un testimonio remitido por el 
Secretario interino de Guerra, que acredita haber jurado 
la Constitucion el ministro togado del Tribunal especial 
de Guerra y Marina D. Estéban Antonio de Orellana, que 
no pudo ejecutarlo en el dia 20 de Junio por hallarse en- 
fermo, y otros, remitidos por el Secretario de Gracia y 
Justicia, por los cuales consta haber prestado igual ju- 
ramento los indivíduos del consulado de la Coruña , los 
dependientes y empleados en el mismo y en la adminis- 
tracion de correos de aquella ciudad, y el Consejo perma- 
nente del sexto ejército. 

Mandaron las Córtes que se hiciera mencion en sus 
Actas de un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, en 
el cual, en cumplimiento de la órden acordada por las 
mismas en la sesion del 4 de este mes oon motivo de otro 
oficio del mismo Secretario, acompañado, entre otras cer- 
tiflcaciones, de la que acreditaba haberse prestado el ju- 
ramento 5 la Constitucion por el ayuntamiento de la villa 
de Serradilla, etc. ( Fe’casc dicha sesiolr), hacia presente ã 
S. M. que en la expresada certificacion se hallaban es- 
critas estas palabras: crA dia siguiente (de haber jurado la 
justicia, ayuntamiento y vecinos de dicha villa) se prestó 
el juramento por la única comunidad de raligiosas Agus- 
tinas recoletas;> y que por olvido habia dejado de expre- 
aarse en el citado oficio el juramento prestado por Torre- 
jollcillo, 8 

Se mandaron insertar en este Diario las contestacio- 
aes que se copian en los siguientes o5cios remitidos por 
rl Secretario de Gracia y Justicia: 

<El general en jefe de los quinto, sexto y sétimo ejér- 
citos, el Sr. D. Francisco Javier Castaños, me remitiá 
con fecha de 23 de Junio próximo pasado la contestacion 
que recibió del ayuntamiento de la ciudad de Santiago, 
con motivo de haberle dirigido la Constitucion política de 
Ia Monarquía española para que la publicase y jurase, y 
ea como sigue: 

<Despues que en los dias 4 y 5 anteriores, dias de 
gloria que plegue al cielo hagan época siempre memo- 
rable en los anales del tiempo y de Galicia, proclamara la 
ciudad del modo más solemne que ha podido el inexpli- 
cable gozo que los corazones de todos sus habitantes inun- 
daba; despues que en ellos, cual todos se holgára su ayun- 
tamiento, parte y espectador de los públicos inocentes 
festejos, tributo voluntario, efusion libre del amor, la ve- 
neracion y reconocimiento que al grande, maravilloso ex- 
fuerzo del Congreso nacional debe todo el pueblo espa- 
ñol; cuando en medio de la desolacion , las penas y los 
quebrantos le envia las nuevas restauradoras tablas de la 
ley, que á la voz imperiosa de la razon y la justicia de 
donde emana, derrocó el horroroso alcázar do tiempo tan- 
to moraron los géoios del mal, que arrastrando, llevaron 
la buena España hasta el borde del sepulcro; nada, Señor, 
puede sernos tan lisonjero y plausible como el testimonio 
que V. E. se sirve darnos de su aceptacion y complacen- 
cia por el o%cio que con fecha de ‘7 nos dirige: testimonio 
tanto más glorioso, cuanto basta él solo para ahogar el 
ominoso grito de quien quiera que osase á confundir con 
los torpes raptos del vértigo de hipócritas y de mezquinos 
perturbadores los geniales y acendrados sentimientos de 
un pueblo no menos qaa religioso, leal y enemigo del PO- 
der arbitrario, el peor y más funesto de todoa loa po- 
dama. r 

De brden de 8. Ae lo comunico i V. SS. para que 8o 
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sirvan hacerlo presente B 5. M. Dios guarde á V. SS. mu- 
chos años. 

Cádiz 10 de Agosto de 1812.aAntonio Cano Ma- 
nuel .=Sres. Secret* ctr CW3sc Y 

eEl general en je#dt% los qnido, e~;g&+ f @ir@ ejér- 
citoa, Sr. D. Franci%co Javier Casfailoe, ti reni& con. 
fecha de 23 de Julio próximo pasado la contestacion que 
reeibi6 del ayuntamiento de la ciudad de Lugo con moti- 
vo de haberle dirigido la Constitucion política de la Mo- 
narquía española para que la publicase y jurase, y es celgo 
sigue: 

eNo ea posible explicar á V. E. 4 satisfaccion y 
complacencia con que ha recibido esta ciudad el atento 
oficio de V. E., en que la comunica los tiernos sentimien- 
tos& #fU@l@ &+BMbP rCõtii&i*e*ë & rplc &%e 
pen&@e ‘16 d a@U Bap@~O~a ei fd p&&flc~o el apoyo 
de au WWtd é bldependewis en 1s (&&ituaion política 
ti la Monrrquia, banaionad? por 49 COrtaa genera~.s y 
extraordinarías, cuyo respetable libro, en que se encier- 
ran las leyes fundamentales de ella, dirigido por V. E., 
ha visto la ciudad con el mayor respeto y consideracion. 
Desea ViYamente Verificar su publicacion, para dar 81 pue- 
blo aquel dia feliz que esperaba con áusia de ver cumpli- 
dos SUS votos y recompensadas las fatigas y sacrificios 
que una arbitraria administracion regida por tantos años 
la condujo á hacer por 61 olvide ‘Qa pUt~3&8$ qe&rep Jeytp, 

La ciudad quisiera que se hiciese sn publicacion B la 
brevedad posible; pero la falta de algunos medios indis- 
pensables para su mayor decoro y solemnidad, de que se 
carece eu este pueblo, y ,que es indispensable preparar, la 
obliga á retardarla a&kos dias bajo la aprobr&+~de V. IL. 
en lo que 4 ciudad tendrá el gusto de que se cumplan los 
de@eos da V. E. y de!. supremo Uobierno. Y’ par8 dar á 
un acto tan sériõ el esplendor y bri&.ntep; que exige, pada 
g.áe á propósito seria que el we V. E. b anwrizme con 
su presencia en la que recibir4 este ayuntamiento y el 
pueblo distingni& favor. P 

Lo traslado á V. SS. de brden de la Regencia del 
Reino para que ae sirvan hacerlo presente 8,S. M. Dios 
guarde á V. SS. muehoe años, 

CBdiz 10 de Agosto de 1812..==Antonh Cmo Ma- 
nuel.=Sres. Secretarios de Cbrtes. 9 

.El gwwral en jefe de los quinto, sexto y sétimo ejéc- 
citos, Sr. D. Francisco Javier Caatañoa, me re@ti6 cox 
fecha de 23 próximo pasedo 1.8 c&eatacion q,ue reeibit 
del ayuntamiento de la ciudad de 4 Coroãy, con peotivc 
de haberle dirigido la Coaatitucion política de la Manar- 
quia esp@íola, pasa que la publicase y juraw, y BU CQW 
sigue: 

aHe matiifeatado al ~yunt,wni@jo el papel que V. E 
se ha wvido pasarme top esta fecha, y quedamos su. 
mamente rwnocidos B las íkas espresionas con q,n 
V. E. ae digna sigoiflcar U$ wtiqfagcion por el modo cax 
que ae ha oelebrado el graude crcontecimiento de la pu. 
bliaaGos y jpra de la sSbia Canstitucion de 4 Monarqnij 
esprjí@a, En @p no hemos hecho otra cosa que indica 
nuaatr~s aenti@an@s y lpa del puablo leal que reptes-. 
tamos; y !QaJí qve L premnr? 1 laa ci~@matanciru de 
dia nos hub4ran permitido dar todo su ensanche B ntw 
trpa &wJs. 

NO men@ RQ~ Qpa oe ytiefaccion el ver prevenido 
por V. E. RWS$W p*wientoa. Cuando recibimos e 
.@aio de V. E. tratábamos de QotiGar de todo al Supre. 
41!, Qpbieraw, Y Sl afeCtotea$ Frahajada w 1* mryer p-t 
la rdaoion que V. E. insinúa, 7 tambien íbarnos 6 amrS 

l-x0 + 24 &riae ~9 llamare 94 19 eucesiv~ 
uno y otro ha qwirdo resuslto on t 
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yuntamiento de hoy, y además ha determinado que en 
icha plaza, siempre que lo permitan las circunstancias, 
el ayuntamiento halle algun arbitrio para costearle, sin 

emder Iòa @j#q del dl(r, 88 levante un monumento 
* éterni u Ebe%lgria de IMI Lusto acontecimiento, y 
oqlponda d $@@fi+ @Gglaio <que se dirige. B 

De órden de S. A. lo traslado B V. SS. para que se 
irvan hacerlo presente á S. M. Dios guarde á V. SS. mu- 
hos anos. 

@ídiz 10 de Agosto de 1812.wAntonio Cano Me- 
Ikel .=Sres. Secretarios de Córtes. B 

&El general en jefe de los ejércitos quinto, sexto y 
étimo, Sr. D. Francisco Javier Castaños, me remitió con 
Bch8 de 23 de Julio próximo pasado la contestacion que 
edbid del ryw@tw&ari%o de Oren* con motive de Irab@- 
B dirigido la &natitvcion política de la &íonarquía espa- 
ida para que Ia publicase y jurase, y ea como sigue: 

l En e$ayLnta@i,e@ extraordinario dti mártespróximo 
e ha visto la órden de V. E. de25 de Junio, que acompa- 
iaba la sábis Constitucion política de nuestra Monsrquía, 
a que ha sido recibida con un júbilo el más extraordinario 
)or todos los indivíduos de esta corporacion. Como 01 ad- 
nirable Código que asegura 1% libertad futura y la inde - 
tendencia de todos los españoles, debe publicarse con el 
nagor aparato y ostentacion, segun V. E, lo indica y el 
VantaWento lo &mr vigente, para dar un público 
‘estimonio del aprecio que se merece ese grandioso mo- 
mmento, obra de nuestros representantes en el soberano 
Iongreso de lrs Córtes, es fuerza que pase aquel por el 
antimie#,o de c@,ardar al@runos diaa w p$&acion con 
:l objeto de tomarse el tiempo aewwio para disponer las 
‘unciones y hacer los preparativos lwa 4 solemoidad de 
m acto en que se interesa la Nacion entera. Entre twto 
~1 ayuntamiento protesta desde luego la más ciega obe- 
iiencia 4 la sábia Constitucion, y á las brdenes comuni- 
cadas por el conducto de V. ¡X. y se apresurará á elevar 
á noticia de V. E. su publicacion en esta capital, así que 
se veriflque, que serSI ~4 Ia mayor brevedad potiib1e.D 

Lo traslado B V. 58. de &den de S. A. para que se 
airvan hacerlo presente B S. 116. Ikos gtiatii6 á V. SS. 
muchos años. 

Cádiz 10 da Agosto de 1812.=AMonio Cano Mn- 
nuei ,=Sres, Sacretarios de C6rtes.u 

Con motivo de lo que en el tercero de los añtaceden- 
tes oficios se contiene, hizo el Sr. Capmang 18 siguiente 
proposicion, que quedó aprobada: 

«Que la plaza principal de los pueblos de las Espa- 
ñas, en donde se celebre 6 se haya celebrado ya el acto 
solemne de la publicacion de la Constitucion, ae denomi- 
ne en lo sucesivo Plaza de Za Con8tftwiooll, y que 88 expre- 
se en una lápida para que quede perpétua memoria de 
@ta felieMma ápe&t nacioaal. * 

EI Sr. Prasidente nombró para 18 coaiisioii de Pie- 
bendas edeaíhticas, en lagar deI Sr. bgttanzo, al seíior 
Pawurl. 

Ahras de una solicitud de Id jua%ieGk y @nta popu- 
lar de Velez~EIlanco, en la provincia de Qíwaità, dirigih 
ds I que en atenoion al dbplora%le estado en que ae ha- 
11~ por lm ealemidades de 4 píMei&e gnerta’ f peatiria 
de lae COBB&&, y B lo muaho que, aegun’ ~le?ekiiWbn, han 
euminíatrado eu víveres y dineros d las tropan xmeiona;lea 
y enemigas, (18 lea diapm do aw&iatrw J aoatribuoio= 
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nes hasta que estén nivelados los cupos que les corres- 
pondan con lo que ya tienen anticipadamente oontribui. 
do, propuso la comision de Hacienda que pasase dicha 
instancia á 18 Regencia del Reino, para que procediendo 
conforme á los decretos y órdenes que eat,in expedidos so- 
bre este particular, trate la súplica de estos pueblos oo- 
mo mejor corresponda á los ingresos del Erario y al be- 
neficio de las cuitas en que se hallan aquellos vecinos. 
Quedó aprobado e&e dictámen. 

A propuesta. de la comision de G uecra, se mandó pa- 
sar á la Regencia del Reino, para que informe acerea de 
su conteoido, Ia reyresantacion del batallon de los Vo- 
luntarios artilleros gallegos de esta plaza, de que se hizo 
mencion en la sesion del dia 18 de Julio último. 

Se aprobó el siguiente dictámen de Ia comision que 
formó el proyecto de ley para el arreglo de Audienciae 
y juzgados de primera instancia: 

ãLa comision de Arreglo detribunales, á quien se han 
pasado las proposiciones de 103 Sres. Cabrera, Ros, Lo- 
pez de Ia Plata, GuBreña y Foncerrnda, sobre el estable- 
cimiento de nuevas Audiencias en sus respectivos países 
( Pkanse las sesiones del 19, 26, 27 y 29 de Jw& y 28 de 
J&o &timo] opina que sobre todas puede P. M. pedir pré- 
viamente informe B la Regencia del Reino, remitiéndole 
la representacion del ayuntamiento de la icìIa de Santo Do- 
mingo que al efecto ha presentado el Sr. Cabrera, y Ia ex- 
posicion’ del Sr. Foncerrada. 

Por Io que hace á 18 solicitud de1 Sr. Ramos de Aris- 
pe, aceita de que se erija una Audiencia para las cuatro 
provincias internas de Oriente en Nuava-España, Coa- 
huíla, Nuevo reino de Leon, Nueva Santander y las Tejas, 
la comision ha visto el dictdmen de la que fué anterior- 
mente encargada de este punto, y el informe dado 6 con- 
secuencia de órden de V. M. por la Regencia del Reino; 
y conformándose con ambos, opina qu8 puede V. M. man- 
dar 88 erija dicha nueva Audiencia, J que se arregle 6 la 
dispuesto para las de dos Salas, residiendo en el parage in- 
dicado por el Sr. RLL~OJ, J que cree oportuno el Gobier- 
no. Si V. M. se sirviese aprobar esta idsa, Ia comision 
Ia colocará en el lugar correspondiente. 

El Sr. Alonso y Lopez hizo 18 exposicion y proposi- 
&neti siguientes: 

<Señor, la sucesion dB felic& resultados que estemos 
observando de poco tiempo d e$ta parte en nuestra de- 
fensa, j que anuncian la pronta redencion de nuestra 
oprimida y afligida Pátria, me sugieren el exaltado con- 
tentî en felicitar á V. M. por 108 triunfos que logra el pa- 
triotismo espkíol sobre el inexorable opresor, timbra aquel 
infame tirano qae acostumbrado á vanaglororiarse con las 
triples disílabits de vwi, vidi, vEci, encuentra efl España 
por térsino desesperado de su deseada usurpacion la in- 
calculable eternidad de los siglos; porque Ia constancia, 
el sufrimiento y el denodado valor son calidades que des- 
cubrirá eternamente el opresor en los espafioles, con los 
cualee, á peBar da los r&wes que suframos, se repetkb 
4 cada momento entre nosotros lo de viclis wiit ifi pta- 
cord2a virtw. Son buenos comprobantes de esta asercion 
el encadenamiento de sucesos que estsmoa wtaado desde 

el principio de nuestra sagrada defensa, y lo comprueba 
aun mejor, para terrer del enemigo y gloriade les espa- 
ñoles, los posteriores acontecimientosde las Oastillas, ooe- 
tas de Cantabria y Navarra que estamos celebranda desde 
hace dias, en cuyas variadas cirounstrncias echamos de 
ver cuánto hay qué esperar del heróico empeño de rom- 
per Ias cadenas que nos oprimen, pues que hasta los mis- 
mos pueblos, indefensos y abandonados por necesidad á 
sí mismos, oponen con Ia sola virtud de sus leales vecin- 
darios Ia más invmcible resistencia moral á Ias numerost~ 
bárbaras legiones del tirano, Impelido de la fuerza de 
esta verdad, y confiado en que V. M. se ha de dignar 
recompensar Ia heroiaidad y virtud nacional con graeiae 
justad que fementen Ia felicidsd Pública y aumenten el 
bienestar de los ciudadanos, hago las proposiciones si- 
guientes: 

Primera. Que por el conducto de 18 Begensia del 
Reino se maniflrcste á todos los pueblos ya redimidos, y 
oomo ser pueda á los que aún existen wolavizadoa , lo 
grato y lisoajero que ha sido y seré á V. M. el exauto 
desempeño de la constaucia, del acendrado patriotietio 7 
ddl honor nacional Con que los moradores de Ia provin- 
cias ya libres J los que aún gimu en la opreeidh, han 
sabido y sabrán confiar ea la pronta posibilidad de la re- 
dencion completa de la Pátrir, aonseervando y eostedendo 
el decoro y carácter español en medio de la iníeue 0p~6- 
sion de las desoladoras huestes del tirano. 

Segunda. Que para aliviar cuanto antes á los pueblos 
rescatados de la esclavitud señorial que los oprimia por 
las anteriores instituciones á esta épocs, se encargoe 4 1s 
Regancia tome con interés patriótico el pronto eotrbleoi- 
miento de 10 ordenado por V. M. en el decrete de sboli- 
cion de señoríos, procurando eofoaar y auu castigar la 
mala voluntad interesada que intente entorpecer esta li-- 
beral declaraaion que tanto ha de influir en la felioidad 
y bienestar de los pueblos. Este enclargo de recomenda-. 
cion espeoial ea tanto mes preciso y urgente, ouanto sabe 
V. M. pw repetidas representaciones que se hiaferon úl- 
timamente al Congreso, la repugnancia y desobediencia 
oon que varios sugetos y corporwiones de Galicia eluden 
J no respetan el decreto de la abolicion de señoríos, con- 
tinuando en oprimir y desangrar á loa Pueblos como an- 
tes, procedimieab odioso é irregular, nado conforma con. 
el carácter de humildad que debe distinguir á rstse cor- 
poraaiones por su iaetituto, y en el que no pueden admi- 
tirse en BUS reglas imperiosas vsftallaje ni opresion. 

Tercera. Siendo aareedoree con toda jueticia loo pue- 
blos que acaban de gemir eu la opresiou & loe beneficios 
de la discreta liberalidad del aongreso, OE muy precieo y 
urgente aliviar sus enitas. oon la aupresion de’ wgas y 
gabelas indebidas, partieularments de aquellau que perte- 
leoieodo á otros su cumplimiento, y uo estando funda- 
ias eino en falsos supnestos, abruman injustamente B loe 
meblos, menoscabando su angustiado bieaeetar, y apu- 
bando su sufrida paciencia, como son el volo peaunia- 
‘io, hecho por Felipe IV á favor de los canónigos de 
Iantisgo, cargado su pago iqdebidamrnte sobre la sastan- 
:ia de la Nacion, J el voto general que se cobra por la mis- 
na corporacion, á pesar de la EaIeedad del documento que 
p establece, como prueban 10s eruditos nacionalea. En es- 
& conoepto pido á V. M. se tome cuanto sntee en consi- 
leracion lo que tengo expuesto sobre el particular en la 
lesion de 25 de Febrero último, y lo que tambien se re- 
damó sobre la misma ‘materia Por varios dignos Diputa - 
;adcw del Congreso en 1.’ de Marzo siguiente. 

Cuarta, Interesando al bien general de la Nacion, y 
rl prrticulw de cada ciodadsno, el pronto recobro J au- 
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mente de las fortunas y conveniencias que formaban antes 
de la invasion el bien estar de los hacendados, labradores, 
ganaderos y ttsgiuantes, proporgo ae preflera B todo ne- 
gocio despues de concluida la diecusion del arraglo de tri- 
bunales el tratar de concluir la discusion comenzada so- 
bre el repartimiento de terrenos baldíos ó realengos, y de 
propios y arbitrios, como tambien el conjunto de varias 
leyes agrarias que tienen acordadas y extendidas para 
presentar á V. M. su comision de Agricultura, cuyos dos 
arreglos, aprobados que sean, y puestos en ejecucion sin 
demora, contribuirán muy eficazmente al logro de ver res- 
tablecida en poco tiempo la fecunda produccion de los 
campos, y la felicidad de sus angustiados moradores, 
tan inícuamente destruidos y aniquilados por el infame 
opresor. 

Quinta. Como hace tiempo que la razon y la justicia 
están clamando contra el menoscabo que sufre la sustan- 
cia pecuniaria de los ciudadanos, extraida de varios mo- 
dos; y como uno de estos canales de desustanciacion es 
el estipendio exigido por los curas á los pueblos con el 
nombre de derecho de estola, pido se ponga ahora en 
práctica el espíritu y la letra de la ley 9.a, título XX, del 
libro 1-O de la Novísima Becopilacion, en que se expresa 
que cuando los diezmos y primicias alcancen á la dota- 
ch de la decente cdngrua de los eclesiásticos tno deben 
estos exigir derechos de estola, ni los feligreses pagarlos. B 
Para calificar los curatos que deben quedar exentos de ss- 
ts supresion de derechos por falta de cbngrua suficiente 
en la reunion de los diezmos y primicias, propongo Be 
convoquen con toda brevedad concilios privinciales que 
examinen este punto, y los demás que exijan arreglos 
precisos, correspondientes á las respectivas provinciaa, á 
fln de que, reunidos da este modo un cúmulo de datos de 
hecho, con reflexiones adaptables á las circunstancias y 
localidad de los territorios, pueda el concilio general na- 
cional, cuando se forme, arreglar con acierto y circuns- 
peccion cuando pertenezca á la disciplina eclesi&tica y 
demás reformas necesarias en benetkio de toda la Na- 
cion. 

Sexta. Siendo muy visible la relajacion de la diaci- 
plina eclesiástica, con grave perjuicio del decoro de nues- 
tra sagrada religion y de las buenas costumbres de los 
ciudadanos; y siendo tambiem muy patente el menoscabo 
que sufre la circulacion vividcadora de la riqueza naeio- 
nal por las enormes riquezas que se difunden en el estado 
eclesiástico, cuyos beneficios anuales, en los años próxi- 
mos anteriores B esta época, excedian en mucho Z$ la to- 
talidad de las rentas del Erario público, pues alcanzaban 
al importe de unos 523 millones ‘de reales, de loa cuales 
habia 231 millones que procedian da los solos diezmos, 
propongo se convoque B la mayor brevedad ‘posible un 
concilio general nacional, despues de celebrados los pro- 
vinciales, para que reprima la relajacion de la disciplina, 
distribuya los distritos eclesi&ticos con proporcion B la 
comodidad de los pueblos, designe el número de conven- 
tos, colegiatas, capillas y santuarios que deben reformar- 
ss y que excedan 6 la necesidad del pasto espiritual, co- 
molo están indicando desde hace tiempos el espfritu de 
lo que se declara en el libro 1.’ de la Novisima Recopi- 
lacion, sn laa leyes 1. ‘, 2.a y 6.’ del título XVI, yen 1s 
1.’ del título’ XXVI; y tlnalmente, que arregle la decente 
cóngrua de los ministros del altar en todas sus clases J 
gerarquías. 

La reforma que V. M. ha hecho entre amarguras 1 
el horrendo estrépito da la guerra, de los vicios de nues 
tra antigua constitucion politica, debe darse la mano si. 
multáneamente con la reforma y arreglo de los vicios de 

estado eclesiástico, para lograr cuanto antes 1s perfecta 
consolidacion y felicidad del .todo social congregado bajo 
una misma Monarquía. La mayor parte del territorio de 
la Península está ya desembarazada de enemigos; los Pre- 
lados de la parte aún oprimida estan diseminados en va- 
rias provincias libres, y la reunion conveniente de ecle- 
si&ticos para la celebracion de los concilios provinciales 
no puede tener difkultades, ni tampoco las reuniones par- 
ciales en donde acomode para la formacion del concilio 
general. Esta determinacion de Y. M. Id llenará de ben- 
diciones de parte de !os pueblos, porque despues de tan- 
tos siglos de opresion, de vicios y de desórdenes, nacesi- 
tan respirar, vivir y ser felices cuanto antes, sin experi- 
mentar más opresiones, desfalcos indebidos, ni los efectos 
de la vergonzosa gangrena política que engendran las 
malas costumbres imitadas 6 inoculadas por los que de- 
ben detestarlas y corregirlas. D 

Acordaron las Córtes que por Secretaría se sacase co- 
pia de las antecedentes proposfcionea, y se pasasen á las 
comisiones respectivas. 

Continuó la discusion del art. 41, reformado por la 
comision de Arreglo de tribunales (Vhse su dictámsn so- 
bre la proposicion del Sr. Argüelles en la sesiom del 3 de 
este mes), y despues de varias observaciones que en pr6 y 
en contra de dicho artículo se hicieron por algunos seño- 
res Diputados, reproduciendo las mismas razones con que 
fué sostenido é impugnado el referi,lo art. 41, segun se 
presentó en el proyecto de ley, se preguntó si, conforme 
indicaha la comision en su nuevo dictámen (Sesiom del 3 
MUZ), se volveria á tomar en consideraclon el art. 41 del 
modo que estaba concebido en el proyecto (Vhsc en Za se- 
aion del ‘7 de J%lio Wmo), y se acordó que si; cuyo ar- 
tículo, despues de una ligera discusiou, quedó aprobado, 
añadiéndosele, á propuesta del Sr. Morales Gallego, des- 
pues de las palabras r120 sea cmfwme, estas otras: de toda 
conformidad. 

Quedó igualmente aprobado el art. 39 del mismo pro- 
yecto. (Sesiones del 7 y 8 de Julio dltimo ) 

La misma comision, habiendo examinado las varias 
adiciones que al expresado proyecto habiau heoho algu- 
nos Sres. Diputados en distintas sesiones, presentó su 
dictámen acerca de todas ellas, y comenzando por la del 
Sr. Llaneras al art. 23, relativa á que se suprimieran las 
plazas de alguacil mayor en todas las Audiencias, propu- 
so lo siguiente: 

4Primera. Que en cianto á la adicion que hizo el se- 
ñor Llaneras al art. 23, sobre que queden suprimidos en 
todas las Audiencias los empleos de alguacil mayor, po- 
drh expresarse así en el art. 18, á que corresponde más 
bien, sin embargo de que esta supresion debe considerar- 
se una consecuencia preoisa del señalamiento hecho de los 
indivíduos que deben componerlas, entre los cuales no se 
nombra á los tales alguaciles. Para que haya, pues, toda 
la especificacion que se desea, habrá de concebirse el ar- 
ticule 18 sn los términos siguientes: 

aQuedan suprimidos los juzgados de provincia y los 
de cuartel que hasta ahora han ejercido los alcaldes de 
córte y del crimen, y asimismo los empleos de alguacil 
mayor que ha habido en algunas Audiencias. D 

Qued6 aprobado en dichos términos el art. 18, susti- 
tuyéndose á las palabras <que ha habido,> estas otras: 
cque hay.> 

Se levantd la seaioo, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



DIARIO DE SESIONES 

LflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1812. 

Se ley6, y mandó agregar B las Actas, un voto pre- 
sentado por el Sr. Vazquez Canga contra la aprobacion 
que se dió ayer al art. 41 del capítulo 1 del proyecto de 
ley para el Arreglo de las Audiencias y juzgados de pri- 
mera instancia. 

Se mandb archivar el testimonio de haber jurado la 
Constitucion todos los indivíduos del Ministerio de Marina 
del departamento del Ferrol, cuyo documento remitió el 
Secretario de aquel ramo. 

El Secretario de Gracia y Justicia informa á nombre 
de la Regencia, segnn se acordó en la sasion del dia 5 del 
actual, acerca de la reclamacion de D. Gregorio Antonio 
Fitzgeral, vecino de la isla de Leon. S. A. devolvia la re- 
presentacion del interesado; referia las ocurrencias prin- 
cipales del expediente, manifestando que habiéndose co- 
municado la resolucion del Congreso al Ministerio de la 
Guerra para que el tribunal competente informase del 
estado del negocio, contestó que ya lo habia devuelto al 
Asca1 togado con su respuesta; y que conviniendo oir al 
fiscal militar, se le habia pasado, recomendándole la bre- 
vedad y preferencia. Se acordó que este oficio se uniese á 
los antecedentes. 

Ss dió cuenta de un oficio del Secretario de Gracia y 
Justicia, en que participaba la remision á las Córtes de 
300 ejemplares del decreto de 21 del mes anterior, sobre 
que las provincias que vayan quedando libres nombren 
Diputados en Córtes con arreglo al decreto que cita, é igual 
número del expedido en 30 del mismo mes, relativo al 
encabezamiento de las provisiones del Supremo Tribunal 
de Justicia. 

El coronel D. Felipe de La Cdrte, sargento mayor de 
brigada del cuerpo de ingenieros, expuso que habia sido 
procesado y juzgado por la jurisdicoion militar por el de - 
lito de iníldencia que se le imputó: que la Audiencia de 
Sevilla habia vuelto á juzgarle en virtud del decreto de 
las (36rtes de 18 de Febrero del año anterior, y que sin 
embargo de haberse publicado el de 6 de Octubre del 
mismo, que restituye á la jurisdiccion militar el conoci- 
miento de la infidencia por espías 6 de otra forma que ata- 
que y ofenda directamente los medios de defensa 6 inuti- 
lice los esfuerzos de las armas en los ejércitos y plazas 
sitiadas, cerciorada la propia Audiencia de que no era de 
esta especie la [infidencia que se imputaba á La CMrte, y 
que con respecto á él quedaba vigente el citado decreto 
le 18 de Febrero, continuó dicho tribunal ordinario hasta 
haber pronunciado sentencia definitiva, declarada despues 
pasada en autoridad de cosa juzgada: que en este estado 
.a Regencia avocó B sí la causa, y declarando que cor- 
*espondia Q la jurisdiccion militar, la mandó pasar al 
>onsejo de la Guerra para que la examinase de nuevo, 
:on cuyo procedimiento se habian quebrantado loa artícu- 
os 243 y 261 de la Conatitucion, por lo que suplicaba á 
as Córtes se sirviesen mandar que la causa se devolviese 
.nmediatamente á la escribanía de la Audiencia de Sevi- 
la. La comision de Justicia hacia presente que para dar 
P.I dictámen sobre los artículos de la Constitucion que se 
mponen quebrantados, como sobre la solicitud del supli- 
:ante, necesitaba que la misma Regencia informase, co- 
mo igualmente sobre otra representacion del mismo La 
Z6rte, con dos testimonios que acompañaba posterior- 
nente; uno que acreditaba lo referido acerca de su causa, 
y otro la órden por la cual se le mandó poner en con- 
rejo de Guerra. Acordaron las Cortes que informase la 
Regencia, segun indicaba la comision. 

Acerca de la solicitud de D. Ricardo Raynal Heene, el 
cual, reformando UU instancia de que se le concediese 

883 
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carta de ciudadano, se limitaba Q pedir que se le COUCCS- 
diese la de naturaleza, exponia la misma comision de Jus- 
ticia que teniendo en consideracion el decreto expedido 
en 6 del corriente, era de sentir que se pasase la solicitud 
de Keene 6 la Regencia para que la acompañase instrui- 
da con su informe. Así lo acordaron las Córtes. 

Se leyó el dictBmen de la comision Ultramarina acerca 
de las proposiciones del Sr. Castillo (Vko&e Za resiort del 
dio 8 de Abril prdximo pasado), y contrayéndose á la pri- 
mera, relativa á la abolicion de las mitas 6 mandamien- 
tos, decia: 

cLa primera proposicion se reduce B que V. M. pro- 
hiba absolutamente las mitas, derogando al intento las 
leyes que hay sobre la materia, acerca de lo cual la comi- 
sion ha sido ilustrada con el informe que el Gobierno di6 
á V. M. sobre unas proposiciones del Sr. Ostolaza y de 
D. Luis Gargollo, que en cierta manera solicitiba la con- 
tinuacion de las mitas. La Regencia llama poderosamente 
la atencion de las Córks sobre esta materia, manifestan- 
do cuánto ha contribuido esta práctica á la destruccion 
de los indios, y la necesidad que hay de poner un reme- 
dio que concilie los progresos de la industria ultramarina 
con la libertad civil de los indios. 

La comision cree que las mitas son enteramente in- 
compatibles con la libertad civil de lss indios; porque 
@mo podrá decirse que son libres aquellos ciudadanos 
que contra su voluntad son obligados B abandonar sus 
hogares para cultivar las haciendas de los particulares? 
La PB;tria solamente puede exigir este eacriflcio de los 
ciudadanos. Repartir á los indios en las minas y hacien- 
das, obligarlos 15 que trabajen en ellas por un jornal fljo, 
que no puede aumentarae; sacarlos del seno de sus fami- 
lias, y trasladarlos tal vez 6 largas distancias, compeler- 
los 6 que abandonen sua labores propias para que culti- 
ven las agenas, es no solamente coartarles la libertad 
aivil, eino reducirlos 6 un estado de servidumbre, que es, 
grado menos, una verdadera esclavitud. 

Es verdad que las leyes de Indias han modificado las 
mitas, ya disponiendo que estos reparbimientos se hagan 
con igualdad, turnando unoa despues de otros en el tra- 
bajo de las minas, ya prohibiendo que los indios sean lle- 
vados á largas distanoias de sus hogares, ni á tempera- 
mentos mal sanos, ya mandando que se lea paguen sus 
jornales conforme el precio corriente ; pero, Señor, todas 
estas precauciones no han sido bastantes para redimir á 
los indios de les vejaciones contínuas que sufren. El po- 
der de sus gobernadores, el influjo de loa ricos hecenda- 
dos y la miseria de los mismos indios, hacen que eontí- 
nuamente se infrinjan las expreeadas leyes. Es, pues, 
necesario quitar toda ocasion á la arbitrariedad, y el úni- 
co medio es la abolicion de las mitas, 

Además, si estas hubieran de subsistir, era menester 
hacerlas extensivas 6 las demás chws que componen 
la Nacion: es deair, que no solamente los indios, sino 
tambien los mulatos, mestizos J españoles, deberian re- 
partirse para el cultivo de las haciendas ; porque segun 
lo prevenido en la (3onatitueion, deben ser unas mismas 
las leyes, y unos mismos los derechos y cargas de los es- 
pañoles. Por tanto, y conforme al art. 8.’ de la Cousti- 
tucion, en que V. M. ofrece protejer por leyes sábias y 
justas la libertad civil de los espan&&, la comieion 0s de 

_ opinion deben abolirse las mitas 6 repartimientos de in- 
dios.~ 

Conclnida la lectura de este dictámen, tomó la pala- 
bra, y dijo 

~1 Sr. OLMEDO: Señor, el dictámen de la comision 
Ultramarina que acaba de leerse, se refiere á la primera 
de las proposrciones que presentó el Sr. Castillo pidiendo 
la abolicion de la mita y de toda servidumbre personal de 
los naturales de América, conocidos hasta hoy con el 
nombre de indios. La comision apoya esta solicitud, y yo 
la encuentro equitativa, humanísima, justa y justificada. 

Señor, tratándose del bien de los pueblos, y de pue- 
blos que sufren, yo creo que toda oracion en su favor 
está por demás ante un Congreso ilustrado, benéftco; 
ante un Congreso españo!, del que puede decirse que si 
en algo procede con prevencion, es solamente por hacer 
el bien. Pero, sin embargo, con esta ocasion, tomo la pa- 
labra para hacer ver los grandes males que encierra esta 
idea de mita, para demostrar la necesidad de abolirla, y 
para que las Córtes, procediendo con las luces necesarias, 
tengan mayor satisfaccion de hacer el bien conociéndole 
mejor. 

Desde los principios del descubrimiento, se introdujo 
la costumbre de encomendar un cierto número de indios 
á los descubridores, pacificadores y pobladores de Améri- 
ca, con el pretesto de que los defendiesen, protegiesen, 
enseñasen y civilizasen; y tambien para que, exigiéndoles 
tributo y aplicándolos á toda especie de trabajo, tuviesen 
los encomenderos en su encomienda el premio del valor y 
los servicios que hubiesen hecho en favor de la con- 
quista. 

De esta costumbre nacieron males y abusos, tantos y 
tan graves, que no pueden referirse sin indignacion y sin 
enternecimiento. De allí vinieron esos nombres ominoso s 
y de indigna recordacion, de encomiendas, de mitas, de 
repartimientos; bárbaras reliquias de la conquista y go- 
bierno feudal; fomento de la pereza y del orgullo de los 
nobles y de los ennoblecidos, y esclavitud de los uatura- 
les, paliada con el nombre de proteccion. 

En esta época nacid la opinion tan largamente difun- 
dida de la ineptitud, de la indolencia y de la pereza de 
los indios. Carácter desmentido por sus grandes y pro- 
lijas obras, que se conservan todavía á pesar de la injuria 
de los tiempos y de los hombres; desmentido por sus pre- 
ciosas manufacturas hechas sin auxilios, sin modelos, sin 
instrumentos, y desmentido, flnalmente, por las mismas 
venerables y magníficas ruinas de su antigüedad. 

Pero aquella opinion nació can justicia; desde esa 
época el indio se fué haciendo inepto, indolente y perezo- 
so, como naturalmente se hace todo hombre cuando no 
tiene tierra propia que cultivar, cuando no suda para sí, y 
cuando ni aun participa del fruto de su trabajo. 

La avaricia de los encomenderos y hacendados crecia 
en razon inversa de la actividad de los indios ; y trasfor- 
mándose en amor del bien público y de la humanidad, 
excitd 6 eso6 benéficos sedientos de oro á hacer las más 
vivas y frecuentes representaciones pintando la natural 
rudeza y desidia de los indios, y la necesidad de repartir- 
los, destinándolos al trabajo de las minas y haciendas de 
los particulares. 

De aquí provinieron los repartimientos de indios para 
todo, que se conocen con el nombre de mitas, así como á 
10s que las sipven con el nombre de mitayos. Repartimien- 
to de indios para fábricas ú obrajes; repartimiento para 
la~ minas, labranza de tierras y cris de ganados; reparti- 
miento para abrir y componer caminos, y asistir en las 
posadas á los viajeros; repartimiento para las postas y 
para todos los servicios públicos, particulares y aun do- 
mésticos, y hasta repartimiento de indios para que lleva- 
sen en sus hombros 8 grandes distancias y á grandes jor - 
nadas cargas y equipajes, como si fuesen animales ó bes- 
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tias domesticadas; y esto aun despues de haberse decididc 
afirmativamente la Ardua y muy agitada cuestion de GS~ 
eran 6 no eran hombres, » y de haberse decidido por una 
de aquellas personas que han tenido pretensiones 6 pre- 
sunciones de infalibilidad. 

Horroriza el recuerdo de los malos tratamientos, da- 
ños, agravios y vejaeiones que sufrieran entonces los mi- 
serables; y yo ahora no haré una relacion, que por dema- 
siado verdadera seria inverosímil. El que quiera tener 
una idea de esto, que lea todas las leyes del Cddigo in- 
diano que tratan de la materia; pues como al principio de 
cada una de ellas se dice la causa ó motivo de la misma 
ley, allí encontrará el testimonio irrefragable de hechos 
inauditos, que parecen consignados en tan memorable Có- 
digo para eterno oprobio de los encomenderos, y para sem- 
piterno motivo de indignacion y duelo en la posteridad de 
las antiguas víctimas de la avaricia. 

Verdad es que están abolidos ya muchos de aquellos 
abusos, y reformadas muchas de aquellaa prácticas inju- 
riosas; pero aún quedan restos muy considerables, á pe- 
sar de las ordeuanzas y de las leyes, como dice Solorzano 
en su Política, cuya autoridad refiero, no para creer yo 
más, sino para ser más creido. Entre esos restos está aún 
en su primer rigor, ó poco menos, la mita para el labo- 
reo de las minas. Por ella, la sétima parte de los vecinos 
de los pueblos son arrancados de sus hogares y del seno 
de sus familias, y llevados á remotos países, donde en 
vez de regar de un grato y voluntario sudor sua pocas y 
miserables tierras (po?as y miserables, pero suyas), rega- 
rán con lágrimas y sangre las hondas y espantosas, y 
mortíferas cavidades de las minas agenas. 

Para este viage los indios se ven precisados á vender 
vilmente sus tierres, sus ganados, sus sementeras, sus 
cosechas futuras, pues todo pereceria sin su asistencia 
en el tiempo de su destierro. Tambien se ven obligados á 
llevar consigo toda su familia, que abandonada moriria 
de hambre y de frio. Señor, ihabrá algun hombre que no 
se enternezcan al ver un delincuente salir de su pátria 
para un destierro, aunque no sea muy horroroso, aunque 
no sea perpétuo? No, nadie. Pues iquién podrá ver con 
el alma serena numerosas familias inocentes y misera- 
bles, despidiéndose de la tierra que las vi6 nacer, y ar- 
raneándose para siempre de los brazos de sus parientes y 
amigos? i Quién verá sin Xgrimas á esos infelices, pere- 
grinando por aquellos horribles desiertos , hambrientos, 
semidesnudos, taciturnos, los pies rajados y sangrientos, 
encorvados bajo el peso de sus hijos y padres ancianos, tos- 
tados por el sol, transidos de frio, y su alma y su corazon 
(porque los indios tienen alma y corazon ) hondamente 
oprimidos con el presentimiento, con la cierta prevision de 
males mayores, y con los dolorosos é importunos recuer- 
dos de su pátria ausente?. . . #,Y qué les espera llegando á su 
destino?Amoe orgullosos, avariciosos, intratables, mayor- 
domos crueles, poco pan, ninguna contemplacion , gran- 
des fatigas y mucho azote. Aun los jornales señalados 
por la ley, que en sí son demasiado mezquinos, no se les 
paga en moneda; se les paga en géneros viles, comprados 
viliaimamente , y vendidos despues al indio por fuerza, y 
B precios tan exorbitantes como quiere el monopolista mi- 
nero, cuya tienda es la única en el desierto de las minas. 
Tambien se les paga en licores, á que se han aficionado 
esos naturales, entre otras causas, por interrumpir algun 
tanto, 6 adormecer el sentimiento de su desgracia. Aquí 
no puedo dejar de observar que aquellos mismo8 que loa 
han provocado á la embriaguez, pagándoles en aguar- 
diente; aquellos mismoa que loe han obligado 6 aborrecer 
el trabajo , haciéndoselo insufrible ; aquellos misnw qae 

los han precisado á robar para no perecer, esos mismos 
son los que caracterizan B los indios de ébrios, de pere- 
zosos y de ladrones. 

Mas en honor de la verdad, debe decirse que aquellos 
señores de mitayos, en una sola cosa han mirado siem- 
pre á sus siervos con mucha piedad y compasion, y es, en 
no haberles enseñado nada; pues dindoles más luces los 
habrian hecho doblemente desgraciados.. . Pero corramos 
un velo sobre tantas miserias, y aunque tarde, ocupémo- 
nos en remediarlas. Esto reclaman la humanidad, la filo- 
sofía, la política, la justicia y los mismos eternos prin- 
cipios sobre que reposa nuestra Constitucion. 

El remedio, Señor, es muy simple; y tanto más fácil, 
cuanto que las C6r tes para aplicarlo no necesitan edificar, 
sino destruir. Este remedio es la abolicion de la mita y de 
toda servidumbre personal de los indios, y la derogacion 
de las leyes mitales. Que se borre, Señor, ese nombre 
fatal de nuestro Código; y i oh, si fuera posible borrarlo 
tambien de la memoria de los hombres! 

Yo, haciendo justicia á la piedad y justificacion del 
Congreso, no me detendré en probar la necesidad de ese 
remedio; pues con la so1.a exposicion que acabo de hacer 
de los males que trae consigo la mita, queda suflciente- 
mente probada y demostrada. Me contraeré solamente á 
desvanecer dos reflexiones, que son las primeras, las úni- 
cas que pueden hacerse contra esta justa, benéfica, libe- 
ralísima providencia. 

Primera, se dirá que hay muchas y muy ljaenas leyes 
sobre mita en el Código indiano, y que no hay más que 
promover su ejecucion. A lo del número de esas leyes, 
responderé con Tácito: corrzcptissima republica plzllims le- 
ges. Y por lo que hace B su bondad, observaré que aque- 
llo que es en sí malo, injusto y contra la equidad, no se 
convierte aun por las mejores leyes del mundo en bueno, 
justo y equitativo. Pero estas breves respuestas exigen un 
poco más de extension. 

Seria una injusticia no reconocer el espíritu de amor 
y beneficencia que dictó las leyes mitales en gracia da los 
mitayos. IOjalá que esas leyes hubiesen tenido un objeto 
más justo! Así que, leemos en ellas las recomendaciones t4 
los vireyes y gobernadores para que atiendan y protejan 
á los indios; vemos señaladas las distancias Q que sola- 
mente deben ser llevados 6 trabajar ; las leguas que de- 
ben hacer al dia, las horas de labor; la duracion da la mi- 
ta; vemos designados los jornales que deben percibir, el 
turno entre todos los vecinos, la cesacion del servicio en 
ciertas estaciones y en ciertos climas ; vemos muy enca- 
recidos los modos con que deben ser tratados; en fin, to- 
do lo que podria aliviar su servidumbre, si tan ruda ser- 
vidumbre pudiera aliviarse con algo que no fuese la ente- 
ra libertad. iY esas mismas leyes que por no cortar el 
mal de raiz lo han perpetuado con loa remedios ; esas 
mismas leyes benéficas, se han observado? $ómo habian 
de obaervarse, resistiéndose tenazmente 6 su observancia 
el interés personal que regularmente est8 en contradiccion 
eterna con el bien de los otros? Por eso, 6, pesar de las 
leyes, ni los padrones se hacen con exactitud, ni se ob- 
serva el turno; es llevado á la mita un mayor número de 
indios y Q mayores distancias de 10 que debia ser; son 
detenidos en el servicio máe allá del plazo ; no se atiende 
á climas ni estaciones; todo porque asl lo exige el inte- 
rés de los mineros, J cuando habla el interés, callan las 
leyes. 

Entre un mil de ejemplos de esta intolerableinobser- 
vancia, citaré uno solo que as lee en la relacion del go- 
bierno del Conde de Supernnda, virey del Perú. Antes 
del reiuado de este señor, se habia mandado que krmbieu 
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mitaten 10s indios foraaferos. A su ingreso no se habis 
afin ejecutado aquella órden pv los inconvenientes que 
efrecia una novedad tan coutraria á la costumbre. c Pero 
los mineros del Potosí (son palabras literales del virey; 
atendiendo únicamente á su propia utilidad, Y instaron 
repetidamente por el cumplimiento de una órden que au- 
mentaba el número de sus mitayos., 

El virey, con dictámen del Acuerdo, resolvióque por 
los corregidores, curas y gobernadores se formasenpadro- 
nes, en que se incluyesan solo los forasl-eros que no tu- 
viesen tierras. aLas órdenes circulares se expidieron (así 
literalmente concluye el capítulo en la página 66): pero 
hasta el presente no se ha 5nalizado eate negocio, porque 
el ministro director de la mita las detuvo tres años; y es- 
ta demora, despuee de tan e5caces instancias, hace creer 
que los mineros temen no adelantar por este medio su pre- 
tension, y que su anhelo era se aumentase la mita, aun- 
que los indios recibiesen la molestia de repetir sus viagas 
sin los años de descanso que estan establecidos. B Ruego 
que se atienda bien á todas las palabras de este testimo- 
nio recomendable y en ningunamanera sospechoso, y que 
de paso se note la suavidad de la palabra molestia conque 
el vireg quieresigniflcar el sufrimiento de males mas hor- 
ribles que la muerte. 

uLas quejas de los mineros (página 67 de la mencio- 
nada relacion) que quisieran les brotara indios la tierra, y 
siempre creen que les ocultan muchos, fueron el principal 
estímulo para las revisitas., Pero iqué importa á los mi- 
neros que haya directores y reglamentos, revisitsdores y 
revisitas, cuando con el sudor y sangre de sus indios re- 
sarcen con moderada usura las gratibcaciones? Despues 
de esto, que no se bable más de la multitud y bondad de 
las leyes mitales, que ni se han observado, ni se observa- 
rán, ni pueden observarse. &De qué sirven leyes sin cos- 
tumbres?Y sobre todo, repito, que las leyes por buenasque 
sean jamás harin justo y equitativo lo que ej en sí con- 
tra la justicia y contra la equidad. 

En segundo lugar, se puede decir contra la abolicion 
dela mita, que siendo los indios mia hábiles y más acos- 
tumbrados al trabajo de las minas, si se les diese la li- 
bertad, quedarian los mineros sin trabajadores; las minas 
desiertas, y agotado en breve tiempo ese manantial de la 
riqueza. No, Señor. Sean, d no, por ahora, las minas el 
manantial de la riqueza; yo creo y aseguro que jamásfal- 
tar8 quien las trabaje. iHasta cwíndo no entenderemos, 
que solo sin reglamentos, sin trabas, sin privilegios par- 
ticulares pueden prosperar la industria, la agricultura, y 
todo lo que es comercial, abandonando todo el cuidado de 
su fomento al interés de los propietarios? 

Nada hay más ingenioso y astuto que el interés; él 
inspirar& B los dueños de minas los recursoa y modos de 
encontrar jornaleros. Pbguenles bien, trátenles bien, pro- 
porciónenles auxilios y comodidades en las haciendas, y 
!oe indios correrán por sí mismos dondeles llamen su in- 
teree y su comodidad. 

Por otra parte, la misma circunstancia de estar ave- 
zados loa indios como se dice B aquel trabajo, es un nue- 
VO motivo para creer que no abandonarán las minas, por- 
que jambe1 hombre en llegando ácierta edad, deja 6 des- 
aprende el 05cio de sua primeres aííos, si con él puede 
vivir. 

tiPero por qué me hedetenido en referir los males, los 
abusos y perjuicios que traen consigo las t))itu$, cuando 
yra ser abolidas les basta el ser en si injustas, aunque 
fuerau ventajosaa? Esta injusticia se funda (y ya no son 
pr#iaris las pruebas) cn que la taita se opone direckmea- 
k á bliòerkd ds 10s indios, que naciera tin libres co- 

molos Reyes de Europa. Es admirable, Señor, que haya 
habido en alguu tiempo razones que aconsejen esta prác- 
tica de servidumbre y de muerte; pero ea más admirable, 
que haya habido leyes que la manden, Reyes que la pro- 
tejan y pueblos que la sufran. 

Homero decia que quien pierde la libertad, pierde la 
mitad de su alma; y yo digo que quien pierde la libertad 
para hacerse siervo de la mita pierde su alma entera. Y 
esta es poco menos, la condiciou da los mitayos. 

Recordemos que desde la antigüedad se tuvo la labor 
de minas, y el beneffcio de los metales como una carga 
más que servil, y como una pena más grave que la de 
muerte. Véanse si no todas las leyes del Digesto que tra- 
tan de las penas in melatlum. Por esto los romanos sola- 
mente condenaban á ese trabajo á los facinerosos y de hu- 
milde y baja condicion; por esto aquelloa miserables eran 
tenidos para todos los efectos del derecho, no solo por 
esclavos, sino por muertos; en tanto que se llamaban re- 
sucitados los que se libraban de ese castigo por indulgen- 
cia del Príncipe, 

Pero la suerte de nuestros mitayos es muy mis cruel 
que la de aquellos romanos siervos, 6civilmente muertos, 
pues estos padecian por su culpa; y la conciencia de la 
culpa, si no modera el rigor de la pena, debe hacerla me- 
nos insoportable; Zeritcr, ez nletit6 q%idqzcid patiare fcrcr- 
dum est; mientras que los indios son condenados á esas 
horribles y famosas fatigas, sin otra culpa que la avaricia 
agena, sin otro crimen que su humildad y su manse- 
dumbre, 

Que no se diga entre nosotros que si se coartó Ia liber- 
;ad de los indios fué para su bien. A nadie se hace bien 
:ontra su voluntad. Además de que es quimérico el bien 
pe las leyes mibales hanproducido. Y si para derogar to- 
las esas leyes no es poderosa la razon de que son injus- 
tas, sea B lo menos bastante la razon de que son inútiles. 
Enefecto, la mita se instituyó, y las leyes mitales se es- 
zribieron para acostumbrar á los indios al trabajo, para 
3nseñsrles á usar de sus talentos, para darles instruccion, 
doctrina, civilidad y costumbres. Y ahora preguntd yo: 
idespues de 300 años que se observan esa prácticay esas 
ieges, ihan dejado los indios su pereza, su indolencia, su 
rusticidad? LSe han hecho más civiles, más morales, más 
virtuosos? Querespondan los mineros:que respondan tam- 
lien esos otros ricos amantes del bien público, que oficio- 
lamente nos representaron poco há una enérgica J muy 
:aritativa pinturade aquellos naturales. 

Finalmente, Señor, debo observar que la mita si no es 
a única, es la primera causa de la portentosa despobla- 
:ion de la América. Todos saben que proporcionar á los 
lombres propiedades, yproporcionadas fomentarlas y dar- 
es seguridad, sonlos primeros elementos de la poblacion, 
?ues todo hombre ama y no abandona el país en que halla 
.ma cómoda subsistencia; y todo hombre, teniendo cómo 
rostenerse y sostener uno familia, lo primero en que pien- 
18 es en casarse; y entonces ninguna fuerza hay en el 
nusdo que sea poderosa 8 hacer que quede en suspen- 
3ion su natural conyugabilidad. 

Comparemos estos principios con los de la mitu y sus 
3fecto8, y ya no nos admiraremos de ver yermas y de- 
siertas muchas y vastísimas provincias de la América. 
Jeria inoportuno hablar ahora sobre si se ha proporcio- 
nado 6 no 6 los indios el tener propiedades; veamos so- 
lamente si con la mitd se han fJmentad0 y asegurado laS 
que han tenido, sean las que fuesen. Cualquiera podrá 
decidir con facilidad esta cuestion recordando solo lo que 
dije poec antes, $ saber: que para ir al servicio de las 
minas, les indios son obligados á abandonar sus hogares, 6 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



EU~TMERO 631. 3533 

vender sus tierras, sus cosechas, sus ganados, y Q ma 
baratar el fruto del sudor de muchos años, y aun del s 
dor futuro, para los gastos de ida á su destierro, de mal 
sion y de vuelta. Digo de vuelta muy impropiament 
pues son muy raros los que vuelven á su tierra: much 
mueren en el trabajo y por el trabajo; muchísimos qut 
dan imposibilitados para siempre, y todos, todos se ex 
cuentran al fin reducidos Q la mayor miseria. Pero á 11 
que no se atienen B principios, que les diga la experier 
cia ai esa prktica, si esas leyes mitales han sido par 
para fomentar, aumentar, 6 siquiera conservar la poble 
cion de las Américas. 

A esas razones generaks de despoblaciones se agra 
garon otras que naturalmente iban naciendo del mism 
principio. Los indios empezaron á aborrecer el matrimo 
nio, porque los desgraciados no quieren engendrar des 
graciados; aborrecieron á sus hijos; se holgaban de n 
tenerlos, y las madres generalmente usaban mil mala 
artes :para abortar I I 1.. . Y iddnde están hoy, pues, 8sa 
tríbus numerosas que llenaban los valles en sus fiestac 
y-coronaban las montañas 8n sus combates? Allí están e 
las hondas cavidades donde se solidan esos metales omi 
nosos, Wtamenta wlwarn: allí reposan donde trabaja 
ron tanto: allí están en esas vastas catacumbas americe 
nas. Y cuando por casualidad aIgun viajero 6 una fami 
lia indiana atlaviesa aquellos yermos y tendidos desier 
tos, IIO puede divisar esos cerros fatales sin hacer algu: 
triste recuerdo, sin apartar los ojos con horror, sin der 
ramar alguna lágrima, y sin demandarles 6 un amigo 
6 un hermano, 6 un padre, 6 un hijo, 6 un esposo. 

Que cesen ya, Señor, tantas calamidades. Una so11 
palabra de las Cdrtes será poderosa á secar en su orígel 
esta fuente de tantos malea y de tantas miserias. Ab6 
lause las mitas para siempre; derbguense las leyes mita- 
les, que B pesar de toda la beneficencia que respiran 
manchan las hermosas piginas de nuestro Código. 8ee 
este el desempeño de la primera obligaoion que por h 
Constitacion hemos contraido de conservar y proteger Ir 
libertad civil, la propiedad y los derechos de todos los ia 
divíduoa que componen la Nacion. IQuBI iPermitiremor 
que hombres que llevan el nombre español, y que est6r 
revestidos del alto oaráct.er de nuestra ciudadanía, per- 
mitiremos que sean oprimidos, vejados y humillados has- 
ta 81 último grado de servidumbre? Señor, aquí no hay 
medio; 6 abolir la mita de los indios, 6 quitarles ahora 
mismo la ciudadanía que gozan justamante. Pues qué, 
jnos humillaríamos nosotros, nos abatiríamos hasta el 
punto de tener B siervos por iguales y por conciudada- 
nos?. . . Pero como este despojo, exasperando el sufrimien- 
to, quizá produciria malos efectos, y quizá veríamos so- 
bre uno de los Andes repetida la famosa escena del mon- 
te hventino (aunque no creo que entonces nos faltaria un 
Agripa), la justicia, la humanidad, la política aconsejan 
y mandan imperiosamente la abolicion de 1s mltu y de 
toda esrvidumbre personal de los indios, y la derogacion 
de todas las leyes mitales. Si, Señor, de las leyes mita- 
18s; de esa porcion, bajo de otro respecto, muy recomen- 
dable de las leyes de Indias. Pues d pesar de que todo3 
10s sabios llaman sábias á eaas leyeS, yo, ignorante, yo 
tengo la audacia de no reconocer su sabidurk iPor ven- 
tura 8sas leyes han llenado en tres siglos 81 benédco 5n 
que se propusieron de hacer industriosos y aplicados á 
los indígenas de América, de instruirlos, d8 civilizarlos, 
de hacerlos felices? Pues para mí no son sábias laa leyes 
que no llenan el benéfico 5n que se proponen; Para mi no 
son sábias sino Ias leyes que hacen felices 5 los pn8blos. s 

Habiendo el Sr. cfdzego umuifetad0 que @h ~unt0 
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quizá excitaria una larga discasion, y que entre tanto 
quedaria suspenso el proyecto de la ley sobre tribunales, 
cuya aprobacion urgía extremadamente para que no que- 
dase entorpecida la administracion de justicia, remitió el 
Sr. Presidente este asunto á otro dia, señalando el vier- 
nes para la continuacion de la discusion del expresado 
proyecto, despues de discutirse la proposicion que hizo 
el Sr. Argüelles en la sesion de 1.’ de Agosto (V&zbe), y 
que habia reclamado al principio de esta, calificando de 
muy neceeario y urgente resolver sobre ella. 

Continuó la discusion de la minuta de decreto sobre 
Bscribanías (Vhwc has sesiones de 14 y 17 de Junbo u’lti- 
mo), y se aprobó el primer articulo sin mbs variacion que 
nñadir al fln estas palabras: «y conforme lo últimamente 
wordado en el decreto de 23 de Mayo último, y su de- 
:laracion de 10 de Julio., El segundo tambien fué apro- 
lado. El 3.‘, 4.” y 5.’ fueron suprimidos. El 8.’ fué 
desaprobado, sustituy6ndose en su lugar la proponicion 
lue en la sesion de 17 de Julio próximo pasado hizo el 
gr. Polo. El 9.’ se mandó pasar B, la comision para 
m vista de otra proposicion, que tambien en la aesion de 
L7 de Julio último hizo el Sr. Bahamonde, le presentase 
#eformado. 

En la discusion de estos articulos presentó el Sr Ca- 
leja la proposicion siguiente, que no fu6 admitida B dis- 
:usion: 

<Que se resuelva y explique en el decreto que va Q 
xpedirse, si los ordinarios eclesi8;ticos pueden hasta 
quí nombrar escribanos 6 notarios para los tribunales de 
u jurisdiccion. a 

Admitióse otra del Sr. Mt?jía, reducida aB; que Q los 
scribanos, alguaciles y procuradores de seño*io B quie- 
es por el presente decreto se lea continúa en posesion 
e sus o5cios, se les despachen nuevos titulos uni- 
ormes. * 

Admitibse otra del Sr. Castillo, extendida en estoe 
Srminos: 

oSeñor, cuando por la conveniencia pública se ha ser - 
ido V. M. suprimir algunas corporaciones 6 empIeos es- 
tblecidos, ha tenido B bien, siguiendo los principios de 
lsticia y equidad, dejar B loa empleados de plazas QU- 
rimidas en el goce de nus honores y sueldos; en esta 
rtud, habiéndose servido V. M. en 1s sesion de ayer SII- 
imir las plazas de alguaciles mayores de las Audiencias, 
do tque consiguiente B los invariables principios de jus- 
?ia, declare V. M. que los expresados alguaciles moyo- 
s que hayan obtenido sus plazas por provision del Rey 
tedarán en el goce de sus honores y wleldos hnsta que 
Itengan otro destino igual, y que los que obtenian estrs 
aza. por juro de heredad sean indemnizados. 9 

Prosiguió la discusion del dictámen de la comiaion de 
rreglo de tribunales sobre variae adicionez que se ha- 
an hecho al proyecto de ley presentado por la misma 
‘kase la sesion de ayer) , y en consecuencia, ne ley6 la 
lntinuacion del mismo dictámen, concebido en estos tér- 
.inos: 
aSegunda. Con respecto d: la hecha por el Sr. Baha- 

onde al art. 23 para que se seaale el término dentro 
b1 cual deban la8 Audiencias remitir sus ordenanzaa á la 
sgeneis del Beine, CMS la eomision qoe , mediante ha- 
ms remido V. Y. aprobar es+a idea, poirá reformarse 

884 
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el articulo de esta manera: eCada una de las Audienciae, 
asi de la Peninsula é islas adyacentes, como de Ultramar, 
teniendo presentes la planta y facultades que se les dan 
por la Constitucion J esta ley, propondr& á la Regencia 
del Reino dentro de cuatro meses, contados desde el re- 
cibo del presente d8Cret0, laz ordenanzas que crea más 
oportunas, etc., etc., 

Tercera. Habiendo tambien aprobado V. M. la idea 
contenida en la adicron que hizo el Sr. TraV8r al art. 24 
sobre que los fiscales puedan ser apremiados á instancia 
de las partes, quedando á juicio de las Audiencias el se- 
ñalamiento del término, cree la comision que llenará todo 
el objeto, igualando en 8Sta parte á los fiSCah38 con cua- 
lesquiera otros litigantes, y que, en su consecuencia, po- 
drá concebirse así el art. 28 : aLos fiscales en las causas 
criminales 6 civiles en que hagan las veces de actor 6 
coadyuven el derecho de éste, hablarán en estrados antes 
que el defensor del reo 6 de la persona demandada, y po- 
drán ser apremiados á instancia de las partes como cua- 
lesquiera de ellas. » 

Cuarta. El expresado Sr. Bahamonde, por vía de adi- 
cion á los artículos 30, 32 y 33, propuso que se exprese 
el sistema fijo que debe observarse en el curso ordinario 
de las demandas instauradas en primera instancia en las 
Audiencias y en otros cualesquiera negOCiOs en que por 
extraordinario conozcan, de cuyas sentencias en su caso 
se apelaba B las Chancillerías, procurando conciliar lo 
prevenido por la Constitucion en cuanto sea poeible. La 
comision cree que no hay necesidad de semejante expre- 
sion, porque en cuanto S los negocios que se hallen ins- 
taurados en primera instancia en las Audiencias, ya está 
mandado por V. M. en su decreto de 17 de Abril último, 
que conozca el Tribunal Supremo de Justicia de aquellos 
recursos cuyo conocimiento hubiera correspondido á al- 
guno de los Consejos extinguidos ; p con respecto á la 
apelacion que en ciertos casos habia de algunas Audien- 
cias á otras 6 á las Chancillerías, bien claro es que se 
halla derogada por la Constitucion, y aun más terminan- 
temente por el decreto que ae discute, con especialidad 
por el art. 13 ya aprobado, que declara la mútua inde- 
pendencia é igualdad de las Audiencias en sus faculta- 
des. Pero si se quiere que haya todavía mayor claridad, 
podrá añadirse al capítulo primero el artículo siguiente: 

tArt. 6.’ Los negocios que en cualquiera instancia 
pendan actualmente en las Audiencia8 y los que ocurran 
nntes de publicarse esta ley, serán determinados en vista 
y revista por cada una de ellas respectivamente, conforme 
6 lo que queda prevenido, y no habr& apelacion para ante 
otra Audiencia, aun en los casos en que ha tenido lugar 
hasta ahora ; pero oon respecto Q las causas comenzadas 
en las Audiencias antes de haberse publicado la Consti- 
tucion, se podrán inkponer ante el Supremo Tribunal de 
Justicia los mismos recursos que hubieran correspondido 
B, los Consejos extinguidos, conforme al decreto de 1’7 de 
Abril último. z 

Quinta. El Sr. Sombiela propuso que lo acordado en 
sl art. 31 acerca del modo de dirimirse las discordias en 
las Audieaaias de dos Salas, se extienda B todas las de- 
mss; y habiéndose convenido en que la comision lo tu- 
viese PreSent8, es esta de parecer que el expresado ar- 
tblu podrá adisionarse así: tBn estas Audiencias de dos 
Salas la discordia que ocurra en la Sala de segunda ins- 
tar& se decidirá por un ministro de la otra, 6 por uno 
ds los fl8Qhs. Si ocurriese discordia en la Sala de ter- 
C@rb 88 dirimirá, á falta del regente ó de un fiscal, con ar- 
W&o h Lara leyes. En las den& Audiencias la discordia 
99s h*ya en nn8 Sala ser4 decidida por un ministro de 
enahuWa de las otras., 

Sexta. A propuesta del Sr. Mejía, como adicion al 
srtículo 36, aprobó V. M. la idea de que los regentes de 
las Audiencias asistan siempre á alguna de las Salas, y 
en su consecuencia, cree la comision que la primera par - 
te del referido artículo debe extenderse de este modo: 
«Los regentes deberin asistir todos los dias al tribunal: en 
la Sala que tengan por más conveniente. Pero si asistie- 
ren á la de segunda instancia, etc., etc. » 

Sétima. Habiéndose desaprobado el art. 47, relativo 
I que terminadas cualesquiera causas debiesen laz Au- 
diencias mandar dar testimonio de ellas 6 del memorial 
ajustado á cualquiera que lo pidiere á su costa, propuso 
el Sr. Dueñas que esto se limitase al ca80 de solicitarlo 
alguna de las partes. Pero la comision cree que si se re- 
prob5 el artículo no fué porque en él s8 concediese á to- 
dos el derecho de pedir el testimonio, sin3 porque se les 
concedia con respecto á todas las causas, algunas de las 
cuales no se pueden publicar sin los inconvenientes indi- 
cados en la discuaion. Por tanto, es de dictámen la co- 
mision que conviene se modifique el mencionado artículo 
en estos términos: *Todas las Audiencias, despues de 
terminada cualquiera causa civil ó criminal, deberán man- 
dar que se dé testimonio da ella 6 del memorial ajustado 
á cualquiera que lo pida á su costa para imprimirlo ó 
para el ~60 que estime, exceptuándose aquellas causas 
en que la decencia pública exija, segun la ley, que se 
vean á puerta cerrada., 

Octava. El Sr. Mejia al art. 56 sobre la remision de 
autos originales al tribunal que ha de conocer del recurso 
de nulidad, propuso la adicion de que quede en la Au- 
diencia copia legal y auténtica del proceso á costa de la 
parte que interponga el recurso. Pero la comision cree 
que por lo com.In no hay necesidad de esta precaucion, 
y que el exigir.& siempre seria gravosísimo á las partes, 
bastando con que los tribunales cuiden de que vayan los 
autos con la seguridad correspondiente, y que quede tes- 
timonio de ellos cuando lo pida alguno de los interesa- 
dos; y en esta atencion opina que puede concebirse así el 
expresado artículo: sLa Sala admitirá el recurso sin 
otra circunstancia, y dispondrá que con la seguridad cor- 
respondiente se remitan los autos originales á costa de 
la parte que le interpuso al Tribunal Supremo de Justi- 
cia por lo respectivo á la Península é islas adyacentes, 6 
á la Sala donde corresponda en Ultramar, segun lo que 
queda prevenido con prévia citacion de los interesados 
para que acudan á usar de su derecho. Pero si alguno de 
estos pidiese antes de la remision de la causa que quede 
testimonio de ella, lo dispondrá ast la Sala á costa del 
mismo. 0 

Novena. El Sr. ‘Zumalacárregui acerca del art. 59 
propuso que 8 las visitas semanales de cárceles asistan 
tambien los dos fiscales de las Audiencias. La comision 
no halla reparo en que esto se verifique, y cree que podrá 
expresarse así en dicho artículo, extendiéndolo en los 
tdrminos siguientes: (habrá, tambien visita semanal de 
cárcel eu cada sibado, asistiendo dos ministros, B quie- 
n8s toque por turno, y los dos ffscales. » 

Décima. El Sr. Dueñas propuso tambien que en el ar- 
tículo 58 6 las visitas ganerales de cárceles establecida6 
Por las leyes, se añada anualmente una e] dia 24 de Se- 
tiembre en memoria de la instalacion del Congreso nscio- 
nal, 9 la comision no puede menos de aprobar esta idea, 
s~f por la dignidad del suceso que recuerda, como por el 
b8XWhiO que resultará á los encarcelados que carecen de 
este consuelo en el largo tiempo que media desde pente- 
costés hasta Navidad. 

Al mismo tiempo ha reflexionado la codsioa que 
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f para evitar toda duda, y para que todos los encarcelados dicadas proposiciones, á excepcion del que presento acer- 
logren el remedio de la visita general, conviene expresar ’ ca de la del Sr. Dueñas. Despues de una larga discusion, 
en este artículo que las Audiencias la extiendan á cua- i en que se manifestaron las dificultades que ofreceria una 
lesquiera sitios donde haya presos; porque de otro modo I visita general de cárceles, atendida la existencia de los 
podrian creerla limitada á sola la cárcel pública; y en su 1 fueros eclesiástico y militar, se mandó devolver la propo- 
consecuencia, abrazando las dos ideas, es de parecer que sicion á la comision, agregándose á ella los Sras. Aznarez 
se extienda así el citado art. 58: «las Audiencias harán y Golfin, á fin de que buscase medio de conciliar esta vi- 
visita general de cárceles con asistencia del regente, to- sita general de cárceles con los expresados fueros. 
dos los ministros y fiscales en los dias señalados por las 
leyes, y además en el 24 de Setiembre de cada año, ani- 
versario de la instalacion del Congreso nacional, exten- 
diendo aquella á cualesquiera sitios en que haya presos., Se levantó la sesion. 

Aprobóee este dictámen de la comiaion sobre las in- 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESIOX DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 1812. 

Se leyó y mandó agregar á las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Marqués de Villafranca, contrario á la apro- 
bacion del art. 47 del capítulo 1 del proyecto de ley so- 
bre arreglo de tribunales, verificada en la última sesion. 

Se mandaron archivar varios documentos, remitidos 
por las respectivas Secretarías del Despacho, por los cua- 
les consta haber jurado la Constitucion política de la Mo- 
narquía D. Juan Bautista Arriaza, agregado 6 la emba- 
jada extraordinaria de España en Lóndres; el primer ba- 
tallon de Reales guanlias de infantería Walonas, con la 
oficialidad del de Milicias urbanas de Ayamonte, y el go- 
bernador de Ceuta, D. José María de Alós, con el ayunta- 
miento, estado mayor, jefes de los cuerpos militares y ve- 
cinos de dicha plaza. 

Tambien se mandaron archivar las relaciones de los 
papeIes que se han impreso en esta ciudad en el mes 
próximo pasado, las cuales remite el Secretario de Gracia 
3 Justicia, como igualmsnte los ejemplares que ha diri- 
gido el secretario de la Guerra de la órden que con fecha 
de 5 del corriente se ha circulado impresa al ejército, 
nombrando inspector general interino de infantería tí Don 
Tomás 0:Donojú. 

Se mandó insertar en este Diario la siguiente expo- 
eicion, que S. M. oyó con mucho agrado: 

<Señor, el proyecto de Constitucion de la Monarquía 
española llenó del mis puro gozo vuestra Audiencia de 
hstúrias, y de los más ardientes deseos de ver sellado 
con la augusta sancion de V. M. este monumento eter- 
no de gloria y prosperidad nacional: se verificó en 18 de 

Marzo, dia memorable, que se debia consagrar con una ins- 
cripcion pública en todas las capitales de esta vasta Mo- 
narquía, y desde aquel instante esperaba con la mayor 
impaciencia el correo en que se la dirigiese el supremo 
Gobierno, para tributar á V. M. su eterno reconocimien- 
to, y su tributo de admiracion por este Carta preciosa 
de nuestros derechos y obligaciones. Ella es la mejor res- 
puesta á las atroces calumnias que los enemigos de Es- 
paña y de V. M. derraman por todas partes. Acaso no 
existe verdad política que pueda contribuir á la felicidad 
de la sociedad, que no esté decretada ó indicada en este 
Código tan sublime como sencillo. La posteridad creerá 
con dificultad que una Nacion 6 quien se lsuponia muy 
atrasada, con respecto al resto de la Europa, y envileci- 
da por tres siglos de despotismo, y por veinte años de la 
depravacion más inaudita, haya dictado leyes tan opues- 
tas al espíritu que aquel inspira, como á las que se po- 
dian temer del resentimiento exaltado y del frenético an- 
helo de una libertad quimérica; dos extremos que no ha 
sabido evitar esa enemiga orgullosa, que se jactaba maes- 
tra del género humano. iQué vasto campo no se ofrece á 
las Córtes futuras para que en tiempos y circunstancias 
felices pueda hacer aplicaciones, y sacar consecuencias 
que algun dia eleven esta Nacion, verdaderamente gran- 
de, al alto grado de gloria y prosperidad 8 que la convi- 
dan su carácter, sus virtudes y la poseeion geográfica de 
sus posesiones1 IQué obligacion, pues, tan estrecha in- 
cumbe á todas las autoridades de ponerla en práctica, y 
de vencer todos los obstáculos que opongan á su estable- 
cimiento la ignorancia, la malicia y las preocupaciones! 
IDesaparecerán estas, y sucediendo la calma y tranqui- 
litad moral y política al choque de las pasiones y al tor- 
bellino en que estábamos envueltos, se hará á la Consti- 
tucion la justicia que se deba. Entonces el nombre de 
V. M. resonar6 en todas partes, y las generaciones más 
remotas recordarán con ternura y agradecimiento el au- 
gusto Congreso del año 12 del siglo XIX, siglo, por otro 
aspecto, bien diferente, de crueldad, barbárie y vandalia- 

885 
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mo. LS Audiencia, Señor, de Astúriss, llena de 1a satis- 
faccion más dulce al contemplar las bellezas de esta ley 
fundamental, y al preveer sus felicísimos resultados, ol- 
vida que está robando á V. M. nn tiempo que le es tan 
precioso para poner la última mano á este magestuoso edi- 
ficio; pero jamás incurrirá este tribunal, casi siempre 
prófugo, errante y emigrado, sin brazos ni recursos, en 
el de perdonar medio, fatiga ni arbitrio alguno para ha- 
cer se observe en !a provincia que le está confiada. Su 
texto será la norma fiel de su conducta, como ciudadanos 
españoles que jamás desmintieron esta preciosa cualidad, 
y como magistrados que tantas veces han jurado, y lo re- 
piten á V. M. en este dia con un placer inexplicable, s8- 
crific8r sus vidas por la felicidad de su Pátria, couserva- 
cion de la Gonstitucion y ddelidad á a lsgftimo Sober8no. 

Nuestro Señor conserve la vida de V. M. muchos anos 
y le inspire la firmeza necesaria para llevar al fin esta 
.obra eu que estriba el honor, la gloria y la felicidad de 
la Nacion y sus dignos representantes. 

Oviedo 22 de Julio de 1812.=Señor.=Joan Benito 
Hermosilla .=Eusebio José Vejarano.=Manuel María de 
Acevedo .-Francisco Redondo García. > 

El ayuntamiento de 1s ciudad de Salamanca en re- 
presentacion de 29 del mes anterior manifestó haber 
acordado que en la Plaza mayor aquella ciudad se colo- 
case el busto del Duque de Ciudad-Rodrigo, general en 
jefe del ejército aliado que obra en Castilla, con una 
inscripcion latina que perpetúe la memoria y la gratitud 
de aquel vecindario por la victoria alcanzada del ejército 
enemigo en 22 del mismo mea; y en su consecuencia pe- 
dia el permiso para veridcar su resolucion. Las Córtes lo 
concedieron. 

t 
Se concedió licencia al Sr. Rus para que informe so- 

bre una solicitud de D. Rafael Delgado, y 81 Sr. Riescc 
para que pueda igualmente informar en los autos que si- 
gue Gabriel Domingo con Pascual Caballero sobre desa- 
hucio de casa. 

. 

8e procedid 6 discutir la proposicion de1 Sr. Argüe- 
lles admitida en la sesion de 1.’ del corriente, cuya de- 
libenrcion estaba señalada para hoy en la sesion anterior. 
Repetida su lectura, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Señor, par8 que los Sres. Di- 
putados que quieran entrar en la discusion puedan ha- 
cerlo con pleno conocimiento de Ias intenciones que me 
han animado, no me parece fuera de propósito explicar 
los principios en que he fundado mi proposicion, tautp 
más, cuanto que en la discusion que se tuvo de esta ma- 
teria cuando se examinaba el proyecto de Constitncion, 
no entraron las Córtes en un exámen prolijo, 6 porque 
no lo creyeron conveniente, ó porque aguardaban á que 
eI Gobierno hiciese la iniciativa que no se ha veriflcado. 
YO me he movido 4 hacer estas proposiciones convencido 
de qU8 nunca es mds necesario aprovechar los momentos 
que ahora, cuando vemos los triunfos de las armas espa- 
fiolas y de nuestros aliados, no sea que adormecidos con 
el gozo malogremos tan ilustres jornadas, como nos SU- 

cedió Con la famos8 bbt8lla de Bailen. Nada propongo que 
no esté mandado en la Constitucion. Ni una idea, nf un8 
palabra hay en esas proposiciones contraria á las ideas y 
4 * palabraa de este Wdigo. Sin perder de vista su 8r- 

t: ículo 125, voy á examinar brevemente los fundamento8 
d .e mi propuesta. 
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Dice el citado artículo (Lo Ieyd). Aquí ve V. M. que 
n los c8sos que los Secretsrios del Despacho hagan á las 
:órtes algunas propuestas B nombre del Rey, es necesa- 
io que asistan B las sesiones. Pero esta cláusula indica 
iue no es V. M. sino el Gobierno quien ha de decidir es. 
,os cwos, es decir, que el Gobierno tiene facultad para 
Inviar á las sesiones públicas 6 secretas á 10s Ministros 
In tanto que el Congreso no se lo prohiba. Esto es tanto 
nás cierto si se considera que desde la instalacion del 
:ongreso hasta hoy no hay resolucion contraria por la 
lue se cierren las puertas á los Secretarios del Despacho. 
I si la primera Regencia hubiera hecho m&s uso de esta 
ibertad, estoy seguro que ahora la misma costumbre y 
wictica nos excusaria de dar un decreto. Si aquel GO- 
lierno á loe dos ó tres dias despuee de la instalacion de 
as Córtes hubiese mandado un Secretario con los oficios 
lue envib, estoy bien seguro que nos hubiéramos enten- 
lido mejor, pues al cabo, exponiéndolo de palabra, hu- 
jiera provocado una discusion, y hubiera habido más 
ilustracion. Hasta aquí nunca hemos procedido con más 
conocimiento que los que arrojan de sí los oficios. Yo he 
sido uno de los que más han clamado en público y en se- 
creto por la necesidad de sistematizar esta comunicacion; 
han pasado ya veintidos meges, y todavía carecemos de 
una correspondencia organizada con el Gobierno. Las más 
Ie las sesiones empiezan por la lectura de oficios de los 
Secretarios del Despacho. Ahora bien: si el Gobierno de- 
Je comunicarse de este modo todos los dias con V. M. 
?or asuntos de varios Ministerios, ino es claro que la asis- 
tencia personal de los Secretarios seria muy útil? iHabrá 
alguna sesion pública 6 secreta en que no haya asuntos 
iua exijan la presencia de uno ó dos Ministros? No, Se- 
4or: y si este Secretario dijese: traigo de brden de la Re- 
gencia esos oficios, cuyo contenido explicaré, idejaria de 
ser utilísima su presencia? $6 le negaria la entrada? La 
prueba es clara: á solicitud de varios Diputados han ve- 
nido los Secretarios del Despacho; algunas, no muchas 
veces, han asistido á las sesiones públicas 6 secretae, 
han aclarado el asunto, y no es menester que yo diga las 
ventajas que han resultado. 

. si, pues, de parte del Gobierno y del Congreso no 
parece haber motivo que estorbe la venida frecuente de 
ios Ministros, es preciso acercarnos á indagar si hay otras 
causas que pueden impedirla. Y yo creo que he hallado 
la verdadera. Un Secretario del Despacho, por más que se 
quiera, es en España lo que en todo el mundo un Minis- 
tro; quiero decir, es el primer oficial del Estado, es una 
le las personas más autorizadw, el órgano del Gobierno, 
lispensador y árbitro de las gracias y empleos que corres - 
pondan á su departamento. Hemos, pues, de suponerle, 
si no superior, igual á los primeros funcionarios públicos. 
Y yo quiero llamar la atencion de V. M. para que tome 
35 cuenta la flaqueza del corazon humano. Es un hecho, 
señor; desde que se adoptó la medida de que viniesen al 
kngreso los Ministros, más han venido por obediencia 
]ue por voluntad. iY no podemos conjeturar que eeta 
repugnancia habrá nacido de no estar revestidos del ca- 
*ácter de Diputados, de no tener la facultad como tales 
?ara sentarse, hablar, irse 6 estarse cuando les parezca, 
!s decir, de no tener una regla constante, sino estar su- 
etos á lo que mande el Congreso por boca del Presidente, 
lue es su órgano? Supongamos en los Secretarios del Des- 
)acho el deseo mayor de contribuir por su parte á la sal - 
racion de la Pátria. EY imposible que dejen de hallarse 
embarazados cuando se presentan á un Congreso, cuyos 
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indivíduos están autorizados para muchas cosas en que 
ellos no lo están. Un Ministro que viene pocas veces, se 
ve rodeado de muchos que ya han perdido aquel rubor 
que causa el hablar en público, de lo cual se retraerá él 
siempre que pueda, hablando solo cuando no lo podrá 
evitar. Así hemos visto que á pesar de ser tratados con 
todo el decoro que corresponde á su persona, no han ve- 
nido voluntariamente. Se argüirã, y se traerán á colacion 
todas las argucias que ae quiera; pero yo siempre apela- 
ré al intimo convencimiento de todos los Diputados : que 
vaya, por ejemplo, uno de nosotros al Consejo de Estado 
6 ~1 Tribunal de Justicia. Estoy cierto que por mayor que 
fuera su desembarazo, arrojo, 6, si se quiere, descaro, 
daria pruebas nada equívocas de que se ha!la atado pa- 
ra hablar á una corporacion á que no pertenece. iY por 
qué? Porque no están acostumbrados á la vista de sus 
indivíduos, porque es diferente el sitio, y en fin, por 
mil causas que embarazan B todos. Así, yo no hallo otro 
medio para evitar esto que asimilar á los Ministros, en 
cuanto lo permita la Constitncion, con los Diputados. 

Que la necesidad y utilidad ha calificado este medio, 
lo haré ver en pocas reflexiones. Yo tomaré, por ejemplo, 
cualquiera negocio de los que propone el Gobierno, en 
que deba entender la parte legislativa. Un proyecto, cu- 
ya iniciativa corresponda al Gobierno, vendrá acompaña- 
do de todos los documentos necesarios, pero siempre de- 
ja que desear al Congreso. Supongo un proyecto que re- 
mita la Regencia de asuntos de Hacienda, que son tan es- 
pinosos regularmente, pero que deben llamar con prefe- 
rencia la atencion del Congreso, pues es cosa en que se 
funda una parte de la felicidad y buen éxito de la causa 
pública. Viene este proyecto; pasa á una comision. Esta 
tiene que tomarse el tiempo necesario para enterarse de 
él; y aunque las comisiones están autorizadas para pedir 
o%cial y confidencialmente los informes que deseen, he- 
mea visto que no siempre llenan su idea, y han sido sus- 
tituidos todos ó los más de los proyectos de la Regencia 
por otros de las comisiones, y luego, al presentarse estos 
aquí, se nos dice que se ha de oir al Gobierno. La comi- 
sion, es un hecho, no puede tener todas las ideas que tie- 
ne el que ha oreado el proyecto; y así, el oir á los Minis- 
tros es un medio de evitar prórogas, de adquirir más 
i!ustracion, y un motiva para que los Secretarios puedan 
manifestar sus luces, sus prendas, y la adhesion que tie- 
nen á la justa causa y al sistema de las Córtes. De lo 
contrario, hay discusion para remitir el proyecto 8 la co- 
mision; la hay cuando ésta presenta su dictámen, y suele 
haberla otra vez si se pide informe al Gobierno. Todo se 
evitaria con la asistencia de los Ministros , y en dos 6 
tres discusiones concluiríamos cualquier negocio. Si en 
lugar de ir Q una comision, como por sistema sucede, 6 
dejarlo sobre la mesa, se oyese al Ministro y se ilustrase 
perfeotamente, no aventuraríamos, como ahora, las inter- 
pretaciones que se dan á los oficios y protestas del Go- 
bterno. Es imposible que la comision pueda hacer otra 
cosa que conjeturar qué es lo que el Ministro quiso decir, 
y es muy fácil que la comision deetruya un proyecto que 
sábiamente, 6 acaso con otras intenciones, formó un Mi- 
nistro. Ni será justo tampoco que,‘los Diputados que nc 
hayan oido las razones que tuvo el Ministro para hace] 
este proyecto, le desechen y adopten el que propone quier 
puede sostenerle. La experiencia de todos los paises er 
que hay un sistema de gobierno igual al huestro acreditr 
y justi%ca esta medida. En España mismo Wnemos cor- 
poraciones y tribunales, donde algunas porsonsa, con 6 
nombre da flscslea 6 da proenrdorw, provocan laa dtwu 
BiQWh 3 ptwnwm m#i& qw de otro’ PadilQ 09 %( 
lMi@8?iaa, 

Esta explanacion, aunque sucinta, me acuerda los in- 
:onvenientes que podrian hallar algunos señores, y que 
roy á deshacer. El primer argumento, sin duda, será el 
lue se indicó ya cuando se tocó este punto al discutir la 
2onstitucion; es decir, el grande influjo qae pueden tener 
os Ministros en las discusiones. Y esforzando todo lo que 
le puede este argumento, hemos de venir B parar en que los 
Iiputadoa, por su calidad, aunque inviolables, no se cree- 
4n acaso con valor para votar siempre delante del Minis- 
)ro. Ya se ve; no todos los Diputados tienen igual herois- 
no ni el alma á toda pmeba. Pero si esta razon vale, 
raldrá demasiado; porque deberíamos suponer que no de- 
je haber Ministros, pues estos, tarde 6 temprano, saben 
:ómo ha votado Fulano y Zutano. Es indudable que el Go- 
bierno está enterado de cuanto sucede, y si alguno duda 
le ello, apelo al convencimiento intimo de los Diputados. 

Que me digan si aun en las sesiones secretas, en que 
ta sido necesario corroborar la reserva por la delicadeza de 
a cuestion, han pasado, á pesar de eso, muchas horas sin 
~ue se haya sabido por fuera todo cuanto se ha hablado 
in sesion secreta. Esto no supone debilidad de los Dipu- 
adss, ni su descrédito, sino que la naturaleza de las cor- 
boraciones lo trae consigo. Con que iqué hay que recelar 
le1 influjo de la presencia del hfinistrs, cuando éste sabe 
gualmente si le disgustó mi votacion aunque no asista? 
To que por mi empleo no me atrevo á chocar con las 
deas del Ministro, para que mañana no me lo quite, oa- 
laré igualmente si mis palabras pueden en algo contra- 
iar su voluntad y opinion. La diferencia, pues, solo es- 
ará en que dos 6 tres horas antes 6 despues lo sabri el 
linistro. De aquí se deduce que si tengo yo carácter pa- 
a dar mi voto en ausencia de él, sin respetos ni mira- 
nientos, igualmente le daré en presencia suya. Así que, 
10 son estos los principios que en la práctica aseguran la 
ndependencia del Diputado espa5ol. Antes al contrario, 
i algo compromete al Diputado es la oscurid6d y el chis- 
ne que corre desde el secreto de las sesiones á los ofdos 
le1 Ministro. 

Otra prueba: la Junta Central, ni el Congreso, ni la 
>onstitucion han querido excluir de la representacion na- 
rional á ningun ciudadano, exceptuando los aonsejeros de 
catado, loa Infantes de España y.. . Pregunto ahora: sí el 
dinistro tiene tanto indujo en las deliberaciones, tpor qnd 
IO se han excluido del Congreso los empleados publicoe, 
!n quienes tanto puede in%uir su autoridad y poder de sus 
dinistros, y que pueden induir no poco en el Bnimo de 
ns compañeros? La razon es clara; porque esto seria pro- 
mulgar una ley que promoveria una lucha entre los mis- 
mos españoles. Se dirá que todos los agentes del Gobier- 
nos son opuestos esencialmente B la causa de la Nacioa. 
Esto seria muy perjudicial, y estoy cierto que el Gongre- 
30 no hubiera admitido estas restricciones. Pues si no ha 
de haber confianza y libertad en los Diputados delante 
del Ministro, tampoco la debe haber delante de cualquier 
otro funcionario público. Sin embargo, este argumento 
no ha valido. Yo veo en el Congreso gran número de Di- 
putados que, obteniendo empleos que por la ley son amo- 
vibles, se les ha visto sostener con fuerza y energía pro- 
yectos contrarios á los en que los Ministros y el Gobierno 
habian manifestado mayor interés y empeño. Esto prueba 
que todos los Diputados tienen libertad, y que no debe- 
mos dejarnos llevar de ,esta especie de celo, oponiéndo- 
nos B esta medida. 

Otro de los inconvenientee que ae podr$n alegar, set$ 
tal vez que 9 perjudicial que eati pwenfe el Secretario 
del Daapaoho el tiempo de las votaciones. Pero como ya 
ni nadie pwbatoe disputar al Congruo Ir faoulted de mm4 
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dar á una persona que no sea Diputado, que no asista 
ó de que salga, por eso he creido conveniente introduci! 
una práctica que salve estos reparos. Trátase, por ejem- 
plo, de una acusacion de un Ministro (este es otro argu- 
mento); para eso hay ya reglamentes que previenen estor 
casos respecto de los Diputados, y lue pueden aplicarse E 
los Ministros. En el acto primero de acusacion puede con, 
venir que el Ministro ó Ministros no estén presentes; perc 
despues será necesario oir sus descargos. Tambien puede 
tratarse de una conspiracion en la que estén envueltos lor 
Ministros. Entonces, si se recela, se pasará una órdez 
para que no asistan. Estos dos son los únicos casos en que 
se podrá hallar alguna impugnacion á mi proposicion. 
Pero por dos casos raros no creo prudente dejar de spro- 
bar una idea que en mi concepto trae una utilidad gene- 
ral, Yo dejo en la voluntad de los Ministros el venir ó no 
venir, exceptuando los ~880s en que el Congreso tiene 
mandado que vengan; es decir, cuando el Gobierno pro- 
pone algun proyecto. 

En suma, mi proposicion se reduce 6 que los Secre- 
tarios del ,Despacho, en lo que quepa, tengan afecto y 
sean parte de esta corporacion. Que tendrán partido; que 
influirán, bueno; pero si éste es un mal, es menor que e] 
que las ideas del Congreso y del Gobierno no vayan dc 
comun acuerdo á un fin. Esto traerá la ventaja de que 108 
Ministros se darán á conocer, y sabremos si son hombree 
de Retado, y no se revestirán de plumas ajenaa, cosa muy 
peligros8 á la Nacion. Creo haber indicado los principales 
fundamentos de estas proposiciones. Si anticipara loc ar- 
gumentos, creeria ofender á los Sres, Diputados. Les oir( 
con gusto, y procuraré contestar. 

E1 Sr. VILLAGOMEZ: Toda esta cuestion está redu- 
cida 6 ei los Ministros 6 Secretarios del Despacho pueder 
I deben asistir cuando gusten d crean que los asuntos re- 
lativos á su ramo lo exigen para la mayor ilustracion dc 
la materia. Si por esto se entiende que cuando venga1 
puedan sentarse y estar como los demás Diputados, mc 
parece que no es asunto de gran discusion; pero si se tra, 
ta de que lo hagan por un decreto, y que éste sea exten- 
sivo, de modo que pueda influir en las deliberaciones de 
Congreso, haré las observaciones siguientee: Que un Di- 
putado haga la mocion que guste para deliberar en el Con 
greso, esta bien, porque tiene estas facultades en los po- 
deres que su provincia le ha dado; pero que la hag8 un 
agente del Gobierno, no me parece regular. Ea necesaria 
saber qué entendemos aquí por Gobierno. gEs el Secreta- 
rio del Despacho, 6 el Gobierno que le envía? Si es el GOL 
bierno, entonces ya está determinado en la Uonstitucion 
cubndo ha de venir. Es el Secretario que ha de venir: yo 
creo que de esto se siguen dos consecuencias: primera, la 
responsabilidad mayor de los Secretarios del Despacho; y 
segunda, la menor responsabilidad de la Regencia. La res- 
ponsabilidad de los Secretarios será mayor; porque si bien 
por un oficio 6 por comision del Uobierno se decide aquí 
algun proyecto, se preguntaria luego: tasistieron 1~s Se- 
cretarios 6 no? Señor, que no asistieron. Pues ipor qué? 
Asistieron; se disautió de este ú otro modo; y sin embar- 
go de astar presente, no habló el MinisEro. Claro es que, 
en uno y otro caso, se hacen responsables los Ministros 
de la providencia que se tome. Si vienen por comision, y 
aquí en la diaoasion oyen especies que no se les ocurrie- 
ron en la Regencia, y ae decide la cuestion sin las obser- 
vaciones de 10 que es verdaderamente Gobierno, la rea- 
poneabilidad de esta ruolucion refluya toda en los Minis- 
hS. Siempre, pues, que se salga del drden que tiene es- 
kblccido la Gonatitucioo &CW3B de esta comunicacion, la 
toqmnubilidrd de los Swmtarioe y del Gobierno estar4n 

1 
$1 en razon inversa. Este dirá: alos negocios que se me dan 
. 
- 

no vienen integros. El Ministro podia haberme hecho 
presente despues de las observaciones de los Diputados el 

. semblante del negocio.» Y diria bien; porque siendo esto 
3 así, á los proyectos del Gobierno se les da una estocada 
i por la espalda, y por esto no debe ser responsable. Otras 
. reflexiones pudiera añadir; pero me parece que estas son 
) suficientes. Es una co&a peligrosa añadir nada á la Cons- 
3 titucion. Esta ya lo tiene prevenido todo. Antes se habia 
I dado un decreto de que viniesen los Secretarios del Des- 
t pacho á dar cuenta de algunos negocios. Esto creo que no 
5 
:I 

está derogado. Los privilegios de asistir á las votaciones, 
sentarse y hablar como los Diputados, no merecen decla- 
rarse. Es hacernos poco favor, y 8 ellos mismos tambien, 

. aunque los Ministros del dia no son sombra de lo que eran 
I los antiguos. 
: El Sr. GARCtA HERREROS: A dos puntoa se ha 
. concretado el autor de la proposicion: necesidad de que 

asistan los Ministros á las discusiones para la ilustracion 
. mayor de los asuntos y más fácil despacho de ellos; y 
r causas por qué no han venido con más frecuencia, á pe- 
) I sar de haberlos dado toda la facultad y libertad para ve- 
1 nir. El primer punto es claro, y estoy de acuerdo con el 
3 autor de la proposicionde que hay necesidad de que ven- 
1 gan. En cuanto á las causas, esa me parece que no por fal- 
I ta de conocimientos, sino por esa misma delicadeza que 
r caracteriza al Sr. Argüelles, se ha dejado alguna en el 
5 tintero. El señor último preopinante la ha indicado en 
. las últimas palabras de su discurso, cuando ha dicho que 
i los Secretarios del Despacho no son sombra de lo que fue- 

ron los anteriores. Esta diferencia que se supone, es una 
. de las causas de no venir los Ministros. Sobre esto ha- 
1 blaré, pero poco, porque no estoy para hablar mucho. 

Supongo la necesidad de que vengan los Ministros; 
3 voy á probar que nunca vendrán voluntariamente. Mien- 
1 tras el mismo Gobíerno no les estimule á que vengan, ja- 
3 más lo verificarán, por más brdenes que V. M. pase, por- 
- que ínterin no sepan los Ministros que en esto van de 
- acuerdo con el Gobierno, no vendrán. Es necesario que 
1 este movimiento nazca de la misma Regencia. Hasta que 
- los Ministros vean en el Gobierno una complacencia en 
. esta comunicacion, por sábioa y patriotas que sean, no 
. vendrán, no vendrán. Es de desear que vengan; pero si 
L es posible que lo hagan, cada uno lo graduará. Por lo 
1 mismo, soy de dictámen que si se quiere que vengan, se 
I les señalen los asuntos en que precisamente han de asis- 
I tir. Todo lo demás es supérfluo; acnerde V. M. lo que 

acuerde, es inútil todo. Lo es tambien brindarles con el 
1 asiento y con la condecoracion que tienen los Diputados; 

vendrin, y siempre estarán con reserva, Aquí tendrán su 
cuerpo, y el alma estará en otra parte. Aunque se les se- 
ñalen los asuntos en que han de hablar, ellos sabrán bus- 
car medios de reticencu, y agradar callando 6 hablando á 
quien les tenga más cuenta. Esto nace de la discordancia 
del Gobierno con el Congreso; y mientras no se veriflque 
SU concordancia, no se llenarán los justos deseos del au - 
tor de las proposiciones. Es menester no olvidar que es- 
tamos como un niño que acaba de nacer. La Nacion aho- 
ra necesita de andadores, y mientras que el sistema nue- 
VO no esté m6s robustecido, el objeto del autor de las pro- 
posiciones no se conseguirá. Estoy seguro que el Gobierno 
aotual, cuyas personas son tan apreciables á V. M. por 
la justa adhasion al sistema del Congreso, y por su modo 
de pensar tan patribtico, no admitirá ningun paso para 
satisfacer los deseos de las Córtes si V. M. se loa indica. 
Ahora que tenemos un Gobierno en quien V. Y. tiene 

l tanta gonflraza, ca ~oaeion de arreglar la comunicaoion 
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que tanto deseamos y propone el Sr. Argüelles. iCóm 
quiere V. 36. que vangan voluntariamente, cuando tal v6 
en el asunto para que vengan tendrán que descubrir fla 
quezas de empleados que están en el Gobierno, y cuyr 
ideas son poco conformes á las de V. M.? El Ministro qu 
conoce este peligro, y que sabe á quién ha de servir, ha d 
ver tambien 6 quién ha de complacer, si al Gobierno, ó 
V. M. iCómo ha de venir á exponer francamente su op~ 
nion privada? Aunque conozca que aquí no falta á quie 
sostenga sus ideas, como al volver á la Regencia ha d 
sujetarse á respuestas secas, y quizá otras cosas, calcular 
mucho para el acto de la discusion. V. M. tome en con, 
sideracion la iniciativa del Sr. Argii9les, y medite co 
detencion el medio de co$unicarse con el Gobierno. Fdr 
mese primero el alma civil del Estado, es decir, el espí 
rifu de la Constitucion. Con él todo irá bien; sin él tod 
mal. Yo ruego al señor autor ,ae las proposiciones qu 
vea hasta qué punto pueda tener efecto su idea; es decir 
cómo se han de señalar los asuntos en que indispensable 
mente han de asistir los Ministros. Desígnense los asun, 
tos, y si no, no vendrán. Mientras la Regencia no se 1 
mande, dejándolo al arbitrio suyo, no vendrán. Tenga! 
81 celo que quieran, unos con otros se enfriarán, y n 
vendrán con la frecuencia que V. M. desea. Si algun’ 
quiere ser más puntual, el dar gusto á V, M. le servir 
de zancadilla para verye caido, y acaso separado. Permí. 
tame el seiior autor de la proposicion que le diga que ny 
SOR las causas que ha indicado las que impiden d retrae] 
la venida de los Mini&ros. Son las que yo he citado, y yi 
lo conoce el Sr. Argüelles. Así que, se deben señalar 10; 
asuntos. No pretendo que Le haga una nomenclatura dc 
todos. Esto es muy difícil; pero así, en general, indicarr 
los más principales. En fin, ese se puede expresar en uni 
proposicion general y 81 Congreso ver& si la aprueba. 

En cuanto á las reflexiones del último preopinante! 
no tengo nada que responder. Me hacen poca fuerza. Qut 
la responsabilidad del Ministro sea mayor 6 menor, nc 
viene al caso. V. M. no ha creado esos empleos pare 
condecorar y engalanar á los que los obtengan, ni para 
quitarles la responsabilidad, sino para que sirvan á la Na. 
cion, para que se sacrifiquen por ella si es menester. Pa. 
ra eso son los Ministros y todos los empleados públicos, 
para servir al Estado en cuanto puedan. 

El Sr. AEaGUELLES: Como he meditado mucho so- 
bre este punto, y 18 he mirado de algnn modo con predi- 
leccion, creo poder contestar á los reparos que se han 
puesto. Mas ruego á los Sres. Diputados que no se des- 
entiendan d8 los principios en que he apoyado mi propo- 
sicion, porque de otra suerte es imposible discutirla. In- 
sisto de nuevo en que un Ministro que no asiste habitual- 
mente al Congreso, y que ve qus no tiene en los debates 
las ventajas de un Diputado, se resentirá necesariamente 
d8 esta diferencia, y no se presentará en las sesiones sino 
por fuerza, 6 desempeñará muy mal la parte que le cor- 
responda en la discusion. Excluidos los Diputados de los 
Ministerios, es indispensable asimilar á los Ministros á 
los Diputados todo cuanto sea compatible con lo preve- 
nido en la Constitucion, no por hacer favor á los Secre- 
tarios del Despacho, sino para evitar que se perjudique 
al servicio público. Como los Ministros no son indivíduos 
del Congreso, es menester que entre en ellos 8l eepíritu 
de cuerpo para que puedan ir de acuerdo Con 81 siStk?tmfb 
de él. De lo contrario, se harán sua enemigO8; no pudien- 
do inclinarle en favor de los proyectos del Gobierno, le 
minarán como un estorbo, y minarán sus aimieotoe; qnie- 
ro decir, establecer6n una lucha, cuyo reeukdo, lopal- 
quiera que oes, hrbri de ser funesto. Awque uno de lw 
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señores preopinantes suponga que loe Minietros no 0on BU 
el dia lo que antes, creo que aludirá en esto al poder ar- 
bitrario de que estaban revestidos, no al inmenso influjo 
que tienen y tendrán siempre. Como este es inevitable, 
vale más, si puedo decirlo a8í, capitular, que no aventu- 
rarlo todo á una guerra abierta de Ministros. Me explica- 
ré, Un Ninistro en su ramo tiene mil gracias, mil em- 
pleos, mil favores que dispensar, sin que para ello haya 
de proceder como un juez que falla un pleito entre partes 
que litigan sobre una propiedad. Así t8ndrá en el Estado 
toda la consideracion y valimiento que le han de dar los 
pretendientes y demis personas que SO1iCitaR 6 esperan 
de él algun favor. Creer lo contrario, es hacerse ilusion; 
y el señor preopinante sabe mejor que yo, por experien- 
cia propia, que el influjo de loe hombres públicos 8s pro - 
porcionado al mando que ejercen m6e que á su mérito, 
virtudes, etc. Por lo mismo UU Ministro que fuera de1 
Congreso lo ee todo, no se presentará jamks en la sesion 
por su voluntad, si se cree inferior B los Diputados. Su 
amor propio mortificado y resentido, al considerarse como 
extraño, y acaso inferior, en la sesion B los que fuera de 
ella son tal vez sus propios subalternos, habr6 de influir 
esencialmente en la armonía que deba haber entre ambas 
autoridades, y todo su conato se encaminar6 d destruir 
una institucion, que al paso que le enfrena, le obliga d 
reconocer que existe un cuerpo en el Eatado del cual no 
puede prometerse apoyo, por no p8rteneCer á él de nia- 
gun modo. Al contrario, mirará como disminuida su con- 
sideracion, Siempre que Se vea con restricciones que no 
tienen los Diputados. Los defectos del ánimo y las pe- 
queíieces de los hombres, influyen por desgracia en BU 
:onducta pública, y el legislador que no haga entrar en 
ìu Si&LtIa 81 COrrtXtiVO 6 SUpl8tU8UtO conveniente, hará 
una cosa impracticable. 

Que la asistencia de los Ministros es indispensable, no 
cabria para qué demostrarlo si no fuera porque nos des- 
entendemos de la experiencia de veinte meses. Y al ver 
.o que se ha dicho, me creo obligado 5 recurrir B ejemplos 
lacados de las sesiones para convencer B los que resisten 
i los principios más triviales de la política. Supongamos 
lue el Gobierno remite á las Córtes un proyecto de Ha- 
:ienda. El método es pasar!e á una comision: eeta lo exa- 
aina; y 8 pesar de que el expediente venga bien ine- 
ituido, la comision halla todavía puntos oscuros, cálculos 
1118 rectificar, datos y noticias que pedfr; en una pala- 
wa, conoce la falta d8 la explicacion de su autor. Si re- 
rurre á nuevos informee, los pide por escrito, p eetos se 
:ontestan del mismo modo. La aomision, al fin, informa 
.l Congreso, y como no es suyo el plan, ea impoaible que 
[eje de haber variado sus bases 6 alteridolas notable - 
nente. De esto resulta que el Congreso se halla con doe 
Iroyectos, el del Ministro y 81 de la comision. La confu- 
ion entra entonces. La comision subrogada en lugar del 
linistro sostiene su informe. El proyecto d8 aquel, aban- 
.onado 4 su suerte y sin el apoyo de su autor, cae, 6 no 
e toma en coneideracion; y las Córtes, creyendo haber 
delantado, atrasan el negocio. Si se sprueba lo que pre- 
enta la comision, el Gobierno ae halla encargado de la 
jecucion de un proyecto tal vez contrario á lo que pro- 
uso; y en materias mistas, 6 mejor diré, en negocios en 
u8 corresponde al Gobierno la iniciativa, y sobre lar aua- 
:a él solo tiene y puede tener los antecedentes neoesa- 
ios, proceder a8 esta manera 08 aventurar el acierto y 
omprometer el servicio público. 1Cuántoe proyeakm ENI 
an reprobado, modificado, adicionado rin haber oido i 
MI Mtittcel El Ministro, bien enterado de su ramo, debe 
slinr QB &iispadoioB de wtcnvt nu proyeclo, porque molo 

886 
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él Be halla en posesion de los datos y notioias que le BU- 
ministra el manejo de los negocios. Si el proyecto eBti 
enlazado con otros ramos, la cooperacion de sus compa- 
ñeros, la oomunicacion y conferencias que debe haber de 
habido en el Gabinete para plantearle y traerlo á punto 
resolucion, le facilitaran más y más el poder sostener el 
debate. A esto debo añadir que el autor de un proyecto 
siempre conswva dentro de sí un cúmulo de pruebas, 
razones, en una palabra, todas las luces que forman la 
teoría y prktica del plan, y que jamás pueden trasmi- 
tirse al papel. Solo en el acto de la discusion es cuando 
ae conoce la oportunidad de una reflexion, de una prue- 
ba, de la exposicion de un hecho; la impugnacion provo- 
ca la respuesta, y un argumento se satisface con otro ar- 
gumento. Sin este método no hay debate, y sin debate, 
dasengañémonos, no se puede dirigir un Congreso. La 
instruccion de expedièntss por escrito corresponderá á 
tribunales, & consejos, 6 juntas de otra naturaleza, no 6 
Cuerpos legislativos. Los Ministros han de ser hombres 
de Estado, y en el Congreso es donde deben manifestarlo. 
Un proyecto del Gobierno, que no est& sostenido en las 
Córtee por los Ministros, debe caer; porque ningun Dipu- 
tado querr8 jam&s, ni podrd aunque quiera, hacer las VIS- 
cer de Ministro. Los Diputados, en puntos abstractos 6 
en materia8 puramente legislativas, deliberarán con acier- 
to sin el auxilio de los Ministros; pero en asuntos mistos 
ó gubOrnativo8 no 08 posible conseguir aquel sin que el 
Gobierno sea sostenido por BUS agenteEl. Un Diputado que 
hace una proposicion, 6 una comision que da un informe, 
dirige la diaousion y lleva el peso de toda ella. De lo con- 
trario, ambas cosas quedarian sin resolver, 6 se decidirian 
frecuentemente contra la misma intencion de los preopi- 
nades. Creo no sar preciso que me extienda mSs en un 
pnnto que para mi es más claro que la luz del medio dia. 

Pero aun es conveniente llamar la atencion del Con- 
greso h8oia otro no menos importante. Las Córteu, por 
la naturaleza de su instituto, tienen hoy, y tendrdn siem- 
pre, la eaperintendencia universal de todos los ramos del 
servicio público. Cualquitwa @buso, deabrden 6 crimina& 
dad que se cometa por todo empleado 6 establecimientc 
público, debe liamar su atenaion; y siempre que pidar 
informe sobre la materia, no podrá negárseles sin destruh 
el principio constitutivo de la representacion nacitinal, 
La Naaion pgga con la sangre de sue individuos todo 1~ 
que se invierts por el Gobierno, y este debe defenderla J 
hacer que prospere; por lo mismo á 1s Nacfon es respon- 
sable de la buena 6 mala administracion, Ausentes Ion 
Ministros del Uongreso como hasta aqui, ~1~81 es el m& 
todo de que pueden valerse los Diputados para llamar 18 
atencrion de la8 Cbttw sobre el estado de la Nacion, dc 
una provincia, de un ejkaito, acerca de tal 6 tal des&. 
den? Si 80 fija una propoaiaion, ésta pasa los trámitec 
prescritos; y tal vez por no aparecer á primera vista su 
importancia, 6 por demasiada delicadeza, se deja de pedil 
isfpnne al Gobierno, y las Cdrtes quedan en la mayor 08, 
cwidad. Una provincia representa contra la inaccion ( 
arWraried=ad~de un jefe, la indisciplina de un ejército, 1~ 
mala vsrraaoion 6 impureza de un intendente. 

LaaCórtee, Oomo no tienen quien pueda decir en e 
partiouiar una aola palabra, toman el peor partido; lo re 
miten al cfebi~rno con la acostumbrada f6rmula de epan 
lo8 Ofeatas qua Oontsnga., Y por desgracia la experien. 
cia,hace ver que j&tibrr conviene nada. Si los Ministra 
sa h-1 pressntes, darian dguna satisfaccion; y vien 
de la rtesesidad de responder de su conducta, Oonoeería 
mO8 @wka que la rsoponsabilldad no es una palabra eU 
%MWdth La ooadueta do BOU Btmtos ssrir bioB dis 

tersa, pues hay mucha diferencia de estar encerrado en 
II despacho, rodeado de subalternos, estudiando las fra- 
Ies con que se ha de contestar al Congreso para envol- 
rerle en una discusion, á dar la cara y arrostrar un de- 
bate; en una palabra, zí manifestar á la Nacion su capa- 
:idad, sus principios, sus intenciones; 8 ser Ministro de 
m Gobierno libre, no un privado, Lw Diputados, sin 
lueldoe, sin provisiou de empleos, sin honores y sin con- 
lideracion, se comprometen y traen sobre sí todas las 
odiosidades. Los Ministros es preciso que corran sus 
9esgos; y si quieren merecer la confianza , el aprecio y 
os elogios B que pueden ser acreedores, es preciso que no 
rbandonen su reputacion al trance de discusiones en que 
10 pueden suplirse sus !UCBS, sus conocimientos y su ta- 
ento. Los Ministros ingleses son una buena prueba de 10 
lue vale la opinion de los hombres de Estado, ganada an 
.os debates de las Cámaras. Los Ministros ingleses son de 
.a misma naturaleza que todos los hombres; y los Secre- 
mios del Despacho en España jserán los únicos que no 
puedan hacer lo que en otros países desempeñian los 
agentes del Gobierno? Si el sistema es algo diferente, y 
ge cree que puede producir otros resultados, examínese 
con ateneíon, y se hallará qne la diferencia no ea esen- 
cial. Entre nosotros, el Ministerio no podria menos de mu- 
darse cada diputacion, si fuesen como en Inglaterra nom- 
brados del Cuerpo legislativo, pues que la Constitucion 
exige la renovacion de todos los Diputados cada dos años. 
Y si á los Ministros se les concede entrada libre en las 
sesiones, se consigue el mismo fin que en Inglaterra, sin 
31 inconveniente de la mudanza bienal. La asistencia de 
los Ministros no tiene más objeto que establecer la union 
sistemática del Gobierno con las Córtes, y evitar la lucha 
ie autoridad. Remuévanse los obst&ulos que alejan á los 
Miniotros de las sesiones, y se conseguir6 lo que tanto se 
necesita. Los obstáculos existen en lo que he indicado. El 
Ministro en la sesion ha de considerarse igual 6 los Di- 
putados para que no se crea desairados y aborrezca y 
destruya la ínstitucion. El freno que contenga su arbi- 
trariedad ha de consistir en la publicidad del debate. La 
verdadera responsabilidad está en la opinion ; ésta sí que 
es efectiva, y no hay astucia, manejo é influjo capaz de 
eludirla. Un Ministerio desacreditado quiero yo ver cómo 
se sostiene. Habia.querido decir antes de esta digresion 
que la ausencia de los Ministros priva á las Cbrtes de la 
inspeccion sobre el servicio público : inspecaion que de 
modo alguno usurpa las facultadea que competen al Go- 
bierno. Por el contrario, ejercitada en presencia de loa 
Ministros, asegura el objeto y deja al Gobierno el libre 
ueo, no el abuso de su autoridad. Mil veces los Diputa- 
dos dejan de proponer que se pida este 6 el otro informe 
al Gobierno sobre puntos importantisimos, por no empe- 
ñar al Congreso en una diseusion sobre si se admite lo 
que propone, si tal vez está 6 no en las facultades de las 
Córbes, etc. Si los Ministros se hallasen presentes , dos 
palabras á las veces svltarian una sorpresa del Congreso; 
satisfarian B Onalquiera pregunta, y aunque se empeñase 
una discusim, no baria sino acarrear mucha utilidad ba- 
jo todo8 aspectos. Porque suponiendo á los Ministros en- 
terados B fondo en sus respectivos ramos, se hallarian 
siempre en disposicion de dar cuanta ilustracion fuese 
necesaria. El Sr. Aguirre hizo una reflexion á los Minis- 
tros cuando asistieron todos dias pasados B una sesion se- 
creta, que por exacta y oportuna no puedo meuos de re- 
producir ahora. Dijo este seÍIor que cuando no trajese 
otra ventaja la presencia, aunque fuese de un solo Seare- 
tsrio del Bspaaho, que la de impedir qaeaetomase por el 
Oongreao IKM provfdmir aspw do inuWrar algoa pro- 
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gecto del Gobierno, seria suficiente para obligar -6 los 
Ministros á asistir. La razon es clara. El Sr. Aguirre su- 
pone lo que, aunque no existe, debe suceder, que es un 
Gabinete 6 Junta continua de Ministros. Si á presencia de 
cualquiera de ellos propongo yo que el Congreso resuelva 
éste ó el otro punto, el Secretario presente , conociendo 
las relaciones de los negocios entre sí, puede advertir el 
perjuicio de decidir sin exámen; y con solo hacer presen- 
te que mi propuesta va á complicar una operacion si no 
se oJe antes al Ministro respectivo, evita un mal, 6 mejor 
diré, hace un beneficio. Pocas horas ó un dia de dilacion, 
están bien recompensados con evitar la precipitacion. Re- 
currir al informe por escrito es entorpecerlo todo. Ni el 
Ministro oye lo expuesto en la discusion, ni el Congreso 
puede enterarse de mil razones que existen en la imagi- 
nacion de aquel funcionario. En una palabra , como ya 
he dicho, aquel es método para un Consejo d tribunal; 
el debate es el único que corresponde á un Congreso. 

Para hacer más sensible la utilidad y necesidad de mi 
proposicion, me valdré de un ejemplo particular, á que me 
impele lo ocurrido últimamente con respecto& la negocia- 
tiion propuesta por Bonaparte al Gobierno de Inglaterra. 
No puedo dudar que este asunto haya llamado la aten- 
cion de todos los Sres. Diputados, pues do mí sé decir 
que he tragado mucha saliva por no hallar medio de que 
el Congreso se enterase de este negocio. Napoleon hapro- 
puesto negociar con nuestros aliados bajo las bases si- 
guientes: garantía del territorio español; reconocimiento 
de la actual dinastía de España; una Constitucion nacio- 
nal hecha por sus Córtes, y evacuacion de la8 tropas de 
ambas potencias que existen hoy en la Península. Divul- 
gada por toda Europa esta propuesta, á consecuencia del 
exámen que se ha hecho en el Parlamento de las notas 
relativas al asunto, parece habia llegado el tiempo de que 
nosotros lo tomásemos en consideracion. Al cabo la suer- 
te de los españoles estaba inmediatamente interesada en 
esta funesta transaccion. Si el Ministro respectivo se ha- 
llase presente, cualquiera indicacion d propuesta de un 
Diputado seria suficiente & proporcionar á les Córtes tal 
vez una completa ilustracion en la materia. Sabria el 
Congreso si la Regencia habia tenido alguna- comunica- 
cion formal de nuestros aliados, y en tal caso hubiera 
podido pedirse la correspondencia relativa á tan grave 
punto. Ahora es menester psra conseguirlo hacer una 
proposicion; preguntar si 68 admite 8 discusion; discutirla, 
y como el Ministro no puede exponer préviamente si hay 
6 no semejante comunicacion, si es 6 no conveniente que 
se la dé publicidad, probablemente se desecharia, y este 
justo recelo me retrae á mí y á otros Sres. Diputados, 
como en las más de las ocasiones, de hacer proposicion 
sobre el particular. En el ‘entre tanto, i?ué sucede? Que 
todo el mundo, menos el Congreso nacional de España, 
sabe que hemos estado pendientes de una negociacion, 
que á no 8er por la penetracion , interés y fidelidad de 
nuestros aliados, hubiera conseguido acabar con el fruto 
de cuatro años de sacrificios J horrores. La Regencia, 
cuando se proponia, ituvo alguna noticia confidencial 6 
de oficio de la negociacion? ipudo penetrar si quizá se 
apoyaba en pasos dados en la Peninsula, est0 e8, entre 
los españoles? La ambigüedad de las bases, ino ha lla- 
mado su atencion? #e qué dinabtía se hablaba? &Qué 
Constitucion se queria significar? gh qué C6rbs se alu- 
dia? Todo es misterio para el CongreSO, aunque la im- 
postura em tan gro8era, que B nadie podia sorprender. 
De toda esta aclaracion estamos privados; y 8sf continua- 
remos mientras subsista este fatal aislamiento de autori- 
dades. Sin embargo, yo he penetrado bien, y hace mu- 

cho tiempo, el infame designio de nuestros enemigos ; y 
desde la publicacion hecha en el Parlamento de aquella 
propuesta hemos adquirido la clave del misterio. Yo he 
resuelto mil problemas, y por mí nada ignoro sobre el 
peligro que hemao corrido, las esperanzas de !os que es- 
tarian iniciados en el asunto, la tendencia de inflnitoe 
acontecimientos ocurridos coetáneamente ó desde el mes 
de Abril. Mas este conocimiento de nada sirve para el 
Congreso, ni puede tener á la vista un testimonio que le 
sirva de aviso, para preoBverse, para eetar 8obre sí, para 
conservar en todo la mayor vigilancia . 

Creo haber demostrado Ia necesidad de asistir al Con- 
greso los Ministros, y los obstáculos que en el dia los ale- 
jan de las sesiones. Ahora expondré mis ideas sobre el 
influjo que pueda tener BU presencia en las delibem- 
cionee. 

El justo temor de que los Ministros adquieran en Ira 
Yórtes preponderancia, es acaso la razon más fuerte que 
puede oponerse á mi proposicion. Admito gustoso el a~b~c 
gumento, y nadie está más penetrado que yo de la nece- 
sidad de oponer un dique al influjo del Gobierno. Mas es 
muy conveniente examinar si alejando á los Ministros de 
las wsiones, se logra la independencia que tanto desea- 
mos, y en este c8so si el método que se adopta es el úni- 
co que puede adoptarse. La Constitucion ha provisto en 
lo que cabe I¡ eek mal, prohibiendo que los Diputados 
puedan obtener empleos, pensiones, gracias, etc. del Gow 
bierno,‘mientras permanecen procuradores de Cdrtas. Bsta 
disposicion es muy justa, y pareoe bien bajo el aspeuto en 
que generalmente la miramos; pero no tiene toda aquella 
solidez que acaso era de desear, si non detenemos i exa- 
minar atentamente el principio en que 88 funda. Oonvie- 
ne profundizarla, para que se perciba bien mi propoeidon, 
y para que no nos dejemos eeducir por lo que en realidad 
8s en nuestra teoría ineuficiente. Conservar la libertad é 
kdependencia de loe Diputsdos, es el objeto de la dispo- 
sicion; no puede haber otro. Sentado este principio , era 
preciso haberle asegurado por todos loa medios, evitando 
que entrasen en el Congreso persona8 que por sus rela- 
ciones pudieran ser miradas como dependientes de los 
Ministros. &Y es esto así? Todo lo contrario. A excepcion 
de aquellos y de los consejeros de Estado, todos 108 em - 
pleadoa pueden ser Diputados, y en la8 actuales (36rter 
es muy crecido el número de loa señores que tienen em- 
pleos cuya provision y conservacion depende entenmen- 
te del Gobierno. Y si fuera cierto que en la pr6ctica 
aquel principio hubiese de producir todo su efecto, 6 era 
preciso excluirlos y no admitir otros jamrls, 6 de 10 con- 
trario debíamos suponer que estos ueííores no votarian 
con libertad. La experiencia ha demostrado hasta cierto 
punto que es muy equivocada la idea de oreer de tal mo- 
do dependiente del Gobierno al empleado, que no se pae- 
3a hallar gran número diapuesto 6 so&ener la razon y la 
iusticia con flrmeza y dignidad; J en el (longreso hemor 
visto todos los Sres. Diputados defender con el mayor 
teson opiniones bien eontrarias 4 las del Gobierno. Ade- 
mbe, las Córtee, al discutir la Constitucion, rehusaron 
Bxcluir á los empleados por esta misma razon, y porque 
aria declarar una incompatibilidad entre los Diputador 
g empleados, que estableciendo una lucha, aeabaria con 
la institucion de Córtee, por ser el único Cuerpo en el 
Estado destituido de los medios necelurrios para defen- 
terse y conservane, Todo esto hace ver que aquel prin- 
cipio es m&s bello que sólido, porque ademSs de no estar 
ie acuerdo con lo que manifiesta la experiencia, el ver- 
tidero medio de establecerle no 08 fundarle teóricamente, 
gino ilwtrar á la Naoion y rectificar la opinioa pbblia, 
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para que aquella prefiera para l%pntados 10s que ten- 
gan un interés directo 6 inmediato en disminuir sus car- 
gas y sostener su libertad, y estos se hallarán segura- 
mente entre los propietarios y gente activa , aplicada é 
industriosa. Creer que porque los Ministros no aSistan al 
Congreso se ha de evitar su influjo, es no conocer los 
hombres. Si el Diputado, sea 6 no empleado, DO está dis- 
puesto á eostener la causa de la razon y de la justicia por 
otros principios que por el ridículo J miserable recelo de 
que estando presente un Ministro puede disgustarle, crea 
V. M. que este Diputado en presencia y en ausencia será 
lo misme; un hombre débil, y.con el cual no podrá ja- 
más contar la Nacion. Ni se diga que se necesita ser hé- 
roe para observar una conducta diversa. Sentimientos de 
honradez y de probidad son suficientes para desempeñar 
dignamente la diputacion, y el que quiera recurrir á la 
ausencia de los Ministros para asegurar su independen - 
cia, se hallará burlado, y no conseguirá sino los incon- 
venientes que quedan manifestados de no asistir aquellos 
á las sesiones. 

@íl puede ser el motivo que me impide á mí dar 
mi dictámen 6 mi voto con libertad á presencia de un 
Ministro? El temor de que me quite el empleo si le tengo 
y le disgusto, ó que no me conceda la gracia 6 favor que 
secretamente solicito. Y para coartar mi libertad, jnece- 
sita estar presente el Ministro? Si es en una sesion pú- 
blica, jnotendrá éste personas que le digan la opinion y 
voto del Diputado?4No puede el Ministro mismo estar en la 
galería como espectador, segun ha sucedido varias veces? 
Si la sesion es secreta , ipuede el secreto conservarse en 
un Cuerpo tan numeroso, sin que el Ministro sepa lo que 
ha sucedido? Señor, icuánto dista la pr&ctica de este 
principio de los efectos que ofrece su teoría1 Yo quiero 
suponer que el influjo de los Ministros asistiendo al Con- 
greso, aea tan grande como se quiera, todavía ha de re- 
sultar un beneficio muy considerable á la Nacion de este 
método. El Gobierno en el dia tiene todo el influjo que si 
sus Ministros viniesen al Congreso, sin que este pueda 
contrarestarle con sistema y con utilidad, En todo Cuer- 
po legislativo se establece una saludable opoeicion cuan- 
do está bien arreglada la comunicacion con el Gobierno. 
Y la mayoría que éste tiene, por lo regular, no prueba 
que sea perjudicial. Al contrario, la publicidad de la de- 
liberacion y la responsabilidad del Gobierno, obliga 5 este 
á haoer en lo general del sistema cosas buenas, aunque 
BBI contra su voluntad, para sostener au mismo partido. 
La oposicion en el Congreso, aunque sea de pocos indivi- 
duos, es suficiente para descubrir la tendencia del Go- 
bierno, y los inconvenientes y aun daños que pueden 
acarrear SUS providencias. Para semejante fiscalizacion, 
siempre habrb en las Córtes suficiente número de Dipu- 
tados, y elloe solos bastarán á estrechar 6 un Ministerio 
entero, por hábil y experto que sea, á descubrirse y suje- 
tarse al irresistible y severo tribunal de la censura públi- 
CB. En un Estado bien constituido lo que debe y ‘puede 
COnmeguirse es que no manden los ineptos. El hombre de 
ue.nto Suplirá muchas veces con él la virtud; pero el 
ignoraW no puede hacer sino mal. Inglaterra es una 
prueba bien dara de lo que llevo dicho. El Gobierno, es 
verdad, tiene una preponderancia conocida. Mas luego que 
se desconoeptúa, la reputacion de 103 Ministros viene al 
suelo, 9 6 ellos renuncian voluntariamente, 6 el Rey los 
separa del Gobierno. Los medios de que allí se valen los 
hwatros para asegurar siempre la mayoría, y contra 
que tanto declaman en aquel Reino, no pueden producir 
entre nosotros iguales efectos; el orden y el método son 
muY diferentes, Y aquí est6 acaso demasiado precavido el 

influjo ministerial. Cuando ae aprobd la proposicion del 
Sr. Capmany en la isla de Leon, se dijo en Inglaterra por 
todos los políticos que los españoles habian dado una 
prueba de virtud y desprendimiento, pero que en esto 
mismo se manifestaban muy bisoños en la política. Ellos 
tienen á su favor siglos de experiencia, y han previsto lo 
que ahora palpamos. El proponer yo que los Ministros 
puedan presenciar la votacion de los asuntos en que no 
hayan tenido la iniciativa, es para evitar la ridiculez de 
que anden saliendo y entrando á cada paso cuando se dis- 
cuten reglamentos 6 proposiciones sueltas. 

Creo haber desenvuelto mis ideas en el particular, 
aunque acaso con demasiada extension; pero la materia 
es grave, y se me disimulará esta falta. Si acaso se dije- 
ee que la asistencia de los Ministros al Congreso estorba- 
ria el despacho de los negocios, contestaré siempre que 
este no es argumento contra lo dicho. Solo probará que 
el actual estado de cosas pide un arreglo de Secretarías 
análogo al sistema nuevamente establecido. Los Ministros 
deben hacerlo, y ellos son los únicos qne pueden conocer 
el que conviene. Las Secretarías estarán tan bien dis- 
puestas y ordenadas como se quiera para el método que se 
ha seguido hasta aqui; mas siempre que los Ministros 
tengan que asistir á las sesiones con frecuencia, ser& 
preciso hacer algunas variaciones en las horas del despa- 
cho, etc. De esto yo no puedo juzgar; sí diré que un ar- 
reglo tan subalterno, cualquiera que pueda ser, no debe 
oponerse S todo un sistema de comunicacion entre las 
Cortes y el Gobierno, S no ser que se quiera buscar pre- 
testos que ridiculizarian á los que, fundados en ellos, in- 
tentasen impugnar una medida tan sustancial y urgente. 

El Sr. MARTIlSIEZ (D. José) : Siento, Señor, no po- 
der convenir con las proposiciones del Sr. Argüelles, por 
no hallar en ellas razon alguna de conveniencia por ofre- 
cer á primera Vista gravísimos inconvenientes, por estar 
ya discutidas y resueltas constitucionalmente, y por estar 
asimismo en contradiccion con los artículos 124 y 125 de 
la Constitucion. Cuando estos se discutieron, se examinó 
la materia con la mayor circunspeccion y detenimiento, 
cuya verdad aparacerá en los periódicos, y el mismo au- 
tor de las proposiciones lo ha manifestado así en el dis- 
curso que acaba de pronunciar. Por consiguiente, parece 
ser este un negocio concluido, sin arbitrio para entrar en 
nuava discusion; pero pasemos adelante. 

Segun los artículos 124 y 125 de la Constitucion, ni 
las Córtes pueden deliberar en la presencia del Rey, ni 
los Secretarios del Despacho asistir á las votaciones; y 
ahora se quiere que los Secretarios las presencien, cuando 
~1 mismo Rey en ningun caso puede presenciarlas. Dícese 
en el 125 que en los casos en que los Secretarios del 
Despacho hicieren B las Córtes algunas proposiciones en 
nombre del Rey, asistirán á las discusiones y podrán ha- 
blar en ellas, mas no asistir 6 las votaciones; y sin em- 
bargo de que en este caso dice el artículo que asistirán 
tcuando y del modo que las Córtes determinen ,» propo - 
ne ahora el Sr. Argüelles que puedan asistir á todas las 
sesiones, asipaiblkas como secreteas, dejando á su arbitrio 
el hacerlo cuando les parezca ó tengan por conveniente. 

Dicen las proposiciones que los Secretarios del Des - 
pacho tendrán los mismos honorss y la misma libertad de 
hablar que los Dipntados, que quiere decir que han de 
ser inviolables en sus opiniones; y aquí, Señor, se me 
ofracen varias reflexiones, á mi parecer muy oportunas. 
Si los Secretarios en el Congreso exponen sus opiniones, 
y como es de discurrir son las mismas que expusieron al 
Rey y á la Regencia, podrá resultar que la responsabili- 
dad que conjeturaron en un principio, hablando con el 
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Bey, quede convertida en una invioIabiIidsd, ouando ha. 
blando con las Córtes dijeron lo mismo. Pero hay muchc 
más todavía. 0 los Secretarios han de venir al Congreso 
á manifestar sus opiniones, ó las del Poder ejecutivo. S 
lo primero, la opinion de un solo indivíduo cutre 201 es. 
cogidos por la Nacion, poco podrá ilustrar al Congreeo J 
nunca por ella podrá la Regencia ser reconvenida; ipuet 
qué dirá cuando se le antoje que aquella no fué su opi- 
nion? Y si lo segundo, es por demás la inviolabilidad que 
se intenta dispensar á los Secretarios del Despacho para 
exponer opiniones agenas. 

Convengo en que las discusiones ofrecen instruccion, 
ilustracion y aun el convencimiento de algunos que cami- 
naban por principios extraviados. Con ello digo cuanto 
basta para que nadie pueda dudar de mi conformidad en 
la útil idea de que los Secretarios del Despacho concurran 
y hablen en las discusiones de aquellos negocios intere- 
santes en que las Córtes 6 la Regencia lo tuvieren por 
conveniente; pero es preciso, Señor, analizar un poco más 
esta materia para que nos entendamos. 

Cuando la Regencia presenta un proyecto, un regla- 
mento, etc., ella debe manifestar por escrito las princi - 
pales razones en que la apoya. Así lo exigen la razon y el 
buen órden, y esto es lo que debe V. M. desear para po- 
ner siempre á cubierto sus resoluciones, y con especiali- 
dad aquellas que resultan de las sesiones secretas, cuyas 
discusiones no presencia el público, ni aparecen en los 
periódicos. Luego aunque el Sr. Argüelles en sus propo- 
siciones hubiese dicho que los Secretarios en sus opinio- 
nes sean inviolables, y manifestado en su discurso que los 
Secretarios deben exponer ia voluntad expresa de la Re- 
gencia, como esta, J los fundamentos en que se apoye, han 
de constar de los oficios precedentes, venimos á parar en 
que la concurrencia de los Secretarios á las discusiones 
no puede tener otra mira que la de contestar á las obje- 
ciones que puedan hacerse, y en tal caso es menester ha- 
cer, para los efectos de la inviolabilidad 6 responsabili- 
dad, la distincion entre cuando satisfacen con puras opi- 
niones, en cuyo caso deberá correr la inviolabilidad, y 
cuando lo ejecutan exponiendo nuevoa hechos, de donde 
nacen nuevas reflexiones, pues entonces la responsabili- 
dad debe estar vigente. 

Resta averiguar la conveniencia ó perjuicio que puede 
seguirse de la asistencia de los Secretarios del Despacho, 
cuando les parezca 6 tengan por conveniente, á los sesio- 
nes públicas y secretas del Congreso. Para demostrar lo 
primero, cita cabalmente el Sr. Argüelles algunos de los 
casos comprendidos en el art. 125, porque para mí lo 
mismo son proposiciones que proyectos 6 reglamentos de 
la Regencia, y de consiguiente lo que se aprobará con 
tales ejemplos será que el art. 125 está en su lugar, co- 
mo yo lo creo, y aun añadiré que debe cumplirse con la 
mayor exactitud. 

En una palabra, segun la Constitucion, y segun el 
Reglamento de la Regencia, sabemos que los Secretarios 
deben concurrir en ciertos casos, y que en otros deben 
hacerlo, si la Regencia lo propone 6 V. M. io ordena: 
luego es indudable que las Córtes han provisto cuanto con- 
viene para el acierto y establecer una comunicacion ínti- 
ma entre los dos poderes. Salir, Señor, de este justo y sa- 
ludable sistema, y dejar al arbitrio de los Secretarios su 
asistencia á las discusiones públicas y secretas, y aun á 
SUS votaciones, seria en mi dictámen caminar contra la 
Cor&,itucion, y dar lugar á inconvenientes gravkmos, 
que no es bien refiera, porque siendo tantos 10s negocios 
que se ventilan en el Congreso, no á todos debe darse una 
misma Publicidad, así como V. M. no sc entromete nisa- 

be Is menor cosa de muchos que están en las atribuciones 
del Gobierno. 

Este inconveniente se quiere superar con decir que no 
eiendo posible conservarse el secreto entre 200 hombres, 
la Regencia sabe cuanto se trata en el Congreso á la me- 
dia hora si la sesion es pública, y 6 las tres d cuatro ho- 
ras siendo secreta, y que el Diputado q‘ie tenga la firme- 
za necesaria para manifestar su opinion, ausentes los Se- 
cretarios del Despacho, lo tendrá igualmente en su pre- 
sencia. De lo primero solo se deducirá que no debe haber 
sesiones secretas; mas para aostener lo segundo es me- 
nester no tener la menor idea del corazon humano, ni ha- 
cerse cargo de la grande influencia de un Ninistro por to- 
dos aspectos. Así que, mi opinion es que se observe á la 
letra lo resuelto sin más novodad, puesto que además de 
los casos prevenidos en el art. 125 de la Constitucion, 
los Secretarios del Despacho asistirán cuando la Regencia 
lo pida ó V. M. lo ordene. 

El Sr. MEJÍA: Señor, para mayor claridad leeré to- 
do 10 que tiene directa 6 indirectamente relacion con la 
cuestion presente, ya en la Constitucion, ya en el regla- 
mento de la Regencia. (Ley6 en efecto varios de sw arlícu- 
los) Esta es (continuó) la suma de las leyes que rigen en 
la materia, y á que puede hecerse alusion, como efecti- 
vamente se ha hecho, ya por los que han impugnado la 
proposicion, ya por el autor, que tan bellamente ha des- 
snvuelto sus fundamentos. Por lo que toca á la Constitu- 
cion, es necesario ir con sumo cuidado y madurez, pues 
BS la pauta invariable del Estado, no así por lo respectivo 
sl Reglamento, cuyos artículos siempre pueden,mejorarse 
más y más por estas y las sucesivas Córtes. Por otra 
parte, como en toda discusion conviene separar lo cier- 
to de lo disputable, lo hare yo desde luego en esta. Es- 
toy de acuerdo con el preliminar de las proposiciones 
del Sr. Argüelles. Nada más útil que la sincera d inme- 
liata comunicacion del Gobierno con las Córtes; y es tan 
necesaria, que V. M. no ha tenido por conveniente en al- 
gunos casos que sea por escrito, sino verbalmente. Así 
que, todo lo que termine á probar las ventajas de seme- 
jante comunicacion de la Regencia con las Córtes, está 
ya por demás. Pero decia muy bien el Sr. Argüelles que 
es menester facilitar más y más esta comunicacion, pre- 
sentando para esto dos proposiciones. Acerca de ellas voy 
á dar mi opinion. 

Yo apruebo en todas sus partes el preliminar de am- 
bas, porque explica cuanto se puede desear; perono aprue- 
bo ninguna de las proposiciones, y creo que deben susti- 
huírseles otras. En primer lugar, observo que si se mani- 
Besta que cuanto ha propuesto el Sr. Arguelles está ya 
dicho, ó que no puede decirse más, es claro que ahora 
no debe hacerse ni decirse nada sobre lo mismo, y tam- 
bien me parece que nos hallamos en este caso. Ha dícho 
ya V. M. que en dos casos han de asistir los Secretarios: 
primero, cuando la Regencia presente un proyecto á 
V. M. y crea necesario ilustrarlo por medio del respectivo 
Ministro; y segundo, cuando V. hl. tenga á bien llamar 
á cUalquiera de ellos. Luego aquí hay establecidas y re- 
conocidas dos obligaciones. Hay obligacion del Gobierno 
para que siempre que crea conducente que asista un Se- 
cretario suyo al Congreso, lo envíe. Es un hecho que no 
lo hace con la frecuencia que desea V. M. iY por qué es 
eso? V. M. debe indagarlo. Hay otra obligacion, y es la 
que tiene V. M. de llamar á los Secretarios siempre que 
los necesite para mayor ilustracion de algun punto, y 
tampoco esto ha sido muy comun. Ha sucedido ya que el 
Sr. Argüelles, constante en sus ideas, y aprovechándose 
de las ocasiones, ha hecho varias digresiones muy opor- 
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tunas para hacer ver al Congreso que era muy útil la 
presencia del Ministro. iCuál ha sido la contestacion que 
generalmente se le ha dado? Se le ha dicho por una parte 
que esto perjudicaria al despacho de la Secretaría, y por 
otra que no siempre están dispuestos los Ministros á iOS 
cargos y pregunta8 que ee les hiciesen. Esto nace de otras 
causas, ó de que el Ministro que está en el Congreso nO 
hubiese dado principio al expediente de que 88 trata por 
Pertenecer á otra Secretaría, 6 porque tuviese éste muchas 
complicaciones. Aquí tiene V. M. la suma de las razones 
expresadas á que voy á contraerme. 

Señor, que la aeistencia del Ministro en el Uongreso 
estorbará el despacho de los negocios. Ruego á V. M. que 
sobre esto no olvide lo que tan oportunamente ha dicho el 
Sr. Argüelies, io cual omitiré por no cansar á V. M. ni 
disminuir el mérito de su exposicion. Siempre que no se 
concilie el despacho de lo más preciso que está 4 cargo 
del Secretario con otro8 asuntos menos importantes, es 
imposible que se cumpla la aeistencia al Congreso. Cual- 
quiera de las do8 cosas que sufriese atraso, seria muy 
perjudicial. Yo quiero con este motivo decir francamente 
á V. BI. que todo el remedio consiste en la organizacion 
de las Secretarías. Cuando un oficial de una Secretaría 
hab!a á V. M. en estos términos, creo debe oírsele impar- 
cialmente. Si hubiese on las Secretarías del Despacho un 
método tan sencillo de proceder que al paso que deecar- 
gase todo lo posible al jefe, lo salvase de todas la8 quejas 
que pudiera temer de los particulares, no fultaria tiempo 
8 pesar de las muchas ocupaciones de los Secretarios para 
asistir B las sesiones siempre que convenga. 

Vamos B otro punto: 6 todos los Secretarios han de 
venir cada vez que se haya de tocar algun asunto del Go- 
bierno, 6 solo ha de venir el respectivo Ministro. Si lo 
primero, claro está que las operaciones del Gobierno 80 
entorpecerán, pues siete MiniBtrO8 ocupados en ei COn- 
greso dejarán BUS departamentos sin despacho, 6 á lo me _ 
nos muy atrasado. Si 08 uno solo, es indispensable que 
haya un Gabinete ministerial para que comunicando los 
Ministros entre sí los negociados, puedan todo8 y cada 
uno dar razon de cualquier asunto que se trate. Pero la 
comision ya lo dijo, y V. M. no se sirvió admitir esta 
idea. El insistir yo ahora en ella probaria en mí demasia- 
do amor propio. Convencido V. M. de que no hay en el 
dia esta reunion, ni Gabinete, ni simultaneidad, toca & 
V. M. procurar esta armenia para que sea más fácil la 
expedicion de los negocios. Indique V. I& al Gobierno 
que tome las medidas necesarias para eso, que es lo que 
desea el Sr. Argüelles. Así quedan desvanecidos todos los 
obstáculos; porque supuesta la armonía y cooperaeion do 
los Ministros, la asistencia de uno solo á las Córte8 no 
perjudicará al despacho de los negocios. Es imposible que 
ein sistema se puedan hacer operaciones eu grande. La 
más delicada está bajo siete manos, y su móvil e8 el Go- 
bierno. Así que, si no se unen en la8 ideas, e8 imposible 
que vaya con celeridad. Prescindo ahora de que la multi- 
tud de luces ayuda el curso de toda obra difícil. El señor 
Argüelles acostumbra 8: citar 6 los ingleses por modelo de 
e8tablecimientos útiles; sirva tambien ahora de pauta para 
lo que estamo tratando. Allf los Ministros tienen que 
asistir 6 dos .CIBmaras en que est6 dividido el Parlamento. 
LO8 secrekioa pueden eatar enfermos, y sus graves ocu- 
paciones é incidente8 particulares de alguno impedirian la 
asistencia del que 88 neCesitaBe, si no tuviesen estableci- 
do un Gabinete, por medio del cual, reunidas la8 luces do 
todos los Ministros, cualquiera de ellos puede suplir en 
la8 Cámaras la falta de sus compañeros. Pongamos, pues, 
los medios aqui PU lograr le que Inglaterra ha logrado. 

Volviendo ahora 4 la discusion, 6 se trata de mandar 
6 de convidar. Si de mandar, e8 necesario prescribir el 
cuindo y cómo. Si de convidar, V. M. ha convidado ya, 
y no le han favorecido con la frecuencia que V. M. desea- 
ba: así que, el convidar no ha sido el medio que debid se- 
guirse. 

Yo no tengo por grande dificultad la que hallan al- 
gunos señores- en esta8 proposiciones, y es que aca por 
una consecuencia necesaria de la debilidad inseparable de 
los hombres, ó por su excesiva delicadeza, podria suceder 
que mútuamente 8e embarazasen los Diputado8 y los Mi- 
nistros. Para esto parece fácil remedio el fomentar la in- 
dicada asistencia de estos últimos. Es, pues, justo que se 
satisfagan los deseos del Sr. Argüeileu en esta parte. Dí- 
gase por regla general que siempre que sean llamados los 
Secretarios ó enviados por el Gobierno, tengan asiento y 
palabra como los Diputados en el Congreso; así se expli- 
carán con la franqueza que todos deseamos, y dirán todo 
y todo8 diremos lo que sea conveniente. Poro ies esto lo 
que dice la pioposicion? Me parece que no. Aquí, pues, 
entran ahora las tres consideraciones particulares: prime- 
ra, tiempo de la venida; segunda, modo de venir; y terce- 
ra, duracion de la asistencia. 

Hasta ahora ha habido ca8os en que la Regencia es - 
taba autorizada para mandar á sus Secretarios, y los de- 
más casos quedaban al arbitrio de V. M.: ahora, con la 
proposicion quedan todo8 al arbitrio de la Regencia. No 
precisamente porque el Sr. Argüelles quiera que sea br- 
bitrsria la venida, sino porque la proposicion le8 deja ese 
arbitrio. Paro vamos al inconveniente de que el Sr. Mar- 
tinez ha hablado. Yo no me detendré mucho en ello; pero 
sí diré á V. M. que porque una resoiucion 80 frustre, 6 se 
suspenda con la venida del Ministro no esperada, ni de- 
seada, no ha de ser menos frecuente la presencia suya en 
las Córtes. 

Hasta ahora V. M. llamaba á 108 Ministros; ahora les 
dirá que no vengan caando lo crea necesario. V. M. sabe 
lo que ha de tratar en este ú otro dia, y la Regencia no; 
así que, V. M. puede prevenir la venida del Ministro. 

Vamos al modo de venir. Señor, algo tuvo presente 
V. M. cuando dijo á la Regencia que si mandaba si Mi- 
nistro le avisase de antemano. No seria para saber si es- 
taba indispuesto, si no es que se entienda indisposicion 
por el estado de las cosas de que trata. Supongamos que 
V. M. trata de exigir la responsabilidad del Gobierno. Si 
mientras se delibera sobre esto comparece el Ministro, jes 
comprometer á V. M. ó no? iQuedan con igual libertad 
los Diputados? Si medimos los deseos, ya sé que todo8 te- 
uemos uua alma muy grande; pero es menester comparar 
nueetras obras con nuestra fortaleza ó debilidad. V. M. 
verá, pues, si ofrece dificultad el venir ó no voluntaria- 
mente los Ministros á sesiones públicas y secretas. Mac el 
mismo arbitrio de venir les hará ser escasos en su asis- 
tencia. Cuando B mí me convida un amigo para que vaya 
á su cam, yo suelo calcular á qué hora incomodaré me- 
no8, y si es abusar de la bondad y franqueza el ir todos 
los dias. Nadie quiere ser molestado. A8í que, el Ministro 
seria más delicado teniendo líbertad, pues temeria que le 
tuviesen por un esIía de la8 operaciones del Congreso. 
Luego el tenor de las proposiciones, tales cuales están, 
no adelanta más de lo que teníamos hecho. 

Los términos dan mdrgen tambien á grande8 dudas. 
Se dice que los Secretarios hau de tener la miama libar - 
tad que los Diputados. Esto sin duda querrá decir que 
puedan dar todas las luces si asunto, y usando de lamo- 
deracion correepondiente, exponer lo que gusten, eeto está 
bien; pero si se quiera decir que no son responsables por 
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lo que digan aquí, aun considerados como agentes del Go- 
bierno, cuyas ideas hemos de conocer por las palabras 
que viertan, me opongo. Ya se sabe que pueden decir 
cuanto crean oportuno; mas el no ser responsabies del in- 
forme que nos den, eso seria comprometernos. 

Vamos á ver si hay necesidad de que vengan tan fre- 
cuentemente. Yo creo que no. V. M. puede y debe lla- 
marlos siempre que conozca que son útiles. Mas V. M. 
hs visto que no les falta libertad ni carácter para soste- 
ner J,as ideas del Gobierno. YO apelo al convencimiento de 
las Sres. Diputados que han presenciado las sesiones pú- 
blicas y secretas. El dudar de este carácter en hombres 
públicos, seria injuriar á su empleo y al Gobierno que le 
fia sus más delicados asuntos. iCree V. 111. que un Mi- 
nistro dará un giro diferente á los encargos del Gobierno? 
No, Señor; no se diga que los Ministros de España nece- 
sitan declaraciones para ser libres. Ellos cumplirán con 
ku deber mientras subsistan en sus destinos. 

A pesar del desórden de ideas, concluyo diciendo que 
tengo por útil la mocion, no solo porque el Sr. Argüelles 
ha manifestado la necesidad de organizacion y union de 
los Ministerios, sino porque esto sirve deproclama paralo 
que se ha olvidado ó no se ha hecho. Apruebo el encabe- 
zamiento y la idea, y me opongo solo á los términos. Lo 
que pide el Sr. ArgiZelles me parece sobrado por una par- 
te, y por otra insuficiente para henar la idea que se pro- 
pone. Así, opino que se haga saber á la Regencia que 
cuando veugan los Ministros serán tratados con las con- 
sideraciones que loa Diputados; y añado que V. M. exci- 
te al Gobierno para que los mande con más frecuencia. 
Con estas dos indicaciones se llena la intencion del señor 
Argüelles, se obliga al arreglo de las Secretarías, á la 
union 6 Gabinete de los Secretarios, y en fin, R, la buena 
armonía y cooperacion con el Gobierno. Ultimamente, 
pido que siempre que ae toque una cuestion importante 
en que tenga conexion el Gobierno, se pregunte si vendrá 
6 no el Secretario del Despacho. Así creo que se llenan 
todos los deseos de V. M. 

El Sr. Conde de TORELPO: Me parece que el señor 
Mejía, segun lo que ha dicho, conviene en la idea de las 
proposiciones del Sr. Argüehes, y solo desaprueba los 
términos en que se hallan concebidas. Yo tambien, apro- 
bandola idea, me desvíode los términos con que senospre- 
sentan, pero por otras razones que las del Sr. Mejía. Qui- 
siera, por mi parte, que dando mayor extension 6 la idea 
del Sr. Argüelles, se obligase á asistir 6 todas las sesio- 
nes á ,un Secretario del Despacho, y de este modo se evi- 
tarian,!y removerian algunas de las dificultades que ae 
han ofrecido; pero antes de manifeetar mi opinion, con- 
testaré á los reparos que se han puesto al todo de las pro- 
posiciones. 

El Sr. Mejfa, al empezar su discurso, leyó varios ar- 
tículos constitucionales y del reglamento de la Regencia: 
creí entonces que, á la manera del Sr. Martinez, iba á 
rebatir las proposiciones como contrarias B la Constitu- 
cion; pero despues, d no se acordó de hacer la aplicacion 
de los artículos leidos, 6 no 10 tuvo por conveniente, ha- 
ciendo solamente mencion de paso de uno de ellos, como 
diré á su tiempo. Procuraré ahora desvanecer 1s opinion 
del Sr. Martinez, que, como fundada en la Constitucion, 
pudiera causar mayor imprerion. Dijo este señor que 
las proposiciones que se discuten eran contrarias al ar- 
tículo 125 de la Constitucion, que dice así (Leyd): tEn 
los casos en que los Secretarios del Despacho hagan B las 
Cbrtes algunas propuestas Q nombre del Rey, asisti& 6 
lss discusiones guindo y del modo que las Córtss deter- 
minen y hablarb ep &s; pero PO podrbn estsr prssen- 

tea B la votacion.~ Si se redexiona, se verá que no 6e 
oponen á este artículo las proposiciones. Por él se ordena 
que los Secretarios del Despacho concurran á las Córtes 
cuando hagan propuestas á nombre del Rey; mas prohibe 
su asistencia en otros cazos: en aquellos la exige necesa- 
riamente, y no se infiere por su tenor que en los demás 
no puedan determinarla las Córtes; y á la verdad que, 
al sacar tal consecuencia, además de no ser exacta, seria 
perjudicial; no siendo menos inexacto extender la prohi- 
bicion de asistir 6 las votaciones más allá de lo que la ley 
especifica. Es, pues, claro que las proposiciones no se opo- 
nen á la Constitucion; y estoy cierto que, si se opusieran, ni 
su autor las hubiera formalizado, ni el Congreso las hubiera 
admitido. Tampoco se oponen, como ha insinuado el señor 
Mejía, á la resolucion que se tomó sobre las juntas de los 
Ministros. Es verdad que entonces se reprobó el dictámen 
de la comision, dirigido á que los Ministrosse reuniesen por 
sí cuando lo juzgaren conveniente; pero al miemo tiempo 
se acordó, si no me equivoco, que la Regencia los reuniese 
parra los asuntos generales. Con esta facultad, si los Se- 
cretarios del Despacho hubiesen de venir aqui á dar sa- 
tisfaccion de los proyectos que presentan, á sostenerlos y 
contestar á las impugnaciones, estoy seguro que la nece- 
sidad obligaria á que estas juntas tomaeen cuerpo, se ce- 
lebrasen con frecuencia y se formase un Gabinete. 

Nadie que no ignore lo conveniente que es formar un 
sistema, adoptar un plan estable de gobierno, descono- 
cer& la importancia de este asunto. Sin un Gabinete uni- 
do, de un mismo modo de pensar, y uniforme en sus pro- 
videncias, nada adelantaremos. De esto se trata y á esto 
tiran las proposiciones: hacer nacer la necesidad de la re- 
union, imponiéndoles la obligacion de venir á las C&- 
tes: el medio propuesto es uno de los que hay para con- 
seguirlo; y para que surta todo el efecto que se desea, lo 
extiendo 4 la asistencia diaria de uno de los Secretarios 
del Despacho. Si no, permanecerán aislados como hasta 
ahora, se entenderán por medio de oficios y continua- 
rán las Secretarías con la misma lentitud y diversidad y 
aun contrariedad en EUB resoluciones. 

Háse dicho que los Diputados podrán retraerse de 
manifestar sus opiniones delante de loa Ministros, y que 
su libertad ser4 por tanto coartada. Para mi no tiene nin- 
guna fuerza este argumento. El Diputado que no obre 
con libertad y franqueza por tener presente B un Miois- 
tro, nunca obrará de otro modo. Todo lo que se trata en 
las sesiones públicas, necesariamente ha de llegar á sus 
oidos; lo mismo lo que pasa en las secretas; pues por ex- 
periencia sabemos que todo se trasluce tan pronto como 
si fuera en público. Así que, el Diputado que por sus in - 
tereses 6 miras particulares no se atreva á disgustar Q loa 
Secretarios del Despacho, siempre observará la misma 
conducta, hállense 6 no presentes. 

En corroboracion de lo perjudicial que seria la asis- 
tencia de los Ministros, se ha recordado la timidez de al- 
gunos señores al oir los murmullos en las sesiones públi- 
cas. Pero dejando aparte lo poco oportuno de la compa- 
racion, esto mismo probaria demasiado; probaria que no 
debia haber sesiones públicas: véase si esta idea se ajusta 
con los buenos principios, y con los que ha solido soste- 
ner el Sr. Diputado que ha sido de esta opinion. Y aun 
esta timidez, hija de cierta disposicion física, pudiera 
corregirse no habiendo publicidad; pero la otra, hija pro- 
bablemente de cierta disposicion moral, será dificil 6 im- 
posible de alterar. 

El Sr. Mejía se recela que el articulo constitucional 
de la responsabilidsd, que BI el tiico de todos los que lm 
&rdo ds que ha vuelto 6 hablar, ser6 nulo si ae sp~ 
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ban las proposiciones , p ues por ellas llegaria Q ser tan 
inviolable un Secretarlo del Despacho como un Diputado. 
Cierto que si el artículo constitucional se hubiera de enten- 
der conforme quiere este señor preopinante, seria justa su 
reflexion; pero á mi parecer su inteligencia no debe ser 
esa. Los Ministros solo han de ser responsables por las 
providencias que den, no por sus opiniones particularea 
ni por las que maniflesten en el Congreso. Si sus provi- 
dencias son contrarias á las leyes, si las infringen, enton- 
ces es el caso de exigirles la responsabilidad, no otro. De 
modo que la inviolabilidad del Ministro que se pide en las 
proposiciones, es la de manifestar en el Congreso libre- 
mente su dictámen, sin que despues se le formen por esto 
cargos; pero nada se trata en ellas ni se podrid tratar, 
porque eeria un absurdo, de la inviolabiiiiad de sus pro- 
videocias. Un Secretario del Despacho no hay duda que 
se hallará embarazado si no goza en el Congreso de las 
mismas distinciones que un Diputado. El entrar en un 
cuerpo de que no forma parte, y no poder tomar asiento 
hasta obtener la vénia del Presidente, son cosas que de 
cierto modo degradan, que á nada contribuyen, y debili- 
tan la union y cordialidad que debe haber entre las dos 
primeras autoridades del Estado. Todos estos inconve- 
nientes tiran á evitar las proposiciones del Sr. Argüelles, 
y por lo mismo es muy del caso el aprobarlas. 

La bien meditada division de potestades causa y con- 
solida la felicidad de las naciones ; pero esta division no 
debe ser tal que destruya las relaciones de lae mismas 
potestades ; ellas deben estar separadas, no aisladas. El 
aislamiento es tan perjudicial como la concentracion. Uno 
y otro propenden á los dos terribles extremos del despo- 
tismo y de la anarquía. Se establecerá con el aislamiento 
una lucha entre las dos potestades legislativa y ejecutiva, 
y 6 bien una 6 bien otra tienen que prevalecer, y cual- 
quiera que sea es una desgracia para la Nacion. El modo 
de impedir este mal es aproximarlas, para que recíproca- 
mente se lleguen B persuadir de la necesidad de estrechar- 
se para existir una y otra; y el medio que se propone con 
la extension que yo le doy, me parece el único que puede 
adoptarse compatible con la Constitucion. 

Hasta ahora no hemos hecho otra cosa que formar el 
plan que en adelante ha de servir para regir la Naciou: 
nos toca en la actualidad ponerlo en práctica. La necesi- 
dad de que con arreglo a él y á las circunstancias de la 
Nacion presenta el Gobierno peticiones y proyectos sobre 
varios ramos de la administracion pública, exige la asis- 
termia de los Ministros para sostenerlos: no menos lo exi- 
ge la facultad que nosotros tenemos de hacer proposicio- 
nes y formar proyectos de ley, para que maniflesten los 
reparos ú obatdculos que pueda haber en su realizacion, 
y eviten contradicciones entre sus resoluciones y las unes- 
tras. Hay todavía otra utilidad. Uno de los principales 
objetos del dia es plantear la Constitucion, y poner en 
ejecucion los decretos benéficos dados por las Córtes en 
favor de los pueblos. Sabe, por ejemplo, un Diputado que 
en la provincia A no se establece la Constitucion, y que 
en la provincia B no se cumple tal decreto: el recurso que 
tiene por el método de ahora para averiguar la causa de 
esta falta ú omision, es el de formalizar una proposicion 
que se admita 6 no á discusion, que se aprueba d des 
echa, y que de todos modos hace complicado y lente el 
modo de apurar la verdad. Cosa que se remediaria con 1a 
preaenoia del Ministro, porque entonces en dereohura J 

de palabra se le preguntaria el motivo de esta falta, á 10 
que podria desde luego satisfacer, sin tener tiempo á dar 
una contestacion como daria desde su Secretaría sin com - 
prometerse. Allí, ó se deshace el entuerto antes de contes- 
tar, ó se estudian de manera los términos del oficio que se 
suele eludir la dificultad. Además, el Ministro en este caso 
no temer& la terrible responsabilidad de la opinion que le 
causaria respeto si viniese al Congreso. Aquí, en la publi- 
cidad, aparecen los hombres como son, y la observacion 
diaria de su conducta hace conocer la rectitud de sus in - 
tenciones. Pocos hombres habria que no se contuviesen 
si se recelaran que sus procedimientos habian de salir á 
la luz pública; nadie negará que á la Nacion le ha de atar A 
rear este método provecho y utilidad. En los Ministerios 
no puede haber entonces hombres que no sean de talento, 
y esto es lo que importa. Un hombre corto, sin disposi- 
cion ni aptitud, en pocas sesiones se desacreditará, y no 
le será f&cil mantenerse en su puesto. Las opiniones no 
merecidas que con tanta frecuencia veíamos hasta aquí, 
se acabarán sin duda. El hombre de talento tendrá sus 
debilidades, sus flaquezas; atender& con preferencia, como 
los demás á sus parientes y allegados; pero persuadido de 
que será el mismo individualmente más considerado, si la 
Nacion es rica y floreciente, abrazará necesariamente un 
buen sistema, un sistema liberal; tanto más, que sin esto 
con la publicidad de las sesiones no podria sostenerse, y 
á la Nacion lo que le interesa son las medidas generales, 
planes acomodados á su prosperidad; y de hombres de ta- 
lento todo esto es de esperar, pero nada de los que no lo 
sean. Inglaterra, país adonde, siendo meros aprendices, 
debemos acudir para estudiar la política, país en donde á 
los conocimientos teóricos se añade la práctica de siglos, 
nos puede servir de ejemplo. 

Los principios se han llevado alli en ciertas épocas al 
mayor punto de exageracion, al del republicanismo : se 
han hecho á veces proposiciones para expeler de la Cá- 
mara á los empleados, y para prohibir que los Diputados 
no admitan gracias ni destinos; pero no me acuerdo ha- 
ber visto en la historia de sus sesiones que se haya que- 
rido en tiempo alguno excluir de las Cámaras Q los Mi- 
nistros; prueba de la necesidad qne han hallado de con- 
servar este método ú órden á pesar de ser tan celosos de 
su libertad. Con la formacion de uu Gabinete, cualquiera 
de los Ministros estaria enterado de los asuntos impor- 
tantes, aunque no fueran de su ramo, y con la obliga- 
cion de venir á las Cortes, planteariau de modo las Se- 
cretarías quejno les faltase tiempo para el despacho. En 
Inglaterra, los Ministros indiferentemente dan razon de 
loe negocios, é igualmente asisten al Parlamento, sin que 
se pueda decir que haya allí menor número de expedien- 
tes y relaciones que en España. 

Apoyo, pues, la idea de las proposiciones del Sr. Ar- 
güelles, y la extiendo á que diariamente asista, por lo 
menos, uno de los Secretarios del Despacho, siendo 6 mi 
parecer el linico, medio de unir las dos autoridades, y 
de obligar S que se establezca un sistema fijo en el Co- 
bierno. >> 

Concluido este discurso, á propuesta del Sr. Argtie- 
lles, se mandaron pasar sus proposiciones 6 la comision 
que entendid en la formacion del reglamento para la Re- 
gencia, á ån de que presente su dictámen. 

Be levantó la eesion. 
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NbMERO 633. 3549 

DIARIO DE SESIONES 
DE JLAS 

l -w--.-I) 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1812. 

Se ley6 una exposicion de los profesores cómicos de 
esta ciudad, en la cual daban cuenta 6 las Cdrtes de ha- 
berse cumplido en todas sus partes la concesion hecha 
por S. M. á su súplica en la sesion de 24 de Marzo últi- 
mo, avisando al mismo tiempo haber entregado en la Te- 
sorería nacional 13.022 PS. vn. con 28 mrs., producto re- 
sultante de la tragedia Roaa libr*e en la primera noche de 
SU representacion, de cuya cantidad acompañaban la cor - 
respondiente carta de pago; y suplicando por fin B S. M. 
ss dignase creer que los profesores comicos eerán siem- 
pre unos fleles observadores de la Constitucion, y unos 
justísimos admiradoreo del aábio Congreso que la ha dic- 
tado. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de Gracia y 
Justicia, con el cual, de órden de la Regencia, remi& 6 
las Córtes 300 ejemplares del decreto expedido por las 
mismas, relativo á asegurar la rect,r sdministracion y 
gobierno de las provincias que vayan quedando libres, 

Se ley6 la siguiente representacion: 
«Señor, D. Francisco Muiisca Calzas, procurador ge- 

neral sexmero de los 25 pueblos del partido de Trujillo, 
en la provincia de Extremadura, B V. M., con el debido 
respeto, expone: que enterado de haberse admitido á dis- 
cusion por V. M. la proposicion hecha para que sea abo- 
lido el voto de Santiago, no puede menos dar B V. M. 
las debidas gracias por sí y B nombre de los pueblos que 
representa; y suplicar que se digne V. M. abolir nn voto 
tan gravoso á la agricultura, y perjudicial B la Nacion; voto 
que se supone hecho por Ramiro 1 ocho años antes de que 
principiase d reinar; voto cuya falsedad está demostrada 
en el dia, á vista de lo que sobre él han escrito Julian del 
Campillo, Lobera, Fr. Prudencio de Sandoval, Lázaro 
Gonzalez de Acevedo, el Marqués de Mondéjar, el Duque 
de Arcos y otroe escritores que han deecubierto las nnli- 
dzdee del documento con que quieren apoya& J 1~ ma- 

rañas, falsificaciones y enredos que se han forjado para 
sostenerle. 

La abolicion del llamado voto de Santiago será un 
monumento eterno que manifestará á las generaciones 
más remotas In piedad ilustrada de V. hl. y sus contínuos 
desvelos para la felicidad de los españoles, B quienes ali- 
viará de una contribucion que la ignorancia, la codicia y 
la supersticion introdujeren, y han logrado sostener has- 
ta el dia en grave daiio de los infelices labradores. 

Dígnese V. M. admitir las gracias que le tributa la 
sinceridad de estos pueblos, J sírvase coronar la sancion 
de la Constitucion política de la Monarquía, monumento 
eterno de la sabiduría, de la prudencia y. de la virtud de 
V. M., decretando la abolicion del voto do Santiago. Asi 
lo espera de la ilustracion y notorio patriotismo de V. M., 
y en ello recibirá especial merced. 

Lugar del Campo y Julio 28 de 1812.~Señor.= 
Francisco Muñana Calzas. B 

Se di6 cuenta de una representacion de D. Luis Fran- 
cisco de Gardeazabal y D. Angel Martin de Iribarren, al- 
caldes electos por el pueblo de Cádiz, conforme al nuevo 
plan de ayuntamientos, en la cual hacen presente que es- 
tando todavía S. M. deliberando y meditando acerca do 
las leyes que deben Ajar la extension de las facultades de 
loa alcaldes de su clase, y por consiguiente suspensoe los 
efectos del art. 275 de la Constitucion politica de la Mo- 
narquía española, se han abstenido de ejercer funciones 
judiciales, así en lo contencioso como en lo ecomSmico, 
hasta la sancion y publicacion de dichas leyes, d pesar de 
haber sido solicitados é instados para ello por algunoa li- 
tigantes, escribanos, J aun por el juez civil en virtud de 
Srden del Gobierno; y suplican se sirva S. M. declarar el 
modo y casos en qne deben adminietrar justicia, eukable- 
:iendo las reglas qae se prometen por el citado artfaalo. 
Daspues de varías contestaciones, 6 propuesta del Sr. Mo- 
ralea Gallego, modifieah por algunq Srw. Dipubrdor, 
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resolvieron las Cbrtes mandar aque en los juzgados de pri- 
mera instancia de la ciudad de Cádiz se siga procedien- 
do por el método observado hasta a.quí, para que mien- 
tras se publica la ley que ha de arreglar los procedimien. 
tos judiciales en lo suc@vo, no padezoa embarazos ni 
atrasos la administracion de justicia. » 

El Tribunal especial creado por las Córtes generales 
y extraordinarias del Reino remitid á S. M. la siguiente 
certificacion: 

*Don Juan Manuel Xertinez, secretario del Tribunal 
especial aerdo por’ 1as:Cdrtes gelperales .y extraordinariaa 
del Reino. 

&rtifico: que en la causa que se ha sustanciado en 
dicho Tribunal contra el ,autor del impreso titulado &a- 
nifiesto que presenta á la Nacion el consejero de Estado 
D. Miguel de Lardizabal y Uribe, uno de los cinco que 
compusieron el Supremo Consejo de Regencia de España 
é Indias, sobre su conducta política en la noche del 24 
de Setiembre de 1810,~ ha recaido le sentencia si- 
guiente: 

cEn la ciudad de Cádiz á 14 de Agosto de 18 12, los 
Sres. Ministros que componen el Tribunal especial creado 
por las Cbrtes generales y extraordinarias del Reino, ha- 
biendo visto la causa formada contra el autor del impre- 
80 titulado: uManiflesto que presenta á la Nscion el eon- 
sejero de Estado D. Miguel de Lardizabal y Urive, uno de 
los cinco que compueieron el Supremo Consejo de Be- 
gencia de España 6, Indias, sobre su conducta polftica en 
la noche del 24 de Setiembre de 1810,-b de la cual re- 
sulta serlo al mismo señor; y teniendo presente lo ex- 
puesto y pedido por el señor 59~~1, y las defensas hechas 
por el propio Sr. D. Miguel, dijeron: que administrando 
justicia, lo debian de condenar y aondenaron á que salga 
expulso de todos los pueblos y dominios de España en el 
contiwnte, islas adyacentes y provincias de Ultramar, y 
al pago de las coataa del proceso; y mandaron que loa 
ejemplares del manifiesto que se han recogido y los demás 
que existen en la Secretaría del Tribunal, se quemen por 
mano del ejecutor de la justicia en una de las plazas pú- 
blicas de esta ciudad. InaBrtese esta sentencia dednitiva 
en la Chceta del Gobierno, y póngase en noticia de S. M. 
para los efectos convenientes. Así lo decretaron y 5rman 
los sefíores del márgen , de que certifico =aD. Toribio 
Sanchez de Monasterio .=D. Juan Pedro Morales.=Don 
Pascual Bolaiios y Novoa. =sD. Antonio Saenz de Vizma- 
nos.=D. Juan Nicolás de Undabeitia. =Juan Manuel 
Martinez. s 

Y pare que conate, de acuerdo del Tribunal, á fln de 
que acompaze Q reprewentacion que dirige con esta fecha 
al augusto Congreso de las Córtes, firmo la presente en 
laciudad de’CBdiz á 14 de Agosto de1812.===Juan Manuel 
Martinez. B 

Las Córtes quedaron enteradas. 

Se ley6 un o5aio del Secretario de Gracia y Justicia, 
con el cualaoompaäaba la oertitlcacion siguiente: 

GD. Vicente Lopez Dorado, aan6nigo lectoral de la 
soak iglesia aatedral de Orense, y su secretario particu- 
lar, et&: 

~6hrti!loo: que sa.virtud de la Real brden oomuniorda 
ti bl+iSr, Obbpo da m~ta.dibomir r:para el furameab 

de la Constitucion política de la Monarquía española, ha- 
biéndose expedido por S. E. y cabildo cédula convocato- 
ria á todos 19s señores dignidades, canónigos, racioneros 
y capellanes de esta santa iglesia, y congregados en su 
consecuencia en la sala capitular de ella en el dia 19 del 
corriente, presentb dicho Excmo. Sr. Obispo, que igual- 
mente se hallaba presente, y ley6 por sí mismo, un papel 
5rmado de su mano que para en el archivo de esta mis- 
ma iglesia, y su tenor á la letra es el siguiente: 

cLa nueva Constitucion formada, decretada y sancio- 
nada por los Sres. Diputados de las Córtes extraordina- 
rias que se nos propone, no para otra cosa que obedecerla 
y jurarla, e8 un monumento de la sabiduría, prudencia y 
celo .del bien público que ha dirigido á sus autores. La 
Nacion española, agradeaida á susltrabmjos y conducida 
por sus luces en su ciega obediencia y necesaria acepta- 
cion, podrá prometerse una libertad, independencia y fe- 
lidad que serán completas y consumadas con el Gobier- 
no bajo sus leyes, sujetándose B ellas el Monarca antes, 
y desde entonces Rey de las Españas, el Sr. D. Fernando 
el VII, por quien toda la Nacion suspira, y por cuya de- 
fensa y vindicacion de sus derechos y de ella misma, ha 
hecho y continúa tantos y tan gloriosos sacrificios. Ellos 
han sido una consecuencia de su amor y fidelidad, á que 
debia y debe atender; pero son de tal calidad, que exigen 
los de un Rey así servido, y cuyo magnánimo y generoso 
corazon en recompensa se daria á sí mismo. Dios Nues- 
tro Señor, como se lo suplicamos y vamos á pedir en el 
santo sacrificio que va á celebrarse, nos conceda verlo li- 
bre sobre el Trono español, y que lo ocupe para bien de la 
religion y del Estado con el mejor suceso y felicidad tanto 
tiempo, que tengan le satisfaccion de vivir bajo su im- 
perio los nietos de los nietos de los que ahora tienen su- 
cesion en el Reino, y que sus descendientes y legítimos 
sucesores sean no menos religioso s y verdaderos padres 
de sus súbditos, y perpetúen la dicha y gloria de la íncli- 
ta Nacion española, dando, conservando y propagando el 
Señor sin otro término que el de todo el orbe su descen- 
dencia y generacion . 

Estos votos esperamos oiga benigno el verdadero Mo- 
narca del universo, Rey de los Reyes, y solo árbitro de 
los tronos y dominaciones de la tierra. Debemos tambien 
en reconocimiento 6 su celo, trabajos y deseos de la ge- 
neral felicidad, rogar B Dios por los Diputados, arquitec- 
tos de la grande obra de la Conetitucion, que han edid- 
cado tambien para au gloria póstuma, y han podido de- 
cirse unos á otros como los descendientes de Noé despues 
del diluvio, y viviendo aun este patriarca: avenid, cele- 
bremos nuestro nombre antes de dividirnos y pasar á las 
provincias que representamos: edifiquemos una ciudad y 
una torre, cuya cima llegue hasta el cielo. $ Ellos busca- 
ban néciamente una especie de asilo contra las aguas que 
pudieran causar otra inundacion, olvidanao que no podia 
haber otra contra la indignacion y castigos del Omnipo- 
tente, que la humillacion bajo su mano poderosa, la pe- 
nitencia y la oracion. No favoreció Dios así su intento, 
desconcertó sus proyectos, y dividiendo sus lenguas, 108 
hizo separar y pasar á poblar y habitar diversas tierras. 
La ciudad y torre civil y política que preserve á la Espa- 
ña de otro diluvio de males, cual ha padecido y padece, 
es una fortaleza erigida bajo los auspicios del Señor, pre- 
cediendo y siguiendo oraciones fervorosas, lágrimas, pe- 
nitencias y profundas humillaciones del pueblo español, y 
en primer lugar se ha contado aon su proteccion, y pe- 
natradoo los eonatructoree de esta verdad indubitable: 
pe ei el Seãor no ediflor la ogaa,w~ vano sertI el trabajo 
de adifloarls; y ri no dslsnde la ciudad, por fuer4a que 
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sea, ser& tambien inútil toda la vigilancia de loa que II 
guardan y trabajan en au defensa. 

Torre fortísima es el nombrd del Señor; en él se em. 
pez6 el edificio, y concluido, se invoca para que subsistl 
y tenga firmeza. Esto se pretende con la interposicion de 
juramento y el acto de religion y accion de gracias qul 
debe seguirlo. El juramento exige la justicia, la verdad ; 
necesidad; y todo dolo, duplicidad y falta de sinceridad 
es forzoso estén muy lejos de un acto de los más sérios J 
religiosos y de tanta importancia á la sociedad. 

Examinar y reconocer la justicia de lo que se mandt 
jurar, ha correspondido y es una obligacion indispensa- 
ble respecto á los que lo mandan, y la verdad y sinceri- 
dad en la prestaclon del juramento lo es tambien de la 
que lo prestan, que no pueden p:estarIo sino en Ia inte- 
ligencia y supoeicion de ser justo y lícito lo que juran. 
La publicacion en el dia anterior, y la lectura en el si. 
guiente de una Constitucion que contiene 584 artículos, 
no es fácil dé á le multitud, que apenas oye algo, la ins- 
truccion é inteligencia necesarias, y su Ubediencia y pro- 
mesa de guardarla supone siempre y está ligada á lo que 
es lícito y justo. No permita Dios que un juramento tan 
comun y general degenere y ocasione perjurios, crímenes 
enormes que provoquen su ira é indignacion. Lo que EE 
promete debe ser lícito; y siando lfcito, debe cumplirse. 
La promesa induce esta natural obligacion, y la religion 
del juramento la hace sagrada, y más dando á Dios mis- 
mo por Aador de su cumplimiento. La circunspeccion pa- 
ra jurar, y un verdadero ánimo de cumplir lo que se jura 
y promete, son indispensables, y jurar cosa ilícita y cri- 
minal es una maldad execrable, pues se trae B Dios por 
testigo y flador de le iniquidad. 

Resta añadir que para obrar la observancia de la 
Constitucion no es necesario jurar le verdad 6 certeza de 
los principios en que estribe, ni de las aserciones que 
contiene. Al que jura y debe obedecer, lo que corres- 
ponde es cumplir lo que se le manda en ella, y á esto se 
obliga por el juramento, obligado ya por otra parte por 
la observancia debida á las leyes. La Constitucion esta- 
blecida, y subsistente mientras es ley del Estado, tiene 
toda la fuerza, y exige la obediencia debida 6 todas las 
verdaderas y legitimas leyes. Resta solo, porque se exi _ 
ge de mí y de los que tienen pública autoridad lo que 
segun la Constitucion no se exigirá en adelante, y es que 
jure no solo obeervar la Constitucion, sine hacerla obser- 
var; que el juramento que voy d prestar pare obedecer 
no es sino de cumplir con lo que me corresponde, suje- 
t$ndome á su observancia en cuanto dispone y manda, y 
hacer que se observe y ejecute por los que dependen de 
mi jurisdiccion, y están sujetos á ella en los caso3 ocur- 
rentes. Dejaré, por ejemplo, y sufriré, porque no puedo 
impedirlo, que IOS señoríos y jurisdicciones de la mitra 
de Orense le sean quitados; pero no consiento en ello, ni 
los cedo, porque seria obrar contra el juramento que 
hice en el acto de mi consagracion; y es contra los cá- 
nones tambien, á cuya observancia estoy obligado por mi 
parte. Lo mismo es respecto 4 la inmunidad y libertad 
ecleaibstica, ya real, ya personal. Y lejos de obligarme 
con jnramento d hacer que subsista esta Constitncion, 
dispuesto y pronto á obedecer y ejecutar lo que prescri- 
be, me reservo y protesto proceder por medior legítimos 
y de derecho, por representaciones y oficios que en nada 
se opong;an al respeto y subordinacion al Gobierno pre- 
seote y futuro, ni puedan perturbar en manera alguna la 
pública tranquilidad, á que sean atendidos los derechoa 
legítimos, de que no desisto, y en cuanto pueda justa- 
mente debo promover. Como cuanto puedan pedir los 

juramentos al in@bso en el obispado, el de la jura al 
Príncipe de Astúrias, y el prestado para la Regencia y la 
fldelidad al Rey, que se incluye en el actual. 

Podr& parecer no necasaria ó difusa esta doclaraoion, 
y que con arreglo á ella, y sin hacerla, prestase un ja- 
ramento que tendria en sí implícitas estas limitaciones. 
Pero no he contemplado este madio capaz de aquietar mi 
conciencia; y le sinceridad y buena fe en un acto tan sé- 
rio de religion en un Obispo, es sin duda preferible á res. 
tricciones y ocultaciones, 6 iiícitas ó p3tigrosas. 

Supuesto, pues, lo que precede, y con arreglo á ello, 
voy á pronunciar con toda sinceridad le fórmula preecri- 
ta por las Córtes y la Regencia, liss y llanamente, sin 
alteracion alguna, y con el testimonio del juramento sa 
unirá 6 precederá el de eato escrito. 

Orense 1:9 de Jubo de lglft.=&edro, Obispo de 
Orense. l 

un seguida de 10 cual, leida por mí, el que certifico, 
la fórraula prescrita en la citada Real órden, hizo 8. E. 
el mismo Sr. Obispo el juramento conforme Q ella, lisa y 
llanamente. Concluido este acto, se pasd 6 recibir el ja- 
ramento de los demás concurrentes ya expresados, los 
que le prestaron segun se previene. Despues de lo cual, 
se celebrd la misa solemne, y se aantd el Te Dwn. Y 
para que conste, cumpliendo con lo mandado, doy la pre- 
sente, que firmo: y sello con las armas de esta eanta 
iglesia. 

Orense 24 de Julio de 1812.=oVicente Lopez Do- 
rado. P 

El Sr. ARGUELLES: Pido que se lea un acuerdo del 
Congreso hecho en sesion secreta la víspera de tlrmar la 
Constitncion. Podrá decírseme que fué un acto secreto, 
pero esta clase de secretos est&n sujetos 6 la publi- 
cidad. Pido, Pues, que el Congreso decida si se ha de 
leer esta dec’lorrcion. $ 

Se leyó el decreto de la eesian seoreta de 17 de Mar- 
zo, en el cual se previno que los Diputadoe refractarios 
fuesen tenidos por indignos del nombre español, priva- 
dos de tcdoe los honores, distinciones, prerogativae, em- 
pleos y sueldos y expelidos del territorio eepañel en el 
termino de veinticuatro horas. 

El Sr. ARGUELLES: Pues, Señor, pido que en aten- 
cion B las circunstancias del dia se haga extensivo d te- 
doe los españoles, porque creo que un Diputado no ha 
descendido 4 clase inferior B la de los dem$s españoles; 
y ya que nosotroe nos hemos impuesto esta ley, jueto es 
1ue 88 haga exkensiva B todos. Nosotros componíamos el 
Yongreso aquel dia en número de 186 indivíduos, entre 
10s cuales habla muchos ecledtkticoe de todas gerarquiae, 
f no podia menos de haber conciencias deliaadae y aun 
melindrosas, y sin embargo ae sujetaron 6 ella. He oido 
.eer con toda atencion la exposicion de este Prelado; y B 
?esar de que toda ella es una algaravía (permítaseme esta 
sxpresion), esto es, una contradiccion manifleeta en todo 
ru contesto, debe analizarme. Dice que jura lisa J 1lanUk 
nente, y por otra parte llena de restricciones y protesta8 
.o mismo que va B jurar. Eato, 6 ea insultar á la sana 
:azon, 6 injariar al entendimiento con juegos de pala- 
)ras, con sutilezas de ingénio y subterfugios de la eacue- 
.a. En actos tan sérioa, en exposiciones que ae han de 
examinar por un cuerpo numeroso y legislador, no es fi- 
$1 sorprender por estos medios. Yo respeto en este Pre- 
edo sus años y sus virtudes, si laa tiene. Yo disculpo 
;odo lo que puede disculparse en BU edad y tircunetan- 
:iaa; pero al mismo tiempo no puedo menoa de recordar 
lue este Prelado desde los primeres momentos de la re-- 
III&% deI Congreso le ha causado 6 V, Y. mis amargu- 
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rau y desvelos y puesto en más conflictoa que los que 
pueden fácilmente imaginarse. 

En una palabra, solo la circunspeccion del Congreso 
y su flrmeza han podido evitar el que aquí se hubiese 
formado un cisma político y eclesiástico que hubiera cau- 
sado una guerra civil, en la cual podia la Nacion haber 
sido despedazada por facciones y movimientos populares. 
Si el promover semejantes desastres es conforme al espí- 
ritu apostólico y conciencias timoratas, yo lo dejo al jui- I 
cio y decision de los que me oyen, y á la hombría de bien 
y honradez de todo cristiano. Si el Congreso ha de ser 

i 

justo es menester que se desentienda de todo, y que haga 
una vez ejecutar la justicia en su nombre. En esto estriba 
el interés y seguridad de todos los españoles. /Desdichada 
Nacion si al favor de sutilezas y temores de conciencia 
habia de quedar expuesta á que ae anegasen en sangre y 
se degollasen los españoles los unos á los otros por sostr- 
ner opiniones ridículas y obstinaciones irritantes, fundán- 
dose los promovedores en que las Córtes no deben tomar 
providencias severas y ejecutivas! Ahora verá el Congreso 
c6mo mis pronósticos se han cumplido, cbmo yo predije 
bien cuando sostuve que el medio que se tomaba con este 
Prelado le daria aliento, y solo serviria para que los per- 
versos se escudasen con sus opiniones, y abusando de su 
edad y circunstancias, volviesen de nuevo á la carga hasta 
lograr su intento. Este Prelado ha valido él solo, hasta el 
dia, más que la Nacion entera. Las Córtes, á pocos dias 
de instaladas, entraron con él en una negociacion verda- 
dera, que terminó al fin con una capitulacion. No puede 
perderse de vista esta circunstancia. La exposicion que 
el Obiepo de Orense dirigió al Congreso desde CBdiz, es el 
origen de todos estos disgustos; y el misterio en que des- 
graciadamente quedb sepultado este escrito, ha compro- 
metido la opinion de las Córtes. La Nacion habia mirado 
con respeto B un Prelado á quien se suponia adornado de 
virtudes raras. Pero la Nacion ignora todavía que, á pe- 
sar de esas virtudes, lanzó contra sus representantes un 
libelo, en que vomitó un diluvio de injurias y denuestos, 
bastantes B provocar la circunspeccion más calificada. Un 
juicio oscuro y ridículo embrolló este incidente. Meses y 
meses se pasaron, jen qué? En solicitar y rogar que el 
Obispo de Orense jurase, como si de su opinion hubiése- 
mos de estar pendientes todos los españoles. Restriccio- 
nes, reservas, limitaciones, y hasta la altanería de pro- 
poner al Congreso la fórmula en que debia estar concebi- 
do su juramento particular. Los señores eclesiásticos han 
debido preveer que en este negocio nadie quedaba más 
comprometido que ellos mismos. Porque si se hace asunto 
de religion, no hay medio: 6 el Obispo de Orense es un 
refractario, ó los eclesiisticos del Congreso y fuera de él 
que han reconocido y jurado las Córtes y despues la Cons- 
titucion son cismáticos, abominables é incursos en cuan- 
tas penas candnicas puede imponer la Iglesia. Mas la con- 
ducta de aquel Prelado disuelve todas las dudas, tranqui- 
liza todas las conciencias. Despues de mil indecorosas 
gestionea por parte del Congreso, se convino en jurar lisa 
y llanamente, no obstante que poco antea habia preferido 
la exptriaoion y el martirio. El Obispo de Orense juró 
públioamente en las Córtes; ante Dios y los hombres pro- 
met,ió solemnemente sumision y obediencia B la autori- 
dad soberana de la Nacion. Si se dice que hizo restriccio- 
nes mentales, que su juramento fué condicional, si tal se 
alega, si esto se sostiene y se defiende , yo aseguro al 
Congreso que se autoriza la hipocresía, que se promueve 
la impostura, y que la inoredulidad misma será provoca- 
da por los que debian Precaverla. Yo he visto jurar tam- , 
bien á otros Prelados y eclesibticos en el Congreso. En- 

tre unos y otros no he advertido diferencia exterior; y si 
se recurre á modificaciones y reservas, si se cohonestan 
contradicciones posteriores con actos internos preceden- 
tes , jcuál será la consecuencia de estas sutilezas? iNo 
quedaria comprometida la sinceridad y buena fé de tantos 
respetables eclesiásticos que expontáneamente han jurado 
con los sentimientos más puros? El Obispo de Orense, 
despues de haber jurado públicamente en el Congreso, se 
fué á su diócesis, y las Córtes, despues de aquel acto tan 
solemne, tan conforme ~1 espíritu de mansedumbre y obe- 
diencia, no debian creer que renaciese en su pecho el de 
la rebelion y resistencia. La exposicion está llena de arti- 
ficio y capciosidad; desmiente la idea de candor y senci- 
llez que se habia querido atribuir á este Prelado, y ade- 
más concluye con estilo y doctrina sediciosa. Dice, no 
que escrupuliza, sino que no quiere desprenderse de los 
derechos señoriales que corresponden á la mitra de Oren- 
se, que no consentirá el decreto, que lo resistirá como 
pueda resistirlo; y esta resistencia, jes acaso contra al- 
guna heregía, contra algun cisma? No, Señor; en favor 
solo de privilegios é intereses mundanos. Lejos de haber 
virtud y abnegacion en esta resistencia, hay mucha ambi- 
cion y apego á lo que codician todos los hombres más ter- 
renales. Y no es este á la verdad el medio de adquirir la 
reputacion de virtuoso; en todo caso será el de usurpar- 
la. Y es preciso que todos lo sepamos todo, para que á 
cada uno se le tenga por lo que es. Dice que se opondrá á 
la Constitucion en tales y tales cosas; quiere decir que se 
constituirá juez sobre el Congreso, y que solo pasará por 
aquello que se acomode á sus opiniones: añade que se re- 
serva el derecho de resistir esto ó aquello, no por fuerza, 
sino por medios que no perturben la tranquilidad. Aquí 
es donde llamo la atencion del Congreso. El Obispo de 
Orense no tiene ejércitos de que disponer; pero abierta- 
mente resiste la Constitucion, y amenaza valerse de los 
medios oportunos; y porque no manda fuerza armada, 
cree que no es un rebelde que declara la guerra á su Pá- 
tría, Si los torrentes de sangre que anegaron los Estados 
de Europa en las guerras de religion no se hubieran der- 
ramado provocados los partidos y encendidas las pasiones 
por los mismos medios de que ya se ha valido este Prela- 
do, no me representarian con tanta viveza los desastres 
pasados y los que nos amenazan. Si la manifestacion es- 
crita de unos sentimientos tan inconcebibles, en el acto 
mismo de jurar, son incompatibles con la doctrina cris- 
tiana que ae noa inculca, JO no sé qué pensar. 

El Obispo de Orense si es, como se dice, sábio y ti- 
morato, no pudo desconocer las consecuencias de su con- 
ducta desde la instalacion del Congreso, y de la protesta 
que acaba de leerse. No cabe que sea indiscrecion, y ni 
el celo es bastante á disminuir en lo más mínimo unos 
hechos tan irregulares. Este Prelado ha gobernado el Rei- 
no, y sabe por experiencia lo que acarrea la resistencia de 
cualquiera clase á la autoridad establecida. Si su celo y 
SU fogosidad es tan grande en favor de la religion, p5m0 
no manifestó igual valentía en el último reinado? APor 
qué reservó para las Córtes el desobedecer, el formar un 
punto de reunion contra los decretos de 24 de Setiembre, 
obstinarse meses enteros en no reconocerlos, y despues 
de jurados, protestar y resistir sus leyes y la Constitucion 
sancionada por la misma autoridad á que públicamente 
se habia sometido? LEste proceder hubiera quedado im- 
pune en el último reinado? Respóndase de buena fé. La 
Constitucion, Señor, es el pacto en virtud del cuallos es- 
pañoles hemos de vivir en el Estado. La diócesi de Oren- 
Se está en él, no en un territorio independiente. El que 
no quiera vivir bajo esta ley, que salga del Reino, y fun- 
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de otro donde podrb ser legislador y constituirle 6 $ 
manera. Pero en este caso hay más: no solo resiste la 11 
fundamental, sin la cual no hay Estado, sino que se prc 
pone resistirla del modo que bien claro se deja tresluci 
El Obispo de Orense, al mismo tiempo que los pueblos : 
reciben y la juran con entusiasmo, amenaza con una COI 
que cuando menos será atacar el principio de la obedien 
cia y sumision 4 la autoridad constitutiva de la Nacior 
y si el momento en que así se amenaca á toda ella no ele 
va el hecho B una sedicion manifiesta, confieso que m: 
ideas no están en armonía con los de ningun hombre sen 
sato. El grito de guerra civil se ha oido ya; y si el Con 
greso por una fatalidad inconcebible no toma una medi 
da proporcionada á la crísis en que se le ha puesto, la, 
de todos los españolesl La N8CiOn sttrti despedazada por6 
fanatismo y por los partidos. Yo concluyo con que la reso 
lucion del Congreso que he indicado sea extensiva B tod 
el que resista jurar la Constitucion. Esta providencia es 1, 
única que puede salvar al Congreso de la nota de debilia 
dad, y aun de imprudencia. La ceguedad y obatinacion d 
los que promueven estas revueltas no les deja ver lo qu 
nos amenaza B todos. La Nacion quiere ser libre á tod; 
costa. Ha recibido con entusiasmo la ley que le asegura L 
independencia y libertad. Estos obstáculos con que a 
quiere sepultarla de nuevo en el detestable régimen ar. 
bitrario, solo servirán para irritarla, y si llega á enfure- 
cerse, ique otra cosa esperamos que lo que hemos visto el 
otras naciones, cuando su sufrimiento se ha acabado I 
fuerza de provocarlas? iCreen por ventura que promovien- 
do la anarquía 6 la gusrra civil, conseguirán volver a: 
mando y sumergir el Reino en la esclavitud anterior! 
iDesconocen que una revolucion jamás retrocede por el 
mismo camino por donde comenzó? i0 se complacerian 
de la ruina universal para satisfacer así sus venganzas 
Personales? El Congreso debe precaver estos desastres, d 
faltará Q; su primera obligacion. 

El Sr. CALATRAVA: Estos son los amargos frutos 
que ceje V. hl. de sublandura, dmejor diré, de su debi- 
lidad; y no son ellos los primeros ni serán tampoco los 
últimos si V. M. no muda de conducta. El Rdo. Obispo de 
Orense fué el primer español que se atrevió & insultar al 
Congreso, á oponerse á sus leyes y & no reconocer la so- 
beranía nacional residente en las Córtes; se le deja im- 
pune; toda la Nacion escandalizada murmuró de la debi- 
lidad de V. M., y aquel ejemplo pernicioso dió ocasion B 
que otros le imitasen, y á que desde entonces haya habi- 
do contra el Congreso un partido que aun no ha llegado 
V. M. á reprimir; partido que infaliblemente excitará una 
guerra civil entre nosotros si con prevision y energía no 
se sabe precaverla. Este Prelado, despues desu obstinada 
resistencia á jurar el reconocimiento y obediencia á las 
Córtes, fué sujeto á un juicio cuya legitimidad tampoco 
quiso reconocer; y sin embargo, gcuáles fueron las resul- 
tas? Avinose, por último, á jurar, aunque entre explica- 
ciones muy ambiguas; hubo mil dudas para entenderlas; 
se expuso 8 V. M. que era menester aclararlas; previeron 
algunos que todo era un artificio para salir del paso, y 
V. M. no quiso creerlo, persuadiéndose que era sincero el 
allanamiento del Rdo. Obispo J que efectivamente habia 
reconocido su error. V. M. y el tribunal que conocia de 
la causa se dejaron deslumbrar; contentáronse con admitír 
la oferta, y se di6 por acabado el asunto luego que vino á 
jurar el Rdo. Obispo. Juró; pero todo fué efectivamente 
una apariencia, porque ya sabemos que antes de venir á 
las Córtes se preeent6 al Consejo de Regencia, é hizo una 
especie de protesta contra el juramento que iba 6 prestar. 
Sí, Señor; e&e mismo Prelado que en esa expoaicion re- 
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conoce ahora que todo dolo, toda falta de sinceridad en el 
acto del juramento es un crimen, no se detuvo entonces 
en engañar á V. 116. afectando un convencimiento que no 
tenia, y jurando á la faz de toda la Nacion contra los 
sentimientos que aun conservaba, y contra la protesta 
que acababa de hacer; no se detuvo en jurar lisa y IIa- 
namente segun la fórmula prescrita; fué tan sincero y ve- 
raz su juramento, como la asercion que hizo en el juicio 
de que no habia comunicado á nadie los papeles que diri- 
gió á las Córtes, sin embargo de haber remitido dos co- 
pias de ellos d la primera Regencia y al Consejo de Cas- 
tilla para que siempre constasen. Todos estos artificios se 
hicieron despues bien manifiestos; V. M. supo la doblez 
con que se habia jurado; vi6 las -los copias y los oficios 
wiginales con que las remitió el Rdo. ObispJ; pero V. M. 
JB desentendiá de ello, y dió una nueva prueba de su ex- 
:esiva blandura, 6 más bien, repito, de su debilidad hácia 
wte Prelado. Publicóse la Constitucion: iquién no previó 
ìesde luego lo mismo que ha sucedido? iY cómo no ha- 
lia de suceder esto, 6 cosa semejante, despues de los an- 
:ecedentes indicados? La inobediencia se presenta de nue- 
ro; y un Obispo á la oabeza de su diócesi, un hombre 
lue debe dar ejemplo á los dem&s , ee el primero que se 
opone á la ley. Jura la Conatitucion, pero manifest&ndose 
lispuesto á echarla abajo siempre que pueda; y un Pre- 
ado que por lo autoridad que ejerce debe no solo obede- 
!er la ley, sino hacerla cumplir y guardar, eti el que in- 
luce d sus súbditos á desobedecerla, persuadiéndoles que 
‘8 injusto lo que se manda. Esas explicaciones, esas re- 
ervas contradicen lo mismo que se jura; y denada sirve 
1 juramento, 6 es mbs bien un nuevo crimen despues de 
.aber manifestado en la exposicion sentimientos tau con- 
rarios. Solo el deseo de inspirarlos á los dembs es lo que 
in duda movió al Obispo de Orense á formar y leer á su 
abildo un escrito semejante ; iy cómo se advierte en él 
f idea de hacer sospechosa la Constitucion! IQué afecta- 
ion hay tan poco digna de un español y de una persona 
e carácter1 Al hablar de la Constitucion no quiere decir 
iquiera que la han sancionado las Córtes generales y ex- 
raordinarias, el Cuerpo representante de la Nacion, sino 
)s Diputados de Ias Cdrtes extraordinarias. 

Deapues que entre unos cuantos elogios hace una com- 
aracion ridícula de esta obra con la torre de Babel, se 
Ktiende en importunas explicaciones acerca del juramen- 
) que 6 est6n en contradiccion con el que preat6 el re- 

verendo Obispo, 6 no podian servir sino para alarmar la 
conciencia de aus diocesanos. Llama al Sr. D. Fernan- 
10 VII Monarca antes y ya Rey, dando á entender que le 
hemos despojado de los derechos de la Monarquía ; pero 
iddnde está ese despojo, cuando en la Constitucion no se 
trata de otra cosa que de Monarquis, ni se reconoce otro 
3obierno que el mondrquico moderado hereditario en la 
:abeza del mismo Fernando? iguindo han estado las de- 
rechoe de éste tan asegurados como en la Constitucion? 
$!u&ndo su autoridad tan ooneolidada? &Y qué es eso sino 
querer alucinar la sencillez de los pueblos é k&eresar el 
imor que profesan B su Rey? Supone tambien el reve- 
rendo Obispo que la Constitucion le priva de derechos le- 
gítimos; no desiste de ellos, y protesta reclamarlos ; pero 
Fcuáles son esos derechos, curí1 la injusticia que le causa 
la Constitucion? Y si hay algunos que ésta prescribe 6 
reconoce, ,@mo se les llama derechos legítimos? iDónde 
hay esa legitimi&l si no la autoriza la ley? La ley decla- 
ra y protege 1~ derechos de cada uno, y tener por dere- 
zho lo que la ley prohibe, tener por legítimo lo que no se 
randa en ella, ea lo propio que no reconocer la autoridad 
ia Ia ley @ama. Dice igualmente que lejoa de cooperar ii 
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la subsistencia de la Constitucion.. . Pero para no equivo- 
carme pido que se lean los últimos período8 de la sxposi- 
cion (& Zqd el SP. Secretario.J Ahí tiene V. M. un ee- 
pañol que despues de decir que no consiente lo que se 
manda, que no cede, que no sufre la ley sino porque no 
puede impedirlo, no solamente rehusa obligarse con ju- 
ramento á hacer que subsista la Constitucion, sino que 
hace reservas y protestas contra lo que ella previene: iy 
es este el modo de obedecerla? iY es asi como un ciuda- 
dano debe jurar guardarla? iY es así como procede una 
autoridad 6 quien se impone además la obligacion de ha- 
cerla guardar? iY la hará guardar el que en realidad no 
la obedece ni quiere que subsista? El Rdo. Obispo de 
Orense cree que sus obligaciones como tal, están en opo- 
sicion con las de ciudadano; pero como ciudadano y como 
Obispo debe obedecer la ley: la religion le manda en am- 
bos conceptos sujetarse á las legítimas autoridades, y es 
tan contrario á una como á otra que un Prelado en vez 
de persuadir á sus diocesanos la obediencia, les dé tales 
ejemplos de insubordinacion. &Y en qué se funda la re- 
sistencia? &En qué wa pretendida oposiciou de obligacio- 
nes? ~ES por ventura en que la Constitucion ataca á la 
religion ó 6 la potestad legitima de la Iglesia? No, Señor, 
nada de este; es únicamente porque 8 la mitra do Orense 
se le quitan sus señoríos y jurisdicciones temporales, que 
nada tienen que ver con la religion, y tambien, sinduda, 
porque aunque se conserva S 10s eclesiá8ticos su fuero, no 
se les exceptúa de la justísima obligacion de contribuir 
como todos 108 españoles 6 proporcion de sus haberes 
Para las necesidades del Estado: iy se podrá tolerar que 
por motivos tales un Prelado español que ss tiene por tan 
religioso resista cumplir una obligacion sagrada que der- 
empeña el pueblo español con tanto regocijo? ipesan más 
en su concepto 108 señoríos de la mitra y una inmunidad 
injusta, que la autoridad de V. M. y el interés general 
de1 Estado? ¿EIa de serle licito oponerse 6 la voluntad de 
la Nacion, que cifra en la Constitucion todas su8 espe- 
ranzas? ~NO le basta ver la uniformidad de sentimientos, 
el placer, el entusiasmo con que todo8 los pueblos la re- 
ciben? iY quiere todavia que su opinion prevalezca sobre 
la de todos los demás, y no ceder nunca de su temeraria 
resistencia? No ceda enhorabuena; pero si no quiere con- 
formarse con lo que V. M. determina, con lo que toda la 
Nacion desea, salga de los dominios españoles. Aquí no 8e 
obliga á nadie: el que no se aoomode á esta sociedad bus- 
que otra; pero el que quiera vivir en Espasa ha de su- 
jetarse i las leyes de V. bf., y convenir con el sistema 
establecido. A ninguno persigamos por sus opiniones; ten- 
ga el Rdo. Obispo de Orense los sentimientos que quiera; 
pero salga de entre nosotros si 108 suyos no pueden con- 
formarse con los nuestros y con los principios sanciona- 
dos. Antes fu6 ciudadano que Obispo, y la dignidad no le 
exime de sus primeras obligaaiones. Si quiere un Rey 
dkpota, v+aee adonde le haytr; si quiere tener señoríos 
é inmunidades en perjuicio de los dembs ciudadanos, bns- 
que donde se lo aonsientan; aquE ya se acabaron, aquí go- 
bierna solo 1s Constitucion, y nadie reina ni reinar& ya 
en España sino las leyes y !a justicia. Así que, apoyo la 
idea deI Sr. Argüelles para el efecto de que se haga en 
cuanto á este Prelado y B cualquiera español que le imite, 
una declaracien Igual 6 la que acordd haaer V. M. con 
respecto 6 los Diputados que no jurasen lisa y llanamen- 
te. El (Tongreso quico prepararse á dar un ejempI mas- 
t&dose de antemano tan rígido con sus mismos indiví- 
duos: bien convencido se manifestó entonces de que de- 
bis hacerse con cualquiera otro 10 mismo que se habria 
heeh0 Con ellos en su caso; y si no se $eneralizó desde 

uego aquella dealaraaion, fué porque no creyó V. M. que 
necesitase de ella ninguu español para jurar una Conati- 
lucion benéfica, que tanto faVOreCa á todos, una COnSti- 
#ucion en que la religion es la primera ley, en que se ve 
uás afianzado que nunca el Trono de Fernando, y en que 
Ie asegura el gobierno de la Monarquía de un modo gran- 
le é indestructible sobre las leyes sábias que dictaron 
meatros mayores. Pero ha salido un español que no quie- 
ue conformarse, y es llegado el caso de que el propósito 
1dV. M. se verifique. Este Prelado es UU súbdito de V. M., 
T V. M., dejándole su dignidad episcopal, puede hacerle 
ialir de la Monarquía, y privarle de todos los derecho8 de 
rspaiíol y ciudadano. Para ello no hay necesidad de su- 

etarle á un juicio, que tendrá por ilegítimo quien no re- 
:onoce la legitimidad de 1as leyes. Ni se trata tampoco 
le imponerle una pena, sino de excluir de la nueva sociedad 
rl que no pertenece á ella; porque no quiere ni puede ser 
:ontado entre loa españoles el que no se conforma oon las 
syes fundamentales del Estado ni reconoce la soberana 
autoridad de la Nacion. 

El Sr. VILLAGOMEZ: No pensé hablar para vindi- 
:ar al Sr. Obispo de Orense del proceso contra él fulmi- 
nado, porque á éste se le puso fin y dió por enteramente 
tcabado; nadie ignora, por haberse manifestado en la 
ISaceta ministerial del Gobierno de órden de V. M. y de 
la miama, un párrafo á propósito, por el que supo todo el 
mundo haberse concluido felizmente este desagradable 
luces0 y á satisfaccion de V. M., habiéndoleprestado el j u- 
:amento bajo la fórmula prescrita lisa y llanamente en la 
sea1 isla de Leon: no debe ser volverá estos aSUntOSah o- 
:a por eso: es un Príncipe de la Iglesia, á quien se le de- 
)e toda veneracion: los Obispos ssistian á las Córtee an- 
;iguas y Q la8 primeras, las más célebres de España, un 
Sonailio de Toledo. Ya se sabe que los Obispos sou perso- 
las muy dignas; pero me levantaba para contestar al se- 
ior Argüelles cara á cara, frente á frente. .Ha dicho que 
no ha habido de estos Prelados ni el Sr. Obispo de Orense 
capaz de sostenerse así como se ve ahora en tiempo de 
Cárlos IV, pues ha tenido valor este Sr. Obispo para ha- 
cer resistencia en ese tiempo. En la causa que se siguió á 
un Joanes Asturiano por los alboroto8 sobre ferias en Ga- 
licia cuando los bullicios en Orense, que movid á la cabe- 
za de muchos, solo pudo contenerle’el Sr. Obispo 8 fuer- 
za de sus persuasiones; luego que el corregidor viéndole 
desarmado intentó apoderarse del reo (cuando antes ni 
solo ni con su ayuntamiento se habia atrevido), inter- 
puesta la mediacion del Sr. Obispo, recogido y como re- 
fugiado en su palacio de acuerdo de todos para tratarle 
con alguna indulgencia, no obstante, la causa fué adelan- 
te, y para proceder al rigor, se mandb por el corregidor, 
por Ia Audiencia y aun de drden expresa del Rey, la en- 
trega del reo; el Sr. Obispo la resistió dos 6 tres veces, 
hizo unas representaciones que aparecieron en los papeles 
públicos de todas partes, aun de Francia. Esta es firme- 
za del Sr. Obispo de Orense, y la virtud necesaria que se 
echaba de menos para resistir al Gobierno pasado. Ahora, 
por 10 que haae á este escrito, es contradictorio el jurar 
Lisa y llanamente, y reservarse para los legítimos dere- 
cbos: no hablo como deban ser entendidos tales contra la 
Ccnatituaion: pero prosciadiéndo en cuanto á esto, en 1e 
dOmáS, 6 mí me interesa la vpinion de un ciudadano taa 
digno como eh, que ha estado sumiso al Congreso, y 10 
dirán conmigo millones de hombres. 

El Sr. IIUEfiAS: Señor, ha hecho la casualidad, me- 
@ diré, la Providencia, que se repitan en un dia ante 
V. M. dos casos notables, que hace ya trescientos sños se 
prosentaron en España por primera vez. Entonces se dió 
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ya la norma que ahora se ha de seguir. Un hombre de 
estado secular y un Obispo que con santos fines se resis- 
tieron á la autoridad que estaba reconocida por suprema, 
son representados ahora por un Lardizabal y un Obispo 
de Orense, que animados de mortal discordia dicen que 
si no han resistido B estas instituciones, es porque no pue- 
den. Esto me recuerda al célebre é inmortal Padilla y al 
valiente anciano Obispo de Zaragoza. Aquellos dos hom- 
bres 6 quienes distinguió un celo ardiente por las justas 
libertades de la Nacion, sin otro delito que el ser igaal- 
mente desgraciados, sufrieron una misma suerte, bien in- 
digna por cierto de ellos y de la justa causa que defen- 
dian. Estos dos, sin proponerse otro bien que el privado 
de sus personas, y quizi sin otra ambicion que el nécio 
orgullo de sostener sus opiniones, contrarían abiertamen- 
te la voluntad decidida de toda una Nacion libre, y han 
merecido el trágico tln de aquellos; pero yo á la verdad 
no deseo que en todo se asimile á su mala suerte la de 
Lardizabal y el Obispo de Orense, porque á aquellos los 
juzgó el despotismo ofendido, que se llamaba y era resl- 
mente mal Gobierno; y la suerte de estos pende de V. M., 
que se conduce por principios de sabiduría y de justicia. 
Padilla fué decapitado sin forma alguna de proceso á las 
veinticuatro horas de haber rendido su espada, y el 
Obispo lo fué sin m&s miramiento en su misma prision. 
Se ha leido, y V. M. quedó enterado de la sentencia que 
un tribunal ha impuesto 4 Lardizabal despues de muchos 
meses de meditacion y detenimiento; reproduce en el mis- 
mo dia el Obispo de Orense los ultrajes que habia hecho 
6 la soberanía y á la libertad nacional; pues que sufra 
como su compañero Lardizabal la expatriacion, y quede 
privado de las honras de español. Hasta aquí voy confor- 
me con la opinion que ha manifestado el Sr. Argüelles; 
pero añado que á costa de Lardizabal se levante en Tole- 
do un monumento de honra 6 la buena memoria del in- 
mortal Padilla, y otro en Zamora á la de su intrépido 
Obispo D. Antonio Acuña, 6 costa del de Orense. 

El Sr. MORALES GALLEGO: No puedo convenir, 
ni está en mis principios defender al Obispo de Orense, 
segun lo que aparece B primera vista sobre el modo con 
que se ha portado en el acto de jurar la Constitucion. 
Convengo con lo que se ha manifestado por los Sres. Ar- 
güelles y Calatrava; no hay medio entre obedecer y cum- 
plir la Constitucion política de la Monarquía, 6 salir de 
su territorio. Ki el Gobierno ni las Cortes pueden permi- 
tir subsista entre los ciudadanos de esta gran Nacion el 
que no quiera sujetrrse 4 sus leyes. Estos son principios 
muy notorios de derecho publico; pero no consiste en 
ellos la dificultad que se ofrece en la presente disputa, y 
que me ha obligado á tomar 1s palabra. La dificultad, Se- 
ñor, no es de derecho, es única y solamente de hecho; 
pero ni los ejemplos que he oido citar, ni ningunos otros 
argumentos de su clase alcanzan á presentarlo tan claro 
como se necesita para imponer una pena grave y atroz 
cual corresponderia al delito, estando probado. El testi- 
monio 6 certificacion que se ha leido, y de donde se quie- 
re deducir la certeza del hecho y convencimiento de que 
el Obispo ha infringido la ley hasta poderlo graduar de 
refractario, no está calificado en este momento hasta un 
grado de certeza que no deje que apetecer. Su leetara por 
solo una vez no es bastante para que 120 hombres que es- 
taremos presentes, formen el juicio recto y seguro que se 
necesita para dedicir. Es largo, confuso y aun intrincado, 
segnn he podido comprender; y estas circunstancias meoea- 
eionan duda, con la cual no puedo ni debo resolver de pron- 
to. Quisiera ser tan feliz en imponerme, eomo los dignos 
compaeeroa que me han precedido; pero careaco de esta 

apreciable circunstancia: sin embargo, soy Diputado, y 
tengo obligacion de votar; pero es más fuerte la de impo- 
nerme bien de los hechos y circunstancias del negocio 
para desempeñar mi grave cargo con el acierto que se8 
posible. Por estos sábios y prudentes principios ha adop- 
tado V. M. 18 práctica de tener comisiones de su seno que 
examinn profundamente los asuntos graves que se pre- 
senten, le informen lo que resulte, y den su dictámen. 
Así es cómo V. M. ha desempeñado con acierto y aproba- 
cion de los buenos los negocios que han ocurrido, y tra- 
bajos que ha publicado hasta el dia. Me pareoe, pues, no 
hay rszon para separarse de esta práctica, tanto más bien, 
cuanto mayor y más árduo es el negocio sobre que se con- 
trae la discusion. Aun sin esto, 18 gravedad y circuns- 
peceion con que V. M. debe proceder en sus resoluciones, 
y especialmente en la clase de la que se trata, es otra cir- 
cunstancia particular que exige de necesidad pase el aaun- 
to á una comision. 

Esta reunirá los antecedentes, recsnocerá ese certifl- 
cado, y confrontándolo todo con 18 Conetitucion, dará B 
V, M. un informe exacto, meditado y cual corresponde 
para resolver con conocimiento é ilustracion. Tengo por 
muy aventurado proceder de otro modo, y acaso dejar& 
de votarse lo justo por equivocacion en los hechos, 6 por 
falta de instruccion en los Sres. Diputados: mi dictámen , 
por tanto, se reduce á que, passndo esos papeles á las 
comisiones de Justicia y Constitucion reunidas, informen 
á V. M. lo que se les ofrezca y psrezca á la mayor posi- 
ble brevedad. 

El Sr. CAPXUAISIY: Señor, lo primero que pido que, 
antes de hablar en el asunto, se vote como cosa prévia la 
proposicion del Sr. Argüelles, para que aquella ley que 
uos impusimos los legisladores, acaso no ejemplar en 18 
historia, sea trascendental á todos los ciudadanos espa- 
ñoles. 

No puedo menos de manifestar en púbbca sesion que, 
despues de haber oido alguna oposicion, sin embargo de 
ser las opiniones en lo sustancial conformes, que solo el 
Sr. Villagomez se ha propuesto eantificar al Rdo. Obispo 
de Orense sin necesidad. Tambien quisiera yo, si me fue- 
se ahora posible, declarar extensamente la hirtoria secre- 
ta de lo que aconteció en el COngreS en 18 isla de Leon, 
para que formasen un perfecto juicio de todos los pasajes 
los Sres. Diputados que no se hallaron presentes, que 
son más de otros tantos de los que entonces concurrian. 
En aquellas primeras sesiones, este Prelado nos dio dias 
muy amargos, y aun noches. Sepa, pues, el auditorio que 
esta extravagancia no es nueva en el carácter de aquel 
Prelado, sino UD~ consecuencia de SUS principios malte- 
rabks y de su natural pertinaz. 

En aquellos primeros lances se trató de hacer una 
pronta y ejemplar justicia, como debe V. M. hacerla aho- 
ra. Pero la experiencia me ha enseñado desde que tengo 
el honor de rentarme en el Congreso, que siempre que un 
atentado pide irremisible rigor, en dejando pasar veinti- 
cuatro horas, los Diputados vuelven al Oongreso ya otros 
hombres. En la eesion en que se ventiló el primer iuoi- 
dente, altamente ofendidos del insultante y sedicioso 05- 
cio del Obiepo, uno8 Diputados proponian confinarle en 
Malvinas, otros en Ceut8, otros encerrarle en una estre- 
cha celda por tods su vida, siu tinta ni papel, y 8lgunOS 
hasta decapitarle; y no fueron los eCle&%ticos los mmea 
rigurosos queriendo ser ~XJ mk~ justoe. Pero d loa ocho 
dias ya pensaron muy de otro modo: entraron los tempe- 
ramentos, porque no queriendose oponer d IS justicia, ou _ 
yo .pzimsrgrite nopc+dian sofocar dentro de su pecho, tra- 
ts#w de wMrla 68LI g~la~ forensee. Tuvo entone- el 
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Congreso (dura cosa es decirlo) la debilidad de perdona 
al reo, esto es, de pasar la causa B un tribunal. Queda 
sepultados en el archivo los oficios injuriosos y atrevido 
que dirigió dos veces á V. M. con toda la cavilosidad qu 
puede sugerir el escolasticismo teológico y el amor pro, 
pio de un anciano venerado como oráculo de ciencia y d 
virtud. 

Queriendo el Congreso guardar el mayor decoro á SI 
dignidad episcopal, no meno@ que á su delicadeza genial 
se nombró para tomarle las primeras declaraciones en Cá 
diz al Cardenal de Escala, Arzobispo de Toledo, y prima 
do de las Españas. Pero, 8 pesar de esta particular con- 
sideracion, se resistid á ver la cara al Cardenal. Y fué ta 
su tenacidad en despreciar las resoluciones de las Córtes 

*que despues de varias protestas, las desafió ofreciéndose 
al martirio. Al oir leer esta exposicion, ms levanté di- 
ciendo: que no se le dé este gusto, Bien cierto es que si i 
mí y á otros sd nos hubiese oido en aquella ocasion, nc 
tendríamos hoy estos nuevos pesares. Dijo que estabr 
pronto para el martirio, 6 de lo contrario iria pidiendc 
limosna á pié por esos mundos. El morir mártir podria su- 
birle despues á un altar; pero la mendiguezambulante er 
un Obispo, al paso que parece humillacion, tiene un visc 
de soberbia, y no como quiera, sino revoltosa; porque bier 
conoceria que podria llevarse más gente tras sí en este 
trage de Apóstol perseguido, que predicando revestido de 
portiflcal. Pero fuimos tan insensibles que no quisimos 
concederle ni lo uno ni lo otro. Esto es lo que tienen loe 
hombres que han gozado largo tiempo de alta opinion, 
que esta misma les hace peligrosos en delicadas circuns- 
tancias, mayormente si se oyen sus doctrinas como ema- 
nadas de boca de la virtud y de la sabiduría. 

Ha dicho el Sr. Villagomez, rebatiendo una expresion 
del Sr. Argüelles, que el Obispo de Orense hubiera mos- 
trado en el reinado de Cárlos IV la misma firmeza que 
muestra ahora. Esta firmeza degenerada en terquedad, y 
tambien en vanidad, es muy antigua en este Prelado. Pre- 
gúntese Q nuestro compañero el Sr. Hermida cuando era 
Asca1 del Consejo de la Cámara, y repetirá lo que manifestó 
en sesion secreta: que nunca se pudo conseguir que obe- 
deciese las órdenes del Rey si no eran conforme á sus 
ideas. Otro Diputado eclesiástico de la misma diócesis ase - 
gurb que en veintiseis años no habia visitado su obispado, 
Es sensible que este caso inesperado me obligue á revelar 
pasages secretos del Congreso, porque es ya tiempo de 
desengañar al público, preocupado tal vez, 6 escandaliza- 
do. Este Prelado es, ha sido y será siempre el mismo: no 
reconoce otra autoridad que la suya, y tiene una concien- 
cia peculrar suya, como Bonaparte su política. 

Desentendiéndome de querer interpretar las restric- 
ciones mentales del Sr. Obispo, no puedo dejar de rogar 
al Congreso mire este asunto con toda circunspeccion y 
cuidado, considerando que el exceso procede de un ciu- 
dadano que por razon de su dignidad y fama puede au 
doctrina hacer tanto más daño en el rebaño del Señor. 
Para apacentarlo, solicito ansioso dos veces, durante el 
curso lento de su causa, permiso para retirarse á Galicia, 
B donde le llamaban sus ovejas. Estas mismas balaban 
cuando el Prelado estuvo ausente de ellas en la Regencia 
seis meses; pero entonces el pastor soberano no las oia. 

Al fln, aquel que antes queria dar el cuello al cuchi- 
llo, se conformó de grado 6 forzado 6 bajar su dura cer- 
viz á las Córtes, prestando el tan litigado juramento lisa 
y llanamente en la isla de Leon, para repetirlo tenebroso 
y resbaloso en Orense. 

Mor, para dar una acertada y prudente providencia 
que ateje hs consecuencias de desacato del Rdo, Obispo 
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de Orense, apoyo la opinion del Sr. Morales Gallego, si 
V. M. no determina otra cosa que sea más ejemplar y 
ejecutiva, á que yo no me opondré. 

El Sr. Conde de TORENO: No me detendré á contes- 
tar al Sr. Villagomez, porque solo ha tratado de exponer 
que la misma firmeza que manifiesta ahora este Prelado, 
la manifestó en tiempo de Cárlos IV: esto es indiferente 
para la cuestion del dia, aunque fuera verdadera firmeza 
lo que, en mi concepto, no es más que terquedad y obsti- 
nacion. Me abstendria aún de hablar, por juzgarlo inútil en 
materia tan clara, si no fuera por rebatir la opinion de los 
dosúltimos señores preopinantes, que quieren que pase este 
negocio á una comision. El Sr. Morales Gallego, llevado 
sin duda de su justificacion, aunque altamente desaprue- 
bs la conducta del Rdo. Obispo, desea que la resolucion 
recaiga despues del exámen de una comision. Y el señor 
Sapmany, que al principio de su discurso parecia ser de 
una opinion enteramente contraria, porque se temia que 
si se pasaba tiempo los ánimos se enfriasen, y que los 
nismos hombres se volviesen otros, concluyó conviniendo 
3n el mismo dictámen del Sr. Morales, que justamente 
?odria producir lo que deseaba evitar. Yo, sin tener los 
recelos del Sr. Capmany, pienso que desde luego debe de- 
:idirse: la justicia es evidente, y de una resolucion faci- 
ísima; y así, me parece que ante todas cosas debe de 
rprobarse ó desaprobarse la proposicion del Sr. Argüelles, 
wimera en órden, reducida á que el decreto dado con 
,especto á los Diputados que vacilasen acerca de firmar y 
urar la Constitucion, se haga extensivo á aquellos ciu- 
ladanos españoles que resistan jurarla lisa y llanamente. 
ifortunadamente, apenas se hallará otro alguno que deje 
.e reconocerla, segun el general aplauso con que ha sido 
ecibida. Y la Regencia del Reino, que está encargada de 
B seguridad del Estado, aplicará la ley en los casos que 
e ofrezca, y la aplicará ahora al Obispo de Orense, como 
s su obligacion y reclama el bien del Estado, el bien del 
Sstado, que se interesa en evitar los disturbios que podria 
casionar un refractario de las circunstancias de este Pre- 
ado. La Regencia del Reino, que tan solícita ha andado 
n otras ocasiones en traspasar las fórmulas do las leyes 
lar creerlo así conveniente para la tranquilidad pública, 
IO menos lo estará ahora, cuando sus providencias deben 
ecaer, no sobre un. ciudadano español que ha reconocido 
as leyes de la Nacion, sino sobre un ciudadano que no 
uiere pertenecer á esta sociedad ni vivir bajo sus leyes. 

No hablaré del papel del Sr. Obispo, porque verdade- 
rmente él es la torre de Babel con que nos quiere com- 
arar en medio de sus giros y ambajes, y solo aparece 
laro lo que importaba: las reservas y restricciones con 
ue intenta eludir y burlarse de la Constitucion y de la 
epresentacion nacional que la ha sancionado. Ahí, en esa 
omparacion de la torre de Babel, parece envolver el con- 
epto de que noeotros, así como los hijos de Noé erigieron 
na torre para salvarse de otro diluvio, formamos la Cons- 
itucion para acogernos bajo su sombra y hacer famoso 
uestro nombre antes de separarnos B poblar. En cuanto 
esto, no sé lo que pensarán los muchos señores ecle- 

iásticos que hay en el Congreso. Por mi parte, disimulo 
jtos extravíos de la imsginacion del Sr. Obispo, y voy á 
lanifeatar lo importante y justo que es aprobar inmedia- 
rmente la proposicion del Sr. Argüelles. 

El honor de los señores eclesiásticos y su amor por la 
4igion están sumamente interebados. Su honor y repu- 
uion ya manifestó el Sr. Argüelles que dependian de la 
eclaracion del Congreso; pues habiendo jurado llana- 
lente la Constitucion, 6 ellos ó el Obispo eran refracta- 
ihs. Su amor á la religion, porque si los pueblos ven que 
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el decreto de señoríos, y la Constitucion J demás resolu- 
ciones del Congreso que les son útiles y beneficiosas, ha 
han oposicion en una persona, segun fama, tan timoratr 
como el Sr. Obispo de Orense, iqué pensaran? AQué con- 
secuencias tan peligrosas podrán deducir? Dirtin tal vez. 
el Obispo de Orense asegura que es contra su conciencia 
el pasar por estas resoluciones banéficas; su conciencia 
es muy religiosa; luego las resoluciones son anti-raligio- 
sas; y añadirán: &y es posible que lo que nos acarrea fe. 
licidad y nos alivia da las pesadas cargas que teníamos 
sea contrario á la raligion? La religion iquerr& que sub- 
sista el orígen y la causa de nuestros males? Y si van pro- 
gresivamente sacando ilaciones y consecuencias tales, 
idonde irán á parar? Considérenlo los señores eclesiásti- 
cos, y examinen si no as conveniente tomar una provi 
dermis que persuada al pueblo que el Sr. Obispo está ex- 
traviado, que toma sus intereses y sus caprichos por las 
verdades de la raligion, y que quienes verdaderamente 
proceden contra ella y contra sus máximas son los que, 
como el Sr. Obispo, equivocan 6 desean confundir una cosa 
con otra. Si este asunto se mirase aislado y so10 con reIa- 
cion al Obispo, opinaria que, así como el Sr. Capmany en 
otra ocasion no queria que se la diese el gusto del marti- 
rio, tampoco se le diese ahora el de la expatriacion, sino 
que se le enviase á alguna de aquellas casas que hay en 
algunas ciudades da España que por desgracia están ahora 
ocupadas por el enemigo, y donde se recluyen los que pa- 
decen extravíos de imaginacion. Y para prueba de lo 
amantes que somos da la libertad, convengo con el señor 
Dueñas que á costa de las temporalidades de esta Prelado 
se erijan dos monumentos an honor de los dos célebres 
españoles PadiIIa y Acuña, tan acreedores á esta dietín- 
cion, como que sacrificaron sus vidas por la libertad cas- 
tellana, al paso que el Prelado da Orense es expatriado 
por ser enemigo de ella y de la causa de los pueblos. Pero 
esto podrá determinarse á su tiempo. Ahora vuelvo á la 
cuestion del dia. 

t 
9 

La justicia de la medida es indispensable. Los hom- 
brea, al reunirse en sociedad, forman ciertos pactos ó 
convenios, á cuyo cumplimiento libra y reclprocamente 
se obligan. Si alguno de ellos disiente del modo de pensar 
da 10s asociados, necesariamente ha de ser excluido de la 
comunidad, porque si no seria un indiví,luo que no sujeto 
d la ley, se haria superior 6 todos los demás. La Constitu- 
cion que hemos promulgado son los pactos 6 leyes funda- 
mentales que nosotros, revestidos de ámplios poderes, 
hemos renovado, y bajo un método sencillo y claro que- 
remos poner en vigor. La voluntad de la Kacion, rapra- 
sentada por el Congreso, 10 ha determinado así, J B 
ninguna voluntad particular le es dado prevalecer contra 
la voluntad general. EL Sr. Obispo de Orense piensa de 
diverso modo que la Nacion, y no quiera sino B su manera 
obedecer las leyes que aquella establece, y por lo mismo 
no puede componer parte de Ia Nacion española. Nosotros, 
ffeles á nuestros principios, ni le perseguimos, ni le far- 
mamos cargos. El hombre es libre de vivir bajo unas íi 
otras leyes. Al Sr. Obispo no le acomodan las que hemos 
adoptado, deba irse á buscar su domicilio en otra parta. 
Esto es á lo que termina la proposicion del Sr. Argüelles, 
y esto es lo que deba aprobar el Congreso, si no quiere 
que dentro de la Nacion haya un español que desconozca 
y se burle de sus layes. Hasta los extranjeros tienen que 
sujetarse hasta cierto punto á las leyes del país- en donde 
se hallan. iY solo el Obispo de Orease tendrá el priviJegiÓ 
de no reconocerlas sino cuando le acomoda? Quasévaya á 
donde reinando sus doctrinas, pueda vivir feliz J RO mo; 
Mar B loe demás. KJ que este asunto pase 5 UJJ tribon41 
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seria un contraprincipio. Un tribunal juzga por leyes civi- 
lea publicadas con anterioridad, y aquí se deba juzgar por 
la ley primera, la fundamental da las sociedades políticas, 
la de sujetarse á las leyes que se estab1ecar.r. UU juicio de 
un tribunal sería injusto, por proceder contra las reglas 
que deben dirigirlo. En el mero hecho de entender en la 
causa, manifestaria que era de su competencia resolver 6 
no que hubiese dentro de la comunidad personas que no 
adoptasen sus leyes. Los tribunales aplican layes racono - 
cidas á ciudadanos que se han obligado á cumplirlas, pe- 
ro no á individuos que no quieran sujetarse 6 ellas. El no 
permitir que estos sean admitidos en la sociedad, corres- 
ponde á ella misma 6 á su reprasentacion, no B una cor- 
poracion que tiene facultades limitadas. Además, el señor 
Obispo solo por fuerzt dice que se sujeta á la Constitu- 
cion: la autoridad da los tribunales emana de eha, luego 
las sentencias de estos serán para al Sr. Obispo tan ile- 
pales é injustas como si fueran acordadas por el Congre- 
30. La Constitucion legitima todas las autoridades; el sa- 
ñor Obispo solamente forzado sesomete á ella, y solamen- 
;e forzado, y no porque las crea justas, se someterá á las 
providencias que cualquierade aquellas dé. En dn, es cla- 
10 que en una Nacion no puede existir quien no reconoce 
ws leyes. Seria un privilegiado sin ejemplo que perturba- 
:ia impunemente la sociedad. Para mayor abundamiento, 
rcordémonos que cuando se anunció la proposioion para los 
Diputados, se quiso extender á todos los españoles; paro 
re dejó de hacer como inútil por ser una cosa clara y na- 
!asaria llagado el caso, y tambien porque, testigos todos 
la1 entusiasmo con que el pueblo español recibia y espa- 
baba la Conatitucion, no ara razon publicar una providen- 
:ia para otros, cuando solo se habia tomado por los es - 
rrúpulos da dos Diputados. Por todo 10 cual apoyola pro- 
josicion del Sr. Argüalles.;p 

Declaróse que el punto estaba suficientemente diecu- 
ido, y en seguida se propuso á votacion la proposicion 
lue habia fijado el Sr. Argüelles en estos términos: 

uEn este caso, y en cualquiera otro de su espacie que 
wurra, ee ob:ervar6 lo prevenido en el acuerdo tenidoen 
la sesion secreta de 17 da Marzo del corriente año., 

Antes que se votara dicha propoeicion, tomnó la pala- 
bra p dijo 

El Sr. GALLEGO: Hago presente que cuando se di6 
?sta decreto, que fué en sesion secreta, se tratb da hacer 
lna proposicion general para todos los españolas que se 
iallasen en oste caso; porque es claro que todo el que no 
:econoce las leyes da un Gobierno, no debeestaren él. Por 
ionsiguiente, el que no quiera ser español salga de Es- 
laña; .y si no, que se la eche. Loe tribunales nada tienen 
Jue ver en esto: los tribunales eepaiioles estbn creados 
Iara juzgar B los que quieran ser españolas, paro no á los 
pe no quieren sujetsrseá las leyea de nuestraMonarquía. 
sn todas las naciones del mundo sucede lo mismo. Hago 
bresente esto para que no sa diga que vamos á dar 6 
sta ley una fuerza retroactiva, haciéndola extansiva al 
Zdo. Obispo. No es así, Señor, porque esta medide está 
brescrita por nuestros Códigos y por todas las legislacio- 
Ies del mundo, como que es el fundamento de toda spo+ 
lad, sin que sea necesario para ello dar una nueva ley. 
Xgo esto, y 10 repito, porque veo que se va á salir por 
ete registro. EJ Rdo. Obispo deorenseno puede ser juz- 
:ado por los tribunales da una Nacion á la cual no quiere 
bertenecer, y cuya autoridad no reconoce. Por tanto, de- 
KIXI extenderse los términos delexpresado decreto á todos 
os españoles, así como se hizo con locl Diputados, dejan- 
Lo d la Begencia hacer la aplicaoion que corresponda. 

El Sr. ARQUELLES: Yo preganturia al Sr. Oalk- 
890 
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go si los principios que ha explicado tan bien serán apli- 
cados con la exactitud que corresponde. Aquí se han ma- 
nifestado bellss teorías; pero si no se hace la aplicacion 
en el easo qae se presenta, la Regeneis 88 quedar& con 
los brazos trazados. Asi, que yo estaré pronto 6 votar 
cualquiera proposieion, siempre que de ella resulte una 
cosa, á saber: que aquellos qne ae han llamado españoles 
eu todas épocas, á pesar qne en todas hayan resistid3 al 
Gobierno, se entiendan excluidos de este t!tulo desde qua 
no quieran jurar la Constitucion. No andemos ahora con 
reservas, con protestas, con restricciones. Ef quejura li- 
sa y llanamente, y luego sale con restricciones, es un per- 
juro. Es menester que la ley se cumpla con el refractario; 
la pena de extrañamiento es á la verdad bien moderada, 
pues que si hubiéramos de atenernos B nuestras leyes, tai 
vez seria la capital la que se impusiera á, este refractario. 
Crea V. M. que si en lugar del Obispo de Orense hubiese 
sido un pobre artesano IS labrador, la ley se hnbieracum- 
plido; no se hubiera andado con sutilezas, y solo se hn- 
bisra atendido á que era un verdadero refractario. En este 
caso hay un acto positivo de refraccion, y no podrá T. M. 
permitir que quede impune. Pero es menester que la Re- 
genaia del Reino tenga una ley para arreglar su conducta 
en ese particular, y que se le diga terminrntemente cuál 
es la voluntad del Congreso que ha de cumplir; porque si 
las leyes delReino no ee contentan con la expatriacion, si- 
no que imponen la pena capital, en este caso tendria du- 
das y se repetiria otra sesion tan odiosa como esta. Por 
consiguiwte, cualesquiera que sean los términos, debe 
entenderse que sin necesidad de que aquella providencia 
tenga efecto retrosetivo, qnsda comprendido este caso; 
porque BLI menester tener entendidas dos oosas: que yo, 
simple ciadadwo partienla~, no tengo necesidad de jurar 
más que el camplimianto de la Constitncion; pero si ten- 
go autoridad, debo jurar cumplirla y hacerla cumplir. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Nose diga ahora si tie- 
ne 6 no fuerza retroactiva este decreto. Nadie me negará 
que euando se dió, ae quiso generalizar, y sin embargo, se 
limitó solo Q laa Sres Diputados; pero se dijo quesi llega- 
ba el caso de hacer aplicacion á cualquiera otro español, 
se entendiere comprendido en el mismo acto. Si hay al- 
guno que me niegue esto, que levante el dedo, Con que 
si esto ae aeordb, y tenemos ahí el testimonio de qua el 
Obispo de Orense es un refractario, ipara qué hemos da 
estar ati perdiendo el tiempo? V. M. acordó que si ur 
Diputado titubease siquiera sobre eato, fuese extrañadc 
del territorio de la Monarquia, iY hab& de ser los Di- 
putados de peor condicion qae los dem6s españoles? Así: 
debe aprobarse la proposicion inmediatamente, y que s( 
diga á la Regencia: 4ahf tienes ese decreto qua com- 
prende á todo género humano español 9 (que así fué e 
acuerdo), ein hablar más palabra; porque si no, murmu 
rarán con HIZOU qne la ley cwtiga al infeliz dejando im. 
pune al poderoso. 

El Sr. CABRERA: Entendámonos: silo que ss trata e 
de hacer extensivo ese decreto de V. 116. B todos los ciu- 
dadanoa españoles, yo no veo cosa más justa; pero si co. 
mo supe~n algunos Sres. Diputados, en el mismo decre 
to debe Wmprenderse al Obispo de Orense, y por él ha d 
juzgaree, es menester para eso un trastorno de prin& 
pios pus ne creo pueda caber en el ánimo justificad’ 
de T. M. 

W se mgde snhorabuena juzgar d Obispo deOren. 
80 Pr Ob’8~ leyeS qns se dice hay en nuestro Cddipo mg 
r@Jmasdrr todati que el aitado decreto, yo apoyar6 1 
Pr<poeician; per0 qU6 BB is comprenda en 81, ahora mie 
me, Pr IRUt mMwi8 de V. M., á eso me opongo p m 
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lorrorizo; porque aquella ley, guardada hasta este mo- 
aent? en el Archivo de las Córtes, que fué hecha para los 
Xputados, no puede sujetar al que no lo es, mucho me- 
10s 8 quien no tiene conocimiento de ella; y porque V. M., 
labiendo dividido los poderes, no debe jamás ea ningun 
aso ejercer las funciones de un tribunal de justicia. 

El Sr. GARCIA RERREROS: El ilongreso acordó 
Iue por entonces comprendiese 6 los Sres. Diputados; 
lero que si llegaba algun CBSO particular, se daria un de- 
Ireto general: el caso es llegado, y la providencia debe 
romprender al deiincuante. 

El Sr. Conde de TORENO: La idea del Sr. Argüe- 
les es exacta: 10 que no es exacto es lo que nosotros he- 
nos confundido. Si esta materia ae hubiera de resolver 
)w los principios de derecho privado, acaso tendrá lugar 
o que se ha dicho; pero esta debe resolverse por derecho 
&blico, y es un principio de todas las naciones y de to- 
los los tiempos que el que no se acomoda á la leyes de 
Ana nacion ó sociedad, no quiere estar en ella, y debe sa- 
ir, 6 se le debe echar. No toqué este punto ea mi discur- 
IO, porque creí que no habria duda. 

El Sr. CALATRAVA: Yo qae propuse que 10 acor- 
lado ss entendiese para tolas los españoles, apoyo que 
ieba comprender este caso, y todos 10s demás que ocurran. 

El Sr. OSTOLAZA: Si la proposiciou del Sr. Argüe- 
.les ha de tener efecto retroactivo, me opongo: si no lo 
Ia de tener, Ia apoyo. 

El Sr. CALATRAVA: Es decir en pocas palabras 
lae en este el Obispo de Orense quede impune, y los de- 
nás infelices que cometan esta falta sufran el rigor de Ia 
ey. iEsto es 10 que pretende el Sr. Ostolaza! 

EL Sr. GALLEGO: Esto es lo mismo que si uno me 
:oba en medio ?c la calle, se Ie coge, y cogido me dice: 
tahí tiene Vii. su dinero:, ipor esto se Ie dejará im- 
pune? 

EI Sr. AFlGUEtLES: A una Nacion nada se le dia- 
puta, porque es superior á todo. El indivíduo que se su- 
ieta á una autoridad, debe obedecerla, y el andar con esas 
restricciones es un verdadero desafuero. iQué sucederia 
en este ~390 si Ia providencia no comprendiese al reve- 
rendo Obispo? Se promulgaria el decreto, y el Obispo de 
Orense, intimidado, vendria $ jurar lisa y llanamente sin 
estas restricciones ni protestas; pero en otro momento, 
cuando las Córtes se disolviesen, acaso, acaso vendria es- 
te mismo Obispo con una propaganda para degollar á to- 
dos 10s que hemos hecho esta Constitucion (1atcrrztmpic - 
ron al orador algzcnos scj2orcs, dicihiolc: Basta, basta.) No 
basta, Señor, (continub) no basta: todos conocen que es- 
te seria el resultado de lo que quiere el Sr. Batolaza. EI 
Sr. Gallego ha explicado en el oportuno ejemplo del que 
ha robado, lo que debe hacerse en este caso. Mi proposi- 
cion está reducida 6 decir que aquí hay un delito en el 
acto del juramento, y si se quiere que este vaIga, á pe- 
sar de las reservas y protestas que se hacen, no sé yo 
ddnde iria la dwtrina del juramento entonces: nos indu- 
tiria 6 creer qne los señores eclesiásticos que han jurado, 
lo habian hecho con iguales condiciones; y entonces, 
Adónde irfamos 4 parar? iQué seria de la fé del juramento 
si valiesen estos sàbterfugios? ~NO sería dar armas á Ios 
In@dulos para serlo más y mis? &l Rdo, Obispo 0s 
$0 verdadero refractario, y en este hecho ha perdido el 
derecho Que las leyes Ie conceden: al menos yo no le re- 
cotiozco por ciudadano. 9 

En seguida el Sr. Argaelles amplificó su proposicíon 
en estos téríninos: 

&J, CJórtes generales y extraordinarias, habiendo 
visto la crertiflcacion original expedida por el secretario 
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capitular de la iglesia catedral de Orense, con fecha de 
24 del mes anterior, en que se inserta íntegro y literal 
un papel del Rdo. Obispo de aquella diócesi D. Pe- 
dro Quevedo y Quintano, fecho en 19 del propio mes, y 
leido por sí mismo en la Sala capitular, c4mprensivo de 
varias restricciones y protestas sobre tl juramento que 
debia prestar á la Constitucion política de la Monarquía, 
en la forma que la ley previene, cuyo documento se ha 
remitido á S. M. de órden de la Regencia del Reino por 
el Secretario de Gracia y Justicia con oficio de 13 del 
presente mes, quieren que dicho Prelado de Orense, y 
cualquiera persona que se hallare en este caso de negar- 
se á jurar lisa y llanamente guardar la Constitucion en 
los términos respectivamente prescritos, sean tenidos por 

indignos del nombre español, privados de todos los hono- 
res, distinciones, prerogativas , empleos y sueldos, y ex- 
pelidos del territorio de las Españas en el término de 
veinticuatro horas. P 

A propuesta del Sr. García Herreros se declaró que la 
votacion de este asunto fuese nominal; y habiéndose pro- 
cedido á ella, quedó aprobada la proposicion del Sr. Ar- 
güellea por 84 votos contra 29. 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmediato no 
habria aesion, y Ievantb la de este dia. 
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.DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAIIRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 17 DE AGOSTO DE 1812. 

Mandáronse archivar los documentos justificativos re- 
mitidos por los respectivoa Secretarios del Despacho, de 
haber jurado la Constitucion el general en jefe interino, 
el cuartel general, y la mayor parte de las tropas del ter- 
cer ejército; el jefe y demás indivíduos del cuerpo del Mi- 
nisterio de Marina del departamento de Cartagena; Don 
Antonio Guillermi, secretario de Cámara y apoderado 
general del Sr. Infante D. Antonio; D. Francisco Fabri- 
ni, oflcial de la contaduría, y D. Felipe de la Calle, 06 _ 
cial de la tesorería del mismo Infante; el dean y cabildo 
de la iglesia catedral de Ceuta; el ministro de Trinitarios 
Descalzos de aquella ciudad; el M. Rdo. Arzobispo de 
Laodicea, co-administrador del de Sevilla; el provincial y 
religiosos Franciscos Descalzos de la provincia de Anda- 
lucía, y los cabildos eclesiástico y secular de Múrcia y sus 
dependientes. 

Tambien se mandó archivar el testimonio que acredi- 
taba haber jurado la Constitucion el intendente en comi- 
sion del tercer ejército, y del reino de Valencia, D. José 
Canga Argüelles, y los cuerpos dependientes de la misma 
intendencia. Como acompañaban al testimonio dos ejem- 
plares de una proclama exhortatoria que publicó con mo- 
tivo del juramento el indicado intendente, se ley6 y man- 
d6 insertar en este Diario, á peticion del Sr. Mejía, y su 
tenor es como sigue: 

*Llegó ya el dia en que el pueblo espafiol renueva la 
Carta respetable de sus derechos, por cuya conservacion 
supieron dar su vida los Padillas y los Lannzss; sufrieron 
los navarros y vizcainos el ódio de la tiranía, y el inmor- 
tsl Barriolucio sufrid el encono envenenado del Gabinete, 
por haberlos sostenido con firmeza en las Córtw débiles 
del año de 1790. 

Mientras conservemos en vigor la Constitucion polí-- 
tica de nuestro imperio, mereceremos un lugar distingui- 
do entre Ias demás naciones: seremos libres, seremos 
iguales delante de la ley; no servirán nuestros sudores 
para enriquecer séres parásitos: los hijos del rico y del 
pobre, del noble y del que no lo sea, prrtirh Por i@ml 

la carga honrosa de defender la Pátria; partirin entre sí 
los premios que la sociedad dispensa al mérito, y obten- 
drán el honor de sentarse en los Coogresos nacionales 
siempre que merezcan la confianza de sus compatriotas. 

Ni las intrigas de la ambicion, ni el favor de los que 
mandaren serán poderosos para derribar de sus destinos á 
los empleados que los desempeñaren con fidelidad y acier- 
to. Solo el delito 6 la incapacidad probada, privarán de la 
silla al que no la ocupare dignamente. 

No serán las leyes, como hasta aquf, obra de un corto 
número de hombres desconocidos á la masa generaI de la 
Nacion: solo merecerá tan augusto nombre la expresion 
de la voluntad general manifestada en las Córtes. 

El Gobierno apreciará, el trabnjo como manantial de la 
riqueza pública, y odiar6 la ociosidad: los pueblos inter- 
vendrán inmediatamente en cuanto conduzca 6 su pros- 
peridad, sin depender de la tutela funeeta de los cortesa- 
nos. Reducida la magistratura á sus verdaderos elemen- 
tos, no temer6 la inocencia las travesuras del foro ni las 
asechanzas de la mala fé ; J derramadas las contribucio- 
nes sobre todos los ciudadanos en razon de BUS riquezas, 
desaparecerán los privilegios odiosos y las exacciones ar- 
rebatadas que haeian gemir en la miseria al desvalido, 
mientras el poderoso se gozaba en la abundancia. 

Tal ea el espíritu benéfico de la Acta cmwlilwio»al, 
cuya observancia vamos B ofrecer con el juramento más 
solemne ante el Ser Supremo: estas las bases del Código 
que las Córtes han sancionado entre el estruendo de las 
armas enemigas, y entre las contradicciones del error de 
los abusos rancios, por cuya conservacion luchan en vano 
los ilusos y los hombres nacidos para arrastrarse en el 
lodo de la esclavitud, y que han perdido la elevacion pro- 
pia de las almas esprñolas. 

La amarga experiencia de tres siglos nos enseña que 
sin Constitucion no hay Pátria: que aeremos juguete ver- 
gonzoso de las pasiones de los que mandaren; y despues 
de besar humillados la mano desoladora de los tiranos su- 
balternos, volveremos 6 ser vendidos cuantss vetea les 
tuviere cuenta, como con mengua nuestra lo fuimos una 
vez en Bsyona. 

891 
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La Constitucion , enfrenando el poder de 103 gober- 
nantes, aleja estos males espantos03, cuyss consecuencias 
lloramos, 9 ningun Monarca SB entregará á 1~ caprichos 
de sus aduladores mientras seamos tan Celo3os en con- 
servar aquella égida de nuestros derechos cmo n’J@stra 
vida. 

p á la verdad, iqué existencia tan miserable le que 
deja al ciudadano pendiente de la voluntad funesta de un 
visir insolente, de un Ministro corrompido 6 de un Rey 
abandonado? Acordémono de nuestra situacion antes del 
Dos de Mayo. Siempre temblando del látigo del poder: 
siempre vejados en nuestras personas, y saqueados en 
nuestros bienes, sin que supiéjemos la estension de las 
demandas ni su aplicacion, ofreCíamo la imágkn descon- 
soladora de un pueblo abatido que carecia de leyes que le 
guardasen, de fuerza para quejarse, y hasta de la compa 
sicn de los que algun dia habian admirado su poder. 

Hacia años que los patriotas i!ustrados suspiraban 
por las Córtes, delas cuales esperaban el remedio de los 
daños que se padecian; pero suspiraban en el secreto de 
sus casas, porque las cárceles, las mordazas y las perse- 
cuciones atroces estaban preparadas para castigar deseos 
tan santos y tan loables. 

Mas al fin en el dia Dos de Mayo tronó la venganza 
nacional: el genio español desplegó su energía: aparecie- 
ron las Córtes, y con ellas el libro de la Conatitucion que 
fija nuestros destinos. iCuán agradables parecen los tra- 
bajos sufridos hasta este dia, pues que en éí vemos el 
premio de nuestros afanes y cumplido el voto que los 
mArtires de Madrid, los valientes de Bailén, y los hijos 
herdicoa de Zaragoza y Gerona se propusieron con su me- 
morable consagracion por la Pátrial 

Las ideas que encierra el libro sagrado de la Consti- 
cion no son extranjeras, como maliciosamente divulgan 
los enemigos del órden y los satélites del despotismo. Sus 
máximas son las mismas que nos gobernaron cuando 
componíamos la Nacion más respetable del mundo, y 
cuando nos temian tanto los enemigos externos como los 
tiranos domésticos. El que diga lo contrario, abunda en 
mala fé; no conoce nuestros antiguos fueros y nuestra 
historia, y no es digo del nombre español. 

Tuvieron los aragoneses una Conatitucion sábis que 
mantenia indemnes los derechos del hombre: los catala- 
nes y castellanos tuvieron fueros conservadores de su li- 
bertad; y los navarros y vizcainos jamás mancharon sn 
nobleza con una vil servilidad. Todos tuvieron leges que 
ataban las manos del Monarca para el mal, dejándolas 
expeditas para el bien. En esta época memorable la vic- 
toria coronó nuestras banderas; las ciencias y las artes 
llegaron al más alto grado de explendor, y Barcelona, 
Mallorca, Medina, Búrgos, Toledo y Sevilla encerraron 
riquezas mayores cjue las que actualmente refluyen sobre 
el Támesis á la merced de la libertad. 

Pero n? bien dejamos olvidar las antiguas leyes fun- 
damentales da la Monarquia, cuando desapareció nuestra 
gloria y poder. La miseria ocupó el lugar de la opulan- 
cia: el silencio se apoderó de los talleres: perdieron su 
energía las Córtes y jurisdicciones, y tribunales nuevos 
sucedieron B los antiguos: guerras largas y desastrosas, 
movidas por las pasiones de las familias reinantes, acaba- 
ron con la pablaclon y las riquezas, y convenios vergon- 
zosos nos expusieron á desaparecer del mapa de las na- 
ciones. 

La Constitucion política de la Monarquía, cerrando las 
Puertas 8 la negra arbitrariedad, nos restituye á la ele- 
vacio% de la cual nos derrocaron el olvido de nue&os 
derechos, Y la inobservancia pasiva de nuestr.aa’ lesea, 

franqueándonos el camino da gloria que hollaron con 
planta os& los Cjrdenw y 10s Ruiz Diaz , 10s Toledo& 7 
loa Bazanes. 

iCuán respetada será de nuestros coetáneos y de la pos- 
teridad la march% magestuoaa de nuestra reveluciou! El 
pueblo español, vendido por sus mismos gobernantes, 9 
abandonado por loa que debieran sostenerle, léjos de en- 
tregarse á los horrores consiguientes á tan negra como 
pérfida conducta, recordó su antigua y heredada cordura ; 
juró m,)rir antes que ceder :í la opreaion de un guerrero 
en quien no reconoce derecho pura mnudsrle; resiste con 
bizarría los golpes de la desgracia, y mienkas con una 
mano maneja el hierro, con otra ewibe el libro de la 
Constitucion que risegnra su independencia presente y la 
libertad de SUS hijos. 

Mientras que sumidos en el abatimiento miramos la 
obediencia ciega,á los que mandaban como el primer de- 
ber de nuestra conducta, fuimos objeto de lástima á las 
demás potencias, y creciendo la audacia de loa opresores 
á la par del sufrimiento de los oprimidos, hubimos de ser 
esclavos de los que se nos vendian por amigos. Pero mer - 
ced á la Constitucion, no serán ya pospuestos nuestros 
interesea á los de una familia privilegiada: no se mofarin 
los extranjeros de nuestro candor, p el poder no cerrarli 
la boca al sábio, ni atará las manos al industrioso, porque 
reintegrado el pueblo en los derechos de la soberanía so - 
meterá á su decision cuanto pertenezca á su bienestar. 

Intimamente penetrados de estas verdades, y lleno3 
del entusiasmo que inspiran á todo hombre amante de au 
Nacion, juremos la ffel observancia de la Acta constitu- 
cional, apresurándonos B inscribir nuestros nombres en 
las primeras listas de los ciudadanos que se someten gus- 
tosos á su imperio. 

Alicante 14 de Junio de 1812.==José Canga Ar- 
güelles. 0 

Se mandó igualmente insertar en este Diario la si- 
guiente exposicion de la Junta superior de Búrgos y Se- 
govia, con expresion de haberla oido el Congreso con es- 
pecial agrado : 

<Señor, la Junta superior de Búrgos y Segovia, situa - 
da contínuamente en lo más sombrío de las selvas, y pri- 
vada COR demasiada frecuencia de la comunicacion que 
la instruyese de las laboriosas tareas de V. M., ha sabido, 
aunque por incidencia, haberse ya publicado la grande y 
admirable obra de la Constitucion, que ha de producir ín- 
faliblemente los dise de gloria, por los que tanto han sus - 
pirado. 

Han sido muy grabdes -y continuados los esfuerzos 
qna ha heého para sóstener la independencia en esta parte 
da la Csstifla entre tautos enekigos, que con demasiado 
tesou la han combatido para tener oculto el placer sumo 
que la hb cabido al verla señalada en ia obra inmortal 
qQe ha dad@ V. M. B toda la Nacion. Se apresura por lo 
mismo 6 nWIif&tar á V. M. li>e sentimientos de grati- 
tud, de aprecio. y veneracion de qae se halla penetrada, 
benhihdo tii1 veces al cielo por haberse dignado con- 
ceder 6 csarta grande.Naaton un bien qus .la hará memora- 
ble en 10s siglos venideros. IGloria eterna á los padres de 
la Pgtria, y eternas aiabanzas á V. Ml 
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Pasó Q. la comision que extendib el reglamento de li- 
bertad de imprenta una exposicion de la Junta Suppema 
de Censurn, relativa 6 que con motivo de haber sido 
nombrado D. Antonio Cano Manuel para la Secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia, habia quadado vacante 
una plaza de dicha .Junts; y que habiéndose auseotado 
despnes D. Andrés Laeauca, se perjudicaba el pronto 
despacho de los negocios pendientes, por cuya rezon pro- 
ponia que se proveyese la vacante del mencionado Don 
Antonio Cano Manuel. 

cas para que prospere In importante vida de V. M. mu - cia del Reino, y que pase este expediente á una comision 
ehos años. ! para que dé su dictámen. > 

Belbieetre, Junta superior de Búrgos y Segovia, Ju- i 
nio 26 de 1$12.-A L. P. de V. M.==Melquiades Auto- 
nio Ortiz Covarrubias.cRamon Ortega. =snFrancisco Gar - ’ 
oía Sana, vocal secretario. La Secretaría presentó la minuta de decreto que ae 

habia de expedir, conforme á lo acordado en la sesion 
última, contra el expresado Obispo de Orense y demás 
individuos de la Nacion que rehusen prestar el juramento 
á la Constitucion en los términos prescritos. Despues de 
alguna modificacion, fué aprobado en estos términos : 

aLas Córtes generales y extraordinarias, en vista de 
la certificacion remitida á S. M. de órden de la Regencia 
del Reino, por oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
fecho en 13 del coriente, en la cnnl se acredita lo ocur- 
rido en el acto de prestar el Rdo. Obispo de Orense el 
juramento de guardar y hacer guardar la Constitucion 
política de la Monarquía espaiíola; y resultando de ella 
haberlo verificado dicho Rdo. Obispo, despues de hacer 
varias protestas, reservas 8 indicaciones contrariss al ee- 
píritu de la misma Constitucion y al decreto ‘de 18 de 
Marzo de este año, y repugnantes á los principios de toda 
sociedad, segun los cuales no puede ni debe ser reputado 
como miembro de ella ningun individuo que rehuse con- 
formarse con las leyes fundamentales que la constituyen, 
así en la sustancia, como en el modo prescrito al efecto 
por la competente y legítima autoridad, han venido en 
decretar, y decretan : 

Primero. El Rdo. Obispo de Orense D. Pedro Que- 
vedo y Quintano, es indigno de la consideracion de es- 
pañol, quedando por consecuencia destituido de todos los 
honores, empleos, emolumentos y prerogativas proceden- 
tes de la potestad civil. 

Segundo. Será además expelido del territorio de la 
Monarquía en el término de veinticuatro horas, conta- 
das desde el punto en que le fuere intimado el presente 
decreto. 

Tercero. Esta reaolucion comprenderá B todo espa- 
ñol que en el acto de jurar la Constituoion política de la 
Monarquía, usare rí hubiere usado de reservas, protestas 
ó restricciones, 6 no se condujere, 6 hubiere conducido 
de un modo enteramente conforme B lo prevenido en 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
en que manif. staba que, formados ya algunos ayunta- 
mientos con arreglo á la Constitucion y al decreto de 23 
de Mayo último, habia ocurrido la duda en los pueblos 
donde hay gobernador político, si debia 6 no continuar 
con este carhter, y concurrir á las sesiones de 10s ayun- 
tamientos en los términos en que lo hicieron hasta aquí. 

La Regencia pedia ae declarsse si instalados ya dichos 
ayuntamientos constitucionales cesarian los gobernadores 
políticos, si los hubiese en los mismos pueblos, continuan- 
do solamente los de las cspitales de provincia, d habian de 
subsistir todos hasta que las Córtes determinasen lo con- 
veniente acerca de su número y lugar de su residencia. 
Se acordó, á propuesta del Sr. Calatrava, que s3 tuviese 
presente esta consulta cuando se discutiese la parte del 
proyecto de ley sobre arreglo de Tribunales, que tiene re- 
lacion con este punto. 

Se ley6 un ollcio del Secretario de Gracia y Justicia, 
el decreto de 18 de Marzo del corriente año y en el 

relativo á que D. Juan Bautista Arnand, natural de San 
caso de ser eclesiástico se le ocuparán adem&s las ternpo- 
ralidades. 

Parcino, Obispo de Clermont, en Francia, habia dirigido Lo tendrá entendido la Regencia, ete.o 
un recurso a la Regencia desde la villa de Sancti-Spiri- 
tus, en la Isla,de Cuba, para que se ratificase su natura- 
leza, y se alzase el embargo de bienes que se le habia he- 
cho. Despues de referir el Secretario del Despacho las ca- Varios Sres. Diputados de Valencia presentaron dos 
lidades que concnrrian en Arnand, y favorecian su soli- 

refiriéndose á los documentos que acompañaba, 
exPosiciones de la comision de Gobierno, relativas B la 

citud , derrota que habian padecido las armas aaaionales en los 
decia que la Regencia no daba su dictámen en este pun- 
to, mediante estar prevenido que, durante la guerra ac- 

campos de Castalla el dia 21 del mee próximo pasado en 

tual, no se expidiesen cartas de naturaleza á los fran- 
los ejércitos segundo y tercero, mandados por el general 
D. José O‘Donnell, manifestando en ellas el estado de la 

ceses avecindados en estos Reinos. Se acordó que el plaza de Alicante, para lo cual solicitaba auxilios la co- 
oilcio y documentos indicados pasasen á la comision de mision de Gobierno. 
Justicia. Al mismo tiempo entregó el Sr. Marqués de Villafran- 

ca un oficio que le habia dirigido la Junta superior de 
Múrcia, la cual encargaba, que reuniéndose son los de- 
más Diputados de aquella provincia, hiciese presente al 
Congreso los fatales resultados de la expresada accion de 
Caetalla, de&gurada en los partea del general en jefe, 
como lo fu6 en la Qaccta del Gobierno la de Baza, que 
habiendo sido una derrota, se habia pintado come una 
PietOrH; y exponiendo la triste situacion de aquellos pue- 
bkía, redamaaeiauxilioa y buenos jefes. 

No se admitió á dieousion la siguiente proposicion del 
Sr. Martinez (D. Bernardo), relativa á lo acordado en la 
ultima sesfon contra el Rdo. Obispo de Oreme por laa 
Protestas hechas en el acto de prestar juramento á lo 
ConRt@*ion. 

cQue V, M, se sirva mandar suspender el efeato da 
aqnella ‘providencia, haciéndolo entender así á la Regar&- 
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~~ confirmacion de esto, se leyeron los partes origi- 
nales del mismo general en jefe, Y á COntinuacion la Si- 
guiente proposicion del Sr. Villanueva: 

«Señor, constando por la fama pública, especialmen- 
por las noticias recien llegadas de Levante, que gran par- 
te del segundo y tercer ejército en sus OpeIXtCiOueS mili- 
tares ha procedido de un modo sgeno de las esperanzas 
de la Nacion, dispersándose en varias acciones, ó huyen- 
d0 6 dejándose batir por número inferior de enemigos; 
siendo notorio que esta conducta, sobre ceder en descré- 
dito de las armas españolas, y en duracion de nuestra es- 
clavitud, aumenta el dolor de los pueblos oprimidos, que 
jnatamente esperan su libertad del valor y constancia de 
loe ejércitos nacionales; para que conste á la Nacion que 
V. M., al paao que aprecia el valor y la constancia de los 
cuerpos é indivíduos beneméritos del ejército, desestima 
la conducta de los que no los imitan, ruego á V. M. se 
sirva pedir á la Regencia del Reino un exacto informe del 
procedimiento de los dichos ejércitos y de las causas que 
han influido en aus derrotas, para que en vista de todo 
pueda hacer V. M. una declaracion que satisfaga el de- 
ae de los buenos españoles, y sirva á todos de estímulo 
pars acelerar nuestra libertad. 

El Sr. Conde de TORENO: Lo más acertado es que 
venga el secretario de la Guerra , el cual podrá infor- 
mar por extenso al Congreso de lo ocurrido en aquella 
accion. 

El Sr. TRAVER: Señor, no molestaré ahora á V. M. 
refiriendo los muchos pasos que ae han dado por los Di- 
putados del reino de Valencia para que la actual Regen- 
cia tomase prontamente todas las disposiciones más enér- 
gicas á Bn de que el segundo y tercer ejército se organi- 
zase debidamente y pudiese llegar B ser útil B la Nacion; 
mbs ya que sus clamores no han sido atendidos y se ve 
V. M. en tan terrible conflicto de resultas de la desgra- 
oiada accion de Castalla por culpa de quien podia haber- 
lo remediado de antemano, no sera por demás que V. M. 
se ponga á cubierto de los tiros de la maledicencia, y que 
acredite con sus providencias que si se le hace beber haa- 
ta las heces el cáliz amargo que le han preparado aquel 
ejército y sus jefes, sabe tambien ser inflexible y justo, 
dejando B un lado humanos respetos; y que si el general 
que lo ha dirigido todo croe tener el apoyo firme de SU 
hermano en la Regeneia, ni éete, ni aquel ni nadie debe 
creerse seguro delante de V. 116. sino cuando tenga la jus- 
ticia de su parte. Antea de leer la proposicion que traigo 
escrita, no puedo dejar de recordar Q V. 116. la órden que 
se comunicó á la actual Regencia, á propuesta de la an- 
terior que acababa de cesar, porque da una idea de la ne- 
cesidad que la dictó; y habiéndose sabido despues, n0 
solo la pérdida de Valencia y de casi todo el reino, sfn0 
tambien la del ejército y sus principales jefes, Y que solo 
se habian salvado las tropas que vinieron retirándose en 
deeórden desde aquella capital hasta Alicante con 10s gene- 
rales Mahy y O’Donnell, hace más visible la responabili- 
dad de los encargados de su ejecucion, puesto que en tau 
terrible crisis se necesitaba de toda la energfa y opiniou 
del general Ballesteros para conseguir el efecto que se 
Propus el Gobierno y aprobó V. M. La drden fué dirigí- 
da son fecha 23 de Enero de este año por medio del jefe 
del estado mayor en estos términos: 

*Excmo. Sr. : Las Cdrtes generales y extraordinarias, 
atendida la crítica situacion de las provineias de Levante 
Y el estado aotual de los sucesoa militares de Valencia, J 
enteradas del o6do de V. E. de 23 del corriente, en el que 
se refiere el segundo de loe diferentes articulos acordad@ 
@n la junta de gwdes celebrada en 19 del aataal por 

len del Consejo de Regencia, han resuel& conform&uíose 
:on lo propuesto, que al general D. Francisco Ballesteros se 
e autorice completamente para que sin mBs intervencion 
Iue la del intendente, pueda exigir toda especie de recur- 
1os, valiéndose de cuantos medios dicten laS CimmStan- 
:ias, como medida extraordinaria que exige la apurada 
litnacion en que se halla aquel ejército, suspendiéndose 
)or ahora y por la dicha razon la autoridad de toda otra 
:orporaoion, pues el expresado general ha de ser el único 
nesponsable de las operaciones de las armas Y el inten- 
tente de toda especie de subsistencias. L0 que Comuni- 
tamos á V. E. de drden de S. M. para inteligenaia y go- 
)ierno de S. A.v 

Esta órden es el fundamento de lo que propondré á 
P. M., pues no habiendo cumplido la actual Regencia con 
0 que se le mandó, sustituyendo á D. José O’Donnell 
lara que se encargase del mando del segundo y tercer 
ijército interinamente con toda la extension de faculta- 
les que por una gracia particular se habian dispensado al 
general Ballesteros, y habiendo aquel permanecido en el 
nando hasta que se han visto los tristes sucesos de la ac- 
:ion de Castalla, que eran de esperar de una eleccion tan 
:ontraria al espíritu público de aquellas provincias y á lo 
lue se habia reclamado por la diputacion de Valencia di- 
brentes veces, es justo que se manifieste V. M. inflexible 
para castigar á quien resulte culpado, pues aquí no cabe 
la cantinela de los militares de que las juntas y cuerpos 
particulares les atan las manos para poder obrar con li- 
bertad. Autorizado ha estado el general 0 Donnell ex- 
;raordinariamente para quedar él solo responsable de las 
operaciones de las armas, y lo mismo el intendente; de 
manera que sin saberlo V. M. se ha visto en las provin- 
:ias de Levante una vice-Regencia establecida con am- 
plísimo poder, pues así el intendente como el general, 
tan extraordinariamente autorizados, eran hermanos de 
dos Regentes del Reino. iQuién ha de tener valor para 
meterse á averiguor la conducta de estos hombres sino 
V. M., evitando de este modo el terrible influjo de la pre- 
potencia! 

Suspenderé ahora mi discurso hasta que venga el Se- 
cretario de la Guerra con los partes originales y exponga 
las razones que ha tenido la Regencia para no haber aten- 
dido las instancias que le ha hecho la diputacion de Va- 
lencia á fin de precaver los males que est& sufriendo la 
Pátria en una época tan crítica, y por ahora me limito á 
hacer una proposicion. 

LeYdse de nuevo la del Sr. Villanueva, y antes de po- 
nerse á votaeion sustituyó el Sr. Traver la siguiente, que 
fué aprobada: 

~Bfgsse 4 la Regencia que al momento se presente en 
Las Cdrtes el Secretario del Despacho de la Guerra con los 
Partes Oficiales que haya recibido sobre la accion de 21 
de Julio último en la Hoya de Castalla, y las’ órdenes Y 
providencias que se hayan acordado, así para Ia averigua- 
ci0n del referido suceso como sobre Ia mudanza del gene- 
ral en jefe 9 destino que se haya dado al anterior, B fin 
de que S. M. pueda tomar la determinaaion que sea más 
conveniente. B 

HabiWose pedido por el Sr. Argüelles que mientras 
venia el Secretario del Deapacho ae continuase Ie discu- 
sion del proyecto de ley sobre arreglo de tribunales, se 
promdid S bllB, .y en ctonseaueacia ne ley6 la aonclusion 
del diotimen de la comision sobre las adiciones hechas 6 . 

aprobado, oayo t&or 08 como 
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aOnce. El mismo Sr. Dueñas propuso igualmenO 
como adicion al art. 60 que en las visitas generales dl 
drceles se presenten todos los presos de cualesquiera ju 
risdiccion que sean. La comision cree que todos debe] 
presentarse, tanto en las visitas generales como en las se, 
manales, y si no lo expresó así en el proyecto fué porqul 
lo consideró excusado en vista de lo que se previene po: 
el art. 298 de la Constitucion; mas para precaver todr 
duda, podrá ampliarse de este modo el principio de dichc 
artículo 60: aEn las visitas de una y otra clase, en qut 
deberán presentarse todos los presos de cualquiera juris 
diccion que sean, se informarán puntualmente los minias 
tras, además del exámen que se acostumbra B hacer, de 
trato que reciben los encarcelados, del alinento y asisten, 
cia, etc., etc.» 

Doce. La otra proposicion del Sr. Dueñas, relativa i 
que en cada una de las Salas de las Audiencias haya UI 
libro donde se anoten por un ministro las providencias 
que recaigan en cada pleito para confrontarlas cuando sc 
lleven á la firma, cree la comision que no corresponde á 
esta ley, y que habiendo sobre ello en algunas Audiencias 
otras prácticas que acaso son preferibles, debe 5jarse la 
que más convenga cuando en vista de todas se forme la 
ordenanza para el régimen interior de estos tríbunales. 

Trece. Antes de concluir este informe, debe exponer 
6 V. M. la comision, que cierta observacion hecha por el 
Sr. Zumalacárregui en la discusion del art. 35, con res- 
pecto á la alternativa de ministros en las Salas de las Au- 
dioncias que tienen dos únicamente, la ha obligado á re- 
flexionar sobre su contenido, y halla que padeció un er - 
ror de cálculo en proponer que los cuatro últimos minis- 
tros de los que en un año compongan la Sala de segunda 
instancia, pasen en el siguiente á la de tercera, porque 
de este modo, despues de pasado el primer año, el mi- 
nistro primero permanecerá siempre en la última Sala. 
El número impar de ministros que hay en esas Audien- 
cias, impide que haya una alternativa tan exacta como 
en las otras. Algun ministro tiene que estar en una mis- 
ma Sala más de un año seguido; y la comision, reforman- 
do en esta parte su anterior dictámen, opina que lo más 
sencillo será concebir el citado artículo en los términos 
siguientes: 

tLos ministros que en un año han compuesto una Sala 
serin destinados en el otro ála siguiente en Brden; pero en 
las Audiencias de dos Salas, en que cuatro de los ministros 
de la de tercera instancia deben pasar á la de segunda, el 
octavo y el noveno lo harán alternativamente, segun dis- 
pongan los regentes, entendiéndose siempre que los mi- 
nistros que forman la Sala de revista, no podrán deter- 
minar en súplica, etc.D 

Despues de alguua discusion , se acordó que este ar- 
ticulo volviese de nuevo á la comision, segun pasó la adi- 
cion del art. 58 en la sesion del 12 del corriente mes, 
para que con uniformidad expusiese su dictámen en cuau- 
te á los términos en que ambos debian concebirse. 

En lo demás, se aprobó el dictdmen de la comision 
(Véare la misma sesion del 12), excepto la última parte 
del art. 43, pues la cantidad designada aquí, debia ser la 
dupla de la indicada respectivamente en el art. 44 ya 
aprobado; de manera, que la última parte del 43, deber6 
extenderse en estos términos: 

<Cuando no sea conforme B la de primera instancia, 
y la cantidad exceda de 500 pesos fuertes en la Ptmfnsn- 
la 6 islas adyacentes, y 1.000 en Ultramar. b 

Continuó la discueion del mismo proyecto de ley, y 
fueron aprobados los siguientes artfcnlos del capítulo II: 

ta& 8.@ EII Ultrumr ha& kmbien la distribncion 

proporcionada de partidos, atendiendo á que no podrá 
dejar de haber juez letrado de primera, instancia en un 
territorio que llegue & 5.090 vecinos. 

Art. 4.’ Sin embargo de lo que queda prevenido, 
siempre que así en la Península como en Ultramar, algun 
territorio 6 algun partido ya formado no pueda agregar- 
se á otro por su localidad y distancia, 6 por la mucha 
extension del país, las Diputaciones harán de él un par- 
tido separado, 6 lo conservarán como está, para que ten- 
ga su juez de primera instancia, aunque no llegue al nú- 
mero de wcinos que queda señalado. 

Art. 5.’ Una poblacion cuyo numeroso vecindario 
equivalga al de uno, dos ó más partidos, tendrá el núme- 
ro necesario de jueces de primera instancia, pudiéndose- 
les agregar aquellos pueblos pequeños, á los cuales por 
su inmediacion les sea más cómodo acudir allí para el se- 
guimiento de sus pleitos. 

Art. 6.” Las Diputaciones, y en su defecto las Jun- 
tas, propondrán al mismo tiempo, tambien de acuerdo 
con las Audiencias, el número de subalternos de que de- 
berá componerse cada juzgado de primera instancia. 

Art. ‘7.” Hecha la distribucion, se remitir6 á la Re- 
gencia del Reino, quien con su informe la pasará á las 
Córtes; y aprobada por estas, se devolverá á la Regencia 
para que nombre desde luego los jueces de primera ins- 
tancia que sean necesarios. 

Art. 8.’ El conocimiento de estos jueces y su juris- 
liccion se limitarán precisamente á los asuntos conten- 
:iosos de partido. » 

. 

Suspendióse la discusion por haberse presentado el 
secretario del Despacho de la Guerra, al cual dirigiéndo- 
le el Sr. Presidmte, dijo: 

aPor el oficio que se ha pasado á Ia Regencia, sabrá 
31 Secretario de la Guerra, qué es lo que desea el Con 
peso. H 

El Sr. Secretario de la GUERRA: En vista de la 6r- 
ien de V. M., que ha recibido la Regencia estando des- 
jachando el negociado de la Guerra, he reunido de su 6r- 
len con la prontitud posible los partes que existian en mi 
)oder del segundo y tercer ejército, y me presento con 
1110s. Primeramente avisó el general O‘Donnell desde 
bi en sl mismo dia 21, dando cuenta de la desgracia su- 
‘adida, pero sin referir los pormenores. Despues ha re- 
nitido el parte detallado, que es este (Loa 18~6). A conse- 
uencia, S. A. ha nombrado para mandar aquel ejército 
1 general Elio, y al mismo tiempo le ha comunicado la 
irden siguiente: (Ley6 la órden del nombramiento en que 
e mandaba al general Elío que hiciese las averiguaciones 
orrespondientes para castigar B los culpados, etc.) 

El Sr. PRESIDENTE: En el oficio que se ha dirigi- 
.o B la Regencia se pedia alguna noticia m8s ; pues de- 
eaban las Córtes saber qué destino se habia dado al jefe 
nterlor . 

El Sr. Secretario de la GUERRA: Al jefe anterior se 
5 ha dado el mando de un cuerpo de reserva ; pero esto 
erá despues de responder B los cargos que se le hagan. 

El Sr. PRESIDENTE: Como el Secretario de la 
Guerra habia leido la órden, y uo hsbia hecho mencion 
,e esta parte, por eso lo he preguntado. 

El Sr. Secretario de la GUERRA: Está en la órden 
:el nombramiento. (Volvió 4 leerla expresando la cldusu- 
L en que se hacia mencion del general O’Donnell para un 
,uerpo de reserva.) En el mismo dia se ha dado tam- 
bien la drden para formar la causa. 

892 
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Rl Sr. FAVER: iJo hay para mí cosa más doloro- 
‘sa que el haber de ocupar la tencion de V. M. en oir que- 
jas contnt la conducta del Gobierno; pero 6 vista de un 
s,wso tan escandaloso como el de Castalla, cuya rokion 
bficfal acaba de leer el Secretario de la Guerra, seria, en 
mi concepto, un crímen no manifestar paladinamente los 
antecedentes que han preparado esta desgracia, de la que 
no so10 es responsa& el general D. José 0‘ Doune sino 
tambien la Regencia de las Espsñas, puesto que, 6 Pesar 
de haberle manifestado repetidas vaces, así cl* palabra 
como por escrito, los Diputados de Valencia con anuencia 
y acuerdo de V. M., la urgente necesidad de tomar las 
efieaoess providencias que indicaron, á fin de que no se ve- 
rificase la terrible catástrofe que preveian, no hizo ningun 
caso, y ahora que se ha escandalizado la Nacion, y que 
está clamando venganzs sobre la ignominiosa jornada de 
Castalla, es cuando se hace más patente la responsabilidad 
del Gobierno aegun las órdenes y disposiciones que ha 
tomado. 

No ser6 por demás repetir la lectura de la órden co- 
municada por las Cbrtes á la actual Regencia en 23 de 
Rnaro de este año, que es uno de 103 prinoipales funda- 
mentos de lo que voy á exponer, y con más razon ahora 
que se halla presente el Secretario de la Guerra, quien po- 
drá contestar con todo conocimiento para que pueda V. M. 
resolver con acierto. ,Lcyd olra .ue2 dtcha órdera.) Su literal 
tenor convence que el anterior Consejo de Regencia con- 
forme con lo que se hsbia acordado en la Junta de gene- 
rales, propuso como preciso y urgente que el general Ba- 
llesteros so encargase del mando del segundo y tercer 
ejército, y que 88 le autorizase con ámplias facultaies, 
suspendiendo la autoridad de cualquiera otra corporacion, 
siendo el expresada general el único responsable de las 
operaciones de las armas y el intendente de toda especie 
de subsistencias. Sin embargo, la actual Regencia, encar- 
gada de la ejecacion de esta órden, no lo verificó en toda8 
sus partes, y en vez del general Ballesteros que estaba 
nombrado en propiedad para tomar el mando de los dos 
ejércitos, nombró á D. José O‘Donnell, en calidad de in- 
terino con la misma plenitud de facultades, y así ha per- 
manecido hasta ahora. Una variacion tan sustancial es e: 
primer paso en que se señaló la actual Regencia, de It 
que es individuo D. Enrique O’Donnell, hermano de: 
agraciado, de modo que lo que más se deseaba no tuve 
efecto; pero la antorizacion extraordinaria que por un8 
gracia particular otorgó V. M. B favor del general Balles- 
teros, la extendió la Regencia al interino que sustituyo BI: 
su lugar, 10 cual si lo hubiera hecho presente la Regen- 
cia, lejos de apoyarlo, lo hubieran resistido eficazmente 
los Diputados de Valencia y demás provincias comprendi. 
das en el distrito de dichos ejércitos, mayormente eabien. 
do ya que dicho jefe fué otro de los que desde el dia 2f 
de Diciembre último, en que fué atacada toda la línea qul 
defendia la ciudad de Valencia, no habia hecho más qul 
irse retirando en desorden sin parar hasta Alicanto, dis. 
tingniéndose las tropas de aquella division por su indi8ci 
pbna y robos, y por el desaliento que 
los pueblos por donde transitaron. 

inspiraban 6 todc 

Las resultas de dicha autorizacion extraordinaria e 
el interino general sin haber contado la Regencia con h 
Cortes, como debia, fueron el descontento de los pueblo 
9 la 0Posicion y reclamaciones de varias juntas y persa 
nas Particulares, las cuales obligaron últimamente 8 V. h 
85 crear una comision especial, para que examin8ndok 
detenidamente, y tomando los demás conocimientos aobl 
al estado de las provincias, informase IO que ereyeee 04( 
Ircertad0, 

~0s Diputadesde reino dti Valencia, autorizados por 
. 1II. en 23 de Fabrero de este año para pasar personal- 
ente á la Regencia á entregar unes pliegos que habian 
lcibido de 1s Junta provincial que 88 habis disuelto ou 
licaute, no sc contentaron en dos distintas seaiones que 
lvieron oon manifestar de palabra el estado infeliz en 
Ie babia quedado el reino, y la8 diaplsiciones prontas y 
icaces que debian tomarse para remediar los males que 
Idacia, y otros aún mayores que amenazaban, sino que 
cpusieron alem& en dos raprestmlaciones que entregaron 
1 el me8 de Marzo, lo siguiente: cQue era indispensable 
Imasa S. A. tales provijencias, que ellas 9,189 fuesen ca- 
ices de inspirar la confianza que debia adquirirse el nm- 
s Gobierno, lo cual solo podria lograrse empezando desde 
lego á remover todas las autoriladas que tanto habian 
mtribuido al desaliento y á la perdicion del reino por SU 
ebilidad é impericia, cuando no fuese otra más grave la 
wsa: Que se nombrasen jefes nuevos capaces de merecer 
I concepto general, 108 cuales, reuniendo las tropas fuga- 
as y dispersas, estableciesen la m&s rigurosa disciplina: 
!ue los reclutas se trasladasen á las Islas Baleares, p las 
ropas que habia allí bien diuciplinadas se mAndasen venir 
ara formar un pie de ejército regular: Que Se crease una 
omision ó junto provincial compuesta ds pocos individuos 
ue estuviesen comprometidos por la buena causa. Y úl- 
imamente, que se nombrase un gobernador propietario 
lara la importante plaza de Alicante, y un intendente ac- 
ivo y celoso para todo aquel reino. 

No pudo hablar con más claridad y conocimianto la 
iputacion de Valencia, y si so hubiera hecho al instante 
odo lo que propuao, no se veria ahora V. M. en este 
onflicto y amargura. Paro lo que se resolvió de pronto 
ué únicamente al nombramiento de D. Francisco Copona 
,&ra comandante ganeral de aquel reino; el de tres indi- 
fíduos que debian agregarse á dicha comision creada de 
Internan0 por el general O’Donnell bajo el plan que este 
nismo arregló; la instalacion de la nueva Audiencia de 
Uicante, y la eleccion de D. José Canga Argüelles para 
ntendente de aquí;1 reino; pero la Regencia persistió 
siempre en conservar á O‘Donnell de general en jefe in- 
merino, y á otros jefes subalternos, depositando en aquel 
ma autoridad y confianza ilimitada, chocando con la opi- 
Iion, y sín querer conocer que aun cuando estuviera 
lien acreditado por su pericia J talentos militares, nada 
?odia adelantar en aquel país y en aquel ejército, en el 
me, lejos do poder inspirar Yontlanza, tenis contra sí la 
bpinion general, y por lo mismo clamamos desde los prin- 
:ipios por nuevos jefes; pero el actual Gobierno lo ha mi- 
Fado siempre con desprecio, y ha sido menester un escán- 
hlo tan ignominioso para las armas de la Nacion como el 
lue acaba de suceder en la accion de Castalla mandada 
Por O’Donnell, para que la Ragenaia despertara de su le- 
tWiP le separase del mando, pero de un modo que hace 
absolutamente inescusable su responsabilidad, y es un 
nuevo cargo, qU8 le acrimina fuertemente, como lo ma- 
nifestaré más adelante. 

Cansados ya de esperar los Diputados de Valencia, y 
viendo que el Gobierno no realizaba lo más interesante, á 
saber: el nombramiento de un general activo, y regular- 
mente acreditado, é igualmente el de un gobernador para 
la Plaza de Alicante, acudieron á V. M, en el mea de JU- 
nio con una exposicion, de la que os copia la qua ‘tengo 
aquí á 18 vista, y no quiero lear par 81a molestar sobrado 
COn la repe@io? de 10 que yo hq i;pdi&o. ED sils PB ha- 
Ce U.m r4Ww lwtapte e*+ & tfiios 1~ anteuodeptes 
9 & f~p. Pdt@li 88 Irp~ea~~.~~ &E upa par@. la 
~~~~~~ h)@ .df ~QSS g iryor&’ fi di&&@ del 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NhIERO 834. 3§& 

general Copons alguna fuerza armada para que en unio 
con las partidas de patriotas pudiera hostilizar al enemi 
60, y por otra la del nombramiento del general en gel 
para el ejército, y de un gobernador para Alicante. Leer 
solo algunas cláusulas de dicha representacíon, relativas E 
intento (leyó). Esta representacion la mandó V. M. pasa 
á la Regencia de las Españas, para que en uso de sus fa 
cultades hiciera lo que juzgase más conveniente en bene 
ficio de nquel reino. Sin embargo de tan reiteradas re 
clamaciones, ha permanecido ene1 mando el general O‘Don 
nell, y el mismo intendente Rivas, y el finito fruto pu 
se sacó fué el del nombramiento del brigadier D. Joaquil 
Caamaño para gobe:nador de la plaza de Alicante, el cua 
todavía permanece aquí, sin embargo de la notable faltl 
que hace en aquel destino, y parece que pende todo dl 
que la Regencia le proporcione los auxilios que necesita : 
tiene pedidos, á ffn de que haya en aquella plaza lo pre 
ciso para su defensa en caso de sitio, que en la actua 
crisis debe temerse como prdximo. 

$erá justo que V. M. se muestre insensible al ver puI 
la Regencia, haciéndose sorda á tan repetidas instancias 
haya dado lugar á un suceso tan escandaloso como el dc 
Ia accion de Castalla? iAhora que no ha quedado más que 
el nombre del ejército, es cuando la Regencia nombrr 
otro general para que á toda prisa vaya á encargarse de 
mando, y premia B O‘Donnell, que ha sabido destruir ex 
un dia el fruto de tantos sacrificios como estan hacieudc 
aquellos pueblos para mantener las tropas que han sid( 
batidas ignominiosamente? iY se dirá que la Regencia hs 
cumplido con sus deberes, y que no es llegado el CRSO de 
exigirla su responsabilidad? iHasta cuándo ha de perma- 
necef V. M. espectsdor pasivo, y ha ds permitir que se 
insulte á la Nacion tan descubiertamente? Tiempo es ya 
de hacer un escarmiento, y que todos conozcan de que ni 
el padrinazgo, ni el parentesco, ni 16s grandes persona- 
jes pueden influir nada ante la soberanía de la Nacion ni 
creerse nadie libre de la justicia de la ley. 

iA qué i3n enviar ahora con tanta prisa al general 
Elio, cuando valiera más deshacer los restos de aquel 
malhadado ejército pura no tener ya más motivo de llanto 
y de confusion? Los gastos y apuros se aumentan por 
instantes: iy piensa aún la Regencia que estan remedia- 
dos tantos desastres con enviar al genera! Elio á tomar eI 
mando de las reliquias de aquel ejército? Si tanta con- 
flanza le merece dicho general ipor qué no le envió algu- 
nos meses hace, y ha permitido que el general O’Donnell 
siguiese mandando contra la opinion general, y sin hacer 
caso de tanto como se ha clamado para que lo relevase? 
La principal culpa es de la Regencia; y no se diga que 
por no chocar ó por no desagradar al hormano del’ gene- 
ral dejó de verificarlo, porque estos miramientospersona- 
les es lo que suele decirse comunmenke, hoy por ti, y 
mañana por mí; y obrando de este modo es segura la 
ruina de la Naciön. Así como ahora que el’&cándal6 ‘& 
llegado á 10 sumo, ha tenido resolucion @ira nombrar 
otro general en lugar de O’Donnell, hubiérals tenido mu- 
chos meses antes si la Regencia hubiese hec- crF debido 
aprecio de lo que se le tenia dicho de palabra f por es- 
crito; y así su indolencia tan notoria y ruinosá paya: la 
PBtria le constituye responsable á la Nacion ,’ f ‘déhe 8u- 
frir todo el rigor de la ley. Pero si el Gobierno cre8 haber 
cumplido diciendo que en el mes de -Abril pr5rimo $r~+db 
nombró para general en gefe del segundo y tercer,ejérci- 
tù al -Duque del Parque, tudavfa resultará de eet9 ub ‘carA 
go xúix3ho más grave, pues lo cierto es, que no se h? lle 
vada ~‘kf&to, y segun noticias, parece que .a~a está por 
decidir ‘cbli+qu6 factilkdes debia sluWi&&; que 8N 
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una de las causas de su detercion: eoda bien chocante 4 
vista de las amplísimas facultades que se’habian concedi- 
do á O’Donnell, siendo solo genera1 interino, y sobre todo 
nombrar general y no hacerlo marchar al momento si 
ejército, da motivo para creer que solo se quiso dar un 
colorido y tener un pretesto para conservar al otro en el 
mando por la influencia de quien podia sostenerlo. 

Si la Regencia cree haber llenado sus deberes con ha- 
ber mandado formar una averiguacion judicial de todo lo 
ocurrido en Castalla separando á O’Donnell, y nombrando 
á Elio general en gefe, me pare& que estb muy distante 
de merecer ese concepto, segun las órdenes que acaba de 
leer el Secretario de la Guerra. Verdad es que ha sido 
separado D. José O‘Donnell; pero tambien lo es, que con- 
siderándole como inocente y sin responsabilidad, lo ha 
nombrado general en gefe de un cuerpo de reserva que va 
á formarse en la isla de Leon; de manera, que si no hn- 
biers tenido con qu6 premiarle de pronto, no hubiera pen- 
sado siquiera en separarle despues del suceso de Castalla. 
gY se llamará esto administrar ju&icia, y corresponder 
Eelmente á la confianza de la Nacion? iPodA V. M. estar 
seguro de que se averigüe la verdad, y se haga justicia 
ouando el mismo gobernador, contra, leyes y ordenanzas, 
precipita Su juicio, premiando desde luego al que es el 
principal responsable de las operaciones de las armas? 
iAdónde vamos B parar si este desacato se consiente? 
Perdone V. M. que en este dia oiga de mi boca expresio- 
les fuertes contra la conducta del Gobierno, porque mi 
:orazon robosa de amargura, y creeria ser injusto si no 
nanifestase las cosas como las siento. iQuién se ha de 
krever, Señor, 6 formar el sumario, bien sea militar, 6 
:ualquiera otro de los que estan en carrera, y cuya for- 
‘una depende de! Gobierno, sabiendo todos estos antece- 
lentes? Es menesk que conozcamos lo que es el corazon 
lumano, y no creamos encontrar algan héroe, que soa 
nuy raros. HagámOnos cargo que en todas las profesio- 
les hay sus partidos, y lo que debe procurarse 6s que no 
riunfe la intriga. El asunto es demasiado grave por todas 
IUS circunttincias,‘y V. M. debe ser justo pesando en una 
nisma bálanza la conducta del general, la del ejército, y 
ade la Regencía m%tna, sin inclinarse duna ni otra parte, 
1n6sto que todos deben ser iguales delsnte’de la’-1~; y 
*síi mi dictámen es que la formácfon del sumario’no se ña 
manos subalternas, sino que sean precisamente iridiví- 

1108 del Congreso 108 que desempefien-dicho encargo. be 
3 contrario, creo que se aventura muchó,’ porque nkdie 
Tuora lo que ptieden los respetos. humanos, y la gran 
reponderankia de aquel que ocupa UU puesto elevado. 
r. M. debe hacerse cargo que el general en .gefe es el 
8rincipal resporisable; y sin embnrgo, el Gobierno aritas 
e fiacerse la averiguacion, le ha considerado ya digno :de 
Lremio, y asf ei com@rom%o no puede ser mas grande 
1 n6torio. 3 

El estad6 mayor de aquel ej&óito~fieti recbmkUad% 
;ór.el ‘geWw1, y de pronto ad&t6 en el park o5ciaPquë 
taba de le& el Séc&ario de fä Guerra; que la -artilleríà 
.o- pudo i>a’sar ni seguir á: Ibs diviki&es”por lo ‘escabroso 
el camino. Esto, lejos de merecer recotiendacion, prnehri 
mperick, y una culpable falta de; conocimiento ktl’cabo de 
iete meses da hallarse situado el’ejército en aquel pala, 
.onde lo que sobran son gentes que conocetiá palmos to- 
.o eI terreno; y venirnos ahora diciendo que EO pudo se- 
uir 18 artillería .por la aspereza y escabrosidad de los ca- 
ninos, eso propiamente ea confesar que no sabian el ter - 
en0 que pisaban; 

’ Se dice tambien en el mismo ,part% que hubo falta de 
&%nitis’paFai poder conducir 1~;s raeiones, y que por otra 
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razon padecieron dgo las tropas. iY cb~o ha de ser orei- 
ble esto en un país rodeado de diferentes poblaciones nu- 
merosas donde podian reunirse cuantas acémilas fuesen 
menester, y hallándose autorizados los jefes sn términos 
que ni junta ni corporacion alguna les podia poner el me- 
nor obstáculo? Hablo á V. M. con la sinceridad Propia de 
mi carácter: es llegado ya el tiempo de correr el velo Y de 
obrar con energía; y así, no puedo menos de desaprobar 
las disposiciones que ha tomado la Regencia. Esta ha 
mandado que el general Elio nombre un SU&@ de su con- 
fianza para formar la causa, y yo opino debe nombrarlo 
v. M., y que sea de los indivíduos del Congreso, Porque 
no se va á juzgar aolo al general O‘Donnell, sino tambien 
á la misma Regencia, de quien ha mereoido la confianza. 
y aunque no fuera esto, es menester tener presente que 
dicho general ea hermano de uno de loa Regentes, y que 
el ejército es muy acreedor á que le tenga V. M. en con- 
sideracion, procurando que no padezca la verdad por hu- 
manos respetos, intrigas 6 parcialidades; y así, hago pro- 
posicion formal de que el sugeto que ee nombre para la 
averigaacion de lo ocurrido en Castalls, y de la conducta 
militar del general O’Donnell durante el mando en el ejér- 
cito, sea indivíduo de este augusto Congreso: segunda, 
que se diga á la Regencia que V. M. ha extrañado que 
anticipando su juicio al de la Nacion haya dado nuevo 
destino á dicho jefe antes de formarle la causa, y que es- 
pera no dará otra vez ocasion á semejantes reconvencio- 
nes; tercera, que el comisionado haga la averiguacion en 
el mismo paraje donde ha sucedido la accion, y dé cuenta 
á V. M. Esto último me ha parecido preciso ponerlo para 
evitar que se verifique lo mismo que se mandó por este 
Gobierno con motivo de la pérdida de Valencia, y del 
ejército que mandaba el general Blake, cuya averiguacion 
ó sumario se ha formado en Cádiz, cosa bien chocante, 
pero la más segura para no saber la verdad y decir que 
se ha cumplido mandando formar causa; de modo que, 
por este estilo, de lo sucedido en Cádiz podria mandarse 
formar la causa en Valencia, examinando los que por ca- 
sualidad ae presentasen. Por último, en cuanto al nom- 
bramiento del general Eiio, solo recuerdo á V. M. se ha- 
lla pendiente la causa mandada formar en virtud de la 
queja que di6 un vecino de la Isla llamado Fitzgeral, de 
que dicho jefe le habia atropellado quebrantando ls Cons- 
titucion, Cuyo asunto es bastante ruidoso, y así, lo pon- 
go en cmsideracion de V. 116. para que determine lo que 
crea más conveniente. 
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El Sr. VILLANUEVA: V. M. ha oido el parte del 
general D. José O‘Donnell sobre el suceso ocurrido el 21 
en Caetalla. Ha oido tambien los pasos dados por los Di- 
putados de Valencia muchos meses hace, dirigidos 8 evi- 
tar 10s desastres que temian y anunciaban en vista del es- 
tado de aquel ejército. Para mayor ilustracion del gecre- 
tarjo del Despacho, que está presente, convendria que 
VOhSea 6 leerse las exPosiciones de la com&on gnbsr- 
nativa de Valencia y de la Junta de IIbúrcia &hre los’in- 
cidentes de esta triste jornada. Observo que áe a4ribuy.e 
militarmente el mal éxito de ella á la falta de concurren. 
cia de la caballería. Acaso se formaria otro juicio ei se 
tuviese Presente cuál era la aituacion de aquel ejército en 
los dias anteriores á la accion. Esto consta de una reir&- 
sentacion de la misma comision gubernaliva, anterior 6 la 
que acaba ds oir V. M. ES fecha el 14 de Julio, esto ee1 
ocho dim antes de la batalla. Leeré lo que baste pare 
ilustrar este punto, y para que se vea la justicia coti qui 
aquellos pueblos claman á V. M. pidiendo medidas ‘e+ 
giaS h% Tal era, Señor, el estado del ejército a el & 
1 4 * Añádese 6 esto la ignorancia de los decretoa de Vi M, 

b ; 

c 

Entre en cuentas consigo mismo V. M., Señor; una 
ran parte de la Nacion está persuadida de que no hay 
1ás responsables que sus representantes. Por eso algunos 
icautos imputan á V. M. culpas que ciertamente no son 
uyas, sino de otros. Mas esta equivocacion debe excitar 
L sabiduría de V. M. para que mire por su propio deco- 
D, esto es, trate de consolidar la independencia y la exis- 
encia de la Pátria. fhñor, yo que soy enemigo de censw 
ar 6 nadie, J mucho menos á un Gobierno á quien ve- 
.ero y amo por mil título”, aunque no fuera sino por sor 
g autoridad á quien tiene V. M. confiada la felicidad de 
& Nacion, no puedo menos de sentir los estorbos que Su 
LIteza debe haber hallado para adoptar desde luego las 
nedidas que le indicamos los Diputados de Valencia con 
1 objeto de precaver estos males. No me arrepiento de 
18 paso8 que, por encargo de mis compañeros, he dado á 
ste fia , ni de otros ruegos y gestiones, que acaso á mí 
nismo me parecerian poco correspondientes, si no nacie- 
an del nobilísimo deseo de salvar la Pátria. Duélome so- 
amente de los incidentes que puedan haber frustrado 
mstras solicitudes, pues acaso, si se hubiera accedido á 
luae, ~0 se vif?ra V. Y. en el dolor de este dis, ni ae ha- 
lar@n aquellos pnebloe en el caso de reproducir ahora EUS 
udguoe clamores, que, aunque no son justos para quien 
labe el, desvelo de V. Id. y de Ia Begencia, no carecen de 
~Wd&entO por estar apoyados en desastres previstos por 
ell@ y ~~xlcidos con tiempo á quien los pudiera reme- 
diar. iA quién le cabe en la cabeza que 8 6 10.000 hom- 
brea ae estén quietos piendo que roban y se señorean 
K&M 3.000 enemigos por un gran distrito de la pro- 
vincia? No son acreedores 6 este que parece abandono 
UIW lRWbhXi~ que han $ec%o .todo género de sacrificios, y 
estkt PrOIdos á cuanto SB les exija, y que teniendo armas 
emdidas, ~010 esperaban apòyo en el ejército para reno- 
v?r $+3 yísperás ai@lian*. I)i claman por esto, y vuel- 
vsn 4 CLmai, y por loS efectos juzgan que no se les oye, 
W e@* ~$Wz#y para recelar que el Gobierno los 010 

. 

3568 17 D1 AGOSTO DE 1812. 

T de las providencias del Gobierno en que 88 hallan su- 
nergidos aquellos pueblos. Quéjanse amargamente de que 
k lee tenga en este, que ellos grsdtian de olvido y aban- 
iono, aunque no lo es. Si esto no es medio para resfriar 
,l espíritu público, no SC cuál lo será. Xque!la provincia, 
señor, que ha hecho los sacrificios que debia por la inde- 
pendencia nacional, en medio de sus cadenas, es acreedo- 
‘a á, que ee le matan por los ojos, si fufw3 necesario, to- 
10s los decretos benéficos de V. Id., y 6 que 8s le mues - 
re con providencias rápidas el verdadero interés que tie- 
ie la Regencia en su libertad. NO es justo que la desidia 
r la indiferencia de las terceras ó cuartas manos por donde 
irculan las órdenes del Gobierno, de ocasion á que 10s 
úbdjtoa sencillos se lamenten de la Regencia y de las 
:&tes, diciendo que los han olvidado. So parece sino que 
Lay empeño en que ignoren los pueblos que tienen Go- 
tierno legítimo, y que subsisten las Córtes. Aquí se citó 
iae pasados cierta persona autorizada de aquella provin- 
ia que ignoraba ai habia sesiones públicas en el Congre- 
0 nacional. Por asta muestra, puede colegirse la ignoran- 
ia de aquellos pueblos en drden á las cosas públicas, y 
los decretos y provideticias del Gobierno que deben lle- 

Fr á los oidos do todos los súbditos. Quién entorpece es- 
o, yo no lo sé. Si este es 6 no un plan ruinoso que pue- 
,e causar la total desolacion de la Pátria, V. M. lo juz- 
wá, Pues se ha presentado esta desagradable ocasion, 
uego á V. M. que, aprovechándose de ella, so revista de 
P enegía y grandeza necesaria para remediar estos malos 
ue nos afligen, y precaver otros mayores que nos ame- 
azan. 
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vida? El antecedente bien sé que es falso; pero la conse- 
cuencia tiene visos de legítrma. Siento, Señor, verme pre- 

elogio de los españoles y de laa naciones extranjeras. He 

cisado á hablar en este negocio; y puesto que en sustan- 
visto que esta ha servido para administrar justicia en loe 

cie vienen apoyada8 las proposiciones del Sr. Traver por 
tiempos y reinados anteriores; que se ha creido sutlciante 

emta comieion gubernativa, pido á V. kl. que se proceda 
para sostener el honor militar, y para escarmentar á IOS 

á su votacion. 
que se han separado de BUS delicadas obligaciones; que 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Señor, iba á decir que la 
ella sola ha promovido el valor y la discip!ina que tanto 

pintura que hace la Junta gubernativa de Valencia á los 
ha caracterizado las armas españolas, sobra lo cual pu- 

Sres. Diputados de aquella provincia, es necesario exten- j 
diera muy bien llamarse la atsncion del Congreso con 

derla con todos SUS colores al reino ó provincia de MLírcia, f 
ejemplos grandes y herdicos. A pesar de que tambien en- 
tonces nuestros militares se quejaban á los Reyes y á los 
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con sola la diferencia de que esos males que allí 8s exprc 
iean 8010 re experimentan de seis 6 siete meses á esta par 
te, en que fué ocupada la capital de aquel reino; pero 1 
provincia de Múrcia está sufriendo estos males por largo 
tiempos. Operaciones iguales á las de Castalla han atraid 
los males que esttín aniquilando el país de tres años á es 
ta parte. Desde que el Sr. O’Donnell tomó el msndo de 
ejército del. centro ha habido repetidas calamidades, dis. 
persiones, desgracias y ruinas de la provincia. Y así ha] 
sido mucho más numerosa8 las desgracias que ha padeci 
do Múrcia: porque en cada disperaion era necesario repo. 
ner los dispersos con nuevas quintas, lo cual ocasionabl 
mil extorsiones á las familias. Por último, Señor, lo qul 
yo quiero decir es que V. hl. se sirva aumentar 8u celo 1 
energía en esta ocasion para remediar los males que eI 
tres añO Continuo8 esti sufriendo aquella provincia. P 

Aquí se leyeron las proposiciones del Sr. Traver, quier 
las extendió en estos términos: 

aPrimera. Que el comisionado ó comisionados que se 
nombren para la averiguacion de lo ocurrido en la accion 
de 21 de Julio en la Hoya de Castalla, y de la conducta 
militar del general D. José O‘Donnell durante su mando 
en aquel ejército, sea precisamente del seno de las Córtes 

Segunda. Que se diga á la Regencia que S. M. ha ex 
trafiado su irregular conducta en haber destinado al cita- 
do general para un nuevo encargo antes de saber el resul 
tado de la averiguacion judicial mandada formar, y quie. 
re, no solo que no se comunique dicha órden, sino que nc 
dé lugar á que se le hagan más fuertes reconvenciones 

Tercera. Que los comisionados se trasladen inmedia- 
tamente 6 Alicante, autorizado8 plenamente para formal 
la citada averiguacion. z. 

Ministros de las desventajas y privaciones que tenian con 
respecto al enemigo, no obstante, habia gloria militar, y 
fuimos temidos en AleInania, en Italia y otras partes. 

Yo digo á V. M. con la franqueza y libertad que acos - 
tumbro, que no puede estur satirifechs la Nacion del modo 
con que se han averiguado esta clase de causas hasta 
aquí, por haber sido poco calificadas. Yo convengo en to- 
das las desventajas que hayan podido tener nuestro je- 
fes militares en varias accionee de guerra, y que á ellas 
se deba en mucha parte los quebrantos que ha padecido 
la Nacion por nuestras derrotas; y baste decir que los 
desgraciado8 ejércitos que hacen la guerra en su propio 
país tienen la primera de 1as desventajas. Pero esta cir- 
cunstancia no es bastante á disculpar tantos y tan repe- 
tidos desastres. 
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El Sr. AAGUELLES: Señor, tal vez no habrá habi- 
do sesion en que más 8e necesito de una completa libertad 
de opinar. Yo, usando de ella, voy á decir mi dictámen 
con toda ingenuidad y franqueza. Estoy de acuerdo con el 
señor preopinante sobre que es indispensable proceder co- 
mo corresponde al decoro del Congreso, y dar un nuevo 
testimonio á la Nacion de 8u energía y entereza, pues so- 
lo de este modo puede salvarse la Pátria. La diversidad 
de opiniones solo puede hacernos variar en cuanto á los 
medios que se hayan de adoptar en este caso; pero ya di- 
go que en Ia sustancia debemos estar conformes. 

atre las reflexiones que ha hecho el Sr. Traver, yo 
me aprovecharé de todas las que fueren dirigidas á hacer 
ver la necesidad que hay de una medida vigorosa. 

El Sr. Traver est& muy fundado para recelar de que 
6n el caso presente no se administrará justicia si el Con- 
greso no procede por sí mismo á hacer una averiguacion 
tal que demuestre hasta la evidencia, si es podle, cuáles 
han sido las causas de este suceso. Los efectos que hemos 
hiato de los juicios en esta clase de negocios desde el prin- 
cipio de la revolucion, han manifestado la absoluta falta 
de justificacion en el proceder de los Gobiernos, pues 
haak el dia no se ha impuesto el condigno castigo á los 
delincuentes, Loa motivos no será facil aver$guarlos; no- 
lo sé que exiate una wdenanza militar que ha merecido el 
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El Sr. Traver dice que la indagacion no se hará co- 
mo corresponde porque hay intereses en ocultar la ver- 
iad. Esta idea envuelve mucha8 otras que si ae han do 
iomar en consideracion es preciso invertir el drden y exa- 
ninar antes las cauaaa de esta deaconflanza, tanto más, 
lue se propone que esta inveetigacion se haga por Dipu- 
#ados comisionados al efecto por las Córtes. Si es funda- 
da esta deseonfianza, el orígen de ella hará que yo des- 
confle igualmente de los comisionados del Congreso, aun- 
lue por diversa8 zazones; mas al cabo darán un resultado 
igual, y esto es para mí lo mismo. Examinémoslo. La 
única comision que han dado las Córtes á Diputados fué 
ia de la isla de Leon sobre el ruidoso asunto del hospital. 
Despues de leido el informe en sesion pública por los mis- 
mos comisionados, fundado en declaraciones y documen- 
;os que acompañaban originales al expediente, se pwó 
Lodo á un tribunal que falló absolviendo de todo oargo 8 
:uantoa habian resultado complicados, y en mi juicio, 
:onvictoa por la comision. iCuál ha sido la consecuencia 
le este paso? Que unos jueces que instruyeron el proce- 
‘0 en la oscuridad acostumbrada, dejaron deshonrado aI 
Congreso, no solo en las personas de sus Diputados, sino 
n la misma autoridad. Otra cosa seria si todos los trá- 
nites de los procesos fuesen público8 como en Inglaterra. 
io hay medio: ó los jueces fueron injustos, cosa que has- 
a ahora nadie ha probado judicialmente, ó 108 comisio- 
,ados del Congreso son unos calumniadores, y el Congre- 
D mismo es culpable, porque habiéndoae dejado sorpren- 
er por los Diputados, no ha tomado providencia. Eete es, 
eñor, el juicio que ha debido hacerse de este negocio por 
)8 que hallándose á distancia no puedan enterarse de mil 
ircunstancias que han ocurrido en BI, y solo sepan re- 
oltados tan irregulares y aun inconcebibles como los 
ue se han publicado. P este será inevitablemente el que 
mdrá la comision de los Díputados que propone el señor 
raver, aunque con el mayor celo. La razon es muy cla- 
i. Los comisionados se transferirán á donde convenga, 
utorizados para la averiguroion. Por sí solos nada pue- 
en hacer; han de recurrir á informes, declaraciones y 
tros medios de esta clase. Si ia desconfianza que obliga 
1 Congreso á valerse de Diputados para este caso está 
adada, gno vemos que van las causa6 que la producea 
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4 somprometer 6 loe comisionados? La desconfianza no 
puede prot&er de otra Parte sino del Gobierno. Y los 
Diputados, en sus diligencias, ihan de ser auxiliados por 
aquel en todo lo que necesiten? i0 han de subrogarse eu 
lugar de la autoridad ejecutiva, y tomar por sí mismos el 
mando en la provincia para ser bien obedecidos y remo- 
ver cuantos obstáculos pudieran entorpecar Su COmidOn? 
ADesconoce el Sr. Traver que si su desconfianza del Go- 
hiernc le obliga á adoptar esta medida, este mismo GO- 
hierno, permaneciendo en ejercicio, sabria inutilizar y 
desconcertar á los Diputados de mil maneras, sin que fue- 
se posible averiguar los medios de que pudiera valerse 
Para ello? Y entonces los Diputados, jno vendrian á ha- 
llarse en el mismo caso que los que fueron B, la isla de 
Leon? Hé aquí cómo incurrimos en inconsecuencias cuan- 
do no examinamos atentamente todas las particularida- 
des, 0 hay justo motivo para la descoufianza, 6 no. Si le 
hay, dígase francamente y procédase en su consecuencia 
como corresponde. La justicia, la política, el decoro del 
Congreso, exije esta legalidad. Los Diputados no son ca- 
paces por sí como como comisionados de satisfacer la ex- 
pectacion pfiblica. Como hombres tienen todos los defec- 
tos que desgraciadamente acompañan B los hombres; y 
como Diputados no tienen más derecho á la conflanzs 
pública, en cargos que no están dentro de los límites de su 
carácter representativo, que los agentes del Gobierno. Yo 
,lamento desde ahora la euerte de los que tuvieren la mala 
ventura de ser nombrados para esta comision. Luego sa 
alegarian sus parentescos, sus amistades, sua relaciones, 
y la indagacion seria igualmente tachada por los intere- 
sados, por los que se creyeren agraviados en ella, por los 
mismos que tal vez en este momento de agitacion la apro- 
barian. 
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La inveetigacion es una medida puramente guberna- 
tiva; y mientras el Gobierno ejerza la autoridad, además 
de ser impolitico, es inútil, es contradictorio á los princi- 
pios en que se funda la proposicion, encargarla á indiví- 
dnoe de un cuerpo que no tiene las riendas del gobierne 
en sus manos, y que por lo mismo que no dirige la Cor. 
respondencia, no le estén subordinadas ni dependienter 
lae autoridades y personas que han de auxiliar á los co- 
misionados del Congreso en sus procedimientos. AQué se 
diria de nosotros si no nos conducimos en eab caso co1 
toda circunspeccion? ~NO echamos de ver que en esta pro- 
videncia va envuelta la declaracion que ni el Gobieanc 
merece nuestra conflanza, ni nuestras leyes y reglamen- 
tos son capaces de asegurar la justiflcacion de sus proti- 
dencias? iPor qué esta declarscion no precede B todo? 
iPor qué no es explícita? iPor qué no se delibera franca- 
mente sobre cuanto conviene á la cuestion , para quita1 
todo motivo de que se nos imputen prodedimientos arbl- 
trarios? Yo, Señor, deseo tanto como el que más que se 
haga una irwestigacionseverísima y escrupulosísima sobre 
este particular; pero mientrss no se me demuestre que nc 
hay otro medio de conseguir el objeto, no puedo aprobar 
una medida que adolece de todos los defectos que puedes 
hacerla inadmisible. Para ello hay un medio; no huyamor 
de 61: si no hay confianza en el Gobierno, otra es la pro- 
videncia que debe tomarse; propóngase, y deliberaremos 
Yo desaprobaré siempre medios indirectos y parciales. 
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El Sr. TRAVER: Las reflexiones que acaba de ha- I 
cer el Sr. AWieUes no me parecen suflcientea para varia] r 
de cpinicu. Eu efecto, el ejemplar que ha citado no pue& 3 
influir de manera alguna para que deje de adoptarse m i 
Primera Proposiciou. tos Diputados que nombró v. M, . 
Para que Pasasen 4 la isla de Leon á averiguar el estado > 
en lue se hallaba el hoepital militar, no llevaron otro en. . 

V. M. tiene ya el desengaño á la vista, pues que sien- 
lo el general en jefe el primer responsable de las opera- 
:iones militares con arreglo 6 ordenanza, y á la órden de 
?3 de Enero ya indicada, el Gobierno á la primera noti - 
:ia que ha recibido por los partes del general, le ha ca- 
ideado de inocente, nombrándole desde luego para man- 
lar un cuerpo de reserva: un general, pues, que así se 
lalla sostenido por el Gobierno, del que forma parte su 
lermano, sin embargo de haber sido el suceso tan escan- 
ialoso, iquué ventaja tan conocida no lleva sobre los ofi- 
ciales p jefes de aquel ejército para prometerse muy feli- 
ces resultados de la averiguacion mandada por el Gobier- 
no? Esta regularmente se encargará que la forme un ofi- 
cial 6 un auditor de guerra, que estan en la carrera y ne- 
cesitan de proteccion para poder ascender, d que tal vez 
ser6 de la parcialidad del Sr. O<Donell, porque nadie du- 
da de que en todas las carreras y profesiones hay SJ par- 
tido, y lo regular es arrimarse á buen &bol para disfru- 
tar buena sombra: ipues qué razon hay para que debien- 
do ser todos iguales delante de la ley, no se hayan de re- 
mover todos los obstkulos á fln de que no se sofoque 6 
disimule la verdad de lo ocurrido, y conozca, asi el ej&- 
cito, como la Nacion, que V. M. se interesa de veras por 
ia justkia, y le merecen todos los ciudadanos igual con- 
sideracion? Pero el Sr. Argúelles haHa el reparo de que 
los Sres. Diputados que se nombren, aunque vayan auto- 
rizados debidamente, puestos en Alicante, se verán aisla- 
dos Y exPufJstos 6 desaires; y entonces, iqué han de ha- 
cer? Y pregunto yo: el conkionado que nombre el gene- 
ral Elío, 8# hara en el miatio caro? iPues qrié el nombre 
de las CMee ea tan desconocido 6 despreciado en aque- 
lla parte de España que pueda recelarse 6 presumirse 
de que 811s comisionados merecedn menos conaideracion 
9 aPreCiO que el que nombre el general Elfo? Nada de es. 
to, Señor, antes bien todo lo contrario. En el Congrego 
hay muchos augetos dignos que sabrbn formar el 8u- 
msrio Con tod& exactitud y legalidad, y siendo e&e e 
ptinciP8l fundamento sobre QBS debe dmc-r tido pro- 
mkknto &stior, ai 60 llegk6 mm e*.pa#r, M en6 
JI pur -pe. El cuneo Po puede sw mbs t#rc&&lo- 

argo que el de cerciorarse por sí mismos de la v8rdad 
.e las quejas que se habían publicado en uno de 10s pe- 
iódicos de Cádiz, procediendo sin formalidad algunaljde 
uicio, y valiéndose solo de las noticias é informes de laa 
fersonas más imparciales: así es que el informe que die- 
on á v. M., no solo fué comprensivo de lo que ellos mis- 
ooshabiau visto y observado despues del mbs prolijo reco - 
locimiento, sino que acompañaron tambien alganas cer- 
iacaciones firmadas de loa sugetos que les habiau dado 
as noticias de varios dasórdenes y abusos que indicaron 
n SU iu$Jrrne. Con este conocimiento prévio se determi- 
16 V. M. á mandar que la Regencia del Reino procediese 
udicialmente para castigar á los que resultasen culpados; 
t aunque las resultas no hayan sido las que se esperaban, 
ino que se les ha declarado B todos inocentes, esto mis- 
ao es el mejor desengaño, y me convence más de que no 
iebe hacerse lo que se hizo entonces fiando 8 manos SU- 
Ialternas las primeras diligencias judiciales. La averigua- 
;ion que pretendo sa haga por dos Sres. Diputados BS 
brecisamente para que formen el sumario de todo lo ocur- 
ido en la accion de Castalla, y de la conducta del gene- 
tal en jefe desde que se encargó del mando del ejército; 
r como esto no se haga por personas imparciales é inde- 
jendientes en lo posible de la influencia prepotente de la 
iegencia, crea V. M. que ni el ejército ni la Nacion pue- 
len tener la debida confianza de que se averigüe la ver- 
Iad, y se les administre justicia. 
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UO; 110 ss dude ds que hay delito, y delincuentes; uno de 
los Regentes es hermano del que mandó la accion, y aun- 
que dice que la culpa estuvo toda en eljefe que mandaba 
la caballería,no está sujeto á un exámen judicial, y en este 
caso extraordinario no debe aventurarse que la averigua- 
cion 8% encargue á un oficial íi otro dependiente del Go- 
bierno, que mañana puede hallarse quizá en el mismo 
caso. Si la averiguacion que mandó hacer V. M. sobre 
todo lo ocurrido BU la retirada del Zujar se hubiera con- 
cluilo con la prontitud que se encargó, y por el tenor de 
las órdenes que se comunicaron, de los dias y horas en 
que SO expidieron y demás reunion de circunstancias que 
deben tenerse presentes para formar cabal juicio del su- 
ceso y del orígen de las desgracias, se hubiera decidido 
ya, tal vez no Maria mandando el ejército D. José O‘Don- 
nell; pero al cabo de un año, aún no sabemos qué estado 
tiene el expediente, y así van todas las cosas. Otro argu- 
mento ha indicado tambien el Sr. Argüelles para que no 
se admita mi primera proposicion, fundándolo en lo que 
sucede en Inglaterra, donde así los procesos que se for- 
man, como los fallos que se acuerdan, se practica todo 
con la mayor publicidad, y de este modo los jueces están 
6 cubierto de toda sospecha. Si nuestro código silitar 
estuviese arreglado bajo los mismos principios y el modo 
de sustanciar los procesos fuese el mismo que se observa 
en aquella nacion, haria fuerza el argumento, porque de- 
bíamos esperar los mismo@ buenos resultados, y entonces 
no hubiera yo propuesto á V. M. aquella medida; pero 
siendo muy distinto el modo de enjuiciar admitido entrs 
nosotros, es preciso que se procure inspirar confianza en 
los que han de ser juzgados, eligiendo para la formacion 
del sumario (en el que se examinan los testigos áepara- 
damente y en secreto sin intervencion de parte alguna) 
que al mencs se elija una persona, la cual sea en lo po- 
sible imparcial é independiente, y con mayor razon en el 
caso presente. Por último, si el Sr. Argüelles no halla 
reparo en quo al comisionado que se nombre por el Go- 
bierno se le agreguen uno 6 dos de los Sres. Diputados 
para que intervengan en calidad de acompañados.. . (Le 
interrumpió el Sr. Argtidles diciendo que en su opinion 
de ningun modo debian ser Diputados, sino otras perso- 
nas particulares.) Nada de esto, Señor, porque el mayor 
número de personas no es el que inspira la confianza ni 
asegura el acierto, sino las calidades personales de pro- 
bidad y desprendimiento de todo lo que es ambicion 6 
parcialidad. Por más número de personas que concurran 
B; la formacion del sumario, idejarin de ser personas de- 
pendientes inmediatamente del Gobierno, que es el que 
distribuye las gracias y empleos? Pues mientras este 6bi- 
ce no se quite, no puedo desistir de mi primera proposi- 
cion. Hecha la averiguacion por los Diputados que se 
nombran, ni el ejército ni las provincias, ni persona al- 
guna podrá decir con razon que se ha llevado el objeto 
determinado de procurar favorecer á unos más qus á otros, 
sino solamente el de averiguar la verdad oin temor Q hu- 
manos respetos; y d este fin añado que los que se nom- 
bren, ni sean militares ni de aquellas provincias de Le- 
vante, sino cualquiera otro de loa muchos augetos dignos 
que hay en el Congreso capaces de desempeñar comision 
tan interesante. 
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De esta manera me parece que V. M. nadaaventuras 
rá en que sean Diputados los que se encarguen d? for- 
mar el sumario, antes- por el contrario el honor y opiniox 
de V. M. sa consolidará más al ver la Nacion que Ww 
do de averiguar la verdad sn circunstti ta erfikw 
U vrla. da ha miamos i quisnee ella hr nombad~ y w 
oopoa4poe~Qs8u~~* _ 

El Sr. Conde de TORENO: Me opongo B la proposi- 
ion del Sr. Traver; pero no por las razones que ha ex- 
tuesto el señor preopinante. En rigor, la proposicion no 
s, como ha creido , anticonstitucional. El articulo de 
a Constitucion solo prohibe que las Córtes y el Rey ejer- 
an por sí facultades judiciales; pero no el que hagan ad- 
ninistrar la justicia conforme previenen las leyes. La or- 
lenanza militar dispone que el Rey nombre consejos de 
guerra extraordinarios para las causas de esta especie: se- 
<un la Constitucion, la Regencia debe ejercer la autori- 
dad Real con las restricciones que las Córtes determinen: 
y bien pudiera ser una de ellas la de que no nombrase 
los consejos de guerra. Así que, las Cbrtes no de sepa- 
rarían de la Constitucion ni de la ordenanza, aunque 
aprobasen la proposicion del Sr. Traver; pero yo la des- 
apruebo por las poderosísimas razones del Sr. ArgüeUee. 
Las Córtes se comprometerian, y el resultado seria el 
mismo. Fácilmente nos equivocaremos en la eleccion, ni 
tememos los datos ni el conocimiento neessario para no 
cometer alguna falta de gran trasoendeaoia. Un pano 
mal dado, por las Wrtw, tras (conseowneiu inaaloulablaw 
meato Idr psr)pdlckl# que por 01 G)obssrrro, A eata 19 

El Sr. CABEJA: Señor, todos parece que estamoer 
convencidos de la necesidad de averiguar la causa por- 
lue un ejército por quien la Pátria ha hecho tantos sa- 
:riAcios, en vez de dias de gloria, solo nos los ha dado de 
uto y sentimiento. Preciso es tambien que se averigüe 
quién ó quiénes hayan sido culpables en la desgraciada 
rccion de Casta!la, y que recaiga sobre ellos el condigno 
:astigo, para que la Nacion quede vengada y satisfecha, 
’ particularmente para evitar que se repitan tan aciagos 
,contecimientos. La experiencia de lo pasado debe hacer- 
LOS cautos al presente. No es esta la primera derrota que 
La sufrido aquel ejército, ni la vez primera que se ha 
nandado averiguar la conducta de sus jefes: sin embar- 
ro, hasta ahora ningun resultado hemos visto: estas ave- 
iguaciones 6 consejos de guerra han tenido la misma 
uerte que otros muchos que se han hec5o interminables, 
i que despues de algunos años de duracion producen por 
,onsecuencia la inculpabilidad de los juzgados. Todos ve- 
nos en esto una manifiesta transgresion de la ordenanza 
r debemos conocer por lo mismo que es necesario hacer 
lue se cumpla inviolablemente. Pero B pesar de la nece- 
;idad en que nos hallamos de examinar cuál es el orígen 
le los males que ha preparado este desgraciado suceso, 
LO creo que nos hallemos en la necesidad de tomar una 
nedida que sea contraria á los principios sancionados por 
J. M. Hubo un tiempo en que se pudo decir que V. hl. 
tra superior á la ley, en que no habiendo una Constitucion 
.staba autorizado el Congreso para tomar las medidas que 
uzgase conveniantes. Pero formada ya esta Constitucion, 
ancionada y jurada por V. M., es necesario que nos- 
Ntros seamoti los primeros en observarla. Bajo de este su- 
iuesto, me limitaré solo & manifestar que la proposicion 
,ue se discute ea abier6amente contraria al artículo 247, 
especialmente al artículo 243 de la Constitucion, cuyo 

enor es el siguiente: «las Córtes no podrán ejercer en 
.ingun caso las fuaciones judiciales.* Esta es una ley 
ancionada y jurada, y V. M. no puede ni debe separar- 
e de ella. iCómo, pues, se pretende que las Córtes por 
nedio de alguno de sus Diputados formen la causa sobre 
o ocurrido en Castalla? iSe dirá que esto no seria ejercer 
ES funciones judiciales? Señor, obsérvense la Constitu- 
ion J las leyes; hágase guardar religioscrmente la orde- 
lanza militar, y veremos sin duda el castigo de los que 
ean delincuentes, sin necesidad de dar nosotros el es- 
ándalo de atropellar por las leyes. 
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toca procurar hacer una buena eleccfon. Si ~3 ss tuviese 
confianza en él, curemos el mal de raíz, y no trastorne- 
mos todo eI órden establecido. Por desgracia hemos ss- 
perimentado que no solemos tener ei mejor acierto en 
nuestras elecciones: á tenerlo, quizb no nos veríamos hoy 
en eate aprieto. El que las Córtes no se desopinen es el 
primer interés de la Nacion; se extraviarán 6 veces; pero 
si enbsisten, la libertad de la Nacion está asegurada. SU 
estabilidad depende de la conservacion de sn opinion en 
el dia. Si traspasamos sin gran necesidad 103 límites de 
la autoridad que ee han prescrito, aunque tengan facul- 
tades para ello, y despues salen fallidas nuestras espe- 
ranzas iqué resultará? Todo podria conciliarse limit#ndo- 
sc la providencia del Congreso á hacer alguna varlacion 
en la formacion del proceso. En los juicios militares no 
labia más publicidad, si no me equivoco, que en los ci- 
viles: pudiera decirse que toda la formacion del proceso 
fuese público, prefijando un término para eu conclusion, 
y dando cuenta de todo á las Córtes. Esta determinacion 
seria en mi opinion la más oportuna que podria tomarse 
para examinar con imparcialidad la conducta de los je- 
fes; pero creo que igualmente convendria dar una reno- 
lncion general sobre este ejército. Habrá en él indivíduos 
muy dignos, llenos de pundonor J bellas cualidades; pero 
en masa ha correspondido muy mal á lo que nos prome- 
tíamos. Ha sido el cuerpo militar que desde el principio 
de la revolucion ha consumido más á la Nacion, y es el 
que la ha dado menos dias de gloria despuea de la derrota 
que sufrió en la Mancha. Debe por tanto trasplantarse 6 
fundirse ese ejército para destruir el mal radical de que 
adolece: vengan cuerpos de otras provincias á defender 
las de Levante, y vayan esos adonde sean más afortuna- 
dos. Esta medida no es ofensiva á los individuos que se 
han portado bien, ni los que se habrán sacrificado por 
culpa de los cobardes; podrá serlo al ejército que con in- 
feriores fuerzas se deja batir. Por tarto, soy de dictámen 
que se resuelvan dos cosas: primera, modo de adoptarse 
lo que he dicho antes, y no lo que propone el Sr Traver. 
Segunda, trasplantar 6 deshacer ese ejército por sus con- 
tínuas y vergonzosas derrotas El bien de la nacion exije 
que se haga una indsgacion muy escrupulosa. Y lo exige 
su honor tanto más, cuanto al mismo tiempo que nacio- 
nes extranjeras lidiaban gloriosamente por nuestra can- 
sa, y derramaban eu sangre en los campos de Salamanca, 
nuestros soldados huian con baldon de un ejército infe- 
rior cerca de Castalla. 

El Sr. Secretario de la GUERRA: Las órdenes para 
rasplantar el ejercito del centro ya están dadas, y lo es- 

taban anteriormente; pero la imposibilidad por la falta dc 
trasportes es bien notoria. Al capitan general de la isla 
de Mallorca se le habian dado las brdenes sobre este puu 
to, y ee le han repetido. Han salido ya de aquel ejércitc 
2.000 hombres, y otro8 4.000 iban á salir inmediata. 
mente. Tambien se habia expedido brden á Galicia á flr 
de que viniera una division para poder trasplantar otra dr 
dicha ejército: están tomadas, pues, las providencias pan 
que se veriflque la trasplantacion Conforme lo permita1 
las circunstancias. 

El Sr. GOLFllP: No desapruebo la indicacion del se. 
ñor Conde de Toreno de que el proceso sea público, y qui 
Siera que esta proposicion se sustituyera á la del Sr. T’a. 
ver, que segun se ha manifestado tiene muchos inconvs. 
Gentes. Es preciso hacer alguna cosa extraordinaria par1 
que el resultado de esta causa pueda satisfacer á la sspec, 
Mon pública, y aleje toda idea de que ha intervenid{ 
parcialidad. Lo exigen las circunstancias del suceso, la 
del general que dspnflo y mandd esta acciqn desgraoi& 

el giro mismo que ha tomsdo la discusion. YO bien ~6 
ue pqra formar esta y otra cu~lq~.~iara CIUa, Y para q’le 
0 se vean tautos ejemp!Os cid iIll~IUai~iad en 103 IURy@reS 
elitos, basta seguir la letra y el espíritu de la ordananzs. 
,egun ella, ~8 deberia estnr f~~rmada IS sumaria, que debe 
starlc á las veinte J custro horas, y elevarse 6 proceso, 

continuarse hasta sn conclnsion con IR mayor celerldnd, 
r por 10s tr:ímites m<s cortos. Pero como esto no 3e hace 
,sí; como que hay cansas militares en que declaran 3~1 
estigos contestes, y todavía se supone que no hay prue- 
la, porque se esperan otros que absuelvan al reo de todc) 
argo, es preciso en este caso presents tomar alguna mi:- 
lida que asegure el cumplimiento de la ordenanza, y dc 4 
a sentencia todo el crrktsr de justicia é imparcialidad 
:ue es necesario. Interesa al honor del general y al del 
legente su hermano, que si es absuelto por el tribunal, 10 
ea tambien por 1% opinion pública, que tanto importa 
onsolidar á uno y otro en los elevados puestos en que se 
tallan, y contribuiria mucho á ello la medida propuesta 
tor el Sr. Conde de Toreno. Yo le ruego que formalice la 
,roposicion, añadiendo la circunstancia de que una comi- 
lion de dentro 6 fuera del Congreso examine si el proceso 
le ha formado ó no con arreglo á ordenanza, con lo cual 
LO dudo que el resultado, sea cual fuese, dejará satisfe- 
rho al público, cuya atjncion se ha fijado tan particular- 
nente en este suceso; vindicará el honor de los digno* 
nilitares que se han distinguido individualmente en estn 
ornada, y sufrirá la pena que merezca el qne haya cau- 
;ado esta desgracia verdederamente inconcebible, cual - 
luiera que aea su grado ó sus conexiones. 

El Sr. NIARTlNEL (D. José): Señor, mientras quern- 
nos aplicar á los caso3 particulares las reglas generales Y 
romunes, y mientras no analicemos cuáles son 6 pueden 
ler los casos particulares 6 extraordinarios, ser6n tanto9 
os errores en qne incidiremos, cuantas sean la9 providan- 
:ias 6 resoluciones, 

La proposicion que se discute se reduce á siV. M. 6 la 
Regencia ha de nombrar comisionado para averiguar el 
:ausante ó causantes de la derrota del ejército del centro 
311 la jornada de 21 de Julio próximo, principiando por el 
Teneral en jefe interino, principal responsable segun la 
ley; y en el caso primero, si el que se nombre ha de ser 
:ndivíduo de este augusto Congreso. 

El Sr. Caneja dice que 1s proposiaion es anticonstitu- 
:ional, y yo digo todo lo contrario, fundados entrambos en 
!1 tenor de un mismo artículo, que lo es el 243. «Ni las 
Xrtes ni el Rey podrán ejercer en ningun caso las fun- 
ciones judiciales.)) De aquí deduce el señor de Caneja: 
luego las Cdrtes no pueden nombrar comisionado; y de 
aquí deduzco yo tambien: luego la Regencia tampoco pue - 
de nombrarle; por ser una misma la razon y la disposi- 
cion. El señor de Caneja dice que la Regencia puede ha- 
cerio! 3 digo yo: luego más bien pueden las Córtes, cuan- 
do lo tengan por conveniente, ejerciendo la soberanía, Y 
superintendencia general sobre los demás poderes y auto- 
ridades, 

El articulo insinuado prohibe en ‘todos casos 8 laa 
Wtes y al Rey el ejercicio de las funciones judiciales, es 
decir, we no pueden por sí entender en la sustanciacion 
9 determinacion de expediente alguno sujeto á la via ju- 
dicial 6 contenciosa; pero pueden sin disputa, ni herir en 
uu @Ce 1s ley constitucional, nombrar comisionado para 
la averi@aeion ‘sumafia de algun hecho, y exatiinads, ai 
Produjere algnn mérito, pasar las diligencias al tribunal 
competeMe señalado con anterioridad por 1s ley, para que 
~atande’el pcoeao y le determine en juaticIa, que ea lo 
w dbpne el, ti. ~47, 6 qw brmbien w moje SI wñot! 
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de Caneja para deducir que la proposicion seria anticonl 
titucional. 

Segun otro artículo puede cl Rey acordar el ar 
resto de un ciudadano, entregándole dentro de las GUI 
renta y ocho horas el tribunal competente para que 1 
juzgue: alguna diligencia deberá preceder al arresto, por 
que no se ha de ejecutar por pura arbitrariedad, y est 
diligencia siempre la practicará alguna persona de man 
dato del Poder ejecutivo: luego si esto puede hacerlo 4 
Rey, y esto no es ejercer funciones judiciales, con much 
más razon podrán hacerlo las Córtes en el caso en que no 
hallamos ejerciendo la inspeccion y enperitendencia gene 
ral sobre todos los demás poderes, y siendo un caso ta 
particular p extraordinario, que de no hacerlo así podrí 
peligrar la recta administracion de justicia. y por decon 
tado la confianza pública quedaba 6 la suerte. 

Muchas veces, aun tratando de negocios particulares 
he oido exclamar en este Congreso: aSeñor, que en V. M 
reside la inspeccion y superintendencia general, y mucha 
veces he visto ejercerla al Congreso. Ahora no, Señor; , 
ipor qué? Porque siendo como son tan particulares y ex 
traordinarias las circunstancias, será preciso sucumbir 
los males presentes y venideros, si V. M. ae desentendie 
se por un momento del ejercicio de esta superintendenci: 
general, nombrando como debe un comisionado fuera dc 
los tiros de la Regencia que, infundiendo confianza 6 11 
Nacion reciba el sumario, que es la diligencia más impor 
tante de donde ha de resultar el bien 6 el mal, la absolu, 
cion del inocente y el castigo del culpado. 

Cuando vengan estas diligencias sin ejercer V. M. lar 
funciones judiciales, las mandará pasar al tribunal com- 
petente, que será un consejo de guerra de oficiales gene. 
rales, elevando á esta clase el proceso, y que las circuns, 
tancias sean tales, que así lo exija la razon y la justi- 
cia, no puede haber quien deba dudarlo. Prescindo de lar 
consideraciones que nacen del discurso del Sr. Traver COL 
respecto á las repetidas instancias de la diputacion de Va. 
lencia desdesu pérdida, por escrito y de palabra, para qw 
la Regencia nombraae general en jefe propietario, hacidn- 
dola presente los peligros y las desgracias, que de hechc 
y COII dolor hemos visto realizadas. 

Segun la ordenanza, y segun los decretos de V. DI., 
el general interino debe reeponder, y ser mirado como 
delincuente, mientras no resulte que otro lo sea. En nues- 
tro caso hay delito, y ha de haber delincuente, pues no 
cabe lo uno sin lo otro. Hay delito, como lo publica un 
resultado tan desastroso, que siendo triplicadas nuestras 
fuerzas, acaba de decirnos el Secretario del Despacho de 
la Guerra que solo el número de soldados prisioneros, sin 
contar oficiales, cabos y sargentos, asciende B 2.685, nú- 
mero superior al de los enemigos que e::traron en accion. 
Hay delito cuando el mismo general dice en su parte que 
nuestra caballería no acudió, que su comandante no obe- 
deció la órden, y que á no ser así, otro habria sido el re- 
sultado: luego no vamos aquí á descubrir si hubo algun 
defecto, sino B averiguar quién es el responsable ó cau- 
sante de un desastre tan escandaloso como sensible. Exa- 
minemos ahora las circunstancias ocurrentes. 

iQuién es el general en jefe? El hermano de un Regan- 
te. iQuién ha de nombrar el comisionado? La Regencia. 
iQuién será el que se nombre? Un militar subalterno, y 
dependiente más que otro alguno del Poder ejecutivo. 
iQui6nes los testigos? Militares Pregunto ahora: itendrán 
esto8 libertad para deponer contra un general en jefe, 
hermano de un Regente, y ante un comisionado nombra- 
brado pr la Regencia, que por más que se diga ha de ha- 
llame oozfqromotido y enrptito en mil aonmideraoionea~y 
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respetos? Y cuando nos desentendemos de todo 10 dicho, 
ila Nacion podrá mirar sin sospecha este proceder? No 
nos alucinemos, Señor: V. M., la Regencia, y aun el 
mismo hermano del Regente, que se considera inmune, 
todos interesan en que la verdad 86 deecubra, se honre al 
inocente y castigue ejemplarmente al culpado, porque ya 
la Nacion está cansada y avergonzada al ver burlados to- 
dos sus esfuerzos, y constituida aquella parte de la Penín- 
sula en el estado más deplorable y abatido con tantas y 
tan repetidas catástrofes. 

Solo 103 Diputados del Congreso, miantras que lo sean, 
tendrán libertad para proceder en la materia sin respeto 
alguno humano, y solo por este medio quedará satisfecha 
la opinion pública sin haber quien con razon sindique los 
procedimientos de V. M. y de la Regencia; y así, concluyo 
diciendo que V. M. debe aprobar la proposicion del señor 
Traver, desaprobando al mismo tiempo el nombramiento 
que hace la Regencia en favor de D. José O‘Donnell de 
comandante general del ejército de reserva de aquel dis- 
trito, ya por no existir semejante ejército de reserva, y 
ya tambien porque en vez de deber quedar suspendido, 
se le premia, y da una consideracion capaz de abatir los 
ánimos del comisionado, testigos y otros, contra quienes 
se procederá y sujetará al juicio hacedero. 

El Sr. VILLAGOMEZ: Que hay delito y delincuen- 
tes, es claro. El delincuente, ó es el general d los dem8s 
jefes subalternos. Si es el general en jefe, es necesario 
que se forme una sumaria; pero si son los demás oficiales 
del ejército, entonces habrá casos en que sea necesario, no 
3010 formarse el sumario, sino seguirse hasta la senten- 
:ia, porque si no, vendria la disciplina militar Q tierra. 
iPues no hay un Consejo de Guerra permanente, 6 por 
lo menos no lo debe haber? Aquí hay un delito claro; no 
3e sabe cuál aea el delincuente ; pero por Iae apariencias 
parece ser el general en jefe, porque el primer responsa- 
)le es el que manda. Si se encuentra un hombre muerto 
?n una casa, contra quien primero se procede es contra 
31 dueño de la casa. Si se pierde una nave, aunque sea 
?or una tempestad, el capitan del navío es el que debe 
mesponder ; y si un barco cañonero hiciese arriar bandera 
i un navío de tres puentes, el responsable seria el que 
nandaba el navío. Con que ai uno con 8.000 hombres 
le infantería y 1.000 de aaballería es derrotado por me- 
lar número, el responsable es el jefe. Por el parte que 
ta leido el Secretario de la Guerra, se ve que la artillería 
10 pudo pasar: allí no habia lodo, no habia mis que pe- 
ias, que siempre habrán estado allí naturalmente, y no 
é yo cómo en aquel terreno pueden 8.000 hombres ha- 
Ier perdido una batalla contra 200 caballos, segun se 
.ice. Yo palpo bastantemente que los primeros pasos de 
ste negocio van errados ; y no son las Córtes ni la Re- 
meocia quien tiene la culpa, sino el jefe del ejc’rcito. Ye 
arece que no debemos meternos en esta averiguacion, 
orque no sacaremos nada. Así que, la averiguacion se 
.aga por cualquiera, y que se haga por allá.» 

Declaróse suficientemente discutida la primera -pro- 
osicion; y habiéndose procedido á la votacion , no fué 
probada : en consecuencia, sustituyó el Sr. Mejía la si - 
uiente, que no fué admitida á discusion: 

cQue las Córtes nombren uno 6 dos individuos de su 
Bno; que trasladándose & Alicante procedan á la averi- 
uacion de todo lo ocurrido en la accion de Castalla, y 
ue presentando B S. M. lo que resulte, resuelvan las 
lismas C&%es si se ha de formar causa y contra quiénes 
H ha de seguir., 

El Br. Zorrat+n hizo Ir sigaieote, que fu6 admida d 
iafmdbn;;., 
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1~~s top. objeto de meditar lo qug plejor convenga 
&$,er&aar en eate asunto extraordinario, se auapenda 
ahora Ia discusion y se continúe mañana inmediatamente 
de haberse leido el Acta, con asistencia del %mtariO del 
Deapacho de la Guerra.P 

Pqra fundarla, dijo 

cc 
nc 
es 

~1 Sr. ZORRAQU¡¡N: Aquí resultan i mi ver dos 
cosaa: primera, que no puede V. M. desentenderse de to- 
mar conocimiento en este asunto, porque en él eatA Me- 
regada toda la Nacion ; y segunda, que no puede meaos, 
con arreglo á este conocimiento, que mandar se proceda 
de un modo extraordinario, es decir, que no BB deje al 
abtema ordinario que hasta aquí ha regido, por el poco 
provecho que ha producido. Nadie podrá dadar que todos 
tenemas deseos de acertar ; m6s tambisn es indispensable 
convenir en que en el estado de la cuestion Y situacion 
de los Srea. Diputados será difícil resolver este punto como 
corresponde; y así, yo quisiera que se dejase para mañana 
la discusion de este negocio, y supuesto lo mucho que in- 
tereea su pronto despacho, que se discutiese sin interpo- 
nerse ningun obro, sino despues de leidas las Actas. (J&r- 
twllo.) Lo repetiré. Digo que interesa mucho la decision 
de este negocio, y pido que su discusion se deje para ma- 
ñana despues de leidas las Actas; y entonces se tendrán 
presentes los dos principios que he dicho; primero, que 
V. M. debe tomar canocimiento en eets negocio; y se- 
gando, que debe mandar se proceda da uu modo extraor- 
dinark Así, pido formalmente que se suspenda para ma- 
iírna la discusion. 
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El Sr. GARCIA HERREEOS: No puedo aprobar la 
proposieion sin más rraon de que si ahora vamos ya ba- 
jando unoa grados, iqué ser& mañana? Pero hay otra. 
Aqni no ae ha dudado de lo que se debe hacer, sino del 
modo de hacerlo, y las mismas razones que hay hoy ha- 
brd mañana, y habrá siempre, hasta que 88 remuava e: 
motivo de la descon5anza, que es en lo que se han funda- 
do todas. Loe justos motivos que hay para la desconfian. 
za son los exceso8 que ho habido desde Tortosa hasta 14 
venta del Beul. Nos espantamos de que se haya dicho qul 
han huido 6.000 hombres nuestros de 200 caballos ene- 
migos, cuando 0.000 huyeron de 30 franceees mandado 
por el Oonde de Konre. Nos escandalizamos de esto; yo ni 
me eacandaliao de nada, porque eé todo lo que ha pasadl 
por allá. Tengo muy presente loa sucesos de Ulldecona ; 
Viaaroz. En el primero no pudo aonseguir el jefe que 11 
caballería atacase aunque 80 puso 6 su frente. El segunde 
fu6 resultado de aquel, y 10s enemigos eran en tan cOrt( 
número, que 6 pesar de la sorpresa que hicieron y dis 
pereion que 80 siguió, no se atrevieron á perseguirnog 
porque COnOOiaD que di se reunia alguna parte de los dif 
petaos Br8 sobrado número para rechazarlos. El gober 
nadar de Peñíacola de entonces, que BB halla aquí, estu 
VO por hamles fUsw al ver tantos cobardes que se ibs 
6 refugiar al castillo. Ninguno de aquellos sucesos, qt 
tanto y tan justamente han escandalizado d la Nacioa, [ 
hrn tomado en consideracion, no obstante laa quejas d 
los Sres. Diputados y las muchas reclamaciones que ha 
hecho varias antoridadea de aquel reino; y si en algun 
otra parte han conseguido que se decrete la prévia jasG 
flcscíon, iqué ha resultado? Que antes de concluirse, 
no fué antea de empezarae, se les promoviíóáloe gr&a i 
marisaal de campo B uno y de brigadier B otro, eti. 1 
este modo es impoeible restablecer la condanra. Yo no 1 
lo que la ordenanza previene cuando sucede un ~889 ( 
esta naturaleza: mas parece que debian quedar lae jafi 
an un oasül!o aguwdando eu euerte. La diap0lrlipn w F 
dslho, 7 el rwponsablo de ella ee el jefe mie&&r 

Insta h@er tomado las medidas necesarias para CoQte- 
:rla. Pero decir 1 no quisieron! i Se dispersaron!,. . DES 
bto decoroso? 6~s este el modo de hablar de uq militar 
udadano, de un militar español? pues de esto sucede en 
, costa de Levante, y las calles de Cádiz están llenas de 
:rsoms que lo han visto. Se dice ahora que se castigue 
, que haya faltado; pero iquién le pone el cascabel al 
ato? Que se haga la informacion. iY quién declara? 
luién dirá lo que sepa? Si aun sin haber estos motivoe 
3 consideracion no se ha castigado, &~e castigará ahora? 
yo hay acaso un justo motivo para presumir que lo que 
: haga ahora será una coaa inútil? Y yo no atribuyo esto 
Regente O’Donnel; no, Señor, ycl le creo hpmbre capaz 

3 firmar la muerte de su hermano si le creyera delin- 
rente; pero no podré asegurar del mismo modo que ha- 
rá veracidad en las declaraciones. La adulacion, la es- 
tranza de medrar, el miedo y otras cosas influirán no 
xo en los que hayan de declarar. Se dice que se deje 
ate asunto para mañana; pero si la dificultad consiste en 
ue se supone que no hay sug¿to de quien echrr mano, 
I mismo sucederá mañana, pasado maíiana, y siempre 
ue se trate de esto. Lo que á mí me admira es que se 
iga que no hay sugetos de quien echar mano. Esto, en 
na palabra, es decir que V. M. representa una nacion 
.n virtudes: si esto es cierto disuélvase este Congreso al 
romento, que una Nacion sin virtudes no merece existir 
,no ser esclava de los franceses. Pero icómo podré creer 
ue no hay españoles dignos de este nombre? Sí, Señor, 
BS hay: todos los españoles merecen la confianza del Con- 
reso por sus virtudes, y los hay que la merecen tambien 
gr SUB talentos conocidos. Habiendo de nombrar sugetos 
lera del Congreso, hay en Alicante quien es capaz de 
esempeiiar la comision de que se trata. Este es el gene- 
al Copons. Diciéndole V. M. que se lo manda, no dudo 
,ue lo eepa hacer, y si no, que responda con su cabeza. 
‘ero aptes de esto exijo por condicion inalterable que to- 
IOS los jefes que han mandado en la accion de Castalla, 
ncluso el general, se pongan en un castillo sin comuni- 
:acion, puesto que no lo ha hecho el Gobierno, el cual 
Ldemás ha conferido al mismo general en jefe otro desti- 
LO para que no le costase el trabajo de pedirlo. Señor, si 
os clamores de aquellas provincias no hubieran sido tan 
uniformes, podria haber algun género de duda; pero no la 
lay. El escándalo ha sido muy grande, llegue, pues, eI 
!astigo hasta el exterminio. Bendeciria á Dios, 7 me hu- 
)isra vuelto loco de placer si cuando lleg6 el ejército 6 
os muros de Alicante se les hubiese hecho faego; con 
esto tendriaa UQ escarmiento los cobardes. 

.n 
le 
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As4 YO me opongo á que se deje este negocio para 
mañana, y pido que desde luego se comisione al general 
Copons Para hacer las averiguaciones eorreepondientes 
acerca de la accion de Castalla, maudando al mismo tielg- 
Po que los jefea de 1~s cuerpos que fueron dispersados e,e 
pOngan en un castillo sin comunicacion. 

El Sr. Z0RRAQUI.N: Si lo qae ha dicho el Sr. Gar- 
cía Herreros ha de entenderse como se ha oido, ni ahora 
ni nunca hará V. M. nada bueno; porque si tiene des- 
coafirnza de encontrar personas 8 propósito para conocer 
en al wnto, lo mismo que maiíana habrá hoy &a difi- 
cultad (&w+@k). Bablo con toda la libertad que debo, 
y d.igo otra vez, que ei @íana cree el Sr. Gareía Eerre- 
roa que ha de haber dificultad an encontrar penosas Ba 
quien valerae para que hagan la juatiia4oa de @te sw 
W, WtAieq la d&e hebephoy. Esta el mi opinion, coa9 
@dJWAtfJ qpe ha 6uoems desgrsoiadoe que - han refa= 
rii49 Wm Alamar mwl30 la rt&oo de V. Lf. para t4nzst 
-6~anQi4r~aip,~s9ooatoaid4rdo, ei&bwdow, 
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al caso presente. Pero hasta ahora ninguna se le presen- 
ta á V. M.: no hay propuesta ni aun por el mismo señor 
García Herreros, que ha hablado, á mi modo de entender, 
aín contraerse en nada 8 la proposicion. Bajo este res- 
pecto, estando pronto B retirar mi proposicion en el mo- 
mento que se presente una que sea discutible, creo que 
nada hará. V. M. ahora, sino que continuando en las 
pruebas de energía que ha empezado B dar, deber6 sus- 
penderlo para, mañana. Ha dicho el Sr. García Herreros 
que mañana no habrá la energfa que hoy: yo creo que 
habrá la misma. Por mi parte no me enfrio. Me duele 
mucho la repeticion de acciones desgraciadas, y lo mismo 
hark ahora que dentro de un año, ó dentro de un siglo, 
y el que no lo haga, 6 mi parecer, no es digno ni oapaz 
de representar B la Nacion. . 

A#í, insisto en que V. M. determine lo que estime 
conveniente sobre mi proposicion, á no haber otra que se 
trate de discutir, * 

Puesta B votacion, fué desaprobada. 
El Sr. Garcia Herreros hizo la siguiente, que faé ad- 

mitida á discusion: 
<Que se autorice especialmente al general Copone 

para que haga la sumaria informacion de lo ocurrido en 
la batalla del 21 de Julio en la Hoya de Castalla, proce- 
diendo en el caso con absoluta independencia de toda au- 
toridad, entendiéndose directamente con las Córtes, y que 
sin perjuicio de esto, se suspendan desde luego y atres- 
Sen los jefes de los cuerpos qae se hayan dispersado, y el 

‘general en jefe., 
El Sr. OkIVEROS: Si se determina persona, no voto. 

No estoy enterado de las circunstancias de este general, 
de cuyas buenas calidades no dudo; pero en el caso de se- 
ñalar persona, pido que se deje el tiempo suficiente para 
tomar los informes necesarios. No quiero votar á ciegas 
ni con precipitacion. 

El Sr. BORRULL: Es preciso acudir á medios ex- 
tr&ordinarios para averiguar qui6nes son los culpados en la 
ighominiosa accion de Castalla, pues no bastan los comu- 
ne8 y regulares, lo que demostraré contrayéndome á este 
misnw ejército, que años há que se mantiene á costa de 
los inmensos sacrificios que han hecho los reinos de Va- 
lencia y Murcia, y tambien la Mancha; y lejos de procu- 
rar 8s defensa los ha dejado abandonados al furor del ene- 
migo, luego que esta ha comparecido, aunque con fuer- 
zas muy itiftwiores. En efecto, por más que se prevenga 
en las ordenanzas militares proceder B la averiguacion y 
castigo de semejantes dalitoe, nada se hizo despues del 
mes de Abril de 1810, en que por haber huido dicho ejér- 
cito, entraron libremente en Murcia 1.200 6 pocos más 
franceses, exigieron varias contribuciones, y saquearon 
alguna% casas. Lo mismo sucedió en órden á la escanda- 
losa dispersion de este ejército sucedida en Noviembre 
del mismo aíio, hallándose en Baza 6 las drdenes del ge- 
neral Blake, Tampoco fué bastante el que ae nombrase 
por el Consejo de Regencia un oficial comisionado para la 
averigaedon de los desgraciados sucesos de Zujar sn 
Agosto del año pasado, ni por la actual Regencia otro para 
la de la fuga del mismo ejército de las inmediaeionss de 
Valencia, del abandono de Alcira y línea del Júcar, y de 
la pérdida de dicha ciudad. Nada se sabe al cabo da tanto 
tiempo de quiénes resulten culpados, ni tampoco se tieme 
noticia de habcrss concluido 6 e&ar próxima 6 conclnir- 
se la avsriguacion de dichos sucesos. Y así, es absoluta- 
mente preciso que V. da. interponga su soberana autcri- 
dad, y nombre un general, qae dependiente en todo de 
sus bm, procada B fa svsriguaeion de los culpados en 
la QwnnUoea ae8km de Cutalir. So0 mag recomen(Zr- 

bles las circunstancias del general Copcns; la gloriosa 
defensa de Tarifa le ha dado un singular crédito, y mere- 
ce tambien gran condanza 6 la actual Regencia, puesto 
que le ha nombrado comandante general del reino de Va- 
lencia, por lo cual parece que 8e le puede hacer la de es- 
te cargo. Y por lo tocante á la última parte de la propo- 
sicion, no puede ofrecerse particular dificultad, ya por 
ser responsable aquel general, segun la órden de lbs Cdr- 
tes de Enero pasado, de las acciones militares que inten- . 
tase, y ya tambien con motivo de habar sido muy fre- 
cuentes las dispersiones de varios regimientos de dicho 
ejército, y por el mismo hecho de haberse repetido ahora, 
aparecen culpados sus jefes en no haber tomado las pro- 
videncias correspondientes para impedirlas. Pido, pues, 
que se proceda 6 su arresto, y se apruebe la proposicion 
que se discute. 

Bl Sr LBRRAXABAL: Señor, ha diaho el Sr. Oh- 
veros que no puede aprobar la propoaiaion del Br. García 
Herreros, porque carece de conocimiento de las circana- 
tancias del general Copons; mas yo, que debo ser oons- 
tante en los principios que me han dirigido para no ad- 
mitirla ni á discusion, deseo manifestar mi dictimen. Si, 
Señor, unas mismas razone8 me han movido para no ad- 
mitir 6 discusion las presentadas por el Sr. Traver, ni la 
que hizo el Sr. Mejía, despues de reprobadas aquellas; de 
manera que solo admití, y deseaba se aprobara la que in- 
dieb el Sr. Zorraquin, para que con el objete del mejor 
acierto se saspendiera para el dis de mañana tratar sobre 
la providencia que haya de tomarse, porque jamBs podré 
convenir en que el modo de acertar en los asuntos más 
graves sea ro8olvsrloe con preaipitacion. Es naessavio 
confesar que hay casos en que la aceleracion caasa abor- 
tos, y apresura los peligros. Tratamos de evitar estor; 
mas yo me recelo que una discuaion tan acalorada, y el 
modo con que alganos Sres. Dipatados, llevados del me- 
jor celo, se han explicado, lejos de evitar aquellos peli- 
gros, los hacemos mayores. Me contrafgo, pues, B la pro- 
posicion del Sr. Garda Herreros, y digo que aunque yo 
conociera que el general Copons se hallase adornado de 
todas las virtudes necesarias para desempeñar aon todo 
acierto la comision que se propone conftarle, nunca con- 
vendria aon mi voto á que las Córtcs le nombrasen, por- 
que entonces el Congreso se entrometerla d ejercer las 
facultades que son propias del Poder ejecutivo, cuan& 
expresamente está sancionado que la Regencia cuidar& de 
hacer ejecutar la Constitucion y las leyes, residiendo en 
las Córtes el poder legislativo únicamente. Dígase cuanto 
Be quiera en apoyo de la proposicion, sn mi concepto, es 
evidente lo que ha manifestado el Sr. Caneja de que se 
opone B las artfcalos 243 y 247 de la Oonstitacion. Y 
cuando estos no estavieran expresos, &podríamos dudar 
que los primaros pasos que di6 V. M. para formav la Cone. 
tituoion fa6 la division de los dos Poderes legislativo y 
ejecutivo? Esta distiaeion, en que la Nacion ha fincado el 
cimiento de su felicidad , $0 ha dado justamente Q la 
Constitucion el carácter de dbia? iPor qué no ss observa 
por las C&tes, que deben ser las primmes en dar el ejem- 
plo? &Por qué no se cumple con toda escrupulosidad des. 
pues que se ha publicado? gPor qué no se practica lo qus 
se ha dispuesto y se observa lo que est8, mandado en la 
Constitucion y Reglamento que las Córtss J la Regencia 
han jurado guardar y anmplir, hacer guardar, camplir y 
ejocatsr? Se ha dado d entender, Señor, que la Naeion so- 
lamente tiene couflanza en sus Diputados: esto para mí 
sería absurdo. La Nacion debe tener igaal conflanra sn la 
Regencia (kfurmJ¡o: al ors&w wclamó el ótdcn, y conlimb). 
lq8, Mor, y apito y sostendré, ataque mi opiniutie- 
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se única J singular en el Congreso, y aunque el mundt 
entero tratase de confundirme con murmullos (Pues nade 
dehe apartarme de seguir los sentimiento3 de mi concien 
cia y honor), que la Nacion debe tener entera Confianza eI 
la Regencia, así como la tiene enlas Córtes, siendo aqne. 
lla un parto de estas. 
, Sí, Señor, no faltemos al decoro que se debe á V. M, 

y á la Regencia; pero hablemos con la libertad propia df 
Diputados inviolables en sus opiniones; hablemos sin Otro: 
miramientos que el bien general de la Nacion. He oidc 
se ha puesto el óbice para que se tenga del Gobierno 1s 
confianza debida, á fin de que por sí nombre persona de in- 
tegridad, que dos de los Regentes son hermanos del gene- 
ral O’Donnell y del intendente Rivas, á quienes se impu. 
tan las desgracias de que se trata; mas yo no me persuade 
que para el nombramiento que ahora haya de hacerse 
coocurrirán con au voto. Se insta sobre que influirán en 
él, así como concurrieron á elegirlos, dándoles para el 
ejercicio de aquellos cargos ámplias facultades. Yo no 
puedo discurrir sobre supuestos que no me constan. #X- 
mo podrá probarse que 10s dos Regentes dieron su vota 
para este nombramiento á sus respectivos hermanos? So- 
bre todo, hablemos con claridad , no equivoquemos 10~ 
medios que deben observarse: 6 en los Regentes hay la 
responsabilidad que se quiere suponer, ó no; si la hay, 
declárenlo las Córtes; tomen conocimiento conforme á la 
Constitucion y al Reglamento; remuévanse si es necesa- 
rio, pero entre tanto que no se proceda de este modo, 
siempre será mi voto que las Cdrtes no deben entrometer- 
se en egercer las facultades que son propias del Poder 
ejecutivo. No puede ser conforme á la recta razon, ni al 
buen brden, que despues de haberse dado sin reserva á un 
cuerpo las facultades bajo la más estrecha responsabili- 
dad, las ejerza otro sin que se sujete á la misma respon- 
sabilfdad, ni puede exigirse de aquel que no obra por si 
solo son independencia del otro. Concluyo que el nombra- 
miento debe dejarse á la Regencia para que lo verifique 
en la persona que sea de su confianza, bajo la responsa- 
bilidad B que está eujeta en el ejercicio de sus funciones. 

El Sr. IUUÑOZ TORRERO: Siento que el Sr. García 
Herreros se haya olvidado del sistema constitucional en 
la proposicion que acaba de hacer, y en cuanto ha dicho 
para apoyarla. Solo es propio de los jueces y tribunales 
dar autos de prision, sin perjuicio de que el Rey pueda 
tambien mandar arrestar en algunos casos, debiendo sn- 
tregar dentro de cuarenta y ocho horas la persona arres- 
tada al juez competente. Este es uno de los principios 
fundamentales de la potestad judicial, y sin el cual no 
hay ni puede haber seguridad personal. Si las Córtes se 
atribuyesen esta facultad, se daria ocasion á gravísimos 
inconvenientes, y no habria ya libertad , porque faltaba 
la responsabilidad á la que están sujetos todos los jue- 
ces. La Constitucion establece que ningun español pue- 
da ser juzgado sino por tribunal señalado con anterioridad 
por la ley. 

El ejemplar que se ha citado aquí por lo bajo acerca 
da lo que acaba de hacerse con el Rdo. Obispo de Orense 
es enteramente diferente, y no es aplicable al caso ac- 
tual. Aqui se trata de españoles que reconocen las leyes 
fundamentales de la Monarquia, y la autoridad que los 
tribunales han recibido de la Constitucion. Mas el dia pa 
sado sa habló de una persona que se negabs á reconocer 
la leY constitucional, y que por este solo hecho no puede 
Ya ser español, ni gozar de los derechos que la COI.&& 
tueion asegura á todos los miembros que componen ssta 
sociedad, 

E~ta breve Mkion brsta para hacer ver que PQ 

puede aprobarse la proposicion del Sr. García Herreros. 
~1 Sr. SOMBIELA: Para discurrir sobre 8Sta mats- 

ria no basta tener á la vi&& un artículo de la Constitu- 
cion aisladamente: es indispensable tener presentes todos 
los que tratan del punto; porque de 10 contrarionos expo- 
nemos Q equivocarnos con facilidad. El art. ‘308 de la 
Constitucion dice así: 

<Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del 
Estado exigiese en toda la Monarquia 6 en parta de ella 
la euspensíon de algunas formalidades uprescritas en este 
capítulo para el arresto de los delinc entes, podrán las 
Córtes decretarla por un tiempo determinado.* 

Quiere decir esto, que en circunstancias extraordina- 
rias, cuando la seguridad del Estado lo exige, pueden las 
Córtes suspender algunas de las formalidades prescritas 
en el capítulo para el arresto de los delincuentes. Pregun- 
to ahora: ison 6 no extraordinarias las circunstancias en 
que nos hallamos contraidas al caso de la diacus ion? $on 
compatibles con la seguridad del Estado y la salud de la 
Pátria las medidas comunes? No, Señor: todo lo contrario, 
y así lo acredita la experiencia con harto sentimiento de 
la Nacion. 

Eu Junio de 1810, se intentó recobrar el castillo de 
la villa de Morella, y á pesar de que nuestro ejército era 
considerablemente superior al del enemigo en aquel pun- 
to, el resultado fué desgraciado é infeliz. iSabe V. M. si 
se formó consejo de guerra sobre este hecho y el fallos 
que halla recaido? No, Señor: lo que vemos es colocados 
en destinos superiores á los que dirigieron aquella accion. 
Se ha recordado á V. M. oportunamente la de Ulldecona. 
En ella, segun ya dije á V. M. en otra ocasion, el ge- 
neral que la dirigió se propuso sorprender á los enemigos, 
que en número de 2.000 se hallaban en dicha villa, y no 
obstante de que estaban descansando, se alarmaron al 
instante y le rechazaron. No fué esto lo peor, porque al 
cabo pudo ser efecto de no haberse cumplido todo el plan 
que tenia formado, aunque no sé si habiéndole faltado, 
segun dijo el mismo general á la Junta superior da Valen- 
cia, las columnas de la deracha é izquierda, hubiera sido 
más prudente no haber atacado, Lo que más debe llamar 
la atencion de V. M. es que este general, despuee de ha- 
ber sido rechazado, se retiró seguidamente á Vinaróz, die- 
tanta tres leguas de Ulldecona , y olvidado seguramente 
hasta del nombre francés, como si por allí no hubiese ene- 
migos,mandó descansar á la tropa, y el resultado fué, que 
satando haciendo al rancho, fueron todos sorprendidos por 
los enemigos, dispersados, muertos algunos, y muchísi- 
nos prisioneros; hecho que no puede recordar la provin- 
:ia de Valencia sin llorar lágrimas de sangre. Se sabe que 
38 formó consejo de guerra á uno de los generales que 
iirigia la columna que faltó, y que ha sido absuelto. i Y 
~1 general que dirigió toda la aaion? Le tiene V. M. man- 
iando en los ejércitos nacionales. Se capitulb á nombre 
ie Valencia, y en más de siete meses que han trascurrido 
iesde la pérdida de tan desgraciada capital, isabe V. M. 
Ia causa que la produjo? Y con presencia de todos estos 
@has que sabemos y lloramos por la experiencia, ipodrá 
dudarse que las actuales circunstancias son extraordina- 
ria& y que la seguridad da1 Estado exige que se ponga en 
Bjscwion el referido art. 308 de la Constitucion, cuya 
observancia tenemos jurada ? Señor, la proposicion del 
Sr. García Herreros, lejos de ser inconstitucional, ae apoya 
en los principios de la Gonstitucion misma, y estamos pre - 
sisaraente en al caso de llevarla á efecto. 

:‘Brtraão tambien ciertamente que 6 presencia de V. Y. 
88 m que no 88 conoce al general Copons. iNoe hemos 
oh&dQ kD-.prwto del triunfo que adquir.ieron las.wmas 
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nacionales bajo su mando en Tarifa? Cuando se participe 
á V. M. este suceso, dispuso que se manifestase a tan 
digno jefe y á toda la guarnicion la satisfaccion que le 
habia cabido de tan gloriosa accion; iy ahora nos olvida- 
mos de lo que pocos meses atrás reconocimos con actos 
positivos? Señor, es menester proceder por principios, y 
si así no lo hacemos, estamos expuestos á incidir en con- 
tradicciones manifiestas. A mí me será indiferente que el 
comisionado que vaya á averiguar la causa de la desgra- 
ciada accion sobre Castalla sea el general Copons ó cual- 
quiera otro, aunque me merece la confianza tan digno je- 
fe; pero no me es indiferente que V. M. deje de tomar co- 
nocimiento en el asunto, nombrando por sí dicho comisio- 
nado. Hay justos motivos que por haberse expuesto con 
extension no los repito para que el Gobierno EO le elija; 
y en circunstancias exkaordinarias á V. N. pertenece in- 
dudablemente el nombramiento. La Nacion ha depositado 
en V. M. toda su confianza: á V. 16. reconoce directa- 
mente: á V. M. le hará cargo en todo tiempo: V. M. es 
el respensable á la Nacion; y V. M. nunca se eximirá de 
esta responsabilidad por decir que son cosas relativas al 
Poder ejecutivo, porque V. M. le nombró, y porque V. M. 
es el que representa á la Nacion, y en quien reside todo 
el lleno de la soberanía. Señor, no nos engañemos: abra- 
mos una vez los ojos: no nos desentendamos de loe ver- 
daderos principios: la suprema ley del Estado es la salva- 
cion de la Pátria, y V. M. es el que ha de responder de 
tan interesante punto, Hablo con esta franqueza á la faz 
de la Nacion: me he explicado así en otras ocasiones, y lo 
haré constantemente en todas las que se ofrezca. Los Di- 
putados de Valencia claman sin cesar sobre este punto. 
No han sido suficientes sus desvelos por salvar aquella 
desgraciada provincia que tantos sacrificios ha hecho por 
la buena causa desde el principio de nuestra gloriosa in- 
surreccion, que desde el momento que supo la perfidia del 
tirano, levantó el grito por la libertad é independencia de 
la heróica Nacion española, y por los derechos de su ado- 
rado Rey el Sr. D. Fernando VII, y que por dos veces ha 
vencido el orgullo de las águilas francesas sobre 10s mu- 
ros de aquella capital. Dignese pues, V. M. aprobar la 
proposicion que se discute, que apoyo en todas sus par- 
tes, y con ello dará un testimonio auténtico á toda la Na- 
cion de sus paternalea desvelos por salvarla. Esta es mi 
opinion. 

El Sr. ARGUELLES: Por dos razones me opongo á 
que se apruebe esta proposicion; Ia primera es relativa al 
mismo general que se propone, y la segunda al decoro y 
buena opinion de1.Congres.o. Yo no dudo que el determinar 
que el general Copons hiciese la averiguaclon que se indi- 
ca, seria comprometer á este militar. iPudiera nunca el 
Gobierno mirar con indiferencia que á un agente suyo le 
nombrasen las Córtes como manifestando que desconfiaban 
de la eleccion que él hiciese? Y en este caso, ipudiera es- 
perar el general Copons (es necesario conocer á los hom- 
bres) que el Gobierno le atendiese en proporcion á sus mé- 
ritos? Yo creo que no. En segundo lugar: ello es cierto 
que este general tiene cualidades apreciables: laopinionse- 
guramente está en su favor: SU brillante defensa de Ta- 
rifa es una prueba de su valor y conocimientos militares; 
ipero debe bastar esta al Congreso para elegirle? @stas 
circunstancias favorables del general Copons constan á 
las Cortes de un modo tan auténtico que puedan promover 
una resolucion de esta clase? Y hecha la eleccion @das 

las opiniones convendrán en que habia sido acertada? Las 
resoluciones del Congreso no deben fundarse solo en la 
notoriedad de los hechos, sino en documentos y pruebas 
que no estén sujetas á tergiversaciones 6 equivocaciones; 
así lo exige la gravedad de un cuerpo legislativo, que de- 
be evitar siempre la nota de ligereza ó falta de premeài- 
tacion. Por todo lo cual no puedo aprobar la proposicion; 
prescindiendo por ahora tratar de la segunda parte relati- 
va al arresto, sobre cuyo punto me ocurren tambien no 
pocas dificultades. 

El Sr. LASERNA: Esta proposicion tiene dos partes: 
la primera que se autorice al general Copons para que for- 
me este sumario; y la segunda que tanto al general que 
perdió la accion da Castalla, como á los jefes de los cuer- 
pos que se dispersaron, se les ponga en un castillo. En 
cuanto B la primera parte, la aprobaré, siempre que sea 
acompañando la junta de Gobierno al general Copons; pe- 
ro á la segunda, me opongo. 

El Sr. ORTIZ: Pido que el Sr. Conde de Torreno fije 
3u proposicion, como que con ella todo se concilia. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, no puedo va- 
riar los principios que he manifestado en casos semejantes 
Me admiro cuando veo que asuntos tan graves y árduos 
:omo el de que se trata, se quieren determinar á bulto, 
Jin exámen, sin conocimiento, con precipitacion. V. MI, 
lebe deliberar con prudencia y circunspeccion, y agrade 
j no, es más justo é importante diferir la resolucion, que 
lresentar el mal ejemplo que estamos tocando. Se amonto - 
lan proposiciones, y á todas se les hallan dificultades: mas 
fin embargo, empeñados en determinar, esperamos oir al- 
runa que llene eI desee é idea que se ha propuesto cada 
ual de los Sres. Diputados, &Y podremos acertar de este 
nodo? Yo creo que no. La proposicion del Sr. García 
Ierreros, que parece comprende algo bueno, tiene tam- 
bíen sus defectos, y no llena el gusto de todos. Conozco 
11 general Copons, y acaso mGs que á otro me constan 
;us buenas cualidades militares y políticas; pero no me 
carece acertado se le comprometa en un asunto tan deli- 
:ado, ni puedo convenir tampoco en lo demás que com - 
>rende; iy estaremos así sin hacer nada por quererlo ha- 
:er prouto? Bueno es que V. N. despache con brevedad; 
?ero mucho mejor que lo haga con acierto; y para encon- 
:ontrarIo es el medio más útil conocido la reflexion, el exá- 
nen y la consulta, aunque se difiera por algunos dias la 
nesolucion: así que, deseando yo el acierto, y que lo que 
Ie determine en materia tan grave, complicada y empenn- 
la, sea lo mejor posible, pido que todas las proposiciones 
lechas pasen á la comision de Guerra para que exami- 
lándolas con los antecedentes que haya en la materia, y 
;eniendo presente lo que ha oido en la discusion, informe 
Tara mañana lo se le ofrezca y parezca. » 

Pidieron algunos Sres. Diputados que se votase la 
?roposicion, 

El Sr. MEJLA: El Sr. Morales Gallego ha hecho una 
?roposicion que por su naturaleza es prévia: por tanto, de- 
ee votarse con anterioridad: así se ha practicado siempre; 
ie consiguiente, lo que ahora debe ponerse B votacion ea 
ei este asunto ha de pasar 8, una comision. D 

Aprobóse la indicacion que hizo el Sr. Morales Ga- 
llego. 

Se levantó la sesion. 

895 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~R~ES~ENERA~ES~E~~RAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 1812. 

Se mandaron agregar 6 las Actas los votos particula- 
res de los Sres. Borrnll y Larrazabal, contrarios á la re- 
solucion del dia anterior, acerca del decreto expedido 
contra el Rdo. Obispo de Orense, etc., suscritos, el pri- 
mero, por los Sres. D. Simon Lopez, Lera, Andrés, Mel- 
garejo y Alcaina, y el segundo, por los Sres. Castillo, 
Gordoa, Key y Escudero. 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
con el cual acompañaba las minutas y testimonios de los 
pueblos y corporaciones que han jurado la Constitucion, 
6 saber: en el partido de Badajoz, la guarnicion, estado 
mayor, Milicias urbanas, jefes y oticialidad de la plaza de 
Badajoz y Talavera la Real; en el de Trujillo, su capital y 
las villas de la Calzada y de la Conquista; en el de Méri- 
da, su capital, Nava y Gordobilla; en el de Llerena, Pue- 
bla del Prior y Cañaveral de Leon; en el de Plasencia, 
Granada, Guijo de Coria, Collado, casas de Millan, Nava 
Concejo y Guijo de Granadilla ; en el de Alcántara, Tor- 
recilla, Cadalso, Acebo y Piedras Albas; en el de Cáce- 
res, Santiago del Campo, y en el quinto ejército, el estado 
mayor, o5ciales y tropas de la guarnicion de Ciudad-Ro- 
drigo, cuyoa documentoa se mandaron archivar, d excep- 
cion del de Santiago del Campo, por haber hecho presen- 
te la Secretaría de Cdrtes que el juramento de que en 
él se da fé, no era conforme 6 lo que está mandado por 
la ley; por cuyo mativo, á propuesta del Sr. Argüelles, 
ae acordó que este aviso justificativo de la Secretaría pa- 
saee d la comision de Constitucion para que diera EII dic- 
támen acerca de este asunto. 

A aolicQ.ud de D. Francisco Vives, Cov1 Pr@0 de SU 
Loremo de la villa del Pinell, obispado de To-9 61 
onaedib porm@ d Sr, Serroe pwr que hfom~ amm 

ie la conducta de dicho interesado, y patriotismo acredi 
:ado por el mismo en la actual guerra, 

Se presentó á las Córtes el Secretario del Despacho 
le la Guerra, y habiendo tomado asiento, ley6 uno de loa 
Sres. Secretarios el siguiente dictámen de la comision de 
iicho ramo: 

<Señor, la comision de Guerra, encargada por V. M. 
ìe proponer au dictámen acerca del modo de averiguar 
10s sucesos del tercer ejército, ocurridos en Castalla el 
Ba 21 de Junio último, no dudaria del que debia dar si 
las particulares circunstancias de este desgraciado acon- 
;ecimieoto no exigieran que por los medios más exquisi- 
:08 se haga SU averiguacion de una manera que el resul- 
Lado manide& los verdaderos motivos del desastre, y 
?ueda satisfacer con el castigo á los culpados el deseo de 
.a Nacion, tan interesada en que no queden impunes, 
:omo en que no 8e repitan iguales escenas. 

Las Cortes se hallan en la indispensable necesidad de 
procurar efkacísimamente que en este punto se adminis- 
tre pronta y rigurosa justicia. El bien de la Nacion que 
representan, el honor de las armas españolas y el de tan- 
tos dignos militares como combaten, cubiertos de gloria, 
por la libertad de la Pdtria, lo exigen imperiosamente. 
La comision no necesita acumular razones para probar 
esta necesidad: la discuaion de ayer, en que uninimemen- 
te convencidos de ella todos loa Diputados se afanaron 
tan largo tiempo para determinar el modo de llegar á los 
indicados flnea, la persuade sudeientemente, no menos que 
la importancia de que en la resolucion de V. M. se asegu- 
re el acierto. De él depende el decoro de las Córtes, la COP- 
5anza de la Nacion depoeitada en ellas, y el respeto y ve- 
neracion d, sus decretos; y para conoegnirlo, nada es m$s 
esencial que laa mismas Córtee procedan con arreglo 6 loe 
principios qae han establecido, principio8 sibios y jueto~~, 
que bRBw.pRrR provsar i twloe 108 caBoll* En vmo f$Iar- 
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ria cohonegtarge el menor desvío de ellos con Io estreor - 
djuario de las circunstancias de algUn caso particular: la 
ley CalIaria en este momento : desapareceria la seguridad 
que 10s ciuda?auos logran bajo esta égida poderosa, y to- 
dos temerian providencias arbitrarias si para tomarlaS 
bastara que los oagog se graduasen de extraordinarios. 
Semejantes providencias, si alguna vez aparecen 6 Pri- 
mera vista suficientemente justificadas, siempre traen 
consecuencias funestas, comprometen la libertad de los 
ciudadanos, reducen á la nulidad las leyes que debeu di- 
rigir constantemente su conducta, producen ejemplares 
perniciosos, y son causa de que, como tantas veces se 
ha visto, sea oprimido el inocente, y quede impune y Cu- 
bierto el delito. 

Por estas razones inconcusas teme la comision que 
las proposiciones hechas ayer y pasadas á su exámeu, 
aunque hijas del mejor celo J de loa más laudables de- 
seos, pudieran tal vez producir algunas de estas tristes 
consecuencias, apareciendo contrarias á los principios que 
V. M. ha sancionado y jurado, luego que fuesen exami- 
nadas á la luz tranquila de la imparcialidad y la justicia. 
Ellas, por otra parte, son insuficientes, y dilatarian el 
curso del proceso que tanto interesa abreviar. La comi- 
sion, pues, no puede aprobarlas, ni podrá tampoco con- 
venir en que V. M. tome sobre sí funciones impropias de 
la potestad legislativa y correspondientes al Gobierno, 
cuya responsabilidad se haria ilusoria, recayendo sobre 
V. M. El Congreso no necesita pasar los límites que se 
lia prescrito para ejercer la suprema inspeccion que le 
compete para que las leyes sean puntualmente obser- 
vadas. 

La ordenanza, la resolucion do V. M. de 18 de Pebre- 
ro del año antepróximo, y particularmente el decreto 
de 28 de Enero del corriente, hacen responsables del re- 
sultado de la accion de Castalla al general en jefe, el 
cual, sujeto á esta responsabilidad, debió ser puesto en 
juicio inmeãiatamente, y no Pudo ni debió obtener otra 
destino hasta que resultase inocente pw una sentencia. 
Cúmplase lo que dispone la ordenanza y las posterio- 
res resoluciones de V. M., y no hay necesidad de ex- 
traordinarias medidas, A ello cree la comisiou debe limi- 
tarse la providencia de las Cortes; y para asegurar mejor 
BU efecto, opina: 

Primero. Que 88 prevenga á la Regencia del Reina 
nombre inmediatamente una persona de instruccion y 
probidad acreditadas y exenta de toda eospcha de par- 
cialidad, que proceda á formar la sumaria oorrespon- 
diente sobre el suceso de Castalla en el preciso tórmi- 
no de quince dias, empezando por averiguar la conducta 
del mismo general en jefe del ejército con respecto 6 
aquella accion. 

Segundo. Que formado el sumario, se remita inme. 
distamente copia certificada de él á las Cortes para que 
S. Bd. se entere de la legalidad con que haya sido ins- 
truido, procediéndose sin perjuicio de esto á la continua- 
CiOn y conclusion del proceso con la mayor actividad, y 
de él se remita igualmente copia certificada á las Cortos 
Para su publicaaion por medio de la imprenta. 

Tercero. Y finalmente que V. Id. desapruebe la roso- 
Iuoion de la Regencia, por la que se ha conferido al ex- 
presado general en jefe D. Jose O’Donnell la comision de 
que hizo mérito el encargado de la Secretarfa del Despa- 
oho de la Guerra, previnidndose así al Gobierno; como 
tambien que el referido general debe quedar suspenso de 
dicha comiaion hrsta las resultas del proceso, si, aogun 
ellas, apareciese digno de obtenerla. 

V”~a~a WsmW sin embargo, resol~eL‘B, #obre to. 
do, lo ti aaertado., 

~1 gr. AZNAREZ: Como indivíduo de la comision, 
ligo, que, acaso por olvido, se ha omitido en el dictámen 
1na circunstancia, en la cual me parece que quedamos 
tonformes 10s indivíduos de ella, á saber: que el Gobierno 
noticio 6 las Cortes, para su aprobacion, el sugeto que 
nombro para entender en esta causa. 

El Sr. GIRALDO : No puedo COnfOrmarme con el 
dictámen de la comision, porque los principios en que 88 
funda y los demás que se han insinuado para apoyarfo, 
uo deben en mi concepto aplicarse al caeo presente. Ni la 
Constituoiou, ni la diviaion de poderes establecida, ni to 
das las reflexiones que se han hecho hasta ahora, hau 
quitado á V. M., ni pueden debilitar la suprema inspec- 
eion que le corresponde aobre todo lo que aea conveniea- 
te para la salvacion de la Pátria, y tomar providencias 
extraordinarias en casos tan extraordinarios como el de 
la desgraciada accion de Castalla. 

Examínese ésta con todas sus cirJunstancias; recuér- 
dense los antecedentes que tienen conexion con ella, y se 
verá ia precision en que noa hallamos los Diputados de 
hablar hoy con la libertad y franqueza propia de nuestro 
encargo, y la necesidad en que está V. M. de salir del 
órden regular que hasta aquí ha seguido, para dar un 
testimonio á la Nacion entera de su infatigable celo por el 
decoro de las armas nacionales, la administracion de jus- 
ticia y exacto cumplimiento de las leyes. 

Se ha presentado á V. ki[. la relacion de una accion 
que se ha desgraciado en los términos que oimos ayer, 
habiendo sido nuestro ejército el que atacó hallándose au- 
perior en fuerza al enemigo; y al mismo tiempo que se 
dib cuenta de esta desgracia, se dijo que habia aido se- 
parado del mando de loa ejércitos segundo y tercero Don 
José O’Donnell, y nombrado general en jefe del ejér- 
cito de reserva, cuya determinacion no merecib la apro- 
hacion de V. hl. 

Es preciso tambien que no nos olvidemos de que los 
dos jefes de Guerra y Hacienda de los ejércitos segundo y 
tercero son hermanos de dos indivíduos de la Regencia, 
y que recordemos las diferentes representaciones que se 
han dirigido en diversas épocas por las provincias en que 
ae hallaban estos ejércitos, quejándose de las extorsiones 
que sufrian, con los demás antecedentes que V. M. no 
podrá menos de traer á la memoria. iY será posible, Se- 
ñor, que con este cúmulo de circunstancias querramos 
desentendernos de lo que la Nacion exige do nosotros, y 
demos márgen á que se sospeche, ni por un momento, 
que en V. M. puede tener cabida la parcialidad y acep - 
cion de personas? 

Nadie me gana eu tener la eonsideracion debida al 
Gobierno: soy el primero á confesar las virtudes de que ae 
hallan adornados los cinco indivídnos que componen la 
Regencia, Y por lo mismo que miro como propia de V. M. 
su reputacion y buen concepto, no puedo conformarme 
Con que sea la Regencia quien nombre el comisionado qne 
debe Pasar á averiguar la verdad del hecho, Para que se 
Puoda dar la satisfaceion correspondiente i la Nacion, 
9 administrar justicia á la faz del mundo entero, sin 
dar márgen á que se diga que se ha procedido como no se 
debía. 

Lo Primero de que debe tratarse en esta averiguacion 
es de examinar las operaciones del general en jefd, y no 
será extraño que tambien haya que examinar las del in- 
tendente. &Y no se desconfiará en el ejdrcito y en las pro- 
vincias de cualquier comisionado, por justificado que sea, 
ai va nombrado pok la Regencia; en donde hay dos her- 
mm36 de aqaàlloa jefw? 
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videmos del mucho influjo que tienen estas consideraeio- 
nes y desconfianzas en la recta administracion de justi- 
cia. Para removerlas en lo posible establecieron nuestras 
sábias leyes para los negocios contenciosos el remedio de 
la recusacion de los jueces, sin que la opinion de estos 
padezca cuando se hace por conexiones de parentesco; y 
me parece que con iguales motivos no puede disputarse á 
los que somos procuradores en Córtes que usemos de un 
remedio concedido I todos los interesados en los negocios 
cuando son notorias las causas en que se funda, y PC 
protesta, como yo hago, de que en nada debe ofender la 
opinion y buen nombre de persona alguna. 

He dicho y repito que solc debe tratarse de averiguar 
la verdad del hecho. No se crea que ya SB da por supuee- 
to que el general en jefe sea culpable de la desgracia de 
la accion; no, Señor. Tal vez resultaria de la accion que 
no lo es, y que tomó las más acertadas providencias pa- 
ra lograr una completa victoria; y no ser6 extraño que 
resulte que se desgració la accion sin que haya culpa ni 
delito en persona alguna; pero para que haya la debida 
confianza en las diligencias, y se vea que se ha procedido 
con toda la delicadeza y justificacion que corresponde pa- 
ra que queden satisfechas las provincias que son víctimas 
de esta desgraciada accion, y aun la Nacion entera, es 
preciso que se hagan por personas libres hasta de la me- 
nor sombra de sospecha, y que en su nombramiento no 
pueda haber motivo alguno de descon5anza. 

La desgracia de Castalla es de mucha trascendencia 
en las actuales circunstsncias, en que las glorias couse- 
guidas por nuestros aliados en los campos de Salamanca 
nos ofrecen la fundada y lisonjera esperanza de la pronta 
libertad de toda la Península. El decoro y honor nacional 
se hallan interesados en apurar el origen y causas de esta 
malograda accion, en uua época en que podia esperarse 
que el buen éxito de las operaciones en los ejércitos se- 
gundo y tercero librasen de enemigos á las provincias de 
Murcia y Valencia, 6 á lo menos impidiesen que exten- 
diesen sus correrías en los términos que lo están ha- 
ciendo. 

Por otra parte, es menester que V. M. tenga muy 
presente que hay 8n todas partes una descondanza gene- 
ral en el punto de comisionados, porque hasta ahora no 
se han visto las consecuencias que se esperaban de las co- 
misiones que se han nombrado. Recuérdense las diferen- 
tes que se han expedido, examínense sus resultas, y se 
verá que siguen las mismas quejas de las provincias, que 
continúan los propios males, y que no se ha visto, hasta 
ahora, providencia alguna sobre los asuntos en que han 
recaido. 

Hace más de un año que mandó V. M. pasase un co- 
misionado á averiguar cierta queja dada por mi provin- 
cia de la Mancha: pasó en efecto; practicó unas diligen- 
cias tan llenas de vicios, como de confnsion ; embrolló el 
asunto, y recibid por premio el gobierno de la importan- 
te plaza de PeBíscola para entregarla al enemigo y pcsar- 
se á su servicio con la infamia que nos han dicho los pa- 
peles públicos, hallándose el negocio sobre que recayd la 
queja en el mismo estado, sin haberse podido lograr re- 
solucion, ni que siquiera se haya mandado oir á la pro- 
vincia, como ha solicitado formalmente. 

Desengañémonos, Señor; la P&ria no puede salvarse 
con fórmulas, con medidas que& título de prudentes sean 
débiles y paliativas. Es preciso que el Congreso nacional 
camine con pasos tan extraordinarios, activos 3 enérgicos 
como exigen las críticas circunstancias en que s8 halla 
la Nacion. Nadie puede dudar de la autoridad J faculta- 
des que oorreoponden 6 V, M., y de la urgenttims ne- 

cesidad en que se halla de ponerlas en ejercicio en el caso 
presente; y por todo, sny del dictámen que he insinuado 
de que V. M., y no la Regencia, debe nombrar el comi- 
sionado. 

El Sr. CAPlKAHY: Ayer algunos Sres. Diputados re- 
celaron si hoy para continuar la discusion vendríamos 
frios; pero ni frios ni tibios hemos venido: por mí puedo 
asegurarlo al Congreeo. Soy el primero que he dicho siem- 
pre que cuando no se toma una resolucion en el acto de 
deliberar, solemos resfriarnos al dia siguiente: si hay per- 
sona determinada que merezca el rigor de la ley, se apo- 
dera de nuestro ánimo la compasion ó la indiferencia. 

Hago todo el honor que es justo á mis dignos compa- 
ñeros, suponiéndoles igual calor que el mio, y aun quizri 
me excederán, en sesion tan memorable en los fastos del 
dolor nacional. Me opongo enteramente 6 todo el contex- 
to del dictámen de la comision de Guerra, á la cual, sin 
querer ofender á ninguno de SUS indivíduos, llamaré co- 
mision de Paz. Vuelvo á decirlo, de Paz: en efecto, pare- 
ce su dictámen una composicion para apaciguar nuestra 
indignacion y amortiguar nueatro pesar. 

Se nos cita la ordensnza militar, cansados ya todos 
de oirla citar todos los dias para hacer justicia, y nunca 
para castigar. Asidos á estamisma ordenanza, nos iremos 
perdiendo, y al fin moriremos con la ordenanzaenla mano. 
Se ha alegado tambien la Constitucion para que no se 
tome providencia alguna enérgica, ni mostremos una ex- 
trema resolucion en el extremo peligro en que ha puesto 
á los países de Levante la desastrosa y afrentosa jornada 
de Castalla, no tanto por el desconcierto de la empresa, 
cuyas causas aun ignoramos, ni por la pérdida de la gen- 
te, miserablemente sacrificada, como por el momento y 
coyuntura en que han padecido las armas españolas tal 
derrota; es decir, en el punto en que la Nacion tiene viva 
la mitad del cuerpo en Castilla, y la otra mitad semi- 
muerta en Levante. 

Pregunto yo ahora: iquién está obligado á curar esta 
herida cruel sobre tantas como ha recibido el crédlto de 
las tropas en aquellas comarcas siempre mal defendidas? 
iQuién ha de vengar esta reciente injuria sino Va M.? 
Parece que no hay que esperar de otras manos justicia en 
desagravio de los pueblos que imploran nuestra protec- 
cion. Yo no entraré ahora en seaalar tal vez las causas 
ocasionales de esta fatalidad: debo callarlo á la vista del 
enemigo que nos asedia y nos escucha. Causas aobradas 
hay .para tomar una providencia severa y ejecutiva. El 
daño ya está hecho; pero la indignacion debe provocarnos 
á echar mano del último remedio, sin perder la esperanza 
de salvarnos, animando á los amedrentados 6 desconfla- 
dos. En la guerra de los parthos, M. Craso, despues de 
perdida la batalla, vid la cabeza da su hijo llevada en la 
punta de una lanza de los enemigos. Lloró el padre; y 
viendo el abatimiento de sus soldados, les alentó dicién- 
3oles: clSoldado. dejad el dolor para mi; pero la ven- 
ganza toca á vosotros.~ Y si nosotros somos padrea de la 
Pátria, nos toca lo uno y lo otro: la Constitucion en su- 
ceso tan extraord!nario no nos puede cerrar el corazon, 
ni atar las manos para conservar la vida y la honra á los 
hijos. 

Queremos atarnos 6 la Constitucion para tener una 
muerte constitucional. Yo la venero, la guardo, y la 
guardaré, para eso la he jurado; pero tambien he jurado 
dentro de mi pecho la parte 8 que no alcance para llenar 
mis deseos. ~NO podemos en la Constitucion haber olvidado 
un caso extraordinario é imprevisto como el presente? 
iPues qa6 nos costar6 suplir esta falta interpretando la 
man y la necesidad en favor de la PLtria, cuando vemos 

896 
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que la letra I)O alcanza á todo el remedio que se necesita, 
6 que la letra mata, como dice San Pablo? 

Ni la ordenanza militar, ni la Constitucion me emba- 
razan en esta ocasion para decir lo que siento. iQué lla- 
cen las Córtes? Claman lospueb los cercados de peligros y 
do trabajos. Ejércitos no podemos mandar: jUh?ia tau.+ 
poco podemos administrarla. &Qué seremos pues? j,cuerPo 
contemplativo, con la pluma en la mano y los ojos en eI 
cielo? Para esto sostenemos los ministros del altar: nos- 
otros debemos obrar; á Dios rogando y con el mazo dan- 
do (perdóneseme la vulgaridad). 

Tampoco quiero introducirme en los varios artículos 
del dict,lmen de la comision, en alguno de los cuale se 
dice que si se toma una rigurosa providencia, se trastor- 
na la libertad de los ciudadanos. Lo que yo veo es que 
estos piden venganza y esperan justicia, sin la cual, vana 
es la libertad. V. M. oy ayer al Secretario del Despacho 
de la Guerra, que sencillamente leyó los papeles que exis- 
tian sobre el asunto. Ignoro si hoy existen más; pero por 
los que se leyeron ayer consta ser cierto el hecho y cuan- 
to ocurrid desde el dia primero en que empezó el ataque 
hasta el momento del total desastre. 

He notado que la comision se limita precisamente al 
exámen de la conducta del general O’Donnell en la ac- 
cion. Yo me extiendo 6 más; es á saber: á la conducta 
que ha tenido desde que tomó el mando de aquel ejército. 
jSabemos por ventura las disposiciones que tenia tomadas 
en loe dias anteriores, y aun en la víspera, para asegurar 
la victoria 6 evitar una derrota? Tampoco sabemos si él 
buscd al enemigo, 6 si éste le atacó: si el general le bus- 
c6, tampoco sabemos si tenia todos los medios necesarios 
para acometerle. tDe ruin á ruin quien acomete vence,p 
dice un adagio español, y esto se ha dicho porque el que 
acomete va prevenido. Hay en la guerra reglas tan cla- 
ras y conocidas, que el exámen de su omision está sujeto 
al discurso hasta del hombre vulgar, sin necesidad de ha- 
ber leido d Vegecio ni LS Julio Cásar. 

Desearia que el Sr. Ministro quee& presente nos di- 
jese de palabra 6 por escrito: jcon qué medios conta- 
ba el general? iQué providencias habia tomado prévia- 
mente? iCon qué fuerza y con qué armas contaba? Por- 
que una vez que era quien aaometia al enemigo, iria pre. 
venido de todas, mayormente de caballería, fuerza tar 
importante, porque, segun 88 dice, 89 hallaba á cuatro la. 
guas del cuerpo de pelea. Igualmente quisiera yo sabe] 
ai en 108 partes que dan los subalterno8 hay algunas no- 
ticia8 que nos puedan ilustrar más que por los que sc 
han leido. Las Juntas representan, los pueblos se quejan, 
y todos piden que sus clamores sean oidos y satisfechos. 
8e quejan de SUB malogrados sacrificios, del desman y 
desórden de nuestros soldados, olvidados de toda dis&i- 
plina. En estos casos, nadie tendrii la culpa sino el gene. 
ral si no cela la conducta de los jefes, y no castiga seve, 
ramento lS 10s omisos 6 ineptos; las amenazas 6 intimacio. 
nes son solo fórmulas de ordenanza; la pena pronta é ir. 
remisible es la que inspira la obediencia y afIrma la dis* 
ciplina, no para un dia, sino para toda una campaña. 

V. M.. despues de oidaa unas y otras razones, esti 
obligado Q dar una satisfaccion pública 6 la Nacion, que 
josa y agraviada. Por lo que á mí toca, nada de 10 qul 
propone la COmisioU satisface á lo que debíamos esperar 
Creo que si ayer, acto continuo, hubiese dado su dict& 
man, no hubiera opinado con tan escrupulosa oontempla 
cion. Tampoco apruebo que los comisionados sean non 

bradoa por la Regencia, por las mismas razones que b 
~puaetf~ el señor praopinante. Si V. M. ha de tomar par 
b ~~~~~t8 en sebe asunto, aomo lo orq0, Ir elf~ooiop d 
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)s sugstos que han de juzgar al presunto reo toca aI 
ongreso; porque la experiencia del mundo no nos per- 
lite esperar que los Regentes, olvidándose de los víncu- 
,s de la sangre y del parentesco, hayan de instar al Cón- 
31 romano T. Manlio que mandd cortar Ia cabeza 4 SU 
ijo por haber dado una batalla sin su licencia. Héroes 
e este temple, celosos de lasleyes pátrias, son muy ra- 
38, pues no cuenta dos la historia en dos mil aiios. 

Por todo lo hasta aquí expuesto y pesado, no puedo 
probar el dictámen de la comision, ni en los términos, 
i en su espíritu. 

El Sr. Secretario de la GUERRA: El parte del gene- 
al en jefa se refiere á los dados por todos los demás je- 
5s subalternos. Si V. M. quiere, repetiré la lectura de 
edo, aunque ya se hizo ayer; por ella se verá cómo es- 
aban distribuidas las divisiones y columnas, y quién las 
uandaba. 

El Sr. GAR62: Entiendo que V. M. no trata de in- 
orinarse por ahora de los desgraciados sucesos de Casta- 
la para imponer la pena que corresponda en justicia á los 
eos, que es á lo que ha dirigido su discurso el Sr. Csp- 
nany, porque esto no es de sus atribuciones, sino de to- 
nar un medio que huya de los dos extremos que 8e han 
ndicado, á saber: primero, que V. M. por sí 6 por algu- 
IOS de los dignos Diputados del Congreso tome inmedia- 
;amente una providencia, porque esto de ningun modo 
:orresponde al Poder legislativo; segundo, que habiendo 
acreditado la experiencia que á pesar de cuantos medios 
le han tomado en los anteriores Gobiernos, pues dudo del 
:iempo de la actual, y no acostumbro á asegurar lo que 
IO sé, no se ha administrado la justicia bien y del modo 
lue desea la Nacion española; se apetece por lo mismo 
Iue esta causa se siga por unos términos tales, que jus- 
tifique y saque 8 paz y salvo la justicia donde quiera que 
Bsté. Para &e efecto, varios Sres. Diputados hicieron 
ayer varias proposiciones que se han leido y existen en 
el Acta que ha leido el Sr. Secretario O’Gavan, ex- 
cepto la que hice yo; y como se dijo que pasasen to- 
das 8 la comision de Guerra, veo que estando estendida 
el Acta con la exactitud y justiflcacion propia de dicho 
Sr. Secretario, no ha podido ni debido hacerse mencion 
de la mia en otra forma que citándola; por esta razon yo 
no la reclamaria si hubiese llegado el caeo de haberse lei- 
do y estar V. M. orientado de ella, aun cuando está re- 
ducida á conciliar UU medio entre los dos enarrados ex- 
tremos que nos justifique y saque del apuro; pero como 
veo ahora que la comision en su dictámen se hace ear- 
go de todas sin especificarlas, y que no se menciona la 
mia, que propone este medio conciliatorio, pidoque se lea 
para que la tenga presente V. M., pues no es justo que 
sin Oirla ni leerla en el Acta y en el dictámen de la comi- 
sion, se confunda 6 sea desechada. 

Rl Sr. BORRULL: Las razones que expone la comi- 
sion de Guerra no son bastante poderosas para impedir 
we se apruebe la proposicion que reproduje ayer, y man- 
d6 V. M- que pasara al exámen de la misma. Las provin- 
cias da Levante tiempos hace que claman, levantan las 
na~s s V. M. 6 imploran BU patrocinio. Se hallan veja- 
das de nuestras tropaa y de algunos de sus comandantes, 
9 cuando más necesitan de su auxilio, ven frustradas sus 
esperanzas, y son tristes espectadores de batallas perdi- 
das, aun peleando con, un corto número de,enemigoe, de 
dlspersionea de ejércitos, y de la miserable oautividad da 
sus principales pueblos, J del sequeo é incendio de otros. 
Ran acudido al Gobierno conllsndo que ae prooaderia B 14 
averfsorcion J oretigo de loa oulprdos; J ao viendo laa 
rWW!8 qm dsmbaq, brp diri@, eomo lo hra @&q ,. 
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diferentes veces las Juntas de Valencia y Murcia sus re- 
presentaciones á V. kl.: las hemos hecho presentes los Di. 
putados, manifestando la justicia de ellas; pero V. M., 
siguiendo las máximas que se propuso al principio, 1aE 
ha mandado pasar á la Regencia. Se han valido, pues, 
las Juntas de Valencia y Murcia de todos los medios re- 
gulares y ordinarios para remediar dichos males, mas na 
han podido conseguirlo : se mantenirn aquellos mis- 
mos generales de quienes se quejaban, y el mismo des- 
órden en el ejército, y de ello ha resultado lo que dias 
hace se estaba temiendo, de haber sido batido y disper- 
sado en las inmediaciones de Castalla por un corto núme- 
ro de franceses, que en su resulta han llenado de estragos 
los pueblos inmediatos. Mas no por ello se ha disminuida 
el acendrado patriotismo de los habitadores de los mis- 
mos; y despues de haberse valido hasta ahora de todos 
los medios ordinarios, promueven el extraordinario de 
acudir en derechura á V. M., que no puede dejar de ad- 
mitirlo, ni de nombrar un comisionado para que averigüe 
quiénes han sido los oulpados en la pérdida de la batalla 
referida. V. IU. ha visto que los recursos anteriores sobre 
tantas desgracias como se han esperimentado, no han pro- 
ducido efecto alguno: V. Id. sabe tambien haberse pre- 
miado con el cargo de comandante del ejército de reser- 
va al general O’Donnell, al instante que se ha tenido no- 
ticia de su derrota, y por lo mismo ha de conocer que 
para la investigacion de si es 6 no culpado, se necesita dc 
un comisionado que sea nombrado por V. M, que depen- 
da solo de su autoridad, y no de aquella otra que ha dis- 
pensado con tanta anticipacion el premio al susodicho. 

Se debe tener presente que en la proposicion que re- 
produje no ae trata de que V. M. juzgue por sí este asun- 
to, que es lo que principalmente impugna lo comision de 
Guerra, sino de que nombre sugeto que entienda en el su- 
mario y averiguacion de los culpados; y en unos casos ex- 
traordinarios como este parece que ni la comision misma 
puede poner en duda competir 6 V. M. semejante derecho; 
pues dicha comision ha propuesto poco há, por medio de 
uno de sus individuos, que la Regencia dé cuenta á V. M. 
del sugeto que nombre para el referido encargo, sin duda 
por ver si merece su soberana aprobrcion. Esta circuus- 
tancia no se previene en las ordenanzas militares ni en 
el reglamento que ha dispuesto V. M. que observe la Re- 
gencia, y es ciertamente contraria á la libertad en que 
sobre ello se deja á la misma, y con todo la comieion lo 
cree necesario en este caso por su singularidad: la misma, 
pues, facilita B V. M. el nombramiento del comisionado, 
aunque dichas ordenanzas y reglamento lo dejen al arbi- 
trio de la Regencia, y no permite que se considere opuesto 
B las unas ni á lo otro; porque estos, como las leyes, se 
forman para los casos comunes y ordinarios. Concurre 
tambien que debiendo V. M. aprobar el comisionado, 
V. M, cs quien verdaderamente le nombra; y así, nómbrelo 
por sí, y evítese un círculo que siempre ha de causar di- 
laciones. 

Y aun hay otro motivo especial en el caso presente; 
pues estoy muy distante de pensar en que V. M. nombre 
un sugeto que no sea de la satisfaccion de la Regencia; 
antes bien he propuesto que se elija 6 uno que á esta par- 
ticular circunstancia añade Ia de merecer mucha cstima- 
cion y concepto á aquellos pueblos; lo que tambien se 
debia buscar siempre, porque influye sobremanera para 
desvancccr toda sombra de sospecha, y que todos estén 
bien persuadidos de la integridad J justificacion con que 
sc prcc& en uu asunto tan delicado é importante. El 
sugeto que he propuesto es el general Copon& que 88 ha 
fabido gran@~ Irr coafianza de Ir Regencia en tales t&- 

minos, que lo ha nombrado comandante general del reino 
de Valencia, y ocupando este destino se ha hecho acree- 
dor á la del mismo reino; y cumpliendo con los deseos de 
éste, sus Diputados hicimos presente á V. M. lo mucho 
que convenia para evitar los perjuicios que experimenta- 
ban los pueblos por la barbárie de los franceses, que SB 
pusiera 6 disposicion del susodicho un cuerpo de 4.000 á 
5,000 hombres, Siendo, pues, tan extraordinario el caso 
de que se trata, y tan especiales las circunstancias que 
concurren en el general Copone, insisto en que lo nombre 
V. BI. para la averiguacion de los culpados en la igno- 
miniosa pérdida que han sufrido nuestras armas en las 
inmediaciones de Castalla, segun y en los términos que 
contiene Ia proposicion que he reproducido, desestimando 
el dictámen de la comision de Guerra. 

El Sr. CALATRAVA: Yo no vengo hoy más frio que 
ayer, ni lo estar6 aunque pasen muchos dias, porque 
siempre me animan unos mismos sentimientos. Convengo 
con el Sr. Capmany en que V. M. debe tomar las provi- 
dencias más eficaces que estén en sus atribnoiones para re- 
parar estos males ; y convendria con el propio señor y 10s 
demás que han impugnado el dictámen de la comision de 
Guerra, en que V. M. debe salir del orden regular y adop- 
tar medidas extraordinarias, siempre que no alcanzasen 
las ordinarias y regulares para conseguir el objeto que 
eaoa señores y yo deseamos con igual eficacia; pero la 
diferencia de opiniones estS en que esas medidas extraor- 
dinarias que se proponen, esas medidas que algunos les 
parecen las más propias para conseguir el objeto, me pa- 
recen á mí inútiles y aun perjudiciales. 

No estamos tampoco en esos casos extraordinarios que 
necesiten de providencias de igual clase: lo que se necesi- 
ta es que las leyes se cumplan, y queV. M. tenga energía 
para hacerlas observar rigurosamente. Leyes hay dadas 
que si se llevan B efecto, har4n qus se practique una 
exacta y pronta averiguacion de lo ocurrido en Castalla, 
y que los culpados sufran el castigo que merezcan: ipor 
qué no se cumplen? Y si V. M. advierte que no se obaer- 
van, ipor qué no hace sentir su severidad y su justicia á 
los infractores y 6 los omisos? ipor qué no tenemos vigor 
para descargar el golpe sobre la Regencia misma ai la 
Regencia es culpable? No se diga que las leyes y la Cons- 
titucion son insuficientes ; sobradas leyes hay si tienen 
buenos ejecutores, y bien marcadoa y expeditos estAn por 
la Constitucion los medios de conseguir que nadie las 
desobedezca impunemente. Sigamos el camino que ella 
nos señala; sigámosle con firmeza y sin rodeos, y se lo- 
grar6 el objeto que se apetece; pero extraviarnos B pre- 
testo de circunstancias extraordinarias; contravenir V. M. 
tí la Constitucion porque otros quebranten 6 ejecuten mal 
lae leyes, jambe entrará en mis ideas, jamás convendré en 
que el Congreso ealga de sus límites; tenemos una Cona- 
titucion: yo quiero morir atado d ella, quiero morir cons- 
Litncionehmte, como dijo el Sr. Oapmany. Si en cada 
caso que ae quiere graduar de extraordinario se cree 
autorizado V. hl. para salir de su esfera y trastornar los 
principios, entonces no hay Constitucion, no hay leyes, 
no hay seguridad ni ninguno de esos derechos que hemos 
jurado mantener al ciudadano. Repito, Señor, todos te- 
nemos iguales deseos, todos vamos d un mismo fin; la 
tierencia no está sino en loe medios que cada uno quiere 
adoptar para lograrlo. 

Preténdese que V. M. haga lo que debe hacer la R+ 
JQIlCia ; pero V. M. por la Constitucion es un legislador, 
%o ca el Poder ejecutivo: y desdichado el dia, fanes- 
@JWJ para toda la Naoion aquel en que V. 116. quisie. 
JB gpberarr, en que la ejecuoion de las leyer ac pusie- 
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sa al CW~O de 180 hombres. Sí, Señor ; dígase lo que 
ee quiera, repito que seria el dia más infausto aquel en 
que el Congreso tratase de gobernar, porque se destrui- 
ria el sistema de la Conatitucion y los principios que aun 
antes consagró el decreto de 24 de Setiembre en la divi- 
eion de poderes, principios que todos hemos jurado, prin- 
cipios cuya importancia y solidez se ha reconocido tantas 
veces, y principios en que la Nacion ve asegurada la h- 
bertad é independencia. A V. M. toca dictar leyes, á 
otros el ejecutarlas. Si los Regentes no desempeñan au 
encargo, V. M. debe nombrar otrosmdspuntuales y acti- 
vos. Si aontravienen á las leyes, V. M. tiene autoridad 
para suspenderlos y mandar que se les juzgue; pero no la 
tiene para desempeñar por sí el Poder ejecutivo. iSe dice 
que falta firmeza! Falta efectivamente; pero es para lle- 
var 6 efecto lo que la Constitucion previene. Pues qué, la 
Constituoion, el reglamento dado á la Regencia , jno nos 
señalan el camino que debemos seguir cuando esta no 
cumpla con aus deberes? $or qué no tenemos entereza 
para seguirlo? ~NO merece el Gobierno la confianza de las 
Cortes? iPor quéno se propone á V. M. que nombre otro? 
¿Ha infringido las leyes? iAbusa de sus facultades? iPor 
qué no se trata de hacer efectiva la responsabilidad? iPor 
qué no nos atrevernos á proceder de aquel modo franco, 
magestuoso y firme que corresponde á la autoridad sobe- 
rana? Vamos á ello si la justicia y el bien público lo exi- 
gen: yo estoy pronto á votar la remocion de los Regen- 
tes, 6 que se les exija la responsabilidad, si hay motivos 
para ello; estoy pronto 6 apoyar que así los Regentes, co- 
mo cualesquiera otros, aunque los hubiera más eleva- 
dos, sufran todo el rigor de la ley si son culpables, En- 
tremos en la dificultad y veremos quiénes sonlos débiles; 
pero si no hay razon su5ciente para exigir la responsabi- 
lidad; si no tenemos bastante valor para exigirla, digo 
que V. hl. conserve el Gobierno y respete sus atribucio- 
nes. 1No nos atrevernos á llegar al tronco y nos contenta- 
mea con andar por las ramas! Remedios como loa que BB 
proponen dejan subsistente la causa del mal y no sirven 
sino para empeorarlo: una cura radical es la que convie- 
ne, y ai se reconoce el mal, es menester emprenderla. En- 
tre tanto no nos separemos de la Constitucion ni trastor - 
nemea 10s principios edbiamente establecidos. Bien expe- 
dito tenemos el camino para hacer efectiva la responsa- 
bilidad de los Regentes y suspenderles de sus funciones 
si las han desempeñado mal; pero mientras las ejerzan, 
á ellos toca proceder en este asunto con arreglo á Ias le- 
yes y ordenanzas. Si no merecen la confianza del Congre- 
so, remuévaseleedesde luego; pero si han de subsistir, ei 
no han perdido la conflanza de V. M. y de la Nacion, 
tr8teseles con el decoro consiguiente, y no se quiera des- 
autorixarlos ni que las Cdrtes se entrometan en lo que no 
les corresponde. El medio mbs fácil de destruir la Cons- 
tituoion seria que V. M. ejerciese las funciones ejecuti- 
vas que pertenecen al Gobierno: la libertad de la Nacion 
pereceria en la confusion de los poderes ; y los enemigos 
de esta misma libertad y de las nuevas instituoiones ten- 
drian un pretexto muy plausible para desacreditarlas. 

Pero aunque no hubiese nada de lo dicho , nadie me 
persuadir6 8 mí que conseguiremos mayor acierto por- 
que las Odrtes nombren al general tal 6 cual para la for- 
macion de la sumaria. Aaaso somos nosotros los que me- 
nos noticias y conocimientos tenemos de las personas ap- 
tas Para el caso; y no sé si V. M. tiene motivos para es- 
tar satisfecho de la felicidad de sus elecciones. Nombra- 
ríamos 4 ciegas un general, le comprometeríamos con a’ 
Cfobierno, Y nunoa podríamos impedir que éste tuviese 
in5uwmia en los procedimienti. iY que e~cederia ai p01 

casualidad la persona que nombrásemos no correspondíe- 
se á nuestra con5anza y á la expectacion pública 3 Toda 
la responsabilidad recaeria entonces sobre nosotros y 
V. M. se baria odioso y despreciable: odioso, por haber 
contravenido á los principios que ha jurado ; y despre- 
ciable, por haber sido débil, por no haber tenido vigor 
para hacer que la Regencia desempeñe bien su encargo. 
Mas demos que acertásemos en el nombramiento, y que 
[a averiguacion se hiciese como deseamos; jno han de ser 
>t,roz los que sentencien? iHa de hacerlo V. M? ~NO han 
ie nombrarse los jueces por el Gobierno, y ser, si éste 
#ere, tales que determinen á su gusto? Y si V. M. ha 
ie nombrarlos, itiene seguridad de no equivocarse en el 
nombramiento? Si la tiene, si se me hace ver que eligien- 
io nosotros las personas será mejor el éxito que si las co - 
BS van por el camino ordinario, yo cederé de mi opinion, 
T lo sacrificaré todo á la conveniencia pública; pero estoy 
sien seguro de que nadie es capaz de asegurarlo ni de 
demostrar esta conveniencia. Así que, Señor, mientras no 
re trate de hacer efectiva la responsabilidad de le Regen- 
zia, ó de examinar directamente EUS procedimientos , YO 
spruebo el dictámen de la comision de Guerra, como 
sprobaré cualquiera otra medida que no se oponga á los 
principios. Sin duda son subcientes las que propone la 
comision si se ejecutan bien, y si V. M. tiene energía; 
pero si se cree que no bastan, no se diga que la Consti- 
kucion no ha prevenido estos casos. Use V. M. abierta- 
mente de toda la autoridad que por ella le corresponde; 
ramos al orígen del mal, y no andemos con rodeos. 

El Sr. TRAVER: En la sesion de ayer hice una lar- 
:a exposicion de todos loa hechos que han precedido á la 
leagraciada accion de Castalla, y procuré demostrar que 
31 general en jsfe no era solo el responsable de aquella 
gnominiosa derrota, sino principalmente la actual Re- 
qencis, 4 la que hicevarios cargos, fundados en documen- 
:oz y datos positivos; de modo que V. M., ó me ha de 
negar la certeza de los documentos, 6 si no, me ha de 
confesar que debe exigírsele tambien la responsabilidad á 
la Regencia. Toda la oposicion que se está haciendo á lo 
que yo propuse ayer de que para la averiguacion judicial 
mandada formar sean precisamente Diputados nombrados 
por V. M. los que desempeñen esta delicada comision, ce- 
saria en el momento, decidiendo préviamente este otro 
punto; 8 saber: Atiene V. M. todavía la confianza que se 
necesita en la Regencia para dejarla proceder por sí en 
tste negocio, 6 la considera V. M. comprometida y res- 
?onsable de aquel desastre segun la resultancia de los do- 
:umentos y relaciones o5ciales que se han leido? Si se 
merece aun tanta confjanza, adelante; y si no, por aquí 
BS por donde debemos empezar. iMas cómo es posible que 
se pueda tener semejante confianza, y mucho menos que 
88 pueda aprobar el dictámen de la comision de Guerra 
pue acaba de leerse, cuando por los mismos fundamentos 
que expone ee convence mbs y más la responsabilidad de 
la Regencia. 

Dicha comision no se contenta con desaprobar el 
nombramiento hecho por la Regencia á favor de D. José 
O‘Donnell de general en jefe del cuerpo de reserva que 
va 6 formarse, sino que dice expresamente que el Gobier- 
uo ha faltado B lo que manda la ordenanza, y á lo dis- 
Puesto ea aquella brden de 23 de Enero. Puea si la comi- 
rkn confiesa que la Regencia, sin embargo de estar en- 
cargada de haaer observar exactamente las leyes y diapo- 
poaicionesde V. BS,, las ha ‘quebrantado sn aate caso sin 
que pueda caber .ls.menor duda, @no puede merecer to- 
Qwfr la contianaa? @ara cuándo se espera exigirle la 
r@mbiWrd d dwra que ea notoria h infradon no SO 
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18 exige? i88r6 prudente dejar en sus manos 81 nombra 
miento del comisionado, cuando el primer culpado es e 
Gobierno mismo? Señor, yo ni temo, ni debo; y así habla 
ré siempre con la claridad y franqueza que me es carac- 
terística. Digo, pues, que estamos en el caso de exigir Ir 
responsabilidad á la Regencia, y que no merece ya la con- 
fianza, porque en mi concepto es la que tiene principalmen 
te la culpa por haber querido sostener B dicho general er 
el mando, y tambien al intendente; de modo que en todc 
lo perteneciente 6 Guerra y Hacienda eran propiamente 
unos vice-Regentes, sin haber querido dar oidos el Go- 
bierno á las eficaces y repetfdas representaciones que se 
hicieron en tiempo oportuno para que aplicase el remedio 
Conveniente. iPero para qué nos cansamos? La Regencia 
iqué caso habia de hacer de las exposiciones y solicitu- 
des de los Diputados de Valencia, aunque estos para más 
esforzar sus justas reclamaciones buscasen el apoyo de 
V. M., si 18 misma Regencia hasta en su proclama á loa 
leales castellanos de todo habla menos de que hay Córtes 
y Constitucion? Y un Gobierno que así piensa y se expli- 
ca en público, iqué extraño es que no hiciese el debido 
aprecio de las exposiciones de unos pocos Diputados, aun- 
que animados del mejor celo y deseos del acierto? Lo sen- 
sible es que haya sucedido lo que anunciaron en tiempo 
que podia aun evitarse; pero á lo menos, para que no se 
repitan estas escenas, será menester que encargue V. M. 
la averiguacion de todo lo ocurrido 6 personas de su con- 
flanza, ya que no solo el general, sino el Gobierno, estdn 
comprometidos y deben responder de tan infame derrota. 

Admira ciertamente que la Regencia, B quien consta 
mejor que á nadie la indisciplina y desórden que hay en el 
ejército desde el principio de nuestra gloriosa lucha, aho- 
ra que debia acreditar su imparcialidad é inflexible justi- 
cia, empiece por quebrantar la ordenanza, dando un nue- 
VO destino al general, que es el primer responsable de 
aquel desastre. iAcaso es este el modo de introducir el 
orden y la disciplina, y de que la Nacion pueda concebir 
la esperanza de llegar á tener un ejército regular, y que 
la sangre de sus hijos no se derramará inútilments? Cuan- 
do sepan esto los puebblos que han sido testigos de la ig- 
nominiosa jornada de Castalla, y que han sufrido antes y 
despues toda especie de extorsiones y violencias por man- 
tener ese ejército, y resistir al del tirano, i cómo no han 
de desconffar del Gobierno? jbcaso no les sobran motivos 
para decir que se les está sacridcando, y que se tira no 
á libertarles, sino á destruir hasta la más remota espe- 
ranza de verse libres del yugo opresor. Pero ipara qu6 nos 
cansamos, si Cddiz, que 8s el centro del Gobierno, es otra 
Roma chica donde hay indulgenciae para todos? No igno- 
ra V. M. las quejas que ha habido repetidas contra varios 
generales. Los manifiestos que han publicado unos contra 
Otros, atribuyéndose respectivamente la causa de los de- 
sastres padecidos; y sin embargo de que V. M. ha procu- 
rado remitir al Gobierno las representaciones que le han 
hecho ¿í fin de que hiciese justicia pronta é imparcial- 
mente, yo he visto algunos colocados inmediatamente que 
llegaron aquí, á quienes lejos de haberles hecho cargo, se 
dieron destinos de mucha Confianza: &y espera V. M. 
que siguiendo este sistema, como por desgracia lo esta- 
mos experimentando, redimiremos jamás 6 la Nacion del 
yugo cruel que la oprime ? Valdrá más desengañarla de 
una vez, que no darle esperanzas por no variar jamás de 
sistema. 

-Pues el Secretario de la Guerra, que se halla presen- 
te, J d quien no pueden ocultarse ninguna de estas ver- 
dades, &a¿im@ ha tenido la debilidad de presentarse 6 flr- 
mar tal drddn? Si deesr de veras que brille la diwiplina 

en nuestros ejércitos , jcdmo ha tenido valor para autori- 
zar la infraccion de la ordenanza y de la orden de lee 
Cortes de 23 de Enero, que hacen reSpOnmbl8 4 aquel 
general de las operaciones de su ejército? 

Quisiera no acordarme; pero es preciso decirlo por- 
que ayer lo oyeron todos, y ciertamente que no admite 
disimulo. El Secretario de la Guerra, despues de leer la 
órden de la Regencia, por la que se le confiere al general 
O’Donnell el mando de un cuerpo de reserva que va á 
formarse, habiendo advertido la conmocion general que 
habia causado, añadió que aquello se entendia para des- 
pues que estuviese juzgada la causa mandada formar so- 
bre lo ocurrido en Castalla. 

Semejante nota no se expresaba en la órden, antes 
bien su contenido indicaba lo contrario. iY es este el len- 
guaje sincero y franco que debe usarse ante la soberanía 
nacional? iE Secretario de la Guerra se atreve B hacer la 
apología de aquella orden, suponiendo lo que ella no dice? 
Semejantes disculpas y apologías ofenden gravemente, y 
no hacen ningun honor ni al defensor ni al defendido. 

No es tiempo ya, SeÍíor, de disimular, y cuando los 
hechos son tan públicos y escandalosos, y los documentos 
pe lo acreditan no admiten contradiccion, es menester 
manifeatar energía, y hacer entender d la Nacion que ni 
.08 grande8 personajes, ni los de mediana fortuna, ni la 
rmistad, ni el padrinazgo sirven de algo cuando se trata 
ìe hacer justicia. Po que gusto siempre de ir al tronco y 
IO por las ramas, como suele decirse, digo y repito que 
iodas mis observaciones han terminado á un mismo ob- 
eto, á saber: exigir la responsabilidad del Gobierno; y 
Lsí, por si acaso V. M. cree incompatible con el encargo 
le Diputado la importante comision de averiguar lo OCPP- 
tido en la accion de Castalla, y la conducta del gene- 
*al durante su mando del segundo y tercer ejéroito, podia 
#ornarse otro temperamento encargando dicha oomision á 
lno de los consejeros de Estado de los de la carrera mili- 
;ar, lo cual solo puede mandarlo V. hl., porque á la Re- 
Zencia le está prohibido el emplear 4 ninguno de ellos en 
:omision alguna. Sin embargo, nunca me separo de mi 
Trimera proposicion, J suplico & V. M. que hoy mismo 08 
decida si se aprueba 6 no; y 8010 en el caso de no admi- 
iirse, pido que se encargue la comision á un militar con- 
tejero de Estado, que al 5n siempre es una persona inde - 
lendiente del Gobierno. 

El Sr. GOLFIN: Como de la comision diré alguna 
!osa, porque veo que se extravía le cuestion. Dice el se- 
ior Traver que Be contradice la comision, y que hay in- 
consecuencia en su dictamen: para justificarla en esta 
barte ruego 4 V. M, que note que esta reconvencion se 
unda en que el Sr. Traver quiere que trate la comision 
In su dictamen, pu&0 ayer, de lo que 8. 0. propone 
loy. Ayer no pedia que se exigiera responsabilidad; si no, 
Ine se leean sus proposiciones, y se ver6 que ni en ellas, 
Ii en las que se mandaron pasar á, la comision, ae habla 
le tal cosa. Si la comieion hablara de ello, se extenderia 5 
116s de lo que se ha mandado, adembe de que tampoco 
)odia comprender este punto en el dictamen que se dis- 
Me, pues el Reglamento que debíamoe observar escrupu- 
osamente, previene que se trate de 61 en secreto. Toda la 
liscosion de ayer y todas las proposiciones que se hicie- 
‘on se reducian á proponer modo8 diferentes para juzgar 
í 108 que dispusieron la aCCiOu de Cahdla, de manera 
lue no quedara impune el que hubiere ocasionado la pér- 
lids de aquella aecion. En su dictknen propone la comi- 
Uon el medio que juzga más oportuno sin chocar con la 
Ionstítacíon ni con la ordenanza. Dígase contra él cuan- 
io se qaiera, la comieion contestad 4 todo; peto ineal- 
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parla porque se ha concretado á las proposiciones, es k- 
culparla porque no ha traspasado 10s límites que Va MS le 
s8fishj y loS que prescribe 81 Reglamento El Sr- CaPma- 
ny ha concluido SU discurso diciendo que desaprueba 81 
espíritu, el tenor, la letra y cuanto contiene el dietá- 
men de Ia comision dándola irónicamente el nombre de 
comtiios de Paz. Este nombre, que le ha dado para ridi- 
culizarla á los ojos del público, es un nombre que Ia co- 
misien cree merecer, y que hace honor á todos sus indi- 
víduos. LO merece, porque desea que V. M., respetando la 
Constitueion, no ejerza jamás el funesto poder de legis- 
lar ejecutivamente, de que ha hablado el mismo Sr. CaP- 
many. La comieion merecerá la bendícion de todos los 
buenos si evita que las Córtes se abroguen el derecho de 
hacer y ejecutar las leyes. iQué seria el Congreso, Señor, 
si en cada caso particular formara una nueva ley siu res- 
petar las establecidas ? iQué leyes podrian entonces servir 
de regla en la conducta de los ciudadanos? Y sin leyes 
que detallen terminantemente los derechos y las obliga- 
ciones de los ciudadanos y los límites de la autoridad, 
gpuede existir un Gobierno justo? #rede ser amado? #ue- 
de dejar de excitar contra sí el ódio J la execraoion de 
todos sus súbditos? Estoy bien seguro de que V. M. jamás 
traepasaria los límites de la ley; pero digo esto para que 
vea eI Sr. Capmany que la comision merece verdadera- 
mente el nombre de Paz, pues que en su dictámen proou- 
ra evitar que se falte al órden establecido, y procura ase- 
gurar á los ciudadanos la proteccion de las leyes, y no 
dar lugar á que, violándolas el Congreso á su arbitrio, se 
haga odioso este Cuerpo, en que libran su seguridad y su 
libertad civil. Ve aquí V. M. uno de los motivos por que 
la comision quiere que se forme este proceso con arreglo 
á la ordenanza, que no es insuficiente, como ha dicho el 
mismo Sr. Capmang, y no seria muy difícil hacer ver que 
por no haberla observado se han visto tantos procesos en 
esta época, que nada han producido, contra sugetos que 
parecian y serian sin duda delincuentes. Por otra parte, 
la ordenanza está vigente; y yo pregunto: si nos separa- 
ramos de ella, como se insinúa por algunos, ipodrá decir- 
se que manda la ley? iY se puede juzgar á ningun ciuda- 
dano sino por una ley que le sea anteriormente conocida? 
iEste general no es ciudadano? &Y como ciudadano no de- 
b8 ser juzgado por la ley? Que me respondan los más aca 
lorados, los mismos que desaprueban el dictámen de la 
comision. @Iay alguno que quiera que si se le acusa de 
un delito, prescindan las Córtes de todo trámite y fórmue 
la legal, prescindan de toda ley, y lo juzguen y senten- 
cien 6 SU arbitrio? La comision ha procurado, sin faltar al 
respeto que SB debe á la ley, tomãr precauciones para ase- 
gurar el castigo de los reos, d más bien el cumplimiento 
d8 la misma ley. La Regencia nombrará á quien quiera 
para formar la sumaria; pero V. M. verá si el nombrado 
merece 6 no SU confianza; la sumaria vendrá aquí, y V. M. 
verá si 8stá d no formada con arreglo á ordenanza, y cuan- 
do no lo esté, entonces nos hallaremos 8n 81 caso de cas- 
tigar al que haya faltado en su tenor literal 6 en su 8a- 
Píritu 8n uso de un poder legítimo que la Constitucion 
atribuye 6 las Cdrtes. APor qué se desentienden 10s seño- 
res Preepinantee de esta precaucion propuesta por la co- 
misien? Si se hubiera tomado en el asunto del hospital de 
la 181% Otro hubiera sido el éxito de esta causa ruidosa. 
No s* diga tampoco que el temor de que haya parcialidad 
exige qu8 las Cortes ejerzan facultades que no le compc- 
ten, PorWe 8n le *uprama inspeccion que deben ejercer 
sobr8 e1 modo con qu8 s8 cumplen las leyes, tienen un 
medio Para evitar que la haya, ó remediar SUB efectos con 
el *xáman de Ia sumaria y la rerrponaabilidad de loa nom? 

brados pars formarla, de que tambien se habla en el dic- 
timen. yo ruego á los señores que quieran hablar que no 
se olviden de estas precauciones, y que no 88 olviden de 
parte alguna del informe. Si considerado así no les pare- 
ce bien, díganlo en buen hora, y propongan otra Coda me- 
jor: yo lo confesaré que lo es si tal me parece; pero repi- 
to: contraigámonos á la cuestion, y evitemos inculpacio- 
nes injustas, y que para nada vienen al caso. 

Rl Sr. PELEGRLN: Limitándome á dar mi dictámen 
sobre el que presenta á la sancion de las Córtes la comi- 
sion de Guerra, no me extenderé á otros puntos á que ex- 
cita Ia dis:usion que han promovido las desgracias del 
ejercito tercero en los campos de Castilla. Respeto mucho 
la Constitucion de la Monarquía, que eS el antemural con- 
tra la ambicion y los desórdenes en que suelen parar las 
revoluciones políticas á impulsos del celo más justo en su 
origen. Sin ofensa, pues, de este Código fundamental, y 
sin desviarme de las atribuciones que en el dia son pro- 
pias de V. M., me parece que se puede dar más exten- 
sion al informe que se discute: extension que reclaman 
los intereses del Estado y la opinion de los españoles, que 
todo lo ofrecen en las aras de la Pátria. Los pueblos, Se- 
ñor, agobiados de todas las calamidades que pueden ve- 
nir sobre la humanidad, no han visto todavía un castigo 
severo de los crímenes que han presenciado: seFialan tai 
vez con equivocacion los autores, y confundido el valien- 
te miWr con el cobarde, ni el mérito encuentra recom- 
pensa, ni los españoles confian en los que pueden y deben 
salvarlos. Esta es, Señor, la situacion más cruel en que 
puede hallarse el hombre. Precisado á derramar sus te- 
soros y su sangre, tiene un derecho á saber la conducta 
del que le mande, y lo tienen tambien los militares para 
no ser envueltos en el desconcepto público cuando SUS 
operaciones exigen la gratitud nacional. Con este objeto 
ha mandado V. M. en diferentes ocasiones que se hagan 
indagaciones de la conducta militar de varios generales y 
gobernadores de plazas. Pero iqué efacto han producido? 
Ninguno capaz de satisfacer á la opinion pública. iQué 
resultados se han anunciado á los pueblos? Hasta el dia el 
misterio y el silencio son los que provocan la desconfian- 
za pública en algunas materias, y en otras una declara- 
cion de buenos servidores del Rey ha finalizado el juicio , 
cuyos trámites se ignoran Los pueblos, testigos y vícti- 
mas de desórdenes de todas clases, no pueden aquietarse 
sin castigos que los desagravien J detengan la marcha 
rápida de tantos males que aumentan las congojas de 
nuestra afligida Pátria. Yo bien sé, Señor, que la falta 
de virtudes severas hace desaparecer la verdad de los be- 
chos, y que no todo depende del Gobierno. 

En vano espera la ley á un delincuente cuando los 
testigos desfiguran íi omiten los hechos que lo califlcan. 
Estor, males han sido de todos los siglos; pero en la tre- 
menda revolucion de ideas en que se ha precipitado á la 
Europa, se han aumentado sin límites; por esto sin du- 
da se oy hace pocos años en los estrados del Consejo ex- 
tinguido de Castilla: te1 que quiso asegurar la verdad en 
81 juramento respetaba mucho á Dios, pero conocia poco 
6 los hombres.9 Lo cierto os, Señor, que sucesos escan- 
dalosos, de que han sido testigos los habitantes da los 
pueblos, no han tenido una censura que haya llenado sus 
esperanzas en la parte más pequeña, y las quejas y los 
clamores turban á cada momento las tareas del Congre- 
so y llaman la atencion del Gobierno. Las leyes y medi - 
das comunes no bastan, segnn noa enseña la experien - 
cia, parg el remedio de tantos males, 6 la ley viva, quis- 
ro decir, los. que ejecutan aquellas, loe hacen disminuir 
~uf!ay~~~l resultado de sus virtudes. Por eatqs cowi- 
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deracionee y otras que omito por no molestar 4 V. M., 
he dicho que el dictámen de la comision debe extenderse 
sin perjudicar la division de 10s poderes hecha por la 
Constitucion. No Be opone á ésta que V. M. dé facultad 6 
la Junta de Valencia 6 Murcia para que nombre una per- 
sona de BU confianza que en calidad de adjunta proceda 
con la que nombre la Regencia del Reino B la formacion 
de la sumaria. Esta medida har6 confiar Q los pueblos, y 
será una precaucion que debe fortalecer y animar al mis- 
mo juez que se nombre. No se me diga que puede ofen- 
der al justo concepto que se merece el Gobierno. Aun- 
que las circunstancias de la funesta jornada de Caata- 
lla, ‘y las relaciones que tiene el jJ8 que la mando con 
81 mismo Gobierno, responden suficientemente al zrgu- 
mento, hay otras razones políticas de mayor peso en mi 
concepto. iQué importa que V. I!d. tenga confianza como 
todos tenemos en Ia Regencia, si 10s pueblos, que gra- 
dúan por los resultados, no han visto en esta clase de 
negocios el menor que los asegure de la justicia? He di- 
cho que no depende todo del Gobierno: la ignorancia, los 
oscuros manejos, la debilidad, la compasion y otros mil 
resortes pueden influir decisivamente en la ocultacion de 
la verdad; pero el pueblo uo puede saber si es obra de 
estas pasiones 6 de otras más criminales: sabe que hasta 
hoy unas ú otras han frustrado la justa satiafaccion, y 
este conocimiento práctico pesa en su opinion mucho más 
que la confianza que debe tener en el Gobierno. La, ten- 
drá, Señor, porque V. M. la tiene; pero es testigo de que 
no alcanza á remediar loe peligros que sufre la adminis- 
tracion de justicia en esta clase de causas, y nos halla- 
mos en Ia necesidad de adoptar un medio que á todos nos 
patisfsga. Yo no encuentro otro que el de aumentar al 
juez que elija la Regencia un sugeto en quien tenga sa- 
tisfaccion una autoridad popuIar de1 país donde se di6 la 
bat,alla. La comision propone que se imprima la causa, y 
yo creo que lo que conviene es imprimir la sumaria luego 
que se remita á V. M., sin perjuicio de continuar el pro- 
ceso, y formar el Consejo de generales, si, como es de 
esperar, ofrece aquella méritos suficientes. Publicada la 
sumaria, no faltarán patriotas celosos que se atrevan 5 
rectificar los hechos si lo necesitan, y al fin no podrán 
quejarse de parcialidad los que no tengan valor para pro- 
barla con Bucesos que justifiquen. Verán todos que Be de- 
aea sinceramente el acierto, y se enterarán de los datos 
sobre los cuales ha de recaer el juicio y 1s sentencia, te- 
niendo aun tiempo de enmendar las equivocaciones y las 
omisiones inculpables. La publicidad, como han dicho los 
señores preepinantes, 8s uno de los medios mds eficaces 
para corresponder á los deseos de los españoles en esta 
clase de negocios, que por desgracia agitan los espíritus 
y los preparan al fruto que el enemigo sabe sacar de la 
guerra moral con que aumenta nuestras calamidades y 
disgustos. En las indagaciones de 10s hechos militares es 
otro mal, en mi concepto, que solo declaren los oficiales 
y soldados. Enhorabuena que estos depongan sobre slgu- 
nos hechos, y aquellos en la parte facultativa; pero no se 
deben omitir las declaraciones de los paisanos que hayan 
presenciado Ia accion, 10 que 8s muy comun en la clase 
de guerra que sostenemos. EI que no COnOC 6 no medita 
sobre elcorazon humano, no es fácil que 88 penetre de 
la utilidad de esta medida. El militar VB siempre, y aun 
contempla con respeto 6 BUS jefes por el hábito que le 
inepim Ia obediencia que les presta; teme más que otro el 
rxw&ado de verse aquellos justificador cuando ha depues- 
66 hor&a su conducta. Ve tambien la frecuencia de es- 
tiá efi@pl&, y espera el premio. de mg fatigae tal vez 
de la tiaik oliama’ del que BB halla prowado. No eatb 

lejos de BU fmaginacion que podrá ser envuelto en Ia fu- 
nesta resultancia de Ia causa; y en fin, un oficial a1 frente 
de su division, de su regimiento d compañía no es fácil 
que pueda deponer de todos los movimientos de un ejér- 
cito, mandados por el general en jefe y dirigidos por SU 
estado mayor. Un paisano desde un cerro puede saber 
mejor los hechos , por el interés con que mira el suceso 
que decide de su independencia 6 de su esclavitud; y es- 
toy seguro que si Be hubiese adoptado este medio, estaria 
más satisfecha la opinion, que tanto se lamenta de la 
impunidad é inaccion. Los militares más valientes é ins- 
truidos, atropellados por un concepto á que no Bon acree- 
dores, son los máB interesados en la averiguacion de la 
verdad; 10 es tambien el pueblo, porque no debe poner su 
sangre y sus ;intereses á disposicion de1 que no sepa em- 
plear útilmente estos preciosos cuanto tremendos sacrifi- 
cios. No extrañemos que nada disimule la Nacion en este 
punto, porque se trata de vivir ó morir, de la gloria 6 
de la ignominia. Los esclavos solos podrán ser menos seu- 
sibles, porque no viven para una Pátria tan magnillca 
como la nueBtra, y les espera una vida cargada de crfme- 
nes, sin e?timularlos la memoria de la virtud. Por últi- 
mo, no deben formar los Consejos de generales los que se 
hallen complicados en las indagaciones mandadas hacer 
por resoluciones de V. M. 6 de la Regencia, hasta que se 
acredite que no son culpables en las acciones que moti- 
varon aquellas providencias. 

No necesito desenvolver 10s fundamentos de esta pro- 
posicion, porque están al alcance de los que meditan un 
poco, y tal vez se me dirá que la ordenanza dispone 10 
necesario para asegurar la imparcialidad en esta parte. 
Ejemplos tenemos á Ia vista que me han decidido á pro - 
poner á V. M., ó más exacta ejecucion en Ia ordenanza, 
6 medios de suplir 10 que no pudo prever en Ia época de 
3u formacion: tal es el efecto que debe producir cuando la 
Nacion española, representada en sus Córtes, manda exa- 
minar la conducta de un jefe á consecuencia de un suceso 
á todas luces desgraciado. He dicho que hay ejemplos 6 
la vista; y sobre los que he oido, cuya verdad no aseguro, 
tengo muy presente la situacion de un general de division 
(el brigadier D. José Sanz), del mismo ejército tercero, 
cuyos conocimientos militares y valor, recomendados por 
el general en jefe Freire, salvaron 1s caballería, equipajes, 
y produjeron otros efectos felices en Ia retirada que hizo 
dicho ejército en el Octubre anterior de las líneas del BauI. 
Una pequeña ocurrencia le obligd á pedir una indagacion 
de su proceder militar, y hace más de cinco meses que, 
suspenso de su destino y privándose 1s Pdtria de 10s ser- 
vicios de un hijo apreciable por su m&rito, no ha Iogrado 
ver concluido Bu proceso, mientras otros han continuado 
en Bus empleos, gozando de sus prerogativas y derechos, 
á pesar de haber acordado la Nacion, reunida en este au- 
gusto Congreso, que respondan de acciones desgraciadas 
que no debian esperarse atendido el número de las fuerzas 
enemigas, y por lo mismo han provocado el clamor de 10s 
pueblos y el descontento, B que es preciso ocurrir en ob- 
sequio de los mismos generales. No encuentro la razon de 
esta diferencia; y si no la hace la ordenanza, exíjase Bu 
cumplimiento, y que llegue á tener efecto Como desea Ia 
Nacion. Pere creyendo yo que aquella SO10 priva de &s- 
tir á IOS consejos de guerra Y demàs funciones militares, 
cuando la sumaria ofrece méritos para un consejo de ge- 
nerales, me parece á mí oportuno en el dia, que aun antes 
no &tian como jueces 10s qu8 n0 Be hallan en el caso d8 
dar cu&, de BU conducta por resohcion de las Córtes ,-$ 
de la ~~~gtmcii que han creado. En fin, Señoi, conducidse 
míg obaervaaíonee del dmeo del aoierto 0x1 una materia 
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que promueve los sentimientos del pueblo desde que se 
decidió á sostener su dignidad y SUS derechos, estoy pronto 
& egder 8 otras demostraciones que persuadan su ine5ca- 
cia 6 sn peligro, siempre que se me manifìesten Otros me- 
dios capaces de hacer ejecutar las leyes militares, de que 
depende la tranquilidad de los pueblos, el honor y buen 
nombre de la clase más respetable del Estado: digo res- 
petable, porque defiende su Pátria, y por 10s riesgos á que 
la expone su terrible obligacion. Concluyo aprobando el 
dictamen de la comision; pero extendiéndolo, segun dejo 
indicado, pues de no hacerlo así no se variará en mi Con- 
cepto la pausada marcha de los remedios que se oponen á 
nuestras desgracias. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, la discusion ha tomado 
el giro de ayer: se han hecho reflexiones que solo ven- 
drian bien despues de hecha y admitida por el Congreso 
una proposicion. De esto se huye. Se buscan medios in- 
directos para llegar á un fin; esto no puede hacerse sin 
faltar á las leyes dadas para el caso; y quebrantarlas como 
se hace, no puede ser sino Q costa del decoro del Congreso 
y de la seguridad miema del Gobierno. El Sr. Calatrava 
ha demostrado hasta la evidencia que no es necesario salir 
del camino que la ley señala para conseguir cuanto puede 
ser justo y conveniente aun en este estado, que tanto em- 
peño hay en pintar como extraordinario. Ridiculizar lo 
más santo y grave que hay para el Congreso con expre- 
siones agenas de los Sres. Diputados, que tanto se han 
preciado de amar y respetar la Constitucion, no es el modo 
ni de persuadir, ni de alcanzar lo que se desea, que es la 
averiguacion de los delitos y el castigo de loa que la me- 
rezcan. Yo repito con el Sr. Calatrava que quiero morir 
atado á la Constitucion, tanto más, que en ella hallo 
cuanto puede desearse para el caso presente, que aunque 
fuera mucho más extraordinario, ofreceria todos los re- 
medios legales á au importancia y gravedad. Pero suponer 
que las leyes deben callar ahora, y que se debe proceder 
de una manera extraordinaria y correspondiente á lo par- 
ticular de las circunstancias, es no decir nada. Son luga- 
res muy comunes que todos sabemos. Lo que conviene er 
demostrar que estamos actualmente en esas circuustan- 
cias extraordinarias, y entonces no habrá un solo indiví- 
duo en el Congreso que resista medidas extraordinarias, 
y la Nacion aprobará y respetará nuestro proceder. Mar 
de lo contrario, si continuamos el giro que hemos dadc 
ayer y hoy á la discusion, acreditaremos que no es tautc 
la causa pública como intereses 6 razones particulares lar 
que nos obligan 4 salir del camino de la ley, del drden 
prescrito por el Congreso para estos casos. Esto cenvienc 
examinarlo, y asi podremos entenderu y acertar eu le 
resolucion. El valor, entereza y justidcacion de un Dipu. 
tado no se mani5esta en extraviar las cuestiones; al con- 
trario, trayéndolas 6 su verdadero punto de vista, cuant( 
más apartadas estén de él, prueba verdadera fortaleza, J 
entonces es cuando se debe sostener la razon y la justicia 
aunque sea á COSOS de 10 más apreciable que puede habe: 
en el hombre. Dos dias van corridos desde que se discuh 
en el Congreso este asunto, sin que en rigor se haya con 
Mido el debate B ninguna proposicion bien determinada 
Y esto gde qué proviene? De haberse quebrantado el Re. 
glamento y faltado d cuanto el Congreso ha observado er 
iguales ocasiones. Si este desórden prevalece; si somos taI 
poco miradoa, singularmente en momentos tan crítico 
como estos, que desentendiéndonos de las reglas presori- 
tas para el gobierno del Congreso le convertimos en un1 
arena de personalidades, iddnde iremos á parar? El Re. 
glamento previene el modo de proceder en las ocasiona 
de amar al ciobierno. #Yir de 61~ comprometerlo todo 

,os reglamentos están dados en todos 10s cuerpos para 
vitar el desdrden y la confusion: y si no Se observan Con 
)da escrupulosidad, las pasiones se desenfrenan al mo - 
lento, el objeto de la reunion se pierde de vista, los in- 
ivíduos ss comprometen malamentelos unoS á los OtrOs, 
hablando de este caso, la Patria es la que padece. Des- 

ntrañada la discusion de ayer, se reduce toda ella 6 que 
s pérdida de una batalla, que tanto debemos llorar, mo- 
,fd á un Sr. Diputado á pedir el castigo del jefe o jefes 
Iue hubiesen sido causa de este desastre, y para ello Pro- 
,usO que el Congreso comisionase de su seno indivíduos 
,ue hiciesen la correspondiente averiguacion. NO pudiendo 
esolverse nada por la diversidad de pareceres, se remitid 
1 negocio al eximen de una comision, la que ha propuesto 
DS artículos que se han leido, y que debian sujetar 6 pun- 
OS determinados la discusion de este dia. En lugar do 
iontraernos al dictámen, hemos vuelto á confundir cues- 
iones que deberán tener lugar por el órden que reclaman 
ndicaciones de tanto momento como las que se han hecho 
ra. Lo primero es tratar del método como se ha de proce- 
ler en la investigacion de las causas que influyeron en la 
lerrota de Castalla. Para ello no podremos jamás salir del 
írden prescrito por la ordenanza militar mientras subsista 
m vigor, á lo menos en la parte que pueda pertenecer al 
:aso presente, á no dar á la hacion una idea de que el 
2ongreso es arbitrario: la seguridad desaparecerá de entre 
;odos nosotros, y entre los militares no habrá quien en 
rdelante quiera comprometerse en acciones arriesgadas 
?or temor de ser juzgado arbitrariamente. 

Está bien que se tomen medidas oportunas para pre- 
:aver en la averiguacion ocultaciones y fraudes; el dictá- 
nen de la comision propone, á mi parecer, lo que convie- 
le sin faltar al órden establecido, y yo no puedo menos 
ie aprobarle. Por lo demás, debemos proceder con cir- 
:unspeccion, pues en lo dicho por algunos señores pre- 
opinantes hay ya acusaciones y cargos que no correspon- 
ien al general ni jefes del ejército de Murcia, sino al Go- 
bierno. Para entrar en ellos, ipor qué no se observan las 
reglas prescritas en semejantes casos? Si hay razones para 
residenciar al Gobierno, ipor qué no se exponen con cla- 
ridad y distincion? i Por qué no se formalizan los cargos, 
se presentan á la consideracion del Congreso, delibera- 
mos con conocimiento prévio; en una palabra, ipor qué 
UO acreditamos que nos dirige el bien de la Pátria, la 
iustioia y la imparcialidad? El método seguido hasta aquí 
ino es más bien propio de personas exaltadas que de Di- 
putados circunspectos y detenidos, que buscan la verdad 
de 10~~ hechos y no conjeturas voluntarias? &No se dirá 
acaso que nuestro objeto es vilipendiar al Gobierno, des- 
honrarle y afligirle para destruirle así con más seguridad? 
Y teniendo tan buena causa como la que aparece de las 
reflexiones mismas de los señores preopinantes y de la 
lectura de documentos que ha presentado el Secretario 
del Despacho de la Guerra , 46 qué cargar con la nota tal 
vez de personalidad 6 de miras particulares? Señor, yo no 
puedo desentenderme de esto. La libertad de hablar debe 
ser igual para todos los Diputados; y ora agrade, ora dis- 
guste; ya adule las pasiones, ya ofenda la animosidad, el 
CoWeSo debe oir igualmente todas las opiniones. Es in- 
dudable que aparece una falta muy notable en el Gobier- 
no, manifestada por e’r Sr. Traver, falta que podrá acaso 
ponemos en el caso de exigir la responsabilidad. Y siem- 
Pre que yo vea que esta se intenta hacer efectiva por loa 
medios que pretiene la ley, no habr& en el Congreso Di- 
putado m48 diepaeBto que yo 6 enbar en el exámen del 
WWO P Pd jaetiCh 4 taS C6rtefh lY[ae nínguno aa 
opondrl OoR ña46 fir@em 6 que 88 atmJIe& el brden 0::; f. _ ,. I . ‘. 
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tablecido, y & favor de una alegacion tan vaga, como la 
de extraordbarias circtmstuncias, se cargue solamente á 
unos las culpas de todos, y demos idea que nos dirigimos 
por personalidadss. La acusacion debe intentarse como 
corresponde; es preciso formalizar cargos, y el Congreso, 
tomándolos en consideracion, debe abrir la discusion con- 
forme á lo prevenido en el Reglamento y demás resolu- 
ciones que hablen de este caso. Hasta aquí solo he oido 
declamaciones, indicaciones vagas. Las Córtes necesitan 
cargos formales y bien determinados. El general en jefe 
de un ejército es responsable de las operaciones militares 
que intente con las tropas de su mando; si hallándose en 
el caso de ser juzgado se le absuelve del juicio sin inten- 
tarlo antes; si además se le premia con otro mando an- 
tes de declarado por un consejo de guerra libre de todo 
cargo, es innegable que el Gobierno debe responder de 
esta conducta tan irregular é impropia de su justiflca- 
cion. 

Pero en este caso la acusacion no debe huirse, elu- 
dirse ni tergiversarse con exclamaciones 6 alusiones so- 
lamente. Mucho menos con indicaciones respecto de in- 
dividuos que tienen compañeros. Si existe falta 6 delito, 
éste no es solo del Regente D. Enriqne O’Donnell; la Re- 
gencia es un cuerpo de cinco iodivíduos, en el cual se de- 
libera y acuerda por mayoría de votos. Luego no puede 
uno solo ser culpable. 0 todos, 6 tres á lo menos; y uno 
y otro habrá de resultar del exámen y aclaraciou de los 
hechos. El camino está señalado por la ley. Por él, y no 
por desvíos, hemos de caminar. De lo contrario, daremos 
B entender á la Nacion que otro ea el objeto que nos pro- 
ponemos; y no quiera el cielo que las Córtes pierdan el 
sublime carácter de Congreso por no proceder en un ne- 
gocio tan grave con circunspeccion y detenimiento. En lo 
demás, Señor, harto daño habremos hecho á la Pátria 
con unas discusiones extraviadas desde el principio. 
Cuando se medite bien su orígen, se hallará que todas 
ellas giran sobre juzgar á un general en jefe que ha per- 
dido una batalla, y asegurar la justificacion de los que 
investiguen los sucesos. Tal vez se nos dirá que para 
ello no habia necesidad de salir del órden. Que el Gobier- 
no, comprometido B presentarse á la Nacion revestido del 
carácter de juetiflcacion é imparcialidad, no rehusaria 
proceder con severidad y rigor porque un Regente tu- 
viese relaciones 6 intereses en contrario. Al cabo estos 
casos no son desconocidos, y el Congreso, que los habia 
precavido en el anterior Consejo de Regencia, no creyó 
necesaria esta traba en el Reglamento dado á la actual. 
De todas suertes, este es un negocio previsto en nuestras 
leyes, en la Constitucion, en el Reglamento dado al Go- 
bierno, en el de las Córtes. No puede pasar del caso de 
responsabilidad exigida al Gobierno. Puede y debe hacer- 
se efectiva siempre que convenga, por 1~ medios esta- 
blecidos, que no son sino muy seguros y precavidos. i A 
qué este giro, este desvío de todo 10 observado y manda- 
do por las Córtes? iIgnoramos que el quebrantar las fór- 
mulas produce siempre inconvenientes y acarrea muchas 
veces desgracias? iNos olvidamos que el enemigo en este 
mismo momento estrecha el sitio afligiéndonos con los in- 
fames, aunque infitiles esfuerzos, para promover el des- 
brdeu, inquietar la poblacion y trastornarlo todo? iPo- 
dria desear más que empeñarnos en unas discusiones de 
esta naturaleza para extraviarlas y convertirlas en nues- 
tro propio daño? iQoé vigor, qué seguridad podrá tener 
el Gobierno para salvarnos, al saber que por espacio de 

dos dias se hallan sus indivíduos como en residencia en el 
Congreso, pero sin forma de juicio, sin que ~9 observe 
ninguna regla de las establecidas para el caso? Y si vol- 
vemos los ojos hácia otra parte, jno podrá esta irregula- 
ridad influir en los sucesos militares en unos momentos 
tan críticos como los en que se hallan los ejércitos nacio - 
nales y aliados? El lord W4lington, empeñado en el cen- 
tro de Castilla en operaciones de la mayor importancia y 
trascendencia , jno se agitará si llega á su noticia una es- 
pecie de novedad en el Gobierno, que se ve más que in- 
dicada desde ayer? Al cabo no habrá cosa más fácil que 
conseguirla por estos medios, que aunque indirectos, 
no son los menos seguros. La Pátria reclama de nos- 
otros todo género de sacrificios; y yo, SeñOì, no sé si es- 
tábamos en el caso de haber sido sóbrios en esta discu- 
sion en las circunstancias del dia, porque todo es menos 
malo que el que tal vez sin pensarlo entorpezcamos el 
curso de los sucesos militares en la Península. En ello 
solo ganaria el enemigo, y acaso no pasarán muchas ho- 
ras sin que se goce y complazca del giro que ha tomado 
esta desgraciada discusion. 

Yo tiemblo y me estremezco cuando reflexiono la pro- 
ximidad de sus líneas, los conductos que podrá tener pa- 
ra enterarse de cuanto está pasando. iPor qué no lo he- 
mos meditado? iPor qué no nos recelamos de que saque 
fruto de cuanto se ha dicho en una y otra discusion? 1Qué 
más podria desear! Parece que algun génio malé5co nos 
ciega á todos y nos arrastra adonde tal vez no queremos 
ir. Señor, preciso 8s terminar este negocio; yo creo que, 
pesadas todas las circunstancias, el dictámen de la comi- 
sion lo abraza todo. Yo le apruebo íntegro. Por lo demás, 
si se quiere proceder á otras medidas, hágase conforme á 
lo establecido, sin faltar á la ley ni al drden. Este será el 
verdadero medio de manifestar fortaleza y arrojo bien en- 
tendido: lo demás es confundirlo todo y exponernos á in - 
numerables desgracias, de que nos arrepentiremos tarde. u 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente dis - 
cutido. Se procedib á votar el dictámen de la comision, el 
cual quedó aprobado en todas sus partes. 

El Sr. Pelegrin hizo á dicho dictámen las siguien tea 
adiciones: 

<Primera. Que la comision de Valencia elija una per - 
sona de su confianza para que asista en calidad de ad- 
junto á la formacion de la sumaria. 

Segunda. Que se imprima esta, luego que se remita d 
las Córtes. 

Tercera. Que no asistan á los consejos de generales 
los que se hallen complicados en las investigaciones man - 
dadas hacer por las Córtes p la Begencia.o 

Discutidas brevemente estas adiciones, retiró su au - 
tor la primera, conformándose con la que sustituyd el se- 
ñor Mejía, y es como sigue: 

eQue el ayuntamiento de Alicante nombre ana perso - 
na de su entera confldnza que asista á toda la formacion 
de la sumaria, y cuando esta se concluya, avise á las C6r- 
tes lo que haya notado en su formacion. B 

Se declaró que no habia lugar á votar sobre esta adi- 
cion, como igualmente sobre la tercera del Br. Pelegriu, 
quedando aprobada la segunda. 

Be levantó la sesioa. 

898 
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DLiRTO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE AGOSTO DE1812. 

Se mandaron agregar Q las Actas los votos de los se- 
ñores Esteller, Sombiels, Traver, Salas, Torres y Machi, 
Andrés, Giralda, Borrull y Martinez (D. José), contrarios 
6 lo resuelto ayer sobre lo que debe haoer la Regenoia 
para indagar los motivos de la derrota del segundo y 
tercer ejército en los campos de Castalla el dia 21 del 
pasado. 

1 

Lo mismo se resolvió respecto de los votos presenta- 
dos por los Sres. Llarena, Pascual, Velasco, Dueñas, Vi- 
llanueva, Vazquez Canga, Vazquez de Parga, Rivas, Apa- 
rici y Ortiz, Rodrígnez Bahamonde y Key y I&uñoz cou- 
tra lo resuelto ayer cuando ae declaró que no habia Iu- 
gar á votar sobre la proposicioa del Sr. Mejía, relativa 
Q que el ayuntamiento de Alicante nombrase una perso- 
na de su confianza que asistiera á la formacion de la su- 
maria mandada practicar sobre la derrota citada. 

Se mandaron archivar varios testimonios, remitidos 
por las Secretarías respectivas, de los cuales consta haber 
jurado la Constitucion de la Monarquía el aynntamiento 
de la Puebla de Sanabria, y los jefes y empleados en las 
oficinas de Hacienda de la provincia de Zamora, el boti- 
cario mayor de los ejércitos nacionales y el primer botica- 
rio y demás profesores de farmacia del cuarte ejército. 

Se ley6, y mandá insertar en este Diario, Ia siguiente 
axposicion, archivándose la circular á que se reff ere: 

#Señor, pocoshan deseado m6sque yo el ver puesta en 
práctica la Constitncion política de la Monarqnia , porqne 
pocos me han ganado en ser de loe primeroe que anun- 
ciaron al público las ideas que forman la base de rqud li- 
bro sagrado, y pocos han aofrido nuSa cruelea y enven~- 

nadas acusaciones de impiedad por haberme presentado 
en la palestra B ílustrar 6 mis ciudadanos y 6 luchar con 
la negra superstícíon, con la ignorancia y con el espiritu 
de interés siempre detostable cuando se prefiere al bien 
general de la Nacion. 

Por esto he sido de los que han sentido mds de Ileno 
las guerras literarias y políticas que suscitó el error cuan- 
do V. M. se empleaba en debatir los articulos de nuestra 
gloriosa Acta constitucional, y por esto tambien he sus- 
pirado con todos los buenos españoles por el momento de 
su publicacion; porque estoy altamente pereuadido B que 
los pueblos, y hasta loa que por apego 6 los usos rbncios 
se mostraron contrarios á los principios bendflcoa qne en- 
cierrs aquel libro, cuando disfruten sus influencias, han 
de derramar las bendiciones y los loores sobre V. Y. y 
sus tareas. 

Lleno de estas ideas, no bien puse loa piéa en esta 
desgraciado Reino, manantial en otros diae de patriotie- 
mo, y actualmente teatro sangriento de lae depredacio- 
nes é insultos de1 enemigo, procurd realzar el espfritn 
público aaunciando la Conetitucion, y en eIla el premio 
de los trabajos y de la sangre que tan noblemente derra- 
man aua hijos por defender la libertad y la gloria de la 
Nacion. 

Llegb,, por fln, aquel libro, y con él Ia drdea para que 
BQ publicase y jurase; y debiendo hacerlo los dependien- 
tes de la Hacienda pública, me pareció oportuno dirigir- 
BS una breve alocucion en los tkminos que V. M. se 
serviri reconocer por los ejemplares que acompaño; J 
despues de jurada, ler comuniqué la ciroular que innola- 
yo, encargktdoles su curuplisniin~ con toda la etIcaeia 
de mi celo. 

De nada eervti haber formado aquel libro tsacrosanto, 
nulos se& los desvelos de V. M., y estdriles loe ardien- 
tes deseos de loe patriotas si todas las autoridadea no se 
ssmeran en que,se lleve 6 efecto. La vieja rutina; los in- 
kreees de loa qne mabbn au subsistencia de los anti- 
gans, d&&neq; el error, la mala fé, y sobre, todo, Ir 
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tiranía subalterna que, por desgracia, cunde Por todas 
part~, SOII otros tantos enemigos que opondrán un muro 
de bronce á las saludables reformas que V. Td. ha de- 
cretado. 

Por mi parte no omitiré diligencia alguna para ha- 
cer cumplir unas leyes tan conformes á los verdaderos 
principios constitutivos de la sociedad, tan análogos á IOS 
sentimientos del pueblo espafiol, y las únicas que pueden 
conducirnos al grado de elevacion á que aspiramos. Pre- 
ciso es que V. M., armado con la espada del rigor, mues- 
tre su indignacion, y haga sufrir su8 terribles efeclos á 
cualquiera que faltare en lo más mínimo á 10 dispuesto 
en la Constitucion: es preciso que V. M. cele la conduc- 
ta de los .ejecutorsg de. las leyes y descargue sn hraw 
fuerte aobre el cuello del que no se manideste sumiso á 
las disposiciones de V. M. De lo contrario, se arruinará 
el edificio de nuestra libertad, J los abusos continuarán 
aniquilando d la Nacion más generosa de curntas se re - 
parten el globo. No se olvide V. M. que un desbrden y 
arbitrariedad de veinte años ha envilecido los hombres, y 
que no puede desaparecer sin medidas fuertes y escar- 
mientos memorables. 

Súfranlos los que no sometan su cerviz altanera 6 la 
Constitucion, y los que presuntuosos de su influjo, 6 de 
los recuso9 que tengan á su mano por el consentimiento 
de la Nacion, osaren formar proyectos de inobediencia á 
la ley. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Alicante 23 de 
Julio de 1812.=Señor.=José Canga Argüelles. » 

- 

Se remitió á eximen de la comision de Constitucion 
una axposicion de la Junta superior de Extremadura, su 
fecha en Valencia de Alcántara á 29 de Julio, en que 
propone algunas dudas sobre si las comisiones de partido 
y de los pueblos deben subsistir hasta la formacion de la 
Diputscion provincial; y si establecidos los ayuntamien- 
tos, deber&n cesar de vocales de las comisiones el procu- 
rador síndico 6 pers enero. 
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Las Córtes oyeron con mucho agrado, y mandaron ia. 
sertar á la letra en este Diario, la siguiente exposicion de 
un vecino de Madrid, cuyo nombre se mandó suprimir en 
atencion á las circunstancias en que sc halla aquella 
capital: 

cSeñor, cuando una feliz casualidad trajo á mis ma- 
nos la inmortal obra de la Constitucion española,. que 
V. M. se ha dignado sancionar y publicar, no es posihll 
describir la alegria y el consuelo que su lectura ha cau. 
sado en mí y en cuantos patriotas se hallan en este pue, 
blo. Este eterno monumento de la sabiduría de V. M. ase 
gura la existencia y la libertad de nuestra idolatrada pá. 
tris; destierra para siempre de nuestro afortunado suelo 1 
hidra infernal del despotismo; destruye y aniquila toda 1 
ferocidad del sanguinario corso, y últimamente, nos coloc 
en la eminente clase de españoles libres, pare no perder1 
mientras tengamos la discrecion de cumplirla y res 
petarla. 

Pero, Señor, al cotisiderar las aflicciones y peligro IS 
que han rodeado Q V. M. cuando estaba empleado cn est a 
sublime ocupacion, no encuentro expresiones capaces d ,e 
manifestar el reconocimiento que debemos los españole IS 
13 la serenidad y fortaleza de alma con que V. Y., entr ‘0 
el mort&wo 6struendo del caãon enemigo y las gravisima II 

al tenciones de la defensa de la Pátria, supo conservar la 
tr banquilidad de capíritu y la prudencia necesaria para em- 
P’ szar y concluir en tan corto y aungustiado tiempo una 
OI 3ra que ha sido siempre deseada y nunca conseguida de 
tc tdos los españoles soberbios que nos han precedido. 

á 
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Elevada la Nacion por medio de esta égida prodigiosa 
la dignidad y explendor á que la ha destinado la Pro- 
idencia, no creia posible que se hallase un ~010 español 
ue no admirase y bendijese la benéfica mano que la ha- 
ia construido; pero he visto con tanto asombro como 
margura que en algunos números del Redactor (que & 
esar de los riesgos y peligros que nos cercan, llegan á 
ueatras manos) se da á entender que tiene enemigos la 
onstitucion, no solo en algunas provincias del Reino, 
no tambien en Cádiz mismo, en donde la casualidad 6 la 
trtuoa reconcentraron la sabiduría, el patriotismo y las 
emás virtudes para formar el justo, el sábio, el vigoroso 
.obiemo que ha creado nuestra felicidad é iudepeoden- 
ia. Pero, Señor, si algunos miserables egoistas, 6 por 
rejor decir, fariseos políticos, son tan viles que prefle- 
en las tiniebias 8 la luz, y las antiguas cadenas que tan- 
o tiempo han arrastrado, á la inapreciable libertad, no 
udo asegurar 4 V. M. que la multitud de cmpecina- 
‘o! (1) que ennoblecen y sostienen $ este pueblo con SU 
.eróica fidelid@ y constancia, llenos todos de entusias- 
10 y gratitud, jurarán, como yo lo hago, venerar, cum- 
llir y defender, á costa de los bienes y de la misma vida, 
L Constitucion y las demás leyes que el soberano Con- 
‘reso establezca y promulgue para la felicidad general. 

Dígnese, pues, V. M. admitir benignamente el justo y 
.ebido homenage denuestra obediencia y sumision á su SO - 
eranía, y permitirme que unido mi respetuoso agradeci- 
niento al de todos los dem& españoles de uno Q otro he- 
nisferio, tributemos á V. M. las gracias que debemos por 
,ste singular beneficio de su sabiduría y del celo patrió- 
ico con que ha desempeñado la confianza que tan justa- 
nente ha merecido á la Nacion entera. 

Dios guarde la vida de V. M muchos años. Ma- 
lrid 1.’ de Julio de 1812.=Señor.=De V. M. obedien- 
;e súbdito y servidor, N. N.B 

El Sr. Martinez (D. José) ley6 el escrito siguiente: 
useñor, en la sesion pública de antes de ayer se dió 

!uenta de la sentencia del Tribunal especial que conoce 
ie la causa contra D. Miguel de Lardizabal y Uribe, au- 
;or del impreso que la motiva; y en la misma, redoblan - 
ìo V. M. sus amarguras, se vió en la sensible necesidad 
ie resolver el extrañamiento y ocnpacion de las tempora- 
lidades del Rdo. Obispo de Orense, que olvidado de sus 
principales deberes y de la benignidad con que fué trata- 
do, acaba de insultar á V. M. y d la Nacion espaaola con 
Protestas 3 expresiones denigrativas, subversivas y peli - 
grosas! 6 la pbblica tranquilidad. 

Al jurar la Constitucion política de la Monarquía, no 
ha hecho m4s que reproducir lo mismo que ejecutb al 
tiempo de prestar el juramento de obediencia á lis Cbr- 
tes. Creyó entonces V. EL, contra mi opinion y la de 
muchos, que el Rdo. Obispo de Orense, abjurando sus 
errores, dába un testimonio irrefragable de su sinceridad 
con el aRmamiento que propuso. Entonces dije, y siento 
no habkme eqúivoktdo.; qtie el allanamiento del Obispo 
era ‘la prueba m;áa‘ convincikte de ktpcrtinacia. Decia, en .’ 

(1) Niihre ion @e nos honran nu&tros &emigos, 
crep80 infaniarnUs. 2 
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efecto, que puee tenis bien manifestado cuál era su opi- 
nion, con el deseo de marchar luego á su obispado, esta- 
ba pronto á jurar con arreglo 6 la fórmula prescrita, no 
siendo otra en su corazon y opinion que aquella que ha- 
bia dispuesto en uno de sus anteriores escritos. 

La de V. M. es primero que todo; y así, como con- 
viene y es justo, ha de prevalecer B la del Obispo de 
Orense, es necesario entienda el público cuál ha sido la 
conducta de este Prelado desde un principio, y cuál le mo- 
deracion y sufrimiento de V. M., que olvidando injurias 
y denuestos á la Nacion y B V. M., ciertamente imper- 
donables por su gravedad y trascendencia, quiso dispen- 
sarle una conoideracion de que no hay ejemplo, con la es- 
peranza de su reconocimiento J enmienda. 

No son pocos, Señor, los que ignoran la realidad de 
tan tristes sucesos; y si la verdad á las veces se desfìgura 
á diez pasos de distancia, considere V. M. el trastorno 
que podrá sufrir la verdad misma, si á losinocentes é in- 
cautos no se presenta desnuda de los amaños artificiosos 
de los mal intencionados, que nunca faltan. 

Dígnese, pues, V. M. mandar imprimir los antece- 
dentes de la materia, y á su simple lectura admirará el 
mundo entero el abismo de males á que ha querido con- 
ducirnos este Prelado con sus preocupaciones, su carbc- 
ter incorregible; y que si alguna vez ha dejado V. M. de 
ser justiciero, ha sido cuando olvidando propias ofensas, 
lleg6 6 persuadirse que en el Obispo de Orense hallaria 
mejor disposiaion y correspondencia. A este efecto, pues, 
presento la siguiente proposicion: 

aQue reuniendo y formando expediente de todos los 
antecedentes del Rdo. Obispo de Orense , y discursos 
hechos en las Cbrtes anteayer, disponga V. M. se dé al 
público por medio de la imprenta., 

El Sr. CSordillo pidió que atendida la gravedad de la 
materia, se señalase dia para discutir esta proposicion. 
Opusiéronse á esto los Sres. Capmany , BarcZa Herreros, 
Gallego y otros varios, alegando la necesidad en que se 
halla el Congreso de justificar la conducta que observó 
desde un principio con el Rdo. Obispo, mayormente 
vistas las equivocaciones groseras y estudiadas con que 
hablan de la resolucion tomada por las Córtes en la sesion 
del dia 15 algunos periódicos, singularmente el Diario de 
la tarde, que desfigura en este punto, como en otros, los 
hechos y dichos, segun acomoda B la opinion particular 
de su redactor. El SF. ArgtieZles propuso que para la jus- 
tiflcacion del Congreso no era necesario incluir en la im- 
presion que se pedia los adiscursos hechos en las Córtes» 
en la citada sesion, los que tendrian su debido lugar en 
este Diario. El autor de la proposicion convino en ello. El 
8~. mjta pidió que el expediente comenzase por el odcio 
que dicho Rdo. Obispo dejó al Congreso al tiempo de re l 

tirarse despues de SU instalaciou, para que se vea cómo 
pensaba cuando aun no sabia el sistema que abrazarian 
las Cdrtes. Convinieron estas en que se imprimiese todo 
cuanto tuviese relacion con la citada causa. Y en este 
sentido, y con las restricciones dichas, quedó inmediata- 
mente aprobada la proposicion. 

-- 

Pedida la palabra, dijo 
~1 Sr. ZORRAQUIN: Señor, he pedido la palabra 

para tratar de un asunto que me parece urgente. No me 
conduce á ello el espíritu de provincialismo, sino la im- 
portancia de la materia, y la obligacion que tengo como 
Diputado. La villa de Madrid se halla prbxima al deseado 
momento de su libertad, la cual acaso habr& logrado ya á 

estas horas, segan las noticias que corren. Los repetidos 
servicios que ha hecho á la Pátria, y el esmero con que 
aun en medio de su opresion ha contribuido á la manu- 
tencion de los ejércitos y otras urgencias públicas, la ha- 
cen acreedora á la bondad con que V. M. ha extendido 
sus paternales cuidados á todos 106 pueblos de la Monar- 
quía que se vayan viendo libres de enemigos, y dado las 
reglas que deben seguirse para la mejor administracion 
de justicia y buen gobierno de rentas. Pero, Señor, en 
Madrid np puede esto veribcarse bajo el mismo plan que 
en otros pueblos. V. M. sabe que allí se administraba la 
justicia por los tribunales y Consejos que quedan extin- 
guidos por la Constitucion y decretos consecutivos. V. 116. 
sabe que estb determinado que en Madrid, cuando las cir- 
cunstancias lo permitan, se establezca una Audiencia con 
cuatro Salas para que administre la justicia en los casos 
que ocurran. Mas el proyecto en que esto se resuelve, to- 
davía no está concluido, y debe tardar en veridcarse el 
tiempo que la discusion exija, y mucho más si se ha de 
hacer el nombramiento de loa Ministros con arreglo á lo 
que sobre esto previene la Constitucion; de modo que po- 
drá veridcarse que quede libre, y no pueda administrarse 
justicia legítimamente ni en primera ni en segunda ins- 
tancia. La Junta Central, previendo la libertad de aquel 
pueblo, aunque con esperanzas menos fundadas que aho- 
ra, á pesar de que ni estaban extinguidos los Consejos, y 
de que bastaba la huida de los franceses para que hubie- 
ra en el momento administracion de justicia, nombró sin 
embargo dos comisionados que fuesen al ejército, para 
que cuando los franceses salieran por una puerta, entra- 
sen ellos por la otra, y estableciesen el órden que más 
conviniese en los negocios de justicia. Si V. M. no da una 
prueba de que quiere cuando menos igualar en esta parte 
el cuidado de la Junta Central, acaso podria decir aquel 
pueblo que V. M. y el Gobierno lo habian olvidado. Pero 
yo que sé que V. M. está distante de esto, así como el 
Gobierno, creo que ahora solo se debe tratar de un reme- 
dio urgente para que se nombren desde luego los que han 
de administrar justicia segun la Constitucion; y me atre- 
vo á presentar á V. M. la siguiente proposicion, para que 
delibere lo que tenga por conveniente: 

aQue en atencion á las particulares circunstancias que 
concurren en el muy heróico pueblo de Madrid, y al esta- 
d3 de incertidumbre sn que debe hallarse á la salida de 
nuestros enemigos en cuanto á la administracion de jus- 
ticia, por la falta de autoridades que la e]erzan con arre- 
glo á las resoluciones de las Córtes, se autorice á la Re- 
gencia del Reino para que pueda habilitar las personas 
que estime, y en quienes concurran las circunstancias de 
instruccion, probidad y patriotismo, y hayan dado prue- 
bas de adhesion al sistema que establece la Constitucion, 
para que procedan Q; administrar justicia en aquel heróico 
pueblo inmediatamente que se veriflque 1% salida de los 
enemigos, estableciendo B este fln dos juzgados para los 
negocios de primera instancia, y una Sala para los de se- 
gunda: todo con la calidad de interino, hasta que conclui- 
do el proyecto de ley que está en discusion , pueda reali- 
zarse con arreglo á él y B la Constitucion el establecimien- 
to de la Audiencia ya acordada, y el de los jueces letra- 
dos que correspondan á aquella provincia. 0 

Al Gobierno (continud el orador) es d quien correspon- 
de el nombramiento de estos comisionados. Yo sé que no 
se ha descuidado en prevenir el nombramiento de un jefe 
político; pero el de jueces que administren justicia en pri- 
mera y segunda instancia es urgente por la multitud de 
personas que tendrán que pedir justicia, por las rencillas 
que se ocasionarán de la salida de los franceses, con la 

899 
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usuqaaion de bienes que hab&, y por ÓtroS motivos que 
hacen urgentísima esta medida. Así, viendo que mi pro- 
posicion no se opone á nada de 10 acordado, pido á V. M. 
que la apruebe. )> 

Se mandó pasar la sobredicha proposicion 8 informe 
da la comision que examinó el reglamento de la Regencia 
sobre los pueblos que vayan quedando libres, para que pre- 
sente su dictknen con urgencia. 

Se 8prob6 el dictámen de las comisiones Eclesiástica 
y de Justicia reunidas, dado en el expediente relativo al 
modo de suplir la confirmacion de los Obispos presenta- 
dos y que se presentaren durante la incomunicaoion con 
el romano Pontífice. Las comisiones, no hallando todavía 
en lo obrado una consulta completa del Consejo con toda 
la extension y formalidedes que exige el negocio , opi- 
naron que el expediente integro , con los documentos 
que le acompañan, pasase á la Regencia del Reino, para 
que, oyendo al Consejo de Estado, lo remita despues con 
su informe. 

Tomd luego Ia palabra el Sr. Traver , y habiendo ex- 
puesto que en la discusion de 8yer, relativa á las provi- 
dencias que debian tomarse para indagar las causas que 
han iniiuido en la desgraciada accion de Caetalla se ha- 
bian proferido por un Sr. Diputado algunas expresiones 
que podian tomarse en mal sentido y lastimar su buen 
nombre y concepto público , concluyó pidiendo que 188 
Cdrtes mandasen formarle causa en que se justifleasen las 
imputacionee graves que se le habian hecho, El Sr. Ar- 
gtiellcs, considerando que se dirigian á su persona 18 que- 
ja y el resentimiento del Sr. Travér, por algunas de las 
razones que desenvolvió ayer en apoyo del dictámen de la 
comision de Guerra, explicd su verdadero sentido, y pro- 
curó dejsr satisfecha la delicadeza del señor preopinante; 
concluyendo con la peticion de que el Tribunal de C6rtes 
tomase COnOCimiantO de este negocio, y aplicase la pena 
correspondiente al que resultase culpado. El Sr. Torrero, 

con presencia de todo 10 ocurrido, hizo la siguiente pro - 
posicion : 

cQue en atencion á estar las Córtes plen8mente satis- 
fechas de 18s rectas intenciones de 10s dos Sres. Travér y 
Argiielles, no ha lugar á deliberar sobre 10 expuesto por 
el primero en órden á los términos con que se explicá e 1 
segundo en la discusion del dia de ayer. >> 

El Sr. Zorrapue’n manifestó que no juzgaba justa la 
queja del Sr. Travér, porque faltaba el fundamento de 
ells, puesto que no eran ciertas 18 alusion ni la expli- 
cacion que hacia del discurso del Sr. Argüelles; y por 
tanto, opinaba que debia decirse simplemente no haber 
lugar Q deliberar. 

Se sprobó la proposicion del Sr. Torrero. 

En seguida se procedió á continuar la discuaion pen- 
diento del proyecto de ley sobre el arreglo de Audiencitrs 
y juzgados de primera instancia, y se leyó el art. 9.” del 
capítulo II, que dice así: 

urDe las demandas civiles que no pason de 500 reales 
vellon en la Península é islas adyacentes, y de 100 pesos 
fuertes en Ultramar, y de lo criminal sobre palabras y 
faltas livianas que no merezcan otra pena que alguna ad- 
vertencia, reprension 6 correccion ligera, no conocerán los 
jueces de partido sino por lo respectivo al pueblo de su 
residencia y á prevencion con los alcaldes del mismo. Y 
8Sf unos como otros determinarán los negocios de seme- 
jante clase precisamente en juicio verbal, y sin apelacion 
ni otra formalidad que 18 de asentarse la determinacion 
con expresion sucinta de los antecedentes, firmada por 
el juez y escribano en un libro qua deberá llevarse para 
este efecto. z 

Suscitóse alguna discusion sobre este artículo; mas al 
fin quedó aprobado como está. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que mañana, 
conforme á lo Ecordado, no habria sesion, se levantó la 
de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LÓRTESGENERALESY EXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 21 1 

Leida el Acta del dia anterior, ae presentd el Secre 
tario del Despacho de la Guerra, para participar al Con- 
greso la agradable noticia de haber entrado en Madrid las 
tropas aliadas y españolas el dia 12 del presente mes. 

El Sr. Vicqresidwte, que ejercia su cargo por ausencia 
del Sr. Presidente, contestó al Searetario del Despacho di- 
ciéndole que B M. habia oido con particular satisfaccion 
la reconquista de Madrid, tanto más cuanto que este he- 
róico pueblo mereeia por muchos respetos la considera- 
oion de la Nacion. 

Habiendo el mismo Secretario del Despacho manifes- 
tado de palabra, y el Secretario de Graoia y Justicia por 
escrito, que la Regencia, con motivo de tan plausible no- 
ticia, habia mandado que á las once de la mañana de este 
dia se cantas8 un solemne Te Deecm en la iglesia de Car- 
melitas Descalzos de esta ciudad, al cual esperaba asistir, 
acordaron las Córtes asistir igualmente con la Regencia, 
suspendiends la sesion para reunirse despues y proceder á 
discutir la proposicion que el Sr. Zorraquin hizo en la se- 
sion de antes de ayer, y cuya urgencia reclamó en esta. 
Así se verificó. 

Reunido el Congreso, se mandaron archivar los cor- 
respondientes documentos, remitidos por loa respectivos 
Secretarios del Despacho de haber jurado la Constitucion 
los administradores y dependientes respectivos de las ad- 
ministracionee de correos de Múrcia y Cartagens; la pla- 
na mayor y todos los generales, comandantes de cuerpos 
y de buques y oficiales particulares y retirados existentes 
en el departamento de Cartagena; el alcalde mayor, ayaa- 
tamiento J ve8inos de la ciudad de Algeciras; ayuntamien- 
t0 y veeinss de la ciudad de Orense ; los dependientss y 
epblbrnos de la Audiencia de Galicia; los pueblos de la 
protinoia dp Extrwdara, Guquem, Mimvd, I;obon, 
Helchosa , . s!lnRtr, .CIumbre 7 ~bart~m ; el comandante 
p-1 de VW D. Brancisco Copens; los prebenda- 

)E AGOSTO DE 1812. 

dos de la Colegiata de Alicante; el clero y vecinos de las 
parroquias de San Nicolás y Santa María de aquella ciu- 
dad; las autoridades militares y guarnicion de la misma; 
el Tribunal de Guerra y sus dependientes; la Junta su- 
perior de Sanidad de Valencia y Múrcia; el ayuntamiento 
de Alicante y empleados de ciudad, juzgado ordinario y 
sus subalternos; el consulado y sus dependientes, y la co- 
mision de Gobierno del reino de Valencia, la cual dirigia la 
siguiente exposicion que las Córtes, despues de leida man- 
daron insertar en el Diado de sw Sesiones: 

a Señor, la comision de Gobierno del reino de Valencia 
asaba de recibir por mano del general en jefe del segundo 
y tercer ejército la Constitucion política-de la Monarquía 
española con toda la ternura de la gratitud y todo el en- 
tusiasmo del patriotismo. Despues de publicada esta Carta 
sagrada de nuestros derechos, esta comision de Gobierno 
procedió, llena de efusion y de respeto, al santo acto del 
juramento con fecha de 19 de Julio del corriente, de que 
acompaña la adjunta copia certificada. V. M. acaba de 
sancionar esta garantía sagrada que la mano da hierro de 
la arbitrariedad habia arrancado de nuestros Códigos, y al 
mostrar al mundo este inmortal documento de nuestro 
pacto, V. M. ha proclamado la fraternidad espafiola, y ha 
unido bajo el imperio de una ley y un interés al peruano 
y al madrileíio, al mejicano y castellano, al vizcaino y al 
andaluz. Bórrese y no aparezca jam6s la disparidad mons- 
truosa que oponia sus tftulos y privilegios 4 los talentos 
y al mérito; y por la primera vez, ,los hijos de esta ma- 
dre, fecunda 8n lucee y virtudes, llamaráns hermanoa, 
y aparecerán iguales ant8 la razon de la ley que ha de 
conducirlos á la honra, que ha de juzgarlos, 6 que ha de 
protejerlos contra las pretensiones de la injusticia. 

Los oprimidos pueblos de asta angustiada provincia, 
en medio de las ruinas y destrozos que por todas partea 
ha eeparaido la ferocidad enemiga y el desconcierto do- 
méstico, esperan oir la voz de esta sancion memorable co- 
mo le ds un auge1 bienhechor que aliente su patriotismo 
7 bé rmaatce otros 4ias de ventura 7 libertad. aaman, 
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Señor, por el registro inmortal, donde se hallan inscritos 
por mano de la sabiduría y la beneficencia sas deberes 9 
ddrechos para consolarse de los sinsabores de uu largo 
despotismo; y asti co&.ion de Gobimrno eleva reverente- 
mente SU súplica á V. Y. para que se digne admitir Ia 
sxpresion senciIla de su agradecimiento J SU respeto, Y 
para que tenga á bien el mandar que 8s remitan á esta 
comisiou de Gobierno el número de 300 6 más ejemplares 
para circularlos 6 las juntas de partido y populares, y 
proporcionar á los pueblos ocupados este documento de 
nueva existencia y libertad. 

Señor, el magistrado, el militar, el hombre público, 
sea de la clase que faere, que apoyado en la antigua im- 
punidad ose romper vínculos tan santos, y violar la Cons- 
titucion, desciénda luego al polvo, ceaeu los dias de cle - 
mencia J tíñase de ma vez la espada de la ley con la im- 
pura eangre de los que aspiren á elevar sus intentos so- 
bre la voluntad nacional. De otro modo, Señor, este me- 
morable contrato de los que mandan y de los que obede- 
cen será barrenado por la fuerza, que debe prosternarse 
delante de él y consagrarse á ser su escudo: la tiranía, 
siempre fecunda en simnlacion, echará mano de los tor- 
tuosos manejos que borraron de nuestros Códigos las ac- 
tas de la libertad española. La obra de su permanencia se 
funda en los vigorosos principios de justicia; y en fin, Se- 
ñor, el que desestime el gozar del alto carácter de espa- 
iiol, cerca de si tiene gabillas de esclavos 6 quienes servir 
y acompañar en su nulidad y degradacion. 

Señor, dígnese V. M. admitir las más sinceras felici- 
taciones de este cuerpo patriótico, J el homenaga de su 
amor y w respeto.=El cielo gnarda la importante vi- 
da de V. M. dilatados años. =Alicante 20 de Julio de 
1812.==Señor .-Francisco de Copons y Navia, presidsn- 
te.wJaan Rico, Vieepresidente.==José Lopez de Cozar .- 

, Pedro Tapper.aAntonio Bach, primer secretario.=Ma- 
nuel de Arrieta, secretario segund0.s 

La comision encargada de presentar su dictimen so- 
bre la proposicion del Sr. Zorraquin (Vtare Za s&on de 
odu de ayer), le di6 en estos términos: 

*LS comision Especial ha visto p reflexionado con el 
mayor detenimiento la proposicion hecha por el Sr. Zar- 
roquin ayer 19 del corriente Agosto, en la qae propone 
que las Cortes autoricen á la Regencia del Reino para que 
pueda habilitar á las personas que estime y que hayan de 
administrar justicia en Madrid al momento mismo de ser 
desocupado de los enemigos, estableciendo 6 este fin dos 
juzgados para los negocios de primera instancia, y una 
Sala para la segunda, todo con calidad de interino, y has- 
ta que, concluido el proyecto de ley sobre arreglo de tri- 
bunales, se instale la Audiencia aeor&da ya sn el mmmc 
proyecto, y se nombren los jueces de letras que corres- 
ponden, segun las circunstancias y vecindario de Madrid. 

Este pensamiento del Sr. Zorraquin, nacido induda- 
blementa de los mejores deseos y de la rectitud de su CO, 
razon, contiene bellfsimas ideas, y que sin embargo de SI 
intimo enlace han de gobernarse por principios diveraoe 
porque son diversos los fundamentos que influyen á de- 
cidir en ellas. 

En la proposicion se trata del nombrumiento interinc 
de los jueces de primera instancia, y de aquelloa que OI 
este corto período de tiempo que señala expresamente 11 
Prg>osicion, han de conocer de los mismos negocios 81 
apetacion. No cabe la menor duda qae en la primaa iris. 
tanch Pueden conocer los alcaldes, que han de ger &gf 

OS popularmente como individuos del aynnkmiento de 
quella villa, segun la Constitucion, y que tambien han 
e conocer he jueces de letras, cuyo nombramiento no 
orrssponde al pueblo, sino al Gobierno, á PrOpUeSm del 
!onsejo de Estado, así como tambien le corresponde nom- 
rar los magistrados qae han de componer la Audiencia 
e la provincia, siendo estos mismos magistrados los que 
eban juzgar, no solo en la segunda, sino en Ir tercera 
istancia. 

NO puede suceder á los pueblos mayor desgracia que 
erse reducidos á la anarquía; hallarse en un momento 
olo sin Gobierno y no tener quien administre en ellos la 
rsticia. Este momento, que suele ser terrible, y que se 
eri5ca cuando los pueblos salen del poder de nuestros 
nemigos, llega por fortuna y ae aproxima apreeurada- 
lente pata la heróica villa de Madrid, que suspira por su 
bertad, y que qnizá está gozando de este imponderable 
iene5cio. 

Las Córtea han provisto sufìcientemente d este caso 
ue miraban muy cercano, J por eao acaban de dar SU 
,ecreto de 11 del corriente mes, por el que se dispona 
.uanto pudieran apetecer los pueblos para que en tan apu- 
adas y críticas circunstancias no les faltase Gobierno, 
mbiera quien dirigiese au policía y quien adminiatraae las 
entaa y caudalea públicos, sin que por eeo se hubiese ol- 
ridado el importantísimo ramo de adminietracion de jus- 
icia. Con la observancia de la Constitucion, ejecutando 
os decretos de las Córtes y las leyes no derogadas, y 
:umpliéndose con exactitud el referido decreto de ll del 
;orriente Agosto, ss tiene cuanto pudiera apetecerse para 
tue en Madrid no falte el Gobierno, la policía ni la ad- 
niniatracion de justicia ni de las rentaa y caudales pú- 
$Xs. 

El jefe político 6 mperior de aqaella provincia, que 
labrá de nombrar la Regencia si ya no lo tiene hecho, 
puede y debe cuidar, aunque sin excederse de las facul- 
bades que le da la Constitucion, de los respectivos ramos 
que se le condan ya por sí, y ya por los dependientes que 
interinamente podrá nombrar segun convenga, aunque sin 
entrometerse en la adminiatracion de justicia, que de nin- 
gun modo le corresponde ni por la Conatitacion ni por la 
naturaleza de su empleo. 

Al mismo jefe saperior 6 político de la provincia toca 
r pertenece publicar la Conatitncion, y hacer que ae oum- 
$a y ejecute, y hecha la publicacion debe procederae in- 
nediatamente á nombrar el ayuntamiento. Con eata sola 
diligencia dará Madrid nn paso muy agigantado para con - 
seguir el objeta que se desea, Porque se sabe lo mucho 
aue influir6 en su tranquilidad, sosiego y quietud, y en su 
policía econbmica y gobierno la eleccion de personas que 
va 6 hacer Para su ayuntamiento. Aquel pueblo sábio, 
virtuoso J herdico, ciertamente nombrará para un encar- 
go tan delicado siempre, y mucho mQ en las circunstan- 
cias aetuak sugetos respetables, de conocida probidad, 
del más acendrado patriotismo, que 61 sabe distinguir 
tanto Como Otro alguno, que le hayan dado pruebas de aa 
adbesion B la justa cama y que Ie merezcan por lo mia- 
210 w confianza. 

Para alcaldea constitucionales no hay duda que ele- 
girá Madrid aquellos sngetoa en quienee sobre laa calida- 
des insinuadas ooncarran la prudencia y buen juicio que 
son menester en las eritieaa cirauzistanc~ del día para 
desempeÍiar laa funciones de croneiliador, de juco y de ad- 
mioistrador de ia jwticia, que em gran parte deben kner 
á m wrgo,~.deda del gobierno y ~poüofa, que tambíen 
16 poka i BU Cuidmdo en muchas de ans inoidrneiar. 

A-que eatoa rlorlder pudictan admmtw justicia 
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por sI solos, p serisn muy sufIcientea prrs ello en el cor- 
tísimo intervalo que ha de pasar hasta que se elijan los 
jueces de letras de partido, segun la Constitucion y la 
ley que se está discutiendo, hay un medio muy $ propd- 
site para ocurrir 6 esta necesidad sin que jamás se pien- 
ue en comisionados. 

El jefe político que pase 6 aquella provincia puede ir 
autorizado para elegir interinamente dos jueces que en- 
tiendan en la administracion de justicia por el propio 
tiempo, y hasta que se nombren por la Regencia B con- 
sulta del Consejo de Estado los jueces de letras del par- 
tido, procurando valerse de los abogados que sean de buen 
nombre, de ciencia y conciencia, y que hayan dado prue- 
bas relevantes de patriotismo y adhesion á la justa causa 
que la Nacion ha abrazado, tomando informes, sobre todo 
del propio ayuntamiento de Madrid, que conoce más que 
nadie las personas que merecen este concepto, y que no 
se hallan manchadas con nota alguna que las haga des- 
agradables á aquel pueblo virtuoso. 

Una cosa semejante se propone en el proyecto que se 
discute para los casos de vacante, enfermedad 6 ausencia 
de los jueces de letras de partido en las provincias de Ul- 
tramar, con sola una diferencia, y es que estos jueces in- 
terinos los nombre allí el jefe superior d propuesta de la 
Audiencia; así se propone por el art. 21 del capitulo II, 
que tambien previene que los jueces de partido serrin sus- 
tituidos en la Península en sus ausencias, enfermedades 
6 muerte por el primer alcalde del pueblo en que residan, 
prefiriendo al que sea letrado, artículo que, aunque no se 
halla sancionado, aun puede ser que no sufra grandes 
impugnaciones. 

No habiendo por ahora Audiencia con cuyo acuerdo 
pudiera proceder á este nombramiento interino el jefe su- 
perior 6 político de la provincia de Madrid, no parece que 
haya el menor inconveniente en que para hacer esta elec- 
cion interina se informe del nuevo ayuntamiento, en el 
que Madrid ha de poner precisamente su confianza y sa- 
brá: distinguir el mérito de las personas en el presente 
apuro. De este modo no faltará quien administre justicia 
en aquel heróico pueblo, y se dará lugar para que publi- 
cada la ley de arreglo de tribunaIes y juzgados de prime- 
ra instancia ee haga por el Consejo de Estado la compe- 
tente consulta para la eleccion de dos jueces de letras de 
Madrid, que será el menor número que podrá ponerse, y 
se nombrarán por la Regencia con aquel tino y discerni- 
miento que conviene en un negocio tan grave y de tanta 
importancia. 

Habiendo proveido así en la parte más urgente de la 
administrscion de justicia, no hay motivo de apresurarse 
para autorizar á la Regencia á fin de que pueda habilitar 
personas que compongan una Sala de la Audiencia de 
Madrid, que haya de juzgar y decidir en segunda ins- 
tancia. 

Ni los pleitos y negocios se despacharán con tal pron- 
titud en primera instancia que se necssite precipitar el 
nombramiento de los magistrados de una Sala de la 
Audiencia, ni aun cuando fuese presumible que hubiese 
luego inmediatamente estas segundas instancias, serian 
en tal nlimero que obligaran B tomar esta medida, ni se- 
ria tan urgente que por ella se hubiese de traspasar una 
de las principales disposiciones de la Constitucion. 

Apenas habrá cosa mss contraria 6 la ley fnndamen- 
tal que acaba de publicarse que las comisiones y los co - 
misionados para juzgar y administrar justicia; 8s preciso 
no dar lugar 6 este gravisimo inconveniente; J ya que 

por el apuro y la necesidad se permite nombrsr jueces de 
letras interinos, por no poder pasar por otro extremo, no 
se extienda esta providencia á la formacion de un tribu- 
nal colegiado, que más qae Sala de la Audiencia de Ma- 
drid pareceria y seria una comision de jueces. El nom- 
bramiento de esta Sala de aegnnda instancia no urg3 tan- 
to, ni aunque fuese mayor la urgencia de que se instala- 
se dejaria de poder hacerse en el tiempo en que probable- 
mente no habrá motivo para segundas instancias. No 
abra, pues, V. M. la puerta para que se traspase la Cons- 
titucion, no sea que la haga retroceder de sus determina- 
ciones la triste leccion del escarmiento. 

El modo regular y sencillo de terminar este negocio 
podrá ser mandar al Consejo de Estado que en el preciso 
y corto término que se le señale haga la consulta de los 
cuatro ministros que han de componer una Sala de las 
cuatro que debe tener la Audiencia de Madrid, segun el 
artículo aprobado ya en el proyecto, y de un fiscal, 6 de 
dos Salas por ahora, como tambien está aprobado, y que 
la Regencia proceda á la eleccion sin dilacion alguna; así 
se provee al present? caso; habrá quien conozca de las 
segundas y terceras instanciss, y no se qoebranta la ley 
constitucional ni se da la malísima idea de que es imprac- 
ticable ni por un momento lo que se previene en ella. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision de 
que se diga B la Regencia del Reino que puede autorizar 
al jefe superior d político que envie á Madrid para que pu- 
blicada la Constitncion, como acaso ya lo estará en aque- 
lla villa, y elegido el ayuntamiento segun se previene en 
ella y en el decreto de 23 de Mayo próximo y sus decla- 
ratorias, nombre aquel jefe dos letmdos de probidad, cien- 
cia y experiencia que hayan dado pruebas de su patriotis- 
mo, y amor y adhesion á la justa causa, y que no hayan 
incurrido en nota alguna que les haga desagradables á 
aquel pueblo, sobre lo que se informará del ayuntamiento 
de la misma villa, para que administren justicia en los 
casos ocurrentes, con calidad de interinos, hasta qae se 
nombren jueces de letras para Madrid por la Regencia, á 
consulta del Consejo de Estado, dando cuenta al Gobier- 
no de los que nombre el jefe político, y que se pase 6r- 
den por medio de la Regencia aI Consejo de Estado para 
que ene1 término de veinte dias consulte los cuatro mi- 
nistros de una Sala de la Audiencia deMadrid, 6 los ocho 
de dos, si el Congreso 10 estima, y un flsca1, procediendo 
la Regencia luego á su nombramiento, y dando orden á 
los nombrados para que pasen á instalar la Audiencia in- 
mediatamente. 

V. M. se servirá acordar!0 aei, 6 determinará lo que 
estime justo . 

CXdiz, etc., 
Se aprobb este dictámen sin más slteracion que acor- 

dar que la Audiencia tuviese dos Salas, compuestasde un 
regente, nueve ministros y dos ffscales, conforme 4 lo 
aprobado en el art. 8.’ del capítulo 1 del proyecto de ley 
sobre arreglo de tribunales. 

Se mandó agregar 4 las Actas un voto particular del 
Sr. Pelegrincontra laaprobacion del art. 9.‘, capitulo II del 
mismo proyecto de ley. (V’¿ass la se.riofi de asres de ayc? ,) 

&Se lsvantb la sesion. 

900 
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DIARIO DE SESIONES 
DB0 LAS 

IlflRTESGENERALESY EXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 22 DE AGOSTO DE 2812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
el Secretario de Gracia y Justicia, que acreditan haber ju- 
rado la Constitucion la Junta Sapsrior de la Mancha; el 
gobernador politice y militar de la villa y partido de Vi- 
llanueva de los Infantes, D. Luis de Ulloa; el vicario juez 
eclesiástico del mismo partido, D. Fabian Costeño, y los 
vecinos de la expresada villa; el gobernador y el provisor 
vicario general de la diócesis de Cartagena, con los aubal- 
ternos de sus respectivos juzgados, y la Audiencia de Ma- 
llorca con sus subalternos. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales con todas sus armas en eate Diario, las 
tres representaciones siguientes: 

uSeñor, esta Junta superior, que sb gloría de represen- 
tar á un reino de los primeros que enla Península alzaron 
el grito de independencia contra las simuladaa cadenas 
que le preparaba el comun opresor, y cuyos sacrificios tan- 
to han influido paradetener los injustosproyectos del ma- 
yor usurpador y ambicioso que ha conocido el mundo, 
tiene la distinguida honrade presentarse por medio de es- 
te escrito ante V. M., tanpronto como ha sabido haberse 
sancionado y publicado solemnemente la nueva Conatitu- 
tucion de la Monarquía española. 

iQué contraste, Señor, tan singular hace este sábio 
Código, obra de la ilustracion y meditacioh profunda de 
V. M., con el que la tiranía fragud en Bayona! El espí- 
ritu nacional revive; la felicidad del ciudadrino se estable- 
ce y consolida, y laEspaña, recobrando el valor y energía 
que en todas las edades la han caracterizado, correspon- 
derá sin duda Q los saludabIes deseos de V. M., y hará co- 
nocer al presuntuoso legislador de este mieetible tiempo, 
que bajo los auspicios y sabiduria de V. bf. conservará su 
integridad, su independencia y Iibertad. 

-Dígnese, pues, V. M. recibir benignamente los gra- 
WY aidickkm votoci del her6ico Aragon y de SU Junta, en 
el dukbd&imto d @nde que tal vez!‘presentarbn tas 

historias por todas circunstancias, y debido solamente al 
celo, teson y constancia de V. M., de cuya bondad espe- 
ra esta Junta se ha de servir mandar comunicarle pron- 
tamente la Constitucion para jurarla por si y sus depsn- 
dientes, prontos todos B sacrificar hasta la vida por el 
exacto obedecimiento de cuanto contiene, y para hacdr 
luego sabedores á sas pueblos de las felicidades:que les 
prepara. Dios prospere 6 V. M. en la mayor grandeza pa- 
ra bien‘de la Iglesia y de la Monarquía. 

Frias, Juntasuperior de Aragon, 9de Jnliode 1812.x 
Señor .-Valentin Solauot.=CosmeLaredo.=Mateo Cor- 
tés. -Eusebio Jimenez, secretario. =Pedro Calza, se- 
cre tario . * 

aSeñor, la Junta superior de Soria, que ha leido de- 
tenidamente y con satisfaccion indecible la Constitucion 
política de la Monarqufa e$pañoIa, sanciohada y publica- 
da por V. M., le felicita del modo más cordial y sincero, 
á nombre suyo y de toda la provincia que representa, por 
la formacion de utl Cddigo que harb perp&uamente la 
gloria de la Nacion aspaiíoia y la felicidad de todas las 
clases y personas que la componen. 

A V.-M. ha cabido la dicha de ordenar f escribir un 
libro, que por la -sabidurfa que resplandece tm todos sus 
artículos, por la’ equidad que lo animaenla ‘acertada elec- 
cion de las bases que convenia establecer-p8ra ta aeguri- 
dad de un Gobierno recto que nunca pueda degenerar, y 
por el imparcial ilustrado exá;men que lo ha preparado y 
conducido hasta su conclusion, seráel asombro de lasna- 
cioties cultas, quizás. el primero en su idase, y aun tal 
vez el kodeìo que imitarán las que desean’affanzar en su 
seno una pio$pkidad sólida, y ser verdaderamente librea 
sin peligro de ttwbaciones dom6sticas ni de usurpaciones 
extrañas. 

Gloríese V. M. de haber sido el autor de unas insti- 
turiones tan sagradas, que producidas en tiempos tran- 
quilos hubieran aido miradas como un milagro de aabidu- 
ria y de justicia; pero dictadse con tanta @avedad y pul- 
uo en la éfioca dela tiyor agitacion qu8 ‘ha experimenta- 
do-el BW&, 9 particabrnrentela España, hostiliztia en 
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toda SU extenaion por el mónstruo sangriento que ha pre- 
tendido esclavizar á todos sus habitantes J degradar has- 
ta su mismo espiritu, maniflestan á la consideraciou de 
todo hombre reflexivo que no pueden ser obra de sola la 
razon y prudencia humana, sino que deben BU principal 
origen á aquella altísima sabiduría por quien los legisla- 
dores establecen lo justo: ella es quien ha dirigido á 
V. M. en premio del celo que ha manifestado por la reli- 
gion divina, dándola un lugar tan eminente en el ar- 
tículo 12. 

Tal es el voto de la Junta y provincia que tiene el 
honor de llevar á L. P. de V. M. esta no menos ingénua 
que reverente exposicion, íntimamente persuadidas de que 
Ia Divina Providencia, tan sensiblemente señalade en todo 
el rumbo de nuestra causa nacional, ha de allanar todas 
las dificultades que restan hasta ejecutarse en todas sus 
partes cuanto previene la Constitucion. 
‘! La Junta espera que V. M. mande remitirla propor- 
cionado número de ejemplares para distribuirlos en toda 
la provincia, y hacerla publicar y jurar en toda ella. Dios 
guarde á V. M. muchos años. Navajun 18 de Julio de 
1812,nSeñor .= Jo& RoldanaRaimundo de Oria.= 
Juan Ruiz .-Antonio de Game y Salcedo., 

*Señor, el licenciado D. Ramon Ortega, sustituto de 
las funciones de intendencia de las unidas provincias de 
Búrgos y Segovia, como administrador general interino 
de ellas en ausencia del intendente y contador de las mis- 
mas, aencillamentc cerciora á V. M., que sola la espar- 
cida voz entre los leales habitantes de estas provincias de 
haberse sancionado ya la sapientísima Constitucion que 
les tributa, y á isus descendientes el pleno goce de sus 
justos derechos, les hace superiores á los incalculables 
males de saqueos, incendios y prisiones, con que á su 
heróico patriotismo castigan las bayonetas enemigas: BU 
satiafaccion en oir estar ya concluido y publicado el ma- 
nantial de su felicidad, que fundadamente se prometen á 
vista de las soberanas órdenes promulgadas por V. M. y 
circuladas por esta intendencia, encarniza más y más sn 
tenaz resistencia 6 la dominacion extranjera; no se lee 
oye quejar de loa desastres de la guerra; preguntar sí: 
«gHa llegado la adorada Conetitucion? $3e nos circular6 
en breve31 No hay exageracion alguna, Señor. 1Y á quién 
sino B V. M. se deben tan saludables efectos? iQué de 
gracias no deben tributarse á V. M.? Cuantas caben, Se- 
ñor, ofrezco II nombre de los castellanos viejos por las in- 
calculablea laboriosas tareas que han producido tan sazo- 
nado fruto, por el que rodándose con prosperidad de siglo 
en siglo en nuestros venideros, entonar& inmortales 
loores d loa padres de la Pitria; y seguro de que á los fn- 
turos viejos castellanos les servir8 mañana de la mago1 
satiafaocion la felicitaoion de presente á V. M. en su nom 
bre; en úl rindo au naba justa gratitud por la sancion de 
una obra que ya es, y ellos conocerán ser el asombro de 
las Naciones. Dígnese V. M. aaeptar este pequeño ofre- 
cimiento de gracias de los presentes y futuros castellanos 
viejos, como hijo de la sincerikd de los que viva, y de 
Ia que se transfundirá en sus dez$endientes.==INuestra 
t3eaor guarde la importante vida de V. M. con toda pros. 
peridad muchos silos. Montes de Búrgos 14 de Julio dt 
1S12~--%@.=3A L. P. de V. M..=&amon Ortega. ) 

. . 

Se mandó pasrr á las comisiones de Hacienda y ~1~ 
tramar reunidas, un oficio del Secretario interino de 11 
Gobernacion de Ultramar, junto con el expediente quI 
aCOmPBña> formado por el virey de Nueva-EspaPa, J re. 

luelto por la Junta superior de Hacienda de aquella pro- 
riucia, sobre habilitar 10s puertos de la costa del Sur 
3uatuloo y Escondido, y que en este Último se conceda 
:omerciar exclusivamente por el tiempo de diez años á 
3. Juan Antequera, del comercio de Méjico. 

Se ley6 una representacion de la Junta superior de 
dúrcia con fecha de 2 del corriente mes, remitida por el 
feoretario interino de la Guerra, en la cual expon3 aquella 
[uo ni la falta de valor en el soldado, ni de actividad en 
os jefes subalfernos qlle concurrieron á la batalla del 21 
le Julio último en los campos de Castalla, ni de preven- 
ion en los planes del general O‘Donnell, tuvieron parte 
n aquel desgraciado suceso, y concluye pidiendo que se 
lublique por medio de la imprenta el resultado del pro- 
eso militar que se forme, y que se castigue á los verda- 
eramente culpados. Habiendo propuesto el Sr. Valle que 
e insertase la expresada representacion en este Diwio, 
cardaron las Córtes que se hiciera con ella lo mismo 
ue con las anteriores relativas al propio asunto. 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
n el cual daba cuenta de que, B pesar de las diligencias 
racticadas en Tánger, en Tarifa y en Algeciras paraen- 
ontrar al Sr. Diputado D. José Pablo Valiente, y en- 
regarle el pliego que con este objeto en 7 del mes ante- 
ior se remitió por la Secretaría de Córtes al Ministerio, 
Unto con otron, relativos todos á que los Diputados au- 
entes ee restituyan al Congreso, no habia podido adqui- 
ir noticia del paradero y residencia del expresado Sr. Va- 
iente. 

Las Córtes acordaron que se devolviese dicho pliego 
1 referido Secretario, á fin de que se cumpla lo prevenido 
)or S. M. 

A solicitud de Doña Francisca Pons de Angulo, por 
‘epresentacion de su marido D. Domingo Fernandez de 
Logulo, concedieron lscr Córtes permiso al Sr. Presidente 
r á los Sres. Queipo de Llano, Conde de Toreno, Zuma- 
acárregui y Lopez del Pau Para que informen lo que lee 
consta aoerca del buen desempeño de dicho D. Domingo 
‘nsu empleo de administrador de Rentaa generales de 
3jon. 

En vista de una solicitud del Sr. Diputado D. Ma- 
nuel Freire, fecha en Santiago de Galiaia, le concedieron 
las Cbrtes permiso para tomar las aguas minaralea que le 
han recetado los facultativos, segun acreditan los docu- 
mentos que á aquella acompañan, señalándosele por tér- 
mino el Setiembre próximo, concluido el cual deberá res- 
tituíree al Congreso. 

Las cbrtes, ‘no accediendo 6 la solicitud del Sr. Dipu- 
hdo D. Antonio Dur&n de Cast+o, fecha en Santiago de 
Bibarteme, en la cual pedis que, en atencion á no haber- 
se mejorado su salud, se le htibiese por justa y legítima- 
mente excusad9 y dispensado de presentarse al Congreso, 
confbra0 a0 le habíi exigido, acordaron que ne le hiciera 
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entender á dicho Sr. Diputado que verificase cuanto an- la riqueza que hayan debido á las dichas negociaciones, 
tes lo que se le tema mandado. i ies reparta por via da contribucion, á favor del Erario, el 

1 todo de dicho aumento, castigando por este medio la par- 
j te que han tomado en la sfliccion de la Pátria y el reco- 

Se mandó pasar á la comision de Premios el siguien 
te papel del Sr. Calello: 

&Míor, como comandante de alarma en mi provinci 
creo que faltaria á mi deber si no recomendase á V. 1\1 
los servicios de Antonio de la Fuente de Lavio, Juan Ber 
nardo y Juan Diaz de Santullano en el concejo de Salas 
muertos gloriosamente en las acciones que ha sostenid 
la alarma de mi mando en el puente de Peñaflor y línec 
del rio Narcea por los meses de Febrero y Mayo de 18 10 
en que por primera vez invadió la provincia el genera 
Bonnet 

La memoria de estos ciudadanos, que han sido vícti- 
mas por la Pátria en el campo de batalla, debe ser grat,f 
á V. M., que tanto aprecia y distingue los servicio.3 de 
los leales patriotas, y no menos debe mover su benéflc( 
corazon la triste y lastimosa situacion de sus viudas 1 
numerosa familia, constituida aun en la infancia, é iuca- 
paz por lo mismo de poder reparar la pérdida de sus pa- 
dres, si V. M. no les alarga la mano para ayudarles á le. 
vantar de la miseria en que yacen sumergidas. De este 
modo, Señor, quedarán consoladas estas infelices y lol 
vecinoa del concejo de Salas, que por su firmeza y leal 
tad tanto han sufrido en Ias alarmas y con Ias invasioner 
de los enemigos, conocerán lo grato que son 4 V. M. sur 
servicios y los redoblarán hasta el extremo de perder SUE 
vidas por la justa causa, como lo han hecho sus lealeE 
compañeros. 

Suplico á V. M. se digne dispensar á las pobres vin- 
das y familias que quedan expresadas los mismos socor- 
ros que en casos iguales ha concedido 6 otras, 6 los que 
sean del superior agrado de V. M. l 

A la comision de Justicia ae mandd pasar la proposi- 
cion contenida en la siguiente expoeicion presentada po~ 
el Sr. Villanueva: 

cSeñor, entre los españoles que durante esta guerra 
han procurado enriquecerse B coeta de la miseria nacional, 
unoa han comprado Ancas contlscadas por el Gobierno 
intruso y otros han preferido la compra de efectos y bie- 
nes muebles, igualmente conflecados por el mismo Co- 
bierno, y la de materiales, escombros y despojos de edifl- 
cias derribados, como iglesias, conventos, casas, etc. En 
órden B los compradores de la primera clase, ae han to- 
mado ya las disposiciones convenientes: por lo que toca B 
los de la segunda, consta que muchos de elloe, siendo ya 
ricos, se han enriquecido m&s por este medio; esto ea, $ 
costa de la desolacion de la Wria: otroa, siendo de me- 
dianos haberes, y aun pobres, han amontonado por la mis- 
ma negociacion enormes capitales. Y no siendo f&cil adop- 
tar con respecto B estos la resolucion acordada para con 
los primeros, siendo por otra parte justo que en este tiem- 
po de afliccion y de calamidad general á nadie tao le con- 
sienta enriquecerse á costa de la Nacion, con dolor y 
escándalo de los que signen sa santa causa, hago la si- 
guiente proposicion: 

l D@M á Ia Regencia del Reino que tomando cono- 
cimiento de las personas que han comprado materialee, 
escombroa J efectos de toda clase de parroquias, convan- 
toe J otxw ea&@era edificioa conf3~adtm f demolidcs, 
y procanedo iormw un cilcalo prudente del aumento de 

nocimiento al Gobierno intruso en el mero hecho de te- 
ner por legítimas estas ventas. B 

Se ley6 y aprobó la minuta de decreto sobre escriba- 
nías, etc., extendida por la comiaion encargada de este 
asunto con arreglo á lo acordado por las Cortes en la se- 
sion del 12 de este mes. 

Continub 1s discusion del proyecto de ley sobre arre- 
glo de las Audiencias y juzgados de primera instancia. 

«Art. 10. Todos los demás pleitos y causas civiles 6 
criminales de cualquiera clase y naturaleza que ocurran 
eu el partido entre cualesquiera personas, se entablarán y 
seguirán precisamente ante el juez letrado del mismo en 
primera instancia, exceptuándose los casos en que los 
eclesiásticos y militares deban gozar de fuero con arre- 
glo á la Constitucion, y sin perjuicio de aquellos de que 
conforme á esta ley puedan 6 deban conocer los alcaldes 
de los pueblos y de los que se reserven á tribunales es- 
peciales. z 

Despues de una ligera diacusion, quedó aprobado di- 
cho artículo. 

allrt. 11. De’ las causas y pleitos que pasando de las 
cantidadas expresadas en el art. 9.’ no excedan de 50 
pesos fuertes en la Península é islas adyacentes y de 200 
en Ultramar, conocerán los jueces de partido por juicio 
escrito, conforme á derecho, pero sin apelacion , quedan- 
do únicamente B las partes el recurso de nulidad para 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, 6 para ante la Aa- 
diencia da1 territorio de Ultramar, cuando al juez hubie- 
re contravenido á las leyes que arreglan el proceso. Este 
recurso se interpondrá ante el mismo jaez dentro del tér- 
mino señalado en el art. 55 del capítulo 1, observindoee 
lo propio que ae dispone en el 50 y en el 48 acerca de 
la flanza correspondiente para llevarse B efecto la sen- 
tencia. * 

Habiendo hecho algunos Sres. Diputados varias obje- 
ciones 5 este artículo, alganas de ellas acerca de los tér- 
minoe en que estaba concebido, se procedió B su vota- 
:ion por partes. La primera, hasta las palabras 85s aps- 
!ecion inclusive, quedó aprobada, y la restante se mandd 
>asar B las comisiones de Constitucion y de Arreglo de 
;ribunales reunidas, para que la modificasen , de modo 
lue allanase las diflcaltadee presentadas en la discusion. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de Salud 
níblica, en lugar del Sr. Llaneras, al Sr. Zorraquin. 

Conformándose las Córtes con el dictiimen de la comi- 
lion de Constitucion, acordaron que Ie representacion de 
a Junta superior de esta ciudad, relativa 4 que 6 esta se 
a declare provincia marítima, etc. (Sekan del 10 & Julio 
Wmo), pase á la Begencia para que informe, sin perjui- 
io de llevar á efecto lo decretado por las Cbrtes en 7 del 
nismo, á fln de que se forme en dicha ciudad la junta 
weparatoria qne debe realizar en las circunstancias pre - 
lentee lse elecciones parroquiales, de partido y provincia, 
r de Diputados de Córtes por la de Seviii. 

Anuncib el Sr. Presidenta que en el dia inmediato no 
habria seaion, J levantó la del presente. 
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l!&B!IERO 699. 3603 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 24DEAGOSTO DE1812. 

Se mandaron agregar 6 las Actas los votos particu- 
lares de los Sres. Marqués de Villafranca, Borrull, Andrés, 
Alcaina y Salas contra la aprobacion del art. 10, capí- 
tulo II del proyecto de ley sobre arreglo de tribunales, 
que re verificó en la sesion de antes de ayer. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, J mandaron 
insertar en el Diario de sw sesiones, las exposiciones si- 
guientes: 

6Señor, esta Junta acaba de recibir por mano del 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Castaños la Ccnstitucion 
española. Hace ya tiempo que la anhela: hace tiempo 
que el Principado desea gozarse con la augusta solemni- 
dad que el 19 de Marzo ha llenado de júbilo B los habi- 
tantes de Cádiz y de consuelo á toda la Nacion: nada será 
más conforme B los sentimientos de! pueblo asturiano, 
siempre dero contra la tiranía, y siempre entusiasta Q la 
voz de la libertad, que reconocer, observary defender nues- 
tras antiguas leyes fundamentales, resucitadas, viviflca- 
das y perfeccionadas por las tareas, por el celo y por la 
sabiduria de V. M. Ahora que loa lazos sociales dejaron 
de ser para nosotros cadenas de servidumbre: ahora que 
sobre las ventajas de nuestro interés individual se levan- 
ta la felicidad pública : ahora que el mérito puede volar 
libremente á los primeros puestos de ía Monarquía : aho - 
ra, en fin, que es irresistible el impulso dado por V. M. 
para acelerar nuestra redencion, la España aparece más 
grande que nunca, regenerada de sus propias cenizas, y 
presentando en las ruinas que Ia cubren los monumen- 
tos más brillantes de su gloria. Felices los dias que se- 
guirin á esta época memorable, en que la Constitucion 
ea publicada entre las efusiones de la más viva alegria, y 
jurada con el entusiasmo mbs decidido hasta en las al- 
deas reodnditas de la Península. Felice V. M. que ha ci- 
mentado nuestra prosperidad futura sobre bases que ni la 
voracidad del tiempo, ni la maligna actividad de los ti- 
FOPO(I podrán destruir en tanto que los españoles conoz- 

j can la importancia de los derechos que se les restituyen 
ahora. Feliz el pueblo de Astúrias que se halla así recom- 
pensado de los inmensos sacrificios que ha ofrecido á la 
Pátria desde los primeros esfuerzos que hizo para salvar- 
la. La Junta que se honra de representarle, ufana con la 
Constitucion, tributa 8 V. M por una obra tan sublime 
homenages de la gratitud m6s sincera y de una sumision 
tan voluntaria como justa. Dígnese V. M. aceptarlos con 
la complacencia de un padre que recibe conmovido mues- 
tras de la ternura de sus hijos. 

Nuestro Señor guarde á V. M. dilatados años para 
bien y prosperidad de la Monarqufa. Oviedo 25 de Julio 
de 1812.=Señor.==José Cienfuegos, V. P. I.aJoaquin 
Antonio Sanchez , vocal .-Por acuerdo de la Junta supe - 
rior de Astúrias, José María Menendez, secretario. » 

ãseñor, la Audiencia de Mallorca, uniendo sus vo- 
tos al general de la Nacion, que ve ya por fruto de sus 
afanes y sacrificios el más apreciable y precioso de los 
bienes que puede desear, la Constitucion ; este ioestima - 
ble tesoro, en que !se leen consignados sus augustos de- 
rechos, felicita á V. M., á quien la posteridad justa é im- 
parcial no negará la gloria de esta grande obra. La Au- 
diencia desea verla coronada con la victoria que debe pro- 
meterse un pueblo. á quien sus representantes han resti- 
tuido la libertad y la consideracion de que habis sido 
despojado por el más horrible despotismo; estos son los 
sentimientos que animan á la Audiencia, y que ofrece 
respetuosamente á V. M. 

Dios guarde á V. M. los muchos años que el Reino 
necesita. Palma 9 de Julio de 1812.=Señor.=Francis- 

’ co Martin .=D. Nicolás Campaner.==D. Leonardo Oli- 
~ ver. =D. Junn José Varela de Seijas.=Rafael de Vele- 

ña .=D. Juan José de Negrete. n 
eSeñor, la Junta superior del señorío de Molina feli- 

cita á V. M. por la Constitucion política de la Monarquía, 
que acaba de sancionar: en ella ve delineados sgbiamente 
los límites de la autoridad Real y los derechos de la Na- 
cion, para que no se repitan en España los males que nos 
mdean. La posteridad alabará la obra benéfica que esta- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



hlece su seguridad y abre las verdaderas fuentes de la 
opulencia, y nosotros aumentaremos á eatos bienes la 
gloria de ponerla en ejecucion. 

Los habitantes del señorío de Molina, que hallan en 
este gran libro adoptadas muchas de su8 instituciones 
antiguas, y han conocido su favorable influjo en la felici- 
dad de SU país, mientras las respetó nuestro Gobierno, 
seran siempre agradecidos al auguato Congreso nacional, 
que ha sancionado el término glorioso que deben tener 
los terribles sacrificios del pueblo español por SU amada 
independencia. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M. 
muchos aiios .=Junta superior de Molina 13 de Julio de 
1812 . =&3ii~r .-Alberto Arias .-Juan Francisco Marti- 
ncz MUÑOZ .=Vicente Lopez.eAlfoiiao Bernal Sanz.= 
Nlateo Nioolãs Sanz Tellez, secretario. » 

Con motivo de aplicar la Junta de Molina el título de 
se&rio ir aquel país, llamo la atencicn del Congreso el 
Sr. Lawaaabal, haciendo presente que este título estaba 
en contradiccion con lo resuelto por las Córtes en el de- 
creto de 6 de Agosto del aiio próximo pasado, con res- 
pecto á señoríos. Los Sres. Roa y Pelegrim convinieron en 
ello, justidcando al mismo tiempo la intencion de la Jun- 
ta, que solo habia procedido por equivocacion ó descuido, 
deseando todos los habitantes de Molina que Q aquel dis- 
trito se le diese la denominacion de provincia. El Sr. Vi- 
Unwbeva, conformándose con laopinion del Sr. Larrazabal, 
añadió que el distrito de Molina, aunque se titulaba se- 
Bario, estaba agregado 8 la Nacion. El Sr. mjZa propu- 
so que se aboliese el título de seiíorío con respecto á aquel 
territorio. El Sr. Gallego, apoyando esta propuesta, pidi 
que el Sr. Mejía presentase una proposicion para reformar, 
no solo las denominaciones de las provincias que estén en 
contradiccion con las nuevas instituciones, sino tambien 
varios títulos y dictados, igualmente contradictorios, co- 
mo por ejemplo, el de que usan varias autoridades, ha- 
mandose d del Consejo de S. id. , )) el de «abogado de los 
Kealos Consejos, etc.» El Sr. illejia ofreció presentar la 
proposicion. 

Pasó á la comision de Justicia un expediente, remiti- 
do por el Secretario de Gracia y Justicia, relativo á una 
solicitud (spoyada por la Regencia) en que Doña ;lianuela 
Iturriaga y Rmparao, viuda da D. Nartin Glonaalez de 
Juuquitu , por sí y Lí nombre de sus cuatro hijos, meno- 
res de 25 anos, pedia facultad para subrogar un censo de 
14.660 &lCadOs de principal que le pertenecia sobre la 
villa y auto-Iglesias de Durango, en lugar de una casa 
sita 811 Ia Calle Real dc 18 lragdalena do la villa do1 &r- 
rol, afecta a un patronato familiar 6 capellanía ?ncre lega, 
que el citado difunto, marido y padre respctctivamente, 
fundú On la capilla de Consolacion de 1:ì psrroqui:l dt? San 

Pedro de la ciudad de Vitoria, con el objeto de poder ena- 
genar esta última finca para subvenir á las necesidades 
á que se hallaba reducida la recurrente y SU numerosa 
familia, por su firme adhesion á la buena causa. 

A solicitud de D. Juan Cárlos Pimentel de Silva, eo- 
misionado por el Conde de Palmela, Ministro de Portugal, 
para seguir Ias reclamaciones del atentado que cometieron 
unos corsarios españoles con la fragata Sala .49ilanio, se 
concedió permiso al Sr. de los Reyes, Diputado por Fili- 
pinas, para informar sobre el asunto. 

A la eomision encsrgada del arreglo de 1%~ Secreta- 
rías del Despacho, pasó la siguiente proposicion del seFíor 
Martinez Tejada: 

<La Regencia del Reino, teniendo presente la distri- 
bucion de negociados entre las siete Secretarías del Des- 
pacho, hecha por el decreto de 6 de Abril de este año, 
proponga á las Córtes para su aprobacion la planta que 
en lo sucesivo deban tener las expresadas Secretarías: 
procurando la economía que fuere compatible con el buen 
despacho de los negocios. » 

Aprobóse la siguiente del Sr. Arispe: 
«Que se diga á la Regencia que al evacuar el informe 

que se le ha pedido sobre el establecimiento de Audiencia 
en Santo Domingo y otros lugares, informe tambien sobre 
la solicitud entablada ante S. A. por el Sr. Lastiri para 
igual establecimiento en la Península de Yucatan. Y 

Recordó el Sr. Vera un espediente despachado por la 
comision de Justicia acerca de D. Isidro de Mendoza, ve- 
cino de Mérida, en Extremadura. 

Habiéndose procedido 8 la nueva eleccion de Presiden- 
te, Vicepresidente, y á la de uno de los Secretarios, sa- 
lieron electos para el primer cargo el Sr. Vega Tnfanzon , 
Para el segundo el Sr. Gordoa, y para RI tercero el Sr. Cl- 
medo. 

Sd levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAF 

@iTESGENERAlWEXTRAllR'DlNARlAS. 

SESION DEIJXA 25DE AGOSTO DE 1812. 

Se mandaron archivar las certificaciones que acredi- 
tan haber jurado la Constitucion el vicecónsul y demás 
espaiíoles residentes en el puerto de Larache y la Real 
capllla y cabildo parroquial de la ciudad de Salamanca, 
remitidas la primera por el Secretario interino de Estado, 
y la segunda por el Secretario de Gracia y Justicia. 

A este último documento acompañaba la siguiente 
representacion, que las Córtes oyeron con particular agra- 
do, y mandaron insertar literal con todas sus firmas en 
este Diario: 

<Señor, la Real capilla y cabildo parroquial de San 
Márcos de la ciudad de Salamanca, habiendo jurado el 
dia 29 de Julio próximo pasado la Constitucion política 
de la Monarquía, cree de su primera obligacion ofrecer á 
Ios piés de V. M. el más respetuoso homenaje de fidelidad 
cí las sábias leyes que á costa de tantos desvelos y fatigas 
ha sancionado entre el estruendo de la guerra y los estor- 
bos de toda claEe, y felicitarle por el magnífico monumen- 
to que ha erigido de la justicia y sabiduría de la Naclon, 
con asombro, no solo de la nacion que nos hace la injus- 
ta guerra que mantenemos, sino de todos los pueblos más 
cultos de Europa, asegurando á V. M. que esta corpora- 
cion no cesará de pedir 6 Dios por la prosperidad y luces 
de V. M., J de contribuir por cuantos medios son propios 
del sagrado destino de sus individuos á que la Constltu- 
cion sea entendida par el pueblo, y perciba los incalcula- 
bles beneficios ‘que de ella le resultan. 

Nuestro Seiíor prospere á V. M. dilatados años en su 
mayor grandeza para felicidad de la Monarquía. 

De p.ue&ro cabildo en la Real capilla de San Mbrcos 
de Salamanca y Agosto 10 de 1812.=Señor.-A L. P. 
de V. M .-Faustino Ortiz de Bufrancos Abad, capellan 
mayor.=IgnaciJ Joaquin Vamba.=Matiaa Costey y Plan- 
tuda .==Por acuerdo de la Real capilla de San Marreo%, Vi- 
aente Hernandez Perú, secretario. * 

Igual manifestacion y decreto de S. M. merecieron 
las dos representaciones siguientes: 

«Señor, el ayuntamiento de la ciudad de Alicante, que 
se interesa en el bien general de la Nacion, toma la me- 
jor parte en la singular satiafaccion que le cabe por ha- 
berse promulgado la Conratitucion, que tanto asegura la 
felicidad de la Pátria. Desde luego ha jurado su observan- 
cia, J tiene B gran dicha prestarle el debido cumplimien- 
to uniendo sus votos á la Nacion entera. Con este motivo 
no puede dejar de elevar 6 V. M. los sentimientos nuyos 
en justa demostracion de su obediencia, respeto y alto 
aprecio de un monumento que colma de gloria á V. M., 
y de bienes indecibles á todos los espaiiolea. 

Dios Nuestro Señor guarde B V. M. dilatados años pa- 
ra bien de la Monarquía. 

Alicante 22 de Julio de 1812.=Ser?or.-José San 
Juan.==FrancIsco de Paula Soler.-Antonio Ooalbes J 
Yierra.Juan San Martin.=Joeé Bernabeus.=Josc; Joa - 
quin Cacurla.=Tom&s Pr6, secretario. s 

aSeñor, la Junta superior de äamdad de loa reinos de 
Valencia y Múrcia, restablecida en esta plaza, juró en el 
dia de ayer en manos de su presidente el comandante 
general de este reino, D. Francisco de Copons y Nawa, la 
Conrtitucion política de la Monarqula sspafiola, deeretada 
y sancionada por V. M., ofreciendo en ello el juek, testl- 
monio de BU obediencia h6cia una obra tan gloriosamente 
concluida, y en que se cifra la futura grandeza y felicidad 
de los eepaiioles. Es imposible, Señor, que ninguno de estos 
mire con indiferencia el apoyo de su libertad civil. Siempre 
fiel esta corporacion á las reglas que eBtdbleCe eae precio- 
so monumento, se ocupará constantemente en cuanto á 
ella pertenezca, particularmente en perseguir y alejar haa - 
ta las sombras del contagio, cuya memoria horroriza aún 
6. los pueblos de ambos reinos que lo rufrieron en el año 
anterior, los cuales, por la misericordia de DIOS, di&u- 
ha sn el dia la más completa alud. Este inapreciable be- 
mfbio QI el objeto de WI twaa, y el qae sn medie de 
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los horrore y calamidades que trae consigo este mal de- 
solador, si por desgracia se reprodujese, tengan 103 hom- 
bres el consuelo y alegris que pueda proporcionarles el ór- 
den, la justicia y la humanidad. 

Alicante 23 de Juiio de 1512.~Señor.aFrau~isco 
de Copons y savia, presidento.==Francisco Toribio Ugar- 
te .=bntonio de Palacios y Jáuregui.==Juan Romero y 
Alpuente.==Miguel Bonanza. aMatía Velasco, secre- 
tario, D 

La comision especial de Hacienda presentó el siguien- 
te dietámen y minuta del decreto: 

«8e5or, la comision especial de Hacienda, en confor- 
midad de lo dispuesto por V. M., y manifestado á la Re- 
gencia en 24 de Junio último, acerca de que 11~s Cortes 
tratarian de que fuese más espedita la ejecucion de la 
contribucion extraordinaria de guerra, presenta á la dis- 
eusion y resolucion de V. V. la minuta del decreto, que 
cree podrá expedirse con dicho objeto. 

Para su exten3ion, ha tenido á la vista lo que dispone 
la Constitucion por lo relativo á contribuciones y facul- 
tades de los ayuntamientos: siendo, por lo demás, tan 
claros los fundamentos en que se apoyan 103 diversos ar- 
tículos de que consta, que la comision EO ha juzgado ne- 
cesario detenerse en su explanacion, creyendo, sí, pre- 
ciso que V. M. se dedique á su exámen con la brevedad 
que permitan los asuntos grave3 pendientes, en el com- 
eepto de que la comision gradúa este de suma urgencia 4 
importancia.- -V. M. se servirá examinar 18 adjunta mi- 
nuta, J resolver, como siempre, lo más acertado. 

híimta de decreto. 

La3 Córtes generales y extraordinarias, para facilita] 
más y más el repartimiento y recaudacion de la contribu. 
cion extraordinaria de guerra, conforme á las bases esta- 
blecidas en el decreto de 1.’ de Abril de 18 ll , decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1 .n La contribucion extraordinaria de guer 
ra comprende á todos 103 españoles residentes en la Pe. 
nínsula é isla3 adyacentes, sin más excepcion que la di 
los absolutamente6 pobres ó meros jornaleros. 

Art. 2.’ Correspondiendo por la Constitucion á lo 
ayuntamiento3 el repartimiento -y recaudacion de las con 
tribuciones, le3 presentarán todo3 lo3 vecinos y habitan. 
tes de su respectiva comprension, en el preciso término dN 
ocho dias, contados desde la publicacion de este decretf 
en cada pueblo, relacion duplicads y firmada de todas la 
rentas y utilidades líquidas que disfruten, bien sea po 
sus propiedades y derechos, bien por su industria y co 
mercio. 

Art. 3.’ En estas relacione3 se han de manifestar 
con distincion de Pueblos J provincias, las rentas y utih 
dades líquidas que tenga cada eontrihuyente eu la Penin’ 
sula é islas adyacentes, y tambien la3 cantidades qn 
perciba en la Península de las fincas 6 derechos que po 
sea en Ultramar. 

Art. 4.O Los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. Cbispc 
pasarán al ayuntamiento del pueblo en que residan, re 
laciones firmadas en 103 término3 y tiempo prescritos, d 
la3 rentas y utilidadee líquidas que disfruten por cua’ 
quier título, expresando en las mismas con separacion 11 
que procedan de sus mitra3 y las de sus bienes y derechc 
particulares. 

Art. 6.’ LOS cabildos y corporaciones eclesibtior 
Reculwa Pmrh al ayuntamiento del pueblo lw 09rre1 

pondientes relacione3 firmadas cle toda3 las rentas y uti- 
lidades líquiias que pertenezcan al cuerpo, y de todo lo 
que anualmente corresponde á ca& uno de sus indiví- 
duos por cualquiera especie de obvenciones que tenga 
en la iglesia ó corporacion: en su vista, sc asignerií al 
cabildo ó corporacion el tanto de contribucion que corres- 
ponda & la cantidad que deje de Oistribuirse entre sus in- 
divíduos, y sirva para otros objetos, y se tendrá presente 
la renta que toque á cada uno en particular para los efec- 

i tos que se expresan en el art. Y .’ 
, Art. 6.’ Lo3 eclesiásticos queno pertenezcan á cabildo 
ó corooracion, presentarán á los respectivos ayuntamien- 
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,s relacione3 firmada3 de las renta3 y utilidades líquidas 
Ie perciban por su ministerio. 
Art. 7.’ Todos los eclesiásticos seculares de Cual- 

lier clase, presentarán individualmente y en separacion, 
rlaeiones firmadas de las rentas y utilidades líquidas que 
jrcibau por bieuos propios y patrimoniales. Esta renta 
! unirá á la que perciban por la Iglesia, p la contribu- 
on será la que corresponda á la suma de ambas. 
Art. 8.’ Los Prelados de todos los monasterio3 y con- 

entos de cualquiera orden, presentarán al ayuntamiento 
el pueblo en que estén situados, relaciones firmada3 de 
Idas las rentas y utilidades liquidas que Ics pertenezcan, 
a por derecho de la comunidad, ya de alguno de sus in- 
ivíduos en los diversos pueblo3 de la Nonarquía, con la 
istincion y claridad que se ha expresado en los artículos 
nteriores. 

Art. 9.’ Los Prelados generales y provinciales de 
ualquiera órden, pasarán á los ayuntamientos de los 
ueblos en que residan, relaciones Armadas de todas las 
entas y obligaciones que perciban en razon de su cargo. 

Art. 10. Los administradores de bienes pertenecien- 
es á cofradías, hermandades, memorias y vinculaciones 
lías cuyos productos no estén aplicados íntegramente al 
kario por el decreto de 6 de Diciembre de 1809, ni 
destinados á los hospitales militares á consecuencia de 
a órden de las Cortes de 4 de Agosto de 18 ll, presen- 
#arán B 103 respectivo3 ayuntamientos iguales relaciones 
irmadas de las rentau y utilidades líquidas que produz- 
:an dichos bienea, á fin de que se les asigne el tanto de 
ssta contribucion. 
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Art. 11. Los administradores de bienes pertenecien- 
Le3 á personas residentes fuera de 18 Península é islas ad- 
racentes, 6 en país ocupado por los franceses, estén 6 no 
secuestrados 103 de dichas peraona3, preeentarán igual- 
nente las expresadas relaciones, sin perjuicio de que lue- 
:o que tengan noticia3 de las demás rentas y utilidades 
lue pertenezcan á la misma persona, tanto en países li- 
xes como ocupados, se le señale la cuota que correspon- 
ia á la suma total. 

Art. 12. Los administradores de bienes pertenecien- 
!es á personas, fisica ó legalmente imposibilitadas de 
manejarlos por sí, presentarán iguales relacione3 para 
IOS efectos expresado3 en el artículo anterior. 

Art. 13. Pasado el término de 103 ocho dias eeñalados 
para la presentacion de las relaciones, los ayuntamientos 
procederán á asignar 6 cada vecino el tanto de contribu- 
cion que segun Ia escala ó tabla de progresion estableci- 
da en el referido decreto de 1.“ de Abril de 1811, cor- 
responda á la suma de las rentas que haya manifestado. 

Art. 14. El ayuntamiento, en el menor tiempo posi- 
ble (con tal que en ninguna poblacion pase de doce dias 
desde que se con~luy6 el término señalado para la prs- 
sentacion de Ias relaoiones) , publiaar4 la lista de lo que 
corresponda 6 dada contribuyente, hacihndola imprimir 
donde haya proporaion. 
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Art. 15. Si alguna persona d cuerpo de cualquier 
clase no presentare las relaciones en el tiempo señalado 
en el art. 2.” , graduará el ayuntamiento la cuota de con- 
tribucion que crea podrá corresponderle, segun las noti- 
cias y opinion que tenga de su fortuna y bienes. 

Art. 16. La asignacion hecha por este medio se lle- 
vará á efecto y no podra reclamarse contra ella. Pero in- 
mediatamente que el interesado cumpla con la presenta- 
cion de las relaciones, se le asignara y exigirá desde el 
(lia de la presentacion el tanto que corresponda á las ren- 
tas líquidas que hayan manifestado, quedando en uno y 
otro caso expeditas las facultades de los ayuntamientos J 
de los particulares. 

Art. 17 Dentro de cuatro dias, despues del de la pu- 
hlicacion de las listas, procederá el ayuntamiento á la re- 
caudacion del tanto que á cada uno corresponda en un 
mes con respecto á la asignacion anual publicada. Esta, 
para los pueblos actualmente libres, se contará desde la 
fecha del presente decreto, y para los ocupados desde que 
vayan quedando en libertad. 

Art. 18. Los ayuntamientos dirigirán inmediatamen- 
te á los intendentes do sus respectivas provincias copia 
certificada del reparto que hayan hecho, acompañando pa- 
ra su gobierno, y demás efectos que convengan, una de 
las dos relaciones firmadas presentadas por cada contri- 
buyente. 

Art. 19. Si por estas datos d por otras noticias cier- 
tas constare al intendente que algun ayuntamiento no hu- 
biese veridcado la asignacion en el tiempo prescrito, nom- 
brará el mismo intendente un comisionado que, á costa 
de los indivíduos del ayuntamiento, pase al pueblo y lo 
ejecute en un breve término que le señalará. Este comi- 
sionado elegirá dos vecinos honrados de cada parroquia, 
y en union de ellos proceder& á la asignrcion de cuotas 
con arreglo á lo que queda dispuesto en los artículos an- 
teriores respecto á los ayuntamientos. 

Art. 20. Los contribuyentes que despues de hecho el 
primer reparto adquieran mayores rentas, ó se hallen pri- 
vados de alguna parte de las que manifestaron, p-en- 
tnrán á sus ayuntamientos por duplicado nuevas relacio- 
nes firmadas para que se rectifique el reparto y se les asig- 
ne cuota. De estas variaciones se dará aviso puntual aI 
intendente, y se pondrá en noticia del público. 

Art. 21. Cuando de las relaciones presentadas á los 
ayuntamientos resultare que las rentas de algun vecino 
están en distintos pueblos de la provincia, el ayuntamieu- 
to del pueblo de la vecindad pasará á cada uno de los de 
aquellos los correspondientes odcios, con expresion de las 
rentas que hayan manifestado tener en eIIos, y de que se 
le ha asignado la correspondiente cuota. Si las rentas se 
hallaren en distinta provincia, se pasarán por el inten- 
dente al de la respectiva, quien dirigirá los oficios opor- 
tunos á cada ayuntamiento. 

Art. 22. La8 relaciones presentadas por los vecinos, 
cuerpos y personas de que se ha hablado en los artículos 
anteriores, se pondrán de manifiesto en cualquiera tiempo 
á todo español que solicite verlas, y podri exponer sobre 
ellas lo que crea m8s conveniente. 

Art. 23. Esta exposicion debe hacerse ante el ayun- 
tamiento, y éste, oyendo instructivamente á los interesa- 
dos, remitirá el expediente con su informe al intendente, 
para que resuelva en vista de él y sin otra instruccion: 
esta determinacion será ejecutiva, sin perjuicio de que se 
admitan despues Iae reclamaciones en justicia donde cor- 
responda. 

Art. 24. Si el ayuntamiento creyese necesario recti- 
ficar las relaciones presentadas por algun contribuyente, 

manifestará á este las razones ó noticias que tenga, y for- 
mándose el expediente instructivo que se previene en el 
artículo anterior, lo remitirá al intendente para los finea 
en él expresados. 

Art. 25. El contribuyente que esté auxiliando la Na- 
cion por vía de donativo permanente con una cantidad 
igual 6 mayor que la que le corresponda por esta contri-. 
bucion, quedará libre de ella; pero si eI donativo fuese 
menor, se le exigirá el exceso hasta cubrirlo, debiendo 
siempre verificarse el pago por meses, aegun queda preve- 
nido en este decreto. 

Art. 26. Si alguno de los contribuyentes no pudiese 
satisfacer el todo ó alguna parte de su cuota en metálico, 
podrá hacerlo en frutos ó efectos que sirvan en especie 
para las provisiones del ejército, los que serán admitidos 
á los precios corrientes. 

Art. 27. Los contribuyentes que tengan rentas en 
distintas provincias no estaran obligados á pagar toda la 
cuota asignada en la de su residencia, y podrán satisfa- 
cerla en las respectivas provincias en partes proporciona- 
das á las rentas que en ellas disfruten. Esta determinacion 
la harán presente á los tres dias despues de publicado el 
reparto, al ayuntamiento, quien lo pondrá en noticia del 
intendente para que pase los correspondientes oficios á los 
de las respectivas provincias, á 5n de que en ellas se haga 
la cobranza del tanto que corresponda por medio de los 
ayuntamientos. 

Art. 28. Los empleados civiles y militares, por lo per- 
teneciente á los sueldos que disfruten, continuarán satis- 
faciendo esta contribucion extraordinaria por el método 
de descuento de sueldos establecido en decreto de 1.’ de 
Enero de 1810, observándose los demás decretos y órde- 
nes que gobiernan en punto á rebajas y asignacion del 
máximun; y por lo relativo á las utilidades ó rentas que 
disfruten de bienes propios, quedarán sujetos á las mis- 
mas reglas establecidas para todos los ciudadanos. 

Art. 29. En los pueblos y provincias en que al rec;bo 
de este decreto se halle establecida la contribucion ex- 
traordinaria de guerra, seguirá exigiéndose en la forma 
que en él se prescribe. 

Art. 30. Donde no se halle establecida cesarán, des- 
de que se haya realizado Ia cobranza del primer mes de es- 
ta, las contribuciones extraordinarias impuestas por las 
Juntas provinciales al principio y en todo el tiempo de 
nuestra revolucion, y tambien las que el primer Consejo 
de Regencia y despues las Cdrtes hayan sustituido en 
lugar de la extraordinaria de guerra; pero lo vencido y 
no satisfecho por razon de dicha8 contribuciones cesantes, 
debe cobrarse íntegramente hasta el dia de su cesacion. 

Art. 31. Los intendentes, luego que reciban este de- 
creto por la Regencia, lo circularán con la mayor breve- 
dad á los pueblos de su provincia, y cuidarán de que los 
ayuntamientos hagan el reparto y exaccion en el tiempo 
y forma prescrita, y de que las cantidades recaudadas en- 
tren sin demora, y con la debida intervencion, en las te- 
sorerías de provincia, ó en las depositarías de partido, se- 
gun corresponda. 

Art. 32. Cada tres meses pasarán loe intendentes á 
la Junta de provincia, ínterin subsista, d á la Diputacion 
provincial, un estado de la suma total que en cada pueblo 
haya correspondido á los contribuyentes con la expresion 
de lo que se haya recaudado y entrado en las respectivas 
tesorerías, de lo que se haya gastado, y en qué objetoe, y 
de lo que que quede sobrante: harán que este mismo esta- 
do se imprima y publique, y dirigirán algunos ejemplares 
al Gobierno, quien pa8ará, segun los vaya recibiendo, uno 
más de cada provincia 6 laS CórteS, Ó á 8u Diputacion. 
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Art. 33. Queda derogado por este decreto CuantO sea 
contrario 8 él, aunque se halle diepuesto en 10s anterio- 
res, y en loe reglamentos expedidos hasta el dia sobre la 
contribucion extraordinaria de guerra. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc. » 
Quedó señalado el dia 27 de eete mes para la disca- 

sion de la antecedente minuta de decreto. 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre las 
Audiencias y juzgados de primera instancia, despues de 
algunas ligeras observaciones quedaron aprobados los ar- 
tículos 12, 13, 14, 15 y 16 del capitulo II: son como ei- 
guen: 

«AI%. 12. Los jueces de partido no admitirdn de- 
manda alguna civil ni criminal sobre injurias, sin que 
acompañe á ella una certidcacion del alcalde del pueblo 
respectivo, que acredite haber intentado ante él el medio 
de la conciliacion, y que no ae avinieron las partes. 

Art. 13. Loe jueoes de partido, por lo respectivo á 
los pueblos de su residencia, conocerán á prevencion con 
los aloaldes de los mismos de la formacion de inventarios, 
justiflcacionea ad perpetuarn, y otras diligencias judiciales 
de igual naturaleza en que no haya todavía oposicion de 
parte. 

Art. 14. Tambien conocerán de las causas civiles y 
de las criminales sobre delitos comunes que ocurran con- 
tra los alcaldes de los pueblos del partido. Las que se 
ofrezcan de la misma claee contra el Suez letrado ee pon- 
drán y seguirán ante el del partido cuya capital esté más 
inmediata. 

Art. 25. Los jueces de partido en el pueblo de su resi- 
dencia hrr8n las visitss generalea y semanalea de cárcel, 
como queda prevenido con respecto 8 las Audiencias en 
los artículos 68, 50 y 60, dando cuenta á la Audiencia 
en cada mes del resultado de unas y otras visitas. Tam- 
bien pasará 6 la oá;rcel uiempre que algun preso pida au- 
diencia, y le oir4n cuanto tenga que exponer. 

Art. 16. Los jueces de partido en la Península 6 is- 
as adyacentes disfrutarán el sueldo anual de 11. 000 rs( 

1 
1: I 
’ 1 

1 

, 

i 

3s vellon y los derechos de juzgado con arreglo á arancel. 
Estos sueldos se pagarán de los propios de los pueblos del 
partido, ó en su defecto de otros arbitrios que las Diputa- 
nes provinciales propondr6n á las Córtes por medio de la 
Regencia. » 

Propuso el Sr. Mejía que antes de las palabras <los 
derecho de juzgado)) de este úitimo artículo se añadiese 
((por ahora,» debiendo decir: «y por ahora los derechoa 
de juzgado, etc.,)) cuya adicion quedd aprobada. 

Se ley6 el parte general, remitido por el Secretario 
interino de Guerra, de cuanto habian anuuciado 10s telé- 
grafos desde las cinco y media de la mañana de este dia 
hasta las nueve y media de la misma, relativo al levanta- 
miento del sitio de Cádiz. 

Con este motivo el Sr. Villanueva hizo una proposi.- 
jion, que despues de varios debates se modificó y exten- 
ìió en los térmipos siguientes, en los cuales quedó apro- 
bada. 

aQue se diga á la Regencia, que deseando las Córtei; 
que en accion de gracias por la libertad de Cádiz se cante 
un solemne Te Dezcm, á que concurrirán S. M. y la Re- 
gencia, disponga S. 8. el dia, lugar y demás cosas nece- 
sarias, avisándolo á S. M. para que indique la hora.» 

El Sr. Muñoz Torrero hizo la que sigue, que igual- 
mente quedó aprobada. 

<Comuníquese órden á la Regencia para que en todas 
las iglesias de la Monarquía se den solemnes gracias á 
Dios por la libertad de Madrid y el levantamiento del si- 
tio de Cádiz. )) 

El Sr. Mejía propuso: 
«Que se diga Q la Regencia que las Cdrtes quieren 

que 8. A. dispense á las primeras tropas españolas que 
ocuparon los puestos enemigos (de ia linea de Cgdiz) la 
distiucion 6 premio que crea conveniente. » 

No quedó admitida la proposicion antecedente. 

se levant la seeion. 
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SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 1812. 

En virtud de lo resuelto en la sesion de ayer, pasó un 
oficio el Secretario de Gracia y Justicia, avisando que la 
Regencia habia determinado que el solemne Te Dewn por 
haber abandonado los enemigos las líneas que ocupaban 
delante de esta plaza, se cantase hoy en la iglesia de Car- 
melitas descalzos; en consecuencia señalaron las Cortes la 
hora de las doce para asistir á él. 

Se mandó agregar 6 las Actas nn voto particular del 
Sr. Castillo contrario á los artfoulbs 13 y 16 del proyecto 
de ley para el arreglo de tribunales, que se aprobaron en 
la sesion de ayer. 

Los Secretarios del Despacho de la Gobernacion de la 
Península de Ultramar presentaron la planta de sus res- 
pectivas Secretarias, y ambas se mandaron pasar donde 
existian los antecedentes. 

Se leyeron los partes telegrbffcoa de Ia linea, de que 
fué enterado el Congreso en la scsion secreta de ayer, 
como igualmente un oficio del Secretario de la ff uerra, 
insertando el que el comandante general interino dc la 
Isla acababa de pasar en aquel momento, relativo B las 
operaciones del ejército enemigo en el abandono-db;Ia Ií- 
nea que ocupaba delante de esta plaza. 

Tambien se leyó un oficio del’ jefe del- c8tado mayor 
general, en que copiaba el parte con que el jefe del esta- 
do mayor del quinto ejército avisaba que en el dia 13 se 
bbia publicado en Madrid la Conatitucioo de la Manar- I . . ricanos y de las potencias berberiscas, y reflexiónese so- 

quía wpafíola con la mayor pompa9 alegría y satisfac- 
cion. 

Pasó Q la comision de Justicia un oficio del Secretario 
de este ramo, contestando á la órden que se le comunicó 
acerca de la reclamacion hecha por los editores del Re- 
dactor gsnwal. (V¿aae Ea serion ab? áta 10 dsl cociente.) 

Hizo el Sr. Alonso y Lopez la siguienteexpoeicion, y 
no fué admitida 8 díscusion la proposicion que contiene: 

<Reparando ai aspecto que se descubre en el sistema 
de recobro de nuestras provincias oprimidas, y 4 la ex- 
tension de terreno libre que nos presentan las Castillas y 
las provincias de todo el Océano cántabro, es constante 
que cuanto más central eeté en este sistema el Gobierno, 
habrá en sus determinaciones más unidad de accion, mírs 
resultados simultáneos y más reconcentracion del espíri- 
tu público. Los instantes son preciosos, y nada puede sor 
más peligroso que la dilacion en apreciarlos. Las afcc- 
ciones físioas y morales deben combinarse lo m6s que so 
pueda, para dar á nuestra redencion total un carácter 
positivo, de un pronto y seguro éxito. El Gobierno nocc- 
sita campear sobre una gran extcneion de país que le ro- 
dee sin interceptaciones lomles, 4 fin de dar ensanche á 
sus ahogos pecuniarios, imprimiendo en SUN providencias 
la velocidad del rayo. Y asimismo la desgraciada Valen- 
cia, la valiente Cata1uiia.y el encadenado Aragon, nece- 
.sitan con premura aliento, auxilios y expedioion en los 
planes gubernativos, lo que no puede verificarse si el Go- 
‘tierno no ests en contáctc con dichas provincias, J ceu - 
tral entve~ellae y las redfmidae. Eche V. M. una ojeada 
kiobreel aspecto que presentan Ias operaciones y planes 
~dä.1~ potkmeias del, North; examínezw ccn ojo polltico 
loe procederes hácia nosotros de los Estados-Unidos ame - 

903 
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bre Ia decadencia progresiva en que se encuentran ya las 
disidencias de nuestras provincias de Ultramar, 9 nadie 
duda& ni un aolo momento otito8e reunirán i nuestro 
favor tia esta variedad #e ~irctmstandias y accidentes 
políticos con la sola providencia de trasladar eI CongMe 
y el Gobierno 6 la primitivg’ metlópoli del imperio espa- 
ñol, en medio de la lealtad castellana, del patriotismo 
madrileño, y cerca del Escorial, donde nacid nuestro 
deseado Rey el Sr. D. Fernando VII, J en donde ha re- 
cibido de Ia Nacion los mayores afectos de adhesion y de 
cariño por sus persecuciones. Por lo tanto, propongo 
que se diga á la Regencia del Reino mande habilitar la 
iglesia del convento de San Francisco de Madrid d el pa- 
1acie.d~ Retire p)rareunkse allí- el ~ongrem adaal B 
eonwuar sus takas, y que simnftlneamente se habilite 
del mismo modo,el Palacio Real para morada de los Re- 
geates y3ecretaríaadel Despacho, dando cuenta á V. Y. de 
&tar concluidas todas estas IiabítBciones para resolver lo 
conveniente en orden á la traslaeion del Congreso y del 
Gobierno. > 

Tampoco fué admitida 6 discusion la siguiente del 
Sr. Villanueva, habiendo hecho presenta varios señoree 
Diputados que lo que convenla en :ea’te. Punto 01% a.eabár 
de aprobar el proyecto de ley para el arreglo de tribuna- 
los, y que entre tanto ya la Regencia habia tomado pro- 
videncias interinas: 

&añor, siendo veroaímiI que en este momento se ha- 
lle ya libre de enemigos la provincia de Valencia 6 la ma- 
yor parte de ella, de resultaa de la expedkn que des- 
embarcó en Alicante el 9 de este mes, y di6 principio á 
sus operaciones militares el 14, y siendo inmenso el cú- 
mulo de causas cuya sustanciacion corresponde á la Au- 
diencia de aquel territorio; constando en ddia es& kibu- 
nal de soloa cinco jueces; dos da les cuaiea no son en pro- 
piedad, pido á V. M.: 

Primero. Que tenga á bien excitar el celo de la Re- 
gencia del Reino para que proceda inmediatamente a] 
nombrtiento de loa demás individuos del dicho tribuna] 
conforme d la constitueion y 8 los artienlos aprobados de] 
reglamentQ sobre juecesde primera y seguuda instancia, 
que se est,S discutiendo. 

segando. Que se extienda este beneficio d Ias de& 
provincias libres d que vayan saeudiemlo~el yugo del ti- 
rano, para que no padezcael menor atraso la administra- 
cion de justicia; 

Cádi, Sto, l 

~geron las Córtes ,wn especial agrado, y mandara 
insertar en el Dia&o tlc w Wtw;,, la exposicion ai% 
guíente: 

EcSeñor, el antigue wrregidor de letras de la $Ra d 
Rota, con el debido respeto hace presente á: V. M. ,ha lei 
do, y otros buenos patriotas, con inmenso peligro, u] 
ejemplar de la sábia ConatitaeiQn de esta Monarquía, pu 
bliorda en el ‘19 de Marzo titimo, Regado Q sus. mano 
no hi muchos diaz. Si nuestras leyes p&rias han si& e; 
totbs ~~WIE la admiraoion de las nwiones &-eras 
exPr*dose sus jurisconsultos eeñaRdamente sobre ia 
que mn M$ualea, y sin eonexion con el derwko.tiver 
IHJ 9 Mtieue, SB extienden 4 .q& de lo que la ru&,w&~ 
ehza w la sd-aidad cwas idew que CM-, ws 

ubierhs solo por el talento español, Vista la COloCacion 
iluetration de lo sumo y mis precioso de ellas, con las 

,dwuadas y maravillosas declaraciones hechas en la ma- 
@uosa Conatitueion sancionada en la casi total ocupa- 
,ion enemiga del territorio, es forzosa les falten las voces 
lara descifrarlas, y con los sentimientos más respetuosos 
greguen á los testimonios progresivos de todas épocas el 
Lctual, que no cabiendo jamás en sus pensamientos es el 
Inérgico para hacerles confesar que su entidad en el mo- 
16 y circunstancias es el digno resultado de la verdadera 
lacion grande, y la primera del universo en ciencias y ar- 
nas; prerogativa indisputable sostenida por un don gra- 
;uito de Dios en la adhesion y firmeza de la santa religion 
aMica romana, que e~uservan los eles, protegidoa 
le la que desde su ooncopcion es Inmaculada. 

‘Dígneze V. BI. admitir eatOo afeetuoses sentimientoa 
leI aerazon más bat que el exponente presenta por sí y 6 
nombre de este pueblo aflipdo de la Cautividad; y que le 
relicita por el monumento de libertad que le ha preparado 
y á toda la Nacion de su total libertad en la formacion de 
la Constitucion, que ansía se publique en él. 

A este intento, con esta fecha escribe á la Regencia 
para que expida las drdenes d fin de que tengan cum- 
plimiento BUS desBOa, remitiendo los ejemplares conducen- 
tes; como igualmente le da parte de haber evacuado los 
franceses la villa á las tres de la mañana de este dia, de- 
jando inutilizada la artillería y pertrechos de guerra. 

Dios nuestro Señor guarde la vida de V. M. los mu- 
?hor años que necesita y h& menester Bata Monarqnía. 

Rota y Agosto 25 de 1812.==Seííor.=A L. P. de 
V. M.=dosé Galdo ColmmaresT~ 

A conzecnencia del dictámen que. di6 la comisik de 
Justicia, con presencia de documentos, se concedió li- 
cencia 6 D. Isidro de Mendoza Leal de Cáceres, ex-regi- 
dor de la ciudad de Mérida, para enagenar varias fincas 
de sua mayorazgos, subrogando otras que posee libres, 
hasta 4 cantidad de 150.900 ra; 

: ,. 

Continuando la discusioa del proy.ecto de ley para el 
arreglo de tribunales, se leyó el art. 1’7 del capítulo II, 
cuyo tenor es como signe: 

eEn Ultramar el capitan general de cada provincia, 
oyendo akinteruienke 6 jefe de Hacienda de la misma y á. 
la Audiencia 6 Audiencias de sn distrito,. propondrá á la 
Regencia, con remision del expediente, el sueldo que de- 
ban rozar los jueces. de partido .de cada una, con aten- 
eion fi laa circunstancias de sns respectivos países, y la 
%en@ lo r-á 4 lae. C&tes~ con su informe. Esta 
FrQPuW,a 88. harsi en.01 cpucepto. de que. ha & cesar Is 
diferemia de las tres clas@de estos $UXM, que ahora se 
han aetableaidqs, y entra tanto diafru&jn todos el 
auedde de .1.500 pesos fuertes anuales. z 

QuedQ pendiente ha dizciasion de eate &~UIO, que 
rodó sobre el señahwiente de auddoi 

i3dmaMhneaioa 
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DIARIO DE SESIONES . 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRADRDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1812. 

El Sr. Presidente nombrb para la comision Ultrama- 
rina al Sr. Lopez de la Plata en lugar del 9,. Olmedo. 

Aprobaron las Cbrtes todas las medidas propuestas por 
la Regencia del Reino , comunicadas por la Secretaría de 
Gracia J Justicia, relativas ci que se realice por momen- 
tos la comunicacion del caño del Trocadero con el rio de 
San Pedro por medio de un canal que debe desembocar 
en él. 

S8 ley6 un oficio del Secretario de la Guerra, en el 
cual inserta otro del mariscal de campo D. Miguel de Ala- 
va, quien desde Madrid, con fecha 15 de este mecr, da 
cuenta de las operaciones del ejército aliado desde ei dia 
9 del mismo, de lo ocurrido en la ocupscion de aquella 
capital por las tropas nacionales y aliadas, rendicion de 
las guarniciones del Retiro y de Guadalajara, insinuando 
al mismo tiempo las medidas de moderacion que, en su 
concepto, deberá adoptar el Gobierno con respecto á loa 
juramentados, etc.; y advirtiendo préviamente loa buenos 
resultados que ha producido una proclama á los tales es- 
pañoles hecha por él pocos dias antes de su Regada B 
aquel pueblo. Se mandó pasar este oficio B la comision de 
Constitucion, unida con la que extendió el decreto rola- 
tivo B’lo que debe ejecutarse 8x1 los pueblos y provincias 
que vayan quedando libres del enemigo. 

Por un oficio del Secretario de la Gobernacion de la 
PenínsuIa quedaron enteradas las Córtes de haber la Re- 
gencia del Reino admitido la renuncia hecha por D. Ma- 
nuel Abella, oficial de la Secretaría de Estado, de la plaza 
de oficial segundo de la del Despacho de dicha Goberna- 
cion, y nombrado en su lugar al Sr. Diputado d8 Córtea 
D. Juan Polo y Catalina, oficial Cusrto de la antigua de 
Hacienda de España. 

~8 mandó pasar B la comision de Hacienda nn oficio 
del Secretario interino de dicho ramo, en 81 Cnal mani- 
fk&a las diflcnltad~ que se han ofrecido para dar pnn- 
tual 8nmplimiento al decreto de las CórteS sobre Ia 8x- 

accion de las aIhajas de oro y pIata de Ias iglesias y par- 
ticulares. 

Se di6 cuenta de un oílcio del Secretario de Gracia y 
Justicia, con el cual remite B las Cbrt8s la instancia que 
sobre señalamiento de viudedad ha entablado Doña Nar- 
cisa Salazar de Lila, viuda de D. José de Lila y Sopranis, 
poseedor que fué de1 mayorazgo titulado de Sopranis, fun- 
dado en esta ciudad, cuyo expediente se mandó pasar á; 
la comiaion de Justicia para que informe lo que estime 
justo y proponga el medio que le parezca conveniente, á 
fin de evitar la arbitrariedad con que se ha procedido en 
esta materia por medio de una ley que disponga lo que en 
adelante se deba practicar. 

A la comision de Guerra se mandb pasar la contesta- 
cion dada de 6rden de la Regencia por el Secretario inte- 
rino de este ramo B la de las Córtes, relativa á la queja 
del batallon de los Voluntarios artilleros gallegos. (Vtarrss 
las secio1~e~ de2 18 ae Jdio aóltimo y 11 a6 Me mes.) 

Se procedib B 1s discnsion de la minuta de decreto so- 
bre la contribucion extraordinaria de Guerra (Setion del 
25 (Eu este mes), cuyos artículos quedaron todos aprobados, 
á excepcion del 20, el cual, desaprobado ya por ahora, 
so mandó volver B la comision para que lo arreglase y ex- 
tendiese de nuevo, teniendo presentee 18s ideas manifes- 
tadas en la discusion sobre el señalamiento de época, pa- 
sada Ia cual pudiesen preser$$rse B los ayuntamientos Ias 
nuevas relaciones, etc., etc. 

A propuesta de la comision de Biblioteca de C6&s, 
resolvieron estas <que no Se proceda 4 la venta de libros 
y manuscritos resultantes de represalias y conflscog en 
todos los pueblos de la Monarquía, sin pasar antes nota 
de ellos B dicha Biblioteca para entresacar 10s que conven- 
gan, encargkrdose 5 ‘la Regencia del Reino la pronta 8x& 
pedicion de las órdenes correspondientes, B 

38 levantó la sesion. 
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- 843. 26Gl 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRADRDINARIAS, 
_ ,_. ,,~. , .< I.I.I ., u *L,,I,.. >., * 

SBSION DEL DIA Bt3 DE AGOSTO DI3 í81ft. 

” Habihdoee hpr&a¿o ayer en 1s %ttitlta” de áaer~ 
sobre el ~Gtodo de repartir J cobrar la caatribuciun &- 
traerdinaria de guerra, que los O%ispos y todo el cMro 
aecular y regular presentas&n S los ayuntamientos cer- 
tifioaciones de sus rentas y emolumentos, ~x~endi6 el $e- 
Sor Alcaina, y so mandó agregar á las hctas, su Voto 
particular oontra %odoa 10s artículos que hablaban de esta 
materia. 

Mandáronse archivar las cettiflcaciows correspo& 
dientes, remitida8 por los respectivos Secretarios del Des- 
pacho, de haber jurado la Constitucion el intendente de la 
Provincis de M+&cia osa todos los dependientes de Hscien- 
da y Pentas de dicha crpital, y el gobernador estesikti- 
CO de los pueblos libres de la dibcesis de Mdlaga. 

c 

Oyemn Ias 06rtes oon especial agrade, y mandaron 
iuaerbar en el Dimio & sw ~tiow, Ir sigfuiekite s*p& 
sioion: 

&Gíor, el Consulado y todos los indivíduos del &ozirer- 
cio de MaUorah, así natnrhs eosao dom~oihkm an Is is- 
la, wn el m6s profundo r@speto 4 V. d. represeMan: t&e 
&udidas y borradas por & daapothmo iaa Ieyas fanda- 
qentalea de la Monarquía espaãoda, se edolatia6 L Wa- 
ciw, y con WA libertad y representaokn pardi su nnion, 
su patriotismo, su fuerza, su industria y su comer&, TJn 
Gobierno ignorante, apático y arbftrario era incompatible 
é inseguro con ciudadanos libres, fuertes, in&&riosos é 
inteligtites. Llegõ por fin el mbmentb del oáèliiigo, y la 
Divina Providencia, ostentando sil justiciir j Sû poder, 
precipitd el Gobierno y ,salvd Ia Nacion, conoedi&ndola h- 
berkd,’ ldgsr, tiempo y oportunidad para reethyar sita 
d&ech& y fona& una Constitlúcion religiosa, libkf&l 9 JUS- 
ta, qae ptomgeva las virtudes y reforme 105 *ikibe. 

1 A V; ba. ~estuvo reservada esta grado+ obrtt, 3 ,li 
ha completado maravillosamente. Las na0b.m ’ Ir h’dtii- 
ranu1, los buenos la rsnsran; y wi .=enemigo y los malvados 

la temtt~. ~as dasea iñahstrl~~ , atdth ‘fn4% Pittmadas 
en Is independenciá y prosperidad n%tkisnal, Sal tanto más 
adi&as fí la Cohstftukion; y e8te co’mWc@, desde MI pro- 
mulg&on, 18 espefb Oon tal Smpaciehei& qBt0 16 ha po- 
dido diferir más esta representacion, 8ntkip0ndvse la Sb- 
tisfacion de tributar á V. M. hs~gráeiss bis e%@asivas. 

De la Constituciou que floja 16s destinos de Ia% Espa- 
ña8 -aspera dste Eoinerclo el Cbdiigo WeWmtil, y iWk leyes 
propias, uniformes, claras, -&%tQils&lC y jWitbd, ~tegresa- 
ráu eh el comercio Ib buarta 6, Ib intefigentia 9 h jasti - 
cia, contribuyendo poderosamente parir is prosptidad na- 
cional. 

eDínese, pue8, V. M. recibir benigilsnk&~tO Idte et- 
presion de gratitud y de Ansia por la Constituci&, apre- 
saiando ai~m6tienti que extietlda shb benéfkas intkrencias 
s6bfe todos los pueblos de P. M., que Dios guarde muchos 
afíos. 

Palma 1.5 ,db Julio de l812.=SMíor.=&1ati Pereto 
de ‘Vidal.=Gailleimo OIivër.*??rak&rco bsot@.*Bao- 
di% Bru~elIs.~F+%i% Wbett. D 

Pasd S la comision de Hacienda un oficio dei kkreta- 
rio del mismo ramo, acompañando un expedienba ktrni- 
do con motivo de pedir el administrador de aduanas del 
reino de Galicia se tomase providencia para coatener las 
Extracciones de lauas que ge están haoiende por Lisboa, 
Opo&o y otros puntos de Portugal. ., 

xi 
. . 
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tinu8se en ella y en la remesa con oportunidad 6 todos los 
puntos de la Monarquía. 

Se mandó pasar á la comision de Premios UU calcio del 
secretario de Gracia y Justicia, con inclusion de una so- 
licitud en que D. Luis Liniers, teniente de fragata de la 
armada nacional, pedia la conmutacion de la gracia de 
peneion y adjudicacion de tierras equivalentes, WI&& 
das en Buenos-Aires 5 su padre D. Santiago Liniem P8m 
el vireinato de Lima, que en la merced del titulo de Cas- 
tilla que le hizo la Junta Central para sf , sus hijos y su- 
ca%qreq 
B&& iir 

,mstiuyeaw7+kb~iiracipa 40 eg dp 
r&$ q& &~ptjj $i@ko:sq padre, la de Conde de 

la Le@d, B fi4 de perpota& su ígbkioos, muerte sufrida 
en de@sa de la Pátria. Sobre ea%& particular 9% haoia to- 
*ti&& y&o~txidn 18 Regencia, pero conceptuando qhe’pars 
18 coumutacion era necesario una nueva gracia de las que 
no estaban en sus atribuciones, dirigia el recurso á las 
Córtes para que r0SOlYiCiStIn lo que tuviesen por CQnW- 
Iliente. 

El Sr. Martinez (D. José] presentó las,$gnientes pie, 
posiciones: 

@Primera. Que la comision de Constitucion examini 
oa&a gn la plisma, se. ,halla wtablecido, y ,expga I 
V. M. lo que se le, ofreciere acezcs.de los jefes político 

.m.~s eahdades, nombramientos, dwacion, facultades, auel, 
dos,. responsabilidad y quién deba -conoeor 4s ,sns causa 
~riqU+lea, y de las de sepsracion y auspmsion. 

Segunda. Puesta en plaqta la Cowtitucion, ha dqbidl 
cesar la habilitacion de las. Audiencias que V, bi. ros sir 

_ vi6 sancionar para que conociesen en primera y segundo 
instancia de los delitos de infidencia, y deben conocer el 
la primera los jueces ordinarios. Así se manifestó en e 
@ngreso,. con motivo de la duda ocurrrids en esta ciu 
dad; pero no ha llegado á resolverse por punto genere 
cual cQrrespon&, y Por, lo mismo hago la siguiente pro 
posieion: 

<Que con arreglo á 10. prevenido en, la Constitucio 
pohtica de la Monarquía, oonozc8n los jueces ordiuari.e 
en primera instancia de los asuntos de infidencia,, y e 
segunda y tercera las +dienciaa 3 cuando Ia seguud 
sentencia no fuese conforme de toda conformidad con. 1 
primera, y que en los negocios de esta clase, ya rwlics 
dos en las Audiencias, haya lugar á súplica para ante 6 
Tribunal Supremo de Justicia cuando la segunda sen 
tencia no fuese conforme con la primera. > 

Tercera. Las imprentas de esta ciudad se hallan mu 
sobrecargadas para surtir 4 los habitantes de Ia Peufnsz 
la y Ultramar con la bretidad que todos desean y’ exi@ 
las circunstancias, del número de ejemplares necesarios i 
nuestra Constitucion y de la coleccion de 108 demebs 
órdenes de las Cbrtee: y e8to lo podAn eonsegair con. m 
equidad reimprimiéndose en las ca@itaMs de las p&if 
cias: por lo mismo, hago la siguiente proposieion: 

UQU~ lea jefas políticos de las capitales de las provi: 
cias, bajo su responsabilidad y la del impresor siemp _ 

de 
la 

to 
de 
la 
na , 

sic 
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su ejecucion. Ella principia así: <D. Fernando VII por 
gracia de Dios y la Coustitucion de la Monarqafa ee- 
fiola, Rey q b $Ispañas, etc,* Esta miama fórmula 
rpoaen los artf&& 155 J 173, trataado del juramen- 
del &,y ea ~11 adicenimiento al Trono 9 promulgacion 
188 leyes; y esta misma ea la que observan las C6rtes Y 
Regencia en 18 expedicion de sus decretos y los tribu- 
Ies de justicia en sus despachos J provisiones. Resta 
licamex& que así ne ejecute en las monedas que se 
breu acuñando, para lo cual hago la siguiente propo- 
cion: 

UQue desde luego se abran nuevos cuños en bodas las 
hricas de moneda, añadiendo d la inscripcion de 108 cor- 
wte (que deban inatiüu~ eoust#dtw yn rpk’s] í 18 
Llabra y por la Qouetitucion,’ segur m8s bien. #W@iem 
v. M.s 

Cádiz, etc * 
L?I ‘ptftiera de estas proposfciones se mandó pasar á 

eomision de Constitucion, y la segunda á la de Arreglo 
3 tribunales; por lo que toca á la tercera, se suetitugó, 
1x1 .aprobacion. del mismos Sr. Martinez, la siguiente del 
P. Argüelles, que despues de aprobada se pasó 6 la co- 
lision que en ella 88 expreea: 

&onstando B llra Córtee les vivos deseos que tienen 
Noe Ibs peblok de la Mohrquía de tener con abundan- 
ia ejemplares de la Constitucion, decretos y resoluoiones 
el Congreso, que se excite el celo de la Regencia para que 
é .las órdenes correspondientes á fi4 cle ~418 PB reimpriman 
n las capitales y dsmáz puntos que wrvenga, haeiéaào- 
) extensivo á Ultramar, á cuyo efeoto podrá pasar esta 
lea, si se aprobase, á la comision que esllvo encarga- 
a dela impreaion de la Coaatihueion, para que en el 
Rcio B la Regen%a se hagan. las prevencionee oportunas 
ara asegurar la exactitud y correccioa de las reimpre- 
iones. z 

P con respecto B la cuarta, se mandó pasar B 18 co- 
lision encargada de proponer el modo de uniformar la 
aon&+. en toda la Monarquía. 

El Sri barcia Herreroa presenti nna Qe.c#& & Ha&d 
Gdiendo que se leyese para que la conducta de aquel he- 
Gco pueblo sirviese de ejemplo á los demis. Ley618 con 
Ifecto uno de IOS Sres. Secwtarios, y por ella constaba 
08 arrebatos de ala&8 y dmoskrciones de agradeci- 
niento con que habian sido recibidas las tropas españolaa 
I aliadas caande orrcut;ton los franceses aquella capital 
d dia ,1?2- del actual, y. & ez&uskmn ‘y. júbilo i ean qoe 
1118 habitantes habian jurado la CQnstituefo4 el dfa si- 
ptiente* ,. ‘., ; __’ 

En’dirtud de lo résúelto en la sr&n.del día ‘7 de este :. .I& 
me*, PTese449 la ,eomision de Constit,ucion el manifl~sto , _~ 9. -4. :-. _ . ..I QQe nparewe la más míuima alteracion, se encarguen 

.de reimprimir para despachar á precios equjtativoa el n& 
9ue.se: y, eqw 
ai+bd .wn iii” å 

6 .e4 aque! !iia; y despueq de leido, .se 
iet$meg de ls,Iqismá &mision, reducido 

mero. de ejemplares que les pareciere suficiente de la co&- ,$ qüe i1: &raf,’ $4 $.$n$&I ,&í& 81 Qu@ttx 4rs 
titucion política de la Monarquía y de la coleccion de Gs 
decretoe y órdenes de laa C6rtea.n 

c~defcfswf-a?ft 3’ te~~ao+ii*r Iii ‘&i $&t2t~ qpariqla, y 

Cuarta. 
1 

Publicada Is Constitucion +de Is hfonarqnía 
, qae 89 ~@~~~~$ii&$r y,‘&c.úh,f 4 +oJ$% Mí > pueblos 

?w@ola, no debe v. ?f. ‘perder de vista la @portapcjr 
de’~lIdoqqãQq~~, :’ “’ “ ‘,,,,Ir: “- 
;;; .; <‘lr:;;<l y;,; i:- j ,: ‘ &,,::” ..-; 1 ;; , . 

’ ‘< ,: ’ ‘ . ..i ,I 
,, 4; ‘0 r,,..’ ! ,‘! ,i. I 
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La comision especial de Hacienda presenti el srt. 20 
de la minuta de decreto para el repartimiento y recauda- 
cion de la contribucion extraordinaria de guerra conce- 
bido en estos términos: 

tArt. 20. Cada seis meses, contados desde la fecha 
en que con arreglo al art. 1’7 debe exigirse esta contri- 
bucion, los contribuyentes que adquieran mayores rentas 
ó utilidades, 6 se hallen privados de parte de las que ma- 
nifestaron para el anterior reparto, presentarán B sus 
ayuntamientos nuevas relaciones, firmadas tambien por 
duplicado, para que se les asigne la cuota correspondien- 
te. De estas variaciones se dará aviso puntual al inten- 
dente, y se pondrb en noticia del público.~ 

Aprobado este artículo, no se admitió á discusion la 
siguiente adicion que al mismo artículo hizo el Sr. Hora- 
les Gallego: 

cE1 indivíduo que no cumpliere con esta obligacion, 
no concurriendo al término prescrito á manifestar los au- 
mentos de su fortuna, 6 disminuyendo éstos fraudulenta- 
mente, los ayuntamientos, en el momento que esto se des- 
cubriere, le impondrán una pena 4 juicio de estas mismas 
corporaoiones. v 

A propuesta del Sr. Martinez Tejada en el art. 2.’ de 
este decreto, despues de las palabras «utilidades líquidas 
que disfruta,» se añadió la de (anualmente. B 

Prosiguib la discusion del proyecto de ley para el ar- 
.reglo de tribunales, y de oonsiguiente la del art. 1’7 
(Vtfase la sedm de anteayer), que se aprobó despues de al- 
guna discusioa con esta adicion: ey por ahora los dere- 
chos de arancel., 

No se admitió á discusion una proposicion del Sr, Her- 
rera, reducida á que los jueces de partido tuviesen el tra- 
tamiento de señoría en todos los actos de oticio. 

«Art. 18. Los jueces de partido durarh en sus em- 
pleos seis años á lo máe; pero no cesarán en sus funciones 
hasta ser provistos en otro destino. B 

(Art. 19. Cuando de las listas de causas que segun el 
artículo 270 de la Constitucion remitan las Audiencias aI 
Tribunal Supremo de Justicia resultase hallarse procesado 
algun juez de partido, el Tribunal Supremo dará cuenta 
de ello al Consejo de Estado para que le sirva de gobier- 
no en sus propuestas. 

Art. 20. El Consejo de Estado no propondrá B nin- 
guno de estos jueces para servir en otro partido sin tener 
presente el resultado de las listas, y sin asegurarse de la 
buena conducta del juez, su aptitud y puntualidad en la 
observancia de la Constitucion por medio de informes que 
pida á las Audiencia8 territoriales y Diputaciones provin- 
ciales. 

Art. 21. Los jueces de partido serán sustituidos en 
sus ausencias, enfermedades 6 muertes por el primer al- 
calde del pueblo en que residan; y si alguno de los alcal- 
des fuese letrado, será preferido. En Ultramar, en caso de 
muerte 6 de imposibilidad del juez, el jefe superior de la 
provincia, á propuesta de la Audiencía, nombrará interi - 
namente un letrado que le reemplace, y dará cuenta al 
Gobierno. 

Art. 22. En lo sucesivo no se exigirán flanzas 6 los 
jueces de partido. 

Art. 23. En Ias causas criminales, despues de con- 
cluido el sumario y recibida la confesion al tratado como 
reo, todas las providencias y demás actos que se ofrezcnn 
serán en audiencia pública para que asistan las partes si 
quisieren. » 

Todos estos articulos fueron aprobados sin más varis- 
cian que añadir, á propuesta del Sr. Mejía, en el art. 21 
6 las palabras el ujefe superior, la de trpolítico., 

La discusion quedó pepdiente. 

Se levantd la eesion. 
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al6urrmo 644. 9617 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
4 

SESION DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1812. 

Se leyd un oficio del Secretario de Gracia J Justicia, 
con el cual remitia á las Córtes una exposicion de D. José 
Cavanilles, ministro de 1s Audiencia de Galicia, y juez 
protector del voto de Santiago, en que solicita ee declare 
si en virtud de lo dispuesto en el art. 248 de la Consti- 
tucion, sobre que en loa negocios comunes no haya más 
que un solo fuero para toda clase de personas, debe cesar 
en el desempeño de su citada comision de protector del 
voto, 6 si, no obstante esta disposicion constitucional, ha 
de eabsistir el juzgado de dicha protectoría, para oonocer 
como hasta aquí en primera ínatancia de los negacios to- 
cantes al referido voto. Despues de una breve discusion 
declararon las Córtes que con arreglo á la Constitucion 
queda extinguido el fuero privilegiado del voto, y que por 
consiguiente deben conocer de los asuntos á él tocantes 
los jueces de primera instancia. 

Se leyeron dos partes del estado mayor general, rela- 
tivos B haber evacuado el enemigo B Sevilla, toda la línea 
del Guadal&, Ronda, los puntos de Olvera, Zshara y 
Teba, ciudad y castillo de ANOS, Bornos, eta,, etc. 

Con tan plausible motivo hizo el Sr. Morales Gallego 
la aiguiento proposicion: 

«Dígase á la Regencia disponga que en el dia que 
guste, si no pudiere ser hoy, se cante un solemne Ts Deum 
en accion de gracias por la evacuacion de Sevilla, con 
asistencia de las Córtea y Regencia.» 

Se aprobó la antecedente proposicion; pero habiendo 
algunos Sres. Diputados observado ya anteriormente 6 
dicha aprobacion, y sostenido despues con la mayor ener- 
gía, cuán impolí6ico era hacer semejantes demostraciones 
(la asistencia de las Cdrtes y Regencia) por la libertad de 
una aapikl, dejando de hacerlas iguales por la que han 
cor@eguide JI otras capitales y pueblos subalternos (no 

menos beneméritos que aquellas á pwar de su corto vecin< 
dario), y consigan en adelante todos los demás de la Mo- 
narquía; y que las Córtea debian procurar con el mayor 
conato posible borrar y armnoar del entendimiento y co- 
razon de loa españoles toda idea y afecto de provincialie- 
mo, y por lo tanto evitar toda distincion, privilegio y pre- 
dileccion en favor de unos pueblos con preferencia B otros, 
puesto que todos, grandes y pequeños, han acreditado en 
la presente lucha el más alto grado de heroiemo y amor 
de la libertad 6 independencia nacional: se subrogó á di - 
cha proposioion la siguiente, que exkmlió el mismo autor, 
y aprobó el Congreso. 

cQue se diga d la Regencia disponga que cuando guste 
se eante un Ts Dmn, 5 que asistirán las Córtas, y S. L, 
en aceion de gracias por la libertad de Sevilla, Valladolid, 
Palencia, Leon, Oviedo, Segovia, Avila, Toledo y demás 
capitales y pueblos del reino. z 

Continub la dfsension del proyecto de ley sobre Au- 
diencias, etc., y ae spoobaron los artículos 24, 25,26 y 
27 (capítulo II), que dicen así: 

tArt. 24. Todos los testigos que hayan de declarar 
en cualquiera aausa civil 6 criminal serán examinados 
preaisamente por el juez de la misma; y si existiesen en 
otro pueblo, lo serbn Por el juez 6 aloalde del de su rosi- 
dencia. 

Art. 25. Todos los jueces de primera instancia sen- 
tenciarán las causas ariminales d civiles, de que oonoz- 
can, dentro de ocho dias precisamente despues de su 
oonclusion. 

Art. 26. Toda sentencia de primera instancia en las 
causas criminales se notificará desde luego al acusador y 
al reo; y ai alguno de ellos apelase, irh los autos origi- 

905 
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nales Q. la Audiencia sin dilacion alguna, emplazándose 
á Ias partes. 

Art. 27. Si el acusador y el reo consintiesen la sen- 
tencia, y la causa fuese sobre delitos livianos, á que no 
esté impuesta por la ley la pena corpor81, ejechará su 
sentencia el juez del partido. Pero si la causa fuese por 
delito á que por la ley le estuviese seííalada pena corpo- 
ral, se remitirán los autos á la Audiencia, pasado el tér- 

mino de la apelacion, aunque las partes no la interpongan, 
citándolas y emplazándolas préviamente. 

Anunció el Sr. Preside& que 40 habria eesion en el 
dia inmediato, y levant la de este. 
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ElhIERO 645. 3619 

DLARIO DN SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
=- i - --.--_ II( 

SESION DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios remitidos por los respectivos Secretarios del Despa- 
cho, de haber jurado la Constitucion los oficialea y demás 
dependientes de la Secretaría de la Gobernacion de Ul- 
tramar, la villa de Torre-Orgaz, la ciudad de San Roque, 
partido de Cáceres, las villas de Aroche y Villablanca en 
la provincia de Sevilla; en el partido de Plasencia los pue- 
blos de Losar, Tarilla, Cabezuela, Villar, Pedroso, Villa- 
nueva de la Vera, Arroyomolino, Segura, Casas del Mon- 
te, Aceituna, Majadas, Casas del Castañar, Alberca, Mar- 
chagos, Jaraiz, Valverde de la Vera, y Cabeza-Bellosa; 
en el partido de Alcántara Torre Don Miguel, Herreruela, 
Villanuevas y Zarza la Mayor; en el partido de Cáceres Mon- 
tanchez, Torre-Quemada y Malpartida; en el partido de 
Badajoz el Valle de Matamoros; y en el de Llerena los 
Santos, Calzadilla, Alconera y Puebla de Sancho Perez. 

Se pasó á la comision de Constitucion, reunida á la 
que extendió el proyecto de ley acerca de lo que debia 
practicarse en las provincias que fuesen quedando libres 
de enemigos, un oficio del Secretario del Despacho de la 
Guerra, el cual, de orden de la Regencia, proponia que 
se aplicasen y refundiesen en los cuerpos militares de las 
armas respectivas en los ejércitos nacionales los indiví- 
duos de tropa solteros de las compañías cívicas de los pue- 
blos que fuesen quedando libres del enemigo, que por la 
fuerza, pusilanimidad, 6 por otro motivo de las anterio- 
res circunstancias, obtuvieron del Gobierno intruso este 
destino, con exclusion de los que notoriamente hubieeen 
acreditado una conducta digna de reprobacion por su co- 
nato J oficiosidad en favor de las ideas de dicho Gobier- 
no contra la Pátria y sus defensores. 

&rbiando representado pl gobernador de la Isla de Leon 
6 h v el eaorme. recargo d.e trrb$e de 8eowtuk 

(,Vkasc Za sea+ CEcl &a 1.’ da es& mes), propuso se le se,- 
Balase un Eecretario, confiriendo este destino al ayudante 
de aquella plaza D. Miguel José de Quevedo, con el abo- 
no de 300 rs. mensuales de los fondos de propios so- 
bre los 300 que gozaba, y que se asignasen 250 ducados 
anuales para escribiente. La Regencia consultó sobre este 
punto al Consejo de Castilla, quien fué de parecer que se 
nombrase secretario del gobierno militar y político de la 
isla de Leon á dicho D. Miguel José de Quevedo, con lo 
demás que proponia el gobernador. Remitido este expe- 
diente á las Córtes, la comision de Hacienda, á quien se 
pasó, presentó su dictámen, reducido 6 que se podia ac- 
ceder á la expresada solicitud del gobernador de la Isla, 
todo por ahora, eu atencion á las circunstancias, y sin 
que sirviese de ejemplar para otros gobernadores. 

Reprobóse el dictámen de la comision, aprob&rdose 
en su lugar una proposicion del Sr. Polo, dirigida á qua 
se pidiese informe á la Regencia sobre asi por la variedad 
del sistema adoptado desde que hizo su solicitud el go- 
bernador de la isla de Leon, eran necesarios los empleos 
indicados en este expediente. ; 

Presentó el Sr. Salazar la siguiente cnposicion, y la 
proposicion que contiene se mandó pasar á la comisíon 
encargada de proponer el modo de uniformar la moneda: 

<Señor, llamo la soberana atencion de V. M. B la 
creacion y acuñamiento de una moneda provincial en el 
reino del Perú. Importa tanto esta disposicion, que pende 
seguramente de ella una gran parte de la prosperidad que 
puedan disfrutar aquellas remotas provincias de la Mo - 
narquía. Cuando por el establecimiento de la amortiza- 
cion Be trasladaron Q la Hacienda nacional, todos los cau- 
dales de Obrae Pias existentes en depbsitos públicos, se 
notó en el Perú la ruina y decadencia consiguiente B la 
supresion de unos fondos considerados como su apoyo, su 
e8pfranz8 y su único auxilio et laa más urgentes neceei-. 
dades. So 893pent(voa en tiempos posteriores 6 18s urgen- 
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cias de la Nscion; fueron t?XhOrdhlariOS Sus apuros, y i 
la voz imperiosa de la Pétria, respondieron aquello3 ha- 
bitantes con cuantiosos socorros y no pequeño3 donativos. 
pero al pa3o que satisfacian de este modo sus nobles 3eu- 
timientes, miraban bien de cerca la languidez y desfalle- 
cimiento en que iba sumergiendo poco á poco 6 sn País 
Ia copiosa extraccion del numerario. Muchas causae bau 
contribuido B empobrecer al Perú y á hacer que desapa- 
rezca en cierto modo la ostentacion y la OpuleuCia cansa- 
gradas por tanto tiempo é su memoria. No es mi intento 
enumerarlas; pero sí presentar la necesidad de una me- 
dida que contenga el desmoronamiento de un reino que 
va car@Mndo con prontitud al precipicio. La fabricacion 
de la moneda territorial es de absoluta necesidad en el 
Perú. por au falta queda el público, en la salida de 10s 
navios de registro & España, sin tener Ia precisa Pro+ 

.afon para su indispensable giro y compras m6s necesa- 
rias. Por su falta sigue el contrabando y comercio clan- 
destino, haciendo en aquellas provincias lo3 más horro- 
rosos estragos, y conduciendo á la mendicidad un país 
tan afortunado. Wo perteneciendo este punto al fin que 
me propongo, baste hacer presente á V. hl. que en el de- 
cenio trascurrido desde 1.’ de Enero de 1800, hasta fines 
de Diciembre de 1810, entraron en la ciudad de Lima en 
efectos conducidos de la Península, de Montevideo, de Pa- 
namá en derechura, y de Payta, 29.548.037 pesos fuer- 
tes y 2 ‘IB reales, habiéndose extraido en oro, plata y 
frutos 54.553.867 pesos fuertes y 6 reales. Considere 
V. M. un exce3o tan extraordinario de 25.005.830 pesos 
fuertes y 4 reales en el corto espacio de diez años, sin 
contar el oro sacado subrepticiamente, ni la plata acuña- 
da, ni la llamada piña y chafalonia, ni la que se ha ex- 
traido tambien furtivamente en pastas preciosas. Todo 
esto en concepto de los mejore3 y mis exacto3 calculistas 
puede ascender á 22 millones más de pesos fuertes, que 
agregados á la cantidad anteriormente citada, componen 
la inmensa euma de 76.553.867 pesos fuertes y 6 reales, 
siendo por lo tanto la diferencia de la exportacion en el 
mencionado decenio de 47.005.830 pesos fuertes J 6 rs. 
Y cuando en el mismo decenio nominado se dan solamen + 
te por introducidos de Panami y pagta en géneros y efec- 
tos 3.998.5’76 pesos fuertes y 6 tln rs., es bien sabido, 
segua los cómputos más exactos, que pasan de 20 millo- 
IM de aquella moneda, irrogando perjuicios de la mayor 
consideracion 6 las cajas nacionales. Basta esta enorme 
decadencia para arruinar el Estado más floreciente y me- 
jor constituido. En suma, acuñ8ndose anualmente en la 
Casa de moneda de Lima 5 millones de pesos fuestes, es 
evidente que sale fuera mucha mayor cantidad en el mis- 
mo eepacio de tiempo. Las inevitables consecuencias de 
este principio son demasiado funestas para que descuide 
V. M. en 3U remedio. El reino del Perú queda exhnime, 
exha;sto, aniquilado y sin un capital que pueda sufragar 
6 SUS necesidades. LOS hacendado3 no encuentran 10s pre- 
ciaos auxilios para cultivar SUS heredades; loe comercian- 
tw, hall&ndose 31 país tan sumamente falto de numera- 
rio, no pueden prosperar ni promover negociaciones, ui 
tienen valor ninguno los fruto3 ni 103 efectos; y oh3truido 
el comercio y cerrada la puerta á toda especulacion, que- 
da el Pafs ou un estado de inaccion y de abatimiento, cuäl 
Puede colegirse del trastorno que con la escasez de mon3- 
da sufren Ia agricultura, las artes y el comercio, único8 
promovedores de la felicidad de las naciones. En la actua. 
lidad, eu que la3 leyes de guerra y el estado turbulento dc 
blgnnas provincias de la Amtkica meridional hau ooh& 
lao =mmkacionee con lea que compoaian el Alto firá, Bp 
bu *~JI lo@ @a~lto~~ en Ir trih nscwidad da abra. 

donar sus sosechas por la falta absoluta de introduc- 
cion en aquellos países. Todos los fcJtos de la provin- 
cia de Arequipa se consumian casi Con CiClUSiOn eu ei 
Alto Perú. Véase, puss, cuál será el estado do su co- 

mercio y prosperidad actual. ?or otra parte, circulando 
en su territorio tan poco numerario, soa muy reducidas 
las especulaciones, porque no hay medio para efectuarlas, 
ui tampoco esparanzas de adquirirlos con una moderada 
conveniencia que asegure ganancia y aprwechamieu to. 
Sou eu consecuencia mucho menores 10s ingresos de la 
Hacienda nacional, pues nocobran los derecho3 de a!caba- 
la y otros en virtud de la suspension de operacioues. An - 
tes de la extíncion de la plata cortada, llamada monecta 
mocup~ina, verificada en la época fatal de la visita general 
g superintendencia de Hacienda de D. José Antonio Are- 
:he, contaba el Perú con 20 millones de pesos fuertes, 
lue circulaban por todo el reino; y no pudiendo nunca ser 
3xtraidos, daban uu fomento considerable á su prosperi- 
lad y 8 su riqueza. Una gran parte da la opulenaia dd1 
Perú fué debida al establecimiento de esta moneda; SU ex- 
;incion ha hecho caducar verdaderamente la fortuna dj 
nuchas familias honradas y muy recomendables. Extra- 
réndase y registrándose la plata hasta en pesetas colum- 
Iarias, consiste á veces el capital de aquel dilatado reino 
:n el monto de medios y cuartillos, y quizá no en el total 
le los reales, contribuyendo é agravar este miserable es- 
;ado el no haberse podido lograr en muchas ocasioneu el 
rcuiíamiento de 200.000 pesos fuertes, que en plata ma- 
luda estaba ordenado se amonedase. 

Pero si en todos tiempos debió haberse sostenido la 
noneda provincial, en los presentes es de una necesidad 
.an perentoria, tan urgente y tan indispensable, que su de- 
nora puede ocasionar en el Perú las más fatales CODSS- 
:uencias. El síndico prior general del ayuntamiento de 
Lima, entre varios arbitrios que propone á SU cabildo con 
‘echa 20 de Noviembre del año prdximo pasado para atan- 
ier á la deplorable situacion del Erario, consiguiente á 
.os crecidos gastos que ge han impendido y á la falta de 
fondos con que cubrirlos, reclama el establecimiento de la 
moneda provincial como tan preciso, como que sin él no 
se puede pasar. <Importa, añade, no perder los momen- 
tos; el mal es de muerte, y solo remedios prontos y eka- 
ces podrhn evitarle. P No será fuera del caso presentar á 
V. M. las observaciones prudentes que se han hecho en 
spoyo de esta opiniûn, y que prueban la decadencia á que 
insensiblemente ha ido cayendo la ciudad de Lima y sus 
habitantes. Eu el año de 1306 se formó un cálculo de lo 
que se gastaba diariamente en su manutencian, y ascendia 
6 30.000 pesos; en el de 1809 decayó B 24.000 pesos, y 
al presente apenas llegaré á 20.000 pesos, siendo mucho 
mayor el número de habitantes, y mayores aún las nece- 
sidades, porque todos han procurado hacer reformas con- 
siderables en sus gastou, y por lo tanto no son tan exor- 
bitantes las ganancias, ni tan viva la circulacion y giro de 
la sangre política del Estado. En el concepto del síndico 
procurador general no cabe mayor limitaciou, pues con- 
ceptuando en Lima 80.000 personas, queda regulado su 
consumo 6 5 ta. vn. por cabeza; pero å. poder de las ac- 
tUaleS circunstancias ac agravará el déficit eu términos 
que ha de faltar infaliblemente el numerario para hacer el 
gasto anual de 7.300.000 pesos fuertes. La mitad al me- 
uos de esta suma no gira en el círculo de rotacion univer- 
3a1, porque pas8 inmediatamente al poder de los dueños 
Primitivos de los efectos ya consumidos. Sale fuera de 
aquel diO el impqrt6 de 300.000 fanegas de trigo, que 
Oo~n~~ a--fe 8Q Capital; el de BQ.000 quintalesde 
8&0-8i&li~~i&i&&it&~~~~~ ei dó b gMa&$ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



5 que se destina al pago de 25.000 mulas que se introduce 
todos los años del vireinato de Buenos-Aires para el trá. 
fleo interior, y el de otros muchos artículos que no es de 
caso enumerar. La mayor parte de la suma restante entrr 
en el comercio, y se reserva para los pocos negocios qul 
se emprenden; de modo que apenas queda resíduo algunc 
para la franca y verdadera rotacion en que consiste b 
fuerza y vigor de los Estados. Si no fuera por los sueldos 
que satisface la Nacion á sus empleados y funcionarios pú 
blicos, no habria en muchas épocas ni aun como atendel 
materialmente á la compra de víveres J artículos de pri. 
mera necesidad. Tal es el estado presente de la capital de 
Perú, y tal, sobre poco más 6 menos, la triste situacior 
de todo el reino. 

r 

Para evitar tan graves males; para remediar tantac 
desgracias; para alejar la perspectiva de un porvenir aún 
más calamitoso, y para propender por fin á la prosperi- 
dad, que con tan justas títulos exigen de un Gobierno ge- 
neroso aquellos habitantes, se haca indispensable queVues - 
tra Magestad franquee el acuñamiento de una moneda pe. 
culiar á aquel sueldo. Para combinar la urgencia que se 
requiere en la adopcion de esta medida con las demásaten- 
ciones á que debe dedicarse la Casa de moneda de Lima, 
presento á V. M. el siguiente proyecto, por si es de su so- 
berano agrado. Puede acuñarse en los diez primeros arios, 
contados desde 1.’ de Enero de 18 13 hasta 31 de Diciem- 
bre de 1822, la quinta parte de la totalidad, que ascen- 
derá á 10 millones de pesos, por calcularse en 5 el máxi- 
mum anual de la plata amonedada: en otro decenio, con- 
tado desde 1.’ de Enero de 1523 hasta 31 de Diciembr- 
de 1832, se podrá acuñar una décima parte de la expre- 
sada totalidad, que bajo el mismo cálculo antecedente as- 
cenderá B 5 millones de pesos; y finalmente, cumplidos 
estos veinte aiíos, se acuñará por espacio de otros veinte, 
contados desde 1.“ de Enero de 1533 hwta 31 de Diciem- 
bre de 1852, la cantidad de 300.000 ~390s en cada uno, 
que hace 6 millones de pesos en último resultado. De 
suerte, que en el citado espacio de cuarenta años se ha- 
brán acuñado 21 millones de pesos, que era sobre corta 
diferencia lo representado anteriormente por la moneda 
macuquina. De este modo llegará el caso de verse nive- 
lado el fondo suficiente para acudir con desahogo á, un 
giro lucroso en todos los puntos de aquel vireinato. Pero 
para que se lograse el efecto y esta moneda territorial no 
se extrajese como la restante, parece indispensable que 
se acuñe en medios rea!es y doses, y se bajase tres dine- 
ros en su ley. Esta baja, á más de proporcionar al Era- 
rio un beneficio de 100.000 pesos fuertes en cada millon 
que se amonedase, es decir, una utilidad 2.100.000 pe- 
sos fuertes en la totalidad de los 21 millones que se. pro- 
ponen en el espacio prefijado de cuarenta años, se opon- 
dria fuertemente 6 SU extraccion del reino del Perú, y 
correria libremente en SU interior para sus cambios y per- 
mutas. La moneda la recibiria la Hacienda nacional, pa- 
garia con ella misma, y vendria verdaderamente á llenar 
el hueco de la plata macuquina, que era el fondo propio 
que giraba en aquel reino. 
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Pido, pues, á V. M. cque teniendo en su soberana 
consideracion todas las reflexiones producidas, se sirva 
decretar, tomando los informes que parezcan convenien- 
tes, la fabricacion y acuñamiento de una moneda provin- 
cial 6 territorial en el reino del Perú, como uno de los 
medios que pueden aliviar ahora y en lo sucesivo la suerte 
y fortuna de sus habitantes., 

: 

t; 

t 
t 
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Se aprobaron en seguida los siguientes artículos: 
<Art. 20. En todas las causas civiles en que aegun 

% ley deba tener lugar la apalacion en ambos efectos, se 
emitirán B la Audiencia los autos originales, sin exigirse 
erechos algunos con el nombre de compulsa. 

Art. 29. Admitida la apalacion lisa J llanamente y 
n ambos efectos por el juez del partido, remrtirá, este 
.esde luego los autos á la Audiancia á costa del apelante, 
révia citacion de los interesados para que acudan B usar 
le su derecho. 

Art. 30. De cualquiera causa 6 pleito, despues de 
erminado, deberán tambien los jueces de partido dar tes- 
imonio 5 cnalqniera que lo pida, 6 sa costa, para im- 
primirlo 6 para otro6 u6o8, 

906 

anteayer, por el cual constaba que las C6rtes habian ad- 
mitido la dimision que el Regente Conde de la Bisbal hizo 
de su cargo. 

Los profesores D. Juan Galvez y D. Fernando Bram- 
bila presentarcnal Congreso las estampas de que hacen mé- 
rito en la siguiente exposicion, que las Córtes mandaron 
insertar en este su Diario, además de acordar, Q propues- 
ta del Sr. Argüelles, apoyada por los Sres. Polo y Marti- 
nez (D. Joaquin), que por medio de la Regencia se dijese 
á los expresados profesoras que S. M. habia recibido con 
sumo aprecio su presente: 

aSeñor, D. Juan Galvez y D. Francisco Brambila, 
profesores de bellas artes, á V. M. con el debido respeto 
hacen presente: Que si de los acontecimientos en que tan- 
to ha brillado el valor y la constancia edpañola en estos 
tiempos de calamidad y de gloria, ninguno es más insig- 
ue que el primer sitio de Zaragoza, ninguno tampoco 
presta al buril y al pincel tantos y tan sublimes rasgos. 
Deseosos, pues, nosotros de exaltar los ánimos con la 
pintura del de las escenas de heroismo y bélico furor que 
ofreció al universo aquella ciudad incomparable ; de pre - 
sentar un modelo de virtudes pátrias que llegase hasta los 
oueblos de los últimos confines del mundo, enardeciéndo- 
:os en el santo amor de la Pátria, y de trasmitir, si nos 
‘uera dado, á la más remota posteridad, la viva imágen 
le los personajes, de los lugares y aun del espectáculo, 
odo de las glorias de la inmortal Zaragoza, no hemos 
Imitido diligencia alguna para trasladar al bronce hasta 
w escenas más fugitivas en la coleccion de estampas, de 
,ue tenemos la bonra de ofrecer á V. M. la primera. Es- 
amos bien persuadidos de que la grandeza del asunto ex- 
ede á nuestras escasas fuerzas, y de que el don que ren- 
irnos no puede igualar á tan soberano merecimiento de 
r. M.; pero, Señor, nuestros buenos deseos aventajan si 
odo, y la bondad de V. M. esperamos que sabrá: apreciar 
% obra, disculpando sus borrones, y no atendiendo sino 6 
uestra pura y sencilla voluntad. 

Dios guarde y prospere á V. M. muchos aííos.=SB- 
iz 29 de Agosto de 1812.-Señor.=JuanGalvez.a 
remando Brambila. B 

Cootinuó la discusion del proyecto de ley sobre arre- 
10 de tribunales, y en consecuencia hizo el Sr. Castillo 
t siguiente adicion al art. 27, que no fué admitida 6 
iscusion : 

*Que las Audiencias dentro de treinta dias deban con- 
rmar 6 revocar las sentencias dadas por los jueces do 
artido cuando se impone la pena corporal, y las partes 
onsienten la sentencia. * 
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Art. 31. LOS gobernad0re.s militqres de plazas fuer- 
tes, y de srmgg ae limitarán a! ejercicio de la jurisdiccion 
militar JP &&g funciones que les competrn por ordenanza; 
y quedan suprimidos todos los demás gobiernos 9 corrcgi- 
mientos de capa y espada, como lo quedarán igualmente 
los corregimientoa, de letras, las alcaldías mayores de 
@quiera clpse y las subdelegaciones de Ultramar, lue - 
go que hecha y aprobada 1~ distribucion provisional de 
partidos, se nombren los jueces de los mismos. 

Art. 32. Tambien quedan suprimidos los asesores que 
además de los auditores de guerra tienen los vireyes, ca- 
pitanes 6 comapdantes generales de algunas provincias, 
los cuales se asesorarán con log auditores para el ejerci- 
cio de Ia: jurisdiccion @litar que le8 conpets. 9 

El art. 33 dice: 
tEstando como estin derogados por Ia Constitucion 

todos los fuero8, excepto el eclwiástico y militar, cesarán 
en el ejercicio de jurisdiccion todos los jueces privativo8 
de cualquier clase; pues cuantos negocios civiles Ó crimi- 
nales ocurran en Cada partido se tratarán ante el juez 
del“misqno 9. los alcaldes de los pueblos como se previene 
ep es@ ley, 8 no ser aquellos para los que se establez- 
can expregmente%por las Córtes tribunales ó juzgados 
espacial08. * 

El Sr. BORRULL: Este artículo se halla concabido 
en términos demasiado generales; él produce lo mismo que 
se hq dispuesto en la Constitucion, y creo que estábamos 
en es@do de adelantar algo más, pasando á declarar lo 
que en la misma se dice que se ejecutará despues. En 
efecto, V. M. previene en el art. 278 de la Constitucion 
aque las leyes decidirán si ha de haber tribunales espe- 
ciales para conocer de determinado8 negocios.» La comi- 
aíoa da á entender con bastante claridad en el articulo 
que se discute que los habrá, y que las Cóttes los esta- 
blecerán; pero al mismo tiempo quiere que cesen todJs 
los jueces privativos de cualquier clase, y parece que esto 
no corresponde. Examínese el motivo que puede haber 
para lo uno y lo otro, y se verá que el bien público ha 
de ser el que obligue á suprimir á algunos, y 8ostener á 
otros; y asi, no puede permitir el mismo que se extingan 
estos cuando exige 8u couservacion. A la verdad no 83 
fácil imaginar cosa más irregular que destruir aquello 
que conviene mantener, y que & conli?rznti ha de resta- 
blecerse. Deben teoerse tambien presentes los nût,ables 
perjuicios que han de, seguirse 6 los litigantes de estas 
variaciones: porque cesando ahora en el ejercicio de sU 
jurisdiccion 10s susodichos, han de formar inventario d9 
todos 10s procesos; pasarlos á los jueces de primera in8- 
tancia; enviar algunos de ellos á pueblos bastante apar- 
tados; suscitar+ tal vez alguna controversia sobre Si toca 
SU conocimiento B este d al otro juez, y citar en fin á la8 
partes para el seguimiento de los mismos; y si despues sc 
restablecen dichos juzgados, se habrá de deshacer todo IC 

hecho, aumentarse la confusion , trastorno, costas y dfla. 
ciones, y retardarse la pronta administracion de justicia, 
á pesar de dirigir V. M. SUS esfuerzos para facilitarla, 
Exige, pues, el bien público que no se extingan ahora 
sino que se pase á declarar y declare en este artíon- 
lo qué tribunales especiales son los que han de con- 
tinuar. 

Con este motivo no puedo dejar de exponer R 10 cou- 
sideracion de V. ‘M., que segun el tanor de dicho artí<za. 
lo habrian de cesar en sus funciones los aaequieros 6 sfa. 
diaos de lae qabo acequias que riegan la amena hu& 
de Valencia, 6 io4 ouales di6 jurisdiccion privatjva al re 
ib D. J&me 1 para aonocer de las aontropergiy qpa í 
aUmitWW Wh 100 riego8 de las tierras, fraudea que I 

:ometan para impedirlos, rompimientos 9 mondas de las 
Icequias, y exaccion de penss establecidas contra 108 que 
no cumplen 10 dispuesto por 1~s leges sobre lo referido. 
zoncurreu en ellos las parti:uIare; circunstnncias de ser 
labradores, y por esto perito8 en el asun% y uo necesi- 
bar de a8es3r88 para 8u decision; @íadiéndose la de ser 
su;et,os de entera satisfaccion de 108 que litigan, con mo- 
tivo de nombrarlos los miS,nO8 re.gantvs da las acequias. 
se juntan todos 108 jueves en la plaza de la SeO, 9 Proce- 
sen br& y sumariamente, sin forma ni figura del jUiCi 0, 
oi dar lugar á molestas dilaciones, proporciona<0 el be- 
neficio de que en el espacio de pocos dias, y sin especia,- 
[es castas, queden terminados los litiglos, CUYO tribunal 
permanece cerca da seis siglos en el ejer4cio de SU jeriS- 
dicciou; pueg aunque iatent6 apropiáw!aq el justicia de 
Valencia en el año de 1318, 95 10 prohit)ió de4e !uei;o ~1 
3~. D. J$me II, y sucedió lo mismo al nEh general, qUR 
quiso entrometerse en lo mismo en los año3 siguientes. Y 
si acaso se lee mandase cesar ahora, habian de pasar es- 
tos asuntos á los jueces de primera instancia, que por 10 
comun son imperitos en ellos; y faltándoles esta cualidad 
tan precisa, y teniendo tantos otros negocios á que aten- 
der, no podrán despachar aquellos con la brevedad que 
exigen, costará muchos pasos y diligencias para lograrlo, 
y resultarán de la dilacion grandes perjuicios 6 los labra- 
dores en un país en que se halla en estado floreciente la 
agricultura, en que la falta ó retardacion del riego suele 
ocasionar la pérdida de los frutos, y ee necesita estar li- 
bre da otros cuidados y aprovechar los instantes para 
multiplicar las cosechas. V. M. desea fomentar la agri- 
cultura, y quitarle tojos los embarazos que impiden Sus 
adelantamientos, y por lo mismo no puede consentir en 
que se extinga dicho juzgado. Y en consecuencia de todo, 
soy de dictámen que en este mismo artículo sc declare 
que deha psrmaneaer el tribunal especial que he referido, 
y los dembs, en cuya conservacion interesa el bien pú- 
blico. 

El Sr. CALATRAVA: EI Sr. Borrull reconoce la jus- 
ticia de la primera parte del artícelo por estar fundada en 
la Constitucion; psro dice que no puede aprobar la se- 
gunda. No puedo conciliar esta contradiccion, siendo la 
segunda parte una consecuencia de la primera. La comi- 
sion, conociendo la anomalía que hasta ahora ha habido 
en estos tribunales especiales, particularmente en Ultra- 
mar, no ha podido menos de presentar el artículo como 
está, conformándose con el espíritu de la Constitucion, y 
dejaodo la puerta abierta para que las Córtes vayan adop- 
tando tribunales especiales para aquellos asuntos que lo 
exijan. Para los tribunales de aguas, diezmos, medios 
diezmos y otros muchos de esta naturaleza, es necesario 
tener infinitas noticias con que no se ha hallado la comi- 
8ion de pronto, y que es necesario que V. X. los tenga, 
para ver 8i deben existir. Y ciertamente, Seaor, que si 
este Proyecto se hubiera de haber detenido hasta entonces, 
no se concluiria en un año, 

El Sr. JAUREGUI: Está muy bien lo que dice el se- 
ñor Calatrava, que se deja abierta la puerta por punto ge- 
neral Para que las Córtes puedan establecsr IOS tribunales 
especiales que croan convenientes; pero hag dos clases de 
tribunales que no puede Vi M. menos de tomarlos en 
consideracion. Estos son los de mineria y consulados. De 
los Primeros habltrán otros señores que ten&& más co- 
nociKkM&a que yo: de loa segundos solo diré q& ‘por el 
artfculo quedan extinguidos; y miant,& 88 iee ~ustp+yp 
88 OtrW nO podia meno8 de haber un interregno, ‘que se- 
ria perjadiaialfsimo, Y osnearia graudae extoreionee. 

fil &. ~l)amm~ (Da W): L& afmbion ha tonI~- 
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do en consideracion los varios tribunales que han existida 
hasta ahora, y en ella hay varias proposiciones relativas 
á esto. Aunque se apruebe este artículo, no impide el que 
despues V. M. provea á lo demás. La comision ya tiene 
despachado su informe sobre el tribunal especial de Ha- 
cienda, está trabajando en los de consulados y minería, 
que en mi concepto dcben subsistir, aunque con alguna 
variacion. 

El Sr. MEJIA: El artículo debe aprobarse como está, 
porque es la expresion genuina de la Constitucion; pero 
la adicion del Sr. Jáuregui es muy importante, y si no se 
expresa aquí se dilatará mucho su resolucion por las mu- 
chas ocupaciones del Congreso; y quedando extinguidos 
estos tribunales por algun tiempo, resultarán mil dudas 
y dilaciones perjudiciales. Me parece que se obvian todos 
los inconvenientes poniendo esta adicion: texceptúanse 
de esta regla los de Hacienda, consulados y minería has- 
ta nueva resolucion de las Córtes. >, Esta resolucion pue- 
de recaer no solo sobre la forma, sino sobre la existencia. 
Dirbseme que ipor qué hago esta distincion? La hago 
porque no conceptúo tan necesarios los otros tribunales, 
como, por ejemplo, los de aguas, de que no se experimen- 
tarian tantos males, aunque estuviesen suspensos algun 
tiempo; pues este entiende solo, 6 en cosas económicas, 
ó en contenciosas: lo primero pertenece á los ayuntamien- 
tos y lo segundo puede decidirse por loe jueces de prime- 
ra instancia, que pueden determinar breve y sumariamen- 
te, ccmo lo hace el tribunal, porque es sumaria la for- 
macion de semejantes expedientes, y breve por su natu- 
raleza. Nadie duda de la utilidad de las minas y del co- 
mercio. Las primeras producen el dinero, que es el nirvio 
de la guerra; y el segundo la fuerza de la Nacion, porque 
influye sobremanera en el aumento de los caudales pú- 
blicos, y es menester evitar el interregno que precisamen- 
te resukria, como ha dicho el Sr. Jáuregui, que yo pre- 

veo que debe ser largo por mucha prisa que se dé el Con- 
greso. 

El Sr. DUEfiAS: No hablaré acerca de los consulaq- 
dos ni de los tribunales de minería, porque ya han ma- 
nifestado los señores preopinantes lo que hay en la ma- 
teria; por consiguiente, me contraeré á hacer presente á 
V. M. que los juzgados de aguas entienden en tres co- 
sas: primera, en la distribucion de las aguas entre los 
vecinos partícipes: segunda, en la coneervacion de los ca- 
nales, recaudacion de sus productos é inversion de ellos: 
tercera, en decidir las controversias que ocurran entre 10s 
vecinos partícipes. Los dos objetos primeros pertenecen á 
la parte gubernativa econdmica de los pueblos; y el ter- 
cero es de naturaleza contencioso, y aunque no de tan f6- 
cil y breve despacho, como ha dicho el Sr. Mejía puede 
muy bien desempeñarse por el juez de primera instancia; 
y por 10 mismo, no siendo un asunto de demasiada urgen- 
cia, no exige un tribunal especial; por lo tanto, podria 
aprobarse el artículo como está, sin perjuicio de la indi- 
cacion que ha propuesto el Sr. Mejía. ) 

Procedióse á la votacion, y el artículo fué aprobado, 
habiéndose admitido á discusion la siguiente adicion del 
Sr. Mejía: «Exceptúanse los juzgados de Hacienda, los 
consulados y los tribunales de minería, las cuales subsis- 
tirán como se hallan hasta nueva resolucion de las Cdr- 
tes, que se dará cuanto antes., 

<Art. 34. Las causas y pleitos pendientes en los juz- 
gados privativos que se suprimen, se pasarin desde Ine- 
go á los respectivos jueces de primera instancia. l 

Se aprobb este artículo, añadiéndosele á propuesta 
del Sr. Traver: «por repartimiento en los pueblos donde 
hubiese más de uno. B 

Se levanti la sesion, 
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